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SEÑOR. 

S T E Compendio de los privilegios 
de los Regulares de Indias no pue-i 
de reconocer otro Mecenas, que 
le iluftre , que el íbberano noirw 
bre de V. Mageftad ; pues aunque 
le faltan méritos para colocarfe en 

la eminencia de fus aras , como victima confa-
grada á fu grandeza , le fobran títulos para de-: 
ber fer numerado entre los clientulos de fu altó 
patrocinio, y gozar de la protección foberana 
de fu fombra. Con jufto titulo fe numeran ef-' 
tos privilegios entre las preciofas piedras, que 
efmaltan la Anguila Corona de Efpaña, por fer 
una nobilifsima parte* complicada con la Rega
lía , joya caraclrriftica de la mageftad , y presea 
infeparabte de la diadema. Por eíte refpeto , y 
prerrogativa gozan sftos privilegios titulo tan 
Angular para la protección , que nodudóel Real 
Coníejero Don Juan de Solorzano afirmar,que solorz. tora; 

ios Mintftros de fu Mageftad debían defender- uie jw.ini. 

ios-, mirándolos , y eftimandolas por mas pro- Ub.j-cap.zí. 

prios de los Señores Reyes Cathoiicos, que de 
los Regulares mifmos. 
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Á la foberana fombra de V . Mageftad fe 
acoge eñe Compendio de Privilegios, imploran
do íu poderofo patrocinio , no folo por lo refpec-: 
t ivo a las Regattas, si también por lo concer
niente al govierno de tan vaftos Imperios ; cuyo 
timón maneja V. Mageftad con tan prudente con
duela , y sabio acuerdo , que no menos atiende a 
los temporales progreffos, que fe deívela en los 
efpirituales incrementos de fus Chriftiandades, 
que es el cargo , y encargo de la Silla Apoftolica, 
hecho a nueftros Catholicos Monarcas, y á cuyo 
fin fe dirigen los concedidos privilegios de los Re-: 
guiares. Afsi en fu Real Confejo de Indias aíTegu-
ra nueftro Gatholico Monarca el mas cierto im
per io , que une con admirable maridage lo Pol i
tico con lo Ghriftiano, que es la bafa firme de 
las Monarquías, fin cuyo engafte falíéara la ma
yor maquina. Si las armas ceden a las T o g a s , y; 
las vencedoras Águilas rinden fu penacho alas sa
bias plumas, como canto el difereto Claudiano en 
elogio de un Real Confejo , en cuyos sabios die--
tamenes, y prudentes conduelas fiaba el Principe 
¿ñas que en las armas,afíegutando en fu dirección 
el governalle de fu Imperio. En las conquiftas, 
manutención , y extenfion de los Imperios de In-: 
dias fe verifica efte emblema con mayor verdad, 
pues a la sabia perfpicaz conduela de fu Real 
Confejo de Indias deben nueftros inelytos MOJ 
narcas la manutención , y extenfion tan dilatada 
del nuevo Mundo. Con mas razón, pues, quei 
Claudiano podemos cantar fus verfos por debido» 
elogio de nueftro amplifsimo Senado: 

Frito? 



? "Princeps non Aquilis terram cognofcere curatt 

Certius in Nobis afiimat lmperium. 
', Hoc ego Concilio colleSium metior Orbem^ 

Roe video Coetu qüidquid ubiqué micat* 

rA tan efclarecidos títulos fe agrega, Señor, el 
no menos noble, que es el de los méritos, que 
con íingular efpecialidad condecoran a los Re
gulares de Indias por los iníignes fervicios,y ex-; 
ceísivos trabajos, que han hecho , y padecido 
en las efpirituales conquiftas de tan barbaras 
Naciones. Ellos fueron los primeros, y cafi úni
cos Operarios Evangélicos,que con zelo Apof-
tolico emprehendieron tan gloriofa , como di
fícil conquifta , defmontando aquellas incultas 
fe lvas ,y arrancando tanta maleza de idolatría, 
errores, y íuperfticiones, como brotaban aque-
llosfalebrofos páramos. A fu continua labor , á fu 
íncanfable z e l o , y al perenne riego de mucha 
fangre derramada a manos de los barbados , fe 
debe la aífombrofa feracidad de tantas Chrif, 
tiandades, como fe miran plantadas en tan di
latadas Provincias , que ya defcuellan fecundas 
doradas macollas de el grano Evangelio , no fin 
tierna excefsiva alegría de la Tglefia, fumo go
zo de la Chriftiandad , y con tan íingular gío^ 
ria de nueftros Catholicos Monarcas , que en 
la exaltación de la Fe Catholica , y dilatación 
de el nombre de Chrifto , fe llevan fin diíputá 
Ja palma entre los Principes Ghriftianos. A cotí 
tofas incéflantes expenfas de fu Mageftad con
tinúan los Regulares las efpirituales conquiftas* 
con tan Apoftplicp zelo , que cada dia folien 

tan 

Claud. in 
negyr- M 
Theoíior, 



tan nuevas Mifsicmés, embíando á la gente, y¡ 
Gentilidad expeóiante los Angeles veloces^ que pre*: 

Ifai.iío. n u n c i ° J fa ias ,y las volantes nubes , que riegan 
Iíai . i8 . con las aguas déla eterna íalud la íedienta de-i 

fíerta tierra de tanta gente convulfa, dilacerada; 
y conculcada, por la ceguedad de la idolatría,y 
brutalidad de fus lírado-nales coílumbres , y tor-; 
.pes errores. 

Notorios fon a V. Mageftad eftos heroycos 
-férvidos en obfequio de la Fe Catholica,y en defc 
cargo de la Real conciencia, tan eftrechamente 
obligada a eftas Cargas; y nofabétnos ,que fue* 
ra de los Regulares, emprehendan otros (que 
tanto anhelan por el goze,) las efpiricuales coté 
jquiftas, aviendo mies tan copiofa en tan dilata-
jados incultos campos. L a confequencia para la 
diftribucion de los premios, íi tal vez fuele pare-i 
logizarla alguna razón política , nunca empero 
puede obícurecerla la re&a razón , y luz clarifsi-
ma de aquella Celeftial Aftréa , que con equidad 
reparte los premios fegun la medida de los meri., 
t o s , y á confequencia de los fervicios., y traba* 
jos. 
/ Los privilegios concedidos por la Silla Apofj 
tolica , y íolrcitados por nueftros efclarecidos 
Monarcas, fueron, Señor,,noTolo conferidos para 
¡premio de tan heroycos fervicios, s\ también en 
íoberano aliento,, eftimulo., y excitativo de los 
demás en loiuturo, como conítade fu contex-

s .Asabronde t o > T lo deckra/generdmente.el Grande Padre 
V i d . Et aihs -San Ambroíipien el jufto galardón'de el Soldado 
futrn-x fpes v e t e r a n 0 v Y mié aliento animará á los prefentes 
dis prom¡>üo- Soldados | y Operarios Evangélicos, íi advierten 
res facial. d i 



etilos veteranos no pocos lafti mofes deñrózos de 
fus mas hidalgos fueros, honores. y privilegios^ 
quando avian de gozar los mas colmados premios 
de tanto fudor, y trabajo? 

Solo puede, y debe animar el foberano pa
trocinio de V. Mag. en cuyo juftiísimó Áreopago 
goza la jufticia los cabales de fus fueros, y ta equi
dad el folio de la mas recia diftribucion , y chrif-
ti ana economía. En efte Enchiridion fe reprefen-
tan con brevedad los foberanos privilegios con 
^ue fueron condecorados por los Sumos Pontí
fices , y'nueftros Gatholieos Reyes,los Regulares, 
para que animofos émpréhendieíTen tan gloriofa 
conquifta. Su Apoftolicozelo correfpondió tana 
fatisfaccíon de ambos Soberanos, que en fus elo
gio? fe derraman largamente, recomendando fér
vidos de tanta monta ,y utilidad publica. Solo 
pretendemos, que V . Mag. paífe por los ojos efta 
lifta de privilegios, y fervicios (continuados por 
folo los Regulares) en la propagación de la F e , y 

defeargo de la Real conciencia , y conocerá fu 
alta comprehenfion quan dignos fon de fu patro-i 
cinio , efeudo, y defenfa. E l motivo , Señor, de 
dar á luz publica efte Compendio, e s , fubminif-
tra* á los Refígiofos fas efpecies principales de fus 
privilegios, y facultades, para que ni propaíTen 
los términos preferiptos, ni por ignorancia omi¿' 
tan fus facultades para el alivio de los Fieles, y 
bien de las Converíiones. Muchos puntos fe han 
hecho difputables, (defpues de algunos Decretos) 
los que ceñimos á la mayor brevedad , figuiendo 
las doclximas mas fundadas en Sagrados Caño
nes, y regular Theologia. Todo empero con el 

mas 



más tendido afecto,y profunda veneración 
jetó al mejor juicio, determinación, y corrección 
de V. Mag. por cuya exaltación , confervacion, 
y grandeza ruego a nueftro Señor inceíFanremen;.' 
te en mis íactificios, como lo necefsita el bien 
publico de tan dilatados Imperios , y la conver-
fion de tantas almas, que alli refiden en la región 
«de lasi tinieblas, y fombra de la muerte. 

De V.MageRai 

humilde ? y menor ílervojí 



CÉNS'URA DEL M. R. P. FR. EUSEBIO: 
González de Torres , Ex-Lefíor de Sagrada Theo-

' logia, Ex-Cufiadlo , y'Padre de la Santa Provin-, 
tía de Cafiilla de la Regular Qbfervaneia , y Chro-
ni fia General de toda la Orden de nuefiro Padre San 
Francifco. 

L O S Efcrltos de los Héroes de la Sabiduría (eñ-; 
tre los qiialcs defcuella como Gigante el Sapien* 

tifsimo , y Reverendifsimo Autor de elle Libro) fe 
remiten á los inferiores, no para la cenfura,ni aun 
para el elogio , fino para el cumplimiento religiofo de 
la formalidad , y difpofícion del Santo Concilio Tr i -
¿entino. ( i ) N o fe > remiten ,d igo , para la cenfura; 
porque las producciones de tales Héroes fon de con- frid. feflf. +¿ 
dicion de luz , que en las entrañas de fu mifmo ser deEdit.Libr* 
embebe fu aprobación. Ni para el elogio ; porque 
feria injuria de fu grandeza fuppner^que cabía efta 
en la limitada esfera de una inferior alabanza. En efta 
confideracion , y en cumplimiento de mi rendida obe
diencia al precepto de nueftro Reverendifsimo Padre 
General, folo debo decir , que es eñe Efcrito obra de 
nueftro Sapientísimo , y Reverendifsimo Padre Fray 
Domingo Loflada , Leétor Jubilado Complutenfe, 
Theologode fu Mageftad en la Real Junta de la I m -
maculada Concepción , y de fus Juntas refervadas, 
Padre de la Gravifsima Provincia de Santiago , Ex-
Miniftro Provincial de la de Cartilla, Ex-Secretario 
General de nueftra Seráfica Orden , y Comifiario Ge
neral de Indias, Águila de grandes alas, y de buelo 
competente á ellas, Aun quando en Alcalá cftaba en fu 
nido,veneraba la Univerfidad la ardua elevación de fus 
conceptos. Salió á volar en nueftro Emisferio; y vo lé ' r \ 
u n ve loz , yá en lo Afcetico , ya en lo Canónico Re- Aquilaiatipi-
guiar, y yá en lo Dogmático, que llenó de admiración mévoht. Vi-
el ámbito de Efpaña. Aora amplia fu buelo adonde I M P r o b a t a ¡ n ' 
fe extiende fu jurifdiccion , que es quanto puede vo- CwonaNovay 

•lar un Águila, (a) Allá v a , y buela á las Indias, no k t m - 1 ' ^ 
para utilidad propría , fino para el emolumento age-

ff* no. 



ño. Eíte és el que réyña eíi fu provid ó gèntfofo pecho} 
porque es Agüito, que para los fuyos à toda cofia buf

^ ca , no folo alimentos, fino digetlivos. ( 3 ) Deípues de 
r

4qv,ilaoptimè aver poblado dçfde el año de 172p. à las Provincias 
procuratpullo!. de Indias de tantos Mifsioneros, como han furcado 
fuas perdici— los Mares para fu efpiritnal conqnifta , aora paila á 
er' ^In'übus

 v
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t a r

l
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0
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110 e n vafos fuertes , fino en las 

hit'ufmodi Ri h ° J
a s ^

e e

^
e Compendio,con queinftruye à los mif

chard.Jib.t «. mos,queem'bió. (4) Es Compendio Chronologie©, 
( 4 ) /Tde tiempos el que buela à los Defiertos de Indias^ 

'£>ui mhth /'«donde fera oficiofo , no folo para los Min/ftros, fino 
man Legatos, rambien para fus dilaceradas Naciones. (5) Las dos 

a l a s

> q
u e l

° conducen , fon la facultad Pontificia,y 
u*¡ . a Regia. La Recia inflando 5 la Pontificia concedien

Z é do , con tanta complicación, que fegun parece, no fe 
(y) puede mover una fin la otra. La Pontificia, que exime, 

Et dat* funt folo fe puede mover à la fombra de la Regia>que proj 
al* díiftAqui- cege. Ello entre otras muchas cofas , efpecialmentc 
wîarahiDe

 n o t a t

^
a s c o n t r

* algunas opiniones menos advertidas, 
fertum

 1 , ubi Hace reparar , y ver el Reverendifsimo Loflada eneíle 
«ihur per tem Compendio, cuya alabanza es conforme al nombre del 
pus, fsr tem- Autor. Eíla es fobrada aprobación , y el mas condig

n a , ey di- no elogio à fu Libro : al modo , que fe decía de la 
m¡d¡um teta.- r u o r j c a de Apeles en fus Tablas originales. Con eflo 
í l 7 i

A

.
P

°
C a L dexo dicho , que todas las lineas de elle Libro corren 

' '
 4

* derechamente conformes à las reglas de nueflra Santa 
F è , y de las buenas coílumbres ; y que fu mas decente 
elogio debe fer en mi un reverente filencio, como l o 
juzgó de otro mérito incomparable toda nueflra Reli

gion Seráfica : Venerandumfilentium , quo nullum eji 
(s) cordatiuspraconium.{6) Afs>i lo fiento en eñe Conven

Capit.Gcner. tó de N.P.San Francifco de Madrid en \ 5.de Diciema 
Romas anno brede 1736, 

Fr.Eufebio Gonzalez de Terrcsi 

LIGE№ 



LICENCIA DE LA ORDEN.
r

' 

FRAY Juan Bermejo , Lcftor Jubi lado, Theokft 
go de fu Mageftad en la Real Junta de la Immaq 

culada Concepción, Miniftro General de coda la Or

den de N . S. P. S. Francifco, y Siervo, &c. 
Por el tenor de las prefentes, y por lo que á N o s 

toca , concedemos nueftra bendición , y licencia, para 
que pueda darfe á la Prenfaun Libro, que ha compuefr 
to el Reverendísimo Padre Fr. Domingo Loflada¿ 
Lector Jubilado, Theologo de fu Mageftad en la Real 
Junta de la Immaculada Concepción, Padre de efía 
nueftra Provincia de Caftílla, y CómifTario General 
de Indias; cuyo titulo es : Compendio Chronologico 
de ¡os Privilegios de los Regulares de Indias : atentó 3 
que de orden nueftroha fido vifto ¿ y examinado por 
Theologo de la Religion,y á que nos aflegura no con

tiene cofa alguna contra nueftra Sanca Fe Catholica, ni

¡contra las buenas coftumbres. Y en lo demás fe obferé 
varán los Decretos del Santo Concilio de Trento , ao 
caterisdejurefervandis, Dat. en eñe nueftro Conven

to de San Francifco de Madrjd en гг. de Diciembre 
«le 1735. 

Fr.jfaan Bermejo i -

]Vliniftro General. 

Por mandado de fu Rmá? 

Fr. Diego de Efpinofa, 
Secrec. Gen.de la Orden* 
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S.Petr.pom. 
cic.porN. Vi
llar. Gov.Pa-
cif.Eccl.com. 
U.q.tf.artic.I» 
num.c. 

C'3) 
Bei . inPrsfat. 
}lb,deMonac& 

C'4) 
Kacián.Orat. 

¡aLaud.BafiJ. 

T ( , , ) 

Luca cap. f. 

.míoacíbñ.de íus potencias, y afplrar1 á la perFeccioS' 
por medio del defprecio del Mundo, propria abne-, 
gacio», mortificación de la carne , oración, contem
plación , y demás exercicios de virtudes: por 16 qual 
obfervó un Curiofo , ( 1 2 ) que de los treinta y tres 
Santos primeros\que con la folerhnidad moderna caí' 
nonizó la Santa Iglefia, los treinta fueron Regulares. 
Otro advirtió, ( 1 3 ) que de quantosSantos ha tenido 
la Iglefia de D i b s , exceptuando los Martyres,han fido 
pocos los que no han fido Regulares. 

Refpeéfco de los; próximos, de que pongo por tef-i 
tigo al Mundo t o d o , que purgado de fus errores con 
la predicación délos Regulares , e iluminado con fa 
doctrina, y exemplo, ha recibido la perfección Chrif-3 
tiaua.; Con la individuación fe hace innegable efta 
verdad. Tengo obfervado, que de quatro Doctores 
principales, que para confulion de tus e n e m i g o s , / 
para fu enfeñanza dio Dios á la Iglefia L a t i n a , l o s 
tres fueron Regulares , como fon , San Agufiin nuefj 
tro Padre, el Gran Gregorio,y el Máximo Dóftoc 
San Gerónimo, con otros innumerables de fegunda 
claffe , como San Alipio, San Pofsidio, San Profperoj 
San Fulgencio , Obifpo Rufpenfe , Santo Thomás» 
San Buenaventura, San Anfelmo, y otros. Los prin«i 
cipales Doctores de la Iglefia Griega , Regulares fue-i 
r o n , como Sau Bafilio, San Gregorio Nacianceno, 
San Gregorio Niífeño , San Athanafio,y otros mu
chos. Y afsi el Naciancéno dixo , ( 14) que ía porción 
mas sabia, y mas efeogida de la lgleíia fon las Sagra-; 
das Religiones : Partem feleíHorem , 01fapientiorem 
EccleJÍ£. Y la razón es clara, porque en fus Coros fe 
crian los Exercitos de los Soldados mas arreglados: 
Nijí Choros Cajlrorum ? Sus Clauñros fon las oficinas 
donde fe fabrican todas las armas ofenfivas,y defeníivas 
con que quedan poñrados los enemigos de la Fé. Por 
eíTo con delicada alegoría en aquellos Compañeros de 
la otra Nave , que San Pedro defde la fuya llamó en fu 
ayuda, paraafíegurarlapefea, que refiere ( 1 5 ) S. La-i. 
cas: Et anmmmtfscijs ¿ qui erant in alia Navi t ut;; 

' Vi-i 
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vemrent, & adjavarent eos, entendió San Buenaveff* 
tura los Regulares, que para pefcar almas, en todo 
tiempo han fido fieles Coadjutores de la Santa Sede, jr 
de los Señores Obifpos. A efto aludió San Pío V. 
quando á las quacro Mendicantes , y en ellas á todas 
las Sagradas.Religiones , comparó á los quarro R-ios 
del Paraifo, que con el riego de fus criftales fertilizan 
lasquatro partes del Mundo. Por los aciertos con que 
en todo tiempo han continuado los Regulares en la 
Iglefia el exercicio de los aftos gerarquicos, innume
rables Padres , y Obifpos los llaman Angeles > Queru
bines , Serafines, y aun Diofes. Mas porque no in
tento formar de fus elogios, como fe pudiera, una L i s 
breria en lo ceñido de una Aprobación , fea Juez de 
efta verdad uuo de nueítros mayores enemigos Eufe-
b io ,Obi fpo Arriano , que de los Regulares habló (t*¿f 
(i<5)afs¡: Quafi quídam Dij funt reliquorum homi- EufebJib. i2 
num vita infpeStores; que defde la eminencia de la per- Bvangel. Des 
fecciondefu eftado cuidan de purgar, iluminar, y monftr. cag,, 
perficionarla vida de los demás hombres} como Dios , 
que de la altura de fu foberania fomenta , conferva, ft 

govierna con fu providencia todo lo criado. 
De donde fe infiere, que es voluntario, y fifi 

fundamento el decir , que por penuria de Clérigos fe 
les ha dado á los Regulares poteftad de exercer a¿tos 
gerarquicos. Lo uno , porque no es eíTa la razón , fino 
la que dio el Papa Bonifacio IV. y eftá ( 1 7 ) expreíTada ( i 7 ) 
en Derecho : Quo quis eelfior , tanto & in bis poten- Cap.Suntnon 
tior. Lo o tro , porque enfeña Santo T h o m á s , ( 1 8 ) nulli,i<s.q.i, 
que los Presby teros Regulares no tienen incapacidad 
Canónica para tener autoridad ordinaria, ó delegada % T h o m * 
para exercer dichos actos gerarquicos: Quin Mona- ' •Ií_t0"% 
ehus pofsit accipere authoritatemordinariam, vel com-
mijfam ad olios adducendum. Lo otro, que el Derecho 
común tiene determinado , ( 19 ) que los Regulares (is>) 
pueden poíTeer Beneficios Seculares , y Regulares, co - Cap. Quod 
mo los poíTeeñ los Cabildos de los Canónigos Regla- D e i «morem 
res , y los Conventos de los Freyles d é l a s Ordenes d e S u c - M o -
Militares, y el Conveiito de Climi a cuyos Monges n a c ^ ! 

ñ% - - • - ^ 



Trid. Jeír.14, 
cap. l o . 

fia. q. t.cap. 
Duofunc, 

D.Hieranym 
epift.60 

( * 0 : 
Sanfl. Grego. 
Magn. cauf. 
16. q. 1 . cap. 
E x auchoric. 

convirtieron Sóhfü predicación aquellos Paifes an
tes , que en ellos huviera Obifpos, que por eíTo fe lla
man nullius Dicecefis; y de tales Curatos manda el 
Concilio , (20) que.no fe puedan conferir á otros : Re-
ligiofis tantum illius Ordinis ::: & non alijs ::: confe-
rantur. Lo o t r o , que en el eftado gerarquico de la 
IglefialosPresbyteros Religiofos elían en el nú fin o 
orden, y grado, que los Clérigos Seculares, como 
aíTegura Guillermo Parifiehfe: Ordinem Clericorum 
eontinere ordinem Sacularium , & Claujlralium. Y 
afsi por los años de 398. y antes los Regulares Orde
nados eftaban unidos con el Clero: y en tiempo dé 
nuéftro Padre San Aguftin en África unos, y otros in-
diflintamente eran Párrocos , y fervian las Iglefias. Y 
no fe debe eftrañar ; porque fi fegun San Gerónimo, 
( 2 1 ) Clérigo ,. fignifica eleíio de Dios ; efte íignificado 
con mas propriedad , y perfección fe verifica de los 
Regulares, que renunciando el Mundo por fu profef-
ílon , con efpecialídad , y de propofito eftán dedicados 
al ferv ic iodeDios , y fon fus electos, como dixo el 
Nacianceno: SeleSiiorem Ecclefia partera. 

Es aatiquifsimo en la Iglefia de Dios , que los 
Regulares por fus privilegios , y por perpetua delega
ción de los Papas tengan facultad-para exercer dichos 
ados gerarquicos. San Gerónimo afirma , que en fu 
tiempo la tenian cinco Presbyteros de fu Convento 
(2 2) de Belén : Quinqué fuijje Presbyteros , qui fuá 
jure poterant baptizare. Notefe el fuo jure, que de
nota , que en virtud de privilegio del Papa adquirían 
derecho, que fuefle fuyo. San Gregorio Magno, (2¿) 
confiderandolós imitadores de los Apoftoles, da á los 
Presbyteros Regulares poteflad para predicar, y ad-¡ 
miniílrar Sacramentos'.Sacerdotibus Monacbis Apojlo-* 
•lorumfiguram tenentibus liceat predicare , baptizaré t 

communionem daré, pro peccatorihus orare ,pceniteiU 
tiam imponere, atquepeccata folvere. Antes del defw 
cubrimiento de Indias varios Pontífices conftituyeron 
á los Regulares Mifsioneros Apoftolicos, y para las 
cuatro partes del Mundo , donde fuellen, á predicar el 
..!: . Saní 
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Sàtito Evangelio, y convertir, almas t í e s concedieron 
tan .omnímoda facultad, y-fin .mas licencia, que aque
lla , que e l los , como Ordinarios de los Ordinarios, 
les daban ; y poteítad tan ampia, que aunque huviefle 
Obifpos en aquellas tierras, fin fubordinacion à ellos 
pudieíTen predicar , adminiftrar todos los Sacramene 
t o s , que non reqttiruntdigaitatem Epifcopalem, y co
nocer de todas las caufas matrimoniales , difpenfando 
en todos los grados prohibidos, como no fean por 
Derecho Natural, ni Divino , y que pofsint omnia, 
qua pro loco , Ó* tempore videant expediré ad honorem 
Dei,&c. como fe puede- vèr en nueftro Vera-Cruz, 
Oráculo de fu t iempo, en la refpueftaà una Confuirá, 
que cierto Obifpo efcrupulofo le hizo , y la refiere 
nueftro Fr. Gafpàrfo4) de San Aguítio cu fu Hiftoria 6 4 ) 
de Filipinas. ? \ " . 1%%*? 

Defde el defcubrimiento de las Indias, hafta efte ifvùiìpìM, 
tiempo, han continuado los Sumos Pontífices, comofe p . i .àfolií»/ 
yè por fu ordenChronologico en éfte doétoCompendio 
en confirmar dichos privilegios, concediendo otros 
de nuevo para las Indias, y demás partes del Mundo, 
conftituyeñdo à los Prelados de las Rel igiones, y à 
los depurados .por ellos Legados fuyos, y Párrocos 
antes, y defpuesdelConcilio de Trento 5unos à inf* 
tancia de los Reyes , otros motu proprio , ex certa 

fcientia , Ó- de plenitudine potejìatis: y fi uno ha puefto 
alguna limitación, el fucceflbr la revoca, y reftituye 
con toda fu extenfion dichos privilegios inprifiinam 
aüthoritatem. El Papa Paulo IV. concedió de nuevo 
todo lo concedido por fus anteceflbres,-y que fuefl* 
privilegio , no folo lo concedido por è l , fino lo con^ 
cedido por los Reyes: con que hizo privilegio tres 
Cédulas de fu Mageftad; una en que manda , que los 
Obifpos no pongan Fifcales en los Pueblos de los In
dios , ni recien convertidos ; otra en que manda à los 
Diocefanos guarden á los Religiofos los privilegios 
en favor de la converfion de los Indios jotra en que 
manda no pongan Clérigos donde eftán Frayles. Efte 
mifmq;Papa raanda, que tcido> los dichos privilegios,' 

" flit \ " "'" 



'& iri-eh contenia, hrgAus Jtnt interpretdhda0 omnta* 
&JinguJain favor abiliorem , & ampliorem partent 

Jint interpretando. 
Que el Papa puede conceder dichos privilegios 

es de F e ; y lo contrario es uno de los errores de Juan 
de Pol iaco , que condenó el Papa Juan XXII. decía-; 
Tando por Hereges á los que con pertinacia le enfeñaf-
fen. Que dichos privilegios no fon contra el eftado 
gerarquicode lalglefia , ni contrarios á los Sagrados 
Cañones: Sed potiás confong , & faluti animarum 
Cbrifiifideliumplurimum profutura, definió contra 
Guillermo R i v e t o , Rector de laUniverfídad de Pa-5 
r i s , el Papa Calixto III. en una notable Conftitucion,-
que comienza: ínter catera, que fe hallará en nueftro 
Bularlo, impr.efib enRoma año 1 6 2 8 . á fol. 1 04 . L o 

( i f) otro , que dichos privilegios , como dixo (25)8. An* 
S.Ancoain. in ton ino ,ño f ó h perjudiciales á los Señores Obifpos,' 
Sum. j.part. fino de mucho al iv io , y conveniencia, puefto que fin 
t«.tz%dePo- c u i p a f u v a eximen los Papas ,que pueden , de fu ju-
ufl.T*t.%.zi r ; f d ¡ c c ¡ o n á i o s Regulares. Y dio la razón : Sie enim 

Populus Dei efi muítiplicatus , ut vix fufficiant vires 
Pralati ntediam partem fubditorum infiruere, &. cor-i 
rigere: prajlatur autem pra-judicium. bis, qui quaruntt 

qutéfuafmt, non qu&Jefu-Qhrifti. 
Lo o t r o , q u e en fola Italia (26) ayquarentay 

fíete Qbifpos eximidos de la jurifdiccion de los Arzo-¡ 
Chaffaing de ¿¡fpos, de.quien por derecho común eran fubdiros¿ 
PrivU.Regui. r ¿ n t o d a s Jas partes del Mundo ay tantas Univerfida-
p. 1 . traer, i. d e s } c 0 i e g i o s Mayores , y otras Comunidades eximi-¡-
Sfél. ad°ob- tfasdela jurifdiccion de los Señores Obifpos. Una-
je¿U. Letanía de derechos antiguos ha quitado por juftos 

motivos la Santa Sede á los Señores Obifpos. Nada 
de .efto los eftimula, y folo han de fer la piedra del es
cándalo los privilegios de los Regulares , que fin em
bargo, de ellos veneramos la alta dignidad de los Seño
res Obifpos , fomos fus Coadjutores,y como tales 
acreedores de fu amor, y caridad, que debemos gran-í 
de á muchos , que confideran efios motivos 5 y á los 
que nqs,moicftari-fe guedg aplicar, el Decreto ,;que^ ei$ 
l , : ~* fe-



femejañté cafo dirigió al Arzobifpo de Salerno laSa-¡ 
grada Congregación de Cardenales , que en fuRegif-
tro , al f o l . i j p . dice afsi: Advertat Dominatio vefira 
procederé cum circumfpeBione , cum Religiojjs, nifi 
velit fe multis cenfuris irretiri, qmtenúsfortafsé jam 
non Jit, quia novit eoshabere infinita privilegia, Ó", 
non efe fubditos Ordinario. 

Eftos privilegios fon complicados con el Real 
Patronato de las Indias, y con los motivos por qué el 
Pápale concedió , como confia de la Bula , que eflá 
tomo i . de las Cédulas impreflas de las Indias , al fol, 
3 3 . y con la ultima voluntad , y Teftamento de la C a -
tholica Reyna Doña Ifabél, de gloriofa memoria,que¡ 
éftá en dicho libro al fol .34. y con la fuprema potef-; 
taddelRey nueftro Señor, que en cumplimiento de 
los motivos con que fe concedió el Real Patronato, 
expidió fu Mageñad las tres Cédulas arriba citadas, y 
efpécialmente la en que manda ~á los Diocefanos guar
den a los Religiofos los privilegios en favor de la con-
verfionde los Indios, los quales concedieron , efpé
cialmente el Papa Adriano VI . y San Pió V. ad infi. 
tantiam Regum. Y lo que mas es de notar, que los 
fines mifmos con que los Papas Julio II. y Aíexandro 
¡VI. pulieron por motivos de la concefsion del Patro
nato , exprefsó por motivos para conceder á los Re-í 
guiares fus privilegios el Papa Adriano VI . que da a 
los Prelados, y á quien ellos lo cometieren omnimo^ 
dam auth&ritatem in utroque foro tantam , qnantant 
ipfi PraUti , & per eos deputati de Fratribus fuis ju-i 
dicaverint opportunam , & expedienten! pro conver^ 

Jione diBorum Indorum, & manutentione , ac pro-i; 
fe&tiillorum, & aliorum prafatoruin in Pide Catbo^ 
lica , & obedientia Sánela Romana Ecclefia , &c. D e 
quefe infiere, y parece, que con el mifmo empeño; 
con que el Supremo Senado defiende el Real Patronal 
to de Indias, debe defender los privilegios de Regu* 
lares , complicados con él. 

Eftos privilegios gozan todas aquellas qualificáJ 
cÁones 1 que en Derecho fon excepciones, que reíiften 



íu revocación por daúüüas generales', y fin hacer a;lo 
menos exprefla efpecifica mención de ellas. La pri
mera es , que eños privilegios no tienen naturalezade 
privilegios gradó los , fino de contrato onerofo , c o 
mo fe vé en las tres obligaciones, y gravámenes , que 
nos pone el Papa. Adriano. VI., en las palabras citadas, 
y fon , converjion de Indios , educación , y aprovecha*, 
miento de ellos , y mantenerlos en la obediencia de la. 
Santa Iglejii Romana : y ellas obligaciones continua
mente , y fin cellar eftán defem penando las Sagradas 
Religiones; ya predicando , pu4iend.o,decirles con Ja 

( 1 7 ) debida proporción lo que San Pablo (27) á los de 
i . a d C o r i n t b . C.orinto : Ñdm.fidecem millia pedagogorum habeatis 
cap.+.v.i;. inChriflo ,fednon. multo.s Paires: Namin Chrijlo 

Jefuper Evangelium.ego vos genui, afsi en las Indias 
Occidentales , como Orientales, y en las Islas Eilipi-, 
ñas , abriendo puerca al Santo Evangelio en el Japóns 
China , y otras Naciones á cofia de fus vidas, y . d o 
grandes trabajos :y a&ualmente el año de i7 J4 .nuef -
tros Mifsioneros de.Bujay, en dichas Islas , quedaban 
bautizando los que faltaban de la Nación lfinay ; y la 
immediata Nación á eftos, llamada.Balinón, pidió el 
Santo Bautifmo : los Igorrotes pidieron Miniftros, y 
los Tingianes de llocos pidieron Bautifmo. Defpues 
de convertidos los reducen á que hagan Poblaciones, 
donde les ponen Efcuelas, les forman Cathecifmos en 
fus lenguas , enfeñaudoles aun á fembrar , fiendo los 
Padres efcudo infatigable.para que nadie les haga ve
jación , padeciendo por ello perfecuciones. 

La fegunda qualificacion es jus quajttum ; por
que fi en tiempo de San Gerónimo exercian jure fuot 

adquirido en virtud de privilegio Apoftolico , aque
llos Regulares los actos gerarquicos ; qué ferá oy día 
defpues de tan repetidas confirmaciones, y nuevas 
concefsiones de los Papas ? La tercera es de fentencia, 
que pafsó á cofa juzgada ; porque fi eíta refulta de tres 
fentencias conformes en la fubftancia, en el efecto , y. 
en. el fin que miran , y que todas tres fean fobre un 
mifmonegoc io ,como defienden infiaitos.Qo.ctores* 

v 



y D e c i f s i o n e s d e k R ó t á r n o d i g o tres,f ino trécierw 
tas fen CCHC13S n i SlV ido á favor de los Regulares ante 
fu Santidad fobre el mifmo negocio de fus privile
gios ; y fola la Gonfticucion citada de Calixto III- con
tiene mas de tres fentencias conformes á favor de las 
Religiones fobre punto de privilegios. La quarta es 
la excepción de immemorial, de que no fe puede du^ 
dar defpues de tantos figlos. 

N o obftante no fe puede dudar , que el Papa con 
jufta caufa puede revocar dichos privilegios , no por 
elaufulas generales , fino haciendo exprefla efpecifica 
mención de todas las dichas excepciones. Doy la ra
zón por partes •, y en quanto ala primera no es capaz 
de revocación , novedad , 6 modificación alguna, c o 
mo afirma (28) Menoquio : At diverfum ejl in eo, qui (2 8) 
ex caufa onerofa , ut ex contraBu habet immunitatem,, Menoch.coiu 
cumjus ejus, ñeque in re quidem mínima,pofsit ledi. j 1 ^ * ' n u m , J 

Bonacina(2p) defpues de afirmar , que efta claufula- ( 2 j > ) 
non obftante privilegio fub quacumque forma concefb, Bonacina de 
es fuficiénte para derogar privilegios , que piden para ¿eg.difpur.r. 
fu derogación exprefla mención de ellos de verbo ad 1 ?-pi¡n¿i. 8. 
verbum , pone efta limitación : Secundó non extendí- § ! -propof . i . 
tur adprivilegium conceffum per modum contraBus, " u n i , i : u . 
nijl in revocatione dicatur, velle in genere revotare 
privilegium , quamvis conceffum fuerit per modum 
contrailus i y para efto ckaá Suarez, Sánchez , Moli* 
na , Azor , Panormitano , Salas , y á otros. 

En el lugar citado, propoíicion i . defpues que ? 

al numero i . diftinguió los dos géneros de privilegios 
gratuitos', y habentes vim contraSius, que non veniunt 
nomineprivilegi], por fer fu nombre proprio contratos 
privilegiado , dice afsial numero 2 . Dixiprivilegium 
gratuitum, quod videlicet gratis conceditur , nctm'pri--
vilegium , quoddatur per contrae! um onerofam:, vel 
in remunerationem ,per feloquendo non pote ¡i revoca-, 
vi 5 y cita á Suarez , Vázquez, Antón. Gabr. Rqginald.. 
Lefs. Salas , Bart. Panormit. Bald. Alexand. á Felino,-, 
y á otros: y afsi i b i , prbpoficion 2. numero 1 3 . con 
Rodrig. Heuriq.Salas ,-$Whez , y otros, e.nXeña,que.. 

el 



el Año d e r J u b i l e o , m revoco , ni fe fufpéñdió h 
•Bula de la Sanca Cruzada, no obftante , que el Sumo 
.Pontifice decia, que fufpendia todas las gracias , In
dulgencias^ facultades hechas etiamfingularibusper-
fonis, etiam ad injlantiam Regum quomodocumque 
jconcejfas, & ex quibufcmnque caujis, fin mas razón, 
que el que la Bula tiene fuerza de contrato onerofo : y 
teniendo los dichos privilegios la mifma fuerza , por 
mas claufülas derogatorias de privilegios, que fe pon
gan , y de Couftituciones Apotlolicas, como no fe ex-
prcíTe, falcém in fpeeie, derogación de contrato onero
f o , no fe derogan dichos privilegios , como en una 
Conftitucion con que fomento la obfervancia de nuef-. 
tra Religión San Pió V. defpues de todo genero de 
no obftancias , añade : Etiam per modumjiatuti per-
petui initi, ac initi & Jlipulati contraBus ; porque 
fi no es debaxo de efta exprefsion, no fe abraza el coa~ 
trato onerofo. 

La fegunda qualificacion pide para fu deroga-? 
clon gravifsima caufa , y es una de las reglas de la 
Cancelada: Quiajus qu&Jitum non licet Papa? tollere 

Jim jufla caufa; y mas íi es adquirido con trabajos 
continuos , y como premio de ellos , como lo es el de 
eftos privilegios , como expreíTan en fus Bulas los Pa-' 
pas > y afsi por fola revocación de privilegios no fe 
entiende revocado efte jus qmjítum de los Regulares, 

(50) como confta (30) del Derecho. Y aunque fe puliera 
Cap. Si his, cliMÍalzexprefse derogatoria, no tuviera fu efeáo, fin 
qui de Prsb. Q ) r primero á la parte , como eftableció Urbano VIII.-

*° por regla , fin que primero fe ponga claufula derogan 
toria de efta regla de Urbano VIH. 

Para Ja tercera, y quartanos da en fus Decifsioj 
ñes la Sacra Rota regia de que no fe pueden derogar, 
fin hacer expreífa efpecifica mención de ellas. Una es 
en numeróla 7 1 2 . entre lasque recogió Serafino , en , 
que copiofamente fe enfeña efta do&rina, & in ter4~ 
minis , ##/»,4. ibi : Et Jic.habes , quod Conciliuni 
Tridentinum in cafu bujus Úecreti 20 . § . Adhuc , fejf. 
,2.4. non tollitfententias K@yresjudicatas. Nám qitem-i 



admodumnon detogdt\ immemoríali, quid de en ñon 
facitmentionem ,feut,fácit inralijs Decretis, quandfi 
vult illi derogare ,prout in Decreto, cap. ̂ .fejf. 6. & 
cap.^.fejf.i¿í.&cap.ó.feff.z^. Itay& eadem ratione 
non derogat fententijs, & rei judicata , ex quo de eis 
mentionem non facit. Jaflbn inleg. Caufas, vel Lites? 

&feqq. Cod.de TranfaB. Decius conf, 296* 
num.^. poft Alex. conf.94. inprincip. lib.z. & Felin.: 
in cap. Super Litteris , »«»7.14. &c. Garc. de Benefic. 
$.part.c4p.2. »#»2.207. refiere otra para lo mifmo; y 
num.zoo.y 202. trac muchas Decifsiones de laSacra* 
R o t a , que. prueban lo mifmo, y una lucenf.j.urifdiB. 
vijitandi, que dice afsi: Congregatjo cenfuit cincÁ 
cap.Z.fejf.jprtefuppojtto , quodfententice , & concor-i 
dantia excludant Epifcopum a, vifitatione , Mis Coni 
tilium non derogare, cumenim diB. cap.fa.ciat diver-i 
fas derogationes , cenfetur alijs non exprefsis noluijfe 
derogare. Con efta regla fe comprueba, que ninguna 
Bula derogatoria de privilegios con todas las no obf-
tancias ufadas , y no ufadas, que quifiere, derogará 
los dichos privilegios, no expreífando todo efto: Non 
objiante privilegio habente vim contraBus onerojl; non 
cbjiantejure tertio quafito ; non objiante re judicataí 
non objiante immemoriali, y demás no obftancias, que 
fcxpreflen las demás efpecificaciones contenidas en din 
chos privilegios, como complicados con el Real Pa-¡ 
itronato, y con el favor de los Indios. 

Defcifrada la gravedad de efta importantífsimá 
materia ^y fu utilidad , pudiera correr la pluma efi¡ 
alabanza de los aciertos con.que el sabio Autor ha ef-: 
crito efte Compendio Chronologico 5 y por fer fu apafa 
fionado, no me ha parecido fonrojar fu modeftia; y; 
folo diré con mucha verdad, é ingenuidad, que efta 
Obra dice mas de lo que dice: propriedad, que de-¡ 
feaba (31) Séneca en un Varón sabio: Hoc in Viro 

fapiente exigo , ut oratio ejus fine impedimento exeaty 

&proferat magis, quampyojluat; y que á vifta de efta 
Obra de la Sabiduria, mujeftra fu cobardía el oro } fe 
encogen yergonzofas las pWlas, y las piedras mas pre-
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ciofás, quedando por ella las Indias más' ricas, que 
por lo reliante de fu opulencia : (32) Nonconferetur 

. tinSiis Indig coloribus rnec lapidi Sardonicbo pretiojif-
Jimo , vel Sapfrira. Non aquabipur ei aurumyvel 
•oitrum ,nec comwutabftntur ei vafe, auri. Es muy 
conforme á )a Fe , y buenas eoílumbres, y conduce 
mucho para la paz. En nada fe opone a las Regalías 
de fu Mageílad» antes defiende lo complicado con 
ellas, por lo qaal fe le puede , y debe dar para U 
Prenfa la licencia que pide. Afsi lo fiento ,/afvQ tne± 
liori, en eüe Convento de San Felipe el Rea. I de: -Ma
drid , Orden de nueítro Padre San A^uílin;, erj 34. de 
febrero de 1 7 3 7 / - • -

LTCEN.. 



< tiQBmiÁ DE EL ORDN4R2Q., 

NOS el Licenciado Don ÁafonIp.;yazque^ : í Jo-
yancs yQuirogá , Presbytero » Abogado de 

Jos Reales Gpnfejos , Thenience-Vicario de eíta Villa 
de Madrid , y f u Partido , &c. damos licencia para 
que fe pueda imprimir , é imprima el Libro , intitu
lado : Compendio Ghrbnglogieo <de loi.Pmwkgips de 
Jos Regulares de Indias, fu Autor el Reverendifsinio 
J?adre Fr. Domingo Loflada, Leétor Jubilado Com> 
•plutenfe ,Theologo de fu Mageftad en la Real Junta 
,de la Immaculada Concepción, Padre de efta Santa 
Provincia de Caítilla,de la Regular Obfervanciade 
nueflro Padre San Francifco, y Comiflario General de 
Indias : atento, que de nueítra orden, y comifsion fe 
haviíto^y reconocido, y no contiene cofa opueíla a 
nueftra Santa Fe Catholica, y buenas coítumbres. Fed 
Ijlia en Madrid a i6t de febrero de 1737, 

Lie. Goyanhi 

' fot fu manijado. 

Gregorio\4t Soíoi 



CENSURA DEL DÓÜTOR DON FRANCISCO 
de Sagardia y Valencia , del Confejo de fu Magef-. 
tad en el> Real^'y Supremo de las Indias , Oidor De-i 
cano de la Real Audiencia de Charcas, y nominado 
por- fu Magejlaà (que Dios guarde ) para la dtt 

.. : Lima. 

PO R remifsioñ de èl Real , ; y Suprèmo Coñfejo» 
de Caftilla , que fe firviò hacerme para fu exa-: 

meri, he vifto el Libro-, intitulado : Compendio Chro-. 
nologicode los Privilegios Regulares de Indias , eferito 
por él Reverendifsimo Padre Fr. Domingo LoiTada, 
Lector Jubilado Gomplutenfe , Theologo de-fu Ma-? 
gieftadenla Real Junta de la Immaculada Concep
c i ó n , Ex Miniftro Provincial de la Santa Provincia 
de Caftilla , Padre de la de Santiago , Ex-Secretario 
General de la Orden¿ y Comiflario General de ias 
•Indias : y es cierto » que-ay Obras •, que deben • tan fin* 
guiar recomendación àia fama de fus Autores, que 
traen folo con la inferipcion de el en ftis linteles, aun 
antes de fu interior reconocimiento , todo el rumor 
de los aplaufos : que por efto dixo el Gran Bafilio , ho~ 
tniLii. in Pravi quedeja autoridad del que dice, de-i 
pende fer aceptable lo que fe predica : Auéioritas enim 
DoSjkovh àecepfiìmfermonemfacit. Y Horacio in Arti 
Poet. (Intererit multum Dabus ne loquatur, an Erus:) 
Maturus ne fenex, an adhùcfiorentejubenta fervidus¿ 
Por lo que apenas vi el titulo de la Obra, y el rotulo 
de fu Autor , quando eftuve cafi determinado à dar mi 
'Aprobación, y aun á levantar el grito de fu elogio, 
fuponiendole todos los atributos de buena, antes de 
llegar à los eferutinios de examinada : Nàm fatis 
Authoris dicere nomen erat. Ex Jacob. Pirich. in Petj 
Apian. Y fiendo exempto de la general regla en ío que 
requiere examen el cafo de aver moral certidumbre de 
lo que por el fe pretende averiguar , por lo que indù-: 
ciendola alguna vez la mifraa notoriedad de los fuge-
t o s , defiende con otros el Licenciado Nuñez en fa 
Abogado Perfetto, difc.j./hum.¡^. que puede fin efta 



Hillgéñciá coñferirfe lá ápfotíácioñ , y lauréola: rió 
fuera mucho, que omitiendofe también en las Obras 
de efte sabio Miniftró, por fuponerfe todas tan fubli-
memente perfectas, fe le dieffen las aprobaciones fin 
el cuidado de los examenes, y aun general licencia á 
las Prenfas , para que fin dilatarlo por efta indagación, 
fe anticipafle fin ella el común provecho de todos fus 
éfcritos; porque efte honor fuefle otro digno perfonal 
privi legio , que fe pudiefle colocar en fu Compendió; 
pues ya fe ha vifto en obfequio de un plaufible nombre 
conceder el mifmo indulto á un Efcritor famofo , co* 
mo lo hizo Gregorio XIII. para que fin mas aprobar 
cion , que la que le daba el acreditado nombre de fu 
Autor , pudiefle imprimir fus libros , como refiere 
Luis de Babia , p a r t . 4 . cap.2%.pag. i o o . d e l a Hifto-' 
ria Pontifical. 

Con que nunca huviera fido en mi abfurdo dar co- -

mo fupuefto en el libro todo el acierto , que defpues 
he reconocido como evidencia ; y mas teniendo tan 
antecedente noticia de fu fama , que no ha permitido 
quedar cerrada entre fus Clauftros , por mas que lo ha 
procurado fu humildad : Quia fama nihil ignorare de 
confpicuisVirispatitur. Ex Simac* lib, 1. epijiol. 1 0 2 . 
antes bien el retiro Monaftico con que fe ha fabricado 
la grande eftatura de fu virtud, ha hecho también mag
nifica fu gloria, para que le aya feguido, como fombra 
de aquel bulto : Fugiendo gloriam , gloriam merebá-

• tur, qua virtutum quaji umbra féquitur, & appeti-
toresfuos deferens ,appetit contemptores. D . Hieronw 
Epift. ad Paul. Ylosproprios defprecios de fu fama 
han férvido como de Operarios para trabajar el alto 
colofo en que efcrivir fu nombre: Ipfa difsimulatione 
fama ¡famam auxit, dice Tácito in Agriu por no fer 
pofsible , que de una perfonatan felizmente entregada 

- al beneficio de todos: Nam totus femper in leüiione, 
toius inlibris y nondiet non noóie requiefcens , aut le~ 
gis , aut predicas , aut fcribis, como decia Severo Sut-
picio , dialog.i. de Mortb. Monacb. Orient. pudieffií 

-a lguno, aun en las partes mas remotas, coma las que 
•••••'•i ' " " ' jo 
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yo he habitado, ignorar lo fonóro de fu fama,quando 
no ay otro modo de adquirirla, que con los medios 
de fu aplaudida duplicación, fegun Berchorio: Prpprijj 
¡aboribus militi$y &fcientia bomines efficiuntur fa~. 
tnofi: y afs i , aunque fe oponga fu modeftja para ocul
tar la reflexión de fus realzadas prendas, folo es como 
añadir luces para quitar refplandores. 

Su notorio definterés á honras mundanas, y obfer-
vántifsima profeflada abflraccion á caducos bienes, fon 
-otros auténticos teftimonios de la notoriedad de fus 
virtudes, ílendo eco , y aun anagrama de ellas fu lau
dable pobreza: ndm ap. Cauf Symbol. SeleSi, Symbol., 
2p. lib.i.obferv.zot 

ínpretio vitíum ejl nummos Crefci impius aufertt 

Sola tamert virtuspauper , ut Irus egep, 

•Yfü traducion al intentoí 

Él vicio fe ejiíma: el oró 
De Creffo üfurpa el indigno', 
T éi qual eco la virtud, 
Pobre en fú retiró, Ira, 

Y íí a los qué.efcrívían libros mando el Romanó Señáa 
do fe les erigiefle eflatua con uno en la mano, y la otra 
defocupada, y abierta , pidiendo premios i fegun Pie-i 
rio Valer, lib.^ verb. de Ubi Qui j uña manu volu->, 
raen replicatum contiriebaí , alterar» vero dd mercedem 
épérisfparfam prorrigebat; que fe deberá hacer cort 
quien efcrivé l ibros, y abandona conveniencias? 

Por todas las cifcunftancias referidas de autoridad,-
jfabiduriá, virtud,y prudeilcia,que adornan el efclareci-
do nombré dé efte incomparable Varón, no huviera e£¡ 
crupulizádd en lo qué he dicho de dar mi Aprobación á 
fuObra antes de verlaámmediatamente áfu remifsion, 
porque no fe retardan^ ni el portó termino, que me he 
detenido en regiftrarla j pero"huviera formado un gra* 
Yceícjrupulo en privarme dé fii provecho con mayor; 

an-' 



anterioridad, porque íiempré difcurri hallarlo grande 
en Autor de tanto pefo, y autoridad en qualquier pun
to , que tocaíTe 7 y efto obra mucho para el juicio de' 
las opiniones , y parala imprefsionde las efpecies¿ 
que pudiera apetecer el defeo en la lectura de los 
libros : Multum interfi- a qua manu veniat, fie in 
fentenfia , utpenetret, valdefacit robufii alicftjus, & 
recepta autboritatispondus, dice Lypfiò ad LeBor, 
politic. 

Con efte conato , mas que con el de Aprobante, 
pues para efte fuponia los aciertos , deque procura
ba utilizarme con aquel, empezè à leer la Obra: y 
fobre vivirle fiempre afectuofo à fu Autor por las 
noticias de fu ciencia, que es el objeto mas hermofo 
de la afición ; Nàm fapientiaforma, tamquam facies, 

Jloculis cemeretur mirahiles amores excitaret fui , co
mo fentia Platón inPhedra apr Lorin. à el vèr la fá
cil expoficionde varias dudas, el modo de refolver 
las dificultades , la genuina inteligencia de las Bu
las , la puntualidad energica conque refiérelas doc
trinas, y lafolidèzconque eftablege en ellas, y en 
Jas Peciísiones Canónicas .fus feguros opinamentos, 
todo proprio de una copíumada pericia , qual fe ne-
cefsita para una perfecta Critica en los Sabios ; Nàm 
fonfilium peritorum ex apertis obfeura , ex parvulis 
magna, ex proximis remota, ex parfibus totum afii-
mat ; apud Plat. de Repub. me fucediò lo que refiere el ; 

Mantuano/'» Elog, Mirand.* averie- acontecido en la 
lectura de otro -libro ; Legi tanta animi voluptate, 
quanta luculenta fplendet, quanto amoreprofequutus' 
Jum ; fedeum legenda , dum cupio fedare fitim , fit'w 
altera crefeit ? defiderium , fcilicit f videndi reü~, 
qum. 

Con ella fed » pues, y efte defeo, llegué breve
mente à concluirlo , y luego forme la idèa de fer efta 
Obra como el preciofo diamante , que fe hallaba eñ el : 

Racional de el Sumo Sacerdote , que era el ornamen
to quarto de que fe veftia , y con la mutación , y va
riedad de fus colores fatisfacia todas las dudas, que 



fe confulíabán: juxtap.Epipb:ap,MagailanestExodi 
2 8 . Y no es otra cofa efte l ibro , fino unarefplande-' 
cíente piedra, ; con que fe adorna, y a el mifmo tiem
po fe declara el fentido , y mente de el,Sumo Sácere 
dote , y Paftor Supremo de Ja Iglefia , refpondiendo-: 
fe con él todas las queftiones, que pueden, fufeitarfe 
fobre fus Sagradas Bulas , y viva vocis Oráculos., coa 
tal expedición, y eficaz propriedad de razones, que áv 
el mifmo tiempo firven para fatisfacer las dificulta-' 
des de unos, y rebatir los argumentos de otros, y txn 
do induftriofamentefeguido en la doctrina, y coa 
fuma diligencia comprobado en la autoridad , como 
defea la enfeúanza Cicerón 3. ad Herenium: Parum 
valet doSirina, niji indujlria , labore, diligentia com¿. 
probetuf, bailando folo para efto una mano d¡eítra¿ 
y un fabio claro entendimiento, como el de el Au- . 
t or : Mens una fapiens plures vincit manus , juxtá, 
Euripid. Ló que logra, acomodandofe á las mas fa-. 
ñas , y feguras doctrinas , para confeguir lo que dice 
San Pablo ad Titum i.j.Utpotenspt in doÜrina fa¿ 
na,& contradicentesrevincere \ y contal prudencia, 
y difcrecion, que parece Compendio de ella , mas que. 
de Privilegios , ó que en ellos , á el tratarlos con prun. 
dencia, incluye compendiofaraente toda la fabidd-4, 
r ia; pues en fu eximia literatura fe halla otro efpe-j, 
cial privilegio en lo plaufible de efta unión , verift-j; 
candofeénfu obra, que prudentia Compendium in 
litteris continetur, como, dixo el Blecenfe , epift. 6j. 
Efta es de todos modos compendiofa, y tan comple--
ta , que nada fe le puede añadir , ni fe le debe quitar,; 
como fintió Anaftafio Germonio de otro bien feme-í 
jante refumen , que trataba de eftos fagrados indultos 
en el libro 3. de Sacrorum Immunitate : Quid enim in . 
illo traftdtu déjtder'aripoteft; brevis quidem ejl, fed .. 
quo nihil copiojiús , nibil doElius , nihilgrvvius ypraf-
tántius nibil'•> cui nec.addi quidquam ,nec minui pojfe 
videtur : que efto tienen todas las que llegan á pof-
feer una perfección abfoluta', pues la lima con que fe 
les procura enmendar » antees las fuele deslucir.: Opus, 

enim 



%ñim perfeSlum , ahfolutumque ;nontàm explendefcit 
lima. , quam deferiiur , <& nimia, cara deterit ma-, 
gis, quam emmendat. Ex Plìn.lib.%. cap.x.&lìb. 
7 . epifi. 27. 

Y aunque compendiólo, es c laro , por la divi-; 
íion de t iempos, y orden Chronologico con que la 
íigue , y fe hace deleycable ex ilio D. Hieron. ad Pau-
lin. Libenter legi, & pracipuè mihi fubdivijto pía-,, 
euit : debiendofe, fin embargo de fer refumen , con-» 
fiderar como una Obra amplifsima en la calidad, afsi 
porque fiendo de Privilegios Pontificios, que à ningu
no perjudican, y antes à muchos aprovechan , tienen 
latífsima interpretación, y naturaleza. Ex Altogrado 
eonc.j 1 . à num.io.lìb.2. Leoncillo Decif. Fer.üj. nura. 
20.Ó tdecif.\6i> núm.6. Sperei decif. 2r. num. 3 . Ó4. 
2 0 . Láyman in'tbeolog. Mor.lib.x. traíf.^. cap. 23» 
num.^. §. Dixi y Bardellòn conf. 13 5. T u f c o , & com-i 
munitèr omnes ; como porque el Autoría engrande-i 
ce con lo copiofode fus noticias, fin que aya algu-i 
na en fus efcritos,y palabras,que no tenga muchos 
fondos de apreciable entidad , que es lo que notò 
San Aguftin,//&.2,. contra Academ. Plato Vir fapienn. 
tifsimus , &* eruditi]stmus temporum fuorum ; qui & 
ita locuhts, e fi:, ut qu¡ecumque diceret, magna fierentf 

O'eaqua locutus efi, ut quomodocttmque diceret parva 
non fierent : pudiendofele apropriar à elle intento lo 
que dixo el mifmo Santo en el fsrm.119. de Tempor* 
Magnus in magni s, nec parvus in minimis. 

Es también efia Compilación , aunque corta en el 
tamaño , muy grande en la fubftancia , por fer de c o 
nocida utilidad para la confervacion de los privile-; 
gios , que a todos importa ,que los gocen los Regu-? 
lares en las Indias, por contener muchos favores efpi-
rituales, y faberlos difpenfar, ufando de ellos , como 
zelofos, y como judos en beneficio fuyo , y publico 
provecho. Y para aíTtgurar mejor efte intento,.funda 
sòlidamente con célebres NCanòniftas la opinion de 
que los privilegios Regulares difícilmente fe pierden 
por el no uío , y que no pueden renunciar fus privi-



l eg los , ni tacita, ni expreflamehte'tos RélìgìófòS ,'flft 
que fe le pueda objetar el cap. Accédentibus , i 5. de 
Privileg. & Excefsibus Privileg. Cum enim , &c. ni> 
Ja do&rina de abufosde el los: Cum enim tanto temf 
por e contra irid&lpa 'privilegia' decimai\ folverint, eis 
remmtiaffe tacite prafumuntur s ĵue decide el capí 
Accederti ¿bus , 1 -j.de Privileg. & Exceßibus Privileg. 
Cardenal de Luc.¿¿//£.25, de Parocbis., »¿¿«2.4. Emme* 
rix Junior im'/^i2otf. »#^.7 . conio por el abufo : F>4 
tum quia Privilegium meretur amittere , qui pefmijf-* 

Jtbi ab utitur. poteßate. Cap. Tuarum , 1 i . de Privila 
ßarbofa in cap.43. d num.%. de Refcriptist & de Axio¿ 
wat.'furi -axiòm. 190 . tàmii Gonzalez .in regul, 8» 
Cancell.glojf.-%6. a num.í : Bobadilia lib. 5. Polii, cap.i 
i o . num.21. Jóviús de Solémnitàt. in Controv. Minor* 

gloff'.6.nu№.ìi.&6è.^\\tcoì'&*K\) ;pues no fe han 
experimentado. Sé ha compuefto efte Compendio à fin 
de mantener los privilegios, ficmpre ilefos 5 porque (aun 
prefeihdiehdö de que lós que en èl fe contienen fon 
Reales j, cuya' conférvacio'n no toca pro'priamente. à 
ios Regulares, (irtoi los Miniftros Regios) à viña de 
él fus reflexiones, y sólidas doctrinas TÍO fe les puede 
à los Regulares (aùtì en cafo de tocarles) imputar el 
fio averlos fabido conférvar

 !

eomo deben , ni que fe 
les haga el cargo por el cap;

1 Si terra, 6. de Privileg. 
(De

1

privilègio tarnen indulto 'tanto tempore vobis de~ 
irabere-volui/fis ,cum liberum fit unicuique fuo juri 
renuntiare •f soque modopotefiis vos in bacparte tueri. . 

Pero ¡como no avia de compendiar fus privilegios 
"con elegancia , y defenderlos con perfpicàz agudeza, 
fieivdo Hijo de la Religión Serafica, y hecho á propug

nar el mayor de los privilegios en la pureza de la Cor*

"cepcion íinmaculada^'facando'corura Úomnesin Adam 
l

peccaveHtrit é\\ limpio el privilegio con otro fuccinto 
^Compendio deefte puriísimo Anagrama : Peccamuv. 
• En Mater Dei noni • 

Gozen , pues , las Indias de efte nuevo teforo,' 
que fi los libros lo fon , en fencir de Juan Platina in 
PiUmll. pag. ¿jo. Pkbeis argenti j nobilibus aurjt 

•i 'ü , . . • Prin-' 
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Ümncrpíhiii loto ^mtflafumiibfps ejfe'défyre; irá có
mo a (u centro el de eñe libro , y gozará aquel nue
vo Orbe a el mifmo tiempo de la doctrina de fu 
Autor: Cü:n vir bonus, & legibusparens fapiens , <& 
áyüis Officij npn ignavas i utilitati- omnium, pluf* 
quam unius alicujus , autfutefervit. C ic . cap. 3 .de Fi-
nib. Y verifiqnefe afsi con mas jufto titulo de fus Ef-
critos üjam canitur tota nomen i.» Orbe meum,dz 
O v i j i o . , epijl. 2 i . fin que deba.caufar admiración, 
rái defeo , cediendo en beneficio de mi patrio f u e - ¡ 

lo : Quia non ad noflram utilitatem , fed ai; Patri% 
falutem re ferré-debemos.. Ex Cic.in Vatic¡ que de eft* 
f&erte tendrán en.aquéllasdiftancias el confuelq de , 
hallar promptos fus privilegios, y faber que no v i - : 
ven los que las habitan derel todo en el Reyno'fte el* 
olvido; pues aunque tan remotos de el Paftor, no Iq 
cftán de íus beneficios, y íagrados indultos, ni de la ' 
memoria dé. el Auror para fu,colección y trans
porte y pu,diendofe decir .de fufienjpre defvelado ze-
lo ío que Sydonio Apolinar , epifi, ji.íib.ó. Tran-

Jíú in alienas Provincias vigilaht'ia' tuainho6--
cjíratu£ latitudo dijfunditur , quod langé pojttomnf^ 
eonfoletur anguflias. Por todo lo qual , y np coa-
tener en mi concepto cofa que fe oponga á lo fo-' 
berano de las regalías,de fu Mageftad ; porque fitr, 
vulnerarlas.en nada, ufa de fus privilegios: y co<¡* 
rho dice Válenzuela Velazquez, confito ji^ num.q.1 
Eum, quifuo privilegio utitur y jure permitiente fa-¿ 
tere, argumento , legis i Graehus , cod. ad Leg, ful. de 
Adulter-,foy de Sentir, que es conveniente , ú t i l , jr 
neceííarla la"'licencia ," qué fe foUclta pára~ íu ihv» 
jwefsion. De mi Eftudio,. & c . y Abril.18.;de 173.7. > 

- VoSÍ. D. Francifco de Sagardia 
?''y Falencia.1 •>' -*'*> 

5 W ¿ 



hi c BH CÍA £> e BL c o n SUJO 
de Indias* 

DO N Miguel de Villaniieva, Ca valle-; 
ro del Orden de Santiago , del Con-; 

ícjo de fu Mageftad,y fu Secretario del Con--
íe jo , y Cámara de Indias de la Negociación 
¡del Perú.: 

Certifico, que por Fr. Jofeplí Torrubia; 
Misionero Apoftolico, Calificador del San-i 
tb Oficio, Chronifta General de la Orden 
de San Francifco en las partes del Afsiá, Cuf-. 
todio , ComiíFario, y Procurador General de 
fu Religión por fu Provincia de Filipinas, íe 
fia reprefentado en el Confejo de las Indias; 
que el Padre Fr. Domingo Loífada, Comif-; 
ferio General de aquellas Provincias , avia 
compueílo un libro, intitulado : Compendio, 
Cbronologico de los Privilegios ^guiares de Indiasj 
iel qual defeaba darle a luz , y para ello ha fin 
plicado íe mande rever dicho libro, y con-: 
cederle licencia para elle efeóto. Y vifto 
en el Confejo, acordó cometer cfta revifion 
al íeñor Don Antonio he Pineda, quien dio 
ja Cenfura %uientes-



POH Á nrOKlO m !Pl KE <D A , 
de los Con/ejos de JtiMagefí&d de Indias ,jr 
Cruzada. 

HE vi í lo , y leído con particular com
placencia , de orden del Real, y Su-i 

premo Coníejo de las Indias, el libro , que 
el Rcvcrendifsimo Padre Maeftro Fr. Do-* 
mingo LoíTada, del Orden de nueftro Padre 
San Francifco, Comiflario General de los. 
Reynos de las Indias, ha eferitointitulado: 
Compendio Chronologico de los TriVdegios Regtt* 
lares de Indias: y con fer pallo de tan do£fco 
Maeftro, tiene configo la mayor recomen-; 
dación, fin necefsitar de otra alguna; pues 
fu literatura, eftudios, y virtudes lo tienen 
calificado ¡ graduando fu mérito Alcalá en 
fus Cathedras, y en el theatro la futileza de 
fus argumentos.Elevóle fu Seráfica Religión 
á los primeros honores. Qué no merece un 
tal hijo a Madre tan sabiamente piadofa? 
N o quedaron eftos en los limites de fus 
Clauftros : de ellos falió fu docta opinión 

: para las refoluciones , y confultas de los mas 
arduos negocios 3 que tan repetidamente en 
nueftros tiempos han ocurrido en la Monar-; 
quia, dando feguroteftimonio de efta yerr: 
dadfudcfempeño. 



. Ni íupoel grande eípíríru de efte V a 4 
ron .ceñir.fu doctrina aeítos Reynos, ni al 
limitado recinto de una Dioce'is, ( pues la 
renuncio. ) Qiiifo fu magnanimidad eílen-
derla al nuevo Mundo ,'y fus vallas Pro vi n-: 
cias, dando l u z , y documentos en efte Ii-: 
bro a. fus hijos, y hermanos de las liberali^ 
dades, que la Santa Sede les lia franqueados 
en fus Refcriptos , dcfde el año de 1 5 1 1 - : 
hafta él Señor Clemente XII. que gloriofa-i. 
mente oy rige la Iglefia. 

Trae, pues, el Autor una puntual no-? 
ticia( no fin grande eftudio ) de todas las. 
Bulas , que fe han expedido en cada Pontir, 
ficado para aquellos Reynos, y eftos fobre 
facultades de Regulares;pero en ellas, fe ano-, 
tara , que nunca ha íido el animo de la Silla 
-Apuftolica perjudicar las autoridades délos 
,'Obifpos ya. creados, o que en adelante íc 
crigicífen en aquellas Provincias. Y aun*-
que algunas de ellas cftán palladas por el 

: Confejo , las que carecieren de cita formal 
Hcircunílañcia , tendrán folo la recomenda-
: cion , que por nueftras Leyes de Indias les 

cita concedida. ° .; 
Por I© que fi elConíejo fuere fervidolfc 

le podrá dac la licencia , que folkka para 
^ fu imprcísion, reípe&axle no tener cofa, 

que 



que fe oponga aí Real Patronato ele fu Má-
geftad. Madrid , y Abril treinta de mil fe-
cientos y treinta y fíete. Pon Antonio de 
Pineda. - ¿ 

Y vifto todo en el Confejo, ha acordan
do fé le conceda la licencia que pide > y para 
que pueda ufar de ella por lo tocante á éLj 
Y para que conft&donde convenga, en vir
tud de acuerdo del Confejo de oy dia de la 
fecha¿, doy la píeíente , firmada de mi ma
n o , y fellada con el (ello de las Armas de fií 
Mageftad. En Madrid a dos de Mayo de 
mil fetecientos y treinta y íiere* 

c" 0on Miguel de FíUanueWi 



(D'EX % TAí>%E F% JOSEPH 
P aravifsino , Dottor en Sagrada Tbéologìa, C<t-
lificador del Santo Oficio, Examinador Synodal del 
Obifpado de la Pax, Predicador General, £ x -
<Dtfiutdoryy Pro-M ini/ìro (Provincial (para el 

Capiculo General ) de la Gravi/ama Pro^ *: 
"pineta de San Antonio de 

Charcas. ' 
í 

Àpud Garamancas, & lados 
Proferct imperium. Virg. 

S O N E T O. 

ALLA el Águila buela à el Occidente^ 
Yà arrebatado el Sol alla camina; 

A eftablecer fu Imperio fe deftina 
Entre la Gamaranta Indiana gente. 

Por efto dei Leon nafta el Clemente; 
Que en la Silla de Pedro oy predomina', 
Con metodo fubtìl, clara doctrina, 
La Chronologia texe felizmente. 

Solorzano iè rinde à fu viveza: 
Lo Precario dio yà el final boftezo: 
tYa el fyftèma de Fraflfo Ìè obfcurecc: 

Qoe es tal fu actividad ; y fu riqueza; 
Que en ella hallo , fi à leerla empiezo, 
Ser Mina, que deítruye, y que enriquece: 



REVERENDISSIMI ADMODUM, AC 
'dijfirtìfrimi Autloris mille titulis venerandi Fr. jfoje-, 
phus'Torrubia SariB.<e Jnquijitioni's Qualificator. £S$i 
raphitìOrdinis ad Afsiam depùtatus Chro'nologus -, Pro
vincie D. Grego'ri) Excakéatorum in Pbilippinis Cuf-
tosyillius, & Mifsionum Sina , Cambodia , & Co-
ch inch ina Commij/arius, ac Procurator< Generala\ai 
Curias, ingenua cordis meditatione, proceras contempla^ 
tusvirtutes ygratitudims. devinc~ius nexibus , debita 
. tamen nexus Qbfervantia , bajufcè operisfolertìam^ 

& utìlitatem demiratus , démijfo licetfiyloK 

obfequentifsimì exponit 

E P I G R A M M A . 

ELoquar, an fìleam ? Natura ne confpieis altri^ 
Francifci foboles, quem petis effe tuumr, 

Aptè quid proferam ? Dubijs percufla manerec 
- Nefcia mens fari, ni jubat ipfa fòres.-
©bftupuitconfufadiù, tacitoque revolvré < 

Dodrinam, munus, peftorefgefta fimùl. 
Hunc equidem magnum jam tunc coluere Penates,-

Palladis ut primurn.dègeret arce minor. . 
jNec mirùm : ingenio , major fuperare Màgifter, i 

Temporis ignavas , quivit & arte moras. > 
gianduia nordCeftfòr reputet praecónia jaudis: 

Aft cedat fcriptis 5 non leve nomen habent, 
JJnum de cunétishocfit pro teftevolumen: 

Adverfo amiflàs tempore fignat opes. 
Magnus abitine certe;fascionirrt nafeitur ordò 

Principio, aut credam fxcla redire fuo. » 
Sic indulta fuadent, fic quoque dièta revelanc 

Aurea, nàm redeunt dona patere folo. 
J3is Auétor ditat Populos, his Indica telluSj 1 

Qbryzi pcetio jam meliorc nitet, 



FEE DE ERRATAS. 

PA G . i . n. i . udat, lee fu data. Pag.23. ñA^Vereb-
Grùx, lee VerarCruz. Pag.3 3 . 0 . 3 3 . el Clunia-

-cenfe citado , añadí lib.i.epift.28. Enla mifma pag.in 
-Regèft. ï 3 . epift.z8. barraipift.28. Pag.37. n. 3 5 . con-, 
tedida , lee concedido. Pag.54. n. 50. in Chrijlo Filij, 
lee Fili. Pag.100. n. 108 . ob puritatem , lee ob parita-
teiîj. Pag. 1 2 2, t i . 1 30 . immemorables, lee immémoria
les. En la mifma Tridentino ycap.ii. lee cap.2 2.Pag. 
151. 0 . 1 59 . eontta , lee contra. P a g . i 8 l . n.ïpo-.Apof-
tolicos, lee los Âpoftoîes. Pag.rëg. n.ip2.rfpo«fr,lce 
refponder. Pag.231 . n.3 <$.interfsit de matrimonio ^qui
ta el de. Pagvï3 7 . n^a.^feras/ííyiee «premite. Pag. 243 . 
ti.qr¡. exile ant, lee exiliant. Pag.285. n .83. Gregorio 
XIV,-laé-Gregorio XV. Pag. 33-6. n. 1 2 7 . revooado. 
Bnla , leerevocado.Bula. I íag.342. n.in.facao , lee 
facan. Pag-3 50. n. 1 ¿£>.Aifiuli¿,d, lee dificultad. 

He vifto cfte libro, intitulado : .Compendio Cro
nologico de MsPrivilegios Regulares de Indias , fu Au
tor el Révérendjfsimo/Padre Maeftro Fr. Domingo 
Lofïkda , CorailTario General de Indias , del Orden dé 
nueftro Padre San Franci£co.,Theologo de fu Magef-
tad en laReal Junta de la immaculada Concepción, y 
de fus Juntas reíérvadas^ &c. y coneftas. erratas .corres
ponde à íu\original. Madrid,y Mayo22.ide 1737. . ' 

Lic.D. ManuelGarcia Alejfon, 

<. '.- - • Corrector General por fu Mageftad. 

. SUMA £>E LA TASSA. 

TAffasonlosSeiraresidel (Real Confejo deCaflil'lâ 
efte libro à &¡s .maravedís xada pliego , cómo 

mas largamente confia de fu original. Madrid, y Mayo 
.a4.de 1 7 3 7 . 

SUMA 
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SUMA (DBL V^VILEGIO. 

Tiene Privilegio del Rey nueílro Señof 
elR. P. Fr. Joícph Torrubia de Des

calzos de nueílro Padre San Franciícó , Mif-
lionero Apoftolico ¿ Calificador del Santo 
Oficio i Cuftodio, ComiíTaxió, y Procura
dor General paralas Cortes por fu Provincia 
de San Gregorio de Filipinas, para poder im
primir por tiempo de diez años ún libro, ir** 
titulado: CmpendioChronokgicQde los -ÍVflVH 
Ugios ^¿gulares.de Indias, fu Autor el Reveren* 
diísimo Padre Fr, Domingo Loflada, Lc&oi 
Jubilado Compluterife,Padre de las Próyittr 
cias de Santiago,y Caftilla»Theologodéla 
Real Junta de la Immaculada Goncepción, y 
ComiíTario General de Indias, del Orden de 
nueílro Padre San Francifco, como confia de 
dicho Piívilegio, firmado del Rey nueílro 
Señor, y refrendado de Don Fránciíco Xa
vier de Morales, Secretario de fu Magcílad, 
y de la Cámara de CafiiUa,en el Pardo en 1 3 . 
de AbiiLdeij^y. 

TÍTÍf i P R O á 



A L LECTOR. 

EJSTE Compendio Chronologico de 
j los privilegios de los Regulares para 

las Indias, que no fin bailante ei ludió, y 
trabajo, tenia formado para cumplimiento 
de mi Oficio en los< negocios de Indias, a 
l l a n d a s demuch'os^-íaíe á la luz publica; 
para que los Religiofos, y los que tratan de 
las dependencias de Indias, tengan un E n -
chiridion> ó Manual de las Bulas Poritifi-j 
c iás , Decretos, yrefólurionesde la Sagras-
da Congregación, para poder determinar; 
y reíolver los caíos , que ocurren en eíla 
materia i fin el moléftiísimo tFabajo de bufe; 
•cáreti muchos libros, y Tratados los inf. 
trunientos legales, que han de íer la pauta 
de las reíolueioncs. 

Eílán muchas Bulas, y Decretos en 
diverfos Tratados, y Memoriales fueltos,' 
que pata averíos de hallar, y coordinar,cue£ 
ta no pequeño- eftudio , y diligencia , y auni 
con toda la mayor pofsible , no fuelen enH 
contraríe. De que fe origina en algunas re-
fojhicioocs opueílas determinaciones, por 

' •: ; rio 



hí> aver teñido prefentes los Decretos Pon
tificios, como fe noca en efta Chronologiá 
en algunos paíTages. Para mayor claridad 
los he coordinado en la serie Chronológi-
ca , porque aísi fe aclara mas la mente Pon-: 
tiricia, y con la diftincion de tiempos fe con-: 
cuerdan los derechos. • 

Imitando al Sapientifsimo,y Eminen-^ 
tifsimo Señor Cardenal Petra en fu iluftrifr 
ÍJma Obra de los Comentarios a las Conf-
tituciones Pontificias, en que actualmente 
trabaja con tanta gloria fuya, y utilidad pu-; 
blica,fe pone en cada Bula fu anotación, 
que firva como de Comentario, ingerien-r 
do en refumen las dilatadas queftiones, yt 

diverfas opiniones ,que fe reconocen en ca-j 
da punto. Y aunque algunos pedían mas 
difufo examen, por razón de los alegatos,' 
que en otros tiempos íe han formado, he* 
procurado ceñirlos , remitiéndome á los 
Doófcores, que lo tratan mas largamente ,afc> 
fi por la brevedad, que permite un Com-; 
pendió , como porque de otra fuerte falie-
ra un volumen muy crecido. En una Di£-; 
cuísion íe parada tenia intento de tratarmas 
largamente algunos puntos con que mu
chos han procurado confundir, y aun abo
lir los privilegios de los Regulares. Mas te-

mien-i 



míendo no tener lugar de dar Jt Ia> luz pu-¿ 
blica dicha Difcüfsion , fe apuntan las doc-¿ 
Érinás, y Autores mas ciáticos, en que a 
poco eftudio podrán Los Religiofos hallar 
los fundamentos, que necefsican para fu juf; 
ta defenía. 

El principal motivo de íacar á luz pu-s 
blica efte Compendió, es el que los Reli-
gioíbs de Indias tengan promptos, y a la 
mano los Sagtados Privilegios, y Decretos 
Pontificios con las Reales Cédulas de fu 
Mageftad , para qucafsi no propaífen los 
términos de fus facultades, ni permitan la 
infracción de fus bien merecidos privile-j 
g ios , á que eftán obligados en conciencia; 
como íe previene con muchos Doctores en 
efte Compendio, y mas avieiido muchos 
Doctores tan empeñados en difminuir, y 
obícurecer tan clarísimos, y efpccialiísimos 
privilegios , y tan dignamente obtenidos 
para indias, como jufto premio de losim-i 
menfos trabajos, que han padecido, y par 
deeen los Religiofos en la eípititual conquifc 
ta de tan dilatados Imperios, como lo tefti-
fican, y claman los Sumos PontificcSjy nueA 
tros Catholicos Monarcas en fus Reales 
Cédulas. 

Tenia: aíamiftno interno de colocar 
aquí 



uquiun Tratado íbbrela inteligencia, qué 
tienen las varias claufulas de las Bulas Pon-* 
tiricias. Pero fieado cita materia obvia en 
los libros, afsi Canónicos, como Regula
res , lo omití, por no alargar mas efte jCerrv-
pendió, que he procurado fea breve, para 
que firva como de P r o n t u a r i o manual á 
los Religiofos. 

La Bula del Señor León X. pongo por 
primera para nueftras Indias Occidentales, 
porque efta fe halla , y fe aduce por prime
ra , afsi en los Búlanos, como en los demás 
libros, que tratan de efta materia, y de los 
privilegios de los Regulares. Sin que obfte 
una Bula de el rniímo León X. que cita el 
M, R. P. Fr. Francifco Diaz en fu impreíTa 
Relación de las Mifsiones de las partes Oca* 
dentales en la diftincion 3 . $ , i6.facada a 
suplica del Señor Rey Carbólico Don Fer
nando^ y dirigida al Ituftrifsimo Señor Don 
Fr. Juan Quevedo , Minorita , y primer 
Obifpo de Tierra Firme, con varias facul
tades Pontificias para las converfiones de los 
Infieles Indios, primicias de aquellas nue
vas Chriftiandades, afsi porque efta Bula 
no fe halla, y fue privilegio perfonal, co-> 
)mo también porque no fue general, ni per-

te--



tenéce à los Regulares; y al aflampto qtrê 
tratamos. 
i Yà fabe el do&o, que es malnécbf^ 
farioelaver erratas en las Imprentas, por 
mas que fe fatigue la atención. Corregi-
rànfe las principales que fe advirtieren: y 
las que no , fuplirà el piadofo Ledor. 
VALE. 



C O M P E N D I O 
CHRONOLOGIGO 

DE LOS P R I V I L E G I O S REGULARES 

D E I N D I A S . 

PARTE PRIMERA, 
HASTA EL CONCILIO DE TRENTO. 

LEON X. CORONADO AñO DË 1513. 

U N Q U E antes del defcubrí-, 
miento de las Indias Occi-
dentales fujetas al dominio 
de nueftros Catholicos Re
yes , fe concedieron varios 
Privilegios para las Indias 

Orientales, y otras Provincias de Infieles, y Here-
ges , el primer Pontífice , que concedió Privilegios 

A para 
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para las Indias Occidentales, fue Leon X. en fìi 
Bula, que empieza: (Diletti filij, alias feL record, 
su dat, Cornee die 2,5. anno i$n* en cuya Bula 
recopila muchos Privilegios , que concede à los 
Frayles Menores, que alli expreífa, para las Indias 
Occidentales fajeras al dominio del Rey Catholi-
co , entonces el feñor Carlos V. Y fon todos los 
Privilegios, que antes avian concedido à los Frayles 
Menores, que iban à las Tierras de Infieles, Nico
lao IV. Juan XXU, Urbano V. Eugenio IV. y otros 
Romanos Pontífices, en remuneración de el zelo 
Apoftoltco de dichos Frayles Menores, con que áefi. 
de el tiempo de San Francifco fe aV'tan empleado en el 
Apojlolico Minifterio, haciendo Veces délos ApoJiolesyque 

vyd avian faltado del Mundo.. 
% Y porque mejor fe conózcalo fingular de 

rcftos Privilegios, y facultades concedidas à los Re-' 
ligiofos Menores , que vàn à Indias, y Tierras de 
Infieles, fe note , que yà antes de dicho año de 
[1 2̂1. en que concedió eftos Privilegios LeonX. 
avia moderado los Privilegios antiguos de los Re
gulares en fu Bula : S)um intra mentis arcana 9 año de 
1 516. publicada, y aprobante el Concilio General 
Lateranenfe y ultimo. En efta Bula dice, que 
coníiderando los fèrvicios. à la Igleíia, afsi de los 
Obifpos, como de los Regulares ; y que el mejor 
medio para conferva! la prz, es el que à cada uno fe 
le guarde fu derecho, 0 jurifdiccion > y defeando; 



de los Privilegios Regulares de indias. .3 

que los derechos de los Obifpos fe guarden ileíTos, 
en quinto fea pofsible, modera algunos Privilegios 
de los Regulares, que cedían en lefíon de los O b i s 

pos y como ion , que para confejfar, el que puedan fet 
examinados porlos Ordinarios; y que las lgleßas Tarro-
quides , que por ra^on de los Lugares legítimamente per* 
tenecen a los (Regulares, eßen fujetasa la Vi fit a, en 
quanto a la Cura de Almas. Aísi modero , y mitigo 
Leon X. los antiguos Privilegios de predicar , y 
confeíTar, que gozaban los Regulares ( cípecial-
mence los Predicadores, y Menores) con fola k 
aprobación de fus Prelados, y la bendición de los 
Obifpos, como conlta de la Extravagante de Boni
facio VIII. fuper Catbedram , y eftá en el cuerpo del 
Derecho entre las Clementin. tic. de Sepult. y de Be
nedicto XI. ínter cuntías, enclth.deTrbihg. y de 
Clemente V. (Dudutnde Sepult. donde incluye toda, 
la Extravagante de Bonifacio VIII. la que eftendiö 
ä las demás Ordenes Juan XXII. en fu Extravagan
te : Frequentér de Indicijs. Dichos, pues, Privilegios 
de Predicadores, y Menores, pueftos en el Dere
cho Común , y aprobados en el Concilio General 
¡Viencnle, Sacro inßante, O* approbante Concilio 3 mo
dero en ella Bula Leon X. por las quexas de los 
Obifpos, y la lefion de fu jurifdiccion 5 bien que ef-
ta no debe eílimarfe de grave perjuicio, lino de 
mucho beneficio, y alivio, en íentencia del Ange~ 
Jico Doctor Santo Thomas i?j 4 . diß. 1 .7 . qn<zß.}• 

A 2 " (trt.s., 
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art,3. qihtft.^. ad 1 , y del Do&or Seráfico San Bue-
nav. ¡nOpufc. tom. i.tratl, Quare Fratres Min.pr^di-* 
cent, t? Lon/ejf. audiant.Bt tom.i. Opufc, in Apologet. 
Y en las quemones fttper ^gulam , qu&fl. 17. 

3 El fin de dicha moderación, como expreíla 
León X. es , para que los Rellgiofos fean por los 
Obifpos mas favorecidos > y fomentados con toda ca
ridad, que moleftados , y perturbados en algún 
jnodo :Üt ipfi Fratres potiüs ab etfdem Epifcopis omni 
cum chántate foVeantur, quám altquo modo mole/lentury 

<S' inquietentur. Y para confervar una firme, mutua, 
y perpetua caridad , y benevolencia,. quod ita Jieri 
poffe cognofeimus jfiunicuiquey quantum fteri pote/} , fuá 
jurifdiSiio ferVetur. Y afsi expreíTa en dicha Bula, 
que íalvo la exprelTáda moderación, en las demás 
cofas queden íalvos, é ileíTbs ios derechos, afsi de 
los Obifpos, como de los Frayles , quibus per pr¿mif~ 
fain altquo prajudicare , feu quidquam innovare non tn-
fendimtts. Y aun con toda efta moderación preten
dían algunos Obifpos, que aquella claufula: Salvis 
tamen in reliquis defupér non exprefsis:: ijuribus, <7c. 
fe corrigieííe, poniendo en lugar del verbo innovare, 
el approbare non intendimus, como íe refiere en el ro
mo $.deConcilijs de Labbéi. Pero la mayor parte 
votb en contrario, y acepto la Bula con todo lo 
contenido. 

4 N o contento con eíto dicho LeonX. cono-: 
ciendo la adhefsion de muchos contra los privile

gios 



de los Privilegios Regulares de Indias, 5 

gios de Regulares, en fu Bula d e 4 . d e Mayo de 
1 $ 1 7 , que empieza : Superioríbusdiebus, para cortar 
de raíz las maquinas, que podían formar los muy 
cmiofos, dando por abolidos, y abrogados los pri
vilegios Regulares , con el pretexto de dicha mo
deración , los confirmó de nuevo : V'erùm quia a 
nonnulla nimis curiofis for/ttàm hdjitari, £7* difjeminari 
pojfet tquod ex'ditlamoderattorie alia %eligiofomm pri-
-Yikgtaanihilata , íFc. Hallaràiè efta Bulla autentica 
en el noviísimo Bulario Dominicano, impreíTo en 
Roma , en el folio 3 4 3 . Y por ella conila el gran 
conato , y futilezas con que muchos intentan la 
•abrogación, y diminución de los privilegios de los 
Regulares: fobre que también en el Concilio de 
Tiento huvo tantas altercaciones, y en \zfejf. 2, j . 
de%<gular. cap.zo. hizo la excepción expreíTa para 
la firmeza de dichos privilegios, y derechos de las 
Ordenes. Ultra de lo dicho , el año de 1 ^ 1 8 . en 
2 1 . de Junio comunicò al Orden de Predicadores 
todos los privilegios, y gracias concedidas, y que 
en adelante fe concedieren à las demás Religiones, 
con clau fulas amplifsimas : Bx certa fcientia, mota 
proprio, ac de plenitudine poteflatis, que explica lata
mente el Padre Donato, tom. 1 . trat.j* de Communic. 
Trtinleg. qutxfl.^ 

5 Y el año de 1 5 1 9 . en z i . de Junio en fu 
Bula, que empieza :-IDudàm 3 y la trae Querubino, 

Sulla 3 2 . explico Leon X. fu paternal amor à todas 
las 
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las Religiones Mendicantes, comunicando á todas 
entre si, fin diferencia alguna, todas las gracias, y pri
vilegios ,aísi concedidos , como los que en ade
lante fe concedieren. Yaísi dice , que aunque unos 
Pontífices avianconcedido aunas Religiones unos 
privilegios , y otros á otras fu Santidad , teniendo 
á todas igual afeBode deVocion , y tratándolas con igual 

•"balanza, las comunicaban todas todas las gracias,y privi
legios indiferentemente \yfin acepción deperfonas. Y ef-
ta es la Bula de participación de privilegios, am-
plifsima éntrelosMendicantes, no otra, quefuele 
citaríe, íiri duda por yerro. Defpues de eílas Bulas, 
y moderación de algunos de los privilegios, exhi
bió la Bula, citada al principio: (DileHi filijde el 
año de 1 .51\ . paralas Indias Occidentales, y fue 
dirigida ¿y concedida á petición de Fr. Juan Cía* 
pión (Confeílor de Carlos V.) y de Fr. Francifco 
de los Angeles, (que fue General de la Orden ) y a 
quatro Religiofos, que ellos eligieíTen. En dicha 
Bula les concede: 

é El baptizar, adnúniflrar los Sacramentos de 
Penitencia, Eucaüftia , Extrema-Unción, y los demás 
¡Sacramentos Bclefiafticos: y también en cafo denecefsi-
¡Aad , no adiendo en la Provincia Obifpos, admimjlrar el 
Sacramento de la Confirmación, y ordenar de menores a 
hs[Fieles,bendecir Capillas, Altares, y Cálices, y los 
paramentos Eclejiaflkos, reconciliar las Iglefias, o Ce
menterios ¿y proveerías de Minifiros idóneos, conceder las 
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Indulgencias t qm fuelen conceder en fus Diocefts los Obif-i 
pos ,y finalmente elexecutar otras, quakfquier cofas 9 que1 

fegun el tiempo ,> lugar viejfen convenir al aumento de el 
{Divino ЫотЬге, conVerfion de los mifmos (pueblos de 
Infieles, ampliación déla ortbodoxa Fe ty reprobación dé 
las cofas y que fe oponen a las,S agradas Tradiciones. Tam> 
bien el ufar del Око 3 y Chrifma antiguos bajía los tres 
años. Ítem л los agregados, donde no ay Obi/pos x el con

decorarlos con el caraíler Clericaly promoverlos a los 
Ordenes Menores, y abfolverlos de la Excomunión Papal:, 
y difpmfar con los. Scifmaticos , y nuevamente converti

dos y para que retengan las mugeres, con quienes contra

xeron en grados no prohibidos por Ley ¡Divina. 
7 Jfsimifmoles concédela facultad de conocer le, 

gatunamente de las caifas matrimoniales , que en aquellas 
partes deberían deferir fe a. la Audiencia de fu Santidad^ 
y concordar los que efiaban difcordes entre si,. y que tam

bién fuejfe licito a los mifmos Frayles oh en dichas Tier

ras las Confe/siones de todos los Fieles, y imponerlos fahi

dables penitencias, y commutar los "Votos ,y abfober, fe

gun la forma de. lalgle/ia > a los excomulgados; por Canon, 
и de otro modo 9 con tal que fatisfagan la injuria , ó daños 
a los que los han padecidoy fegun fripofs'tbiltdad'X¡\üm&~ 
mente concede ,. que donde aconteciere hofpedarfe di~ 
ebos Frayles, puedan celebrar con la folemnidad acoftum~ 
bradala Mijfa i y los Divinos Oficios. Otras gracias, 
en quanto a los ayunos, y Indulgencias, á los que 
ЗгШсагедCus Igleftas * jr Facultades de recibir qual

., quier 
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quier lugar para fu habitación , mudar los ya reci
bidos , y per minarlos, dice en fu Bula León X. que 
concedieron fus antecesores á los Frayles, que con 
zelo Apoftolico paflaban á las tierras de Infieles, las 
quales él mi fino concede á dichos referidos Padres 
Glapion, y Angeles^ y á quatro depurados por 
ellos, durante el tiempo de fu vida v y efto motu pro-
fría ¡ex certa fcientia ¡ &deptenitudine poteftatis , .vo
lts , isr Vejirum ciulibet, & ai Vitam Ve/Iram d Vobis 
quatttor deputatis yuti, potiri, tFgaudere , prout fupe~ 
rius explicaturyloalidé., l¡r licité Valeatis. 

8 Poneafsimiímo penadle Excomunión latd. 
fententU y y maldición eterna, reíervada á fu. San
tidad , y manda á los Patriarcas, Obiípos, y demás 
períonas Eclefiaíticas, o Seglares, que de ningún 
modo j ni diretlé, ni indireclé5 impidan á los Frayles 
alguna cofa de las concedidas, só color, b pretexto 
de qualquier Letras Apoftolicas, concedidas, ó que 
fe concedan en adelante , íl no es que fe haga ex-¡ 
preña mención de eftas, y da por nullo, é irrito 
lo contrario. Unos Autores ponen : TSLifi ineifdem 
ütterispr&f"entes de Verbo ad Verbum inferufuerint. En 
el Bulaiio de Rodríguez, Bula III.de efte Papa fe 
lee: Btiamfi in eifiem ütteris pr<zfentes de Verbo ad Ver-
bum wfertce fuerint, <¿sr fpeci&Utér a NobisreVocatg. La 
primera lección.tiene bañantes exemplares en mu
chas Bulas, que para fu perfiftencia, d no deroga
ción ponen íemejantes modificaciones. La fegunda 
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leccionesotilasfínguíar, y fíempre Ce debeenten; 
der de fuerce, que no fe niegue al Papa la abíbluta 
poteftád de revocar qualefquier privilegios conce: 
didos j$pr qualefquier caulas, fegun la común fení 
tencia de los D o l o r e s : aunque también fe hallan 
Bulas con claufulas bien Angulares, y preíervati

vas para fu no derogación, como le notara en otra 
parte. Las quales, íi no pueden hacerlas irrevoca* 
bles abfolutamente, las conftituyen en la clafle de 
vwy difícil derogación, y no comprehendidasen las generad 
les ,y comunes revocaciones, y derogaciones, mientras 
no aya las claufulas de eípecial derogación, y de 
expreíTa mención, como Ce nota en la materia de 
privilegios. Vide Petram, tom. j . ad Conftit.y, №ij Ih 
num.34. 

9 Afsi en la prefente Bula León X. aíTegura & 
dichos Reiigioíbs, mientras ellos entiendan fantameni 
te en fu minifterio, que ex nuncpro tune fu intención; 
ni es , ni (era en lo futuro, poner impedimento, 6 
detrimento en las cofas concedidasy pone la na 
obftancia de la prohibición de Bonifacio, que re

quiere expreíTa mención, y juntamente deroga las 
Confticuciones hechas en Concilios Provinciales; 
y Generales, aunque en ellas Ce requiera éxpreíía; 
y efpecial mención para fu derogación. Vcaíe ett 
Rodríguez, y Bularios dicha Bula, que es en todo 
fingularifsima,y en ella fe recopilan las gracias, y, 
fes.u!

c

A<Í9
s concedidas por los Pontífices citados a, 
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los Religioíos , que iban à las tierras de ínfleles 
eanfa conVer/tonis, durante fu vida, como refiere 
LeonX. quien afsimifmoparece, que concede di
chos privilegios per modum contrañus, <¿y paffii con 
dichos Religiofos, pues les aífegura de no immu
tar en lo concedido, mientras ellos executen lan
íamente fu miniílerio. Afsimifmo en dicha am-
plifsima concefsion íblo pone la unica excepción 
de que aquellas cofas, que pertenecen fulamente al 
Orden fy 'Dignidad Epifcopàl, en virtud de aquellas 
letras, ninguno pueda exercer, fino en la Provin
cia ~i donde no aya Obífpo Cathoiico : en ellos lu
gares folamente los Obifpos podrán exercer los 
Pontificales : Volumus autem, quodea, qua ad Epifco* 
palem Ordinem, 4S Dignitatem dumtaxàt pertinent., Di-
gorepr¿fentium3nullasl>eftrumexercere pofsit, ni/i in 
^Provincia , ubi Catholicus Anti/ies non faerit : in Mis 
cis Tontificalìa folum per Bpifcopos exercere Valebunt. 

io El Doctor Don Juan Gcvicos, Provifór 
de Manila, en un Quaderno, que anda impreíTo, 
con el focolor de algunos eícrupulos > dice, que 
efte referido privilegio de Leon X. no puede fufra-
gar álos Religiofos de Indias oy dia i porque fue 
perfonal, y folo concedido por la vida de dichos 
Religioíos allí nombrados, como conila de la Bu^ 
la : Vobki isr ì>e(hwn cuilibet, <& advitam Ve/iram À 
tobjsquatuor deputatis. Efte reparo , mas quede ef. 
crupulo, tiens vifos de pura contradicion i pues no 
c pudo 
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pudo ignorar dicho DocTror la Bula de Adriano VI. 
fobre la qual hizo fus reparos, y en ella vería laex

pieíTa , y clarifsima confirmación, y nueva con

cefsion de todos los privilegios concedidos por fus. 
anteceíTores à los Frayles, que exijlian, iban, y pro

curaban ir en dichas, / a dichas pax tes de las Indias, los 
que concede de пиеЪо ,tam m genere, quam in fpeciey 

a/si los concedidos , como los que en adelante fe comedie* 
ren\ y cito teniendo dichas letras pro [ufficientèr ex* 
prefsis , ac fide ì>erbo ad Лег bum infererentwr , folo con 
la limitación à fus Prelados pro tempere exi/íentes, у 
à q u ie nes ellos lo co metieren. Con que dichos pri

vilegios , aísi de Leon X. como de los demás Pon*; 
tifices, de perfonales, paífaron à reales, y perper 
tuos, en virtud de la nueva concefsion de Adriano» 
VI. y otros muchos Pontífices, que han ido con

firmando los dichos privilegios. 
1 1 Aísi los privilegios concedidos por Leon 

X. y Adriano VI. confirmaron Clemente VIL año 
de i с 3 j . Paulo III. año de 1 ^ 4 4 . Julio Ш. año de 
Î JO. Paulo IV. añode 1 5 ^ 5 . con cxprefsíon de 
los concedidos por Gregorio IX. Bonifacio VIII. 
Alexandro IV. Eugenio IVXeonX.Paulo Ill.y J u 

lio III. Y oy día es cofa ejecutoriada por el Auditor 
de la Cámara Apoftolica en tiempo del íeñor Inno

cencio XI. como fe dirà en fu lugar, y conila de el 
monitorio , ò Ediciro exhibido por dicho Juez 
Apoftolico, à favor, y requerimiento de los Pro*

В г cu^ 
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curadores del Brasil: y fe hallara en la novifsímá 
continuación, ò Suplemento del Bulario Romano 
de la imprefsion moderna de Luxemburgo, año 
de M. DCC. VIH. Y todos los Doctores, que tra
tan encfpecial de los privilegios de las Mifsiones de 
Infieles, y de Indias, dàn por fubfiítcntes dichos 
privilegios de Leon X. y Adriano VI. y demás Pon-, 
tifiees, y folo difputan de fi algunos fubfiften, ò en 
flueforma, y circunílancias, ò limitaciones, por 
Tazón de los nuevos Decretos , y difpoficiones 
Pontificias, como fe irà viendo en fus lugares. 
• ' n Y fobrela nuevaconcefsion de la referida 
Bula de Leon X. es donde menos efcruptilo cabiaj 
pues aunque Adriano IV. confirma todos los pri-J 
yilegios concedidos por fus antecesores para las 
Indias j íu confirmación, y nueva concefsion fe di 
rige directamente à los privilegios concedidos à 
los Frayles exiftentes en dichas partes s y à los que 
iban , ò intentaban ir à dichas partes : Et quia, ut 
úccepimus, per prefatos Romanos Pontífices, aliqua indul
ta conce ffafuermt Fratribus exíftentibus, euntibus, atte 
ire procurantibus iriditlis, <t& ad diHas índiarum partes; 
tíos omnia illa confirmando , acquatene opusefl, de no-i, 
$o concedendo yVolurms, utprafatiPrdatiFratrumpra 

• tempore exiftentes, ir quibusipfi de fuis Fratribus dn~ 
xerint cóncedendum3 omnibus pradiElis indultisin genere, 

yelin fpecie haBenus concefsis, <t? in pofteràmxonceden~ 
disy uti jpotiri, iFgauder.eliberéyi?licité pofsint} <5* 
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Valeant ^babentesomniapro fufficientérexprefshy tmi 
quamfide verbo adverbum infererentur. Non obflanti^ 
bus Coti/litutionibus Apoflolicis<t&c. Es bien cierto; 
que folo los privilegios de León X. fon los eípeci-
ricamente concedidos para las partes de nucieras 
Indias Occidentales; pues dicha Bula es la primera 
concedida a los Frayles para dichas Indias, Y aun 
en la claufula: Bmtibus, autire procurantibus, dio a 
entender la noticia, que tenia de dicha Bula, fo
cada el año immediato antecedente por los Padres 
Clapion, y Angeles, que entendían en dicha Mi£*. 
fio n y y procuraban fu compoíician, buícando fa-
getos zelofos, é idóneos , como requería obra tan 
heroycá, y difícil, y ellos no pudieron efe&uar, 
por aver muerto el Venerable Clapion; y á el Re-
yerendifsimo Angeles le ocupo la Religión con el 

. Generalato: si bien cuidomucho de dicha Miísion, 
quedeípues fue ya con los privilegios de Adriano 
¡VI. que concedió el año figuiente, como fe vera en 
fu lugar. 

1 3 Notefe las - facultades t que concede eííá x 

Bula de León X, en la qual folo fe exceptúan en los 
Lugares donde aya Obi/pos, las cofas, y miniftetios , que 
folamente pertenecen al Orden , y Dignidad EpifcopaL 
,Y eftas cofas fon el conferir el Sacramento de 1* 
confirmación, dar Ordenes Menores , conceder 
las Indulgencias, que fuelen los Obifpos: que ion 
las que concede a los Frayles > aunque pertenecen 
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al Orden , y Dignidad Epifcopal: porque ellas las 
puede el Papa cometer á otros, que no fon Obif
pos , y hacerlos Miniítros Extraordinarios Delega-, 
dos, como enfeñan los Theologos , y declara el 
Padre Quintanadueñas, úraB. 6. de indias TriVtleg» 
feñ.$. num.%, tom.fingu.lat. Y afsi eftos minifterios, 
aunque fon proprios del Orden, y Dignidad Epií-> 
copal, no requieren eíTencialmente dicho Orden: 
y ellos fon los que exceptúa en los Lugares, 6 Pro
vincias, que tengan Obifpos. Y como exceptio / rr-
matregulam in contrarium, fe figue, que pueden los 
Frayles exercer , y adminiílrar todos los demás 
Eclefiafticos Sacramentos, fin excepción alguna, 
en los Lugares donde no aya Obifpos: y de cami
no Ce nótela particular taxatiya, que en la excep
ción puíb León X. Qaod ea , qudí ad Epifcopalem Or-
dinem , isr Digaitatem dumtaxdt pertinent, <&c. Con 
lo que queda.llano , que aun en las Provincias don
de ay Obifpos, pueden los Regulares de Indias 
baptizar, cafar , &c. y exercer los Sacramentos 
Parroquiales, fia necefsitar de mas licencia , que 
la de fus Prelados. Yafsies fin fundamento algu
no la expoficion de algunos, que dichos privile
g ios folo valen, y fubfiíten en el cafo de que no 
aya Obifpos*, pues diítinguiendo la Bula expreíTar 

mente los privilegios, y facultades concedidas, pa
ra quando aya, y no aya Obifpos, cofa es fin raltro 
de fundamento dicha inteiigenria,quando eftá cla
ra la mente del Papa. En 

http://tom.fingu.lat
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1 4 En Tas caufas matrimoniales puede aver 
dificultad, por quanto es privativo de los feñores 
Obifpos cometer las informaciones de libertad en 
los contrayentes. Yaísi pertenecen act íDignitatem 
Epifcopalem, y parece fe incluye en la excepción, 
que hizo Leon X. si bien dicha excepción puede 
entenderle conjuntliVe •, es ä íaber : Ea, qug ad Epif
copalem Ordinem, <&r <Dignitatem dumtaxat pertinent, 
y efto no requiere Orden Epifcopal, fino que lo 
cometan a quien quifieren. Parece, que en virtud 
de eíla Bula gozan los Reíigioíos de la facultad de 
dichas cauías matrimoniales, aunen la Provincia 
donde aya Obifpos j porque dicha facultad, aun
que fea propria de la jurifdicion Epifcopal, no re
quiere Orden, y Dignidad Epifcopal, que es lo 
quefolo taxativamente exceptúa la Bula. Lofe -
gundoj porque baxo de aquellas limitaciones in 
xafK necefsitatis, Epifcopis in TroVincia non exiflentibus, 
folamente expreíTa la Bula el conocimiento legítimo de 
Jas caufas matrimoniales, que debían /eren aquellas par* 
tes deferidas a la Audienciade fu Santidad* Conque 
para las caufas comunes, y que no tengan necefsi-
dad de recurrir ä Roma, por algún impedimento,, 
y diípenfa , pueden los Reíigiofos conocer legiri-
marnence, como parece claro. 

1 5 Y efta ha íido ta antigua practica , ufo , f 
coftumbre, que es el mejor Interprete de las Leyes, 
fegun derecho x cap. S\ de Confuetud. 4S leg. 3 j.ff. d& 
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Legihus, porque confta, que los Religioíos, Curas; 
o Doctrineros, hacían las Informaciones de líber-: 
tad a. los que querían contraer matrimonio , y no 
avia los Vicarios Foráneos, que defpues han ido 
introduciendo ios Dioceíanos, aunque todavía en 
muchas Provincias, y parages fe conferva el anti
guo ufo , y privilegio. Por lo qual fu Mageftad en 
varias Cédulas mandó no fe pufieífen Vicarios Fo-r 
raneos, y que los que eftaban pueftos fe quitaíTen, 
y efto por los graves inconvenientes,que fe feguian, 
y en conformidad de los Breves Apoftolicos. Afsi 
confta de una Cédula de 26. de Mayo de 16*8?. fo-
brecarrada en otra de 1 8 . d e 16*94., dirigida á los 
Arzobispos, y Obifpos del Perú , y refiere el Padre 
Áyeta. De que fe infiere con claridad, que la fácula 
tad de conocer legítimamente en las caulas matri-* 
moniales, no folo eftá concedida por los Breves 
Apoftolicos, que Ionios referidos, y contenidos 
enefta Bula de León X. fino que no fe derogó por 
el Concilio de Trento , como confta del tenor., y, 
data de dichas Reales Cédulas. Con que efta intro-: 
duccion, y ufo ha íido contra los privilegios de los 
Regulares, y folo podrá tener oy dia la fuerza, que 
íegun los Doctores tiene el ufo, ó coftumbre intro
ducida , no con confentimiento libre, y efpontarj 
neo , .fino inducida por la coacción, y prepotencia 
de los Superiores. Rcfta un Decreto de Innocencio 
.XII. que fqlicitó el feñor Carlos II, de que fe di-4; 

http://18.de
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ra en fu proprio lugar , y Chronologia. 
i ¿ Últimamente fe debe notar, que como fe 

advertirá en las Bula», queíe irán refiriendo, eípe-
cialmenre de Adriano VI. y Paulo III. quando fe 
liace excepción a los Regulares de Indias, de no 
exercer los minifterioSjy actos, que ion privati
vos de los Obifpos folo ponen el que no puedan 
exercer los aótos que requieren Orden Bpifcopal: lo 
que también fe halla en las Bulas modernas, como 
íe dirá en íu lugar. Y afsi en la excepción de León 
X. de que no puedan exercer (donde ayObifpos) lasco-i 
fas, que folamente pertenecen al Orden,y Dignidad Bpif 
copal, íe debe entender conjuntlim y no divifivé: ni 
en la Dignidad Epiícopal íe comprehende todo ló 
que pertenece a la jurifdiccion, comoconílade lo, 
dicho en el conocimiento de las caufas matrimo
niales , y contexto de las demás Bulas, que decla
ran , y recopilan el fentido 5 y texto de dicha Bula 
de León X. Y para mayor claridad, y inteligen
cia , afsi de dicha Bula, como de las que fe irán 
refiriendo en efte Compendio Chronologico, fe 
notará aqui la doctrina del docto CanoniftaFr; 
Manuel Rodríguez, que en materia de Regulares 
tiene en la común eftimacion uno de los primeros 

Jugares, con otras doctrinas, y refoluciones 
de los Autores mas Claficos, y Ca-: 

«oniftas. 
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§. U N I C O. 

r¿<DVE<B¿ÍBKClAS íDfí ^OíD^GUEZ 
/obre los (Privilegios de Indias , con otras 

doclrinas necejfarias. 

1 7 1 * L doóto Padre Diego Avendaño> 
j j Lirhenfe , en fu Tbe/auro Indico, 

tom.i.tit.ïz.cap.ç.num.xoS. habFando del privi
legio de conferir el Sacramento de la Confirma
ción , niega à los Regulares de Indias efta facultad-, 
porque afsi la Bula de Adriano VI. como de León 
X. que la conceden, fueron privilegios perfona? 
lés a que efpiran con la muerte de los fugetos. A 
efta inteligencia quiere también atraer à Rodrir 
gueztom. i.Qüafl, ^egul. quœft. fi.art. 3 . y en la 
^H<ey?.$5. Efta opinion fin duda fe fundo en mat 
nifiefto engaño, o equivocación i pues como que
da advertido, aunque la concefsion de León X. 
fueperfonal, la nueva concefsion de Adriano es 
real, perpetua , y comunicada à todos los que exiG-
tienen en Iridias, como confta de ella mifma. Co
munmente (fegun fe dice) no lo han ufado los 
Regulares, aun en las Mifsiones vivas, y remotif-
limas , abiteniendoíe del ufo de dicho fingular 
privilegio y fin duda en atención, y veneración de 
la Dignidad Eptfcopat, como muchos Doctores 

y acón?-. 
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aeonfejan á los Regulares el no ufo de algunos 
privilegios fin urgentísima caufa, por evitar nue
vas quexas, y otros inconvenientes: y aísi folo oy 
dia puedeobftar bino ufo t en el fentido , y forma, 
que elle deroga, y pierde los privilegios Regula
res , en fentencia de los Doctores. Lo que mas íc 
eftraña en el docto Padre Avendaño es el preten
dido patrocinio de Rodríguez á fu opinión, quan-
do eftá elarifsimo en contrario. 

1 8 El Padre Rodríguez en la citada qu<ieft.$\¿ 
árt.¿. habla déla Ungular facultad de baptizar Co-
lemnemente, que gozan en las Indias losReligio-
fos por la conceísion de Paulo III. a los Frayles de 
México, y Provincia de San Vicente de Chiapa era 
Nueva Efpaña , en premio de fas trabajos, j pan 
que fe aumentaffe la Fe, mediante la predicación, y ad-
minijlración de los Sacramentos; y dice , que e/lo mif-
pio avia concedido León X. año de 1 e ^ i . a los Frayles 
Menores y que iban a aquellas partes -r y que e/lo mifmo 
comunico Taulo 111. a los Frayles 'Predicadores de Méxi
co. N o dice otra cofa Rodríguez, fino que aísi los 
ufaban, y practicaban los Padres de Indias, co
mo lo testificaban los que avian venido de ellas-, 
y añade, que afsi fe debe entender,aun reípccto de 
los párvulos, por íer interpretación mas favora
ble a los Regulares •, pues concedió Paulo III. los 
privilegios de Regulares, fegun la paite , y inter
pretación á ellos mas favorable : Brgo debemus m-

Cz ter-
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terpretari per no$kèr conlverfos, et'mn parì>uhs, cum no* 
meri hoc ferat batic interpretationem > alias Jìriftè inter~ 
ptetaremur. 

1 9 Trata , pues, Rodriguez mas exprofeifo 
de los privilegios de Indias eh el toth.i. q.$6. art.z. 
y prueba : Lo primero, que los Tenores Obifpos 
pueden pedir à los Regulares la exhibición de las 
Bulas, ò Privilegios, tocantes à laadminiítracion 
de los Sacramentos prohibidos en la Clementina. 
Lo fegundo dice, que tan notoria puede fèr la 
exempcion de los Religiofos para dicha adminif-
tracion , que elObifpo exceda pidiendo dicho pri
vilegio. De donde infiere, que tan notoria puede 
fer la exempcion de los Religiofos de Indias para 
adminiftrar los Sacramentos à los Neophytos, que 
parezca iniquo el pedir las licencias, por la mala • 
opinion que íe concebía del Miniftro en cofa tan 
grave, y el eícandalo de los Keophytos > por la 
gran eftimacion , y veneración , que tienen hecha 
de la fantidad de fus Miniftros. Lo tercero, que 
aviendo manifeftado el privilegio, debe obedecer 
el Obiípo, y no puede impedir la adminiítracion. 
Y no puede proceder contra el Regular", aunque 
dude el Obifpo fi vale el privilegio ; porque nin-5 
guno puede íer Juez en caufa propria, como non 
tan los Do&ores ; y fi procediera contra el RegtH 
lar, fe hacia Juez en caufa propria. Y notò Imola; 
que no puede el Obiípo juzgar de los privilegios 
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del Papa y fi duda, ha de confultar al Papá, Imo 
por ocros privilegios les efta prohibido el interpre-í 
tarlos, o juzgar de ellos, como lo determino Paürf 
lo IV. para las Ordenes Mendicantes. 

20 De que infiere Rodríguez el exceíTo de 
aquellos Obifpos, que impiden á ios Religiofos la 
libre adminiítracion de los Sacramentos á los Neo -
phytos, aviendoles manifeftado los privilegios de 
León X. y otros Pontífices. Notefe de pafíb, fí 
imagino Rodríguez , que dichos privilegios de 
León X. fueron íblo perfonaíes, como le imponía 
Avendaño. Antes añade, que exceden, y pecan 
los que lo impiden con el pretexto ,o color de 
que ya no valen, por aver ya creados Obifpos, y 
que por fu venida ceíTaron los privilegios: o por-; 
'que juzgan, que fe deben entender para las Tier
ras de Infieles y y no en el Ntie vo Mundo , a lo raé-i 
nos en la Nueva Efpaña, como en ella lean yá txn 
dos Fieles: ot porque juzgan, que por tales privi
legios no queda derogado el derecho común de 
los Diocefanos, ni á la Clementina 5 porque de--
bian confíderar, que no ceíTaron los dichos privi-i 
hgios ex lígula Jurir, dicente: <Benefiáum concefjum 
aTrincipe ejfe manfirum, Et quidem ubi privilegium 
non limttatur, intell'tgi debet efeperpetmm , como end 
fcña la GloíTa, cap. de PrivH 

* 1 Para cuya confirmación aduce la doctrina 
M Philípq Fabrq con Baldo, y Barbofa, que no: 

c e l i a 
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ceda el privilegio por defecto delacaufa impulíl-
v a , ni aun de la caufa final, fi permanecen otras 
caifas. Y que quando la conceísion de los privile
gios depende de muchas caufas fimul, ceíTa, ceíTan-
db las caufas 5 pero no quando depende de ellas dif~ 
junñiVé, Los privilegios de Indias proceden igual
mente disjunftivé de dos caulas finales j la primera es 
la convertí on de los Infieles, la íegunda es la manu-
tenencia de ellos en la Fe , las quales fon iguales pa-
riformitény tan neceíTaria es la convertían de los In-
dios,como es neceíTaria la manutenencia en la Fe. Y 
afsi añaLdc.Compertum efl enim apud omnes ip/os Religio
fos in illonoVo Orbe, jicut gallina foloent fuos pullos fub 
úlisjta ipfosfoVére fub alis ipforum^ proteñione noVitér 
converfos-, ab ip(¡$ defcendentes, Y aunque dichas 
caufas puedan ceífar refpecto de alguno, ó algunos 
Religiofos en particular , eílo es per accidens, y no 
refpe&o del común. De que infiere por ultimo: 
Undé cüm caufe diñanum conce/sionum, fcilkét, conVer-
fio Indorum , <t& manutenenüa ipforumnon ccffent in <%-
ligio/isin comMuni^í? uriiverfalítér ajuris mettsytm C&-
lo aberrantobjicientes eas cejfare , quia in aiiquibus RelU 
gio/is cejfant. 

22, Profigue Rodríguez , que aun dado, y no 
concedido, que cefTaíTen totalmente las caufas, to
davía fe requería íentencia deciíbria de ceífacion, 
como notan los D D . m regula : tu>n cejfante3 <Sc. De 
que afsimifmo infiere, que ios Obiípcs, que por fu 

pro-



de ¡os Privilegios Regulares de Indias. 2 3 

propria autoridad contravienen á dichos privile
gios , incurren en deícomunion ipfo fació reíervada 
á fu Santidad ; porque afsi lo intimó León X. man
dando , que ninguno los impida, ni direBé, ni indir 
recle , quolpis qugfito colore. Ni pueden alegar igno
rancia , porque de parte de los Religiofos fe ha 
dicho efto muchas veces, y los Obifpos deben fa-
ber lo que pertenece á fu eftado. Ni los Oficiales, 
ó Miniftros Clérigos pueden efcuíarfe., porque fu-
ficieritemente eftán ya avifados de los Religrófos, y 
ellos deben obedecer al Superior, dcxando al infe
rior Prelado. 

%l Afsimifmo Rodríguez en la q. 6.art> 12. 
defiende, que fupuefta la donación hecha por Ale-: 
xandro VI. del nuevo Orbe á los Reyes Catholícos, 
eftos fon Delegados, y ComiíTarios del Papa , á 
quienes pertenece el embiar , y proveer Miniftros 
idóneos: y afsi que los Religiofos, que con licencia 
de fu Mageftad adminiftran, lo executan, como íi 
lo hicieran de licencia del Párroco ; Quia Tapa eft 
fParrocbus<Parrochmm y y que bafta fola la licencia 
del Rey, para adminiftrar los Sacramentos á los 
Neophytos, aunque no tuvieran otros privilegios. 
Lo cjue también avia dicho Vera Crux, citado del 
feñor Solorzano. Y ê n la q. 3 5. del mifrao tom. 1. 
ijrf.i.diftingue en nueftros Catholícos Monarcas 
dos formalidades; una del Patronato, como gozan 
en los Reynos de Cordova , y Granada; y efta fa~ 
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cuitad es muy limitada, y no íe eíliende à la pre-
íentacion de los que no fon del Obifpado. La otra 
es de Legado del Papa, y como tal no eíla obliga
do a proveer , limitandole al derecho común : y en 
en virtud de las facultades, que gozan , como Le-; 
gados del Papa, pueden licitamente ordenar , y 
mandar muchas colas, aunque fean contra el de
recho común. Sobre lo qua! veafe à Avendaño, 
tom. i . tit. i . cap. i j . à Fraífo, rom. i . de <fieg. Vatro-, 
nat. cap. 3£-. donde fe hailan notables, y efpecia-j 
líísimas do&rinas de efte alTumpto. 

24. Eí los , y otros fundamentos, que apunta 
Rodríguez 3 comprueban con varios textos lega
les muchos Autores en varios, y diverfos Memo-*; 
ríales, è Informes > que con ocafion de algunos lí —• 
tigios íe han preíentado al Real Coníejo de Indias 
en diferentes ocaíiones , de que iè dirà en otra par-, 
te. Baila al preíente advertir lo que previno el 
íapientiísimoSolorzano, tom, z. de Jure Ind. lib. 3 ; 
cap. z 6. de que los privilegios de los Regulares de Indias 
que miran principalmente alejiado}y conVer/ion de los 
Indios, mas bien fe deben llamar privilegios de los mfi 
mes ̂ eyes sy que a ellos sya fus Mini/iros toca fu defen-. 

fayy conferVacion, como advirtió bien el P. Fr. Juan 
Bautiíla z. parufol. 1 1 9 . y 3 7 5. Y afsi los Dodo-; 
res^Juriftasloseílimancqmo complicados con 
h regalía, como dice el Licenciado Don Balthafar 
de Acevedq en fu Memorial de f Quito, presentado 
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al Real Coníejo, y otros muchos, como íe dirà en, 
otra parte. Y ílendoeftoafsi, con mucha mas ra-̂  
zon deben los feñores Miniftros del Confejo mirar¿, 
y mantener à los Regulares en la poífefsion de fus 
privilegios , que los demás Miniftros mantienen 
en la poíTefsion de fus privilegios à los demás vaíTa-
líos de fu Mageftad , a quienes mantienen, y pro-i 
texen, con folo el titulo delpafsivo Patronato ,y pro* 
teccion en las fuerzas , aun en los privilegios, fegun la co¿ 
mun pratlica de E/paña, de que trata largamente el 
feñor Salcedo de Lege Politica. 

i$ De que fe ligue, que aviendo elegido, y 
afsignado los Señores Reyes Catholícos à los Re-i 
guiares para Mifsioneros, Doctrineros, y Curas 
de ios Indios, pues como el feñor Carlos V. eligió,1 

y defignó à los Regulares, pudo elegir, íl quifie-; 
ra , à los Clérigos Seglares ; y aviendo los Regula-' 
respoíTeido por docientos años dicho minifterio 
con aprobación, y elogios de dichos feñores Reyes; 
como teftiflcan en fus Cédulas Reales, deben fer 
mantenidos, mientras no ayan dado motivo gra-? 
vifsimo, que ceda contra el bien común , y perjui-j 
ció de la Corona. Ni puede obftar la interinaría, ò 
quafiprecaria afstflencia, que ideó el feñor Solorza-
n o , y algunos otros ; porque ílíe recurre al dere-? 
cho común antiguo, es punto muy vario, y difpu-
table pro utraque parte, • de fi los Regulares jare cow*-; 
•wwwpueden íer Curas, ó folo ex di/pen/atione, y 
- D "' " pos 
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por efpecial privilegio , de que trata larga , y eru
ditamente el Cardenal Petra, tom.i. Anafiafij ^.fefi. 
i . y antes del Tridentjno eftabaya. tan Tentado, y 
ufado el minifterio de Guras en los Regulares, pues 
enhfeff.i 5. cap.n. fupone la capacidad Canónica de 
los Regulares ,quando a tos queexercenla Cura de Al
mas en jus Mona/lerios, los /ujeta a la Vifita, y correc
ción de los Obifpos, como nota el mifmo Petra con 
Fagnano, y Thomafino. Y afsi añade 3 que la apro
bación de los Ordinarios no es para quitar algún obfiaculo, 
¿ impedimenta Canónico , /¡no folo para obtemperar al 
mandato,y difpoficiondelTridentino. Lo mifmo dice 
quando ion Curas en los Monafterios, y íglcfias, 
que fon miembros, y partes dependientes de los 
Monafterios. 

z6 De que íe infiere la poca razón con que 
algunos han intentado perfuadir, que la Clerecía 
Secular tiene derecho á los Curatos, y Doctrinas 
de Indias, porque los Regulares fon incapaces por de
recho común de obtener Beneficios curados y y que folo en 
defcfío ,y faltade'Clérigos Seculares > pueden exercer e/le 
mini/lerio. Lo que es error manifiefto, pues omi
tiendo los varios, y muchos textos Canónicos, que 
canonizan la idoneidad, y capacidad de los Regu?-
lares, efpecialmente de los Mendicantes , por la 
profeísiiondefu eftado , y vida contemplativa , y 
activa , de que tratan difuíamente los D D . Cano-
aiftas;, es punto ya cieitifsimQ defpues, del Concia 
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de todo Canónico impedimento. Con que gaftar tiem
po , y aducir textos, para probar la incapacidad Ca
nónica de los (REGULARES para dichos minifterios por dert~ 
cho común, esfutiliísimo , y vano trabajo , quando 
ya de jure communi noVo Tridentini deben todos 
confeílar la idoneidad Canónica , y aun el derecho 
radicado de los Regulares atener, y mantener los 
Curatos fundados en fus Monafterios, y en las de
más Parroquias, que fon fus miembros, y partes 
dependientes, como fe prueba con evidencia del 
mifmo Tridentino ,/eJf. 14. cap.10, donde manda, 
que los rBeneficios REGULAR es yacofiumbr ADOSA proVerfe en 
LOS 'RELIGIOFOSprofejfos de una Orden, no fe confieran i 
otros, fino folamente d LOS de la mifma Orden. Atqui las 
Igleíias Parroquiales, que fon miembros depen
dientes de los Monafterios, fon Beneficios Regu
lares, como lienta el Cardenal Petra loe. cit. Sunt 
Beneficia ¡REGULARÍA , <ÜR fie conferibilia ex natura FUÁ 

(REGULARIBUS ex Tridentino 3FEFF. 14. cap. 10. de <REFOR^ 

mat. Luego dichos Beneficios Curados de Indias, 
que fon miembros, y partes dependientes de los 
Monafterios, no pueden conferirfe á otros, fino 
fulamente á los Religiofos de la Orden, que los 
obtienen. Y notefe el %eligiofis tantum TLLIUS Ordinis, 
que expreífa el Concilio, y fe conocerá la total ex
clufion, que pufo, para que fe puedan conferir á 
otros; y efto muchos lo entienden JUB múlitatefitli. 

' " D a " Af-
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2,7 Afsimifmo LeonX. en la ya citada Bula: 
(Dümintra mentís arcana, Sacro approbante Concilio La* 
teranenfi, aun quando modero los privilegios de los 
Mendicantes , antes aprobados en el Concilio Ge
neral Vieneníe fub Clemente V. y eftableció , que las 
Iglefias Parroquiales de los Regulares eftuvieíTen 
fu jetas á la vifita, y corrección de los Obifpos, pre-; 
fupuíb claramente el derecho legitimo, que á di
chas Parroquias tenían los Regulares, diciendo: 
fiatione locorum fuorum legitiméJ'peñantes; y claro es, 
que fi dichas Parroquias pertenecen legítimamen
te á los Mendicantes, eftos, no folo gozan capaci-. 
dad Canónica, fino también legitimo derecho á ellas. 
Y íi bol vemos los ojos á los figlos antecedentes, fe 
,verá en los Concilios, Santos Padres, y Hiftorias 
Eclefiafticas las muchas Iglefias, y Beneficios Ecle-
íiafticos , que obtuvieron los Monges , á quienes 
éfpecialmente fe prohibió efte minifterio, en aten
ción á la vida folitaria, y contemplativa, que pro
fesaban , y para que afsi obíerváran mejor fu Infti-i 
tuto. En Efpaña, y Inglaterra efpecialmente tu-; 
vieron muchas, como notó el Cardenal Petra, ci
tado \ y tantas, que en muchas partes fueron defpo-
jados los Clérigos Seglares de fus Iglefias, por la 
deformación de fu vida, coftumbres, y trages y fo-
lieitados, y llamados los Monges por los mifmos 
Obifpos, y colocados en las Dignidades, y Igle-j 
fias, que muchas fe íycierop Regujares. X es por* 

cend 
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téntofo el cafo , que refiere Baronio ad ann.Cbri/ii 
0 7 5 . c n el Concilio Anglicano, donde aviendo el 
Santo Arzobífpo Duntano, porinftancia también 
del Rey Edgano, defpojado de fus Dignidades á 
los Clérigos,y colocado álos Monges ^reclaman
do aquellos por fu reftitucion , y repoficion, con 
la intercefsion de dicho Rey , Nobleza, y muchos 
Obifpos, refpondib en voz fenfible un Crucifixo-, 
que eftaba en el mifmo Concilio: Non fiet, non fiet. 
Judkafiis bené, mutaretis non bené. Con que cef-
sb la pretenfion de dichos Clérigos, que fin duda 
alegarían el derecho, que entonces por la poíTeí^ 
íion era mas cierto. Veafe en el tomo de los Con-: 
cilios de Labbei la Epiftola del R e y , efcrita a San 
Duntano. 

28 La idoneidad de parte de los Religiofos, 
por lo que toca áfu vida , fuficiencia, y profefsion 
Religioía, es punto decidido por los Pontífices, y 
Concilios, que afsimifmo califican de aíTerto, y 
propoficion temeraria , y aufo digno de caftigo el 
afirmar lo contrario, como confta de Bonifacio, 
cap. Nonnulli ló.quafi. 1 . donde no folo declara, 
que no fon los Monges incapaces, é indignos para los 
miniftetks Bcclefiajiicos ,y Parroquiales, fino que antes 
bien fon los mas dignos tyhábiles: Quia funt altjs melto-: 
res, condenando por aufo nefando lo contrario. 
Lo mifmo declaro Urbano II. en el Concilio Neü-
n ^ í c n f e ¿ r á o d e io?6. que fe puede ver en laifn-j-

http://075.cn
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prefsion noviísima de los Concilios de Labbeí, 
tom. i z. Veafe también la elegante Apología de San 
Pedro Damiano (fegun fe cree) contra quofdam Ca-. 
non icos ,que cita Bruno Chaflaing. tom. de (prtiileg. 
(Regul. tracl. 5. cap. 1. pag.207, San Athanafio, Epift. 
ad íDracon, y otros muchos Santos, que refieren los 
-Doctores. Y feria cofa agena de razón , y aun 
Ghriftiandad,quelosReligioíos, porprofeífar la 
.vida Apoftolica , que plantaron en la Iglefia los 
Aportóles, y obfervaron fus Difcipulos, y primiti
vos Chrillianos, ayan de fer incapaces, inhábiles, 
é indignos de aquellos Eclefiafticos minifterios, 
que obtuvieron los Aportóles, y fus Diícipulos con 
los primitivos Chriftianos: cuya vida reftauraron 
defpues los Monges, como nota Cafiano, collat.i 8. 
y profiguieron los Mendicantes , mezclando , y 
uniendo ala contemplativa la execucion de la vida 
activa, en ayuda, y utilidad de los Fieles, como 
Coadjutores yy Cooperadores de los Obi/pos} y demás bar
rocos en la /ilicitud Ta/loral, por lo que deben fer 
acreedores á fus eípeciales favores, y benevolencia; 
pues les alivian en tan pelada carga, y exoneran de 
canto cargo, como pondera bien San Buenaventu
ra , citado arriba, num. 2 . y afsi lo han execurado, 
y reconocido los Sántifsimos Prelados, y muchos 
feñores Obiípos con paternal afecto, y caridad fin-
guiar , como el mifmo Santo Dodor publica de los 
que bien faben, & non qu&runt qu% fua/unt9fed Jefu-
Orj¿¡, * ' De 
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%9 De cuya fana, carbólica, y indubitable 
do£trina fe conoce el amargo ze lo , y efpiricu de 
contención, con que algunos han pretendido def-¿ 
pojar a los Regulares Mendicantes de las doctri
nas de indias, con los temerarios aflertos de fer ef-¡ 
te minifterio agena del B/iado %eligiofo , contra el de^ 
techo 3y Sagrados Concilios, por fer Matrimonio pr'ú>ati-± 
"Do de la Clerecía Secular ,y que la Vida ̂ eligiofa era 
nos apta, idónea y y a propofito, y aun fofpecbofa, y po
co grata, afsi a los Fieles , como al. feculargovierno s co^ 
mo fe vera, en el Cryfol , y Defenfa de la Verdad, 
que imprimió el Padre Ayeta, y refiere con otras 
muchas libertades, y arrojos, hijos de la colera fu-
riofa, agitada de la ambición , que ciega no repa? 
ib en tan claras cenfuras de nefandos , y temerarios 
aífertos con que los condeno la Iglefia» 

3 0 Y aunque dicha pretenfion pudiera difí-
mular fe en otras partes, no debe tolerar fe en las In
dias y donde los Mendicantes, a cofta de fu fmgre, 
e immenfos trabajos, plantaron la Fe Catholica^, 
labraron, conftruyeron, y edificaron las Iglefias,, 
que oy dia gozan los Clérigos; Seculares. Y fi eíte 
titulo,. por sí folo, prueba, en fentir de. Solorzano, 
y otros Doctores, el juílificadiísimo derecho de 
Patronato , que obtienen nueítrps Catholicos M Q H 
narcas, por la fundación material, y formal de fus; 
Iglefias: debería también bailar per si folo ,. para 
que los Mendicantes, que fundaron aquellas Ghrifw 



¿ Compendio Chronologico 

tiandades de Indias, gozaran en pacifica poíTefsioif 
fu antiguo derecho , radicado en tantas Bulas Pon-i 
tificias, y con títulos tan relevantes. 

31 Tienen aísimifmo eftas doctrinas, y Mo-í 
nafterioslafingularcircunftanciade averie funda
do en tierra nullius jüioecefis , y habitadas antes de In-; 
üdes ultra bominummemoriam, corno confta de to 
dos los Autores con Solorzano. También lo fu-; 
pone cómo conftante el Eminentísimo Petra ,tom. 
5. ad conftit. 4. Calixti 111. pag. 5 8. num. y. Y aísi la 
eífempcion de las Iglefias, y doctrinas de dichos 
Religioíbs, no íblo fue dativa, como concedida por 
la Iglefia , fino también ¡imul nativa, quia data ante-i 
quam in eoloco EpifcopijurifdiBio futffet, que dice Pe-i 
tra. De que fe infiere , que en dichas Tierras, y Lu-? 
gares no gozan los feñores Obiípos de aquel jtis 
remoto, y la intención fundada, que obtienen por 
derecho en otras Tierras: y configuientemente tie
nen menos razón para quexarfe por motivo de la 
leísion de fu jurifdiccion ordinaria, con la que fe ha 
procurado derogar, y diíminuir los privilegios de 
los Regulares de Indias, aun fiendo por la iglefia 
tan calificados de bien merecidos, y debidos por tan heroy-i 
eos fenicios, y immenfos trabajos, padecidos en obfequio 
ÁelaFé 3 que es el mas apreciable fervicio para la 
Santa Iglefia. 

3z Dichacircunftanciadefer e í f e m p c i o n ^ 
tjVa3¡mutvr nativa, ha Cláq íiernpre en 1* Iglefia 

ef-3 
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efpeciat motivo para que fean mas amplias, y fe 
mes las concefsiones Pontificias. Afsi Innocencio 
IH. in %egeft. 1 3 . epift. z 8 . lo mando averiguar, pa-; 
ra la eífempcíon de una Iglefia de Brandesburg. Af
fi el V. Abad Pedro Ciuniacenfe, para defender las 
eíTempciones de fu Monafterio , y refponder à San 
Bernardo, que llevo mal dicha efiempcion , por 
oponerle à la jurifdicciòn del Diocefano : si bien el 
Santo lo reprehende por otras cautas , que intervi
nieron, que como menos decentes, no eran con?; 
formes al Eftado Monacal, fino fomento de la va
nidad , y pompa', pues por fola la lefsion del de
recho Diocefano, fiendo antes aquella Provincia 
habitación de Gentiles, ningún derecho del D i o -
celano fe violaba, como dice el Ciuniacenfe citado." 
¡Y afsi el mifmo Concilio Tridentino 3 feff. cap. 
z i . exceptuó à dicho Monafterio con fus limites. Y yà 
que algunos de los Antiregulares ponderan tanto 
la improbación de San Bernardo, debían tener pre-
fèntes los alegatos de los Doctores Santo Thomas; 
San Buenaventura 3 y San Pedro Damiano , cita
dos , y el capitulo de Excefsibus Trxlatorum 3 con las 
Epiftolas de San Gregorio, que aduce el Cardenal 
Baronia ad ann. 598. y verían quantas oprefiones, 
padecieron los Regulares, por cuya razón fe con-; 
cedió la eííempcion de los Ordinarios. Lo que fi 
experimentara San Bernardo , repetiría lo que di-: 
'c_e en dlib.j.adE&g.cap.^. Ubimee/sitasnyget, ex* 
• E c « J 
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cufabilis difpenfàtio efl : ubi utilitas provocai, d'ifpenfai 
tio laudabilis e/i. Utilitas dico communis, non propria. 
Y afsi alaba la diípenfacion, y eíTempcion \ que e/l 
ad necefsitatem , Vel utilitatem publicam, Vel ex funda-
twne Monafieriorum -, non autem illam, qua ad fa/ìum, 
<jrVanitatem,Velinobedientim protegendam, Vel quia 
pecunia procurata. Y no menos reprueba la eíTemp
cion de los Abades à los Obifpos, y de ios Obifpos, 
refpeóto de los Arzobifpos : y callan etto, y aquello 
expreíTan mucho. 

3 3 Finalmente, omitiendo otros exemplares 
antiguos, y modernos, como Ja concefsion novif-
fima del Señor Benedicto XIII. en fu Bula: Quod inf-
crutabilis de 1 7 2 5. que al Monafterio Cafineníe, en 
confideracion de ùrnullius íDmefis, le concede la 
jurifdiccion qmfi Bpi/copal, ÜTc. es muy à propofito 
el privilegio ampliísimo, que el Santo Rey de U n -
gria San Eftevan facò para un Convento Benedicta 
n o , que fundó con fu Abadía, y con muchas gra
cias, y la facultad de poder/e ordenar por qualquier 0bif
fo que quifieffen. Sobre cuya exempcion quexaronfe 
los Ordinarios -, y el Santo Rey refponde : No era 
jujia fu qaexa\ pues aquella tierra era nullius Dioecefis,> 
antes habitada de Infieles, y afsi pudo fundarle licitamene 
te, como èlquifie/fe, fegun la facultad Pontificia, que ob-^ 
tenia tCcgunlo refiere Reymìàoadann. 1 2 3 2 . Aísi 
también nueftros Catholicos Monarcas gozan, y 
obtieneii facultad Pontificia, no fojo deponer los 

Mi-
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Mimílros idóneos, que juzgaren convenir, por la 
Bula de Patronato de Alexandre VI. fino cambien 
folicicaron las exempciones, forma, y privilegios 
para los Mendicantes, que paíTaíten à Indias, como 
conila de la Bula de Adriano VI. y de San PioV. y; 

fiendo aquellas Provincias nullius <Di<xcefts, y tierra 
de Infieles, ningún motivo julio de quexa, ni aun 
leve, pueden alegar los Ordinarios, para que di
chos privilegios no fe mantengan , y íe cumpla 1,1 
-juila voluntad de los Cacholicos Monarcas, que 
aísi jufta, y licitamente lo folicitaron , y baxo de 
eíla forma fe fundaron tantas Iglefias, Conventos, 
y Monafterios , condecorados con tan foberanas 
prerogarivas, y exempciones, que deben mante-; 
net fus Mageítades,. como complicadas con fu re-' 
galía, y como tan juftamente folicitadas, y confir
madas por taneíclarecidos Monarcas, à imitación 
de San Eftevan, Rey de Ungria, que defendió con-
tra las querellas de los «Ordinar ios los privilegios del 
Monafterio , que el avia íolieirado con igual pie
dad , que magnanimidad, digna de un Rey jufto, 
y Santo. Véale el.nuw.23.. 

3 4. De todo lo qual fe infiere, quc.Ios privile-í 
gios de los Regulares de Indias fon perpetuos, ab-; 
folutos, y fin condición , ò modificación alguna, 
y que fegun el derecho común,y Concilio deTren
t o , no pueden conferirfe a otros de otra Religión; 
y mucho menos à Clérigos Seglares, los Curatos, 

i £ 2 ò 
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b Doctrinas ya afsignados á una Religión; pues 
fon Bene/icios l^egularesya aco/iumbrados a proveer fe en 
¡os %eligto[os , los que prohibe abfolura , y con 
total exclufion el conferirfe a otros el Santo Con
cilio de Trento: Luego no pueden conferirfe a, los 
Clérigos Seculares : Luego eftos no tienen dere-i 
cho alguno a dichos Beneficios Reculares. Luego 

• r 1 -

los Religiofos no los obtienen interina, y quaft preca-* 
riamente , corno fe ha intentado figurar por cola ef-
tablecida por el derecho común, fiendo lo contra-i 
l io tan fundado en el antiguo derecho , y tan claro 
en el derecho nuevo del Tridentino, con las clau-
fulas de IZeligio/is tantüm :: & nonalijs, que quitan; 
y anulantodo lo en contrario , y excluyen total
mente á todos los demás, fié nullkate fatli, como 
íientan muchos Doctores, y lo fignifican baítante-i 
mente las particulas taxativas: Tantum ,0" non alijsj 
Con lo que quedb mas firme cijas quafitum de los 
Regulares en los Beneficios curados de Indias, aun 
fiendo en todo derecho tan privilegiado , y excep-? 
tuado de fu naturaleza, como fienten los Doctores 
dejurequ<x/Jto non tollendo r que nunca derogan los 
Papas, fin expreíTa mención, fegun confta de las 
reglas de Cancillería. 
r -3f Deque también éonfta el derecho, qué 
oy dia tienen los Regulares á los Beneficios curados 
Regulares de Indias, no.folo en virtud de los pri
vi legios , fino también en fuerza de la antigua, e; 
; im-' 
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irntriemorial coftumbre , poíTefsion con titulo tan 
juftificado 3 y újns ¿¡udzfttmn con la prohibición tan 
abfoluta,y eftrechifsima de el Santo Concilio de 
Trento , para podcrfe conferir á otros. Lo que nun-; 
ca fe puede entender derogado , ni aun por el mif-
mo Papa, fin expreífa mención, y abrogación, co-; 
mo enfeñan los Doctores, hablando de jure qu&fitv 
non tollendo, y fobre lo eílablecido en el Concilio 
de Trento, requieren lo mifmo muchos Autores 
con los Padres Salmanticeníes, que dicen es yá de 
común eftilo de todos los Tribunales; y aunque 
otros no requieren dicha expreífa derogación , co
mo diremos en otro lugar con el Eminentifsimo 
Petra i todos empero requieren indiípenfablemen-5 
te , que para que la ley poíterior, y refcripto dero-; 
gue al antecedente, es neceífario que íean las dif«¡ 
poluciones contrarias, y eíto folamente en aquellas 
cofas, que por neceíTaria, y cierta confequencia 
fean incompatibles con las que fe ordenan en la 
ley , mandato , b privilegio primero : Quia coireBto 
jwris efíVitanda, V contrarietas in lege: Luego por 
ningún derecho, facultad , b privilegio pueden 
ni debe entenderfe concedida á algún inferior al 
Papa el poder quitar, y conferir á otros los dichos 
Beneficios Regulares, fin expreífa mención , b á lo 
menos fin claro privilegio Apoftolico , de quien por-
neceffaria 0y cierta educción fe infiera dicha facultad, por 
contener cofas, ó diípoficiones contrarias, y cier-' 
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tarocnte incompatibles con las primeras, ordena^ 
das por otras Conftitucioncs,?»dx¿tfj<? íi fon del Con-; 
cilio de Trento , cuya derogación es eftrechif-
íima. 

3 6 Y fiendo efto tan corriente en derecho; 
y común doctrina de Canoniftas, y Juriftas, los 
Doctores, y Miniftros , que difputarón antigua* 
mente, con tanto ardor, y empeño el poder/e qui-, 
tar dtebos Curatos por el derecho de Patronato, debie
ran probar primero, y fentar , que dicho derecho 
de Patronato expreíTamente fe extendía por la con-} 
cefsion Apoftolica á dicha facultad, ó á lo menos; 
que fe concedían colas , de que por neceífaria, y in
dubitable confequencia íe infería dicha facultad, 
pues era contra una ley eftrechifsima, y abfolura-
mente prohibitiva , intimada por el Concilio Tri-
denrino , que nunca fe entiende , ni puede enten-
derfe abrogada, ni derogada, fino con las limita
ciones dichas. Atqui en las Bulas de Patronato no 
fe halla tal exprcfsion, ni cola alguna esencialmen
te incompatible con la manutención de los Religio
fos en dichos Curatos, antes bien los Catholícos 
Monarcas, para mayor feguridad de fus concien
cias, y en cumplimiento de el cargo, y encarga 
Apoftolico, con que la Silla Apoftolica les hizo 
donación de aquellos Reynos , folicitaron los pri-t 
vilegios de Regulares, y los eícogieron ellos mif-
rnos por mas idóneos, y en fus leyes publican lo 

bien 
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bien que han correfpondido con tan abundantes 
frutos de bendición en fervicio de ambas Magefta-
des: Luego de ningún modo en dicho privilegio 
de Patronato fe puede comprehender facultad al-; 
guna para dicho defpojo , y ablación , tan apreta
damente prohibida por el Concilio de Trento, y¡ 
con términos, que indican nulidad en lo contrario; 
como fe ha notado. 

37 La Bula de Alexandro VI. de Q{egio 
tronatu3 aunque están Angular, que por ella re
conocen muchos Regulares con Rodríguez , citado 
arriba ( y no fin alguna difplicencia de otros Auto-; 
res no Regulares) no folo la facultad de Patronos; 
fino de Legados Apoftolicos en nueftros Catholi-; 
eos Reyes h folamente puede extenderfe efta facul-; 
tad á lo concedido por fu Santidad, pues el Dele* 
gado no puede obtener mas facultad, que la que le 
comete el delegante, eípecialmente en materia puré 
efpiritual, como es efta, y Eclefiaftica, en que la 
poteftad layeal no tiene facultad, ni jurifdiccion 
alguna por s i , ni puede tenerla, fin fer manifiefto 
abufo de la poteftad layeal, tan prohibido en la 
Iglefia con formidables cenfuras. Sed fie efl 3 que 
en dicha Bula folo fe concede, y comete á nueftros 
Reyes el poder poner Mini/iros ¡dóneos, y per ¡tos en la 
Lengua ,0 Idioma de los Indios. Yenefto ni fe inclu
y e , ni puede incluirfe la facultad de quitar libre
mente á los yá pueftos, afsignados, y elegidos, afsi 
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porque fuera notoria injufticia , y contratólo' de
recho , y jufticia, como por fer punto efpeciai-' 
mente prohibido tan apreradifsimamente por el 
.Tridentino , reípecto de los Beneficios Regulares: 
Luego en dicho privilegio , ni puede , ni debe la
na , y chriftianamente entenderfe comprehendida 
dicha facultad. Veafe el num. 

. 38 Ni nueftros Catholicos Monarcas quieren 
abrogarfe facultad alguna , que no gozen por de
recho, 0 algún privilegio Apoftolico -, y mas quan-í 
d o , afsi en fus Reales Cédulas, como en las Leyes 
de indias, fe declaran tan catholicamente refpeto-
fos , y veneradores de las íoberanas diípoííciones 
de los Pontífices, que no pocas veces han reforma
do fus Cédulas, y yà dadas difpoficiones, por ad
vertir nuevos Decretos, aun íblos de la Sagrada 
Gongresacion ¿ e Cardenales, como es notorio en 
las mifmas Leyes. De aquí fe infiere con claridad la 
verdadera, fàna , y catholica intención de nueftros 
Catholicos Monarcas, que fe ha de fuponer fiem-
pre en las Cédulas Reales, que exhiben, en orden al 
buen govierrtode Indias, y la coafervacion, fin 
perjuicio de fu Real Patronato, que debe entender-
fe en los términos lícitos, y hafta donde fe extienda 
licitamente fu poteftad, y jurifdiccion , fegun lo 
concedido por las Bulas. 

J 9 Sobre efte punto efpecifico , fe dirà mas 
claramente en la Chronoloma de Innocencio X , 

o 
con 
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con ocafion de la delaracion de Cardenales en la 
caula Angelopolitana. Para el cafo prefente no ha-: 
ce fuerza alguna el alegato del feñor Solorzano ea 
la Política de Indias, lih. 3 . cap. 16. fundado folo en 
las varias Cédulas Reales, exhibidas en varias oca-
íiones, pues eftas deben ir fundadas en Derecho 
Canónico, y facultades Pontificias, como queda 
demoftrado; y mientras no CE folidalTe efte primee 
fundamento, nada puede fubfiftir, ni fer de la in-, 
tención, y voluntad Regia. Las Cédulas, que adu
ce el feñor Solorzano citado , y otras, que refiere 
el Padre Ayeta en la Defenfa, y Cryfol de la Verdad, 
fon tan varias, y entre si tan contrarias, que fe re-; 
conoce claramente, que fueron exhibidas porva-i 
ríos informes, que fe hicieron, y a, veces por la 
parte intereílada, con bien notorios defectos, y 
mucha ignorancia de los privilegios Regulares, c o 
mo confta de la Cédula allí referida , en la que fe 
dice por el informe de la parte , que el privilegio de 
San Tio V. le avia reducido a los términos de derecho co
mún Gregorio Xlll. fiendo dicho informe tan finief-
tro , que aun prefeindiendo de otras razones, le te
nia repelido con gravifsimas penas Gregorio XIV. 
como fe vera en fu Chronologia. Y aun el feñor 
Solorzano citado , no parece vio dicha Bula de 
Gregorio XIV. pues aunque la cita , es folo con la 
:xprefsion de un parece que Gregorio XIV. reVocó def
INES la ^ulla de Gregorio Xlll. fiendo lo contrario 

F tan. 
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tan cierto, y claro en la Bula de Gregorio XIV.' 
que alli manda à los Obifpos, fub interáiHo Eccle-
fiaftiá ingreffus Ecctefi ¿, r\o impidan, ni moleften à 
los Rcligioíbs. de Indias fobie el privilegio de PioV. 
con el pretexto de íer contra lo ordenado, por el 
Tridentino , ni con el motivo de la reducción de 
.Gregorio X.IH. Lo que fi. huviera leído el eruditif-
fìmo Solorzano',. ni bu viera dudado en la revoca
ción de Pio V. ni huviera eílrivado tanto en la dif-
poficion del Tridentino, y derecho común , pues 
no es dudable la poteftad del Papa , ni a viíta de di
cho privilegio debiera difputaríe de la concefsion. 
hecha à los Regulares de Indias.. 

4 0 Por lo qual el alegato de Solorzano., aun
que de Varón tan íabio,padece el defecto de no 
aver tenido preíentes los privilegios de los Regu
lares , y afsi procedió afido à los términos del de-, 
¿echo común, en que eftàn. bien dudofas, dichas fa
cultades , y disputables pro utraque parte , como íc 
ha notado con el Eminentifsimo Petra : y tampoco 
parece tuvo preíentc la. difpòficion del mifmo. Tri
dentino fobie los Beneficios Regulares, como íe 
| a notado con el mifmo Cardenal Petra , cit. nutn. 
z6. Y afsi, fiendo elfeñor Solorzano uno de aque
lla Junta, que el refiere en el lugar de la Politica ci
tado , fe tuvo en Lima J : íbbre fi convenia proveer 
las Do£tri:nas,de, Regulares en Clérigos Seculares, 
cn.<|U€ entendían, con. grande empeño, el Arzobif-

po; 
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po , y Virrey ¡ no es mucho que inrorrnaífe á fa
vor de los Clérigos, llevado de algunos textos del 
común derecho, que folo permitían la adminiftra-
cion de los Sacramentos á los Regulares, en defec
to de Clérigos Secularespues no ay hombre, por 
grande que fea, que no efte fu jeto á errar, y equí-
vocaríe : por no prevenir , que dichos textos ha
blan de las Iglefias, y Parroquias Seglares, no de 
Regulares Iglefias, y Beneficios, de que fon capa
ces los Regulares, no folo por otros textos del de
recho común , fino también por el Concilio Latera-
nenfe^, y Tridentino, que prohibe tan apretada
mente la colación de dichos Beneficios Regulares 
en otros, que no lean de lamifma Orden, como 
queda advertido con el Cardenal Petra, que na
die tachará de parte apafsionada ázia los Regula-, 
res. 
- 4 1 Efte mifino defedfco cabe, aun en los Tri

bunales mas labios , particularmente en puntos, 
que penden de fingulares privilegios, que no ílem-
pre tienen, ni pueden tener prefentes, como en al
gunas cofas lo notó el infigne Letrado Solis en el 
Imforme impreíTó , que á favor de las Religiones 
facó en México. Yficadadiafe experimenta mu
cha variedad en las refoluciones de la Sagrada Rota, 
y Congregaciones de Cardenales, no fe debe eftra-
nar lo mifmo en los mas fabios Coníejos, cuya 
mayor-íabiduria,chriftkndad, y-prudencia fede-

F 2 niueí-5 
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rnueftra en reformar las rcfolucion.es dadas, cjuari-, 
do fe reconoce mejor derecho , y fe advierte, que 
intervino algún yerro , b falta de pleno conocii. 
miento. 

4 2 Y afsi fucedib en el cafo, y punto tan con
trovertido de conferir las doctrinas Regulares áCle-; 
rigos Seglares ••> pues como el-mifmo Solorzano re r 

fiere , defpues de tantas Cédulas, é Informes, man
do fia Mageftad femiraíTe el punto con mayor re
flexion, agregando á la Junta fabios Miniftrosde 
otros Tribunales: los que refolvieron por ultima 
conclufion, defpues de varios, y contrarios pare^ 
ceres, lo que fe contiene en la nueva Recopilación 
de Indias, lib.i.tit. 1 $•« ley z$. Que par ¿ora, y mien-y 

tras fu Mageftad nodifpufiere otra cofa , fe.quedaffen Us, 
fDoBrinas ¡y fe continuaren en los ^UgiofosyComo haftct 
entonces 3 y que por ninguna Via fe innove en efta partea 
Con que en dicha Cédula, y Ley recopilada fe re
formaron todas las dadas antecedentemente, y no 
parece fue á gufto del feñor Solorzano , puesdice>> 
que los Señws lo mirarían bien, como fe debe creer \ y 
parece claro, que los fabios Miniftros, y Varones 
de efta Junta , antes notarían, como tan doctos; 
la equivocación de el feñor Solorzano de no aver 
reparado, afsi en la Canónica capacidad, que ob-» 
tenían los Regulares para eftos Beneficios Regula--
res curados, como la prohibición intimada por el 
Concilio deTrento,que queda advertida con elCar^ 
denaíPetra. Ufcj 
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4 3 Últimamente en efta final, y ultima Ce-
dula , folo paiece, que lo que prefervb fu Magefta4 
es la obfervancia, fin perjuicio de fu Real Patronal 
t o ; loque fiempre han defendido, y procurado, 
los Regulares. Y es bien cierto en todo derecho, 
que interviniendo perjuicio, y detrimento de la 
Corona, Regalías, y bien publico del Reyno, mo, 
vale privilegio alguno , por mas remuneratorio 
que fea, y dado en recompenfa de los mayores fér
vidos , como notan los Doctores, fin que por efto 
dexe el Principe de eftár obligado en lo común , y 
no aviendo dicha caufa, á no quitar, aísi las dona-; 
ciones, como los premios, conferidos por los mé
ritos, y fervicios de fus vaífallos: loque también 
Pignatelli afirma tener en el Soberano tan efclare-
cido, como es el Papa , por titulo de equidad , y 
jufticia diftributiva. En efte fentido fe debe en
tender la prcfervativa de fu Real Patronato, que 
fiempre hace fu Mageftad ; pues no es de creer, que 
quiera revocar, y quitar, fin caula grave júftifica-» 
da, y contra todo derecho, lo que obtienen los Re? 
guiares, afsi por tantos privilegios de fií Santidad, 
como concefsiones Regias , dadas en premio de 
tantos, y tan heroycos méritos, y fervicios *, y mas 
quando en común fentencia de Canoniftas ,los Re
yes , refpedo de los Eclefiafticos, y Igiefias, que 
no fon fus fubditos, aunque fon rendidos, y afec-i 

>fuoíbsyaí&Uqs^. deben eftár .obligados a íopactai 
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éo,concedido, y reparado. Con que e! por dora, 
y mientras Nos w mandaremos otra cofa , debe encen
derle íanamente, quando aya jufta caufa , y fegun 
fuere licito} pues no íe debe preíumir fer otra la v o 
luntad , é intención Regia, ni de fus doctos, y tan 
timoratos Miniftros, y mucho menos en aquel ab-
foluto íéntido, y pójfe, en que dicen los Canonif-
tas, que ea, quffimt de plenitudine poteftatis, ftunt de 
plenitudine tempe/iatis; pues todas las poteftades, pa
ra íer licitas, y juilas, deben tener fus términos, y 
no infringir los derechos de jufticia , equidad , y 
razón, que preícriben los derechos. 

4 4 N o parece que el feñor Solorzano, Autor 
de dicha declamada depuración interinaría , j precaria 
de los^egulares en losBeneficios curadosRegulares de 
Indias fió mucho de fus ya alegados fundamentos, 
pues últimamente recurre á que los Regulares po
dían renunciar dichosprivilegios.y que fiendo con
cedidos áfolicitud de los Reyes, podran eftos no 
aceptarlos,y difponer lo contrario. Lo que fe ex
traña mucho mas en Varón tan docto; lo primero 
por lo que enfeña el mifmo feñor Solorzano in •Po-
lit. lib. 4 . cap. 16\ de que no folo es licito d los í^e/í-
giofos pleytear , y boher por todo lo que a ellos les pueda 
tocar, y pertenecer yy por ladefenfa de fus privilegios, co
mo lo han hecho, y hacen, como procedan en ello con la 
mode/iia ,y templanza, que pide laprofefsion de fu efta" 
do , fegun lo que a cerca cte e/lo énfeñan algunos textos, > 

mu-
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muchos Autores, que refieren Sybefi.Suare^, %odrigue^% 

y otros:.[moqueañade wndichos Autores, que pecarían,, 
y ferianfacrilegos ^injmi.ofosal Bfiado Eclefiafiico, ¡i 
en e/lo anduVkjJen omijfos, y de/cuidados., Veafe tam
bién al P. DocTror Salmanticenfe Noboa en fu. Apol. 
de^egular. cap.f.corol. 1 7 . Bruno ChaíTaing ytom..de 
T'riVileg. i.part. cap.5. que prueba de muchos tex,-̂  
tos , que los Regulares no pueden renunciar fus pri
vilegios , que no fon concedidos a perfonas priva
das , y que pecarían gravemente , como también 
pecan los, que los obligan a hacer paófcos; en contrae 
r io , como el Clérigo no pueda renunciar el privi
legio concedido al Eftado EcLefiaítico. Y en eíto,. 
no folo fe debe mirar al bien del privilegiado , fino 
también al derecho , autoridad, y refpecto de el 
Principe, que concedió el privilegio: Quia non fo-
.lurn tangitur jus effempti Jed etiam tutus Superioris, qui 
prMlegium conce/sttcomo dice ChaíTaing , y ad
virtió el Eminentifsimo Petra „ tonv. 4 , adíonfiit. 8s 
.Oregorij Xl.pag. iji.num. 7.. Y el miímoSolorza
no ¡tom.i.dejur. Jnd.lib.}. cap.16. fien ta, que ios; 
«privilegios Regulares deíndias fe han.de reputar,, 
•aun mas por privilegios de los miímos Reyes, que 
«lebcn defender fus Mimítros. Con que no fe al
ca nza qué renuncia es la que alega puedan hacer los 
R e a u la res, y menos qué defenfa es la que-, como 
Miniítro de fu Magedad, hace de dichos privile
gios quando pretende fu renuncia para mantener 

con 
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con fegtiridad de conciencia una facultad , que tan
to repruebanlos Sagrados Cañones, y cede en def-, 
honor tan grande de los Regulares. 

45 Lo fegundo , porque aunque fueron pri-; 
vilegios de fu Mageftad, interviene en ellos otra 
parte intereffada, y el derecho, y utilidad de los 
Regulares , y es fentado en derecho , que quando 
el privilegio mira á dos partes, no puede la una re
nunciar , fin coníentimiento de la otra. Ni eftáen 
la facultad del Principe quitar el privilegio, y las 
cofas libremente concedidas, b dadas por dona
ción , una vez que fe aceptaron, fin que aya cauía 
graveen detrimento del común, b de la Coronai 
alias podria quitar libremente todas las gracias, pri-.; 
vilegios, y donaciones, hechas á los Grandes, No-j 
bles , Capitanes, y demás vajQfallos beneméritos. 
Ultra, que dichos privilegios de Indias incluyen 
cierto paóto (á lo menos implícito) onerofo, y uno 
como contrato celebrado con fu Mageftad , quefo-; 
licito los privilegios , y facultades Pontificias, y los 
Regulares ios aceptaron con la implícita condición, 
y cargo de cumplir con el encargo de la converfion 
de los Indios: lo que han cumplido tan exadamen-; 
t e , que fu Mageftad Catholica íblicitb defpues la 
manutención de dichos privilegios, y ufos con Pió 
V. afsi por el motivo de los copiofos frutos, que 
avian producido, como para el fin de excitarlos, y 
anidarlos á otros mas abundantes en adelante, ; 

Pues 
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4 $ Pues donde cabe , que cumpliendo los 
Regulares lo prometido, pueda fu Mageftad, fin 
caufa gravifsima, y juftificada , no cumplir fu pa^ 
labra, y faltar á lo pactado ? Aun León X. en fu pri
mera Bula de Indias, aífeguróá los primeros Mif-
fronerosdefu firme intención , no folo prefente, 
fino es futura, ex nuncpro tune, de que nunca la re
vocaría , ni immutaria en fus privilegios , como 
ellos exercieífen fantamente íii miniílerio, como 
fe notó arriba. Y fi un Sumo Pontífice, que en ef-
tas materias Eclefiafticas obtiene la plenifsima, 
abfoluta poteftad, y refpecto de quien fon manua-i 
les todos los Beneficios Eclefiafticos, afsi aífegura^ 
cilfirme',, é invariable cumplimiento de.-íu palabra 
en los concedidos privilegios, como celebrando 
pacto, y contrato onerofo con los Religiofos > con 
quanta mas razón el Principe Secular deberá cum-; 
plir invariable la fuya, aviendo el mifmo pacto, y 
contrato implícito, fiendo la materia puré efpiri-
rual, y Eclefiafticas las períonas, con quienes íe 
celebróeíte pacto, ó contrato, donde todos los:' 
Doctores reconocen en el Principe Secular obliga-; 
cion eftrecha, afsi en los pactos, como en las do
naciones , con mas rigor, que el celebrado, y he J 
cho con fus vaíTallos feglares? 

4 7 Ni cabe en prudente juicio, que íi al ele
gir fu Mageftad por mas idóneos á los Regulares 
nara Indias, huviera fido interina, y precariamente 

G " di-
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dicha defignacion , no lo exprelsára , pues fuera en 
perjuicio , y notable engaño de los Regulares', que 
no cabe en los ánimos nobilifsimos de tan pios, y 
Carbólicos Monarcas. N o fe menciona, ni aun 
indi redámente tal ínterin, hi en las Reales Cédu
las del Señor Carlos V. antes fe dice en las Hiito-
rias, que por muchos años no dio permiíío pa
ra que paíiaCTe Clérigo Secular, fino uno , Ó dos, 
y ellos muy experimentados, ni menos en las Bu
las Pontificias , antes bien, ademas de aíTegurarlos 
el Papa de fu immutablé intención , las caufas, que 
expreíTaron de conloer(ton >y manutención , fueron 
perpetuas, como noto Rodríguez arriba citado. 
Pues donde cabe, que defpues de un pació cele
brado abfolutamente , fin condición, ni modifica
ción , y con cargos de fu naturaleza perpetuos, íe 
pueda imaginar, que íe incluyó la condición, y 
modificación de ínterin, y mientras aja falta de Cléri
gos ? Serian, fin duda, gravemenre engañados los 
Regulares, que , ó no irían á dichas Mifsiones, ó a. 
lo íumo irían baxo de otra cuerda, y como quien 
folo vá interinamente, y por tiempo limitado, ni 
huvieran fundado tantos Conventos, que íblo fir-
ven para mantener mejor la afsiftencia de los In
dios , fin pofsibles para mantenerte de otra 
fuerte. Si deípues íe intentó íugerir la efpecie de 
interinamente á fu Mageftad , fue á fugeítiva induc-, 
«ion de algunos, que peníáron fer efto femado en 
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derecho común, como hemos vifto, fin reparar, 
que fi en Efpaña ay muchos Curatos en Religio
fos ,efpecialmente Monacales, que obtienen, no 
interina , ni precariamente, como es notorio •, en In
dias avia de fer mas abíblutamcnte, afsi por las Hu
ías , como por los mayores fervicios, y méritos dé 
los Regulares en aquellas partes. 

4 8 El defe&o de Presbyteros, que en fu nar
rativa expufo el feñor Philipo II. á San Pió V. tan 
lexós eftá de que íolo en el Ínterin, y en defecto, 
de los Clérigos Seculares pueden los Regulares fer 
Curas de Indias, que antes bien radica el derecho 
de los Regulares en fu manutención, y excluye con, 
mayor fuerza el pretendido derecho de la Clerecía; 
Seglar,como fe dirá, afsi en la Bula de Pió V, c o 
mo en la de Innocencio X.fobreía cauía Angelo-
politana. Lo contrario por la contraria razori fu-
cede en nueftros Mifsioneros de los Colegios Apof
tolicos , que fe fundaron defpues con las facultades 
del Santo Innocencio XI. y licencias de nueftros 
Catholícos Monarcas, que ellos no pueden fer Cu
ras, ni Doctrineros, fino interinamente, y en el in* 
terin que los Señores Obifpos provean Clérigos Secular es\ 
porque baxo de eífa expreífa condición, les dio licen
cia el General de la Orden, y la confirmó fu Santi
dad : lo que no ay en las antiguas Mifsiones, Bulas, 
Patentes, ni Cédulas de fu Mageftad, antes bien 
quiere f y manda, que non ex Voto charttatis, fino de 

Gz obli-
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obligación, y jufticia debenafsiftir á los Curatos 
los Religiofos y y. no íe percibe obligación de juíti-
cia en una parte, fin relación de la miíma fuerte á la 
otra. 

4 9 Finalmente lo dicho íe confirma con las 
Bulas de Aiexandro Vil. y Clemente IX. que refe
riremos en fu hígar , y fon dirigidas á Goa, y fus 
Islas adjacentes , y extendidas á todas las Indias 
Orientales, en que aísi los Regulares fon los Curas 
délos Indios, con excluíion total de los Clérigos 
Seculares , que ordena fu Santidad, que no fean 
excluidos de los Curatos, y minifterios déla pre
dicación , y confefsion los que ion idóneos, y para 
eftoéxprefla, por particular razón, la multitud de 
almas, que allí ay ya convertidas, y íer corta la co-f 
pia de Miniftros Religioíbs, quealli paitan de E u 
ropa. De que íe infiere con claridad la mente, y 
intención de la Iglcfia, de que dichos privilegios, 
1 10 ion concedidos para íblo el caíb de no aver co 
pia de Clérigos, fino abfolutammte, pues en dichas 
Provincias, no folo ay Obifpos, fino gran copia 
de Clérigos, y eftos hábiles;, y de buenas coftum-? 
bres, á quienes el Papa dice, que no lean excluí-? 
dos totalmente ; y mas aviendo la falta de Minif
tros Religiofos para tantas almas. Con que aqui 
los Clérigos fon Curas enáefefto, de ks^eligíofos.V^ 
íe , pues, fi ferá Derecho Canónico, y de la men
te de la lglefia, que los Religiofos folo pueden 

exera 
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exercer los minifterios Parroquiales , en ralea de 
Clérigos Seculares, como hanfugetido, y decía-, 
mado muchos, con rnanifiefto engaño 9 y equivo-l 
cacion, afsi del derecho común , como del Conci
lio de Tremo, fegun lo confirma el Eminentifsj-
mo Perra cic. 

¿p%lAT<iO VI. CO%J)HJ®0 
ana de 1 5 2 1 . 

r5© A L Señor León X.íe figuió en elPon-. 
tincado Adriano VI. y aunque feí 

eftaba agenciando la Milsion de Indias , no tuvo 
efecto, por la muerte del P. Clapion, y aícenfo al 
Generalato de la Orden del Reverendifsimo Ange
les , y en efte intermedio el feñor Carlos V. folierto 
del Apoftolico encargo , y zeloíó del bien de las 
almas de aquellos dilatados Reynos, y a confuirá 
de los Varones mas efelarecidos de fu Rey n o , efpe-
cialmente del gran Hernán Cortés , Conquiftador 
iluftre de México , determinó íu Mageftad en la 
elección de.Miniftros idóneos, y Obreros Evan
gélicos zelofos, y quales pedia obra tan heroycay 
y difícil t afsignar , y efeoger á los Religiosos Men-
dicantes, y eípecialraente á los Francifcanos de la 
Regular Obfervancia > que por la experiencia d» 
aquellas gentes reconocía Cortés fer los mas á pro-; 
pofitoparg dicho minifterio. Y afsi fu. Mageftad 
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hizo la súplica á la Santidad de Adriano Vf. que 
avia- fído fu ConfeíTor, y recien elegido fe hallaba 
en Zaragoza, como en ella fe contiene , y es de el 
tenor íiguiente, apud Bullar. %odrigue^, 'Bulla t.y 
noVifsimo 'Bulario Doiriinicano ./0/.4O7. 

Cbarifsime in Cbri/io Fui , ere. Exponi tlobi-s 
fecijiituumfragrans deftder'wnad augmentum Chriftiana 
(Religionis: : :d HobiJque inftantér petifti \ ut ad ejfec-
tum bujufmodi augmenti, c onVer/ionis, ir debita guber* 
nationis animarwn, isre. proVideremus, quatenus ex ómni
bus ^ligionibus Fratrüm Mendicantium, ac prafertim 
Fratrum Minorum ^egularis ObferVantU, ahqiú ai pr<z -

/atas Indiarum partes autboritate no/ira tranfmitterentur.j 
dtdfque inpramifsisprobideretur, ¡teut in petitione TSLo-
bis defupér oblata plenius continetur. Efta es la súplica 
y petición de fu Mageftad Catholica , en que pro
pone folo a. los Regulares Mendicantes.y para quie
nes pide a, fu Santidad las providencias neceífarias^ 
á arbitrio, y difpoíicion del Papa, quien alabando 
tan catholico fervorofo ze lo , que tenia bien expe
rimentado, condeíciende con grande benevolen
cia á fu peticiom Y determina lo primero , que 
todos los Frayles de las Ordenes Mendicantes, eí-
pecialmente del Orden de los Menores de la Regu
lar Obíervancia , nombrados por fus Prelados, que 
quifieíTen libre, y efpontaneamente ir á las dichas 
partes de Indias, por la caufa de convertir, é ins
truir en la Fe á dichos Indios, lo podrán executar 
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-licita, y libremente, con tal que fean de talfufi-; 
ciencia en la dodrina, y vida ,que fean gratos á fu 
Mageftad Ceíarea, y Real Confejo, íobre lo qual 
encárgala conciencia á los Superiores; y afsi les 
imparte fu Apoftolica bendición. Y para que la 
multitud, y numero de Frayles no produzca con-
fufion, ordena , que fu Mageftad, y Real Confe
jo determinen el numero de los que han de fer em-
biados. 

$ i Lo íegundo, baxo de la pena de Excomu
nión ipfo faBo incurrenáa, que ningún inferior fe 
atreva á impedir dichos Religiofos, aunque obten--
gan , y fe hallen en alguno de los Oficios de la Or
den. Y afsimifmo ordena, que para que dichos 
Frayles no anden como ovejas fin Paftor ,. elijan de 
ellos mifmosdos,ó tres, que en dichas tierras fean 
fus Prelados , bles prefidan , fegun fus Conftitu-
ciones,como fe acoftumbra en Efpaña .'; pero que 
fiempre han de eftár fujetos á la obediencia de el 
Miniftro General, y del Capitula General, fin per
juicio empero de dicho traníito, y converfion de 
tos Infieles , dando pómulo , y atentado lo contra
rio , fin expreíTo orden yj mandato de fu Santidad.. 
Y también , por la mucha diftancia , concede á di
chos Prelados/» utrocjueforo la mifma autoridad que 
goza él Miniftro General, baxo de cuya obediencia 
han de eftár fiempre , y puede limitar dicha autori
dad y como le fuere vifto convenir*. .. 

Lo 
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j i L o tercero ordena,que para que dicha con-

verfioníe haga mejor, y afsimiímo para proveer 
a la íaíud de las almas de ios que por tiempo vivie
ren en dichas tierras, concede de pienitadme potejla-
tis$ que dichos Prelados, y aquellos Frayles, que 
habitaííenen dichas tierras, á quienes ellos juz-
gaíTen el cometerlo, en las partes donde aun no 
huvieííe creados Obifpados, ó filosay, no pue
den haberíe ellos, ó fus Oficiales en el termino de 
dos dietas, afsi en quanto á fus Frayles, y orros de 
qualefquier Orden, deputados para efte minifteT 
r io , como en quanto á los Indios convertidos á la 
Fe > y también los otros Chriftianos, que les acom-
pañaífen en dicho minifterio, gozen in utro<¡ue foro 
fu omnímoda autoridad, tanta, quanta ellos, y los 
Frayles deputados por ellos, juzgaífen oportuna', y 
expediente para la converfion de dichos indios , ííi 
manutención, y aprovechamiento, (aísi de ellos, 
como de ios otros ya referidos )en la Fe Catholica, 
y obediencia de la Santa Iglefia Romana. Y que 
también íe extienda dicha autoridad á todos los 
actos Epiícopales, que no requieren Orden EpiG* 
copal, hafta tanto que otra coía íea ordenada por, 
la Santa Sede. 

53 La Bula dice afsi: Et infupér, ut mdius pr<&¿ 
fata conVerfio fiat, ere, Volumus, is tenore prgfentium 
Ae plenitudine poteftatis concedimus, ut pr&faú Trdati 
Frat¿um, & alij , qúbus ipfide Fratribus Juisin ditlis 

Indijs^ 
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hiijs commirantibtis duxerint committendum, ift par-
tibus, in quibus nondum fuerintaeati Bpifcopatus, Del 
¡¡fuerint, tamén infia duarutn dietarum fpatium ipfi, 
Del Oficiales eorum inDeniri minimé pofsint, Úm quoad 
fratres fuos, <S olios cujufcumque Ordinisibidem fue~ 
rint ad boc deputati, ac Indos ad fidem conDerfos, qudm 
etiam alios Cbrifticolas ad diBumopus committantes^at-
nnnodam autboritatetn nofiram in utroque foro habeant, 
tahtam, quantam ipfi, l? per eos deputati de fratribut 
fuis judicaVerint oportmam•, O* expedientem pro con-
Der/ione diBorum Indar um,<& manutentionet ac profec-
tu illorum , <£ír aliorum prafatoramin Pide Catbolica, <f, 
obedientia S. % B, i? quod prtfata autboritas exten-* 
datur etiam quoad omnes aBus Bpifcopales exercendost 

qui non requirmt Ordinem Epifcopalem, doñee per Se* 
dem Apoftolicam aliudfuerit ordinatum. 
, £ 4 Últimamente dice fu Santidad ,. que por 
aver entendido , y fabido que por los dichos Ro
manos Pontifices fus anteceífores avian fido con
cedidos algunos indultos á los Frayles exiftentes, 
que iban , 6 procuraban ir, en dichas, ya. dichas 
partes de Indias, éi confirmándolos todos, y erí 
quanto neeeífario e s , concediéndolos de nuevo, 
quería que los referidos Prelados, que por tiempo 
fueren , y aquellos á quienes ellos lo cometieren, 
puedan licita, y libremente gozar, y obtener di
chos privilegios, ó indultos, Úm in genere, qudm 
mfpeúe, afsi los concedidos nafta entonces, como 

H los 
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los.queen adelante fe concedieren, teniéndole 7 
todos por fufficientèr.exprefsis, y como fi de Verbo 
adberbumk infertaranen dichas fus Lenas. 

j j Las formales palabras ion : Et quia, ut ac-
cepimusper praefatos prddecejfores no/iros (^omanosPon^ 
tifices atiqua indulta concejjíafuerunt Eratrtbus exiflen-
tibus >euntibus, yoatireprocurantibus in ditlis, <&r ad 
ditlas Indiarumpartes '•, Nos omnia illa confirmando, ac 
quatenùs opus efi de noVo concedendo, Volumus , ut pr¿-

fati Prelati, O* quibus ipfi de fuis Etatribus duxe-
tint cffmmittendumi;¿ omnibus prgàiftis indttltis in ge
nere , Vel in fpecie, batìenùs concefsis yiS in pofìerùm 
concedendis yUti ypotiriyt? gaudere t liberé, <2* licité 
pofsint, i? ValeanLybabentes omnia pro¡uffictentér ex-
prefsis, tamquamft'de verbo ad Verbum tnfererentur; 
Non obfiantibas Confiitutionibus , ..¿sr ordinationibus 
Apofiolkis, prafertim Sixti IVincipientibus : Etíl 
Dominici Gregis, Bulla Cotna(Domini >cgterifque 
in contrarimi facientibus quibufeumque. íDat. C<z[ar~ 
Auguftdi t fub Annullo Tifcatoris, ¿ ¿ ¿ 9 . M<y* 1 5 2 1 . 
fufeepti Apofiolatus offici] anno primo. 

jó Eña es lá celebrada Bula,que llaman de 
la Omnímoda, por la amplifsima, y omnímoda po-
teftad Pontificia , que comunica fu Santidad à los 
Religiofos, que van alas Indias. Y no pudo c o 
meter fu autoridad, ni mas compendiofa, ni mas 
amplia,y univerfalmente,como fe fignifica, y, 
comprehen.de en la dicción: Qmnyno.dam authori-i 

tatem 

http://comprehen.de


de los Privilegios Regulares de Indias, -

mmnoftraminutroque foro. Y fiendo dicha con

cefsion dirigida à. la converfion de los Infieles,y 
por la caula de la exaltación de la Fè Catholica; 
debe no reftringirfe, fino ampliarfe quanto per

mita la propriedad de las voces, y términos, c o 

mo confta de la común practica de los Romanos 
Pontífices, que fiempre han ido continuando fus 
gracias , y araplifsimos favores, para el minifterio 
de la converfion de las almas infieles, manuten

ción , y coníervacion de los Neophytos, y nuci 
vas plantas en la Fè, fegun fe irà viendo en la ferie 
de efta Chronologia, fuera de los muchos privi

legios, y conceísionesde los Pontífices, que сопЯ 
ceden los privilegios de los Regulares, íbgun la 
parte mas favorable àzia ellos; y afsi mandan, que 
(can juzgados, è interpretados por los Jueces, y 
Doctores, de que íe dita en otra parte de efta 
Chronologia. 

5 7 Afsimifmo dicho privilegio de Adriano 
VI. tiene la fingularcircunftanciade fer concedi

do à suplica, è inftancia del Rey Catholico, fin 
que fe expreífe petición alguna, ò inftancia por 
parte de los Regulares. De que íe infiere, que íe 
debe reputar como privilegio de fu Mageftad, 
complicado con fu regalia, y porcauía tanfupe

rior, como la exaltación de la F è , que fiempre la 
Igíefía la reputa por caula exceptuada de las co*i 
muñes leyes, y derogaciones, y por la parce dé 

Hi "" Pii
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Privilegio Real , complicado con las Regalías, lo 
eftiman los Juriftas por irrevocable, fin clara, y 
expreífa mención, y aim gravifsima, y común 
caufa, de que fé dirà en otra parte. Baite por aora 
lo notado enei §.unico,yà& Leone X . wm.ié. 
del feñor Solorza n o , tom.i.de Jure Indiar. lib.$. 
cap. i ¿. que dichos privilegios, efpecialmente los 
que miran à la converfion délos Indios, deben 
defender fu Mageftad, y fus Miniftros , como 
pertenecientes à íu regalía, y proprios de fu Ma

geftad. 
58 Infierefe de aquí otro prudencial funda

mento , para interpreta* verifirailmente ( como 
nosenfeñan los Canoniftasen las interpretaciones 
Canónicas de íá voluntad de fu Santidad, y pru
dentes congetnras para indagarla, ò congetutar-: 
la ) amplifsimamente la voluntad de Adriano VI. 
en dicha conceísion , pues ademas de fer la mate
ria tan favorable, y del mayor aprecio de la Iglc-
fia , fe debe prudentemente prefumir, afsi por ía 
suplica , y interpoficion dé un Monarca tan bene^-
merito de lalglefia, como el feñor Carlos V. y el 

-?omiíke , tan amante padre de tal hijo ; pues co
mo enfeñan los Canoniftas , y Juriftas, potius con-
fider anda eft per Joña illius y cujuscontemplatione aliquid 
Papa;concedit, quamille, cui emeediiur. Cardin. Pa-j 
mtcwfil. 41. mm. 45,. iS" zo.lib. 4. Y el mifrno 
•Concilio de Trento en la jeff. z$. cap. hizo ef-

pecial 
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pedal excepción de los Patronatos, y otras cofas, 
pertenecientes a los Emperadores, Reyes, y Prin-; 
cipes Soberanos, como fe notara abaxo, a w-* 
wer.63. 

50 Es , pues, dicha conceísion ampliísima, 
y de amplia interpretación, afsi por el tenor de fus 
palabras, como por la materia, que es la de Reli
gión que en derecho es caufa fuma, y por la Re
gia Mageítad,á cuya suplica íe concedió: Omnimo~ 
dam authoritatem nofham in utroque foro babeant, tan
tán* y quantam ipfi, isr per eos deputati de Fratribus fuis 
judie aVerint oportunam , & expedientem pro- conVer/tone 
Indorum y <sr manutentione , <Sc* De fuerce , que para 
efecto de la converfion, manutención , y adelan
tamiento de los indios, no tiene mas taifa , que el 
juicio, y dictamen de los Prelados. Y dicha omní
moda autoridad e[tiende también a exerar todos los aBos 
Epifeopales, que no requieren Orden Epifcopal. 

60 El Doctor Cevioos, citado en la Chrono
logia de León X. pretende excitar la duda de fi di
cha autoridad exceda , ó no a los cafos,. que fe 
comprehenden baxo déla poteftad, ó jurifdiccion 
ordinaria de los Obifpos. La potiísima razón es la 
fuerza del verbo extendatur etiam ad aBus Epifeopa
les , qui non requirunt Ordinem Bpifcopaltm, que am
plia , eítiende, y alarga a lo que antes no era com-
prehendido. Y aduce la doctrina de Sánchez, de 
Matrim. dtfput.i6. que advierte ,que en las Cení-

citu-
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ticiiciones, y Refcriptos no ha de aver palabra fu-
perflua, ni aun fylaba, y dicción fin efecto, fegun 
la Gíoífa. Verdaderamente, que como dixo León 
X. citado en fu Chronologia , ay genios nimia
mente curiofos , y cabilofos, para derogar, y dif-
minuír los privilegios de los Regulares, ó nimia
mente efcrupulofos , que tropiezan aun en las co
las mas íentadas, y llanas. Qué neceísidad tienen 
los Regulares de inquirir, y faber las cofas, b fa
cultades concedidas en la ordinaria , y extraordi
naria poteftad , b jurifdiccion de los Obifpos ? Los 
Señores Obifpos lo fabrán muy bien , como cofa 
perteneciente á fu oficio. Pero el Regular por 
donde , b por qué caula ? Solo les toca faber , y in
quirir las facultades, que en los privilegios les 
imparte el Papa , que es el Ordinario de los Or
dinarios , el Obífpo de ios Obifpos > y el Párroco 
de los Párrocos , y en quien refide la plenitud de 
poteftad en toda la Iglefia, y todo el Oí be. En el 
nuevo de Indias fon Delegados, y ComiíTarios d"e 
fu Santidad, como expreífan las Bulas: obran al i 
authofitate Papg , fegun la poteftad, y facultades 
delegadas , que les imparten en fus Bulas. Que 
eftas fean, b no fean comprehendidas en la ordi
naria, b extraordinaria jurifdiccion de los Obif-, 
pos ,es cofa muy impertinente, y quererle meter 
en averiguar, y inveftigar las razones, y motivos 
de los Pontífices, cuya voluntad fola es la que pb-: 
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demos inquirir pues es cofa fm djfputa en dere-, 
cho , que dummodó confiet de Volúntate ^PAPUE , no fe 
requiere otra cofa , y fiempre debemos pfcíumjr 
fusjuftos motivos. 

61 Para el efecto de ¡a conVerflon , manuten-, 
cion ,y aprovechamiento de los indios ,y de los otros re

feridos Y a/si felino/os, como los Chnfiianos , que los 
acompañan a dicho minifterio, quiere Adriano , qué 
tengan fu omnímoda autoridad in utroque foro. Por ven-i 
tura pudo fer mas clara , y expreíTa, afsi fu volun
tad , como fu ampliación? Bl efienderla, y alar
garla a todos los años Epif copales , que no requieren 
Orden Epif copal, fue propria extenfion , y amplia
ción > pues aquella primera fue folo para el efecto 
de la converíion, y lo que conducía á dicha con-
verfion, y manutenencia 5 y en efto no íecompre
tendía el exercer los actos Epiícopalcs, que mi
ran folo á poder ir creando Miniftros, condeco
rarlos con el carácter Clerical, y poder conferir 
los Sacramentos, que aunque roboran, no fon ne-
ceíTarios para el minifterio , y efecto de la conver
íion. Conque fe verifica el extendatur , fin entrar
nos en las obfcuras, é impertinentes difputas Je la 
ordinaria, b extraordinaria juriídiccion de los Sê . 
ñores Obifpos. 

62. Sin duda querría fundarfe dicho Cevicos 
en la imaginación de algunos,de que los Regulares 
no deben iguajarfe en Tus privilegios con los de 

l o s 
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los Señores Obiípos, como fi á los Sumos Pontí
fices fe les pueda coarcar la poteftad , y voluntad 
de conceder los miímos, y aun mayores, no folo 
Validé , fino licitamente, por intervenir foberanos 
motivos en beneficio, y utilidad de los Fieles, y de 
la Iglefia, que es á lo que atienden principalmen
te los Supremos Paftores, como los que tienen la 
obligación de mirar por toda la Grey de Jefu-
Chrifto: y no hacen perjuicio a ningún Obifpo,ni 
Prelado , fi cometen á otros las cofas, que pertene
cen a la jurifdiecion, como enfeña el Ángel D o c 
tor citado a r r i b a , 4 . 1 7 . quAft. 3. antes íe 
les figue grande alivio , y deícargo de fu concien
cia. Y fi algún leve perjuicio de honor, y mayor 
juriídiccion fe les figue , debe recompenfaríe con 
la gran parte de carga tan formidable , que fe les 
alivia, como dice el Doctor Seráfico., tom.t. ck.irt 
Apología. Ni jamas puede igualarle la poteftad de 
los Obifpos con la delegada , y cometida por los 
privilegios a los Regulares; pues ademas de la que 
tienen por ííi carácter, tienen otras muchas por 
diyerfosprivilegios, que fuelen coartar, y eften*-
der los Papas, íegun les parece convenir, prin
cipalmente mirando á la utilidad , y necefsidad de 
los Pueblos, a cuyo bien, utilidad, y commodo 
fe dirige la jurifdiecion , como dice ianto T h o -
más, cit. no al commodo, y honor proprio, y pri1-
vado.. Y es muy elegante- el fimil, y texto ,quc 
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aplica el Doctor Angelico del t j . : àviw-.Hmnerosù 
guid ¿mularis-pro mèi Afsi los Santos , y íjuílífr 
fimos Prelados han felicitado, y tenido por favor,, 
y .alivio de fu carga , y minifterio el que la Iglefia-
aya concedido tantos privilegios à:los Regulares, 
fus Coadjutores, en beneficio de las almas v<pues 
cede efto en beneficio de fu folicitud. Paftoralyà 
quien defearga el Supremo Paftòr de parte de tana 
to trabajo. El zelo de algunos otros, que miran 
folo al efplendor, y extenfión de jurifdiccion , es* 
como de aquellos, que querían prohibieííe M o y -
sès profeti zaíTcn los demás; àque refpondiò :Qui<í 
aemularis pro mei , v 

6} Ni dicha prefumpcion tiene fundamento; 
en la practica de los Sumos ÍPontifices; puesà unos 
fuelen conceder unos privilegios, y à los Regula-* 
res otros, fegun reconocen íer de utilidad , por cí 
empleo de la predicación, que exercen ; ò porqac 
yà que los Regulares no gozan de otros tempora-: 
les emolumentos, y intereíTes, lo quieren recom-* 
penfar conci preciofo teforo de gracias, y privn 
Jegios efpirituales. Veafe abaxo la Bula de Ale* 
xandroVíil. que empieza : Animarum Jaiuti, de 
1x690. donde concede à los Padres de la Compa? 
íáia, en las Indias Orientales, y Occidentales, el 
diípenfar en los impedimentos del Matrimonio; 
donde los Ordinarios no umeffen effa facultad. Con que 
no es argumento de la poteftad, que gozan los 

I Or-
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Ordinarios, para que la concedida, o rio a los Re-j 
guiares , efpccialmentle en las conversones , no 
pueda, o no fea igual, ó mayor. Otros fímiles fe 
notan en muchas queftiortes;y dificultades mocar 
hs y que exagitan; los Doctores. 
• 6 4 Ademas de la referida abfoluca, y omní
moda autoridad, que imparte el Sandísimo Adria
no VI. añade la confirmación, y nueva concefsion 
de todos los privilegios, concedidos por fus ante-. 
ceíTores a los Frayles exiflentes, que iban, ó procura-, 
han ir en dichas ,y a dichas partes de Indias: y no pue-> 
de dudarle, que eílos fon los. que León X. reco
pila , y concedió en fu Bula: Alias felic. recordat. 
pues ellos ion los concedidos para dichas parces: 
y como en dicha Bula fe concedan, los actos Parro-: 
quiales, y aun Epiícopales, que fe han expreiFa-
do en fu lugar j.debetia también dificulcarfe, fé-
gun ella eícrupulofajurifprudencia,que no avien-i 
do palabra fuperflua, ni dicción fin efecto, ni aun 
fylaba fin nayílerio en las Conílituciones Pontifi-; 
das; qué efecto produce de nuevo dicha nueva 
confirmación;, y concefsion fobre la omnimoda* 
concedida ¥ O fe avia de decir, que dicha omní
moda era inútil, y iluforia, y fin efecto alguno ;o 
que corhprehendia miniílerios,.y actos, que na 
ettuvíeífen concedtdos.en Iá Bula de León X. y 
demás Pontífices y afsi fe facará una omnímoda-
cxcefsiva. Reflexjonenfe los actos, y minLíterios 

ex-
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expresados'en dicha Bula, y fe verá con claridad 
el notableexceíTo, que fe debia reconocer., íi efte 
modo de explicar las leyes tuviera fundamento,: 
pLues algo debe obrar dicha confirmación. 

6 $ También fe dificultaría, fi no ay dicción; 
ni fylaba fin efecto, qué efecto nuevo, ó diftinto 
correfponde en la Bula de Adriano al potiri fobre 
el uti, y algaudere fobre el uti, potiri, y á el Yaleant 
fobre el liberé , i? itáté pofsint ? Y aísi no fiempre 
(e ha de atender al rigor de la Gramática, y Lati-¡> 
nidad, y fus dicciones, fino al rigor del Derecho; 
Canónico, y mente de los Legisladores, fana, y 
prudentemente entendida, no con curiofidades, y 
futilezas de fofiíticas aprehenfiones. .Tienen las 
Conftitucioi.es,y Bulas fus amplificaciones ornatus, 
gratia s que fi fe miran en folo la corteza, argnirart 
fuperfluidades, y fegun el eftilo, y mente de fu 
Santidad no lo fon, y firven de mayor claridad, y 
expreísion, y íe ponen á mayor firmeza., y corro
boración. Cierto parece , que concediendo fu 
omnímoda autoridad : Etiam quoad mines aclus 
EpiJcopales y qui non requirunt Ordinem Epifcopalem, 
era fuperflua la nueva conceísion de todos .los pri
vilegios yá concedidos á dichas partes; pues en 
eflos fe contienen los que podían concederfe por la 
omnímoda, hafta los mifmos actos Epiícopales, que 
no requieren Orden EpífcopaL Pero efta nueva 
concefsion, y confirmación, quatenus opus eft} cor-

l a ro-
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ròbora mas lo concedido , lo expreiTa mas í y 
añade nueva fuerza , fegun la común doctrina 
c]e Canoniftas, que la geminación en los privi-i' 
legiosloshace de mayor eficacia, y que una cfi¡ 
entura fe explica por otra. de que trata el docto 
Padre Trinitario Fr. Luis de la Concepción, lib. i¿ 
traci.}, q. Appena, àpag. n o . entre las reglas co* 
muñes *y Pignatelli, tom.io.confult.ioj. 

66 Lo que es digno de aclarar es la modirn 
eacion . que pone en fu Bula el Papa Adriano; 
quando dice : In partibus sin quibus nondmn fuer'mt 
Epifcopatus creati, ìfel fi fuer'mt. tamen infra duatum 
dietarum fpatium ipfi, Del Off cíales eorum invenir i mi~ 
ritmépofsint. Poca dudaay fobre las leguas, que 
contiene una dieta, aunque algunos hablan cori 
diverfidad ; pues Barbof. de Clauful. clauful. $-3. nu
mera feis leguas , ò la jornada de Un dia en cada 
dieta. La mayor dificultad puede ocurrir en el 
texto de Adriano a en que dicha claufula íe pone 
antes de la claufula: Omnimodam authoritatem nof~ 
tram ::: babeant. Con que en las partes donde ay 
creados Obifpos, no gozan dicha omnímoda au-; 
toridadì Perodeaqui noie puede inferir: Luego 
en dichas pa.tes nò gozan de privilegio alguno de 
los concedidos en dicha Bula ; porque efto fuera; 
110 folo conceder menos Adriano, que fus ante-i 
ceífores, lo que no es creíble , ni verofimíl, fegun 
}o apuntado; fino derogar;y limitar los antes con

fie-
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cedidos privilegios, contra la expreíía intención 
del Papa, y tenor de la Bula, que expresamente 
los confirma , y en quanto esnecejjario los concede de 
nueVo: lo que reprueba todo derecho , por aquella 
magiftral regla: Verba funt interpretanda, ut eorum 
corretlio , & contradicho evitetur. Cap. ínter £)ilecli 
apud Reinfeftuel, {Decretal, r/í.40. 

67 Confia,pues, expresamente por laan. 
tecedente Bula de León X. y demás Pontífices, 
que antes de la claufula modificativa : y también en 
cafo de necefsidad, no adiendo en la Provincia Obifposy 

íe conceden á los Regulares de Indias las facultades^ 
de bautizar, adminiflrar los Sacramentos de Penitencia^ 
Eucariflía, ExtremaUnción, y los demás Sacramen

tos Eclefiajlicos: Luego eítos privilegios , y fácula 
tades pueden exercer los Regulares , aun en la 
Provincia donde ay Obiípos. Atqui Adriano con« 
firma , y concede de nuevo todos los privilegios 
concedidos: Luego confirma, y concede de nue

vo dichos privilegios y configuientemente la 
clauíula : In partibus , in quibus nondumfuerint creati 
Epifcopatus, no debe comprehender a eftos, fino 
а. los miímos, que comprehendib la Bula de León 
X. es á faber, el adminiítrar el Sacramento de la 
Confirmación, y los demás referidos arriba , nuin. 
б. Y afsi una Efcricurafe explica por otra, fegun 
la citada regla del Derecho, 

68 Lo que también íe confirma por la prac: 
tica: 



yo Compendio Chronologico 

tica y ufó, cjue es el mejor interprete, iegun De-* 
recho, y ia obfervancia interpretativa es recibida-
de todos, como fupone el Cardenal Petra. En ef-
ta inteligencia lo han practicado , y obícrvado las 
Religiones en Indias, y afsi también lo han en-, 
tendido, y mandado obfervar fu Mageftad, y 
Real Confejo , y en la Cédula de 8. de Septiembre; 
de i j $6. mando fu Mageftad reformar el capitu
lo délaSynodálde México, por contener algUr 
ñas diípoíiciones contrarias a los privilegios de los 
Regulares, ordenando fe obfervaífen las Bulas da 
LeonX. y Adriano VI. Y los Doctores, y Auto
res mas fuponen , quedifputan la fubfiftencia de 
los privilegios, concedidos á dichos Religiofos 
por León X. y Adriano Vi. como fe puede ver 
en Portel con Sánchez , y otros ydab. regular. Derb, 
lAatrimmium in Addk.Y yá no puede dudarle , por 
eftár afsi declarado, y juzgado legítimamente por 
el Juez de las Letras Apoftolicas, y Auditor de 
Cámara , como fe verá en el Monitorio, 6 Edicto 
abaxo/«¿ InnocentioKl. 

6o Últimamente , á mayor corroboración 
de dichos privilegios,concedidos en una , y otra 
Bula , fe puede decir, que aunque algunos no fub-
íiftieran en virtud, y por fuerza de una Bula , fub -
íiftieran , y valieran en virtud , y vigor de otras, 
como es corriente entre los Doctores, y común 
practica, aun de las Sagradas Congregaciones,que 

rau-
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muchas veces declaran , que no fe concede algu-. 
na facultad en virtud de alguna Ley , óConftitu-
cionv pero si en fuerza de otras. Veafe el docto 
Padre Quintanadueñas, Jefuita, trat~t.6. de Indias 
TrtYdeg. tmt. \. fingviL donde trae muchos privile
gios para las Indias Orientales, y fiema por cor
riente , que unos privilegios íubfiíten, y otros no, 
por fer concedidos adtempus, y que unas faculta-, 
des fe obtienen por virtud de unas Bulas, y no 
de otras, fegun el tenor de las concefsiones ; pues 
es cierto,que unos Papas conceden mas que otros. 
Ni duda en los privilegios de Leon X. para Indias. 
Y afsi es de eltrañat la facilidad con que algunos 
los dan por derogados defpues de el Tridentino, 
de que fe dirá en fu lugar , y Bula de San Pió V. 
Yeafeal lluftrifsimo áSpirítu Sancto, (DireB. <${e~ 
guiar, trañ.i. difp. 4. per totam, donde fe verán los 
privilegios de Leon X. y otros Pontífices, para 
confirmar , ordenar, y otros actos,.y de baptizar, 
y otros de,Derecho Parroquial. 

7 0 Advierte Quintanadueñas , tom.Jtngul. 
trabl.6. delndieis (Pri'i>ileg./eB. 4. que la Excomu
nión puefta por Adriano VI. á los. que paíTaíTen̂  
a Indias, fin licencia del Rey Cathoiico , ya n o 
obliga, o porque no fue legítimamente promul
gada, b porque yáíe perdió ía memoria de ella, 
ó porque folo fue ab homine. Deque fe puede ver 
a Gerónimo Rodriguez, refol.yZ. que cita á Na-, 

yar^ 
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yarro, y Soto. N o pone el Señor Adriano VI. ér ir 

dicha Bula: Mota proprioex certa fcientia, pero; 
pone el non obftanttbus Confiitut'tonibus , <¿?c. C&terif-* 
qaein cont/arMmfaáentíbusquíbufcumquerq\xcpot íii 
univeríalidad obra el efecto de omnímoda dero-i 
gacion de todas las Leyes > y Eítatutos, fegutv 
Barbofa, deClaujfulis, num.$%. ¿ 

CLEMEKTEV1LC&%0K4<D(> < 
ano de 1 ^ 4 3 . 

- 7 1 Onfírmó , y concedió al Orden de 
V^i Predicadores todos los privile

gios , y. gracias concedidas á los Regulares de In--
días, y tierras de infieles, con ampliísimas clau-
fulas, y con la general de que pudieíTen obrar toJ ' 
do lo que juzgaíTen convenir a la gloria de Dios/ 
y faludde las almas, íegnn los lugares, y tiem
pos en que vieíTen fer expediente. Y afsi confita 
ma de nuevo todo lo concedido por Innocencio 
IV. Nicolao IV. León X. y Adriano VI. Y junta-.' 
mente concede á los Provinciales, que pudieíTen-
difpenfar, afsi con fus fubditos, como con los In
dios, para que en tiempo de Quarefma puedan 
comer de lacticinios fin tener Bula, y otras cofas, 
que en dicha Bula íe refieren. Cita efta Bula el 
Padre Ayeta en el libro: La Verdad <Defendida$tium. 
193.. remitiendüfe al Mare Magrwm Pr^dicato-. 
7 rtm 
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ram 3 . compilat. Supplement. 1 3 9 . y fe cica en el Me-; 
moriai de Filipinas novifsimo del Reverendo Pa-' 
cjre Contreras. 

7 z Afsirnifmo concedió á los Dominicanos 
de la Isla de Sanco Domingo, que llaman de la If-
la Efpañola, otros privilegios. y entre ellos, que 
pudieíTen ordenarfe en tres Ferias continuadas por 
qualquier Obifpo , que ellos quifieíTen : y el ab-
folver a todos los Fieles de qualquier cenfuras re-
fervadasá la Silla Apoftolica , exceptas las conte
nidas en la Bula de la Cena. Empieza efta Bulas 
{DileBe Bili ,fu dat. en Roma , apud S. Tetrum ,/ub 
Anmllo Tifcatotis, die 3 0 . Augu/lide. 1 5 3 0 . Y fe di
ce eftár paitada, y regiftrada por el Provifor de 
dicha Isla, fegun le refiere en el Compendio ma :̂ 
«uferipto de efte Comiífariaco General de In
dias. 

7 3 Afsirnifmo en otra Bula, que empieza: 
{DumfruBusuberes dtleclorum filiar am Fratrum Mt-
nomm ^egularis ObferVantU¿el año de 1 5 * 5 . con
firma nueftros privilegios con las claufulas de wo
rn proprio, ac ex certa fcientia, etiam. los concedidos 
per modumeommanicationis , y los que en adelante fe 
concedieren, deputando. Jueces para fu obfer van
óla, y con apretadifsimas derogatorias de las de
rogatorias, y no obftancias, que refiere Rodri
guez en fu Bulado, torn.*. Bulla 1. de efte Ponti-J 
fice.. , ... 

K PAULO, 



7 4 Compendìo Chronologìcà 

(PAULO 11L C%ErA(DA 
año de 1534.. 

7 4 Önfirmo.y amplió laBula de Adr ia* 
\ ^ no VI. con codas fus claufulas, y 

facultades .quitando la reftriccion de las dos die
tas, y extendiéndola para las partes donde huvief-
fe creados Obifpos, á petición del Reverendifsi-
mo Lunelo , que fue General de la Orden. La 
Bula empieza : <Dtlec~lo Filio Vincentio Lunelo , i3"c, 
Alidsfelicisrecordat. Adrianut Vl.prtdecejfor nofter, 
intet alia Voluit, ut Fratres Ordinis Minorum Regula-
tkObferVantig, quipro tempore ajfumerentur adregu 
wen aliorum Fratrum in tenis Indiarum degentium, in 
titroque foro fupra Fratresfibi commiffos omnem autho-
ritatem, i? facult&tem baberent, quod Generalis Mi~ 
nifter ditli Ordinis habet, ita tarnen quod ipfe Genera-
lis yfub cujus obedientia manen debent, ipfam autböric 
tatem, proutfibi iideretur 3 limitare, CT coar&are pof~ 
[et. 

7 £ Ac ad bujufmodi régimen ajfittnptt, 4? alij 
Fratres inditlisurriscommorantes per affumptosdepu* 
tat i yin páHibuiy in quibus nondümejfent Epifeopatus 
creati y Vel fießent y infra duarum dietarum fpatium; 
ipfi^el Oficiales eorum inVeniriminirné pojfent, tdm 
fuper Indos ad Fidem Chifti conVerfós^ necmn alias 
Chrißicolas in dicíis tenis exijlentes omnimodam autbó-t 

rita-i 
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ritatem ipftus AdrianiTapdprddeceforis nóftri inutro¿ 
que foro 9 etiam quoad omnes aBus Epifcopales, qui Or-
dinem Epifcopalem non requirerent exercendos, doñee 
per Sedein Apoflolicam aliud foret ordinatum, <U?c> Ef-
ta Bula la cita Ayeta en la Verdad Defendida, y la 
trae á la letra el Memorial de Filipinas del Padre 
Contreras, y en el Compendio raanuferiptode ef-r 
te Oficio de Indias, fe dice , que fe guarda auten
tica en el Convento de nueílro Padre San Francif-
co de México , y que cftá regiítrada , y teftímo-
niadaporel Obifpode Tlascala, y en ella fe vé 
una fucinta refumpta de la conceísion de Adriano 
VI. y de fu Omnhnoda, con toda claridad. 

76 Solo fe debe notar, que donde Adriano 
pufo laefpecificacion aten quanto a losChriftianos, 
que acompañaren d los %el'rgiojos en dicho minifte
rio déla con/£'fisión•, y conVerfiony refumpta Paulo 
III.y también en quanto a los Chrifiicolas, ó Chrifiianos, 
que habitaffen en dichas tierras. Con que la autoridad 
omnímoda, que gozan dichos Religiofos, fe ex* 
tiende también á todos los Chriftianos, habita +' 
dores de dichas tierras, b porque todos remóte, Del 
proximé cooperan á dicha convcríion, y manu* 
tención de los Indios, pues es cierto , que fin los 
Efpañolesno pudieran coniervarfe, ni adelantar 
las converfiones , 0 porque la dicha efpecificacion 
délos que les acompañaren á dicho fu minilterio, 
fe pufo demonftrativé, mi taxativa, como enfeñan 

K z los 
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los Canoniítas, quando la razón motiva cóifi2 
prehendeá los demás, aunque feñaladamente fe 
nombren algunos. 

7 7 En la Bula de Adriano VI. y León X: 
apuntamos la diítineion )que aqui hacen l©s Sumos 
Pontífices entre los actos, que aunque fean Epif-; 
copales, no fon actos Epiícopales, que requieren 
Orden Epifcopal , j entre los• EpiJcopales, queejjen^ 
cialmente requieren dicho Orden Epifcopal. Eftos no 
pueden comunicarfe , por requerir indifpenfa-; 
blemente Orden E-pifcopal: los otros Epifcopa-*; 
les actos, aunque fon proprios, y privativos dé 
los Obifpos y que fon Miniítros Ordinarios s pue-; 
de el Papa cometerlos á otros, como á Miniítros 
Extraordinarios, y Delegados Tuyos, como fon 
elconferir el Sacramento déla Confirmación, dar 
Ordenes Menores, fegun lo notado en León X: 
Y eftos los cometen los Pontífices en las conver-
fiones de los infieles, en cafo de necefsidad, y quando, 
no aya Obifpo , por el debido refpeto á la Digni-' 
dad, y carácter Epifcopal, y eftos fon los que ex-= 
ceptüa León X. y Adriano VI. para las partes don-; 
de no aya erigidos Obifpos, como confta de lo' di-1 

c h o , y de efta Bula de Paulo III. que recopila, y¡ 
refirme la de Adriano y áfsi no pone : Qu¿e ad Or-
dinemy<úr (DignitatemEpifcopalem, fino folo: Qui 
nonrequirunt Ordinem Epifcopalem, quitando el efe 
orupuío, que pqdia originar/e, fi comprchendie^ 

ra 
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rala Dignidad Epifcopal,contra diftinta del -Or J 
den: como el conocimiento de las caulas matrn 
¿noniales, que fon per fe privativos derechos de la 
•jurifdiccion, pero no requieren Orden Epifcopal; 
y afsi lo cometen los Obifpos á fus Vicarios, y no 
fe defeubre razón para que no la gccen , por les 
privilegios los Regulares de Indias, quando folo 
exceptúan las Bulas las Caufas , que debían fer 
llevadas á la Curia Romana, como queda notado 
arriba , num. 1 3 . cuya inteligencia fe confirma cen 
cfta Bula de Paulo III. que es confirmatoria in for-¿ 
unafpecificá\ infertis Litteris, 

7 8 Y afsimifmo es ampliativa , y extenfiva, 
quitando la limitación de donde huYu[fe erigidos 
Obifpos, por la súplica , qué le hizo el Reverendifr 
fimo Lunelo, de que fe dignaíTe ampliar, y ex
tender las Letras, y Bula de Adriano VI. á los Lu
gares donde aya erigidos Obifpos , por convenir 
afsi al feliz, y buen govierno de los Frayles en 
aquellas tierras, y la mejor dirección , y infiruc-
cion de los convertidos, refpeclode que los Re-
ligiofos tenían yá fundadas muchas cafas. Y afsi 
dice la Bula: Ños bis, qu$ad Fidei augmentum, ^ 
propagationem tenderepojjunt, /altorabilitér annuentes, 
huju/modi fttpplicationibus inclinan, Litteras Adriani 
pradecejforisnoflri bajufmodi cum ómnibus, isr fingulis 
in eis contentis claufults ad diña loca, inquibus Epifco« 
patusfuntereñi, Del erigentur in futttmm, ita qnod 
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ipforum'Epifcoporum accedat ad pramiffaàjfenfus, ex-, 
feudimus ampltamus. 

79 Añade, que los Frayles deftìnados por el 
Miniftro General, ò Gomiflario General para una 
Provincia, ò Cuftodia deban alli permanecer: y 
que los que fueífen fin dicha licencia, puedan Ter 
expelidos. Pone Jueces para {a obfervancia de 
dicha Bula, y fingularifsimas no obftancias, y de
rogatorias de qualefquier Leerás Apoftolicas en 
contrario, aunque fean concedidas, ò dadas por 
el mifmo:, ttiam niotu proprio , ex certa fcientia., ac de 
Apoflolicd poteftatis plenitudine y etiam quibufins clau* 

Julis annullai¿Dis t'cafatiy>is, reftitútiVis , preferitati-
Vis, exceptiVis, reVocatiVis, declarativis, mentis attef* 
tatMsyacderògatoriàrum derogativis, alijfque effica-> 
ckribus efficacifsimis , <¡r infolitis claufulis, quomodb 
etiam plnri.es concefsis, coñftrmatis , <ur tnnoVatis ; qui-r 

bus omnihttí y etiamfipro illorum fufftcienti derogatione* 
W>at. <l{om#fub Annullo Ttfcatorts ,ut fuprà. Citala 
Ayeta en la Verdad Defendida, num. 1 9 3 . el Me
morial de Filipinas, y el Compendio manuícrip-
to de efte ComiCarÍ3,to,diciendo, qué fe regiftro¡, 
ypafsb por el Qbiípo de Tlafcala. 

8,0 De dicha Bula conila la efpeciaiifsima con
firmación informa fpecifica de la Bula de Adriano, 
con clauíuias tan Angulares, como íe ha vifto,que 
fin duda ion de las mas eípcciales, y de efpecial 
nota, que fe hallan en las Bulas. Es también am-

http://plnri.es
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pliativa, y extenfiva á los Lugares donde aya Obif-
pos , quitando la limitación que pufo Adriano, 
aunque para efto pufo la condición de que aya el 
aíTenfo de los Óbiípos.Y explicó el doctifsimo D o 
nato Dominicano, tom.x. tratl. 1 z. de Jmifsione,<r 
CeJfationePriVilegw.ífujift. 1 . de común fentencia, 
que quando dicha clauíula fe pone en los Rcfcrip-
tos , es condición quoad Jim, wn quoad con/erVari-r 

y afsi una vez concedida, ó dado el aífenío de el 
Obifpo , no puede revocarlo, ni depende mas de 
dicho confentimiento. Lo contrario íe entiende, 
qusndo fu Santidad pone : Quandiü Bpifcopus c'on-
Jentiat, aut non refiftente, Vel cmfentiente Bpifcopo. 

81 Solo puede aqui dudarle , qué actos, ó fa-»: 
cultades fon las que fe efticnden en efta Bula, para 
los Lugares donde aya Obifpos eregidos ? Pero ya 
queda dicho en la Bula de Adriano , como íe deba 
entenderla omnímoda fobre la extenfion á los ac
tos Epifcopales, que no requieren Orden Epifco-
pal, íegun que también fe infiere, y bien , por la 
Bula de León X, De que fe figue claramente, que 
aísi como los actosafsi Parroquiales, como Epif
copales,que no requieren Orden Epiíccpal , los 
pueden exercer los Religiofosde Indias, con ef-
pecialfacultad de fus Prelados, fin limitación,é 
independientemente de que aya Obifpos , ó íe 
puedan hallar fus Oficiales en eípacio de dos dietas, 
afsi también los pueden exercer fin el eoníenti-

mien-
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miento de los Obifpos, donde ay creados Obif
pos 5 pues en cita materia no innovò cofa alguna 
Paulo III. fino confirmó dicha Bula de Adriano 
con todas las cofas contenidas, y claufulas de di
chas Letras : y para efte efedo no era ncceíTario ni 
recurrir àfu Santidad por la ampliación, antes fe
ria coartación, y nuevo gravamen, que no tenia 
la Bula de Adriano. Con que afsi por la regla Ca-i 
nonica de à poftalatis, que induce en derecho argu
mento legal i pues fiempre fe prefume, que el que 
concede la gracia, fe conforma con la mente del 
Suplicante ,juxta Decret.cap. bíter (Diletl. §, Cgtera, 
óc ibi Felin. Jafon , Decius, & alij ; como por la 
nueva ampliación, y extenfion que hace fu Santi
dad, fe conoce claramente , que dicha extenfion 
folo tiene lugar, y puede aplicarle à aquellos actos 
Epifcopales, que requieren Orden Epifcopal para 
fu minifterio ordinario ., y fon comunicables à 
otros,como Miniftros Extraordinarios , y Dele-; 
gados Papié : y de hecho la Silla Apoftolica come-: 
tiò à los Religiofos de Indias, con la limitación de 
los Lugares donde aya Obifpados erigidos 5 v. gr. Con
firmar , dar Ordenes Menores, &c. que efpecificò 
Leon X. en fu Bula. 

8 z Y afsi, el Señor Paulo III. en lugar de efta 
limitación, amplio, y eftendiò dicha Bula, y gra
cia , abrogando dicha limitación , con la'que fe 
quitaba à losRegularcs dichas facultades en tales 
\ ' " Lu-
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Lugares •, y la eftendib aun en los referidos Luga
res, folo con la condición, que los Obifpos dieíTen 
en efto fu confentimiento, atendiendo en efto á la 
Dignidad Epifcopal. Y efta inteligencia parece 
íer lagenuina, fegun el mifmo tenor de las Bulas, 
y la antigua pra&ica de Indias, y fegun la petición 
del Reverendísimo Luneta, y lo notado en Leon 
X. y Adriano VI. 

8 3 Afsimifmo el mifmo Paulo III.cn íu Bular 
tDikclis Vilijs Fratrum (Pr¿>dicatorumi<(3t aliorum Men
dicantiam Ordinum in Infulisno'Pix. Hifpanu commoran-, 
tibus,/« dat. tiloma: ann. i ^44. quinto Idus Januayij, 
concede álos Frayies del Orden de Predicadores, y 
demás Mendicantes, que puedan paffar á. qualek 
quier tierras de Infieles á predicar la palabra Divte 
na , como 'Delegados >y ComijJarios del JP'apa, junta-: 
mente con todas las gracias, indultos, y faculta
des concedidas a los que van á. tierras de Infieles,? 
úm in genere, quam in [pede, Efta B(ula íe halla a la 
letra en el Compendio manuferipto de efte Co-
miífariato, y la cita Bruno ChaíTaing, tom.de !Pn-; 
Yíleg. z. part.cap.¿. propo/it,z. donde prueba la fa
cultad de baucizar en las tierras de Infieles, ale
gando también las Bulas de Innocencio IV. Nico
lao IV. Juan XXII. Adriano VI. Paulo III. y Paulo 
IV. de que confia, que dichos Religiofos fon allí 
condecorados con las prerrogativas de Legados, y Co* 
^[pííosJel'Papa'y y afsi fon privilegiados con tan-, 

h tas 
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tas gracias, y facultades, y no fe deben confiderar 
como meros Regulares. Otras gracias concedió el 
Señor Paulo III. de diípenfar con los Indios en los 
ayunos, lacticinios, y puntos concernientes á fu 
libertad , las que trae dicho Compendio manuf-
cripto de efte ComiíTariato, y omitimos por bre
vedad, 

JULIO 111. CO%OK AS)Q 
año de if$o, 

84 Y^J N fu Bula , que empieza : ©*W 
j regularisVitue , de 2.8. de Junio 

de 1 ^ 5 0 , confirmó los prilegios. 
de los Menores de la Regular Obfervancia , ex 
certa fcientia , ac Jpoftolicf poteftatis. jpleititudine,i 
concediendo todos los privilegios, gracias , y im-
munidadeSj concedidas por fus anteccífores , c o n 
la nominación,y exprefsion de León X, Ciernen-; 
te VII. y Paulo III. que fon las referidas. Señala 
para íu obíervancia, y cumplimiento Jueces, y 
pone graviísimas claufulas , y fe hallará en Rodrí
guez en fu <Bularh , Bula z. de efte Pontífice. 

8 5 Donde también fe hallará otra Bula, ter
cera ¡n ordine, que empieza :ln Sacra fB. <Petri Sedes 

en que á tos Predicadores ex certa fcientia confirma,, 
aprueba, y innova los privilegios, gracias, é in
dultos concedidos, y los que en adelam;e íe coni 

ce--
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cedieren a. los Menores, y Auguítinos, perindè, ac 
jiipfis fpecialitèr ,ac exprefsè cwcejfafuidfent : manda 
-3, los Obifpos fu cumplimiento so pena de fuf-
penfion , y entredicho, y à losP.relados inferiores^ 
pena de excomunión latgfententi¿,dnnáo por nulo 
lo atentado en contrario fcientèr, ì>el ignorantèr, y 
quita à los Jueces la autoridad de interpretarlos. 
Pone afsimifmo en ambas Bulas la claufula de qua-
tenàs fint in ufu, comò yà eftilan los Pontífices mo
dernos. 

86 En el Pontificado de Julio III. vino à Efc 
paña por Legado efpecial el Cardenal de Santa 
Anaftaíia Juan Poggio , y à suplica de losCapitu e 

Jos de los Predicadores, Menores, y Auguítinos, 
•en virtud de la autoridad Apoftolica que obtenía, 
les corìcediò la facultad de abfolver à los que to-
maífen el Habito de qualefquier Cenfuras Ecle-
ifiaíticas, y penas incurridas en las guerras habidas 
en las Indias ̂  y otras parces -, y que en fus Capitu^ 
los puedan nombrar Miniftros idóneos, que ab-
fuelvan déla irregularidad contraída por homi-

•cidio voluntario , y otras gracias, que fe refieren 
en fu Decreto, que empieza : Ad perpetuam rei me-, 
mwiam. ExinjunüoMobisab dpoftalica Sede legati^ 
nismumUy dar,en Valladolíd, año de 1 5 5 3 . que 
cica el Compendio de Indias., el Memorial de Fiíí-¿ 
pinas, y el Padre Ayeta en la Verdad (Defendida, fol. 
«74. dondetfèremite álCónapendio de los Privi
si- L Ì le-
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legios del Orden de Predicadores. Y todos ía beñ, 
que las gracias concedidas por los Legados Apof-
tolicos, fon perpetuas, corno lo prueba el HuítriC-
fimo a Spiritu San&o in íD'treB. ^gul.pag.^i.n. j . ; 
ex cap.fin.deOffic. íDeleg. ubi GloíT. Verb. Statuta. 

<P A U L 0 IV. C \ U A <D 0; 
año de 1^ 5 5. 

8 7 Eípues de Julio III. fuccedió Mar-: 
\- 3 celo ÍI. que murió el mifmo año 

de áquien fuccedió Paulo IV. y fe coronó 
feptimo Calendas Junij de 15 5 5. en cuyo año á pri
mero de Junio, á suplica del Reverendifsimo Mo-
nelia, confirmó, y concedió de nuevo todas las 
gracias, y privilegios concedidos ai Orden de los 
Menores de la Regular Obtervancia, Santa Clara,y 
Tercera Orden, etiamper modam communicationis,afsi 
entre si , como con los demás Ordenes Mendican
te s^ no Mendicantes, perindé, ac[ifpecialitér, <& ex-
prefséeifdemFratrumMinormn ,ac S añila Clara, <br 
Tert'todeToenitentianuncupate Ordinibusconceffa fuif-
fent ,/upplentes omnes, &r /rngulos juris > <C¡r. facü. de¿ 
fetlus ,fi qui forsdn intervenirent in eifdem. Y aísi-
mifmo confirma todo lo concedido , aísi á las per-
fonas ungulares, como á los Monafterios, Igled 
lias, y Lugares, in genere, C£T in fpecie etiam pers 

Jolam figiaturam t etiam Vb¿e Vocis oráculo, ul proferí 
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iar ,aut alias,tam per prafatos ,ac quofcumque altos 
(pontífices ::: ac Kos, Sedem pr&dittam, qudm tm¿ 
per atores, altosJPrincipes fub quacmque forma , £F 
expre/sione loerborum concejja ::: necnon cum omnibus, 
ftngulis in eifdem contentis Claufulis, (Decretis, O* (De-, 
clarattonibus, fìngulas defupèr confetlas Litteras, <¿sr in 
eis contenta ( etiam prout largms in aliquibus earum con~ 
cejfumeft) interpretando, i? inde/eqauta quacumque, 
illarum omnium tenores, isr formas, datas, ejfeñus, 
decreta in illis apposita ,ac fide Verbo ad Dei bum infere* 
tentur , prafentibus pro fufficientèr exprefsis habentes, 
diña autboritate Apojiolica tenore prafentium ex certa' 

fcientia, ac de Apofiolica potefiatisplenitudine approba-* 
mus, ac innoifamus ,ac perpttuam roboris firmitatem ha
ber e ::: in judicio, <¡r extra judic'mm, in foro confcien-. 
tue, in omnibus, <t? per omnia. 

88 Pone afsimifrrio Jueces Conservadores, 
para que fean llevadas à fu debido cumplimiento, 
con no obftancias fmgularifsimas, y derogación 
de las reglas de Cancelaría , no embargante qua-
lefquier Conftituciones hechas en el ultimo Con
cilio Lateraneniè, y otros Concilios Generales, y 
por los Romanos Pontífices , con qualefquier 
claufulas irritativas, anulativas, cafativas, y tam-; 
bien revocatorias de los mifmos privilegios, ref-
tri£tivas, prelervativas, exceptivas, re feruti vas, 
decíarativas.y ateftativas de la mente,y derogato-; 
riàs de las derogatorias^/i/y^ efficatioribus, effìca* 
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•ftfúmis,iS' in/olitisclaufulis,etiampiarles conce/r/i/o»-
firmatìs,iS innovati*, quibas omnibus, etiaìnfipro illorum 
/ufficienti derogazione ,eorumque totis tenoribus /pecialis, 
fpecifica,exprejfa, ac individua , ac de Verbo ad Ver bum, 
non autem per claufulasgenerales idem importantes, men
ilo,feù qu&Vis alia expre/sio, habenda, aut aliqua alia ex-
quieta forma ad hoc ferVanda foret, is* in eis caVeatnr 
exprefsè, quod illis nullatenus, aut nonnifi ftib certis 
modo, isr forma in illis tradita, in/erti forent, prdfen-
-tibus pro fufficientèr expre/sis , & infertis hahntes, 

\ÌS"C. Dal. fornai apudS. Marcum fub Annullo -fiifca^ 
; toris ,Jie i. Julij Pontificatus noflri anuo pri
ma. 

89 Erta Bula, que fe hallara en el Bulario 
de Querubino, y de Rodríguez, es en todo fin-
gularifsima , y declarativa de la firme voluntad 
de fu Santidad , y derogaciones délas Conftitu-
ciones hechas en contrario , aun las hechas en los 
Concilios Generales, con las demás claufulas re
feridas, que fe explican en los Autores, que tra
tan de las claufulas de las Bulas. Las Bulas, que 
nominatim confirma, fon las de Gregorio IX. Boni
facio Vili. Alexandre IV. Nicolao III. Clemente 
V. Eugenio IV. LeonX. Clemente VII .Paulo III. 
y Julio ìli . en que fe comprehenden los privile
gios de Indias, puesliabla iwkefinivè. Afsimifmo 
confirma los privilegios, gracias, y donaciones 
concedidas por Los ̂ mpeíadorcs^^ey es -, y Pria-
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cipes: lo que cambien repite en el 1 0 . y pro ma« 
jori cautela, ampliori (lorio gratig , determina 
tboritate Jpo/ioUcaxodte, y qualefquier cofas, que 
fueren concedidas, eftablecidas, y ordenadas por 
fus anteceííores, los Emperadores, Reyes, Princi
pes , y per Nos, ac Sedem Apoflolicam , etiam juxta 
ampliorem, <&•faVorabtliorem tllorum intelligentiam, £5* 
ínterptetationem. Y afsi fe han.de interpretar dichos 
privilegios •, y en virtud de dicha confirmación, 
los privilegios Regulares gozan la prerrogativa 
de fer también Pontificios, 

9 0 En otra Bula , enrodó del tenor de efta, 
confírmalos privilegios del Orden de Predicado
res , fu dat. Romas 9. de Mayo de 1 5 56. á suplica 
del Reverendísimo Eftefano Ufufmaris, General 
de los Predicadores, y la trae ala letra el Bulado 
novifsimo Dominicano , tom.$. pag.^6. 

91 Aunque en virtud de dicha amplifsima 
confirmación no puede dudarfe, que quedaron 
confirmados todos los privilegios de Indias, afsi 
por comprehendidos en la univerfal confirmación 
de todos, como en la efpecifica nominación de 
los Pontífices que nomina no obftante como la 
geminación de unos mifmos privilegios, y con-
cefsiones repetidas los hacen de mayor fuerza, de 
mas difícil revocación, y los coloca en la esfera de 
ex certa fcientia tmotu proprio , y de confirmación 
efpecifica, como notan los Doctores, y Canpnif-

tas 
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•tas en la materia de Privilegios, y noto Pignatelíi, 
tom. 10. conjult.io8. intentaron los Religiofos de 
nueílras Indias jfacar à mayor corroboración de 
íus eípeciales privilegios nueva concefsíon, y con
firmación elpecial de efte Sumo Pontífice, y de fu 
fucceífor immediato Pió IV. que fon unos míf-
mos , como fe verá en el Bularlo' de Rodríguez, 
tom.z.pag.3\Q:y 3514. y fon 'Mç Ttocis oráculos ,de 
que dan autentico teftimonio el Cardenal Ale-
xandrino, que defpues fue Pió V. y el Cardenal 
Santa Citiz. 

91 Primeramente confirmo, y concedió de 
nuevo todos los privilegios , concedidos por fus 
anteceíTores à los Religiofos Mendicantes de Nue
va Efpaña , y Perú, à favor de la converfion de 
los infieles., y exaltacian del Culto Divino, efpe-. 
cíalmente ios que por aquel tiempo avia concedí-, 
do la Sede Apoltolica, para que los dichas Regu
lares pudiejjen admini/irar generalmente los Santos Sa^ 
cr amentos à los Fieles en Indias ,y d los que en aquellos, 
^eynosfeconH>irtieJ[en à nueftra Santa Fè Catholica; 
dando nueva fuerza, y valor, como enfeña Bruno. 
ChaíTaing,tom.deTrtYdeg. part. r.tracl.iS.cap. 3 ; 
pxopofit. z. y el novifsimo Memorial de Filipinas 
delR. P. Contreras, Dominicano;y fe halla en 
Rodríguez citado 3fu dat, ^pmœ-die 7. Junij, anfy 

•-" 93 Afsimifmo à súplica del Padre Er.Domin-5. 
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g $ de Santo Thomás,Provincial del Perú, del Ór^ 
den de Predicadores,cohcédió,quc á todos los qucf 
vinieífenáel, pudicífenabfolver de qualefquier 
penas de excomunión, fufpeñfion, y entredicno,y 
de qualefquier pecados, por enormes que fean , y; 
de los reíer vados in 'Bulla Com<&, y en el Fuero de la 
Conciencia abfolver,y diípenfar de qualquier irre-¿ 
gularidad, y commutar en otras obras de piedad 
qualefquier votos , excepto el ultramarino ad //-
mina Apo/íolotum, de Caftidad, y Religión s. y tam
bién el difpenfar en el tercer, y demás grados ocul
tos , y el impedimento de publica haneftidad \ y 
ptras gracias, como confta del Regíftro de la Or
den , / ¿ / . 183 . 

9a. Todo lo mifmo concedió Pió TV. al Pa
dre Fr. Franciíco Armeliones, y á los Prelados del 
Orden de San Franciíco, en la forma, que fe avia 
concedido á los Dominicanos, de que dio tefti-. 
ráonio autentico el Cardenal de Santa Cruz, ¡ 2 ^ 
fnaidie 14. Martij de i $ ¿ o . Y afsimifmo á peti-j 
cion de dicho Padre Armeliones concedió, que 
los Obifpos pudieífen confagrar, y ufar para el 
Chrifma, y Oleo Santo del Ballamo de Indias, por 
Ja falta de el Balfamo Oriental, que avia en el 
Pcru. 

9 $ Debeíe notar , que los privilegios, que 
fe refieren facados del Regiftro de la Curia Ro,-. 
inana» y eftán fubícriptospor algunos de los' Ofi-
€' M cía-i 
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cíales, y Secretarios de los Prelados Genérales dé 
la Orden, merecen toda fee , y ion tenidos pbt 
auténticos, dentro, y fuera de juicio , por príví-: 
legio , y concefsion de Clemente VIII. en fu Bü-s 
la, que empieza: ^tio <P afloráis Office/u dát. fl^e-
métydieto. (Decembris de 1597. que fe hallan en 
Querubino, tom. 3. Conftit. j í . como refiere el 
Canonifta Reifenftuel , HL $. in Jus Camnic. ///, 
33. § . 1 1 . yes concefsion hecha á nueftra Orden. 
Y San Pió V. concedió á los Dominicanos el po
der crear Notarios Apoftolicos , que pudieíTert 
intimar las Letras Pontificias, como advierten to-¿ 
dos los Regulares, y A Spiritu Sañ£to, Diretlor^ 
difp.i.traEí.i i.!§.i 1 . 

9¿T La dificultad éftá en que fíendb los di-j 
chos privilegios concedidos¥ú>e Vocis oráculo, nd 
pueden yá valer, defpues de la Bula de Gregorio 
XV.^omanusPontifexin fpeculadel año de \6n: 
que modificó defpues Urbano VIlI.cn la faySialids 
felfee, en 2 0 . de Diciembre de 1 6 3 1 . y finalmente 
el año de 16$6, á inftancia de los Oficiales, y 
Notarios dé la Cámara Apoftolica , exceptúa de 
dicha revocación los Oráculos fignados por mano 
de alguno de los Oficiales, á quien fe folia dar feeí 
Luego no eftando fignados los dichos Oráculos 
de Paulo IV. y Pió IV. por mano de alguno de 
eftos Oficiales, aunque lo eftén por los referidos 
Cardenales, no pueden yá fubfiftjr. 

http://VIlI.cn
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~ Í * 9 7 N o obftantees probabilísimo,que di
chos privilegios concedidos lw>£ Voris oráculo, no 
gftán comprchcndidos en la revocación de Urba~« 
no VUL Lo primero ; porque dichos. Cardenales 
Alexandrino > y Santa Cruz , ademas de fu digní-j 
dad , fueron fetíaladospor fu Santidad para qué 
¿Jieífen auténticos teftimonios de dichas gracias; 
y en efíascircunftancias fe debéncomputar entre 
los Minift.ros, y Oficiales de fu Santidad, á quien 
íe Jes daba entero crédito, como laca , y, docta
mente prueba el Canonifta Reifenftuel , lib. y. itt 
•jfus Canonic. tic. 3 3 . mm. i$y. 

98 Lo fegundo i porque como notan los Pa-í 
dres Salmaticenfes, tom. 4. defuCurfa Moral, tracls 
j :8 . C4p. xi.pimño 6. num.6^. el fin de los Pontífi
ces en la revocación de dichos Oráculos, fue qui-; 
íar la gran confufion que avia; y porque algunos 
Ungían Oráculos que jamás huvojy afiino avia 
cofa cierta en materia tan grave, como efto no 
conftaíTe por teftimonios ciertos. Ypor efto Gre
gorio XV« exceptuó de fu general revocación los 
praculos fubfcriptos por alguno de ios Cardena
les : Quia ob anthoritatem, Z?fidem fubfcrihentis, cef-
íabant inconVenientia, qu<z ip/einfm rútocaúom inten-, 
dekat Vitare, Y aunque Urbano VIH. revoco tam
bién los Oráculos fubfcriptos por los Cardenales, 
deípucs exceptuó los que teftificaífen los MiniA 

M z tros 
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tros, y Oficiales de fu Santidad •, porqué aísí ceÍTa4 
ba la confufion, y conftaba de la gracia. Sed fie efl^ 
que los referidos Oráculos, fubícriptos por los 
Cardenales Alexandrino , y Santa C r u z , y conté-; 
nidos en los auténticos Regiftros de la Orden, y 
Curia Romana, tienen la certeza moral, funden
te para fu entero crédito, y quitar qualquier con-
fufion, y duda de fu concefsion, afsi por la parte: 
de dichos Cardenales, como del Regiftro de la 
Orden, como queda notado por la Bula de Cle-í 
mente VIH. Luego no fe comprehenden en la ge-= 
peral revocación de los Oráculos D'CÚA Docis, pues 
no fon comprehendidos en la razón motiva de di
cha revocación. 

99 Lo tercero; porque íégun íentencia prc*3 
babiliísima, en dicha revocación de Urbano no" 
íe comprehenden los-Oraculos Vú>ey>oás, que def-; 
pues fe confirmaron por Bulas Apoftolicas, de 
que traen muchos exemplares los Padres Salmati-í 
€enfes, he. citat. § . i i . num. 57 . y el Iluftrifsimo ^ 
Spiritu Sánelo, íDiretl. de frbileg. tratl.i 1 . difp.\\ 
fet~i.\. i nwn.i^. porque aunque en fu primera 
concefsion fueron Oráculos, defpues paífaron á 
fer privilegios bulados,por fer confirmados ex certa, 

fckntia, y mota proprio, que tienen fuerza de nueva 
concefsion. Atqui dichos Oráculos fe hallan con-í 
firmados ex certa fcientia por los Pontífices fuccefr 
• " ~" fe 
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(ores > y con exprefsion de los ï>fo§ Vocis oráculos poi 
Paulo IV. Clemente VIII. y otros en general, que 
Refiere A Spiritu Santto cicado:Luego, &c . 

g 7 0 IV. C % E A S) a 
año de ifÇ9> 

• f 
too V ^ O N la miima ampliación que fùV 

anteceflor, confirmo à peticiôri 
•{ücl Reverendiísimo Padre Fr. Franciíco Zamora, 
¡General de la Orden j todos los privilegios de la 
Regular Obfervancia, con las mifmas claufulas; 
'que pulo Paulo IV. y fu Bula empieza también: 
Ex démenti Sedis Apo/iolicAproy>ifîone.Su dat, Qtymœ 
apud S. Tetrum jfub Annullo Tifcatoris, die zj. Apri-i 
lis, ann. 1 5 6 0 . y íe hallará en Rodríguez, Bulla 3 ; 
hujus Pontifias} y la cita el Proto-Notario Apoden 
lico Juan Bautifta Confettio,m Colletl. Œr'ftileg. 
fag. i$z. donde dice fer del mifmo tenor, que la 
de Paulo IV. y de las mifmas derogatorias, y no 
obftancias. Pone por Jueces al Obiípo Rotho^ 
magenfe, y à los Padres Mercenarios de Alcalá^ 
y Auditor de la Cámara Apoftolica. 

i o 1 Concedió aísimifmo todas fes gracias, y 
Oráculos concedidos por Paulo IV. à los Provin
ciales, y Prelados del Orden de Predicadores , al 
Padre Armcllones, Provincial del Perú, y à los 
demás Prelados exiftentes en dichas partes de In* 
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días y del Orden de ios Menores, comp íe noto eüit 
la Chronologie de Paulo IV. y refiere Rodrigue? 
en fu Bularip , c o n otras gracias concedidas à 
nueftra Orden , y otras Religiones. 

i o i v Mafia aqui fe reconoce i¿ni epntinua 
fiíccefsiva confirmación de cofas los privilegios 
de Indias, afsi efpecifica, como en general, fegun 
fe manifi^ila eh la sèrie', y çhrqqplogia de los Su
mos Pontífices. Rgfta aora la mayor dificultad, 
por averfe celebrado en çfte tiempo el Sagrado 
Concilio; de Trento, que empç?9 /«£ Tauló UL die 
1 3 . (pecémh. de 1$4 j . y íe finali?© el ano de 1 5 64; 

fub'Tio IV. que le confirmo por fu Billa : Beneditlus 
{j)em, 09$. 1 y (£4, f^aktid.Februmj j refervando à 
la Santa Side las declaraciones, y decifsipnes fp^ 
freías dincujtadés-,y controverfias, que refultafien 
de ios Decretos de dicho Concilio : "Hosenim diffi* 
mitâtes, ^cojttfoiïerfias, (i qu$ ex eis (Decretis ort4 

fuerint y Nobis declarçmda.s, <2T decidendas , quemad-
modum ipfa quoque SanBa $ y no du s decreVtt, referVa-i 
mus. ; 

i ó £ Afsi el mifm.0 Santo Concilio en la fejf. 
if.cap. zi. humilde , y reverentemente fujetp 
codo lo decretado à la difpoficion, y falva la auto-
l'içl^d de la Santa Sede : 'Pofiremò Sánela Synodus 
pmnia fingula fub qujbu/çiimqu.e claufulis, Ver-, 
bis y qudt de morum te for mattone , atque Ecclefiafiica 
difciplma :; in hoc Sacro Condito¡latuta funi,, declaras, 

ita 
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ttadecreta .fuiffé, üt in bisfalVi fempet ámbar ¡i as Se-s, 
d'ts Ápoftolicd, i?fit, W effe intelligatur. Efta pro-* 
tefta del Tridentino, atinqué tan debida, y que 
en todos los legítimos Concilios debe tácitamente 
fuponerfe, fue muy útil para declarar la- abíoluta, 
y fuprema poceftad del Sumo Pontífice fobre los 
Concilios, y derecho pofsícivo Canónico , y re
probar los errores de el Conciliábulo de Bafiléa; 
que pretendió ligar al Papa á los Concilios ; a 
que adhieren los Defénfores de la Libertad Gali
cana con Van-Eípén, tom. z. Variar, in Repágulo 
Canónico. 

1 0 4 Defpues el año: de 1 f6f. tertio décimo i^d-
lendas Martijexhibió Pió IV. otra Bula, que em
pieza : In Prtncipis Apojlolorum Sede , revocatoria de 
los privilegios, ejfempciones, immunidad.es , facultades, 
conferVatorias, indultos s confefsionales, Maris magni, y 
de otras qualefquier femé jantes gracias, concedidas d'qua-
lefquier Lugares sy perfonas , en aquellas cofas, que fe 
contrarían d los Eftatutos 3 y 'Decretos'del Sacro ConcU, 
lio de Trento. Afsi dice la rubrica, y la Bula fe ha
llará también al fin del mifmo Concilio. De aquí 
fe originó la dificultad de fí en virtud del Conci
lio de Trento, y de efta Bula Piaña, quedaron re
vocados los privilegios concedidos á los Mendi
cantes de Indias: y aunque efta dificultad no debe 
obftar ai cafo prefente, pues elímmediaEO fucecf~ 
for San Pió V. confirmó, y concedió los privile

gios 
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gios de los Regulares ,en quanto al minifterio de 
rasfindependìencia alguna de los Ordinarios, en la firma 
que bufia entonces lo aVian aco/ìumbrado ; no obftantc> 
en la Parte II. figuiente fe notara a/go, por fer taq 
aeceíTariq a efta materia en otros puncos. 

P A R T E SEGUNDA- 1 

N O T A B L E S , Y A D V E R T E N - : 
cias íbbre el Goncilio Tridentino, 

y derogación de los privi
legios de Indias. 

lóf 1 J I O IV. en la citada Bula reboca-? 
•JL toria de privilegios : In Principa 

tfpoflolomm Sedé, dice, que por quanto en el Con-j 
cilio de Trento-fueron ordenados muchos, y fin 
ludables Decretos, à los que en muchas colas íe 
Contrarían muchos, y diverfos pri vilegios, éííemp-; 
x iones , immunidàdes, difpeniàciones , faculta
des , indultos, y Otras gracias , que en diverfos 
tiempos han fido concedidos, muchas veces con-, 
firmados, y innovados à varias Iglefias, afsi Ca-
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thedrales, como también Metropolitanas, y C o 
legiatas , Monafterios, Conventos, y otras Caías 
Religiofas, y Ordenes también de los Mendican
tes yy afsimifmo a los Hofpitales de San£ti Spiri-
tus, San Juan de Lctrán, San Antonio de Viena, 
y Milicias, y a, fus Capítulos, y Conventos, a las 
Univeríidades, y Colegios de Eftudios Generales, 
afsi Seculares, como Eclefiafticos , y a. otros luga
res pios; y también á los Patriarcas, Arzobifpos, 
Obifpos, Prelados, Abades; y afsimifmo á per-: 
fonas legas, de qualquier dignidad, eftado, gra-í 
d o , y excelencia, aun de los que gozan de la dig-: 
nidad Ducal, Regia, Imperial, y á los Notarios, 
Legados á Latere, &c. Motu proprio , i? ex certa 
fcientia, ac de ApoftolicA pQteftatis plenitudine, decla
ra , y eftatuye, que dichos privilegios en las cofas 
contrarias a, ios Eílatutos, y Decretos del Conci
lio , fe han de juzgar, y tener por revocados ipfo 
jure, cafados, y anulados, y que han de fer redil-: 
cidos a los términos, y limites de dicho Concilio; 
ni que contra dichos Decretos puedan fufragar en 
algo,para que no fea obíervadb ubique t<ir apud omnes 
lo ordenado por dicho Concilio i y afsi declara 
por irrica, é invalida qualquier cofa executada en 
yirtud de dichos privilegios defpues de aquel 
tiempo en que empezó a obligar el Concia 
lio. 

N Efta 
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106 EiìaBulade PioIV. ocafionòla gravé' 
dificultad de fi por el Concilio Tridentino le re
vocaron todos los privilegios contrarios à los 
Decretos del Concilio abfoluta, y generalmente, 
ò {blamente los contrarios à los Decretos, y Sef-
fiones, en que el mifmo Concilio revoca los pri
vilegios en contrario i Peyrinis, Donato, y otros 
elaficòs Doctores regulares afirman , que fe dero
garon todos ; y afsi quando en las Bulas fe pone: 
iDummodò Sacris Canonibus, & Decretis Conciltj TrU 
dentini nonadìterfèntur, fe derogan todos los pri
vilegios contrarios, no folo à hfejf. z 5. en que 
efta, la claufula revocatoria, fino también los con
trarios à las demás fèfsiones. El principal fun
damento eftri va en la Bula revocatoria de Pio 
IV. 

1 0 7 Otros Autores Regulares ciáticos, y d« 
la mayor nota, tienen por probabílifsimo, y fe 
guro en conciencia, que foló fe derogan ios pri* 
vilegios contrarios ìihfejj~.if. y á aquellas en que 
éxpFeífamettte fe derogan los privilegios, no à las 
demás fèfsiones. Afsi con el Eximio Suarez, y orros 
grave,y sòlidamente el infigne Canonifta Reifenf-
tuel, tom. 5. injus Canon, lib. j . tit. 33 . §. 6. los Pa-
dresSaímaticeníes,Cur/oMoral, íow .4. trañi 1 8 . 
con otros muchos, Geronimo Rodríguez , refol. 
iop donde recopila los Decretos del Tridentino, 
que tienen la claufula revocatoria de privilegios; 

coraq 
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como también recopilo el Padre Donato, tom. 1 . 
trat~t.11. quaft.16. La razón es i porque el Santo 
Concilio en unas feísiones pufo la revocación, y. 
en otras no j lo qual fuera fupetfluo , y inútil, il 
en todas fe revocaban los privilegios, juxta jura 
allegata d^ifmftueL Lo fegundo porque la Bula 
de Pió IV. en que eftriva dicha opinión , como en 
principal fundamento, tiene las mifmas limita
ciones , y extenfiones , que tiene el Tridentino; 
porque la ley corroborante debe obtener el mifmo fentido, 
y padecer las mifmas limitaciones, que la ley corroborada, 
fegun derecho: Eo quod , dice Reifenftuel , lex, 
"sel confittutio, qug fit ad corroborandum aliquid, qualis 
e/i pr&difta 'Bulla refpelltt Concilij Tridentini, utpotéy 

qug fuit editainmajusrobur smajoremque obferVantiam 
eorumdem !Decretorum :: necesario debet intelligi y <CT 
interpretar i juxta fenfum , <sr metitem legis, quamcor-
roborat, ita ut eafdem limitationes 3 ifp exten/ibness qu¿e 
habet y Vel recipit corroborata, recipere debet kx corro-
borans y ut cum GloíTa bené advertit Felin. 

108 Lo tercero •, porque ninguna Ley, Conf-
titucion, b Decreto, por general que íea, deroga 
á los particulares Eftatutos de los Lugares , b per-
fonas, ni á las coítümbres , 6 privilegios, íl no lo 
expreífa : Luego ni el Tridentino deroga á los 
privilegios de los Regulares por fus generales Ef
tatutos , fi no lo expreífa en ellos, b pone alguna 
derogatoria, y revocatoria. El antecedente es co-

N ¿ , mu-
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munifsima, y cierta doctrina , como fe puede ver 
en Barbofa , y los Doctores, que cita con muchos 
textos 3prdifeuim cap. \. de Con/litut. in 6. Quia ta* 
menlocorumfpecialium, perfonarum fingularum con» 
fueludines,flatuta (mmftntfatli, infa.no con-, 
fiftant) potefi probabilitér ignorare, ipfis , cum tamen 
funtrationaliaperConftituttonem d fe editam {ni/iex-
prefsé cayeatar in ipfa) non intelligitur in aliquo dero
gare. El qual texto, aunque folamente habla de 
los particulares Eftatutos, y coftumbres, fin ex-
preífa mención de los privilegios; con todo eíTo íe 
debe también entender de los privilegios ob purita-
tem rationis v . que corre en los privilegios, que ef-
ún extra cor pus jurisiCüín ubieadem ratio,eadem fit 
legisdifpofitio, como prueba del Derecho Reifenk 
tuel , lib.\. titüL11 - deOonflitut. dnam.^J o*......... 

109 Lo que confirma con la común y y in
dubitada fentenciade cali todos los Doctores, aun 
de la opinión contraria, que afirma, que el Tri-
dentino por fus Eftatutos Generales, pucftos fin 
derogación, no deroga a. los particulares Eftatu
tos , y coftumbres de los Lugares, y perfonas: Lúe-, 
goni deroga á los privilegios, que eftán fuera 

.. del cuerpo de el derecho, pues milita la mifma 
razón. 

n o Lo quarto lo prueba Reifenftuel con la 
robuftifsima razón ab inconVenienti, de que íe fe-i 
guiria i que el Tridentinq derogaría codos los 
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privilegios de los Regulares, que proponiente 
fon privilegios: lo qual, fobre fer f a i n í s i m o , y 
contra tantas Bulas, como ay confirmatorias de 
dichos privilegios defpuesdel Tridentino, es af* 
fimifmo contra el mifmo Tridentino , que en la 
JeJJ. z$.de Regular.cap>io. expreflamente deter
mina , que los demás privilegios, que no reVoca, que-, 
den ilejjos, intaclos, y en/u rigor , como fe dirá aba-; 
xo. De que infieren muchos Autores, que los 
tales privilegios quedan confirmados por el Tri
dentino , á quien por configúrente quebrantan, 
y fe oponen, los que infringen los privilegios de 
los Regulares. La fequela prueba Reifeuftuei de 
\zfeff. z$.de Reformar, donde expreííamente de
termina, y manda el Concilio, que indiftinca-
mente por todos íean exactamente guardados los 
Sagrados Cañones, y Leyes Eclefiafticas: Qua-
propterfciant uniVerfi Sanclt/simos Cañones exatlé ab 
ómnibus, y quod ejus fon poterit, indiftinllé ejje ob-, 

ferVandos: Luego fiendo los privilegios propriamen-
te cales, contra las leyes comunes., y Sagrados Ca
ñones, fegun la común de los Doctores, que el. 
privilegio propriamente tal, es contra jus comtnune, 
fe infiere, que el Tridentino derogaría totalmen-r 
te todos los tales privilegios, que fon contra el co
mún derecho; pues manda fer efte exactamente 
guardado por todos. :> 

m Últimamente. Jo prueba Reifenítuclj; 
por; 

file:///zfeff
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porque ía coftumbre es el mejor interprete de las 
leyes. Cap. Cüm dileñ. 8. confuet. Sed j¡ce/l, que 
•vemos eftár en fu vigor la coftumbre de ufar li
bremente los Regulares de íiis privilegios, que 
no ion expreífamente revocados por los Decre
tos de l a / ^ 2 5 , ni de otras feísiones, aunque 
•alias dichos privilegios lean contrarios a, los De
cretos del Trrdentino, que no tienen derogación, 
cerno la experiencia, y común doctrina de los 
Doctores teftifícan : Luego , &c. 

1 1 1 Veafe al citado Reifenftuel, que nota 
con gran prudencia el exceíTo de algunos Docto
res ,que poco inteligentes, ó mal afectos á los 
Regulares, declaman fin reparo alguno, que eftán 
derogados los privilegios de Regulares defpues 
delTridentino : y también nótala nimia adhef-
fion de otros en ampliar los privilegios mas de lo 
que es licito : y afsi íe debe proceder con reflexión, 
y fundamentos legales, fin exceder, ni en uno , ni 
en otro.- Y es bien de eftrañar > que muchos Doc
tores motejen á los Regulares de apafsionados 
en la manutención, y declaración defus privile
gios, y no adviertan en los contrarios la clara no
ta de pafsion , y empeño en derogarlos, infringir
los , y difminuirlos mis Ytribus, ifr artibus, como 
confta de laexperiencia , y fe infiere de la Bula de 
León X. citada doctrina, y del continuado em-; 
peño contra dichos privilegios, por lo que los 

Pon-
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Pontífices han quitado á los Ordinarios la facul
tad de poderlos interpretar. El Eminencifsimo 
Petra, Autor moderno , y gravifsimo, no dexa 
de notar algo de apafsionados á algunos Regula
res , y que afsi no merecen entero crédito en efta 
materia. Y no es dudable de tan. doótiísima Pur
pura , que diría mucho mas de los Anti-Regula-
res, cuyo empeño es derogar,, jy abrogar los pri
vilegios de Regulares. Ni fe podrá negar, que fi 
tal qual de los Regulares fe ha propaffado ázia la 
nimia extenfion, los roas Regulares han difputa-
dogravifsimamente ,por facar la verdad en lim
pio , fegun el rigor de los Sagrados Cañones, 
oponiéndole unos á otros, fegun los fundamen
tos legales, que reconocen. Con que no pare
ce que pueden, ni deben notarfe apafsionados, 
quando fe advierte tanto eítudio, y tanta opofi-
cion en fus dictámenes, á fin de inquirir la ver

dad , y oponerfe á tanto conato en abrogar 
fus privilegios, que deben ellos 

defender, como fe ha dicho 
arriba, num. 4 4 . • 

#*# #*# 3 
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R E F I E R E N S E V A R I A S 

D e c i f s i o n e s n u e v a s . 

1 1 3 | ^ N efta materia, afsi por la grave-
dad de ella , como por la diveríi-

dad con que algunos han procedido, añadiremos 
algo de las modernas decifsiones. Primeramente 
fe debe notar de la novifsima Bula de Innocencio 
XIII. Apo/lolici minifierij, de 1 7 1 3 . dirigida á los 
Re y nos de Efpaña, que alli fu Santidad en el § . 2 3 ; 
manda obíervar con todo cuidado todas las cofas 
preícriptas en la fefsion i e . del Tridentino : y ad
vierte a. todos, fciant omnes, que la derogación de 
privilegios, coftumbres, b preícripciones tam
bién immemoriales, puefta en el cap. 1 5 . no folo 
fe refiere a, las cofas contenidas én dicho capitulo, 
íino también en los capítulos antecedentes de di
cha fefsion. Y aunque efte modo de decir no fea 
formal declararacion, es á lo menos una adverten
cia dodrinal fobre la inteligencia verdaderaen que 
íe debe proceder. Con que advertirnos fu Santi-; 
dad, que la derogación de privilegios en dicha 
fefsion z$. comprehende todos los capítulos de 
dicha fefsion, y no prevenirnos, que fe refiere a 
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los capítulos de otras fefsiones, es feñal cierta, que 
fobre los demás capítulos de otras fefsiones no cae 
dicha derogación , ditas la Paftoral doctrinal ad-j 
vertencia deficeret m doclrinalibus; y afsi á lo fumo 
íe queda probable, como punto no determinado^ 
ni cierto, ni que coi.ftadedecifsion alguna amen-: 
tica. 

1 1 4 Lo que fe confirma con la doctrina, que 
aduce novísimamente el Cardenal Petra , tom. j .ad 
Confttt.y.'Pi}II. donde con laocafiondel privile
gio de ordenarfe extra tempora, concedido á algu
nas Religiones , toca docta, y gravemente la dif-
putadeírlós privilegios antiguos concedidos antes 
del Tridentino, y contrarios á algún Decretólo ef* 
tablecimiento del Tridentino , fe revocaron , 6 no 
por el Tridentino?En la duda./4» per Coñctlmm Trir 
dentinum, cap.Ü.feff.iSifuerint reVocata prgfata prU 

\ Ivilegia ? Afirmaron muchos también de los Regu^ 
• lares, como González, Suarez, Hurtado, Leza-; 

na , &c. Los fundamentos propone el mifmo Pe-' 
tra, y el principal es por la regla, que preferí ve el 
Tridentino, queOrdtnationesSacrorum Ordinumfía* 
íutisdjuretempQribusceíebrenturyyafsiÍQ les quitó, 
y prohibió á los Obifpos la facultad de ordenar 
extra témpora yp\ics dichas palabras fon preceptivas, 
y prohibitivas ; alias fuera fruftratoria la dicha 
prohibición general del Concilio , fi no tuviera 
efta fuerza, pues afsi eftaba antes eftablecido por 

O el 
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el derecho común , cap. de Ho, de Tempor. Ordin.y 
otros derechos, y Conftituciones Pontificias, que 
refiere num.6. Y aunque en dicho capitulo 8 . de 
la fefsion 2 3. expreíTamente no revoco el Triden-j 
tino los privilegios de los Regulares, fe debe de-* 
cir , que los revocó implícitamente por la ley g e 
neral impuefta á los Obifpos, como advirtió el 
Padre Viva ad Propofit. iDamn. pan. i . propo/it. 36. 
donde afirma, que no íolo no es licito a. los Regú-4 
lares el ufar in Foro ConfcientU de los privilegios 
expreíTamente revocados por el Tridentino, c o J 
mo declaró Alexandro VII. en la propoíicion 3 6é 

íino ni tampoco el ufar de los privilegios implici--
tamente revocados por la ley general contraria al 
iTridentino; y afsi fe revocaron los antiguos pri-3 
vilegios. Y aunque defpues del Concilio fe con-* 
cedieron dichos privilegios á losPadres de laCom-í 
pañia por Gregorio XIII. y a los Menores de In
dias Occidentales por Urbano VIII. no es comuni-? 
cable á los demás, porque fueron concedidos por 
¿aulas particulares, y con la limitación de inco^ 
municabilidad pueftaen la Bula de Gregor.XIII. 

1 1 5 Últimamente, la mas eficaz razón qué 
aísignan, es la Bula de Pió IV. í« Principis ApoJfo¿ 
lorv.ni Sede;y afsi dicen, que aunque en el Triden-; 
tino citado cap. 8. ni en otra parte no parezca fe 
#yá derogado á dicho privilegio, pues ni aun pa-? 
{abra fe d[ce de los Regulares ¿ mas por dicha Bula 

http://lorv.ni


2e ios Privilegios Regulares de Indiar. 1 0 7 

Revocatoria de privilegios fe reconoce , que quifq 
el Pontífice proceder à mas de lo que avia eftable-? 
cido el Concilio ; pues fi folo intentara la deroga-i 
cion , que avia hecho el Concilio, no huvìera avi
do dicha Conftitucion, alias futffet (upexflua : Si 
tantum tullere Voluijfet privilegia , qua yxm Coñctlmm 
abrogaVerat, cumjam Tonti/ex aiix antecedenti Confli-
tutione firmaVerat, qua in Concilio con/iituta fuerunt. Y, 
afsi (lente Fagnano , que íe requiere privilegio 
defpues del Concilio , y aun deípues de la Bula 
Piana revocatoria de privilegios, y que elte fue el 
fentidode la Sacra Congregación en 7 . de No>; 
yiembre de i6<)6. Hullius Congreg.S.Jotn. Evan~ 
'gelifiaPortugallia , refolviendo : PúYtlegmm pra-
diclum minime Concilij Tridentini íDecretis fuiffe reVo-
catutn. Verum Canónicos diña Congregaiionis diligente^ 
édvertere debere 3ft priVilegium illud bodie in u/u non 
txtjìat, Vel alio modo reVocatum fuerit. Y efto porque, 
avia la Bula de Pio IV. revocatoria, cuya derogan 
cion , ò remoción obtuvieron dichos Canónigos 
de Clemente VIH. por la renovación de dicho pri
vilegio ; porque aunque no obftaíTe la derogaciori 
del Tridentino, obftaba la de Pio IV. Alias non in¿ 
diguijjent noVo privilegio Clementis. Finalmente aña-: 
den elettilo de pedir los Regulares difpenfaciones 
para ordenarfe extra tempora, de que fe hace men-, 
cion en el Decreto fub Innocentio Xll. de la forma, 

O z que 
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que fe debe obfervar en eftos indultos, y le aduce 
ala letra Petra, loe. ctt. a num.z i . 
. 1 1 6 Por la parte contraria de que no fueron 
derogados los antecedentes privilegios , aduce el 
mifnio Petra a otros muchos ¿ efpeciaimente á los 
Padres Salmacicenfes, Rodríguez , Diana, Portel, 
Donato , Trota, y Paíferino , con otros muchos, 
los quales expenden en favor de fu fentencia, que 
«1 Tridentino en el citado capítulo 8. hizo dos 
diípoficiones; en la una, que los Obifpos no cele-; 
bren Ordenes, fino en los tiempos cftablecidosj 
otra, que cada uno no fe ordene, fino por fu pro-; 
prio Obifpo. En efta íegunda derogó los privile-: 
gios., diciendo : Quod ft quis ab tilo promtiVer't petat¿ 
imUatenmei, etiam cujufois genetalis, aut fpecalis (t^efi. 
tripti, aut priVikgij pretexta, etiam flatutis temporibus, 
perrmttatur 3nift ejus probitas yaut mores Qrdinarij fuitef 
fimonio commendentur .Donde parece que fupufo,que 
ex Vi privilegij podía alguno ordenarle extra témpora. 
.En la primera difpoficion no pufo derogación de 
privilegio, como en la fegunda:lo que cambien 
Jiizoen ottosDecretos, en que quifo derogar álos 
privilegios de los Regulares, que lo expreísó, />r¿e-; 

fertimcn\&mifmaíefsion 2,3.cap. \t. en que or
denó á los Ordenandos tengan la edad preícripta, 
y que fean promovidos con previo examen : ÍV/-¡ 
yilegijsquibufcumque non obfiantihs. Y en la íefsion 
i >. - 25.« 
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derogò informafpecifica los privilegios. De que 
fe infiere la voluntad del Concilio, que quando 
quifo derogar^, lo exprefsò claramente : Luego 
donde no lo exprefsò, no derogo. 

1 1 7 El íegundo fundamento es el yà referido 
arriba , que lexgeneralis non derogai [pedali privilegio 
antes concedido, fi no hace de èl eípecial mención, 
fegun los Canoniftas, y Doctores , Menoquio; 
Bonacina, Caftro-Palao, González, Rota , que 
citan varios textos. Loque fe comprueba del ufo 
del Concilio de derogar los privilegios anteceden
tes. Afsi en las Conftituciones Pontificias, en que 
quieren comprehender a los Regulares, íuelen de
rogar à los privilegios, como conila de fu renor. 
Añaden,que afsi también lo refolviò la Congrega
ción del Concilio,que refiere Rodrig. tom.z. (Bailar, 
pag.fÜf. Qu<£ tamen , an fit autbentica dubitami 

1 1 8 A los fundamentos de la opinion con^ 
trariarefponden,àla Bula de PioIV. que no re
voco todos los privilegios de Regulares con clau-
fulas amplifsimas, fino reflriclbè^w quanto à àque-* 
lias cofas contrarias à la difpoficion del Concilio, 
Los recurfos hechosà los Pontífices para obtener 
eftos indultos, fueron por las dificultades de algu
nos Obifpos, que adherían à la opinion de que 
tíicho privilegio eftaba revocado por el Tridenti-i 
n o , oque no era comunicable à los demás Reli-j 
giofos, que no le gozaban expresamente conce

dido 
- _w 
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elido. Y àia formula íeñalada por Inrioc. XII. para 
ía expedición de los Breves, òpifpenfaciones, refe 
ponden, que pudo fer para los que no obtenían di-¡ 
cho privilegio , ni aun por comunicación, b para 
quitar las dificultades de algunos Prelados , que 
reufaban,por juzgar no les valia dicho privilegio." 
, 1 1 9 En efte punto tan controvertido fiente 
el Eminendfsimo Petra, lo primero, que antes del 
Concilio de Trento fe dábala comunicacori de di-! 
cho privilegio ; porque no era de difícil concefe 
fiori , ni en perjuicio de tercero, pues fe dexaba al 
arbitrio de los Ordinarios proprios. Y afsi la cita^ 
da reíblucion en el hecho de Portugal,- fupuíb que 
podían tener ios Canónigos dicho privilegio, por 
comunicación con el privilegio de los Gerónimos 
antes del Tridentino. Lo fegundó fiente, que no 
ay tal comunicación con el privilegio de Gregorio^ 
XIII. à la Compañía por la incomunicabilidad or-i 
denada en dicha Bula, quando la comunicación 
es dada en la forma común, no por defedo de po-s 
teftad , fino de voluntad en el Papa fucceííbr; 
pues el antecejjor pudofigntficar fu Voluntad , pero ni 
tnandaral fuccejfor, particularmente, quando ay efe 
pedales circunftancias, por las que fe concedió di-3 
cho privilegio , como en la Compañía para las 
Miísiohes, y en los Franciícos de Indias para eftit 
mas promptos à los minifterios Apoftolicos : y afsi 
no tiene lugar la común comunicación, (1 no es 
(;...., * que 
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ü̂é" en las Letras aya tales claufulas amplifsirrias¿ 

por las quales pueda congeturaríe ,que quifo el 
Papa comunicarle, no obftante la incomunicabili^ 
dad de dicho privilegio : y afsi pueden conciliarfe 
los Doctores, y refoluciones de la Sacra Congre
gación, que aducen unos, y otros. Y en una 6V-. 
nenf. en que preguntó el Obifpo fi licitamente 
podía ordenar extra tempora à los que pretendían 
tener comunicación de dicho privilegio con la 
Compañía, no refpondió ftmplicitèr negative , fino 
'dilata , <y Arcbiepifcopus abftineat ; doñee exbibeanA 
turfufficientia privilegia: Luego íupu ío , que los 
privilegios tales podían íer fufícientes, aunpuefta 
la incomunicabilidad de Gregorio XIII. 
. 1 2 0 En quanto à la duda puefta , de fi efta4 
ba revocado por el Tridentino, dice , que parece 
que la revocación no la avia expreiTa , pues eil el 
cap.%. no íe pone. Y afsi lo declaró la Congrega* 
cion en la Caufa de Portugal, año de 1 5 5 6. íPr/-
yilegium predillum minime ex Concili] Tridentini IDe-* 
cretis fuijje derogatum. Lo qual fe corrobora coa 
las razones referidas porla parte negativa. Pero 
refta la mayor dificultad , fi eftaba derogado por 
la Bula de Pio IV. revocatoria de los privilegios;1 

y esfuerza el Eminentiísimo Petra eftàr deroga^ 
do por dicha Bula , porque el intento de Pio por. 
dicha Bula, fue quitar todos los obftaculos, qué 
podía ayer contra lo diípueftopor el Concilio > y 
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aísi > viendo que en unos Decretos avia pueílo el 
Concilio la derogación, y en otros n o , la pufo 
general el Papa para todos, y para que en todo fe 
obfervaíTelodifpueítoporel Concilio: Sed quia 
lex noncomprebendit privilegiaos, ideó contenta in hoc 
{Decreto t <? inalijsnon\ facientibus mentionemde pri-
Vilegiatis cum derogationepriVilegiorum, "Voluit Piusfer-i 
Vari ab ómnibus príVilegiatis,fubmoto priVilegiorum Va-i 
lore' squoad eadifpofitaperLonciHum. 

i z i Concluye en fin, que una, y otra fenten-i 
cia es probable ,y no fentencia cierta, como advirtió 
bien PaíTerino. Y que es cierto, que la fegunda 
opinión a favor dé los privilegios tiene por si el-
Decreto de la Congregación: Nullius Portugallidty 
fr&diclumi,fcilicét, priVilegikmnonfuijfereVocatum ci 
Lonctlio. Pero porque en dicha refolucion fe aña-r 
de : Canónicos ditlg Congregationis ditigentér adverte*, 
re deberé ,/iprívilegium Ufad alto modo reVocatum fiue~ 
tit, fe convence de aqui, que no quifo decidir la 
Congregación, que no e fiaba revocado por la di-i 
cha Bula Piaña, de laqual refultaba la mayor difi
cultad. Ni ay reíolucion de la Congregación dé 
que íe aya hecho revocación por dicha Bula por
que las réfoluciones y que aducen los Doctores^ 
proceden en otros cafos, no en efte , en que íc 
puede validamente dudar, fi el Decreto del Con
cilio quifo tocar, y' herir á los privilegiados para 
ordenar íe extra témpora.. Y en las réfoluciones Se* 
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nenf. y Jfsi/tenf. íblo íe referívio : (Dilata, abf-
tmeant Epifcopi, doñee exhibeaniur fufficientia privi
legia. Lo qual no declara expreíTamence que fue
ron revocados por la Bula Piana los privilegios 
concedidos antes del Tridentino. Y cfto mas prin
cipalmente, porque en aquellos calos fe trataba de 
la pretendida comunicabilidad de los privile
gios de Regulares, y afsi era neceífaria la exhibí-: 
cion de los privilegios para decidirla. Y afsi la 
Congregación in Lamacen. 22. de Septiembre de 
1 6 9 6 . reícrívib : Epifcopus feabfiineat, doñee certio* 
rata Sacra Congregata , refponfum habuerit, an bujuf* 
modi privilegiaJe extendant ad ca/um extra tempora or-i 
¿inationum. Y concluye el Eminentifsimo Petra: 
Et/icVidetar dubia Congregano cupiensVidere privile-, 
già, non autem determinate decernere Voluijfe, ñeque in 
affermativa, nequein negativa. Lo qual fe debe no
tar por la Caufa Angelopolitana, como fe dirà en 
la Chronologiadelnnocencio X. fobre la decla
ración de Cardenales. 

n i Añade dicho Eminentísimo Autor, eri 
prueba de que ninguna de las dos opiniones fe ha 
detener porfentencia cierta, que aunque Ale-
xandro VII. condeno la propoficion 3 6. que de
cía : Regulares pojfunt in foro confcientU utt privilegijs 
filis, quefunt exprefsè revocata per Concilium Tridenti-
num, nocenfurò, ni condeno dicha propoficion 
qmad privilegia tacite, implicite pfxtmfa revocata 

' E " ''•PC 
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per Concilhm, como fe peCume, que fue revoca-, 
do dicho privilegio de ordenarte extra témpora^ 
haciendo ley general, que folo las Ordenes fe ce-, 
lebreñ en los tiempos eílatuidos. Y afsi parece es 
tolerada por la Iglefia la propóficion , que afirma 
la duración de dicho privilegio expreíTamente no 
revocado. Y la praxis de unos Obifpos lo reuía* 
ban , y otros lo cxecutaban, adhiriendo á la opi
nión de qué duraban , y perfiftian los privilegios 
concedidos antes delTridenüno , como lo usó el 
Señor Uríinos, Arzobifpode Benevento: quien 
deípuesfiendpPapa, con nombre de Benedicto 
XIH. hizo declaración Apoftolica de elle punto á 
favor de los privilegios de Regulares, preíidiendo 
el Concilio Romano, que celebró año de ijif* 
La qual declaración Apoftolica, dice Petra, bajía aora 
no hecha ,y dejeada para quitar elfcifma, que avia entre 
los Obifpos, queriendo unos , no queriendo otros, 
queconfultaron íbbre efto a, la Congregación: es 
del tenor ílguiente el titulo f. 

CAP. XI. ^guiares fuorum Vigore privilegiorum tuto 
abfque noVo indulto Apofiolico extra témpora Sacris 
initiantur. 
i z 3 ^er^ a¿ 'Regulares privilegia d 

Summ. ^ontificibus habentes ,fivé 
exprefséyfiVé per Viam communi* 

catiouis conceffa, Sacros Videlket Ordiñes extra tempo? 
" ra 
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rafufcíphidi, cum privilegia ipfainfirn robare perfif-
tant, nec ijs derogatum fitijje conflet, decernimusproin-
dé Regulares eofdem abfque novo indulto Apoftalico tuto 
poffe extra tempora ordinari. Aísi el Eminentifsimo 
Petra, quien advierte, que tenia yà eícrita la dif-
puca referida al tiempo que fe corono Benedicto 
Xllt. y configuientementc antes que dieífe dicha 
declaración el Concilio Romano. Sin duda pre
viene efto, porque de dicha declaración Aporto-, 
licarefulra a. favor de la ícntencia de que perfif-
tan los ptivilegios concedidos antes del Tridenti
no , aunque fean contrarios à fus Decretos, con 
tal , que no lean expreífamente derogados por el 
mifmo Concilio ño folo eficaz argumento de fa 
solida, y cierta probabilidad , como defienden 
tantos Doctores , fino cambien de otro mayor 
grado, que fi no confticuye a. dicha opinion por 
cierta fentencia, fin duda la coloca en la esfera de 
mayor probabilidad, en virtud de dicha decla
ración Apoftolica exhibida en el Concilio Roma
no , pues determinando, que fin nuevo indulto 
Apoftolico. podían feguramente ufar de dicho 
privilegio, y dando por razón la de eftar dichos pri
vilegios en fu fuerza , ni que confia de fu derogación, 
canonizo por licito, y feguro en conciencia fu 
ufo , y configuientemente por feguro el funda
mento , y fentencia en que fe fundaba, que es la 
opinion, ò fentencia deTa no derogación: Lue-4 
v P x go 
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go eíla quedó declarada por fegura en conciencia: 
Luego á lo menos quedó declarada por certh proba-
bilis, iS* íuta ; y en opinión de los Antiprobabilif-
tas por mas probabley fegura. Y en opinión de 
los que requieren para la feguridad de conciencia 
fentcncias cierras, deberá caliíicarfe de tal. 

124 Iníierefe de dicha declaración Apollo-, 
lica la regla mas doctrinal, y Canónica en orden 
á las derogaciones, y revocaciones de privilegios, 
pues no ignorando dicho Concilio, ni fu Santi
dad las opiniones, y dudas, que entre los DocTLo-r 
resavia fobre la perfiílencia de dicho privilegio, 
y de los concedidos antes del Tridentino, co
mo queda notado con el Eminentifsimo Petra, 
fe declaró > y determinó fer feguro fu ufo , fin ne-
ceísitar de nuevo indulto, y ello en fuerza.de que 
perfiílianen íii vigor dichos privilegios, ni que 
conílaba íe huvieíle derogado á ellos. De que le 
colige lo que en otra parte fe dirá con Pignatelli; 
conviene a faber, que la derogación de privile
gios eftfiriffijuris ,/íriclaaue interpretationis \ y afsi 
íc deben tener por exifientes yy perftftentes, mientras 
no confie ciertamente de fu derogación, ó expresamente, 
ó por necesarias, y ciertas confequencias. Y no baila 
que fea por confequencias bic indé probabÜeséxVig-. 
natellijfom.io. confult. 1 0 7 . Principalmente quan-i 
do los Pontífices han concedido dichos privile
gios , íegun la parce m a s fayor|b(e ázia los Regu

í o 
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lares, como confia de Paulo IV. aducido arriba, ^ 
de otros Pontífices. 

1 1 5 También fe debe notar ; que aunque 
dicho Concilio Romano no exprefsb fi los privi
legios eran, ó no concedidos antes, ó defpues de 
el Concilio , fino indefinidamente hablo de los 
privilegios de ordenarfe e\*ír<¿ témpora , de la d ipu
ta del Eminentifsimo Petra, confia fe debe entena 
der de los concedidos antes; pues efto fue el pun-
todudofo, y fobreque la Congregación eftuvo 
tan dudóla. Y fi todavía alguno intentare afirmar, 
que íblo habla de los concedidos defpues del Tri
dentino , le reflan las dificultades, que propone 
el Eminentifsimo Petra, deferde difícil concef-
fion , y con claufula de incomunicabilidad : y 
con todo eíTo declara el Concilio perfiílentes. di-, 
ehos privilegios, no folo concedidos expreíTamen-
t e , fino etiam per t>iam communicat'tonis. Con que 
no debe dicha declaración Apoflolica limicaríe á 
unos privilegios con exclufion de los otros, quan-
do procede indefinidamente, y las mifmas dificul
tades fobre las derogaciones, que pueden ocur
rir contra los antiguos privilegios antes del Tri
dentino ,fe ocurren en los privilegios concedidos 
defpues para ta general comunicación, como fien-
te el Cardenal Petra cit. 

116 De cuya doctrina con las decifsiones ci--
sadas j conft§ fer cierto, y ya punto declarado por 

el 
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cí Concilio Romano, y Sumo Pontífice »el (er l i 
cito á los Regulares el ufar feguramenre de aque
llos privilegios concedidos antes del Ttidentino; 
aunque fean contrarios a. los Decretos del Concia 
l io , como no íean expreífamente derogados por el 
mifmo Concilio. Y afsi la opinión referida arriba 
de Reifeníruel, Salmaticenfes, y otros, quedó ca
lificada por ciertamente probable, y fegura m pra-
xi, en virtud de efta novifsima declaración Apof-
tolieá de Benedicto XIII. y efto eftrechando dicha 
declaración á la opinión (bien que mas común de 
los RR.) de que baila opinión certó probable, aun
que fea menos probable, y fegura, para fundar 
conciencia cierta, y fegura en las materias no per
tenecientes á materias , y formas de Sacramen
tos , fegun la primera propoficion condenada por 
Innocencio XI. pues los que requieren opinión 
mas probable, deberán confelTar por mas proba-: 
b l e , ó cierta moralmenre nueítra opinión, en vir
tud de dicha declaración Apoftolica. 
. 1 1 7 Confta afsimifmo de lo dicho con el 
Eminentiísimo Petra , que la propoficion conde-i 
nada por Alexandro VII. fe debe entender reftric-
tamentealufo licito de los privilegios expresamente 
derogados por el Tridentino, como dicha propofí-; 
cion lo decía, y ao ampliar la derogación tam-í 
bien a los privilegios implícitamente derogados t como 
pretendía el Padre V iva , Jefuita, citado del Car-; 



de los Privilegios Regulares de Indias. -í 10 

denalPetra, quien afsimifma conviene en nuef-, 
troaíTumpto, y defpues de la novifsima decía-, 
ración de Benedicto XIII. in Concilio Romano, no 
puede dudar fe , como fe deduce de lo declara-, 
d o , y ordenado por dicho Concilio à favor de 
los privilegios de Regulares fobre el ordenatfe 
extra tempora;•, afsi por fer confequencia neceífa-
ria, como por lo mifmo que queda ponderado 
por el mifmo Petra. Y aunque efte Eminentifsi-
mo Autor íe inclinaba tanto, y procuro esforzar 
la parte contraria, que cali parece lo daba por 
fentado; defpues de dicha declaración fe ha de 
decir lo contrario, y que no prueba, ni la Bula 
revocatoria de Pio IV. en que tanto eftriva , ni las 
dudas de la Congregación, ni aun las refutacio
nes, que fe aducen ; y afii fe debe decir, que mu¿¡ 
chas veces habla la Congregación fundada en 
opinion probable, no decifivamente, de que íe 
dirà en otra parte, y iè dexa vèr manifieftò en las 
varias declaraciones, que aduce el feñor Petra ; y 
como defpues de dada una refolucion , dudo en 
la materia, lo que no cupiera en tan Sagrado Tri
bunal, fi no fuñdandofe en diverfas opiniones. X¡ 

para mayor iluftracion de materia tan grave, 

apuntaremos la doctrina del mifmo 
Petra en otros tomos, 

# ^¡ # 
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§. HL 
V A R I A S D E C L A R A C I O N E S 

d é l a Sacra C o n g r e g a c i ó n . 

1 * 8 N el tom. i . ad Conftit. Unte. \Jxha-
X̂ Jj ni ll.fecl. x. trata largamente de 

el privilegio de poderfe ordenar d quocumque Antif-
tite de la Iglefia Romana, el qual es contrario, af-
íi al detecho común , y íegun muchos derogado 
por el Concilio Laterancnfe en la Bula de León 
X. como también á los Decretos del Tridentina, 
fejf.6. cap. i. y fjf.7. cap. 1 1 . y en lafejj. 23. cap. 8. 
que expende Petra, diciendo, que de tales difpofi-, 
dones podía creer fe , que fueran derogadas qualefquier, 
facultada concedidas antes delTridentino, como pen-j 
faron muchos con Van-Efpen. Pero otros ere-: 
yeton/que rio fueron derogados los privilegios de 
Regulares:Túmqaiadeillisnonfitmentio , tumquia 
non explicatur an tittera dimiJforU fufficiant proprij 
*Pr¿lati Regular is. Eb magis, quia poft Concilium tem«. 
pore <Pij V. inter alia gralamina irrogata Regular ¡bus, 
hoc adducitttr.Tüm deniqué\ quiafruftr ataría ejjet de
clarado S. Congreg. fub Clemente VW. de 1 5 96. que 
alli refiere. Véale alli lo que aduce fobreefto, y 
impugna aj Cardenal de Lúea, Adnot. ad Concilium 

file:///Jxha-


rde ¡ais Privilegios Regulares de India}. 12 T 
Trident.difc.14.. num.1%. que íinció que dicho prí-J 
yilegio compete indefinidamente á los Regula-* 
res, y que la concefsion de San Pió Y- reduxo a 
ios términos del derecho común Gregorio XIII,; 
y aísiíe debe obfervar oy dia el Decreto Ciernen-: 
tino , de que las dimiííbrías fean dirigidas al Dio-
cefano-.yíbloencafodeauíencía, b de impedi
mento pueden los Prelados dirigirlas á otros, que 
no íean los proprios Diocefanos, con exprefsion 
de dicha Caula , aunque oy dia la pradica eftá en 
Efpaña en contrario, de que tratan los Autores de 
Efpaña. 

12,5» Afsimifmo en el fow.4, ad Confia. 3 . So-
tyifac. IX. buelve á tocar efte punto, y en el num,^: 
afirma, que aunque el Concilio Tridentino en 
varios Lugares parece que ellablecib, que cada 
fino fe ordenajfe por fu proprio T>iocefano. Pero con 
todo cíTo pudo verdaderamente dudarfe fien diebs 
difpoficion eflaban comprebendidos en e/lo los Regulares, 
que tenían privilegio. Y para quitar eftas dudas, y 
ambages, íalib el Decreto fub Clemente Vlll. Vcafe 
aqui lo que aduce, aísi de varias Declaraciones; 
como de la diferencia de eftilo de la Secretaria de 
Breves, y la Dataria \ pues íblo pretendemos de-
monftrar la duda , y probabilidad de los Docto
res fobre los privilegios concedidos antes del Tri
dentino , de fi quedaron derogados, no fiendo 
expreífamente derogados? 

CL. Por 
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1 3 0 Por el contrario en el tom. z. adConftTt 
г. Ana/lafijlV.feB. 3. trata del privilegio de los 
Regulares ¥ para no obfervar el entredicho pueíto 
por el Papa , b por el Ordinario , y afirma , qué 
íi dichos privilegios fon concedidos antes de el 
Tridentino , fe derogaron i porque fon contra lo 
mandado por el Tridentino en \&Jeff. z<$. y todo 
lo ordenado en dicha íefsion tiene expreíTa dero* 
gacion de privilegios, y aun de las coftumbres 
immemorables; porque la derogación puefta al 
fin, cap. 12.comprehende á todos los capítulos 
anteriores de dicha fefsion, como queda notado 
con la inítruccion del feñor Innocencio XIII. in 
Bulla Apoflolici miniflerij. Efta fola razón debe сеч 
ner fuerza , tentando por cierto , que comprehen

de la dicha derogación á todos los capítulos de la 
/е1Г'г5' porque el otro fundamento de la Bula de 
Fio IV. ya fe ha vifto fer iníuficiente en el privir 
legio de ordenarfe extra témpora. Y el otro fundai 
mentó de que el ufo immemorial en contrario no 
puede preícrivir contra una ley expreífa, como 
era el Decreto fub Clemente Vlll.como dice en el 
tom. 4. ad Con/lit.^.íBonifacij /X . le reprueba con 
muchos el Canonifta Reifenftuel, y contra la de: 
rogación de las coftumbres en contrario ay la doc

trina de muchos graves Canoniftas, que íolo fe 
derogan las pretéritas, ñolas futuras: ni obfta que 
iban immernoriales, mientras?.? eftén abrogadas por 
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énfo, y como corruptela, de que fe dirà en otra pai^ 
te con Reifenftuel. 
•¡ 1 3 1 Sobre el mifmo privilegio, no afsi ab-; 
íblutamente , fino moderado, y limitado a las 
fieftas de los Santos de la Orden, ay fu duda. Unos 
dicen, que no fe derogó ; otros que si : que cita 
el íeñor-Petra, quien afirma, que filos privile
gios fónde los concedidos antes del Tridentino, 
quedaron derogados por lo d icho , y trae una 
declaración, que aísi lo refolvió , aunque antes 
eftuvo dudofa. Mas añade, que fi los privilegios 
fon concedidos deípues del Tridentino, .como el 
que obtienen los Franciícanos de Clemente VIII. 
y es con derogación, y no oblantes los íDecretos de 
Concilios Generales, y configuientemente del Tridenti
no , à quien no es necesario derogar efpecificè , por el 
IDecreto preferVatiDo de la autoridad Apofiolica., puefto 
enlafejf.z^. cap. 2 1 . eftos no fe comunican por la 
común participación : por fer dignos de efpecial 
nota, y porque en efta materia íe trata del dere
cho refervado al Obifpo, infignumjurifJicìionis in 
ùVes proprias, à quienes conviene caftigar con jup 
ra caufa, como dice Pignatelli. Y añade el feñor 
Petra, que como ya aya tantas derogaciones de 
dicho privilegio, quando el Papa le concede à 
una Religión , no fe juzga concederle à otras, fi 
no lo expreífa, ni fe juzga implicitamente conce
dido lo que eftà yà expjeíTamente revocado: 

Qjfc alias 
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á'ih revocaría la revocación, como todos gocen 
de la participación. Y afsi concluye, que mas fa^ 
eii fe concedería efto entre las Religiones de un 
mifmo Patriarca , como las que militan baxo de 
SanFrancifco; porque milita una mifma razón; 
y áfsi per Ytamcomprehen/ionis fe participan. 
- 1 3 2 Buelve á tocar efta materia en el tom. 
üd Confeti, lo. Sixti IV. y dice, que el Concilio La« 
teranenfe quito los privilegios concedidos; y que 
el Tridentino en \afeff.i$. cap.iz. mandó, que los 
mtredicbos fe guardaífen: In Ecclefijs puhlicentur, <P¡ 
ferVentur. Y que algunos Doctores con Eríriquez, 
y Bonacina, afirmaron, que los privilegios no 
fueron derogados por el Tridentino; otros que 
si. Lo que defiende el feñor Petra, por la razón 
referida de la derogación univerfal hecha en la 
fejf.z^. Y en fu corroboración aduce también la 
Bula Piaña, revocatoria de privilegios. Pero efte 
íegundo fundamento no puede fubfiftir defpues 
de la Apoftolica declaración de Benedicto XUÍ. 
fobre la perfiftencia, y vigor de los privilegios de 
Regulares , fobre ordenarfe extra témpora, como 
queda probado de doctrina del feñor Petra, que 
ya. avia referido dicha declaración en efte tom. $. y 
afsi efta doctrina debe ya entenderfe fegun la di
cha declaración Apoftolica, la que advierte falió 
defpues de lo que avia eferito. 

1 3 3 N i fe eyaqua fuficientemertte ej contra*? 
£ÍQ 
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n o fundamento de la declaración hecha por San 
PioV. à favor de los Regulares , refpondiendo, 
que fue reducida à los términos de el derecho co 
mún por Gregorio XUL porque efta doctrina no 
es cierta, fino muy dudofa ,fegun defienden mu
chos Autores gravifsimos, que no revocó las de
claraciones propriamente tales, pues eítas no fon con
trarias, fino declarativas de la mente del Concilio, 
como defiende el Doctor Novoa inApologJe fygu-
ìar.cap.3. $.ix.-losSalmaticenfes, tom.\. n.\%. cap: 
i . y diremos en la Chronologia de Gregorio XIII. 
y afsi debe primero probarfe fi añaden algo con-; 
trario al Concilio, ademas, que defpues de dicha 
reducción confirmo nueftros privilegios por fu 
Bula : Ex Apoftolica Sedis proVifione, de 15-7^. con 
expreífa derogación de fus mifmas Bulas, y clan-
fulas urgentifsimas, de que infiere el Proto-No-i 
tario Apoftolicojuan Bautifta Confetti© en fu Su
mario de Privilegios, pag.z 93. cap.\. que revocó fu 
revocación, que antes avia hecho de las Bulas de 
San Pio V. y que afsi fe decidió por el Auditor de 
Cámara à favor de los Regulares, de que fe dirà en, 
fu lugar. 

134 . Añadefeàeflo el nuevo Breviario Ro-; 
imano Serafico, confirmado por Innocencio XII. y 
corregido fegun las difpoficionesde la Congrega
ción de Ritos, y nuevos Decretos, como en el fe 

* contiene en las Rubricas, titjd, 1 x. mm, 1 ¿ 6 . Tra-
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^ta de efle pnvilegio, y dice: Stante Confiri^ 
„tutione Pij V. Etfi Mendicantium, incipiente; 

3 ) in qua pro Religion's omnibus Mendicantibus 
„ Concilium Tridentinum fic, quoad inrerdicla 
„ declaravic, (licet in felT. z$. cap. i i. caveatur, 

quod cenfura?, öc interdi&a Ecclefiaftica , eciam 
3 ) a Locorum Ordinarijspromulgate , mandante 
„ Epifcopo , a Regularibus ineorum Ecclefijs pu-
„ blicari debeant, tarnen fi tempore celebrationis 

alieujus exfeftis Sanctorum Ordinum eorum-< 
3 ) dem ,'ac alijs feftivitaribus juxta eorumdem Or-
„ din um priviiegia Apoftolica, interdictum hu-
3 > jafinodi emanaverit, illud in praefatis feltivita-
$ i tibus, & earum o&avis fufpendimus) & atten-
ä , t a alia Clementis VIII. cujus initium : Sacra 
y ) Seraphki3 per quam ann. i 59^, antiquis noftri 

Ördinis feftivitatibus hujufmodi privilegio gau-
3 i dentibus, Sancti Didaci ,& Porciunculae fefta 
3 3 adjunxit, pro quarum Conftitutionum ufu , ac 
3 i robore fencenciam dedit. Sacr. Congreg. Con* 
„eilij /die i8.Septemb. ann. 1660. licitum erit 
„ uti privileges , fufpenfionem praedictam pro 
3 3 feftivitatum Ordinum prazferibeneibüs: ferva-*! 
„ tis ad id , etiam quoad Induigentias, Litteris 
„Julij II. & Innöcentij XI. num. 16$. &182. 
„ enunciandis, & novaoradictae Congvegationis 
-,, declaratione per SS. Dom. Noll:. Innocent. XII. 
3 > cfie.2,7. Julij 1605.. approbate, poftremo robo-'* 
« ra tis. De 
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i$f De aqui fe infiere contra lo refuelro en 
dicho lugar por el Eminentiísimo Petra , que di
chos privilegios concedidos defpues del Tridenti* 
n o , íe comunican á los Mendicantes, fin que obf? 
ten las congeturas aducidas de que fon de efpecial 
nota , y de que interviene el derecho refervado de 
los Obifpos en feñal de la jurifdiccion ordinaria, 
y las demás razones, que fuelen agregarfe funda
das en la jurifdiccion Epifcopal, cuyo perjuicio es 
tan leve , como queda dicho de Santo Tliornas, 
que afirma nofer propriaminte per juicio, y S. Buena
ventura , que dice es un leve perjuicio , que le 
recompenfa abundantemente la exoneración de el 
cargo de fu conciencia, y alivio de fu carga. La 
razón potifsima es la declaración de el año de 
16 60. que fe cita en dicha Rubrica, como fenten-
cia dada á favor de la fuerza, y ufo de dichas 
4ponftituciones Apoftolicas, en la qual entra la 
declaración de San Pió V. para las Ordenes Men
dicantes. Confta afsimifmo, que no fe debe dar 
por fentado el que fe derogo totalmente la Bula; 
Etfi Mendicantium por Gregorio XIII. como fupo-
nen fin díftincion muchos Doctores. 

1 3 6 Solorefta averiguar qué certeza tiene 
lo que afirma dicho Eminentifsimo délos privile
gios concedidos antes del Tridentino ? Y aunque 
cita algunas declaraciones, no las aduce autenti
cas , fegun la forma, que manda Urbano VilL y 
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afsi no hacen fee , y muchos Autores las tíencrl 
por íblo doctrinales > como íe dirá en otra parte ;'y 
íiempre fe podrá dudar de íi fon autenticas, como 
elmifmo Cardenal Petra dudo arriba de la que 
aduce Rodriguez. Cita á Enriquez, Bonacina, y 
otros , que afirmaron , que el privilegio de no 
guardar el entredicho , no fue derogado por el 
iTridentino. Sin duda llevaron eftos Doctores, y 
gravifsimos Canoniftas, que no aviendo exprefla 
derogación , no fe comprehenden los privilegios 
de los Regulares, y ello aun en los capítulos de la 
fefsionzy. Y parece fue también de elle fentir 
nueftro Bruno ChaíTaing, tom. de TriVileg. i . part: 
tracl.ii.cap. íi.propofit. ¿.pag.93, Y aunque no 
aprobamos etta opinion, y citamos arriba la pre-j 
monición doctrinal, que hizo Innocencio X1IL 
en la Bulla: Apoflolici mini/hrij -.fciant omnes toda-i 
via defeáramos declaración formal, y clara de eíte 
jpuntoj pues por el fciant omnes no íe decide for-
jnalmente dicha doctrina por declarada por la 
iglefia, ni por tan cierta , que excluya toda pro-: 
babilidad en contrario , afii como el Concilio 
[Tridentino en dicha fcfsion z <¡. advirtió con otro 
fciant omnes, que todos debían obíérvar exacta-; 
mente los Santifsimos Cañones, y Leyes Eclefiaf* 
ticas; y con todo eíTo no quitó por eíío los príví-' 
legios contrarios a los dichos Cañones, y Leyes 
Eclefiafticas, como hemos notado con Reifenf-

tuel, 
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tuel, que hizo efte argumento á favor de la ppH 
nion de que no íe derogaron todos los privilegios 
por el Tridentino. 

127 Y aunque aíTentímos fin duda alguna á 
eftadoftrina, y tenemos por verdadera la inteli
gencia de dicho capitulo, y fefsion i j . no nos 
atrevemos a reprobar ormino, como ya. totalmente 
condenada la contraria, pues fu Santidad no la 
condenó expreíTa, y formalmente, ufando de di-
yerfo eftilo, y forma con las voces fciant omnes, 
queíólo parecen monitorias; y mas quando podía 
fu Santidad proceder con los términos expreftos 
de declaración , o condenación de lo contrario, que 
llevaron Autores gravifsimos. Y aunque el Señor, 
Petra citado, nota álos Regulares en efte punto 
¿e/ibiblandkntes, y que en eftas materias,como 
intereífados, no hacen fee s no fabémos conttá 
quales Regulares impone dicha nota. Y no cabe 
en Varón tan grave , prudente, y tan do&o, que 
quifiera notar á los Regulares en general, porcjue 
algunos tal vez fe propaíTen en algún punto,quan
do dicha nota con mas razón fe puede imponer ,á 
muchos mas de los que no fon Regulares > pues íe 
obftentan tanexcefsivamenteadhefivos á la ex-
tenfion de h jurifdiccion ordinaria, y con nimio ern^ 
peño en aífentar por derogados los privilegiosRe-
gulares,afsi en los Concilios, como en la folicitud 

con {os Sumos Pontifices,íegun es noto^ 
R " rio¿ 
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río,y confta de IosConcilios,y de fus mifmos eícriU; 
tos. Qué no dice Pignareilr, tom. i . confultj 2 2 2 * 
Qué no clama Van-Efpén > aunque efte también 
clama contraía Curia Romana, y contra los Pa
pas mifmos por la autoridad que fe abrogaron, y 
contra ios privilegios de las Iglefias, Eftudios Ge
nerales, contra Obifpos por la excepción de los 
Metropolitanos, y contra las apelaciones , omijjo 
medio 3 al Papa, como fe puede ver en el Suple? 
mentó JurXanonk. til. i a. cap. 4. j tit. 1 2 . cap. 54 
donde cita á. Suavi Polonio, Hiftoria del Triden^ 
; ino ,que dice,que muchos pretendían la total 
derogación de privilegios, y que al oír las exemp* 
clones déla feísion 1 4 . capitulo e„ Exh.onuerunty 
y Pignatelli %tom» 1 . confult.61. dice la repugnarir 
cía de los Obifpos en la coartación, que impufo el 
Tridentino de los dos conjuntos, para poder caf» 
ligar á algún Canónigo •, pero la Curia Romana 
lo refiftib ; Ut fie exempta capitula authoritatem Apofi-
~tolicamtuerentur contraOrdinariosl Lo mifmo íe dice 
de lacxempcion de los Regulares , para que con 
mas libertad pudieíTen defender la autoridad Pon
tificia , de que trata Bruno ChaíTaing, tomje (Pr¿-
•IñUg.trañ.x'k.cap.x. prapofit. 1 1 . pag.6,3.con.otros, 
que lo demueftran de muchos textos, Bulas, y 
HiftQrmEcieíiafticas, además de las otras caufas 

'< deoprefion, gravámenes yy dtm^t, que afsi los, Canonir 
¿os cornales Regulares, padeemem einotaMeéitrimm« 
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todeladifciplimregular>ycomo tambiénadvirtióei 
Cardenal Baronio, y refieren los Autores. 

VARIOS CONCILIOS 
á favor d e los P r i v i l e g i o s . 

1 3 8 ^"""^Ontra los Regulares ha fido, tm 
declarábala opoficion de algu

nos,que no dudó el Doctor Seraáco.,auníÍendo de 
maníedumbre tan extremada, decir ,tom.z .iñLJh 
bello Jpologet.m refponf. ad z, qugft. Que (i fedexad 
la Voluntad de los Clérigos yuo tendríamos morada en la 
Igk/ia yy que antes nos echarían de fas Parroquias ,qu^ 
^ los mifmosHereges, y Judíos. Tal ha fido la oge-
jriza , y emulación de muchos. Si bien otros rnur-
chospor el contrario los han amado , favorecido^ 
y obfequiado, como fi fueran fus hijos: Et cooper. 
ratores, tdm falutisfuA, qudmfúai folicitudinis jibi com* 
. mijfg in fuisfubditis necesarios adjutores, i¡r oneris fibi 
impopúfideles fubleVatores. Y afsi los privilegios, y 
•exempciones dimanaron, y fe folicitaron de los 
mifmos Prelados Seculares, Pontífices, Obifpos, 
y Monarcas, queconfiderando, afsi las oprefiones 
que padecían, como mirando también ala con-
fy vacian ds la difeiplina regular y y quietud de 

los 
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los Relígioíós, y Monges, concedieron, y folíci-; 
taron los privilegios , y efto con confentimiento, 
complacencia, y gratulación de los Obifpos, que 
miraron eftacaufa con zelo Apoítolico, y utilidad 
de los Fieles, no atendiendo folo al eíplendor, y 
mayor dilatación de fu jurifdicclon. 

1 3 9 San Gregorio Magno fue el primero que 
eítableció la exempcion délos Regulares de la ju^ 
rifdiccion de los Ordinarios, íegun fíente Pigna-
telii,torneo,con/ult.\o6. en el Decreto,, que fe 
llama: Smtutum SmBi Gregorijy en el Concilio Ro
mano fiibann. 6o\. que íacb a luz publica de la 
Vaticana Binio, y refiere PaíTerino, tom. 3. quae/l. 
1 %9. y los Obifpos, y Padres, no folo lo aproba
ron , fino que dan las gracias ai Pontificei Líber-, 
tati Monachomm congaademasy <t?qa¿e tuneJlatuit y ef-
tra Beatitudo y confirmamuu En el Concilio de Tu-; 
lio, como refiere el Cardenal:Baronio ad Ann.% 5 % 
poílradoslos Padres en tierra, pidieron al Arzo-
bifpo Biturieníe, y á Carlos Rey de Francia 9port 

la CVb^,JI Sangre de- Jefu-Chrifto y que confirmaf-
íen , y mantuvieíTen el privilegio concedido á 
cierto Monafterib de San Benito , como también 
refiere ChaíTaing, tom. de <PriYtleg.pag.i> 4 2 . infine. 
En el Concilio General Vieneníe fuiClemente V. 
aun fiendo los privilegios de Predicadores;, y Me
nores tan al parecer contraía juriíaiccíon ordinal 
l ia;que fe íes, concedía, el predicáis ^confeflar 

V i " • • " ' con. 
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con fola la aprobación de los Prelados Regulares-, 
y la bendición de los Obifpos, en feñal del debido 
refpeco à la Dignidad Epiicopal, no folo lo apro-i 
barón los Padres del Concilio, fino que inflaron à 
fu confirmación : Sacro inflante, tsr aprobante Co»*-; 
cilio, que dice la Bula j y efto prefente , y apro
bante PhilipoLebèl Rey de Francia , como dice 
ChaíTaing , x^part. cap.áf.propofit.x. De donde pa-
rece, que no concibió el Santo Concilio tan grave 
perjuicio à la jurifdiccion Epifcopal en dichas 
exempciones, como aora fliele ponderarfe. Si bien 
Santo Thomas, y San Buenaventura citados, no-
concibieron grande perjuicio , fino muy leve. 
Veafeà:Donato3<pi<efl.ix.deTrivileg. que lo ex
plica bien. Vide también tom. 1. traB» 11. qucefl*-
1 4 . 

140 En el Concilio Lateranenfè }.fub Leone 
"X. fe empezó à moderar los privilegios por la 
Bula : (Dùm intra mentis arcana, que referimos en 
la Chronologia de Leon X. aquellos que cedían 

• en lefsion , y perjuicio de la autoridad Epifcopal,, 
como dice Leon X. pero al mifmo paífo advierte, 
que efto lo hace porque afsi fe conferve la defeada 
paz entre Obifpos , y Regulares, y eftoslean mas 
protegidos, y favorecidos de aquellos, y juma
mente confirma, y dexa ileftbs, y en fu vigor los 
demás no expreífados allí: loque aprobó el Sacro 

- Concilio;;;S«tra^£ro^tt.Coaci//K Y-con todo elfo 
aun 
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aún pretendían algunos Ordinarios la derogación 
«Je todos, como confia áútom. 19. de ios Conci
lios Generales de.Labbei: lo que reprobaron los 
demás Padres del Concilio. Y además de la Bula 
referida en dicha Chronologia , en que ocurre 
León X. <á la nimia adheísion , y conato de ios que 
iUma nimiamente curiofos, que podían dudar, y di-
íemihar la derogación de todos los privilegios, 
con el pretexto de la dicha modificación4, refiere 
Bruno Chaflaing, tom.de Trivileg.traB. 1. cap. 6. 
Otra,Bula de León X. que empieza: Exponi Nobis 
fejcemnt dilecli Filij, cuya autentica le conferva en 
el Conventode Recoletos de Burdeos, en que re
fiere la condenación de Juan de Poliaco, y otros 

.podares , , que daban por nulas las confefsiones 
hechas con ios Regulares: y otros muchos gra
vámenes , y excorfiones, que hacían á los Meno
res los Panochos, atropeilando los privilegios de 
los Mendicantes concedidos, afsi por fus antecef-
fores, como por el mifmo León X. (íalvas las mo

deraciones hechas en el Concilio Lateranenfe) non 
finelDei offenfa, W Apofiolica autboritatiscontemptu, 
Y confirma de nuevo dichos privilegios, y man-

, da obfer var baxo de cenfuras, y otras penas, y no 
obftanciasamplifsimasí Etiam GeneraUbus Concilijs, 

. confueifldiritbus, c&tmfque qaibufcumque. 
1 4 1 En el Concilio Tridentino huvofu li

tigio , aísi fobre los privilegios de las Iglefias Cá-
the-

http://tom.de
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tbediàIes,Eu;udios Generales, y Canónigos, como 
ele los Regulares, y otros muchos,, fegun refieren 
las Hiítorias del Tridentino , y otros Autores, y 
nanita de lo notado por VanEfpen, cjuiendà à 
entender, ере en las ultimas feísiones, por más 
copia que avia venido de Obifpos, pudieron re

formar mas privilegios , que en las primeras. N o 
obftante dichas difputas, en la fejf. 2,5. Cap. го. 
ayiendo hecho expreífa derogación de. los privi* 
legiosde Regulares , afsi los. contenidos en dicha 
íefsion, como en otras, en que quedaron abro

gados muchos privilegios , anadio : In cMeris от* 
bibus рпе/аШит Oruinum privilegia facúltate s,. qua 
ipforumperfonas, Loca, <У jura concernimiyfií.ma finí,, 

isr illibata. Conque fe demueftra, que à los de

más privilegios , fuera de los derogados por el 
Concilio, no íolo no derogo, fino que los confir

mo poficivamente , y quedaron; por privilegios 
de noi>o jure communi Tridentini vpues et Tridentino, 
como Concilio General, fuit jus conmunt, como 
notaronConfettio, ProtoNotarioApofíolico eá 
el Sumario de TriVileg. cap^% Fr. Luis.de la Con

cepción ,íow.3. lib.i,.traB.^.cqncluf.^.y otros mu

chos, y de fu yo es clarifsimo., Y a&i afirma Fag

mnoad cap. QModfcut у тт. г^аеМфг, &Qbed.. 
que losReverendos Obifpos violan el Tridentino^ 

lo quebrantan los privilegios, de Regulares 

na 

http://Luis.de
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no derogados. Veaiè à Dormo , tom* i . traci. \ f ; 
qmfi.^. 

i 4 ¿ Afsimiímoen dicha feff.i$.càp.ix. hi--
zp la cxprelTa protetta, y prefervativa de la auto-; 
ridad de la Sede Apoftolicaen codo lo ordenado 
por dicho Concilio, baxo de qualquier forma, y 
claufulas à cerca de la reformación, y difciplina 
EcJefiaftíca : Omnia, UT fingida, fab quibufcutnque 
claufulis ,<tyi>erbis, qua dn morum refor mattone r oc 
Bcclefiafiica difctplma : : : in hoc Concilio fiatata funt, 
0" declarata , ita decreta fui/feut in bis faba femper 
authorttas Sedis Apoftoltcg, fìt effe intelligatur? 
¡Y aunque en codos los Concilios fe debe entena 
der, y fuponer implicitamente dicha preíervativa, 
la exprefsò el Santo Concilio, para reprobar las 
antiguas difputas de la autoridad del Papa íobre el 
Concilio General, y juntamente demonftrar, que 
fi fu Santidad difpufiere otra colà , eífo mifmp 
quiere, admite , y aprueba el Santo Concilio. Por 
lo que muchos dicen , que quando ay difpoficioa 
Pontificia', aunque fea contraria à lo determina-: 
do por el Concilio, no íe debe llamar fìmplicitèr, 
contraria, por la general diípoíicion, y protefta 
del mifmo Concilio, 

143 También dicha prcfervativa íirve, en 
fentir de los mas graves Canoniftas, y Doctores, 
para evitar en las Bulas, y diípoficion^s Poncifi-, 

c í a s 
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cíaslasdifpuras, y diverfas inteligencias, fobre fi. 
no a viendo expreíía .mención, ò derogación de los 
Concilios Generales, deroguen , ò no à los Conci
lios y como muchos afirman"; pues por dicha ex
preíía prefervativa, aunque para los demás Con--; 
cilios Generales fea neceíTaria expreíía derogación; 
no lo es para derogar al Concilio de Trento. Aísi 
Jo notò el Doctor Flavio Qiierubino, tom.z. Com
petid.Bailar, pag. 3 8. in Scbolto Vtj iV. con la Rota 
ittdeafiTÀmphilìf >& m aiijs, Rodríguez ,' Gonza** 
(cz-, Barbofaí/e ílaufiLctau/ula, üq-.y otros muchos: 
y noviísirñarnenreei EminenriGímo Petra, citado 
arriba, wawi.. i. y en otras partes, cómo en el 
rowi.3. adConft'tt.1%.Innocenti)'IV.pag.ia}. nunuzo.. 
donde refiere averio aísi declarado la Sagrada Con-
gregaciondei Concilio, r i . d e Marzo de 160a. 
y lia Roca, y otros muchos. Y en el ad Confi: 
4» Gregory X / . num. 23. lo fupane por cierro , y 
coniente, íegun la practica común de ks Bulas 
Pontificias modernas, como es notorio , y confia
rá de cita Chronologia, en que los. Papas han 
concedidó-muchas gracias- contrarias al Tridenti-^; 
n o , fin expreíía mención de fu derogación. Y na^ 
die ha dudado por eílb de fu valor, y perfifteitcia, 
ni en la Curia Romana, y Sagradas Congregacio
nes ay ertilo- en contrario ; antes bien eltà. decidi-* 
db , y declarado lo opucífo, como lo teíiifica 
el Cardenal Petra citado-., tan practico en ellos 

• o S citi. 
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éftilos t y lo lleva Fagliano, cap. Ex parte, Mm.ié: 
de fprfrileg. Cardenal de Luca, Adnot. ad Concilium 
Trident.dtfc.\. 

1 4 4 De efta do&rina, que y à debe fiipoher* 
fe por cierta, como declarada por la Sagrada Con-; 
gregacion, y practica de los Tribunales de la Cu-^ 
ria Romana, fe innere la infubfiftcncia de otros 
fundamentos, que algunos RR. exageran mach©¿ 
en prueba de la inviolable obfervancia, y firme 
Voluntad de los Pontífices modernos, defpues del 
Concilio Tridentino, fobre no conceder gráciasjl 
ni confirmación de privilegios, contra lo ordena-* 
do por el Tridentino, y afsi que fiempre frequen-i 
temente ponen el dummodoDeiretisConcilij Triden*. 
tini non contrariente. Y, quando expreíTamcnte no 
le ponen, fe debe entender, y fuplirfècon lain-¿ 
terpretacion , como es eftilo, y común praciica 
de los Tribunales. Afsi con los Padres Salmari-
cenfes, tran. i$.de<Priì>ileg.cap. 1 . advierte novif-r 
finiamente el erudito Aroftegui, Jurifta > in Con-, 
cord. Taflor. 1. pan. cap. 8. pag. 176. à cuyo af-
fumpto propone, y pondera la derogación de al-i 
gunos privilegios. 
, 14^ Mas aviendo yà declarado la Sacra Con
gregación , que antes bien para derogar al Con-? 
cilio Tridentino , no es neceíTaria cxpreíTa dc-í 
rogación ,y fiendo efta la practica, y eftilo de la 
£ur ia , corno teftifican los prácticos Doctores de 
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ella, ho íe puede prudentemente dudar de ello, 
y menos aducir el eftilo de otros Tribunales, que 
deben feguir el de la Curia en materia tan privati
va de la Sarita Sede, y declaración de fu mente; 
Y íi acafo fe fundaron antes en la contraria inte
ligencia i debenyà corregirlo, y no oponerle a 
jbs mas graves Doctores de la Curia , que teftifU 
can de las declaraciones de Cardenales. Veaí$ 
arriba, num. 11 $. donde fe citan muchas reíblu-r 
cionesde las Sagradas Congregaciones, que ío -
bre el v igor ,ò infubfiítencia de muchos privile
gios contrarios à los Decretos del Tridentino, no 
je detienen en íi tienen, ò no expreífa derogación, 
íino con el dilata quieren vèr los privilegios , y fit 
tenor, para por el colegir, y congeturar la men¿ 
te de los Pontifices, ;como nota el Emihentiísimo 
Petra. • •< 

i4¿< N i íe defeubre razón de momento algif^ 
n o , para que enlas Bulas Pontificias, quando no 
expceflan la prefervativa del Tridentino, fe aya cíe 
entender, y fuponerpor expreíTa, ò pueíh ; pues* 
íiéndo cierto la fuma vigilancia de los Oficiales dé 
la Curia, no debe atribuir í e , ni à olvido, y me-» 
nos à ignorancia, fino à la voluntad de .el Papa, 
que en tales cofas fe confuirá , como fucediò en la 
Bula de nueftros privilegios por el Señor Bene-
didoXUI. en queinfirtiendo el Procurador de la 
Orden íe omitie fie el quatenm funtin u/u, como l o 

Si avia 
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avia concedido fu Santidad , reíiftia el Ofician, 
por ícr contra el común eftilo, nafta que lo man¿ 
do fegunda vez fu Santidad: Luego quando íe 
omiten algunas claufulás j efpecialmente de las 
frequentes, debe atribuirfe á expreíTa,.y declarada 
yoluntad de fu Santidad,que es de quien pende to

do el valor *, pues de pote/late nefas e/i dubitare.Y aísi 
los Doctores advierten,que fe miren, y confederen 
las claufulás de las Bulas, y Privilegios y pues no 
es dudable, que unos fon mas amplios, y con clau

fulás mas urgentes,que otros,ya por la volun-i 
tad de fu Santidad , yá por los mayores motivos^ 
razones , férvidos, y circunftancias, que сопЧ 
templa. i 

. - í 4 7 Lo que también fe advierte en las ccnH 
firmaciones, y privilegios deípues del TridentiJ 
n o , pues aunque unos Papas proceden con maí 
rigor, y eftrechéz, por juítiísimos motivos que 
tuvieron preíentes, y entonces ocurrían, y acafo 
por las inflañcias,e importunidad de las partes 
intereífadas ázia ÍÜS jurifdiccioncsj otros procer 
den con mas benignidad, y afecto á favor de los' 
Regulares, y fus bien merecidos privilegios,tann 
bien con juftifsimos motivos, y caufas , fiendd 
principio elemental aquella regla de el Derecho,' 
que el privilegio del Principe conviene fea perpetuo r y 
que á lo menos por equidad debe remunerar íér

1 

vicios ala Iglefia.tan ungulares , y extraordina' 
•£'••• TÍOS, 
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ríos /particularmente, quando las Religiones por 
lo común no llevan los demás temporales emolu-, 
méritos, viviendo in fame, fui ,'in/rigóre, &nu« 
aitate, con otros muchos motivos de moleíliasj 
gravámenes , turbaciones , y detrimento de la 
difciplina regular, que fegun el Cardenal Baronio 

fie el motivo principal de la exempcion de los Regulare s¿ 
y adann. 3 28 . no omitió decir : Negari quidem non 
f&eft futjfe Monachifmum S eminar wm Saniíifstmorum 
Bpifcoporam , ex quo ftafilij ,Gngorij , Lhryfofiomi, 
<zrc. Y como los Pontífices, como Padres, y Su
premos Paftores, contemplan con alta, y madura 
confideracion eftos, y otros muchifsimos moti-* 
vos de tanto pefo, íe confieífan quaíl obligados; 
y compelidos à recompenfar tan heroycos méri
tos con los ineltimables teforos de fus gracias ¿ y 
privilegios, como confia de las Bulas referidas eri 
efta Chronologia, en que muchos Pontífices lo 
califican de non folum <&quum, fed debitum reputa 
mus,como dice Sixto V. Y Pio Y.in <BulLEtfi Men¿ 
dicantkm'ydum id mente recelimus, faceré non pojjumus, 
quin eos propen/tori cbaritate, & paterno affúlu am^ 
fleñamm : ert exindè profuis Sanblis Studijs, bonefiifi 
que laboribus, Í3"c. A que alude el Derecho, Capi 
Quodautem if. quafi.i, donde Leon Papa dice; 
Privilegia Ecclefiarum, Uonafieriorum SanHorum 
Patrum authoritate infialila-, nullaptìjjunt improbabili-
tate convelli, nulla wVitate mutari: in quo neceffe e/I 

bujus 
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fo¿/W Sanña Sdii Pontífices perfeVerantew exhifafè 

famulatum. Y el común proloquio de los Jurif-ì 
confultos: fPriVilepunii [eubenefkium Trincipisde+ 
bet effe immobile. Y Baldo, confil.3 7 7 . 1 
num.á..®ebet Princeps effe immobili* ,ficut lapis angu-i 
Urisyi? ftcut Polas in Cosío.. Y fi en él Principe Se-, 
eular (è eftímaello por tan jufto-, con mayor ran 
zonen el Soberano, y Supremo Principe de la¡ 
Iglefia, como bien el Cardenal de Luca, tom. 15... 
in TheatroVeritatis t <ÜT JufiitU , obferV.%74. :. 

. 1 4 8 De aquí nace, que los Sumos Pontifici 
ices, no folo antes del Concilio de Trento , fino 
defpues han ido continuando con larga mano los. 
privilegios de Regulares y y fi algunas veces ,. porj 
juilas caulas, han revocado algunos, ha fido por-
t iempo, reintegrando , y reponiendo muchos à 
fu prillino valor. San Pio V. en fu Bula : Elfi Meni 
dicantium, concedió muchos con muchas decía-» 
raciones, que hizo fobre el Concilio Tridentino^ 
para evitar los gravámenes execucados contra loft 
Mendicantes, con el focolor, y pretexto del Triti 
dentino. Donde afsimifmo expreífa el jufto mo-; 
tivo délos méritos de las Religiones, y íervicios 
à la Iglefia ,cuyapaz,, quietud, y fuprema autoridad, 
defienden continuamente con (iugular Valor , y e (ludio. 
¡Y aunque Gregorio XIII. reduxo a los términos 
del derecho, comunella, y otras Bulas de San Pío 
y . à po£o tiempo hizo la confirmación de nuef-¡ 

tros 
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tros privilegios, con claufulas de las mas fingula
res, rcvocativas, y anulativas de lo contrario, y 
aun revocando fus mifmas anteriores Letras Appf-
tolicas. Conio quat quedaron reintegrados los 
privilegios de Regulares, como defentencia del 
Auditor de Cámara notò Confettio , y fedirà en 
fu lugar. Afsimifmo fon notorios los fingulares 
privilegios, que concedió a l a Compañía ,y efto 
íin la común claufula de ¿ÍMWIWOÍÍowo» fint contraria 
íDecretis Concilij Tridentini. Gregorio XV. exhibió 
la Conftitucion : Infcrutabili (Dèi proYidentia, en 
que añadió algunas cofas mas fobre el Concilio, 
y con todo eíTo concedió privilegios con là clau* 
fula poco, ò nada ufada en los antiguos de la ex^ 
cepcion en las derogaciones futuras.. Y finalmen-4 
te Urbano VIII. fufpendió dicha Bula para les 
Reynos de Eípaña, à súplica del Rey Catholico^ 
como fe dirà en fu Chronologia, donde fe vera 
de efte Sumo Pontífice, fiendo tan zeiofode la 
difciplina Eelefiaftica, claufulas fingulares fobre 
la no derogación de los privilegios, que conce-í 
d e , y algunos expreíTos contra el Tridentino. Lo> 
mifmo fe ve en otros Pontífices, que íe notarán-
en la Chronologia. Y ultimamente en efte tiem-i 
po el Señor Benedicto XIII. confirmó de nuevo; 
con dichas claufulas exceptivas de futuras dero* 
gaciones, y plena reintegración à fu prillino va-é 
lor los privilegios de Predicadores, y Menores, y 



dé otras Religiones y por el mot ivo , ; y caiila ?catf 
prcfla de fus méritos ¿ y férvidos hechos á 1* 
Iglefia* .. 

i - , , : , 
FAVORES DE LOS 
| Pont i f ipes ( í b ^ los p r i v i -

14P I A E efta practica de los Sumos Pon-
( . . J L / tifices fé infiere bien claro la: 
continuada, y femé voluntad de los Papas; en ra-r 
yorecer i las Religiones, coh(ervar v y no que1* 
rer quitarlos privilegios, efpecialmence ya con 7 

cedidos: y que fi algunas veces han revocado aU 
gunps , pp,r jaitas tazoneá , y diVerfos .informes* 
informados mejor, han revocado bafea fus mio
mas, derogaciones; y deíeando, como cofa tari juf-» 
la s y en cierto modo debida, que nunca fean deV 
rogados dichos privilegios, han ufado los Pon
tífices modernas de las claufulas , que nó ufaron 
\os antiguos de plena, reflitucion. dfu,antiguo "Valor, cojf 
potefiad de.elegirpofafiox datA: prueba', y feñal evi-i 
¿ente de fu firme, y confiante voluntad en lámar 
Itute'ncion de dichos privilegios , precaviendo, y 
cautelando aísi * en él modo ppfsible , las deroga* 
&Qtw i iqúé muchas:yc,ces,íé;,hán. confeguidp 004 
o la 
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ía importuna inílancia de los intereflados, y con** 
tinuafolicituden ellamateria, fin atender á los 
férvidos, y méritos de los Regulares, y las juilas 
caufas, que para ello han confiderado tantos Pon-; 
tifices, no íblo por el mayor honor, fino también 
por la quietud , y coníervacion de la regular dif* 
ciplina, y autoridad Pontificia, que interviene en 
dichas concefsiones. 
-.. i^-o Lo mifmo han zelado los Concilios 
Genérales, pues aunque moderan algunos privi-
yiíegios, ó por los exceíTbs á que íe extendieron 
por muchos, ó por el mucho, y grave perjuicio 
de la jurifdiccion ordinaria, que en algunos le 
concebía, otros muchos confirmaron á favor de 
las Iglefias, Regulares, y otros exémptos, aísi por 
los exorbitantes exceíTos de los Prelados Ordina-: 
ríos, queconíladel derecho común , como por? 
Ja coníervacion de la monaftica dííeiplina , fu 
quietud, luílre, y por bien de los Fieles, y defen-
fa déla fuprema, immediata, y univeríaí potefj 
tad del Romano Pontífice, que tanto en diveríbs 
tiempos han procurado limitar, obícurecer, y ne-
gar muchos de los Ordinarios: y aunen eíla opi-í 
pión fe funda la bafis de las libertades del Clero 
Galicano, como dice Van-Efpen, gran defeníbr 
de dichaslibertades, y derechos, contra la Curia 
Romana, y fus Canoniílas. Y afsi Pignacelli,aun-j 
qué poco afecto á los privilegios dé Regulares, en 
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¿.tomo io . confali, 9$. confefsò ingenuamente là 
gran circunfpeccion del Tridentino, íobre que no 
fuellen violados los privilegios de Regulares: Undè 
pata quanta, circunfpetlioneprocedermi T1?. Concìli] in 
non Vtolandis exemptomm priYtlegijs^ùm noluerint quoad 
bocfubjicere correzioni Epifcopi , nifi in duobus prue* 
mifsis cafibas, <y tune autbor'ttate tantum delegata. 

1 5 1 De aqui es, que aunque en los privile
gios de los particulares pufíeíTe el Sagrado Con
cilio tan generales inhibiciones de dichos privile-; 
g ios , por fer contra la jurifdiccion de los Dioce--
íanos, y excitar tantas turbaciones en la dicha ju-¿ 
rifdiccion, como íe contiene en la íefsion 2 4 . ca--
pitulo 1 1 . y lo notò Van-Efpèn citado \ no las 
puíben otros muchos privilegios concedidos al 
eftado común, afsi de las Iglefias , como de las 
Religiones, fin duda por la razón que allignati 
losDoófeores , de que efta claífe de privilegios 
concedidos al eftado, y común de las Religiones^ 
no deben eftimarfe poi odiofos, fino antes bien 
por favorables, aunque/w accidens.t & ex confe
renti íe origine algún perjuicio à otros, como el 
privilegio de la exempcion del Eftado Clerical, 
sefpecto de los Seglares, y los privilegios Reales 
de los Nobles, reípe&o de los pecheros, de que? 
ib trata en la materia de Privilegios largamen-j 
te. 
/ AfsieLSanto Concilio de Trento hizo 

en 
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en la ícísion 1 5 . capiculo 9. exccpcionò de fu De-* 
creco los Patronatos de las Igleílas Cathedralesg 
y de las demás cofas, que tocaban à los Empera-* 
dores, Reyes, y Principes Soberanos ; Exceptis 
^atrohatibusfuper CathedralibusEccleJijs competent¿bus¿ 
<ST exceptis altjs, qup ad Imperatorem , %eges, fetk 
%egna pofsidentesta!iofx¡ue}ublimsstac Supremos íVjn-
cipes jure Imperij in Dominijs fuis babentes , pertinente 
O* qua in fattorem StudioruntGeneraliuin concejfa funt.: 
Aísi también exceptuó del Fuero de los Ordina^ 
rios, íeísion 1 4 . capitulo $. UniVetfitates autem Ge* 
rurales , aut Collegia Dottorum, fea Scbalarium , 
Loca %egularia,necnon Hofpitaliaa&u Hofpitalitatem 
ferVantiayacUniVerfalitatum, Collegiorum, Locorum, 

Hofpitalium bujufmodi per fona in prof enti Canone 
minime comprèbenfe ,fed exempta omn'mo funt, tS'effe 
intelligantur. Aunque Van-Efpèn dice, que al oìi 
la publicación deéftas excepciones fe horrorizan 
ron los Ordinarios, que antes pretendían la total 
derogación de todos, cuya pretenfion reprimió el 
Santo Concilio con juftifsimos motivos de equi-* 
dad , y juíticia, corrigiendo, no menos los excek; 
fos de los privilegiados, que el nimio conato dé 
los que intentaban las derogaciones, 
1 1 $ 3 Aun en la immediata fu jecion, viííta, y 
corrección, que impufo el Santo Concilio en la 
fefsion z$. capiculo 1 1 . en los Monafterios, que 
obtienen la cura de almas,. en quanto à lo que per* 
Í:; ' T i te¿ 
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tenecé á dicha cura, fegun también lo avia orelé-2 
cado Lcon X. en la referida Bula : (Dwn intra men
tís arcana, moderando afsimifmo los antiguos pri-r 
vilegiosdel examen,y aprobación de los Obif
p o s , que obtenían los Regulares por confirma-: 
cion del Concilio General Vieneníe , fiendo el 
punto mas controvertido , y en que fe demueftra 
mas la jurifdiccion de los Señores Diocefanos, hi-] 
20 excepción el Santo Concilio del Monafierio Clu-, 
niacenfe con fus limites, y de los Monafierios en que 
los Abades, Generales t o Caberas de las Ordenes tiene» 

fu [illa ordinaria principal }y de los otros Monafierios; 
e Cafas en que los Abades, u otros Superiores Regula-, 
rw exercen en los Párrocos ,y Parroquianos jurifdiccion 
Epifcopal. 

i j 4 A Efte mifrno ze lo , equidad , y jüfticia 
han obíervado cuidadoíamente los Sumos Ponti-
•fices, corrigiendo, y moderando , quandó reco-J 
nocen algunos exceíTos en los privilegios, y pri-: 
Vilegíados , como íe demueftra en las muchas 
conceísiones, y nuevas confirmaciones de los pri-j 
vilegios , con muchas derogaciones de algunas 
Bulas derogatorias de algunos privilegios de Rc-j 
guiares, (queacafoavian facado los intereíTados 
por la ampliación de la jurifdiccion ordinaria) con 
la mira de fi afsi fe podía eflablecer la defeada pa\, / 
concordia entre todos, como confia de lo dicho, y de 
]a ferie de efta Chronojogia de Pontífices. Veaíe 
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la Buia de Leon X. y ci motivo de fu moderación 
de privilegios. Y fi fegun Van-Efpèn , fe excito 
efto por las quexas de los Ordinarios , la defeada 
paz, que efperaba el Papa, durò poquifsimo, pues 
no cenaron las moleftias contra los Regulares, naf
ta impedir las limofnas, como reprehende , y re
prueba Leon X. citado arriba, en fu Bula : Expani 
Tiobis fecerunt : ni los querellantes ceífaran jamas 
de excitar turbaciones con dicho pretexto , hafta 
conièguir,òla extinción,ò la total derogación 
de todos : lo que ni el Santo Concilio, ni la Iglé-
fia ha permitido , por fer-contra el derecho, y au
toridad Pontificia, y por otros gravifsimos moti-* 
v o s , que afsignan los Doctores. Y es digna de to
da reflexión la referida Bula del mifino Leon X»; 
Preteriti* diebus ,en que conociendo la itimia ad-! 
hefion, artes, y fubtilezas fundadas en las conge-i 
turas, ò prefumpciones, que les dictaba à algunos 
fu facción, à los que llama nimiamente curio/os^ cau-¡ 
telò efte exceífo con la expreífa confirmación, y¡ 
aprobación délos demás privilegios, que no efta-
ban comprehendidos en la antes exhibida mode-, 
ración, que avia hecho, aprobante Concilio ••, y efta 
por vèr fi afsi fe coníeguia la defeada paz, y eon^ 
cordia, y con el fànto fin de que fuellen los Regu-3 
lares mas amparados, y favorecidos de ios Ordi
narios. Y nada ballò, ni acafo baftarà para mu-i 
chos,que aborrecen los privilegios por fus fines 

pard 
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particulares , 6 por fus particulares dictámenes,
1 

que nunca han aprobado ios Concilios, y Süpre. 
mos Paitares, que miran coma Padres á todos 
con equidad , y afecto paternal, y por utilidad de 
los Fieles. 

if$ Lo que también han zelado , confidera^ 
d o , y protegido los Emperadores, Reyes, у Т т н 
bunales Supremos, como Padres déla Patria , y. 
bien común. Bien notorios fon los privilegios, y> 
exerapciones, que en Efpaña han felicitado nuefí 
tros Catholicós, y piadoíifsimós Reyes á favor d© 
las Religiones, fuplicando varias veces a, fu Santi? 
dad por la derogación, y fufpenílones de algunas 
Bulas folicitadasá diligencia de muchos , con el 
pretextó de la jurifdiccion ordinaria, como confia 
de la fufpenfionde Urbano VIII. fobre la Bula de 
Cregorio XV. y otras muchas retenciones de оЫ 
den del Supremo Confejo, que refieren Salgad

de S upplicat. cap. г. Salcedo de LegJPolit. lib, г.cap, $ i 
y comunmente los Doctores. Y por el gravamen 
hecho a, los intereíTados en el quebrantamiento de 
los privilegios, es l icito, y eftilado el recurfo de 
fuerza a. los Supremos Tribunales, como prueban 
Salgado de %ég. Trotee!, i .part, cap. i . Caftillo trath 
de hac materia , cap. 4.1. а пит. 161. que llama el Ген.; 
ñor Salcedo Patronato paísivo de los Reyes. Lo 
mifmo fe practica en Portugal, y otros Rey nos, y 
Provincias; y de la Francia lo teftifica Bruno Cbaf»
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fáing con el Mercurio Galico,que dice,que la úni
ca califa de no aver admitido efte Reyno el Con^ 
cilio deTrento >fue porque derogaba tantos pri
vilegios juftos, legítimos , y debidos á muchas 
perforias beneméritas, afsi del Eftado Secular, co-i 
mo Regular, y Eftado de los Nobles: lo que el 
Parlamento, y Senado Supremo juzgo contra ra
zón , y jufticia. Y también refiere varias fentenrí 
cías dadas porelParlamento á favor de los privi-í 
legios de Regulares. Veafe el tomo de PriV ileg.tr aft^ 
z. cap.i .pag.6o. y en el tratl.i. cap.f. pag. 2 8 . í o 
bre los recuríbspermitidos, y practicados en efta 
materia por la coníervacion de los privilegios, aun 
en la Francia. 

if9 De donde fe infiere, que en dicho Rey¿» 
no, y Sapientifsimos Senados, y Chriftianifsimos 
Reyes no íe deíeftiman los privilegios, como pa
rece intenta perfuadir Van-Eípén , advirtiendo 
Variasdecifsiones, y ordenes,aísi de la Francia, 
como de Flandes, pues aunque en muchos cafos 
los repelen, por no ir arreglados á las leyes, y coD 
tumbres del Reyno, en otros muchos los defien-' 
den aun contta la Iglefia, y Ordinarios, como íe* 
fiere GhaíTaing , que es de la mifma Nación} y de 
Flandes refiere lo mifmo el Padre ^Arfdekin, J e -
fuita, en fu infigne Obra de Theologia Tripartir 
ta , en varios lugares, donde trata de los privile
gios de Regulares, en ocafion de litigios con los 
ObiípOs. " AL 

http://ileg.tr
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160 Algunos modernos Autores, que íe éGí 
hieran mas en ampliar la jurifdiccion EpiícopaI¿: 
coartando i y limitando los privilegios de.Regula-
res ,comq lefsivos á la jurifdiccion, excitativos de; 
turbaciones, y con otras notas, que los figura fu 
eftudiofa afición , nos remiten álos libros de Van-
Efpén, y no cautelan, que efte Autor, como De-' 
feníbr de las libertades del Clero Galicano, derra
ma doctrinas- mal fonantes » y prohibidas en la 
Iglefia Romana contra la plenitud de la poteftad 
abfoluta, y immediata del Papa , vaía, y funda
mento de dichas libertades, como él mifmo afir
ma ; si bien procede configuiente en la improba-; 
cion de los privilegios; pues no folo. condena los 
de los Regulares, como algunos hacen, con diísi-
mulo de los otros, en que milita la mifma razona 
fino los demás de las Iglefias , Capitules, Univerr-
fidades, Colegios , y otras Comunidades, impro-i 
bando aísimifmo los privilegios de los Obiípos en 
laexempcionde los Metropolitanos, y la poteftad 
de eft o s , que fe abrogan contra el derecho de losí 
Curas: lo que en coníequencia de doctrina íe ÍH 
gue fi fe procede configuientemente, fundandqíg 

en u z o n , y no en pafsion, ó particular 
interés y afecto. 

ADNO^ 
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A D NO T AGI O N SOBRE 
las d o & r i n a s d e V a n E f p è n , 

contra los p r i v i 
leg ios . 

158 T ^ O r q u e en las doctrinas de efte Au-? 
tor, à que nos fuelen t emitir al

gunos Autores modernos, que ponderan mucho 
el perjuicio de-la jurifdiccion ordinaria , dimana
do de la.concefsion de los privilegios de los Re
gulares , y quan jufto fea fu limitación, íe contie-. 
nen opiniones exóticas $ y doctrinas no recibidas 
en la Iglefia : para cautelar los tropiezos, notare
mos algunos capítulos con la mayor brevedad, 
-para evitar.tanto dañó, y tropiezo en muchos, 
que no advierten las fuentes de tales doctrinas. 

1 $9 En el tomo intitulado Supplementum in 
jus Eccleftaftkum umDerfum, tit.xi. cap.6.pag. 15-7. 
refiere por notorio de la Hiftoria del Tridentinp¿ 
que los Obifpos deíearón mucho la revocación de 
los privilegios de los Regulares ,y Capítulos de las Igle-
fias; pero que no afsintieron à dicha revocación 
el Aula Romana , ni los Obifpos de Italia. ítem 
de Pedro Suavis refiere y que viendo: algunos 
Obifpos el Decreto ¿tii'fejf. 1 4 . cap. 5 . del Tri
dentino y. en que fe inferra la excepción de las 
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VniVer/idades Generales, y Colegos, Lugares (Regula-
res, y Hofpitales, lo llevaron mal, y clamaron fet 
ocafionado álos abufos, que fe intentaban quitar. 
Y que aviendo el Legado Romano hecho rela
ción á Roma , fe le refpondió. que aquel punto íe 
avia determinado en tiempo de Paulo III. como cofa 
necejjaria para defender la autoridad Apostólica, para 
que los Concentos de Frayles, y las Academias dependan 
totalmente de los Pontífices; y afsi no avia necefsidad de 
nneVa del'éer ación. Y aunque el Cardenal Palavici-i 
no en la Hiíloria del Tridentino, lib. ti. cap. 31. 
notó dicha reflexión Romana, confieíla, que la 
Curia 'Romana noquifo quitar totalmente las excepciones, 
principalmente de los (Regulares, por convenir mucho d la 
Curia {Romana, que efién inmediatamente fugetos al 
Wontifice: para la defenft de la autoridad de la Silla 
Apoflolica ¡fegun la infiitucion de Chrifio, y bien de la 
Iglefia. • 

160 Añade Van-Efpen, que no ay duda, que 
en efta politica razón eftrivan principalifsima-
inente todos los privilegios concedidos, aísi á los 
Regulares, como á las Univeríidades, y Capítu
los. Y que á la revocación de dichos privilegios 
refiftieron los Romanos, por juzgar, que dichas 
exempciones tocaba al Romano Pontífice el re
vocarlas : fobre que refiere la Hiíloria del Orador 
de Francia, que fe falíó del Concilio. Y mas aba-; 
xoadmm.z?. refiere la doctrina de Pignatelii ib-
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brelasexempcionesde los Capítulos de las Igíc-
fias: Utfic exempta Capitula autboritatem Apoflolicam 
contra Ordinarios fufiinerent ,tom. i.confult. 6uy af-; 
fi que indireilé podían caftigarfine adjunfiis: lo qucf 
reprobó el Concilio ¡propter folitam ¿mulatiouem in~ 
ter Bpifcopos, & Capitula, tllis tendentibas ai Monar~t 

cbiamtbis tuentibus autboritatem Sedis ApQft.oíh<z.h.nz-
deafsimiímoVan-Efpen, que no ay duda , que 
no fue poco obftaculo á la reformación de la dif-
ciplina el conato de los Romanos, de que perte
necían muchas colas al Romano Pontífice, como 
íe conoció fobre la reformación de los Cardenales^ 
y Curia Romana. 

1 6 1 En el mifmo tomo de Supplemento3part.z; 
itt.6. pag.-f i . ad num. 1 0 . trata del principio de los 
privilegios Regulares, defde Gregorio IX. que 
confirmó Innoeencio IV. mandando á los Prela-: 
dos , que dexaflen libremente confeífar á los Re-; 
guiares, fegun el Refcripto Apoftolico. De aquí; 
eftrivando en la narración de Mathéo Parienfe, re
fiere las díícordias, y turbaciones efcandalofas de 
los Ordinarios, y Párrocos con los Predicadores, 
y Menores: las que intentando quitar Bonifacio 
VIII. en fu Bula: Super Catbedram, determinó, que 
paraconfeíTar pidieflen licencia á los ObifpoSjprc-
fentando los Frayles idóneos. Y que fi los Gbif-
pos no los quifieífen admitir á dicho oficio de 
confeífar, en lugar de aquel, pongan, y prefen-ü 

V 2 ten 
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ten otro. Y finí a efte quiíieífen dar fu benéplas 
c i to , b los recufaífen •, él ex mine les daba fu licencia 
íteflenitudine potefíatis , para pe licita, y libremente 
puedan dar las faludables penitencias, y el beneficio de la 
abfolucion a todos los que quifiejfen eonfejjarfe con 
ellos. 

i6z Afsi juzgo Bonifacio extinguir las dif-
cordias; pero le engaño fu efperanza, fi creemos á 
lo que dice Benedicto XI. fucceflor immediato de 
Bonifacio *, pues en fu Conftitueion : Ínter cuntías, 
puefta entre las Extravagantes, tttul. de Pr'úileg. 
defeando eftablecer la paz , y remover la materia 
de efeandalo , y como dice la Bula, intelligere fu~ 
per egenum, pauperem1-, quia non oblivio ent paupe-
ris34Spatientiapauperum non peribit in finem, abro-i 
gb la Conftitueion de Bonifacio Víll. en que mo-¿ 
deraba en el modo dicho.las licencias-3 que óbce¡£ 
nian los Predicadores 3 y Menores. Y efto por caü-; 
fá de la turbación, que íe avia originado en lugar 
de la intentada quietud, y las diícordias, é inquien 
tüdes, que avian dimanado en vez de la concor-' 
dia, que avia procurado Bonifacio : Tro ea , quam 
intendebat quiete, turbatiomota eft, pro concordia fub-
vrta funt difidia , <¡r pullulatce inquieiudines pro tranquil 
lítate nafeuntur. Sicque dum arjam fobijfe fe credidit; 
nodum ligaffe Yidetur s <& feptem uno bydra ampútalo 
-capite fufeitaffe. Hecmirum , quia plerumque pariunt 
wi>itates di/cordiam, prgfertim dum ab eo, quod diu 

&quum 
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fcqiikmVifum eft, pernoVam Con/titutionem receditur; 
militas evidens, Vel alia caufa fubeft1, como dice la 
mifma Bula. 

16$ Afsi calificó Benedi&o XI. por novedad 
contra lo eftablecido mucho tiempo aVia y como cofa 
pueíta en equidad á favor de los privilegios de 
Predicadores, y Menores, fobre confeíTar, y pre
dicar. Y añade cambien, además de obviar á los 
efcandalos , y originados difidios, el motivo : Ue 
gregi plenior cura impendatur , quo amplior in agro ©o-> 
mini operariorum numerus operatur } que es la utili-1 

dad, y bien de ios Fieles en la copia de Operarios.} 
Y de las palabras dichas de eftá Bula deduce Van-i 
Efpen,queBencdícTro dio áentender ¿ queBoni-] 
fació por dicha Conftitucion no abia entendido baf-i 
tantemente fuper egenum, í¡r pauperem, y que él in-í 
tentaba entender fuper egenum, <W pauperem j con-t 
Viene áfaber, mirando a la inopia, y pobrera con la 
ayuda de eftos privilegios, en que les concede : Quod 
liberé authoritate Apojlolica ab/que licentia (Diacefano^ 
rum, aliorum Prdatorum inferiorum , exemptorum¿ 
& non exemptorum, quibus Jub/unt, qui ad covfitmr\ 
dum accedunt, audiant, eis peccata jua confiten Vor-i 
lentes. 
- 1 Í 4 Y para que fe refervaíTe el honor debi~ 
do á los Dioceíanos, manda á los Prelados de los 
Predicadores, y Menores, que por si, ó por otros, 
ppor eferito fignifiquen a Jos Ordinarios, que 

ellos 
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ellos tenían elegidos á los Frayles para el oficia 
de confeíTar, y imponer penitencias. Y que efto; 
lea no nominando , niprefentandolos d ellos, niexprU 
miendo fu numero, fino folo pidiendo humildemente fu 
beneplácito, y licencia , para que exer^an dicho Oficio en 
fus 'Diacefis, Y que/i lo negaffen , ó no concedan en tres 
dias, tune idem fratres nibilominas hujufmodi officium 
lexeqmntur. <Datam Vero licentiam per (Diocefanorum 
mortem nolumus terminari. 

16$ De aquí infiere Van-Efpen, como cofa 
de mucho abluido, que afsi eftos, como otros 
privilegios folicirados por los Frayles, y concedi
dos por los Papas, han fido para íocorrer á las ne-
ceísidades temporales de los Frayles: lo qual es 
perniciofo á los Fieles, y a, los Frayles, y deplora
do por muchos, entre los quales fue Ricardo, Ar-
zobifpo Armachano in íDefenforio Curatorum coran» 
ínnocentio VI. que afirmó fer mas faludable , y 
mas feguro á los Parroquianos el conféífarfe con 
fu Cura, que con los Mendicantes, porque eftos 
no Ce atreverían á imponer íaludables penitencias 
a ios penitentes * por no perder fu afeBo, y efperar el 

fubftdio temporal. Efta doctrina condenó Alejan
dro VIII, en la propoficion 1 1 . que decía : Taro* 
chianus potefi fufpicari de Mendicantibus, qui eleemofy-i 
vis communibus ViVunt, de imponendaminus leVi, /»-
congrua poznitentia ,'feu fatisfaBione, ob qua/lmn, feü 
(ubfidmmfubfidij temporalis. Veafeal Padre Torre-/ 
• ' ' cilla 
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alia en Cülibíofr o pugnaculum Fidei, fobre dicha 
propoficion, que califica de temeraria, injurio-: 
fa y impia, mal femante ,/apiens htrefim, y errónea: 
y cita a Santo Thomas, opufe. 19. 

166 Eftos fon efe&os, e intentos de eftos 
celantes,y reformadores: y es cofa deplorable, 
que fi los Regulares fon pobres Evangélicos, los 
tachan de fofpechofos para confeíTar: fi fon de 
rentas pingues, los motejan de relaxados, y que 
con capa de dexar el Mundo , han entrado a e n -
riquecerfe a las Religiones. Otros les motejan de 
perniciofos a las Repúblicas, por las haciendas 
con que íe levantan, y les cobran ogeriza , preíu-¿ 
miendo, que las Iglefias Seculares cargarían cor* 
eftas rentas ,.fi no huviera Conventos. Con que 
por ninguna via ay mas medio para los tales, que( 
la extinción de las Religiones. Leafeá San Buena-í 
ventura en los citados Opufculos, y Apología, yj 
fe conocerá, que en muchos de eftos genios el 
fceloíedora con el efpeciofo pretexto de la difei-
plina Eclefiaftica antigua; pero oculta el principal 
motivo>deemulación , que notó San Buenaventura.; 
El mifmo Van-Eípén afirma., que el origen de los 
Cenobitas, y Monges nació de aquellos primitM 
yos Chriftianos, que mirando defeaecido el fer-; 
vor de la primitiva Iglefia, reftauraron el modo de 
vivir inftituidopor los Aportóles: y fiendo efte 
modo el: que imitan los Mendicantes, que viven 

' dg 
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de las Iimofnas comunes, y nonetto trabajo eír 
ayuda de los Fieles ven lugar de animar, y elogiar 
fu Inftituto, como tan zelante de la antigua difci-; 
plina, aduce las doctrinas dichas de que ion foí-
pechofos por fu Evangelica pobreza. Y porque el 
Señor Benedicto XI. con paternal amor atendió 
fupey egenum, ifpauperem por el defecto de las li-; 
mofnas, que fefeguia,infiere,que el fin fue fp-: 
correr fus temporales necesidades ¿ como fi efto 
no debiera también atendere el- Paftbr !Univeríal,' 
como afsimifmo lo atendió Leon X. en la Bula ci-; 
rada : Exponi Hobisfecerunt, y otros Pontífices, no 
aviendo cofa mas debida, y atendida , que zelar 
la Iglefia fobre evitar el perjuicio, y daño de las 
haciendas, y oblaciones de las Iglefias, y fus Mi-
ñiftros , pata fu congrua fuítentacion. 
• 167 Bien fabido es él grande amor, y cari-? 
ciad de los Señores Obifpos en focorrer, y aun ali-, 
mentar à los Monges, como de San Ambrollo tefe 
tífica San Aguftin,lib.Z.ConfeJf.cap.% fub Ambrofio 
nutritore -, y que eran Padres amantifsimos, y ama
dos de los Monges, como pondera San Geronimo^ 
Epifiol. ad Error. Joan.Hiero/oljmit. Amari Parens^ 
Epifcopus non debet timeri.Tsíon qugrisMonacbos tibi ejft 

fubjeños, ideò magis Jubjeclos'habes ;:: cito indignatut, 
libertas s fi oprimitar. Hemo plus impetrai a übero; 
quamqui ferVtt, non cogit. TsLoVimtts Cañones Eccle-
fiafiscos, non ignoratnus ordinemfinguhrum ::: contenti 
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finthnorefuoifatres fe efe fciant , non Cominos, 
máxime apud eos, qui fpretis ambitionibus factdi, nihil 
quieti, i? odio pr&fertmt. Si tan íanca paz fe turba 
por la exempcion, y privilegios, como tanto cla
man eftos zeíadores por fu antojo, mas recaerá cC-
ta querella contra la Iglefia, y Supremos Paitares,' 
que contra los Regulares i pues aísi lo juzgaron 
conveniente , y aun neceflario: y á ningún infe
rior le toca mas, que contencaríe con la difpoli
ción de fu Superior; y afsi íe logrará la defeada 
paz, y íe evitarán tantas querellas, que fe levan
tan contra lo ordenado por la Cabeza de la Igle-' 
fia. 

168 ProfigueVan^Efpén con la serie de los 
Pontífices, diciendo, que ni por la Bula de Bene
dicto XI. ceíTaron las diícardias, y querellas, an
tes adminiftrófomite ala difcordia ,como afirma 
Clemente V. en la Clementina: Dudum de SepuU 
turis; y afsi, para reftablecer la concordia, revocó 
la Conftitucion de Benedicto, y renovó la de Bo-¿ 
nifacio VIH. Y fiendo Iá dicha Clementina publi
cada inflante,i?aprobanteConcilioViennenfi,y fe-
gun muchos ley general conciliar, y á lo menos 
privilegios infertos en el cuerpo del Derecho, que 
equivalen áJLay general, que no fe revoca fin ex-
prcíTa mención > no debia Van-Éfpen herir la Ex-; 
travagante de Bonifacio VIII, por lo que difpone 
áeqaefilosPreJados reeufaren <$U fu licencia á 
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dichos Frayles, elegidos en el modo que preícri-
ve: IÑ.osexnuncipfis yutconfefsiones[ibi conftteri ío-. 
lent'mm y libaré, licitéqae audire Valeant grattosé conce-
dimus de plenitudme poteftatts: si bien el conato de 
dicho Autor, y difplicencia de dicha Bula íe fun
da principalmente en la plenitud de poteftad , que 
mira con tanto ceño , como contraria á la opinión 
de la Iglefia Galicana, y íus libertades , y es el ori
gen de tantas turbaciones en eftos zelantes de la 
antigua difdplina Ecle fia ñica. 

1 6 9 Profigue Van Efpén, que ni aísi ceffa-* 
ron las turbaciones, y refiere la Bula de Alexandro 
V. del año de 1 4 0 9 . que empieza : ^jgnans in ex-
eel/tSy favorable á los Regulares, no menos que la 
de Benedicto XI. y fi en aquella nota , que fue del 
Orden de Predicadores, en la otra advierte , que fue 
del Orden de Menores, fin duda para demolírar, y 
fyndicarlosde apafsionados, como fi los primeros 
privilegios nohuvieran fidode Papas no Regula
res, que muchos han excedido a los Papas Re
gulares en los favores ázia las Religiones : y fe-
lia nuevo cifma introducir en los Soberanos 
Pontífices otra gerarquia, y facción de Regula
res, y no Regulares, como parece pretenden cf-i 
tos genios zelantes, con el pretexto del orden ge* 
rarquico. Refierelaopoficion deja Univerfidad 
de París á dicha Bula, y trae el Sermón de Gersón, 
en que afirma , que cj orden gerarquico de Prelados 

m<tí 
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mayms ,y menores , que fon los Curas, como tnftitmdo 
por Chuflo , no puede mVerútfé, ni los derechos aun de 
los Curas pueden infringirfepor los privilegios: Con que 
en opinion de eftos Doctores, ni el Papa tiene po-
teftad contra dichos derechos , ni los Obifpos cond
irà los Curas i y aísi en cfta fyndicacion encartan 3. 
todos, afsi Obifpos, como à los Religioíos, ;, 

1 7 0 Continúa la sèrie de dichas difcordias 
aun defpues de la Bula de AlexandroV. que durò 
hafta el Concilio Tridentino, de cuyas Actas, y 
Hiftoria conila, que muchos de los Padres infif-
tian en la total derogación de los privilegios de los 
Frayles-, y dice, que no es de maravillar, que la 
Curia Romana favorecieíTe à la confervacion de 
dichos privilegios, fi íe atiende , que por eftos prU 
legios fe eflahlece la plenitud de poteflad 'Pontificia, Y 
inaladamente íe fundan en dicha plenitud de po-| 
teftad ,como en baia, y fundamento, los Indultos 
de los Frayles, para oír de confeísion , y predicar 
fin licencia de los Obifpos, y Curas > y afsi nota, 
que los Pontífices expreífan dz plenitudine poteftatis, 
y que no ignoraban los Pontífices ,que los Men
dicantes defenderían dicha plenitud de poteftad 
Pontificia, y jurifdiccion , con el mifmo ze lo , y 
eftudio, que fus privilegios : en cuya prueba cita a 
Santo Thomas , y à San Buenaventura , que de-; 
Tendieron la immediata jurifdiccion del Papa en 
podas los Chíiftianos, y refiere también al Maefe 

Xz, tro/ 
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tro Rogerio , Franciícano, que la defiende nèrvo-
fa , y latamente, de donde dice fe originò, que e/la 
opinion de la plenitud de potejíad empè^ajfe a proponerfe 
eorno Articulo de E è >y reputarfe corno à Hereges, y díga
nos defer caftigadosìgxAQ, vel gladio los que llegaban 
la contrariti como conila de Rogerio, y eílo applau* 
dente Curia Romana, t fe dice, que en ejia Curia fe 
tiene dicha opinion como indubitada , y recibida como de 
fe. 

171 Afsi el Cardenal de Luca in %elat.Curia 
Romana, difc.z.num.} 7. en el Sumario pone, que 
el Papa ejìOr dinar ius Ordinariorum, eofqúe praVenire 
Valet, y reprehende à algunos Prelados Ultramon
tanos, que aun retienen las antiguas opiniones dé 
que los Obifpos gozan de igual poteftad en fus 
Diocefis con el Papa , cuya opinion es condenada 
en la Curia. Y hacefè cargo Van-Eípen de la nota, 
que el Cardenal de Lúea impone à los Prelados Ul
tramontanos íobre la proximidad, que tiene dicha opi
nion con los Cifmaticosy yíupóníendo, que habla de 
ios Galicanos, como los principales defenfores de la 
contraria opinion, que es la bofa yy fundamento de la 
libertad de la Iglefia Galicana, opone contra el Car
denal de Luca ¿elqueyd que no tui>o empach de notar 
¿da hos Prelados ¿y Mogifirados con la nota de Cifmati-
cos ,01a proximidad a ellos, por la defenía de dicha 
opinion, debía àio menos confeífar, que no in¿ 
traduxeron»«rt?áí opiniones, fino que retenían las 
antiguas* - En 
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172 En confirmación de efto aduce a Clan-; 
dioFleuri, que refiriendo la Apología de Santo 
Thomás contra Guillermo de Sancto Amore , en 
que fe defiende la plenitud de poteftad , la llama 
opinión nueva; y afsimiímo, que hafta el fin del 
figlonono no fe conoció tal poteftad de que el 
Pontifice Romano pudieíTe exercer juriídiccion 
Epifcopal en todas las Diocefis, ni que podia con-
feíTar ios Parroquianos ágenos, ó de otras partes, 
fin licencia del proprio Obifpo. Lo que prueba de 
Ahytón, Obifpo de Bafiléa, en la carta efcrita á 
fus Presbyteros, en que manda denunciar á todos, 
que los que Van deVocioms caufa ad Umma Apo/hlormny 

confie/Jen/uspecados en/u cafa ,eo quod %oime Epif-
copus, aut Sacerdos ejjet extraneus» 

1 7 y De que confta lo que antes iufínuamos^ 
que en eftos Doctores tan zelantes de la antigua 
diíciplina, y reformación de la préfente, aunque 
en la apariencia pretextan la jufta defenfa de la ju
riídiccion de los Ordinarios, y el notable difpen-
d i o , que fe ha originado , principalmente por los 
privilegios de Regulares, el motivo principal es 
la manutención de las libertades de la Iglefia Ga
licana, y deftruir la plenitud de poteftad en el 
Romano Pontifice, que tanto declaman ellos por 
übufo, y por arrogación inducida por la Curia Romana,y 
fu política , y principalmente defendida acerrima¡~ 
inente por los Mendicantes , figuiendo & Santo 

T h o -
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Tliomás, y San Buenaventura, Lumbrerasde la 
Iglefia, y principales Defenfores de la que ellos 

•llaman opinión nueva : de que nace la ogeriza 
principal contra los Mendicantes, y fus privile
gios , fundados en dicha plenitud de poteftad, 
como ellos confieíTan. Ponderan el diípendio de 
la juriícliccion Eclefiaftica, aunque el Angélico 
Doctor, citado arriba , dexó probado, que en las 
cofas de jurifdiccion no fe hace perjuicio ; porque 
la poteftad de jurifdiccion no íe concede para uti
lidad del proprioOrdinario, fino lelos Fíeles: y 
el Doctor Seráfico citado en fus Opuículos , y 
Apología, advirtió, que (i fentian algún detrimento de 
fu jurifdiccion y je akgrajfen ty confolajfen por el alivio 
de fus almas, y dejcargo de la (¡nenta tan eftr echa, que 
deben dkr a Dios ,y agradeciejjen el beneficio,que el. Su
premo Taftor les hacia en efto. Coligefe de aquí, que 
querellas pueden excitarfe con razón,y juftos mqr 

ti vos contra dichos privilegios, por caufa del difrj 
pendió de la juriídiccion ordinaria? 

174 Ynotefedepaíro, que dicha doctrina,' 
que Santo Thomás aduce, para probar no fer juk 
ta la querella délos Prelados, que fe refienten, la 
trasladan algunos contra los Regulares, á fin de 
que no deben quexarfe de la modificación de fus 
privilegios , como dice un Moderno : fin preve-n 
nir , que fi por aplicación de dicha doctrina (que 
también ilnftra Navarro in cap. flacuitde fornitj 
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d'ifi.6.num.6 1 . ) no deben quexarfe juítamente los 
Regulares, muicho ¡menos los Prelados, para qaie-i 
nes dirigió dicha doctrina el Angélico Doctor?, 
y afsi el citulo , y ponderación del perjuicio debe 
eftimaife leve, íi no fe reprueban las doctrinas: 
de los Santos Doctores. Et otro titulo de excef-
fos, que exageran tanto, es juftifsimo contra los 
que los cometieron. Pero también , y mucho an
tes los huvo , y grandes en los Prelados, Como 
confia del Derecho: Cap. ¿fe Exce/stbus(Ptdíatormn: 
isr mmis iniqua, iSc. Y aunque aya otro capitulo 
deExceJsibusTriVttegiatorum, en él fe reconoce la 
notable de Agualdad. Y es cierto , que el que abu-
fa del privilegio, merece fe le quite; pero poride-
tar por abo/o todo privilegio, y calificarle por per
judicial , es parto de la paísion , no de la razón , y 
júíticia, como también el aplicar lo que el Tri-
dentino dixo en kfeff.24. de %eformai. cap.11. í o -
bre la ocafion que daban de difturbios , y d-e vida 
mas libre , y íuelra los privilegios de los particu
lares, que alli expreífa, transfiriéndolo a los pri
vilegios concedidos al eítado comande los Re 
gulares , para figurarlos pemiciofos , y perjudíc;a-
les , violentando afsi tanto la mente de el Santo 
Concilio , como queda dicho en lo notado arri
ba , y contraen la gran árcwfpeceion con qutmtrb a) 
no Violar los privilegios de Regulares r y en ta preferVa-
tm,quehi^de'án^méj^áfréar.¿y mandar quen 
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daffen ilibatos\, é íntegros los demás no rebocados. 

17 f Que Van-Eípen, y Jos demás defenfo
res de la libertad de la Iglefia Galicana ponderen 
e í tos , y otros exceffos en los privilegios, van confi-
güientes á la opinión, que llaman antigua, baía, 
y fundamento de fus libertades contra la Iglefia 
Romana , y abíbluta poteftad Pontificia. Pero 
que algunos Doctores de Efpaña , y demás par-» 
t e s , que condenan dicha opinión,como prohibi
da por la Santa Iglefia Romana, íigan los corola
rios , y confequencias de efta doctrina, y aun nos 
remitan á la autoridad de Van-Efpen, es tropiezo, 
que debe corregirle'. Y para que algunos no tro-
piezen incautamente en otros, fe notarán otros 
lugares de Van-Efpen, que fon corolarios de di
cha reprobada opinión. 

176 En el mifmo tomo Suppkm. Juris Cañó
me, tk. 1 o, de Appellat.cap. 1 1 . pag.-i $4.,ad num. 
afirma, que toda la ra^on de apelar al Papa omi/fo me
dio , íe funda en aquel principio de que es elOrdina-, 
fio de los Ordinarios, ó que tiene autoridad Epifco-
pal en todas las Iglefias particulares. Y eftepriiir 
cipio tuvo origen de las íupueftas Decretales in-
trufas en el Orbe Catbolico, baxo del nombre de 
los primeros Pontífices, y defpues referidas en el 
Decreto de Graciano, a las quales deípues los ¿Su* 
mos Pontífices a s i n t i e r o n , como á, monumentos 
indubitados 4? ia ©dadp.riaier4, y ü£u*onen íus 

De, 
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.decretales, y afirmaron fu autoridad. Pero como 
efto no reconozca la Iglefia Galicana, por eíTó no 
admite dichas apelaciones. Leafe en. el mifmo 
tit. i o . cap. i. fobre efto mifmo / у en el cap. 4. las 
apelaciones de las Bulas Pontificias, que fueron 
contra las libertades de la Iglefia Galicana, y otras. 
Y ello tamquam ab abufa pote/lates, como afirman 
fin empacho contra la Iglefia Romana. 

177 Leafe en el mifmo texto, tit. 2 a . lo que 
refiere de las Sagradas Congregaciones de Carde

nales. Y en el capitulo 1. nota la frequencia de 
fulminar cenfuras en los Papas, y Curas : y que 
por efto íe fuelen reputar como de mero eílilo. 
Ad »ш».21. pondera la autoridad, que fe han arro

gado. Y mas adelante exagera, que de la perfùaf. 
í ionde la Curia Romana, y Obi/pos de Italia^ 
fobre que no era licito preferí viral Romano Pon

tífice regla para elegir fus Cardenales, íe origino 
fumo obftaculo , para la reforma de los abafos, prin

cipalmente de la Caria Romana, lo prueban las Atlas yy 
Hifioriasdel Tridentino, linei cap. 11. ad пит. i o . 
refiere del Cardenal de Luca, que los. Cardena

les en las Congregaciones folo tienen Voto confaltU 
Vo ,y folo el decifiVo le obtiene el Papa, como tiene la 
Cuna por cofa indubitable. Y nota , que ( aunque ío 
contrario fe usò antes) lo juzga afsi dicha Curia, 
porla total jurifdiccion, que refide en folo el Pâ  
pa, y que fu govierno es purè Monarchico. ,De que 

Y in
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infiere fer de mayor autoridad ld$ antiguos Sy4 
nodos,en que concurrían los Obifpos, como Con-» 
jueces, y reprehende a Belarmino, por la pree
minencia , que concede al Cardenal no Qbiípo. 
Y que la fobervia, y arrogancia de los Cardenales 
reprimieron los Santos Padres, 

1.78 Al capitulo 3. admm. 34. nota, que en 
Flandes no íé permite la publicación de los De-? 
creeos, que íalen baxo del nombre de la Congre
gación, ni reconoce la autoridad de lá lnquifi-; 
cion Romana. Y en Francia los Mililitros tampo-; 
eo lo reconocen, no fea que poco a poco íe intro-? 
duzca la Inquificion Romana. Y afsi el Abogado 
Real Tajomino hizo un largo difeurfo al Supre-* 
rao Coníejo, con ocafion del Decreto de la Con^ 
gregacion, en que íe condenaba la propoficiom 
Petras 3<S* Paulas/mt duoE eclefice capita ,unumcapat. 
eonflitaens.Y fot averie mandado publicar eí Nun-¿ 
c i ó , fe mando hicieífe fu oficio el Fifcál para ííi 
caífacion, por a ver exercido fu autoridad, y feE 
atentado contra la autoridad Regia. Y íe pon
dera por inconveniente , que la Inquificion de 
Roma tome el titulo de General , y Univerfal 
Inquificion in Unber/a (República Qbrifliana , y que 
afsi pretendería formar proceífos contra los fub-
ditos del R e y , como fe avia atribuido la autori-» 
dad de proceder contra qualeíquier libros por fu 
arbitrio. 

A( 
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ca en Sicilia, y con Salgado¿ .que nota, que los 
Decretos de la Congregación del índice, no fe 
admiten fin nuevo examen de la Inquisición, de 
Efpaña, y afsi íe pradica acerca de los libros de 
los Carbólicos Autores de eftos Reynos, que tra* 
tan, y fundan la juníüiccion del Rey Catfcoljco* 
p Regalías, que le .competen, principalmente e.a 
lascólas Eclefiaílicas, o por coftumbre ,0 por in

dultos Apoílolkos, 6 por immemorial tolerada 
de mucho tiempo: los quales por efto íolo fuelen 
totalmente ргоЫЫгГе en la Caria Romana, y pa* 
ra eflo trafmken Breves Apaílolicós al Supremo 
Tribunal de Efpaña. Y con fuma reverencia , y, 
por modo de suplica, fe retienen ellas Bulas, por 
ía violencia, y gran perjuicio que fe hace á los 
Derechos i legios. Semejante querella hace el Eifi 
cal del Rey Chriftianifsimo. Y añade, que no 
menos bien , y Ver da deramente nota el Doctor МагйЧ 
no Steyaer, que los Theologos Romanos íe adapw 
tan á si ciertas opiniones , que quieren fean teni

das por todos como verdadescarbólicas, aunque 
fepan , que otros las niegan , y las impugnan mu

chas Iglefias; es áfaber : Quod Tapa pofút\<kponer& 
%$$es: quod ftnt infalUbiles : quod flnt fupra Concilia 
Generalia: quod Bpifcopomm jwtfdiñio eftimmedmtc d 
JefuCbrifto: quod folus Tontifex pofsitde materia Fi* 
deijudicjrje. Y que no atreviendpfe á afirmar fer 
) Y z error 
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crrodo contrario, fe Han valido de las prohibi
ciones de los libros, para atemorizar a los Auto-: 
res, por el miedo de tanto perjuicio,comode aqui 
fe figue a fu crédito. 

1 8 0 Eftas propoficiones fon comunmente 
reputadas unas por temerarias, y otras por héreti-i 
cales, ofapientes bareftm, y todas fon hijas de la 
doctrina de Bayo, y Janfenio, condenados por la 
Iglefia. Afsi Alexandro Vill. condenó la propofi-
cion i ? . FutiliselfeajfertiodeinfallibilitateTonti/icis 
in Fidel qmfiiomhm, donde los Theologos Dogma-. 
ticos fundan,no folo la infalibilidad en las colas de 
F e , fino también in materia morum, condenando lo 
contrario con graves cenfiiras Theologicas. Y lo 
mifmo en que elPontifice es fobre el Goncilio,y lo 
¿demás que pertenece a ellas propoficiones, de que 
tratan largamente los Dogmáticos en defenía de 
da autoridad del Romano Pontífice , y de las ver^ 
dades Catholieas, recibidas por la Iglefia Carbóli
ca , y Romana, que es la que folo puede declarar; 
y dar las reglas feguras: y afsi merece grave ecn-
fura el non minüs recle yqudm Veré, que á ellas reproH 
badas doctrinas impone Van-Efpén y debe mu-: 
cho cautelarfe, como parto de el Bayo-Janfenifi 
mo. 

1 8 1 Loque nota Van-Efpén en confirmad 
cion de la practica de no admitir los Decretos de 
la Sacra Congregación con la practica de Eípaña ; 
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es engaño manifiefto -, antes bien las leyes de íu 
Mageílad , y mandatos fe fundan en algunos De
cretos de la Sagrada Congregación. Se conferva 
en Efpañaía retención de Bulas por modo de sur-i 
plica, para informar à fu Santidad de los incon
venientes , que refultan de íu execucion : lo cjue 
los mifmos Pontífices quieren fe obferve, quando 
ay inconveniente s pero nunca los Miniítros de 
Efpaña han llamado abufo de poteftad , voz irreve-' 
rente al Supremo Principe. Y en efta materia an
dan tan mirados, y obfequioíos, que fin omitir la 
defenfa de los derechps Reales en los términos 
lícitos, igualmente atienden à las cenfuras de la 
Iglefia, y à la fuprema poteftad Pontificia, fin 
mezclarfe en la jurifdiccion efpiritual. Y para man 
yor feguridad advierte el do6Ufsimo Padre T h o 
mas Hartado en íu libro : Duplex antidotum contra 
'duplex Venenum, periodo 4. que aviendoíe publicado 
en Madrid el año de 16^6. por el Nuncio A p o s 
tolico el índice de los libros prohibidos por la 
Congregación Romana , con confentimienco del 
Supremo Tribunal deInquificion,encuyo índice 
jfè contienen los libros Juriftas, que tratan de el 
Tribunal de las fuerzas, y retentione <Bullarumifatia 
fupplicatione ad Santìifsimum ,ut funt Allegationes 
Larreas, lib.2. de Jure Indiar, tom. %, Solorzan. Sal
cedo deLege Politica ,& alij fimiles -, el Promotor 
Fiícal del Confejo de Caftilia fuplico al Sanrifsi-
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IDO. , para que fe fufpendieífe dicha proícripcion, y 
fu Santidad annwt; y afsi corrcjndichos libros. Con 
tanca delicadeza chriftiana ,y obíequiofa á la San,, 
ta Sede, y fus Congregaciones proceden los Su
premos Tribunales de Efpaña, y fus Carbólicos 
Monarcas, para heroyco exemplo de todos, y fe-
guridad de ks conciencias en puntos tan graves, 
íalvando fiempre la Bula de la Cena, que veneran, 
y reciben , como obedientes hijos. 

i%z En ette miímo libro Supplement. part. 
tk.zz.cap. $.. nota, que la Congregación de Inter
pretes del Concilio , como todos fon Cardenales 
de Italia, moeftán bien inftruidos en las coftum
bres , é inftirutos de las Provincias, y que fus De~ 
¿retos infie&en ¿aquel fentido, que es confono al efiílo, 
y opiniones recibidas en la Curia 'Romana, aunque las mifi 
mas palabras del Decreto no obfeutamenté manifiesten 
otro fentido, y que otra cofa quifieron los Padres de d 
Tridentino, fgun parece del tenor del Decreto. Y por 
cífo Zipéo amonefta , que en las Provincias de 
Flandes los Decretos del Concilio eftán recibidos 
próut fonant, non ut quotidian* interpretationes, Deere-, 
ta, autConfiitutiones Rpmai afferrifolent. Afsimiímo; 
que es cierto, que ni en Flandes^ ni otras Provincias efias 
Conftuuciones tienen fuerza de ley , fino folo fon doelrii 
nales. Que dichas declaraciones, quando no fon 
dadas á confuirá del Sandísimo , y intimadas de fu 
orden , no tengan fuerza de ley , es opinión de 

mu-
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muchos Autores de todos los Rey nos y piro afir
mar , que tuercen , que eflo fignifiéa el wfltcluntí 
íegun los Latíaos, el fentido del Concilio aun 
quando no abfcuramente intentó lo contrarióles 
libertad muy irreverente á tan Sagrados Tribuna? 
les, y digna dé nota. 

-18 j Ibidem al capitulo 6. refiere del Carden 
nal de Luca, que dicha Congregación fe llama la 
mayor, y ocupadtfsima. De queinfiere, que fe orí*, 
ginade las exempciones ¡ y privilegias concedí* 
dos por los Pontífices á los Regulares , particular* 
mente á los Mendicantes: por io qual los Prela
dos mas zelofos no defiílieron de inftar por la to-4 
tal, y entera derogación de dichos privilegios; pero que fe, 
opufo la Curia Romana, ni pudieron inclinarla d tal re-,, 
"Vocación y por lo dicho en el Suplemento ad pan. 2. 
tit. 6. t? ad part. 3 . tit. iz. N o pueden te-.; 
ner los Regulares mayor gloria a fu favor , y 
en confirmación de fu jufticia , que dicha re-
fiftencia de la Curia Romana , y Romanos Pon
tífices contra los émulos de fus privilegios s pues 
fegunlo notado por Van-Efpén , el zelo de losxa-i 
les fe originó por mantener fus declamadas liber
tades y y repugnar la immediata, y plena jurif
diccion del Papa, que tan gloriofamenre han de* 
fendido los Mendicantes, y por eíTo á eftos zahier. 
ren mas por dichos privilegios, aunque no eftán 
libres de fus reprehenfiones, y mordacidades, ni 

los 
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los Capítulos de las Iglefias, ni los demás pr iv i leS 
giados i y lo m i f m o deben decir de los privilegios 
de las Coronas, y Principes Soberanos, que acaíb 
callan por miedo, aunque fu razón comprehende 
á todos, 

184. Ibidem cap. c. part. 1 1 . tit.6. habla del dc-3 
írecho de los Párrocos en orden al oír las confesio
nes de fus Parroquianos, y predicar la palabra de 
Dios, cuyo derecho no íe les puede quitar. Y adu-. 
ce la doctrina de Gersbn, que dicho eftado es del 
orden eífenciai, y eftable de la Santa Iglefia ¿ que 
el Papa no puede quitar, por provenir de la o r d e J 
nación Divina ; y aísi dice, que ni el Papa r n i otro-
alguno puede quitar aquella poteftad, y derecho 
de oirlas confefsiones de fus Parroquianos, fin be
neplácito, y voluntad de los Párrocos; y á lo me-í 
n o s , que efto no es expediente. Y concluye de el 
Concilio de T i e n t o , que a los Redores de las 
Iglefias pertenece agregar otros Sacerdotes, en ca
fo , que él no baile folo ¡ya. los Obifpos folo en 
cafo de infuficiencia, y en cafo de negligencia : y 
a f s i , que primariamente compete efte derecho á 
los Párrocos, y no a los otros primitivos Paílores, 
ni/t alio fpeciali titulo accedente, de quo part. 1 . titulo 3,; 
cap.%. donde aísimifmo adnum.$. prueba, que p e H 
tenecen al orden gerarquico ex infiitutione iDiVinay 
y afsi, que la elección de Vice-Ta/iór pertenece á 
ellos, y nó a los primitivos Paitares, fi no por e k 
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pecíal título de antigua poífeísion, ú otro, como 
nota en el capitulo 1 1 . donde dice , que jureSene-, 
ficij farocbialis no fon amovibles ad nutum Bpifcopi, 
y que los Vice-Paitares dependen mas de los Cu
ras , y fon amovibles ad nutum, aunque fin caufa 
no los deben amover. De aqui paíTa en el capitulo 
' 5 3 . titulo. 6. á enfangrentarfe contra los privile
gios Regulares de predicar, y confeífar, que con-; 
cedió Gregorio IX. y llamó inaudito privilegio en fu 
tiempo Mathéo Parienfe, que refiere las quexas 
de ios Ordinarios, y Curas , que ponderaban , y 
declamaban, que afsi los Parroquianos podian ya 
libremente pecar, y otros mil abfurdos, que pre
textaban : á que ocurrieron los Pontífices Bonifa
cio VIII. y los demás que fe figuieron, como ya, 
fe notó arriba, y atribuye Van-Efpén á la pleni^ 
fcud de poteftad , que fe arrogaron los Papas. 

1 8 5 De lo qual confta, que en dicha quered 
Ha, y turbación, no folo ion comprehendidos^ 
como caufantes los Regulares, fino los Obi/pos,1 

ique fin beneplácito del Párroco dan licencias para 
predicar, y confeífar á otros en íus Parroquias y y 
también los Papas, que fin licencia de los dichos 
dan dichas licencias, y aun confieíTan los Fieles de 
otras Diocefis. que no fea la propria fuya Roma-: 
na , como refiere del Obifpo Ahytón, y que di-; 
cha difeiplina duró hafta el figlo 1 3 . Y ad num,z$; 
ibid. pretende perfuadirlo de las razones de San 

Z • Bue-J 
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Buenaventura, quando el Santo, citado arriba eri 
los Opufculos, redarguye contra los querellantes, 
con el fimil del Ordinario i pues íi efte en fu Dioceíi 
puede confeífar á todos, y dar licencia para ello 
á los demás, como es practica fentada, fin perjuicio 
del Párroco, porque es Parocbus Parocborum: con 
quanra mas razón lo podrá executar el Papa , que 
es Ordinarius Ordinariorum ? Y lo mifmo dice Santo 
Thomás in Opufcul. contra Guillelmo, íegun Vanr 
Efpén citado , pan. 1 1 . tratí. 6. cap. 5 . donde afir-i 
ma el Santo tener el Papa en toda la Iglefia la po^ 
teftad, que el Obifpo en fu Diocefi, y el Párroco 
en fu Parroquia. 

1 8 6 ítem en el mifmo libro, part. z. titul. 7. Je 
¡Indulgentes y reprehende á Bonifacio VIH. cap.^i 
porque en fu Bula: Antiquorum, inter Extravagan
tes communes, íe valib de antiquorum fidamrelatlonem, 
4a que dice fue de poca Fé: Nec mirum::: cum aliun* 
Al confiet bunc Ponttficem fuijje facilem, ut fine di/cuf: 
fioneVulgiopinionemfequeretur. Y abaxoatribuyela 
. inftancia de los Romanos á los cinquenta años por 
la-codicia del dinero. Y ad num.-j. que fundo Cle
mente VI. en fu Extravagante Unigenitus el valor, 
y efecto de eftas Indulgencias de el teforo de los 
méritos de Chrifto , cuya aplicación cometió á 
San Pedro, y á fus Succeífores, y efto por la opi
nión, que yá prevalecía de los Theologos> pero 

, ¿queeftaopinióni yerofímümente prevaleció def-
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pues que prevaleció'.cn la Curia Romana la ópi*. 
movi de plenitudine potejiatis enei Pontifice, de que 
dexo dicho 1 .part. tit. 19.cap. con que la dexa 
en la claiTe de opinion nueVx , y politica de la Curia 
Romana ,con las demás notas, que atribuye à ef-
tafegunda opinion; y que dicha autoridad, no 
foló tenían los Obifpos harta el figlo 1 3 . fino que 
también es mas conveniente la tengan ellos, y no el òtiy. 
mo Tonti/ice. 

1 8 7 Aísimifmo en la p. 1 1 . tit. 9 . cap.iu 
repite, que en dicha opinion de la plena poteftad 
fe fundaron los privilegios de poderle ordenar por 
ageno Obifpo, y que aunque el Tridentino mo
derò eftos privilegios, nunca íe lograra la obíer-
vancia de la antigua difeiplina, -y el ; orden gerar-* 
quico , hafta derogar todos los privilegios. Si 
cfte Autor, y íus fequaces, zelantes de la antigua 
diíplina, pretenden fu reformación, reduciendo 
à los Papas, y Obifpos i los primitivos figlos, en 
que la Iglefia gemia baxo del poder de los Genti
les, y en que los Emperadores, y Monarcas me
tían la mano en todo:, yda Iglefia, como dice San 
Aguftin , no tenia facultad para mas ; pero no por 
defedo de derecho, y habitual poteftad , fino 
por no permitir el tiempo otra cofa : fi efto preten
den , pretenden reducir a la Iglefia al primitivo 
eftadodefti oprefsion, y tyrania de los PrindU 
pes, y à los feñores Objfpos à la pobreza, y pe-? 
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nuriadelos antiguos figlos. Y fino fe puede rio-} 
gar el derecho, y habitual poteftad, que fue con-, 
veniente, y aun debido , que creciendo la Chrife 
tiandad, fe explicaíTe en fu debida plenitud j de 
qué fir ve aducir, y ponderar aquella antigua dif-i 
ciplina , que no pudo inducir ley , fino que fue 
mera tolerancia, y fuerza de la condición dura de 
los tiempos? 

1 8 8 ítem profígue en la part. 3 . tit.4.. cap. 1 i:t 

que pertenece á los Obifpos la decifion, fobre de-i 
finir las doctrinas catholicas, b heréticas, y que 
la Decretal, yrefpueftade Innocencio III. fefun-j 
do en fallas Decretales, y los Doctores, ó Comen-: 
tadores, que lo defienden , efpecialmente los ui-i 
tramontanos, fue por adulación de las prerroga-; 
livas del Papa. Y afsi, que dicha opinión, como 
contraria á la tradición Apoftolica , y autoridad 
Epifcopal, no fue recibida en todas partes, efpe
cialmente de los Galicanos. Y á los números 46; 
y 5 1 . quiere igualar las demás Iglefias con la Ro-j 
mana. Y lo mifmo dice á cerca de las Canoniza-] 
clones, y que mejor era fe hicieíTen en las Dio-i 
ceíis, y las califica de mera opinión, y fujeta á er
ror , que tanto reprueban los Theologos. 

1 8 9 En la mifma part. 3 . tit. 10. cap. i.y ¿i 
buelve a. repetir la injufticia de eftablecer la apela
ción al Papa, omijjo medio, diciendo fe fundo en 
la| opinión de plenitud de poteftad, y facías De-
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Pretales. Ibi ytit. 1 1 . cap. 6. repine el defeo de mu-, 
chos Padres del Tridentino fobre la revocación de 
los privilegios, afsi de los Regulares, como de las 
Iglefias: y efpecialmente los de las Iglefias fe pie-; 
tendieron revocar por los Obifpos de Efpaña. A 
que refiftib la Curia Romana, con el motivo de 
ladefenfade el Romano Pontifice. Y concluye, 
que dicha autoridad, con la qual fe tomaron los Pontifi* 
ees la facultad de referloarfe d si muchas cofas, ocafionb 
mucho oh [ialo a la reformación de la difeiplina Ecle-
fiaflica. 

190 Aun mas pondera el perjuicio de la jun 
íifdicion Epifcopal, no íblo por los privilegios,fi-i 
no también por la poteftad univerfal, que fe ha 
arrogado el Papa, por tenerla ios Obifpor'ex infi 
titutione Chrijli, y como fucceííbres de los Apofto^ 
les in ómnibus, non folum Ordinissfed etiam jurifditlio^ 
ais, igual con el Papa, y con extenfion á todo el 
Mundo , y no limitada á fus Dioceíis: lo que fun-; 
da con la igualdad de poteftad entre todos Apof-; 
tolicos, fin hacer cafo, que la Sagrada CongreJ 
gacion condenaffe la propoficion de la igualdad 
de San Pablo con San Pedro, Cabeza de la Igle-2 
fia. Veafe part. 1 . tit. 1 5 . cap. 1 ..y tit. 1 6 . Lo diífo-] 
nantede eftas doctrinas tocan, y prueban lata-i 
mente los Doctores Dogmáticos, y nueftro Ma-s 
theucci, Opus Dogmatic.controV.^.0' 5 .cap. 1 1 . don
de wwwj.ia.fe halla la condenación de In.noccncio¡ 
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X. que declaró por herética dicha propoficion , y 
allí fe vera como los. Apoftoies eftuvieron fubor-
dinados á. San Pedro, y como los Obifpos fucce-
den á los Apoftoies , in bis, qux/uni Ordinis', non in 
ómnibus, qu&funt jurifdiElionis, pues en ellas cofas 
eftán fujetos áladifpoficiondel Papa., única Ca^ 
beza de la Iglefia Univerfai, que aísi preícrivió ios 
términos, y los puede coartar, y limitar , fi le pa
reciere convenir. 

1 9 1 Aunque Van-Efpén encarta á todos en 
la ufurpacion , y perjuicio de los derechos, que 
por inftitucion Divina goza , y debe gozar el 
eftado del orden gerarquico , no perdonando, ni 
al Papa , ni á los Obifpos, ni á las Iglefias , ni a 
las Univerfidades , &c. al paífo , que por la 
jufta , y debida defenfa de la autoridad Ponti-
iificia, hecha por los Mendicantes, y Religiones, 
los elogian los Sumos Pontífices, y juzgan fer dig
nos de los eípeciales favores de la Iglefia, como 
teftifica San Pió V. en fu Bula: Etfi Mendicantium; 
'Ecck/ia, cujus continuó pacem, US* dignitatem fortitér 
iutdtifunt: á efte paífo reprueba con mayorardid¿ 
y repetido eftudiolos privilegios de los Mendi-r 
cantes; y.afsi en el tom.t. Variar. Opufc. bolvib á re^ 
forzar con el ritulo de ^(epagulum Canonicum 1 y 
avíendo fenrado ciertas reglas, que él llama prin
cipios Canónicos: y entre ellas, que losprivile* 
gios., que fon contrarios á los Cañones, y dere-
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chb común, fon odiofos:, y de eítreeha interpre
tación, fe enfurece contra el Padre Jacobo de San 
Antonio , Carmelita Defcalzo, por afirmar en fu 
tomo de Confuirás, que los privilegios de exemp-
ciondelos Regulares fe han de interprerar am
plia, y favorablemente , como lo concedieron 
muchos Pontifices, que alli cita, y aduce los Au
tores , y Compendio de las Ordenes. Por lo que 
Van-Efpén, hecho arbitro de las Leyes , y Maef-
tro de todos, fuelta la pluma con los baldones 
proprios de fu libertad, exclamando: Quid ineptius% 

i? notifsimo Juris principio magis adver/umdici potefli 
y porque dichos privilegios los afianza en los Au
tores graves, y Compendios de las Religiones,1 

ocurre con gallarda ironía : Authenttca cené , &\ 
/olidaprob&tio \ Y burlandofe de dichos Campen-: 
dios, refiere uno , que menciona el doftiísimo , y> 
Venerable Padre Cordova, como cofa de deípre-' 
c i ó , y increíble. Y finalmente concluye, que fi 
los dichos privilegios de que fean interpretados? 
amplia, y favorablemente los privilegios, fe ere-, 
yeran, fueran ineptos, y hicieran á los Hereges 
mas odioío el primado de el Papa. Y que fi tales 
privilegios fe creyeran, fuera el Papa , no fiel dif-
penfador, Cmo di/ipador ,y prevaricador. 

1 9 2 Mucho tenían que reponer los Regula^ 
res, de quien hace burla dicho Doctor , fingien-J 
dofearbirro, y como Legislador. Y omitiendo 

los 
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los apodos immodeílos; pues: ípfe fibt mala cñdti; 
quifquis al't)mala cndens. Principalmente quando 
todos los que opone fon de. aquellas arrogancias; 
guas facile infringet 'Petra firmifsima moles, como de-i 
cia elNacianceno tcarm. 3 . de'Praceptis ad Pirgin, 
es digno de reparar la facilidad con que afsienta; 
que dichos privilegios fon odiofos , quando es 
punto tan difícil el decidir quales Privilegios; 
Decretos , o Leyes íean odiofos , ó favorables; 
que como refiere Rodríguez , el gran Jurifta Sar-J 
miento, defpues de mucho eíludio , lo dexó in-; 
decifo. Y aísi unas mifmas leyes tienen unos por 
favorables, y otros por odiofas, como confia de 
Jas leyes del Mayorazgo, y los favores de las Re-: 
ligiones ,e l Canon de la percufsion del Clérigo, y 
otras infinitas. Rodriguez apud P. Fr. Ludovi-í 
cum á Conceptione ih quíeíl. Apéndice de las Ré-í 
glas comunes del Derecho. Veaíe al célebre Ca-3 
ñoniíla Reifeníluel, tom.finjas Canonic.lib. 
tit.3$.<& l'é.\. tit.3. de %efcripús, que aun llevan-? 
do con Fagnano, que fon faift* interprdtationís 
1os que fon inprajudiciúm tertij, 1& jaris commums: 
pone muchas excepciones, y entre eftaslos pri-: 
yilegios de la excepción de los Ordinarios, y los 
que fon concedidos mota proprio. Y finalmente la 
común regla de que no ay regla fin excepción. 

í 23 Preguntan ,pues , los Doctores, íi los 
privilegios de Regulares íe han de reputar por 

odio--
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odiólos, ó favorables, y configuientemente fi fe 
deben interpretar lata, ò reftric"tamente , de que 
tratan los Doctores, que citan los Padres Salma-* 
ticenfes de TriYtkg. tom.\. eratl. 18. cap. i . panel. $¿ 
tPcap. i.punti. 3 . num. 24. y otros infinitos , que 
prueban con muchas razones, que fe deben repu
tar por favorables, y que los que parece fon en 
perjuicio de la jurifdiccion ordinaria, como los 
de confeífar, y predicar, no contienen propria
mente perjuicio, y quando le contengan , es de 
poco momento, como dice el doótifsimo Dona
to , tracl.x z. di PrtVileg. qu<tft. 6. con la autoridad 
de Santo Thomas in 4. di/i. 1 7 . qua/i.$.ad 3 . quxf* 
tiunc. 5. Quia in bis confìderaturfaMor animarum. Y el 
Papa no hace perjuicio à alguno , fino que ufa de 
fu derecho, y de la poteftad que tiene fobre el de
recho , y es Superior de todos, y del dimana toda 
la poteftad efpiritual, que puede ampliar, y ref
ringir, Afsi infinitos con Sanchez de Matrimon; 
lib.S. cap.zy. Suarez, Palao, Bonacina, Tambu
rino , & c con que queda defvanecido el vano or-; 
güilo de Van-Efpèn, y la tempeftad de ineptitu
des , que arrojó fu airada pluma, fin fundamento 
alguno. 

1 9 4 Mayor futia fe advierte en no admitir 
las Bulas, y privilegios, que aduce dicho Padre 
Jacobo de San Antonio, y comunmente los Re
gulares , de Alexandro VI, à los Benitos de Valla-; 

A$ dolid: 
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dolid : Julio íí. apud Tamburino : Paulo II!. a la 
Compañis apud Pellizario : Paulo IV. á los Fran-
cifcos, y Predicadores. Efta Bula fe halla en el 
Bulario Romano de Querubino, primera Bula de 
efte Pontífice, y en el autentico Bulario de Ro
dríguez, tom.z, y empieza: Ex clementi Sedis Apof
tolica proVifione. Y en el Bulario novifsimo de los 
Dominicanos, impreíTo en Roma, otra que em
pieza: Ex ¿po/iolica Seáis provida dtfpofitione, fu 
dat.Q. de Mayo de i j $6. Veafe al Padre Noboa 
Apolog. de Regulares, cap.}. §.8. dpag. 2 5 8 . que cr
ía a muchos, y la Bula de Clemente IV. Ordinis 
Veftri, en que prohibe á los Ordinarios el inter
pretar los privilegios de los Predicadores, y Me
nores, Y al Padre Donato , tom. 1 . trac!, de TriV'h 
leg. quafl. 1 1 .donde explica el fine prejudicio tertij, y 
la poteftad del Papa contra los derechos de los Or« 
dinarios, fin que puedan replicar: Cur ita facisl 
Y ílendo el Bulario Romano teftimonio autenti
co de las Bulas, como fienta el Cardenal Petra, 
no puede negar Van-Efpén dichos privilegios, 
que llama ineptos, é increíbles, por fu antojo. Ultra 
deque los Compendios de los Regulares, unos 
eftán tcftíficados por el Auditor de la Cámara 
Apoftolica, como fupone Pignatelli, nada afec
to á los privilegios, otros eftán autorizados por 
los Prelados Generales, y Secretarios de las Orde
nes , y eftos hacen fee dentro, y fuera de juicio; 
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de auc trata el C'anonifta Reifenftuel, l'ib. p injus 
Canonic. tit. 3 3. §. 1 0 . efpeeialmente hablando del 
Compendio de nueftros privilegios, que recopi
ló el do&o, y Venerable Padre Gordo va , y lue
go el Reverendifsimp Sorbo los reformó, Tegua 
ios Decretos nuevos del Tridentino : por lo que 
Reifenítueljavieado intentado hacer un Compen
dio nuevo , lo omitió, como él raiímo confieíTa. 
Talha-íido, y es la vigilancia de los Regulares, 
y fus Prelados en facar auténticos , y fin vicio al
guno los Compendios de fus privilegios: y aísi 
tienen á fu favor varias Conftituciones Pontifi
cias, para que las Bulas, y fiís privilegios hagan 
fee en juicio, y fuera de é l , quando van con ei 
Sello del Oficio de los Prelados de la Orden, fus 
Secretarios, y Oficiales, como nota Reifenftuel 
citado, §. 2. de la Bula de Clemente VIH. Q{ati* 
Waftoralis Officij', año de 1 ̂ 97. ^«íí Bullarium <2̂ o-
manum, tom.3. Conflit. 5 1 . de dicho Papa, y de las 
Bulas de Sixto IV. y Julio II. que aduce Reifenf
tuel , y otros comunmente , con otras Conftitu-' 
ciones, que conceden facultad de crear Notarios, 
para intimar auténticamente las Letras Apoftoli-
cas. Veafe también a Chaííaing deTriVileg. trocí. 
\.cap.ii,propoJtt.$, 

t p c Replica Van-Efpén , '¿pe ft eflo creyéra
mos t creyéramos también, que el Tapa no era fiel dif-, 
pmfadsr, fino di/ipador, y prevaricador, N o es mu-

Aa2 cha 
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cho que afsi lo creyera dicho Autor, quando cree; 
que ei Papa no tiene abfoluta , y plena.poteftad, 
y que eftá aligado! los Cañones, y todo lo con
trario califica de abufo , como fi los Cañones no 
liuvieran dimanado del Papa, y dependan de fu 
voluntad, que puede abrogar , limitar, y difpo-
ner, como quifieíTe , y viere que conviene al bien 
publico , y utilidad de la Iglefia. Veafe , entre 
otros, á Bruno ChalTaing, tom. de PriVileg. trañ.i. 
cap,i. propof. 4. que afsi lo demueftra de el mifmo 
Derecho, caufi. ¿ 5 . <fti<eft. 1 . Y Graciano, ibidem; 
Sacra, 1? (fymana Eccleftajus, autborttatem Sacris 
Canonibusimpartitur 3/ed non e'tsligatur.Y es mas que 
temeridad creer, y llamar abufo, difsipador , y 
prevaricador al Sumo Pontífice, fi concede privi
legios contra el derecho común , y fus principios, 
por notifsimos que fean; pues el Papa ufa de íu 
derecho, y á nadie hace injuria en efio, como el 
Principe, quando concede varios privilegios, y 
todo el Derecho Canónico eftá pendiente , y fu-' 
bordinado á la difpoficion del Papa. Y aunque 
los privilegio* fe dicen difpenfaciones de las le-; 
yes, fon difpenfaciones próvidas, como noto Bru-I 
no ChalTaing; y afsi el Derecho, como los Con
cilios fiempre exceptuaron las diípoficiones , y 
autoridad Pontificia en las cofas que pertenecen 
a la reformación, y diíciplina Eclefiaftica , como 
el Tridentinq lo expreíso, fegun queda notado 
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arriba, y aísi lo pide el buen govierno , las diver-f 
fiscircunftancias, y caufas, que cada dia ocur-: 
ren : Nam fummumjus fumma injuftitia efl. Y Sari 
Gregorio Papa, ut habetur in difi.2, 9. Pro Marieta-, 
te rerum, locorum, & temporum %egulç Santlorum 
<Patrum temperantur. Veaíe à Bruno Chaflaing, 
citât, tom. de PriDileg. tratl, x.cap. 1 . propof. 4* que 
aduce à San Aguftin, Ub. 1 . de Liber. Arbitr. Lex 
humana, qaarnquam jufia fît , commutari tomen per 
témpora ju/iè1 pote/i 1 y à Graciano , que notó que 
íietnpre los Concilios prefervaronla autoridad del 
Paparon otras muchas razones,y autoridades,que 
aduce al intento. 

1 96 Y en la propoficion j . figuiente. prue-
ba latamente la poteftad del Papa en toda la Igle
fia para conceder privilegioSjCuyo ufo es antiquif-
íkno , como íe demueftra defde San Gregorio Pa-í 
pa, ¿ib. 7. epiflol.3 3 . (jr Ukf. epifiol. z 7 . indiB. 1 4 . . 
<sriib.%. epiftol.i%Jnduth\.&cauf.i6.quçft.i.cap. 
Exauthoritate, donde fe dice : Sacerdotibus, *T Mo--
mchk Ápoflolorum figuram tenentibus liceat baptizare, 
predicare , communionem daré ypro peccatoribus. orare, 
publica jfcilicèt, or añone, pœnitentiam imponere, at-
que peccata folVere. Yqüenoobfte el orden gerar-. 
quico lo prueba Juan Lomede , Canciller de Pan 
ris, in lib. de Exempt. PriVileg. cap. 3 . num. 1 1 . con 
otros, que llaman cifmatica, y herética la opinion 
Ê ^ y r j a : de quq ÇhaiTaing, que refponde à k> 
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de San Bernardo, lib.j. de Confid. ad Eugen. cap. 4. 
quien reprueba las exempciones de los Abades, 
Qbiípos, y Arzobiíposde fus Primados. Y final

menee aduce del derecho 2 j . queftion 1 . aquella 
fencencia : Cum aliqua fententia ab Apofiolico conce

duntur yetficontra generalem legem altqaid fonxre Vi

deantur , non tamen contra ipfam aliquid concederéinte

lliguntur , cum ip fias legis authoritate privilegia fingulo

rum penes Matwn omnium Ecclefiamm referVentur. 
1 9 7 Ni le roca al inferior difpucar, ni dudar 

de las caufas, que movieron al Pontífice ; pues íi 
aun en los Principes Seculares Supremos fe reputa 
efto por los Juriftas como efpecie de facrilegio ; con 
mas razón en el Supremo Principe de la Iglefia: 
Cum Princeps ¡it caitfa caufarum, non efl de ejus potef

tate requirendum , cum primee caufg nula fit caufa > que 
de Baldo, y Bartholo aduce ChaíTaing con otros 
muchos , alegados por Barbof in Praxi tqudefi. 4 . 
num.i 6. SolaTtolantasPrincipispro.jufia caufa babetur, 
•Veaíe a. Chaflaing, traB. 1 , cap. 1 1 . propofit. 1. y 
traB. г.cap, 1.propofit. 1 . у г.орйтё, <t? late \ y en 
eltraB. s.cap.i* propofit*4.donde prueba, que los 
Regulares funtdireBé, O

4 per fe in Hierarchia Evan

gélica y fea Ecclefiafiica, Y afsi , fegun el derecho 
cómun, íe reputanpor mas aptos para exercer los 
¡actos gerarquicos, como confta del cap. Sunt non

nulli, qutefi.i. ibiBonifacius: Qm quiscelfior yvrin 
bfs potentior гtf¿? caufa 2 4 . Gregorius Magnus. Y, 
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efto principalmente íe'verifica de los. Mendicantes, 
que á lo menos ex dekgatione perpetua funt in Eccle-
Jta/lkaHieraráiajurifdiBionis. Y afsi San Buena-, 
ventura in ApologiaPauperum ¿artic. %\. dice: Ten* 
fatis ómnibus nulli debet Videri injuriofum3<t? fuper-, 
jZuum ,/i Cale/ti HierarcbUplacuit aliquos ad hoc opas 
(Divinas mefescolligendi, et(i. nonnecefsítate confinicios> 
Jed chántate induños, eligere Evangelizas cooperatores, 
quos terreftris Hierarchia Voluit, i? debuit approba-
re. Y defpues: Petri Succeffor proVidet pié faluti ánU 
inarum: in nullo prajudicat autboritati Summorum 
Tontifcum y tamquam omans „ non deornans Ecclefiafti-
cam Hierarcbiamtdüm mittat Ifeligiofos, Undé D. Gre-
gor. Mundas.Sacerdot'tbusplenuse/i'.tamm injDeimejje 
rarus operarms inVenitur. Y concluye : Hierarcbica 
opera non peragunt autboritate fuá ,fed Ordinariorum^ 
<? potifstméSuvtmi Tonttficis scujus difpojitionis autho* 
titas pofittVa jura tranfcendtt.. 

19% De que confta k arrogancia de Van-
Efpén fobre que ni al Papa , ni al común con venia 
la exempcion de los Regulares, ni para alivio de 
la folicitud Apoftoíica, quando no fin Divina inf-
piracion embib Dios las Religiones al fin de las de
legaciones Apoftolicas., para las; converfiones,afsi 
de los Fieles, como de Infieles: y. afsi los Pontífi
ces las llaman el brazo derecho de la Iglefia . y 
fubfidiode laMilirantelglefia. Y que convenga 
al Pontífice la exempcion de los Regulares , el 
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mifmo Van-EÌpèn Io confieíía, pues por efta cali
fa refiftió la Curia Romana fu revocación contra 
la precenfíon de algunos Ordinarios. Y Pignatelli, 
tom.10.cwfult.107. dice, que interefl eximenti non 
amittere fuam immediatamjurifdiñionem, isr quod fibi 
immediatus fubditus alijs non Jubjiciatur. Y en todo 
privilegio non folàm attendi debet jus exempti yfedjust 

authoritas eximentis : y aísi frequentemente los 
Pontífices llaman defprecio de la Santa Sede, 
quando íe violan los privilegios concedidos por, 
los Pontífices à los Regulares. 

199 Finalmente en el epilogo i. part. repite 
Van-Efpèn las turbaciones, y querellas yque fe 
han levantado con ocafion de los privilegios, afsi 
de los Canónigos, como de los Regulares : y afsi 
cita al Concilio Lateranenfefub Leone X . para de-; 
moftrar las querellas inftantifsimas , que dieron 
los Obifpos. Y yà hemos vifto arriba, y en la 
Chronologia de Leon X. que fi modero algunos 
privilegios, dexb ileífos los demás, cuya total de-, 
rogación pretendían algunos, y que el mifmo 
Pontífice defpues expidió dos Bulas confirmato-; 
rías de eftos privilegios. Con que dichas quere-; 
Has, y ptetenfiones no las aprobó el Concilio, an-] 
tes las reprobó, como injuftas, y no convenien--
tes. 

fcoo Repite las querellas de algunos Obifpos 
en el Concilio de Trento, y yà queda notado la 

http://tom.10.cwfult.107
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gran árctmfpeccion, que ob/er^ó el Santo Concilio en no' 
Violar los privilegios: y íi algunos Obifpos preten
dían la total revocación, los demás refiítieron > y 
pudiera a ver citado Van-Efpén el argumento de 
aquel Obifpo Dominicano, que hizo callar á los 
opucftos, de que fi dios Regulares fe les fujetaba a lai 
jurifdiccion ordinaria , era debido participaren también 
de las dignidades, ydemás 'Beneficios Eclefiafticos; pues 
qiúfentit onus-i debet fentire& commodum. Y mas, 
quando en derecho, no folo no tenían los Regu
lares impedimento Canónico, fino antes bien les 
afsiília la mayor idoneidad, como dixo San Grego-; 
rio Magno •> y por la vida, y forma Apoítolica, 
que profeíTaban, no debían fer excluidos , antes, 
bien preferidos; pues imitaban la vida déla Pri
mitiva Iglefia , Apotróles , y Diícipulos , que 
exercieron ios actos gerarquicos. Y ya que Van-
Efpén , y fus fequaces fe oílentan tan zelofos de 
la primitiva diíciplina, pudieran leer la Apolo
gía, que íe atribuye a San Pedro Damiano tn lib. 
Apologet. Monacbor. apud Bruno ChaíTaing cit. de 
(priVileg. traB. $. cap. 1 . y hacerfe cargo de fus efi
caces argumentos. 

2.01 Últimamente pretende, que dichos pri
vilegios fean contra |a mente de nueílro Padre 
San Franciíco. Y pudiera confiderar, que fi San 
Francifco no quifo privilegios relaxativos, tampo
co permitió las calumnias, y moieílias, que oca-

: ... ~: Bb " fio-
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fionabari muchos de los Ordinarios, y Clérigos! 
y afsi fue el primero, que pidió á la Iglefia Car
denal Prote&or, y con la efpada de San Pablo de
golló á otro defafe&o, como refieren las Chro-i 
nicas. Y en la conferencia de el Papa con los Pa-} 
triarcas Santo Domingo, y San Francifco, juz
go el Papa á los Frayles por mas dignos, y aptos 
para los Empleos, y Dignidades de la iglefia. Y 
Santo Tliomás, y San Buenaventura hicieron in
vencibles Apologías en defenfa de los privilegios 
de íus Religiones. Dexenfe , pues , eftas vanas 
alegaciones, y eítémos rendidos a las faneas dik 

poficiones de la Iglefia Romana > y como dice 
San Gerónimo, citado mtmAóy.Sintcoth 

tena bonore fuo , ü % 
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P A R T E T E R C E R A -

BE LOS PRIVILEGIOS 
deípues d e e l C o n c i l i o d e 

T r e n t o . 

S.4H <PJO V. C o (^OH A ®A 
ano de i$66. 

N la primera parte, à nnm. 1 0 3 . ad-3 
vertimos la continua fubfiftencia de 

los privilegios de Indias hafta Pio IV. queconfir-; 
too el Concilio de Trento por fu Bula : (BenediBaS; 
(Deus, año de 1564. l^alendis Februarij. Y el año 
de 15 -é j . exhibióla Bula derogatoria de los privici 
legios , por fu Bula : In Principi* Apoflolorum Sedei 
defpues de la qual pudo dificultarle fi los privile
gios de Indias quedaron derogados? Yen quanto 
àio primero ,en la iègunda parte ,à num. 107V 
queda probado con los mas graves Canoniftas, y 
Theologos, que por el Tridentino no fe deroga-; 
ron todos los privilegios contrarios al Tridentino, 
fino folamente los contrarios al Tridentino, quan-ì 
do tiene expreífa derogación de los privilegios, 
cuya probabilifsima , y solida doctrina oy dia es 
yà de mayor íqlidez, y elU canonizada por la de-

Bb 2, cía-
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claracion Apoftolica del Señor Benedicto XIII. en 
el Concilio Romano , como fe nota en la parte z, 
n u n i . u i . Y afsi la Bula derogatoria de Pió IV. 
debe tener lasmifmas limitaciones, que el Con
cilio , que confirma, como queda alli advertido, 
y probado : en cuya fupoficion , ni el Tridentino, 
ni la Bula de Pió IV. derogatoria, pudieron obftar 
á los privilegios de Indias, que no fe opongan á 
los Decretos del Tridentino , que no tienen éx-i 
preíTa claufula derogatoria de privilegios. Pero 
aun todavía puede dificultarfe de fi fe derogaron 
los privilegios contrarios al Tridentino , con ex-
preíTa derogación, especialmente los de fer Curasx 

y acrmtniftrar los Sacramentos fin dependencia de 
los Ordinarios? 

z Lo fegundo fe debe fuponer como cola 
fcierta en derecho , efpecialmente defpnes dé el 
Tridentino , que los Regulares no fon incapaces, ni 
tienen impedimento alguno Lanonico}para obtener,y exer-
wlosmnufterios de Curas, como queda latamente 
probado en las advertencias de la primera parte , a 
numero 2£v con el Eminentifsimo Cardenal Pe
tra ,tom.z. adConflit. ÁnaflafijiV.feft. 1. quien ad
vierte , que ya era cofa corriente en el derecho co
mún antes del Tridentino, que lo fupone en la 
Tefsiort 2 %. capitulo 11. y afsi añade, que la apro
bación de los Ordinarios no es para quirar algtín 
Impedimento Canónico ; antes bien en la feíf. 1 4 . 

ca-
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capitulo 10 .ordena, que los Beneficios Regula
res , acoftumbrados á proveerle en Religioías pro-} 
feíTos de una Orden, no fe confieran á otros, que 
no fean de la mifma Orden, y efto con las diccio-; 
«es exclufivas , y taxativas tantüm, <& non altjs, 
Veafe lo notado en dicho lugar, y juntamente fe 
note la equivocación de algunos , que fundados 
en algunos textos del derecho antiguo, dan por 
incapaces jure communi á los Regulares de los Cura
tos , fi no que fea en defecto yfubfidiaúa ,y precaria-* 
mente , como fe noto en el lugar citado: lo que no 
puede menos de fer manifiefta equivocación, ha
blando abfolutamente, y no foío en el calo defubfi. 
tituir en 'Beneficios Seglar es,y Parroquias de Clérigos Se* 
glares, máxime defpues del Concilio Lateranenfe, y 
Tridentino. Y de camino fe note quan equivoca
do procedió en efte punto Don Juan de Solorza-
no , afsi por lo precario, que imaginó, como por 
decir,que la Bula de PióV.mas fue quitar dios Men
dicantes de Indias el impedimento Canónico ,para poder 
Jer turas, queconfiituirlos tales, quandp,como ad
vierte el Cardenal Petra citado, en e(io no avia im
pedimento alguno Canónico, antes lo fupone por jentado el 
Concilio. Y afsi, aunque en los derechos antiguos 
fueífe difputable por una, y otra parte,defpues del 
Tridentino no lo es , fino punto fentado , como 
bien dicho Autor Eminentifsimo. 

3 Lo tercero parece cierto, que por el Tri-
den-
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dentino, ièfsion 2,3. capitulo ip los Regulares 
(DoBrineros, y Párrocos no deben fer aprobados por 
los Qhifpos ; pues el mifrno Sacro Concilio en la 
univerfal negativa : TSLultumettam Regulärem, poffe, 
confejstones /aculartum, edam Sacerdotum, audire, ne-{ 
que ad id idoneum reputan, exprefsò la disjuntiva , ò> 
alternativa, diciendo: Hiß aut Parocbtale (Benefit 
cium, aut ab Bpt/copis per examen, fi Ulis Videbitur ejß 
necejjarmm, aut altas tdoneus reputetur , & approbatto^ 
nem, qua gratis detur , obtineat, privilegijs s <UTc. En 
cuyo Decreto fe ve claro , que pone diítinta for
ma en los que obtienen Beneficio Parroquial de 
los demás. Y es regla del Derecho, que in alterna-
tivisjufficit una pars. Aísi la común inteligencia, 
que es clarifsima, íegun el tenor dei Tridentino, 
y lo Cupone por cierto el Eximio Suarez, tom. 4, in 
S.part.dtfput.z8./¿¿2.4.Ledefma in Summ. cap. 1 3 ; 
dub.9. §. de la^efolucion, Pedro Valero , Verb. Ab-> 
folutio, Trullench in Bulla, Hb. 1 . §.7. cap. 1 . dub. 44 
num.z.y 3 . Mendo in Bulla, di/p, zz. cap. 4. ». 66,\ 
y la común, que cita el Padre Valentin de la Man 
dre de Dios , Fuero de la Conciencia, traft, 4. cap. 6. 
num.74.7. En cuyo fundamento eltriva la opinion 
de muchos Modernos de que el Parroco por la 
Bula puede fer elegido aun fuera de fu Obifpadoj 
porque fu aprobación no es del Obifpo, fino de la 
iglefia , que tenia por el derecho antiguo, en que 
no ha tocado el Tridentino. Y cafi por la mifma 
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Tazón defienden muchos, que cita el Padre Doc-: 
tor Fr. Miguel de Noboa , Apología de (Regulares; 

cap. 1 .adDert. 111 .que ta jurifdiccion,que reciben los 
Regulares para confeíTar á los feglares,es imme-4 
diatamente del Papa , puefta la aprobación de el 
Ordinario como condición; porque en fuerza de 
las Bulas, gozan no menos poteftad, que los Par--
róeos, como dice Suarez,. tom. 4.. in 3 .part. difput* 
^o.feä.z. el Cardenal Lugo , dt/put. 2 1 . de Potnit, 
feñ.^. Sunt quafi Par ocbi dSummo Pontífice delegaú 
ad audiendas confesiones ; Arriaga , Vázquez , y 
otros. Afsi también lo notó el Padre Ayeta, 
fenfa de la Verdad, fol. 103» 

4. Y íi efto íe verifica en lo general de Re-i 
guiares, en los Doctrinarios, y Curas de Indias es 
ciertiísimo, porque fon Verdaderos Párrocos, prin-
cipalmente defpues que fe les compelió al eutnr, 
plimiento de dicho minifterio,«ofi ex Voto charitatiss 

fino por obligación, como dice la Ley de Indias. 
y afsi deben gozar todas las preeminencias, y de
rechos de los Párrocos. Y folo deben obíervar la 
forma para fu inftitucion, y aprobación , que 
preferivieron los Pontífices, que fue fegun lo an
tiguo , que los Prelados los nombraífen, y eligiefw 
fen para dichos minifterios, y fegun Pió V. que 
efta elección fea en íus Capítulos;, y para lös Lu
gares , que fe les feñalaíTen. Con que lo que el 
prdinaiioenotxoshade execútar?lo executa poc 

auto-i 
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autoridad Pontificia el Prelado Regular, a quien 
grava la conciencia , y íubftituye el Papa, y dele

ga fu autoridad, íin que el Ordinario tenga que 
intervenir, como también por la mifrna razón es 
diftinta la forma en los dichos Regulares para ob

tener dichos Curatos fin opoficiones, &c. que no 
feobferva en los demás. 

Lo que puede tener dificultad es la fef/.г 5. 
cap. u .enquanto á laviíica, pues ordena , que 
in Mona/íerijs, /ей DomUnts Virorum , feu mulierum, 
qmbus imminet animar um cura perfonarum Sacularium, 
prater cas3 qug ftrnt de illormn Mouafteriorum, [ей Lo-

coram Familia , perfona , tatn Tfegulares, qttdm Sacula

res hujufmodi curam exercentes, fub/int immediaté in 
bis , qua ad ditlam curam , & Sacrammtorum admtnif

tratiomm pertineni 3jurifliclioni, Vifttationi, i? cor

reclioni Ept/copi, in cujas Diaecef fitafunt. Нес ibi 
aliqui ,etiam adnutum amobiles deputentur, т/г de ejuf

dem confenfu 3 ac prfoio examine, per eum, aut ejus V i~ 
carium faciendo : excepto Monaflerio Cluntacen/i cum 

fuis limitibus:(sr exceptis etiamijs Monafterijs,in qu'u 
bus Abbates, Generales, aut Capitula Ordmum fedem or-

dinariam principalem babent, atque alijs Monafterijs, 
fea Domibus, in qmbus Abbates, aut aíij ^egularimn 
Superiores jurifditilionem Bpi/copalem 3 i? temporalem 
in Jarochos , i? Carmínanos exercent: /abo tamén 
eorum Epífcoporumjure ,qm majorem in praditla Loca, 
yelperfonasjuNfdiclionm^ercm^ íEnefte Decreto 

pue
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gHédetfífidulHcíefiíc^ los M o -
nafteriosde Indias,íusDoótrinas,y Curatos, que 
fon miembros dependientes de los Conventos, por 
fer la propoficion del Concilio uaiverfat, con (ola 
la exempcion de los que aqui expreíía. 

6 De que parece inferirle, que los Regula
res Curas eftan fujetos á la corrección, y viíica de 
los Obifpos ,en quanto á la cura, y adminiítra-
cion dé almas. Pero lo contrario prueba el Padre 
A yeta en fu libro íDefenfade la Verdad , fbl. 104. 
aísi por las declaraciones de Cardenales, que re
fiere Farinacio y Barbólafuperfejf. 7 . de ^efotmat. 
cap.,, de que eíto fe entiende quando los Curatos 
íe exercen por los Sacerdotes Seculares, no quan
do los firvenlos mifmos Réligiofos de familia de 
los Monafterios, como confia por la palabra , ó 
adverbioprater, que pone el Concil io: laqual 
es excluíiva de íii naturaleza, exceptiva, y expul-; 
í iva, como fe prueba de varios textos, y del jn-r 
tentó, y mente de el Santo Concilio. Y afsi dice, 
que fi el que adminiftra los Sacramentos en las 
Iglefias de Religioíbs fuefíe Clérigo Seglar, ó Re
gular de otra Familia, fea vifitado por el Ohifpo; 
pero fi no lo fuere, y es Regular de aquella Fa
milia , rió puede fer vifitado,; porque efté tiene 
Prelado, y Cabeza que le vifite, y corrija. Veafe 
el dicho diícurío, que aduce el Padre Ayera, y / 
confirma con otros textos del Cañfulto, y la prac-

Cc tica. 
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tica de muchos Curatos de Regulares de Eípañ~á¿ 
que refiere. Veafe à ChaíTaing , traB.i. cap.z. pro-i; 
pof. 3 . aunque debe corregirle lo que dice de cf 
Decreto del Tridentino, fejf.i $. fobre que no tie-: 
ne clauíula derogatoria ; pues la derogación al fin 
de dicha íefsion comprenende todos los Decre-i 
tos de dicha íefsion 2$. como fe ha notado de la 
Bula : /¡pojlolici Mmifterij. 

7 Aísimifmo fe diíputa, y duda fi por los De¿ 
cretos del Tridentino, etiam cum claufula derogatoria; 
fe derogaron los privilegios de Indias ? Muchos 
deben decir que n o , por fer privilegios de eípe-¿ 
cialiísima nota,y fer concedidos caufa Fidei}üi con* 
fervacion, y aumento, que fon exceptuados dé 
las leyes generales, fi no es que fe haga expreflà 
mención de ellos. Y aísi Flavio Querubino en el 
Compendio de las Bulas, en la 3 4. 5. <Pij V. pre¿ 
gutìtò fi el privilegio de Pio V. concedido à suplí--
cadelRey Catholico paralas Indias, íe compren 
hendió en la revocación de Gregorio XIII? Y re-, 
fuelve con Rodríguez, que no : Quiahàc emanan 
Vit fattore Videi, O* conVerfionis lndorum, pro quibús 
multa contra diBum Concilium conceffa fuere, tefte (2(o-; 
¿etico, tom. 1 . Qg. (Regular, qujtfl, 3 5. art. 1 . Y en 
efta Chronologia fe demueftra muchas Bulas def-, 
pues del Tridentino, con fingulares facultades a 
dicho fin de la converfion de Infieles, aísi en la 
independenciatde los Ordinarios, como en otras 
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COFAS de difícil concefsion , y exhorbitantes ál de

recho común, y Tridentino, con confirmaciones, 
y declaraciones de las primeras Bulas de Leon X.| 
y Adriano VI. como fe dirà en Innocencio XI. 

8 A que fe agrega aquella maxima tan cor: 
rientc, y fentada de que ninguna ley, por mas, uni

yerfàl que fea, deroga los particulares, eíbturos, 
coftumbres, y privilegios, finólo expretTa , co^ 
mo fe notò arriba 1 .part. пит. 1 1 7 . y prueba Bar* 
boía,cd/>. 1 . de Confili. in6.&c communitèr los Doc: 
tores, y Reifenítuel, tom. f. lib. 'f.tit.33. Y afsi 
los infignes Letrados Romanos Pedro Pompyno 
de Vcchis, Juan Azevelino, Franciíco Maria Pe< 
(tronio, y AntonioColloretoenei impreíTo Me: 
modal por las Religiones en Roma del año de 
[17 z z. en dicha magiftral doctrina fundan, que 
la fuípenfion Urbana no fe derogo por la Bula dé 
¡Clemente X. Quia nulla lex quantumcuúque generali* 
comprehendit cafum particularem, como prueba Gpm 
zakzadregulam 8. Cancellar U ¡ gloffa j . Nec fuffi~ 
cientèr millg difpofitiones generales cum qaibuficumque, 
claufulis derogatorijs, utpatet per textum in cap. 1. de] 
Confiti, in 6. iS tradunt communttèr Щтапа coh/tlia. 
$36. num.i 1. <Tcon[il.$z6. num.2. Decius, confili. 
16j.fubnum.z.Gonzálezad^egul.Cancell. p.Tamj 
burino de.Jure Abbat. tom. 1. difp.i 8.<¡a¿efi. 6¿num; 
¿7. Rota decif. 5 ^ 4 . пит. 16.part. 19. Ыитдиат 
cejijetur derogatum per. fubfequentes concesiones fine 

Ce г [pei 
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fptáfiu , & expreffa mentione , & alij plures; 

9 Ultra de efto los dichos privilegios eftátt 
complicados con el Real Patronato, y Regalías, 
y tan complicados, que como queda advertido 
de Don Juan de Sólorzano , mas proprios fe de-
benreputar de los Reyes Catholicos, que de ios 
mifmos Regulares: y los privilegios délas Rega
lías , y. Coronas fe eftiman por privilegiados de las 
leyes comunes, afsi en Derecho Civil , como Ca
nónico, como notó el Padre Ayeta en el Cryíbl 
de la Verdad sfol. wi.ex lib. i . (Recopil. Caftellg y 
el Licenciado Don Balthaíar de Acevedo, que fue 
Confegero Real, en fu Memorial de Quito , im-
prelfo en efta Corte, y prefentado al Real Confe-
jo, hablando de los privilegios de Regulares, com
plicados con la Regalía; ex leg, Jus Public. Leg. In* 
ter debitaremi jf.de <Paclis. Cap.Cwj» tempere de Arbitx. 
Y Salgado de Sitpplicat.p. i .cap. 13. num. 16 .Y ais i en 
las leyes de indias ordena fu Mageftad la exacta 
obfervancia de fu Real Patronato, y que íl algu-* 
na Bula en contrario íe prefentáre, la Audiencia 
haga íudeber, qué es la retención, cum fupplicatio-
ne ad SS» que es la practica de eftos Reynos. 

1 0 Aísi también lo prueban los quatro cita-? 
dos Abogados Romanos, diciendo, que no íe de-; 
rogan por generales derogaciones las conccísicH 
nes hechas! inftancia de los Reyes 9juxta text.cap. 
fn. de Officijs Delegat. in 6, ibi: fygibus, <¡utJicut dsg-: 

http://jf.de
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nitatìs altitùdine praeminent3fic prerogativa grati^ coni 
Toenit anteferri ¡dumtaxat exceptis. Et in cap. dePri-
Vileg. in 6. Et in cap. Solita de Major. <¡r Obcdient. Se 
optimèGonzález,reg. 8. Cancell.gloff. g.num. $p 
Urfeq. Y finalmente concluyen: Premaxtmè cùm 
antea dtcla privilegia fuer int concejfa ad inflantiam lm~ 
peratorisCaroli V. aliomm fygum, <!& 1{egin<e Hif-
panidt, ac proindè minus efi prpfumendum Voluiffè Pa-i 
pam illis derogare in l&fionem diBi tmperatoris-, <£T 
gam fupplicantium , quibus propter eorum excellentiam 
femper defertur, <JT preferVati cenfentur::: Potiùs 
namque con(1'deranda e fi per fona illius , cujus contempla-, 
tione aliquidPapaconcedit, quam ille ycui conceditur: 
Etconcordat Cardili. Par.confil. 4 2 . ? ; . 4 2 . <ùr 2 0 . 
¿/¿.4. En confirmación de efto y noteie lo que fé 
advirtió arriba , n. 1 5 2 . de la folemne exclufion, 
que hizo el mifmo Concilio de Trento en là Jejf. 
2 5 . cap. 9. de los Patronatos de las Igieíias Cathe-
drales, que pertenecen à los Principes Soberanos, 
y otras cofas pertenecientes al Emperador, (Reyes 9y 
otros Principes fublimes. 

1 1 Solo aquí puede repararfe en la Bula de 
Pio IV. ln Pr'mcipis Jpoflokrum Sede s revocatoria 
de todos los privilegios concedidos à qualquier 
petfoims, etiam Laicis cujufeumque dignitatts , fla
tos , aegradus, <ty excellent'u, ac etiam Ducali, %egia9 

& Imperiali dignitate fulgentibus} en las colas, qué 
fe contrarían à los Efta-tutos , y Decretos del Con

ci-; 
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cilio. Pero á efto mas deben refponder los Carió^ 
niftas, y Juriftas, que exceptúan las regalías de 
eftasleyes , como también fupone Bruno Chafe 
íaing , de PriVileg. tracl. i . cap. 1i. prcpofic. 11. pagtn. 
3 0 . hablando aun de los privilegios concedidos á 
inftancia del Rey, 6 Reyna, y efto por Decreto de 
Alexandro VI. in kujus Pgg. tit. de Cefsione j y que 
afsi no íe juzga derogado por claufulas generales,1 

como lo tienen Confil. Romana, y refiere París, 
confil. 1 4 . y otros defpues. Y aunque ChaíTaing 
parece diftingue los privilegios dados en favor de 
los Reyes, de los que íe dan á fu inftancia, dicien
do , que délos primeros fe debe entender la regla 
de Alexandro citado , no de los íegundos; todavía 
la Bula de Pió IV. habla de todos, aunque fean 
concedidos a los Reyes; pero ya. hemos dicho la 
inteligencia de dicha Bula de Pió IV. que debe te-s 
ner el mifmo fentido, y limitaciones, que el Con-; 
cilio. Y avíendo hecho el Concilio excepción de 
los Patronaros Reales, y demás cofas pertenecien-ü 
tes a los Principes fublimes, fe quedan enteros los 
Reales privilegipsdeefta calidad. Ni los Monar-s 
cas han permitido la derogación de fus Regalías, y 
Privilegios, como confta de las Leyes de Efpañai 
si bien en efto nueftros Catholicos Monarcas pro« 
ceden rendidamente per modum fupplicationis, aun-, 
que en otros R.eynos no reufan llamar abufo de 
poteftad, deque acafo íe tratará en otra parte. • 
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í í Para nueftro preferire cafo,fiendo,como fon 
lps privilegios de los Regulares de Indias tan com-; 
plicados con el Real Patronato , y Regalías dé la 
Corona, que como tales, y en cumplimiento del 
¡cargo Apoftolico, impuefto à fus Mageftades en 
yirtud del Patronato, el Señor Carlos V. los foli-, 
citò, procuro, y facò de Adriano VI. para que los 
Obreros Evangélicos cultivaífen aquellas Provin-i 
cías, fegun la forma que les conceda la Silla Apof-, 
colica > no puede dudarle , que lean privilegios 
complicados con el Real Patronato, y Regalías^ 
y aun mas proprios de los Reyes, que de los Rer¡ 
guiares, como dixo Don Juan de.Solorzano cita-! 
d o , numero 24 .7queàfusMiniftros tócala de-2 
fenfa de eftos privilegios,como los del Real Pa-í 
tronato j cuya infracción, y plena fubfiftencia, fin 
derogación, ni diminución alguna, encarga tantcf 
fu Mageftad en las Leyes de Indias. 

1 3 Afsi, para quitar toda duda, y di/puta;? 
dichos privilegios también fe reconocen autenti
camente por el Auditor de la Cámara Apoftolica,' 
en tiempo de Innocencio XI. por validos, fubíif-¿ 
téntes, y no derogados, y como à tales manda ob-i 
íervar baxo de graves cenfüras, como fe dirà en la 
Chronologia de dicho Papa, y confta del Bulario; 
Romano novifsimo. Con que yà debe celiar toda 
difputa, y duda en efta materia, no fòlo la que à 
\os principios fe ocafiono por los Decretos de c{ 
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Concilio de Trento, fino también la qué deípoés 
íe movió por la Buia de Gregorio XV. Clemente 
X. y otras *, pues defpues de dichas Bulas íe exhi
bió dicho Decreto monitorio del Juez ApoftoIi-¡ 
co à favor de la perfiftencia de dichos privilegiosì 
y bien fabído e s , que en efta materia dicho Audi-r' 
tor es Juez competente , que procede autboritate 
Jpofiolica. Y fin duda alguna , ni Don Juan de 
Sólorzano, ni Don Pedro Frailo, à aver alcanzan 
do en fu tiempo efta íentencia executorial, y mo¿ 
nitorio , huvieran defendido lo contrario, lleva
dos de la opinion contraria,y de algunos textos 
del derecho cormín , que à los Regulares imponen 
Canonica incapacidad para Curatos, y Beneficios 
Eclefiafticos, fin aver tenido prefentes los textos 
del derecho , que los califica por idóneos ,y capaces^ 
y:íbbre todo los del Concilio de Trento, como íe 
probo arriba, y advierte novísimamente el Emi* 
«entiísimo Petra, que ni es Regular, ni apasio
nado en efta materia. 

14 Ultra de lo notado en la primera paite de 
que dichos privilegios ion concedidos en tierras 
»«//¿«5 {Dicece/is, en que los Ordinarios no gozan la 
intención fundada , ni el jus remoto, ni pueden 
qüexarfe por el capitulo de perjuicio à fu digni
dad , en efta inteligencia lo practicaron los Regu
lares defpues del Concilio, como afirma el Señor 
JPhelipe lí. en fu narrativa a San Pio V. y efta es 

otra 
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otra circunftancia de mucho pefo en derecho, có

mo nota el Eminentiísimo Petra, tom.3. ad Conjlit. 
4. Calixto lll. pag.79. num.f7. donde dice: «Sí tamén 
concurrat obferVantia, eb magis interpretan debent ditli 
privilegia jttxta eam, qualegum, ac privilegiar ш /и. 
terpres dicitar. Cita a muchos Cahoniftas, hablan; 
do de la obíervancia interpretativa , no prafcriptiva: 
Y oy dia Ce ufa afsi en Filipinas, y otras partes, lo 
que no fe pudiera tolerar, íi dicha fentencia, y inj 
terpretacion no fuera cierta, y fundada. 

1$- Los Ordinarios parece, fegun lo que re

fiere Don Juan de Solorzano en fu Política lndia4 
na , lib. 3. cap. 1 6 . y el Padre Ayeta en el Cryfol de 
la Verdad, con ocafion de la publicación del Con* 
cilio,quifieron afirmar eftaban derogados los prl: 
vilegios: lo que juila , y fabiamente defendían 
los Regulares , por la obligación que tienen de dej 
fender ííis privilegios baxo de pecado mortal, co« 
mo confieíTa Don Juan de Solorzano, aunque lai 
contienda que alli refiere, feria defpues: pues й 
los Regulares alegaban, fegun el Señor Solorzano, 
el Breve de San Pío V. claro es , que no fue en el 
breve intermedio de dos años, que ay entre la pu; 
blicacion del Concilio, y confirmación de Pío IV. 
que fue el año de 1 5 6 5. halla la expedición de la 
Bula de San Pío V. que fue el año i 567.' en $. de 
Marzo, y mas para poder aver fido intimada en 
Indias. Informado de eftos litigios, afsi para evin 

5 :.... Dd гаг* 
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tarlos, como para mayor feguridad, y deferirà deV 
fü Real Patronato, el Señor Phelipe IL efcriviò à 
la Santidad de San Pio V. cuya Bula es del tenor 
figuiente: 

B U L A 
D E S A N P I O V . 
16 « T J I U S V. Charifsime in Chrifto Fili,&c; 

})jL Exponi Nobis fecic tua MajeftasRegia, 
y, quòd juxtà Sacri OEcumenici Concilij Triden-
„ tini Decreta, nulla matrimonia, nifi prafente 
„ Parocho, aut de illius licentia contrahi : nulluf-
à , que Relígiofus abfque Epifcopi licentia verbum 
j , Dei predicare, aut Siecularium periònarum con-
j , feisiones audire : Epiicopi v e r o novas Parochias 
y, in Iocis ab invicem diftantibus conftituere pof-
„fint. Quia tamèn in partibus Indiarum Maris 
,,Occeani Religiofi propter defedimi Presbyte-j 
,, rorum, hadenùs officio Parochi funeri fuerunt, 
'„•& id, quod ad converfionem Indorum attinet, 
„ exercuérunt, & exercent: ex quo non modi-

c o s , fed máximos frudus, etiam verbum Dei 
eifdemmdijs predicando, & explicando, ac con-

„ fefsiones audiendo ad Fidei Catholics propagai 
i>tio-



de los Prhilegios Regalar es de Indiai: tit, 
tìonèm fecerunt, dieta Majeftas tua Nobis hu-
milicèr fupplicati fecic, quatenùs ipfis Religio-; 

^fis,utilliaauberiorcs frudus irtdida conver-: 
,,fionelndorum reporcandum incitarentur, in Iou 
„ eis eis aßignatis, Sc afsignandis, Officium Par-: 
'„rochi , matrimonia celebrando , Sacramenta 
„ Eclefiaftica miniftrando, prout hadenus con-
„ fueverunt, exercendi, & ab eorum Superiori-; 
„ bus in Capitulis Provincialibus obrenta licen-
„ tia . , verbum Dei prasdicandi , & Sascularium. 
„ confefsiones de fuorum Superiorum licentia au-
„diendifacultatem concedere, ^Iiàfque in pra;-; 
i, mifsis providere de benignitate Apoftolica dig-> 
|,naremur. 

„ Nos igitur, qui fingulorum, praefertim Re-: 
>, gum votis ad DiviniCultus augmentum, & ani-i 
„marum faluiem libentèr tendentes annuimus, 
9 , hujufmodi fupplicationibus inclinati, omnibus, 
S i & fingulis Religiofis quorumeumque etiant 
} t Mendicantium Ordinum, Monafterijs, vel de 
„illorurn Superiorum licentia , extra illa com-
„ morantibus, ut in locis illarum partium eis de 
„ ümili licentia afsignatis, & afsignandis, Offi-
5, cium Parochi hujufmodi matrimonia celebran
d o , & Ecclefiaftica Sacramenta miniftrando, 
} , prout hadenus confueverunt ( dummodb ipfi 
j , in reliquis folemnitatibus didi Concilij formam 
j> obfervenr ) exercere , & verbum Dei ( ut pra?-

Dd z fix-' 
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fertur ) quatenùs ipil Religiofi Indorumillarùrìv 
partium idioma intelligant, de fuor um Supe-; 
riotumlicentia (ut praefertur ) ineorum Capi-, 
tulis Provincialibus obtenta , predicare , aut 
confefsiones audire, Ordinariorum Locorum; 
& aliorum quorurncumque licentia minime re-, 
quifita, l i b e r e , & l icite valeant, licentiam ., & 
facultatem authoritate Apoftolica tenore praE-J 

„fentiumconcedimus, &indulgemus. Etinfu-ì 
j*, per ne in Loris illarum partium, in quibus flint 
„ Monafteria Religioforum, qui animarum cu-: 
y, ram exercent, aliquid per prsedi&os Epifcopos 
r,, innovetur eadem authoritate, & tenore ftatui-; 

mus, Sc ordinamus, fie per quofeumque J\i~ 
difóes, Se, CommuTarios quavis authoritate fun-i 
gentes, fublata eis, Sc eorum cuilibet, quavis 
àlitèr judicandi, Se interpretandi facúltate, ju-

¡; dicari,, & definiri debere. Ac quidquid fecùs 
fuper his àquocumque quavis authoritate feien-
t e r , vel ignorantèr attentar i contigerit, irritum, 

innane decernimus. Mandantes nihilominus 
„ dilectas fiilijs Curias, Caufarum Camera; Apofi 
„ tolica; Generali Auditori, &B.Mariaede Mer-

cede, ac del Carmen, extra, è intra muros Hif-
j , palenfis Monafteriorum per Priores gubernari 
„ folitorum, Prioribus , quatenùs ipfi, vel duo, 
3 Ì aut unus eorum per f e , -yol alium, feti alios, 
„ eifdem Religiofis in pr^mifsis, efficacis defen-

«f io: 

»> 
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£ fionis praelldio afsiftentes, faciant eis, & eorurtv 
} 3 cuilibet concefsione, indulto , ftatuto, & ordì-: 
i t natione, ac alijs praemilsis, pacificè frui, &- gau -
,,dere. N o n permittentes eos per Locorum Or-
t 3 dinatios , & alios quolcumque, contra prcefen-
•}) tium tenorem quomodolibet moleftari , con-
^turbati , aut inquietare Contradiólores quof-: 
5-j l ibet, & rebelles per cenfuras Ecelefiafticas, ac 

etiam pecuniarias pcenas epdem arbitrio mode-; 
^randas, 6c applicandas, appellatione poftpofi--
, , tacompetendo. Ac cenfuras ipfas, etiam ite-
3 i ratis vicibus aggravando, interdi&urn impo-i 
„ nendo, invocato ad hoc , fi opus fueric, au-? 
*9>xilio brachij faecularis. Non obftarttibus praemif-
„ fis, ac quibufvis Apoftolicis, ac in Provincia-; 
3 , l ibus ,&Synodalibus Concilijs, editis generaci 
elibus , vel fpecialibusConftkutionibus, & Or-* 

dinationibus, ac Monafteriorum, & Ordinum 
prsedicìorum juramento, confirmatione Apofl 

„ tolica , vel quavis alia firmitate roboratis, Sta-, 
) 3 tutis jconfuetudinibus , privileges quoque, in- 1 

ì 3 dultis ,•& Litteris Apoftolicis, Monafterijs, & 
^jOrdinibus praedi&is, eorumque Superioribus, 

3 3 &: perfonis, fub quibufcumque tenoribus, & 
3 y formis, ac cum quibufvis claufulis 3 Oc decretis 
„ in contrarium quomodolibet concef i s , appro-
„bat i s , & innovatis. Quibus òmnibus, etiamfi 
„„pto illorum fufficienti derogatioBe •, de iilis",' 

^eorum^ 
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3 3 eorumque totis tenoribus ípecialis, ipecifica, 8c 
j , expreifa mentio habendaaut aliqua alia exqui-

fita forma ad hoc «foret fervanda. Tenores hu-; 
¿, jufmodi ,acfide verbo ad verbum, nil pceni-
^tùsomiiTojC^; forma in eis tradita obfervata, 
j , infetti forent, praìfèntibus pro fufficientèr ex-« 
y , preísis habentes : : : derogamus. Gontrarijs qui-r; 
3 , buicumque : : : per Litteras ApoÌtolicas, non 
jj facientibusplenam, & expreifam, aede verbo 
3 f ad verbum de indulto, hujufmodi mentiònem, 
5,Scc.Dat.Romas apudS.Petrum , fub Annullo 
s , Piicatoris,die 14. Martij ann. i$6y. Pontificat. 
j,noítri anno fecundo. 
. 1 7 Elia Bula, que la aduce Querubino èri 

fu Bulario, tom.z.Bulla 34. Rodríguez en fu Com
pendio , Bulla 4. bujus Tonúficis, y con otros re fie
bre el Padre Ayetaal principio de lâ  Verdad De
fendida, como perteneciente à fu Patronato, .y 
lacada à inftancia, y fuplicacion fuya , la mandò 
fu Mageftad paiîar por el Nuncio de Efpaña , y 
publicar en Indias , como refiere el Padre Ayeta 
citado, aduciendo la Real Cédula, fu fecha en el 
Efcorial en 2 1 . de Septiembre de 1 j 67. en que à 
fus Audiencias mandò obíervar, y guardar dicho 
Breve, concedido à fuplicacion de íu Mageftad, y 
deípuesTe recopilo en las leyes de Indias, lib. i. 

,traH.ia..ky 38. Afsi también el Nuncio Apofto-
.Iicode Eípartajuan Baprifia Cadano, regiírrp, 

Y 
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y firmó dicho Breve: Vidimus, <sr diligentk perfpeA 
ximus quafdam Litteras Apo/lolicaspr^diBi SS. íDomi-
ni noflrl:: ad inftantiám, i? Jupplicationem Serenifsi-
mi , atqueinVjtlifsimi íDomini D.'Pbilippi Hiípaniarum 
(Regis Catbolici. De que confta fer Breve facado, 
no á inftancia , y folicitud de los Regulares ( co 
mo algunos, por fus particulares fines, exageran, 
contra toda verdad) fino á miranda de el mifmo 
R e y , que afsi lo confieíTa , y publica, fin duda 
dando á entender , que el punto tocaba á fu 
Real Patronato, y Regalía , y con el fanto catho-
lico zelo de alentar, y animar á los Reügioíós pa
ra producir en adelante mas copiofos frutos de 
bendición en las converfiones , como antes lo 
avian hecho, fegun dice en fu petición: cuya con-
yerfion , y adelantamiento tocaba afsinlifmo á fu 
Mageftad, como en cargo , y carga del Real Pa-J 
tronato, baxo de cuya indifpenfable condición íe 
le concedió la Silla Ápoftolica. Y es bien noto
rio , que las converfiones de Indias, y las Chriíí 
tiandades de aquellos Imperios íólo fe deben á los 
Regulares, que lo cultivaron, y calrivan , fin que: 
fe fepa } que otros, que aora pretenden coger el 
Fruto, ayandefmontado, ni aun pequeña parte 
de tan inculta dilatada íel va. Lo que fi íe cpnfide-
rara como es razón, y la obligación de lá Real 
conciencia en profeguir efta obra , no aconíejarian 
algunos á fu Mageftad, fino el mferyar, y adelan

ta 
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iar los privilegios de Regulares, para adelantar, y-
no atraíTar,como {eatraflán las converfiones, vien
do tales efectos defpues de tales férvidos: <Durum¿ 
ac inhumanum Videtur, <?c. que dixo el feñor So-1 

lorza no. 
1 8 Confta afsimifmo de efta Bula,que no 

folo no quitó el impedimento Canónico, como 
fignificó Don Juan de Sólorzano; pues ni avia tal 
impedimentoCanonicOjfegun queda demoftrado,' 
antes bien dichos Beneficios Curados fon ex natura 

yíídconferiblesálos Regulares, fegun el Concilio 
de Trento , como dice el Eminentiísimo Petra; 
citado arriba ••> ni el tenor de la Bula de San Pió V, 
permite tan peregrino fentido, ni la intención de 
fu Mageftad , y suplica miró á folo quitar á los 
Regulares tal impedimento , fino á mantenerlos 
en las uíadas, y antiguas facultades ,/in depender de 
las Ordinarios ,por la nueva contienda, que def
pues del Tridentino fe avia excitado:y fu Santi-i 
dad afsi lo concede con tanta fuerza, y pofitiva 
aprobación, que interpone Jueces para íii debida 
execucion, confacultad defulminar cenfuras con-' 
tra los Ordinarios, que moleftalfen, y turbafleri 
en dicha poífefsion á los Regulares, y quita á los 
Jueces, y Tribunales la poteftad de juzgar, é in-í 
terprctar lo contrario á fu determinación, y efta-í 
tuto , dando por irrito, y atentado lo contrario: 
Querer decir, que folo concede una como negativa: 

" per-: 
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pwrmifsion, quitando los impedimentos Canónicos, es in-' 
terpretacion tan violenta, y contraria à la Bula; 
como de ella confta con evidencia. 

19 Ni menos íe prueba de dicha Bula , qué 
los antiguos privilegios eftaban derogados , por la 
razón de que altas no lèrìa menefter íacar dicha 
Bula, como diícurre Don Pedro Fraífo, guiado de 
los alegatos de Don Juan de Palafbx : porque, lo 
primero, no dice el Pontifice de novo concedimus; 
como fuponc Frailo, fin duda fiado en dichas ale-' 
gaciones, fin aver vifto la Bula. Lo fegundo, ÍCH 
braba para pedir dicha Bula el litigio , que íe avia 
movido. Lo tercero, no fiempre las Bulas conce-; 
den lo que antes no eftaba concedido,© que yàY 
eftaba derogado, fino que fuelen iàcarfe para ma
yor fuerza: pues es cierto en derecho , que las 
conceísiones geminadas fon de mayor vigor , y 
fuerza, y declaran mas firme, y deliberada la vo
luntad del Papa, como íe evidencia en las clauíu-; 
las, que fuelen poner los Pontífices en fus Bulas; 
ttiam iteratis Vicibus conce/sis, innoVatis, 0" confirma^ 
tis : porque fegun los Doctores, la geminación 
tiene fuerza de la clauíula ex certa fcientia , y hace 
la derogación de eípecial nota, y mas difícil dero
gación , como iè dirà en fu lugar. Y yà hemos 
notado arriba la fentencia difinitiva del Auditor 
de Camara/M¿» InnocentioXl. que declaró la íubfif-
tencia de dichos privilegios i y afsi cefsó toda duda 

Ee ío-
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fobre elle punco, que la fubtüeza de algunos quí-
fieron poner en diíputa. 

i o Ni de la narrativa , que fe contiene en di
cha Regia súplica fe puede inferir cofa en contra
rio ; pues fu Mageftad folo enuncia los Decretos 
del Tridentino , que fe oponían en contrario , fin 
duda alguna los que propufieron á fu Mageftad 
los que querían , y juzgaban , que eftaban ya ab
rogados los privilegios de Regulares;, y aísi fu Ma
geftad por dicha Relación , é Informe de la Parte 
lo expuíb á fu Santidad, para que como Juez Su
premo decidieíTe , pidiéndole concedieífe á los 
Frayles la mifma facultad , que avian ufado hafta 
allí , en la forma mifma , y modo que antes, á fin 
de que afsi fe adelantaíTert en adelante á producir 
mas abundantes frutos % como antes los avian pro^ 
ducído. Su Santidad por efte mifmo fin , y caula 
de la propagación de la Fe, y converfion de las 
almas dice , que fe inclina con gran gufto á con-
deíccnder con los ruegos de fu Mageftad*, y afsi 
concede, é imparte la mifma facultad , fegun , y 
como lo avian practicado, y ufado los Religiofos, 
prefcriviendola forma de que faenen nombrados, 
y elegidos por fus, Prelados en los Capítulos , y en 
los Lugares , que k s eftuvieífen por dichos Prela--
dos afsignados , y enadelante fe les aísignaren. De 
que fe demueftra , que afsi el Papa, como el Rey 
Carbólico tuvieron por motivóla propagación dfi 
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la Fe", y converfion de las almas .: motivo, que a 
las Balas Pontificias, gracias, concefsiones, y pri
vilegios hacen en común fentencia mas eípecialejv 
y de mas difícil derogación y afsi fuelen poner 
los Pontífices en los efpeciales privilegios el que 
fean concedidos oh Fideiexaltationem , porque los 
hace mas fingulares, y de nota efpeciai. Y en efta 
Bula exprefsó San Pió V. que no fe deroguen fin 
expreíTa, plena, y efpecifica mención de Verbo ai 
Verbumdc efta Bula. 

1 1 Ni fu Santidad dice, que dichos privile
gios , y ufo eftaba derogado defpues del Concilio 
deTrento: lo que fin duda diría fi entendiera,que 
dicho ufo defpues del Concilio era contra lo man
dado tan rigurosamente por el Concilio , y por fu 
anteceífor immediato Pío IV. en fu confirmación, 
y derogación de privilegios máxime citando tan 
reciente la publicación del Concilio, y íiendo San 
Pío V. tan zclofo en fu cumplimiento : y dicho 
ufo feria fin duda abufo reprehenfible en materia 
de que dependía la adminiftracion de los Sacra
mentos , como Párrocos: y no es creíble difsimu-
lafle error tan grave, y tan digno de reprehenfion, 
aunque defpues, y para en adelante concedieíTe 
dicha facultad por la suplica de fu Mageftad. 

2 2 Ni los alegados Decretos del Tridentino 
probaban cofa; pues el primero de los matrimo
nios no era del cafo, fiendo, como eran., Parro-
- ~ ' Ee 2 eos 
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eos los Religiofos. El fegundo de que ningún Reí 
ligiofo puede fin licencia del Obifpo predicar, ni 
oir la confefsion de perfonas feglares , el miímo 
Concilio exceptuó clnifi aut Tarocbiale (Benefkmm, 
aut ab EpifcQpiSy ¿recomo fe notóarriba. El tercero 
de que los Obifpos puedan conftkuir nuevas Par
roquias en los Lugares disantes , no toca à los 
Regulares, y yà fu Mageftad tiene declarado en la 
forma de fu Real Patronato, como , y quando íe 
debe exécutât efto , y con qué licencia. Y afsi efta, 
propoficion, puefta en la narrativa, fue fin duda 
fegun el Informe ,que le reprefentóla Parte con-; 
traria en fu pretenfion. 

23 Lo mifmo parece en ía fegunda parte de 
dicha narrativa, que pone : Ob defeBum Tmbytero-
rum officium TarocfófunBifuerint, que fin duda afsi 
íe lo fugerieron los que entonces eftaban en. la 
opinion de que lo&Religiofos no podran exercer 
el oficio de Curas, fino fubfîdiaria, interina yy pre
cariamente, y en defecto de Clerigo&Seglares>cuya opi* 
n ion , fi antiguamente corrió probable por una; 
y otra parte, como fe ha notado con el Cardenal 
Petra, refpe&a de los varios textos del Derecho, 
que fe reconocen, yà es indubitable deípues del 
Tridentino, que no folo fuponela capacidad Ca-t 
nonica , fino que manda también, que los Benefi
cios Regulares, acoftumbrados à proveerfe en los 
Regulares de una Religión > no puedan conferir íe 

en 
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en otras pcrfonas, que no fean de la mifma Reli-? 
g ion , fegun queda notado con el Eminencifsim.0 
Petra. 

24. Ni permite otra prudente inteligencia di
cha clauíula i pues ni fegun las Hiftorias, ni feguri 
las anetceden^es Bulas, principalmente de Adriano 
VI. facada a suplica, y inftancia del Señor Carlos 
,V. padre del Señor Phelipe II. fe puede inferir taí 
interinamente 3y,en defeñode Ciertas ; pues ni en di-
cha Bula fe contiene tal claufula xni condición , ni la 
Ceíarea Mageftad del Señor Carlos V. lófignifico 
en modo alguno; antes bienconfta de las Hifto
rias, que eligió a los Regulares , efpecialmente 
los de la Regular Obfervancia, a confuka del in-
figne Conquiftador Cortés, y de los Varones mas 
autorizados de el Reyno. Yesbien cierto, que 
como eligió Religiofbs, pudo elegir Clérigos Se
glares , con tal, que fuellen idóneos, peritos, y 
timoratos, y como con venia pararan difícil Apofc 
tolica empreífa, iegun el encargo de Alexandro 
VI. y Bula de Patronato, Eligió fulo a los Regu
lares, por juzgarlos , y eftimarlos mas á propoíito 
para dicho minifterio,y con tal excluíion de otros* 
que en muchos años (fegun fe dice en la Hiftoria) 
no permitió fucíTe Clérigo- Seglar, fino tal qual 
de los mas experimentados.. Y aun Don Pedro 
Fraífo, que tanto trabajó por la Clerecía Secular, 
«onfieflk ¿ wfwde'ñegar.^pt dicha Conqmfta fi 
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debe dios ^guiares ty que de falos dos Clérigos feglares 
fié baila memoria m las Htftorias tque afsifüejfen a la 
primera Conquisa. 

i y Con que fi el defecto de Clérigos no ape-
la( como no puede apelar) fobre la incapacidad ta* 
nonica de los Regulares páralos minifierios Parroquiales, 
íe debe referir al hecho de la verdad, que , ó no 
huvo copia de Clérigos, que fe animafjen d tal em-
prejfa, b que no íe apreciaron por tan idóneos, y 
tan á propofito para dicho minifterio ; y efte de
fecto fin duda afirma, radica, y prueba mas el de
recho de los Religiofos, como es notorio ; y no 
cabe en racional diícuríb, ni juila providencia , y 
jufticia,que los que no fe eligieron por menos 
aptos para la íiembra, y trabajo r íean preferidos 
para coger el fruto, aunque tuvieran algún dere
cho1^ que no íe ay) á dichas Doctrinas. El judi-
cajiis bené : mutaretis non bené, que profirió el Cru-
cifixo, que refiere Baronio, arriba citado } clamar 
ra aquí con razón. 

z6 De que confta quan finieftramente fe ha 
intentado interpretar úpropter defeñum Tresbytero« 
rum, (queen fu narrativa pufo el Señor Phelipe 
II.) por lo mifmo, que mientras no aya Clérigos} o 
en el ínterin pues además de fér folo narrativa, que 
n© prueba en derecho, como íe dirá abaxo, num. 
i o i . y acafo fugerida por informe poco confor
me al hecho de la verdad^ que refieren (as Hiíto-
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rías , fe opone al tenor de la mifma' Bula , y 
dará intención de nueftro Catiiolico Monarca, 
quien folo pone por fin , y caüía principal el ani
mar á los Religiofos á llevar mayores frutos en 
dichas converfiones. Nobisfupplicart fec'tt (dice la 
Bula ) quátenusipft (Religiofi , MÍ illi ad uberlores fruc-
tus indiciaconver/ione tndorum repwtandum incitaren-
tur. Eftc folo es el fin catholico, y fanto , que 
propone fu Mageftad , y efte es, folo el motivo 
por qué fu Santidad lo concede abfoluta , y per
petuamente con tan graves penas, y cenfuras con
tra los contraventores de dicho fu Decreto, como 
claramente confta de la Bula , que no pone otra 
caula , ni afsigna otro motivo para fu concefj 
fion. 

2 7 Y es de eftrañar, que valiéndole algu
nos Autores de el íentir contrario del ob defeñurh, 
<Presbyterorum, quieran perfuadir, que dicho defec
to , b falta deilerigosfaefíc también la caufa de que 
entraífen los Regulares *, y que aísi, aviendo ya 
tanta copia, ceísó la caufa , y la concefsion. Pues 
es claro , que la tal falta no fue caufa para dicha 
concefsion , ni tal caufa fe hallará en la Bula, ni 
cnlas Hiftorias de Indias. Y dado, aunque no 
concedido, que fueífe caufa, íe debe reputar por 
caufa itnpulfiva, cuyo defecto no deroga las con-
cefsiones, como es cierto en Derecho, y prueba 
Reifenftuel, tom.f. lib.f. tit.33. num. 184. y nuef

tro 
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tro Memorial Romano dee lañode 1 7 2 2 . L o í e -
gundo, porque dado que pudieíTe entrar como 
caufa final, y motivo, no podia fer caufa total, fí-
no parcial: y es cierto entre Canoniftas , quodcm-
cefm Crincipis femper manet firma , ¿am permanet ra~ 
tto aliqua ex expre/sis, licét alia Jucceffu temporis tolla-
tur , como del Hoftieníe , el Abad Panormitano, 
eníeña Fagnano incap. N.e pro dtlat.num. 3 8. Lo ter
cero , porque la copia fundente de Clérigos para 
los Reynos de Indias jamás fe ha podido probar, 
aunaviendo pedido el Real Coníejo auténticos 
informes, como fe vé en Filipinas, y otras par
tes , y ello agregando á. la Clerecía Seglar mu
chos fugecos, que íe tacharon en Roma, por los 
impedimentos Canónicos, el año de 1 7 1 2 . en la 
Provincia, y Obifpado mas poblado, y numero-
fo. Tal fuele fer el conato de algunos, para abul
tar la copia de Clerigos,y proveer en ellos las Doc
trinas (íiendo buenas) que obtienen los Regula
res , en pago de lo mucho que han trabajado, y 
aver plantado con fu fangre aquellas Chriftíanda-
des. Y finalmente dicha copia debía fer, no para 
efta, ó aquella parte, fino para todas, íegun de el 
Derecho prueba Caítro Palao, tom. 1 . tratl. 3. de 
CriVúeg. Y con el Padre Jefuita Quinranadueñas, 
Jingd.i6.pag.$%. •-. v . 

z 8 N o , no afsi los Santos Prelados, zeloíbs 
del bien de las almas, y alivio de fu carga Paítoral, 

que 
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qué antes dan gracias por dichos privilegios, y 
exempciones, como decía San Buenaventura, ci-f 
tado arriba; pues el Supremo Paílor exonera en 
parte de tanta carga, y de la quenta , que fe ha de 
dar á Dios. Afsi los Sumos Pontífices, que mi
ran con tanto zelo la propagación de la Fe , y bien 
de las almas han derramado tantos favores á fa
vor de los Regulares, Operarios de la Viña de el 
Señor,haciéndolos eípeciales ComiJJarios, y (Dele-
gados de la Santa Sede en aquellas QonVer[iones, y (Doc
trinas de Indias, como lo expreífan los Pontífices 
en fus Bulas, quien afsimifmo en premio de fus 
heroycos trabajos han juzgado, no folo conforme d 
pquidad, fino aun debido condecorarlos con tan efpecia-i 
desgracias, como fe Verá en Sixto V. Y en efta 
preíente Bula San Pió V. lo juzga por cofa muy 
acepta á la Santa Sede, y íegun refiere Don García 
de Araciel (en medio de no eftár de parte de los 
Regulares,apud Ayeta, lib. (Defenfa déla Verdad¿ 
fol.90.) la Santidad de San Pió V. eícrivió á fu Ma-S 
geftad, dándole muchas gracias por aver efcoJ 
gido Operarios tan beneméritos, de quienes íe po<í 
día efperar tan buenos fuceífos. Yaísi fu Mag'ef-; 
tad en la Real Cédula de i $ ¿ y . manda á fus Au--
díencias, que intimen dicha Bula, diciendo: Y 
porque es férvido de (Dios nuejlro Señor, y nue/lro , y 
bien de los naturales de ejfas partes, conviene fe guardesy 
cumpla, os mando, <¿?c. De fuerte, que folo el fer-í 

Ff yicití 
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vicio de Dios ,bien de las almas, y de fu Magef-
tad, fue el motivo de facar dicha Bula, y man
dar fu puntual cumplimiento. 

2 9 Y aunque tan foberanos motivos, y fér
v i d o de ambas Mageftades, debían contener los 
ánimos de los intereífados, todavía continuo fu 
inquietud, y noceífaron de moleftar á los Re
gulares contra tan foberanos ordenes, y afsi fue 
neceífario recurrir al feñor Gregorio XIV. que 
exhibió fu Bula confirmatoria de la de Pió V. in 
forma [pecifica^ con gravifsimas penas, como fe 
verá en fu Chronologia. De que confia quienes 
con mas razón íe debían motejar de inobedicn-j 
tes , y rebeldes á los ordenes de el Papa , y 
de fu Mageftad, filos Regulares, b los que no 
obedecieron eftos Decretos ? Veafe el Memo
rial , que refiere Ayeta en fu Cryfoldela Ver r 

dad, publicado contra los Regulares, y fe cono
cerá quan injuftamente proceden algunos contra 
los Regulares de Indias, con dicterios efcandalo-
fos, y fingidos derechos á las Doctrinas de In^ 
días, que llaman Patrimonio privativo de la Cíe* 
tecia Secular. 
. 3 0 Finalmente el Eminentifsimo Petra, que 
actualmente eferive fobre las Conftit liciones Pon
tificias , en el tom.%« ad Conflit. 1 ; Anafla/ijtV. fetl. 
•i. donde trata de la Canónica capacidad de los Q$egula~ 
res parafer Curas, paralas Indias, dice , que ay la 
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Billa de San Pió V. que fupone exilíente, y trata
rá de ella en fu lugar \ pero aun dicho tomo no ha 
falidoáluz. Alli fupone ex noVo jure Tridentini la 
capacidad, efpecialmente de los Mendicantes, y que la 
licencia , b aprobación delObifpo no era necejfaria, ni Jir~ 
Ve para quitar algún impedimento, ü obflaado Canónico,. 
como quifo decir Don Juan de Solorzano , y Don 
Pedro Fraflb, en lo que fundaron el precario , b in~ 
terinamente , con fundamento tan infubfiílente, 
máxime defpues del Tridentino. 

3 1 El do£tifsimo Padre Sánchez,lib. 3 . de 
Matrimon.difp.z6. donde trata de lascaufas matri
moniales , que es punto efpecial, que no fe con
cede en la concefsion común de poder adminiílrac 
los Sacramentos,!! no íe expteíTa, como en el Nue
vo Mundo pueden los Regulares, por tener privi
legio de San Pió V. pregunta , íi podrán afsiílir a 
los matrimonios de los vagos ? Cita al Padre Vera-
Grux, que dice que si , fin licencia del Ordinario.; 
Pero fíente Sánchez, que no. (Primo : Quia Ttus V: 
non derogat Tridentino, ut patet ex claufula derogato
ria ibi pofita: cum tamen oporteret: non enim derogatut. 
Concilij Gmeralis iDecretis, nifi exprefsé nientio fíat; 
íbbre lo que trae muchos Autores, y textos. Mas 
con lo notado arriba con el Eminentifsimo Petra, 
queda refpondido á, elle fundamento del docTiísi-
mo Sánchez: pues aunque fea neceíTaria la expreífa 
mención para derogar los Concilios Generales^ no 

Ff 2 lo 
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lo es para el Tridentino , por la efpecial preíervarín 
ya que h izo , y afsi efta yá declarado por la Sagra-i 
da Congregación, y es yá corriente inteligencia 
de -la Curia Romana, confirmada con la común 
practica de muchas Bulas modernas, alias nihtlcon-, 
cederent. Y afsi importa poco , que San Pió V. en 
dicha Bula folo derogue los Decretos de los Conci-: 
lios Provinciales, y Sy nodales, y no haga exprefla 
mención de el Concilio General; pues para eftos 
bafta la tacita derogación , por no ignorarlos el 
Papa 5 y aquellos, como particulares, puede igno-i 
rarlos, y como particulares fuelen no comprehen-j 
derfeenlas leyes, y derogaciones generales,co^1 

mofe ha notado varias veces. 
2 2 Efte mifmo reparo íe hizo en unacon-5 

cefsion de Sixto V. á los Padres de la Congrega-; 
cion de San Phelipe Neri , fobre confeífar íegláres 
fin licencia de los Ordinarios: y fiendo punto tan 
refervado, y mandado por el Concilio, refpon-: 
dio la Congregación, que no obftaba dicha no 
exprefla derogación, como refieren los Autores^ 
Donato, tracl. 14. de PriVtleg. que/i.4. ChaíTaing, 
tracl\n.cap.$. él Cardenal Petra, con otros mu-; 
chos, que lo dan yá por cola fentada , y decidida,1 

como queda notado. Tan lejos eftá de fer el eftildf 
recibido, ni practica de los Tribunales (como al-i 
gunos Autores afirman) en orden al Concilio de 
LTre,ntp,que fe exceptúa, efte por Jos Romanos 

D0C3 
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Doctores, prácticos en los eftilos de la Curia, oh 
exprejfampr<efer"Patiì>am Concili], y común obfer-
yancia de las Bulas modernas, que concediendo 
muchas cofas contra el Tridentino, fera rara la 
que derogue al Tridentino expresamente. 

35 Ni dexa de aver derogado San Pio V. fu-; 
ficientemente al Concilio, en cafo , que fueífe ne-
ceífario > pues haciendo relación expreífa de los 
Decretos, que íe oponían contrarios ( fin decidir í i 
tran, ò no contrarios ) hace la conceísion con el 
non obftantibus pramifsis, ac quibufois Apoflolicis, ac 
inTroYmcialibas, <? Synodalibus Concilijs, tditisge-
mralibmytielfpecialibus Conflitutionibusy4stc. Y afsi 
parece fer clara derogación de los Decretos de el 
Concilio Tridentino, incluidos en el ablativo pr&¿ 
mi/sis; y acafo por evitar fuperfluidad no fe repitió' 
jen la clauíula non objiantibus ::: editis Con/iitutionibus, 
in (ProVincialibus Synodalibus Concilios ,1a claufiír 
l a , ò exprefsion , etiam generaltbus Concilijs , por 
aver expreífado yà el pr&mifús, que incluye los 
Decretos del Tridentino -, y juntamente añadió : ac 
quibufvis Apofiolicis::: Con/litutionibns,que era mas 
neceííario para derogarlas Conftituciones Apo£ 
jtolicas, que podían obltar, como la de Pio IV\j 
derogatoria de todos los privilegios aun concedi--
Hos à perfonas Reales, y en la qual eíla la mayor 
dificultad, como notó el Eminentífsimo Petra¿ 
arriba citado. 

Fuera 
- *~ • •-* 
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34. Fuera de quefi San Pió V. aísi ordena, y 
manda , que en dicha poífefsion, y goce de dicho" 
privilegio no fean perturbados, ni impedidos los' 
Relígiofos, que prefcrive á los Jueces executores,' 
que no permitan, que por los Ordinarios, ni otras 
qualefquier perfonas fean inquietados contra él te
nor de fus Letras, dándolos juntamente autoridad^ 
para proceder con cenfuras Eclefiafticas, fin que" 
lo impida privilegio alguno , por efpecial que íeay 
y aunque requiera mención expreíía, derogando^ 
todo lo que pueda obftar á la execucion de fus Le
tras : Prdfentibuspro fufficientér exprefsis habentes, 
mientras no fe haga en las LetrasApofiolicas expreffa ,y 
plena de Verbo ai Verbnm mención de efte Indulto: pare
ce cafo fin duda , y neceífaria confequencia, que 
quien con tanta urgencia, y amplia derogación de 
todas las Letras Apoftolicas deroga todos los obf-
taculos, que puedan impedir los medios ordenar 
dos ai debido cumplimiento, y evitar las turba-j 
dones contra lo ordenado , quiera, y prohiba to-* 
do lo opueftoá dicha ordenación , concefsion, y 
indulto, con las mifmas derogaciones , pues los 
medios fe refieren al fin, y gozan de una mifmá 
exempcion, y prerrogativa. Y Gregorio XIV. en 
fu Bula confirmatoria de efte Indulto expréísb el 
nonpbflaritibus Con/iitutionibus, etiamin Concilijs Ge¿ 
neralibus editis , en que fe incluye el Tridentino, 
como también noto el Eminentifsimo Petra ,y a 
citado, y aducido arriba. Di-
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- " 3 5 Dicefe en cafo, que[ fea neceíTar ia la de-, 
rogación, por fer en punco contrario al Tridenti
no , por lo que fe notò arriba ; es à íaber , que los 
Decretos pueftos en la narrativa de fu Mageftad, 
{ que fin duda eran fugeridosde los que opinaron 
lo contrario ) no parecen contrarios en la realidad 
al Tridentino ; y afsi lo lignifica el mifmo T h o 
mas Sánchez, loco citato : Quia ea concefsio non efi 
contra Tridentini (Decretum : nam fejf. 44. cap. 1,. de 
Matrimonio, tantum¡latuit, ut nullus ínterfit de Ma~ 
trimonioy niftP ambas, aut altas Sacerdos de Parodi 
licentia : Ponti/ex autemconcedit facultatem Superiori* 
bus %eligioforum, ut deftinent Parocbos.pro Locis Indo-i 
rum, qui adminifirent Sacramerita abfque licentia Ordi-¡ 
narij. Undè nibil efi contra illud Decretum ; quia dum 
ófsifiunt tales (Religiofifungentes officio Parochi, reyerA 
Parochi ínterfunt matrimonio 9juxta Decretum Triden* 
tini, non efi enim alius Pambas in illis Locis. i 

36 El fegundo Decreto alegado, y puefto 
en la narrativa, que es de la fefsion 2 3 . capitulo; 
• 15 .yà queda también notado, qué no compre-' 
hende à los Regulares Curas, y los que obtienen 
Beneficio Curado, por la disjuntiva que pufo el 
mifmo Concilio. Y lo advirtió clarifsimamentexl 
Eximio Suarez, tom,,4.'/» $.párt.difp.z%. feti. 4.' 
donde dice , que qualquier de los d os modos ; efi o es, à 
obteniendo 'Beneficio Curado, ò por examen hecho por el 
Obt/pOyesperfefiíficienteiy que el primero no tan-

t a 
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to fue inducido por el Tridentino, corno retenido 
del antiguo derecho : Undè colligitur omnes Sacerdo^ 
tes, qui non babent Parodiale iBeneficium, cujufcumque 
flatus, Ordini* y aut dignitatis indigere Epifcopi licentia: 
Con que ciñendoíe la concefsion de San Pio V. Coi 
lo à los Religiofos Curas, no contenia dicha con-3 
cefsion punto contrario al Tridentino en efte iè-l 
gundo punto : y afsi folo parece, que Io eípecial 
e s , que los Religiofos para ièr Curas, no necefsi-i 
taífen de la licencia del Obífpo, sí folo de fus Pre
lados en los Capítulos j y afsi fe debe entender el 
ftcut confueVerunt, que exprefsò San Pio V. como 
nota Sánchez, ibid. 

37 De que confta quan leves fundamentos 
fon los que íe aducen en contrario con la declama
da ponderación de ièr contra el Tridentino. Y fi 
quieren fundarfe en la opinion de que fe deroga-a 
ron por el Tridentino todos los privilegios contra-? 
ríos a* fus Decretos, tengan, o no tengan claufula,' 
derogatoria de privilegios ; yà fe ha vifto en laj 
¡primera parte lo contrario, calificado por la decía-? 
ración Apoftolica, que referimos arriba, que qui* 
tb la dificultad en efta materia : ademas, que los 
alegados Decretos en que eftrivan, y fin duda re-? 
prefentaron à fu Mageftad, y los aduce en la nar^ 
rati va, no fon contrarios, fino conformes, y ex-j 
preífos en el Concilio Tridentino. Con que no 
iàbèmos en que juftamente podran fundar fu 

que-" 
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quexa, y preterii! on ; y afsi prudente ; y dife 
cutamente, ni en la Bula , ni en la petición de 
fu Mageftad íe d ice , que tales privilegios eran 
contrarios al Tridentino -, y folo por evitar 
diícordias , y mayor feguridad de el Real Pa-? 
tronato, fe pidió, y exhibió dicha Bula ; si bien 
concediendo dicho privilegio e l , como antes lo aYtañ 
acoftumbrado: ílendo la antigua coftumbre fegun 
las facultades, que obtenían de Leon X. Adriano 
VI. y otros Pontífices, fe debe inferir , que tam
bién les concedió el ufo dé dichas facultades : altas 
parum, "Pel ntbilconcederei, lo que no es verofimil: 
maxime en una conceísion, que fe intereiTa la Ma-, 
geftad Catholicà, quando los Sumos Pontífices 
fe oftentan tan favorables, y liberales con los Mo
narcas , corrió períónas tan beneméritas de la igle
fia. Conila lo dicho de lo dicho -, pues por la an
tigua coftumbre, y títulos de las Bulas los Cura
tos , y Doctrinas eran Beneficios de los Regulares, 
los que par el Tridentino «o fe podian conferir k 
otros 3fino a fyligiofos de la mifma Orden, como que
da notado con el Cardenal Petra : por otra parte 
los Religiofos feñalados, y elegidos Curas por fus 
Prelados, no neeeísitan de la licencia, ni examen 
de los Obifpos, íéguh el mifmo Tridentino: tam
poco para afsiftir al Sacramento del Matrimo
nio , como queda advertido con Sánchez : con 
que la dicha concefsion poco , ó nada concedie-
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ra , fi enlaeofiumbre, que confirma, no fe contenía 
algo mas de lo ordinario» fegun lo concedido, y 
contenido en las antiguas Bulas. Y afsi parece pro-; 
cede el Padre Vera-Cruz in Appendic. ad Specutum, 
fol. 88. §'i z.propofith, en el cajo efpecialde los Vagos¿ 
por la efpedal ordenación del Tridentino. Lo que an
tes confirman las razones, que aduce el mifmo 
Sánchez citado, de que en los privilegios nonfo* 
lum Verbum , <& qudibet díñio nm debet e(fe fine efec-} 
tu aliquid operandi yfed etiam qudibet ditlio , <tS"c. 

38 Otras muchas Bulas ay de efte Sanco Pon
tífice á diverías Religiones, y es celébrela Bula: 
Btfi Mendicantmm y dada el año de 1567. en que 
como competido de los férvidos hechos á la Santa Se
de por las Religiones Mendicantes, cuya pa^, quie~ 
tud y y dignidad continuamente han defendida fuertemen* 
te. y aviendo llegado á entender los muchos, y 
varios gravámenes, que hacían algunos Ordina-: 
ríos, y otras períbnas á las Religiones , violentan
do , y torciendo el redo fentido del Concilio Tri
dentino , hizo varias declaraciones, como Cabe
za déla Iglefia, a quien eftá refervada la auten-i 
tica declaración de el Tridentino , contra las tor-j 
ciclas interpretaciones, que avian cundido , y oca-i 
íionado los gravámenes á los Mendicantes: y con
cedió otras muchas gracias, y privilegios. Eira 
Bula reduxo á los términos del derecho común 
Gregorio XUL Y aunque también derogo las de-i 
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claraciones hechas por San Pió V. difputan ios 
Autoresíi derogó las puras, y meras declaracio
nes , ó fólamente aquellas, que aunque fe llaman 
declaraciones, no fon proprié, *T rigor osé tales, fi
no Decretos, y eftablecimientos ? El Padre Doc 
tor Salmaticenfe Fr. Gabriel de Noboa en fu Apo-, 
logia de Regulares, cap.3. prueba 7 . *& fequent. fien-
te con muchos y graves Autores, que no revol
có las declaraciones proprié tales ; pues ellas, ni fon; 
ni pueden fer contrarias al Tridentino , fino con
formes , y confonas á fu mente, y recta inteli-; 
gencia , lo que fiempre mantienen los Pontífices. 
De efta ¡ y otras Bulas tratan los Autores larga-e
mente , y noíbtros omitimos aqui, por no íer del 
prefente aífumpto, y fe tocara lo neceíTario en las 
£hronologias figuientes. Veafe á Querubino en 
el Compendio de las Bulas, y á Confettio en la 

Colección de Privilegios otras Bulas á 
favor de las Religiones» 

^ ^ 
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\'G%R&0;$}.Q Xlll CO%OKA<DO: 
J : año de 1572,. : 

BULA MODERATGRIA 
DE LOS PRIVILEGIOS. 

, 1 3 9 : .IT LJego que tomó poíícísion Gregc^J 
; j rioXIII. e lañóf iguientcdei573. 

y primero de fu Pontificado, expidió fu Bula, 
que empieza: In tanta rerum, & negotiommmoles 

en Ja qual, por obviar los litigios, y perturba
ciones, que entre los Ordinarios, y Regulares 
fe avian excitado por algunas Conftituciones de 
SanPio V.. a favor de los Regulares, reduxO á|-i 
gunas Bulas de San Pió V. á los términos del dere
cho común ,= Concilio de Tremo, y ai priftino 
e irado, difpofícion , y derecho, que obtenían 
antes de dichas Bulas: Nos (dice Gregorio X I I I . 

en , < ^ f ' a t e n t a , "panetAte, qm ex multipliá 
Liiiéétí&n'^ Conflitutimum'eéitione- procedit 3 pr<&« 

fentibas 3 i^futarisdiferiminibus oceurrere Potentes: :: 
de praditlis y"&'tfifsonfnikm'£títerts,' <IT Con/iitutio-* 
ntbuSy qug ab eodemlWt<itáeeeffóre-noftro etfdemde re* 

bus pro qaorumcumqae '^eguiarium , etiam Mendican~ 
tium QrdinibMx&CongtegatÍQnibus qaomodolibet ema-
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narant, ac ómnibus, ¿9* qutbufcumque in ets contentis,' 
eam deinceps áijpofitionem, atque deci/ionem profubjec-: 
ta materia futuram ejje , que fivéex jure Veten, ySW; 
ex Sacris diHiConcilij^ecretis, legitimé ante 
diñarum Litterarum, i? Conflitutimum editiónem erat, 
etfitpfdt non emanajjent,. futura fuijfet,. adquamdif-
fo(itionemy & deci/ionem, fuumque priflinum x i? in-i 
tegrum fiatum, ac terminum illa omnia reducimus.. 

4 0 Y para conocer la mente , y fentido de 
efta Bula, y fabercon certeza quales Conftitu-
cíones de San Pío V. ion las que modera , fe vea lo 
que el mifmo Gregorio Xüí. permite en fu Bula. 
En el §. 1 . refiere , que fu anteceífor San PioV. 
aviendo oído los gravámenes, y moleftias, que a 
los Frayíes de las Ordenes Mendicantes avian fido 
inferidos por los Ordinarios, y Rectores de las. 
Iglefias , fobre lo&Sermones,y tener las lecciones y im
poner penitencias, oir de confe/sion y promoción d. las Or
denes y celebración de Mijfas,. la cura de almas, y admi-
ntfiración de Sacramentosfepulturasla quarta. fune
ral ylegadosydonacionesyltmofnas ^colecciones;, j¡¡ otros 
femejantes derechos,. y tambtendos diezmos r y dherfas 
cargas yy también fobre el ejiado- ,y régimen de las Mon
jías fujetas d ellos ,laformación de procejfos, publicación 
de CenfuraSjTrocefsiones3 acquificion de lugares,y otras 
ciertas cofas ¿ entonces exprefías : avia no folo efta-
tuido muchas cofas para los Frayles , por ciertas 
letras: fuyas, :fino también avia declarado los De

ere--
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crctos pertenecientes á eftas coías, que el Conci
lio de Trento avia hecho: y demás de efto avia 
concedido muchos privilegios á los miímos, deci~ 
mo feptimo Calendas Junij, !Pontiflcatusfui anno fe
cundo. Y efta es la Bula: Etfi Mendicanttum. 

4 1 En el §. 2. dice , que defpues San Pió V: 
extendió codos eftos privilegios á otros diverfos 
Ordenes , y Congregaciones no Mendicantes^ 
etiam per modum communicationis. Y efta es la Confti-
tucion , que empieza : Exfupema dfpofitionis arbi-* 
trio,dat.an. de 1 5 6 7 . que aduce Querubinoen fu 
Bulario Romano , immediatamenre defpues de 
la Etft Mendicantium, con la rubrica: Sequitur ex¿ 
tenfio ijlorum privilegiomm Mendicantinm ad non Men
dicantes , y en ella refiere San Pió V. fu Bula antece
dente. 

4 2 En el§. 3 . profigue Gregorio XIII. qué 
defpues el mifmo San Pió V. por cierta Conftitu-
cion de los Vicarios perpetuos, que han de íer 
ínftituidos por los Ordinarios de los Lugares á 
las Iglefias Parroquiales unidas, y de la porcion> 
que fe ha de aísignar, y que avia decretado otras 
cofas fobre la Conftitucion de los mifmos Fray-
íes al exercicio de la cura de almas en aquellas 
Iglefias Parroquiales , que eftaban unidas á fus 
Cafas, y Lugares. Y efta es la Bula, que empie-; 
za: Ad exeqttendum, dat. an. de 15-67. fegun nota 
^erubirio al margen» Enefta Bula ordena la tafe 
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{a, y porción, que fe debe afsignar á los Vicarios 
perpetuos, fin exceder la cantidad , queprefcrw 
v e , y efto por los exceífos, que executaban aln 
gunos Ordinarios en afsignar mas de lo que era 
jufto, con detrimento de los Monafterios , á que 
eran unidos, yconrra la voluntad de los Pontí
fices , que avian unido ios tales Curatos, fegun» 
fe colegia de la mente del Concilio. Afsimifmo 
ordena, que dichos Vicarios perpetuos íe depu
ren , no ala libre elección de ios Ordinarios, fi
no por nominación de aquellos que fe pondrán» 
en las Iglefias unidas, con previo examen, y apro
bación de los mifmos Ordinarios, ó íus Vicarios» 
ítem manda, que fi dichas Parroquiales fon nni* 
das á los Monafterios de los Regulares Mendi
cantes , puedan por los Superiores de dichos MO-Í 
nafterios fer nombrados de los mifmos Mendi
cantes :los quaks, fi losOrdinariosp^/Vexawíwe,, 
que fe ha de hacer, b por s i , b por fus Vicarios, 
los hallaíTen idóneos adcuram ammarum exercendam^ 
y afsi los aprobaren por idóneos, íean obligados á 
depurarlos, ad nutum tamen Supeñorum- fuotum amo-
Tñhles. Lo mifmo ordena en los Regulares Mon* 
ges ,con tal que huviera. otros quatro de los Moa* 
ges, 

43 Profígue Gregorio Xllt. que a viendo en
tendido los pleytos, que todos eftos privilegios, y 
Decretos avian ocafionado^ con detrimento de el 

CultG 
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Culto Divino, contra loque el mifmo S.Pio V.ef-; 
péraba,y contra fu expectación,pues algunas veces 
fequexaba, que muchas cofas fe avian puerto de, 
otra fuerte, que él avia dicho ••> deíeando ocurrir a 
eftos incommodos, lo primero reftringió todas 
las colas que avia concedido á los no Mendican
tes. Deípues moderó en gran parte los privilegios, 
que avia concedido álos Mendicantes , y abolió 
totalmente los de los no Mendicantes, abocando 
a si todas las caufas pendientes en laCüriaRomana, 
como fe contiene en otras Letras de San Pió V.que 
fe. hallaron en fu Regiftro, y no fe avian publica
do. Y al §. 5. dice finalmente, queá cerca de los 
Cpnfeífores de los Mendicantes, y Til aprobación, 
que fe ha de hacer juxta Conuhj pr&dtfti íDecretum, 
declaró, que debia comprehender también á los 
Lectores en Theologia Graduados, y otros algu
nos, entonces expreífados. Efta es la Bula, que 
empieza: tffymani Tontificis proVidentia, fu data ano 
de 1 5 7 1 . . 8 . Idus Augufti ^ontijicatus anm 6. y trac 
Querubino, en la qual dice, que aviendo hecho 
ciertas deducciones, y moderaciones a cerca de 
algunos.Decretos del Tridenrino, y por aver en
tendido , que alguna vez fe ponían los Regulares 
de dichas Ordenes menos idóneos para confeíTar 
Ieglares, mandaba, y declaraba , que el Decreto 
del Concilio de Trento (obré la aprobación de los 
Obifpos para oír las confesiones de los ieglares, 

fe 
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íe debía obfervar en todos los Regulares de qual-: 
quier Orden de los Mendicantes , aunque fean 
Ledores , S Graduados en Theologia-, pero que 
quería, que aquellos, que una vez fueron previo 
examine aprobados por el Obifpo en fu Ciudad , 0 
Diocefis, no íean legunda vez examinados por el 
mifmo Obifpo: mas por fu fucceífor podrán fer 
examinados de nuevo pro. majori confcientiai fu* 
quiete. : : ; 

4 4 Eítas fon las Bulas, que reduxo Gregorio 
XIII. á los términos de el derecho común> y afsi 
Querubino pone la Rubrica: <%educlio ai términos 
juris commuhis, íFConcilij Tridentini, trium Conjlitu-. 
tionumaPioV\ pro Ordinibus Mendicantibas,'alijfqué 
editarum. Las tres Bulas , que en la Rubrica- íe 
mencionan, fon fin duda las expreííadas de Etfi 
"Mendicantium: Exfupern& difpofitionis arbitrio, y Ad 
exequendum. Y fiendo común regla de derecho^ 
qtiod (fybriaeconfcriptaifunt ad demonfirandum id3quoi 
in textu bdbetur, como dice Menoquio, lib. 6, pr<ei 
fumpt.i. ttum.4. y quelex3feuCanonJebet intelligife* 
cundum ^ubricam, como dice Salgad, de <%eg. (Pro-: 
tebl.part.^. capis.»»*». 14. la reducción / ó revoca-; 
cion de Gregorio XIII. no debe extenderfe á otras 
Conftituciones,máximecum derogatio fit /iritlijuris; 
¡Iriñ^que interpretationis :undé non cenfetur derogatum, 
ni/iquod exprefsé dedacitur , Velquod ex necefsítate in-* 
fírtur, como enfeña el Canonifta Pighatelli, tomo 

Hh io.j 
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ta. confult.xoj. por regla general. Y afsi lo figni-¡ 
ficb el mifmo Gregorio XIII. eípecificando ; íDe 
prgdit~lis, 1& altjs ómnibus Litteris, qa&ab eodem Trgí 
deceflore eifdem de rebus:: emanarunt, ac ómnibus , t?, 
qutbufcumque in eis contení is. Con que íe vé , que ref-
tringió el figno univeríal ómnibus á las reítrictivas 
de eifdem rebus , íS ómnibus in eis contentis •, y aísi 
concuerda con la Rubrica, que es el índice pun
tual de lo contenido. 

4 ^ N i en dichi reducción fe eomprehendió 
la citada Bula de San Pío V. ^omani Pontificis pro-, 
Teidentia de el año de i $ 7 1 . que refiere en el §. 5 ; 
Gregorio XIII. pues como confia de el contexto, 
antes bien la refiere en prueba de el animo de San 
Pió V. de revocar, y moderar los privilegios, que 
antes avia concedido: y fi dicha Bula revocaba 
Gregorio XIII. feria mas á favor de los Regulares, 
revocando dicha Bula moderativa, quando intenta 
moderar las gracias concedidas. Aísimiímo dicha 
modificación , b reducción no toca en las Bulas, 
que refiere averie hallado en el Regiftro de San 
PioV. aunque no publicadas» pues no aviendo 
fido publicadas, no avia necefsidad de revocarlas, 
y feri 1 revocar las Bulas moderatorias, y revócate»-? 
lias de los privilegios contra lo mifmo que intenta 
Gregorio XIII. y aísi folo lo refiere en confirma-: 
cion del animo de San Pió V. en moderar los ante-í 
cedentcs privilegios. 
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4 ? Si bien en la relación, que alli hace de 
San Pió V. algunavezfinterdum) íe quéxaba, que 
multa alitér choquefenfu a fe prolata fuijferfudm Litte^ 
ris expreffa fuiffent, fe debe conftruir cum grano falh, 
como noticia habida en materia de hecho por re
lación de algunos, y no como quiere con algunos 
Bruno Chaflaing, de PriVileg. trañ.x. cap,6. prop.6. 
$1 folo relatilté refiere efto en comprobación de el 
intento, que avia tenido San PioV. y folo pone 
por motivo de fu revocacion,o reducción los pley** 
t o s , que íe originaron entre Obifpos, y Religio* 
nes. Ni fe debe decir, y oponer, que la Bula de 
Gregorio XIII. no fe publico en las demás partes; 
pues íe publico en Roma morefilito1, como confia 
de Querubino , y efto bafta. Pero por dicha nar-f 
rativa no fe debe abrir la puerta a peníar, ni decir; 
que en las 'Bulas Pontificias fe ingieren muchas cofias 
contra la Voluntad, y expxefsion de fu Santidad \ alias 
atlum érit de las concesiones, y Bulas Pontificias* 
y afsi todas fe darán por el pie , y fe podrán tener 
por fubrepticias, y obrepticias, con grave perjui
cio de todos. 

47 La inteligencia verdadera íe colige de el 
mifmo Gregorio XIII. en el exordio de fu mifma 
Bula: íntantarerum, i?negotiorummole> qua ^o-i 
manus Ponttfex ex ómnibus Mundipartibus afsidué pra-
mitur, lux Vitar i poteft,ne aliaua interdum exileant, 
quibus pofleárecognitis ywcejje efi moderationis reme-j 

H h z dium 
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diumadhibere. Y efta sabia advertencia jdntameh-j 
te con las dificultades, pleytos ¿ alborotos , y ef-¡ 
cándalos, que en la execucion de muchas Bulas 
fuelen acaecer contra la expectación de los Ponti~ 
fices, hace en común fenteneía lícita la fuípenfion 
de las tales Bulas, hafta informar á los Pontífices,; 
que también advirtieron efto en fus ConftituckH 
nes, como demueftran los Autores en efta materia; 
¡Y en el mifmo Gregorio XIII. efta el mas puntual 
exemplar, pues defpues de efta revocación, y mo-j 
deracion concedió , y revalido nueftros privile-ri 
g íos , revocando fus miímas Bulas en contrario; y 
concedió á la Compañía de Jesvs privilegios muy 
fingulares, y á otras Religiones , como íe dirá 
abaxo : fin duda, porque mejor informado de lo 
que íe le avia informado contra los Regulares, y 
coníiderando con la atención de Paftbr Univerlal 
los férvidos de los Regulares, y los teftimonios 
auténticos de fus bien merecidos privilegios, íe 
vio como competido á continuar los favores, y aun 
a revocar expreiTamente la miíma revocacion,imi-¡ 
tando ai Santo Pió V. que en fu Bula: Etfi Mendü 
cantium Ordines, dixb: íDum id mente recolimus tfai 
cere non poffitmus, quin eos propenfiori chántate, C pa-i 
temo affe&ti ampleHamur 3 4&c. y mas , quando en 
dichos privilegios reíplandece la immediata abíb-
luta poteftad de la Silla Apoftolica , que tan infig-
nemente han defe.ndído los Regulares, como dice 

San 
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San Pió V. en fu Bula, y ya fe notó latamente en 
la fegunda parte. , 

48 De aqui parece dimanar las muchas revoca-
ciones,que fe vén en Jas Bulas Ponrificias,revocan-
do unosjconcediendo de nuevo otros, y revalidan-j 
do muchos de los concedidos privilegios,y efto fin 
nota de inconftancia,ni de otro v ic io , ni contra 
unos, ni contra los otros: porque además de que 
fin nota alguna de ninguno, unos Papas fon de 
genio mas generofo, y propicio, que otros, como 
en los Principes fe experimenta, efpecialmente en 
premiar fus buenos Soldados, á que fe comparan 
los Religiofos; cabe muy bien , que una vez fe 
experimenten inconvenientes, y otras veces no-j 
como también, que los informes fean divcrfos ¿y¡ 
íinieftros, fegun la parte intereífada , que fuele 
figurar las eoías á fu intento, y complacencia > y] 
otras veces por los alborotos,y turbaciones,es 
prudente fefgo el revocar algunas Leyes, ó Decre
tos , para foífegar por entonces la tormenta: Jt, 
prg/lat nunc motos componerefiuñus: la que ceífando, 
fe buelven las cofas á fu priftino eftado. Afsi fe vé 
en muchas revocaciones de Bulas, y Privilegios,1 

que ceiTando el alboroto, ó importuna inftanciá 
déla parte contraria, buelven los Papas á conce-s 
der, y revalidar los privilegios derogados. Veafe; 
algo de efto en la Chronoíogia del Señor Benedic-í 
toXIII. y en nueftro Gregorio XIII,fe demueftra 
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en el contexto de fus Bulas, máxime fíendo regía 
general, que privilegium Trincipis debet ejfe perpe-
tuam. 

4 9 Aísi en la citada Bula: Adexeqaendum, que* 
(como queda notado) íe rcduxo á los términos, 
del Derecho, fegun avia dicho Laercio Querubi-
no en el Bularió Romano, Bula 4 7 . de San Pió W. 
Mas fu hijo Flavio Querubino en el Compendio 
de las Bulas, advirtió, que aunque afsi lo avia di-; 
cho fu padre , defpues íe hallo, que la revalidó, 
como notó Gonzúcz/uper regul.%, Cancell. glojf. j„ 
§. 4 . UbiproptereÁ fubdit banc PtjBullam bodiefer-
Vandam /ore. Afsimifmo la citada Bula de S. Pió V. 
^prnaniTontificisprovidentia, fue fuplicada á miran
da del Señor Phelipell. por los eícandalos, y tur
baciones , que avia ocafionado en eftos Reynos, 
y que Gregorio XIII. la reformó año de 1 ^ 7 2 . co
mo teftihca el novifsimo Memorial de la Santa 
Iglefia de Santiago, impreiTo, y prefentado al 
Real Confejo el año de 1 7 3 5 . á favor de los pri
vilegios de laslglefias, citando á Salgad, de Supplic. 
cap.z. Salcedo de Lege Tolitic. lib.z. cap. j .que re-;, 
fiere otras Bulas fufpenfas por súplica de los Ca-
tholicos Reyes nueftros Señores. Afsi también lo-
teftificanlos Autores Eípañoles modernos, el Pa--
dreNoboa en la Apología de Regulares^ cap.$¿ 
prueba .13. § . 2 7 . dónde prueba lo licito de las suplid 
cas con muchos exemplares de Eípaña , y entre 
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ellos la íufpenfion de la Bula de Sari Pío V. <Rotnani 
Pontifcis proVidentia, hecha á inftancía del Señor 
PhelipeII.como refiere Salgado, Chaflaing , el 
Iluftrifsimo Araujo in <Decif. Mor. de Stat. Cñ. dtf* 
put.^. diffíc. 1 . donde menciona los efcandalóSjCjue 
íe originaron por las fufpenfiones de las licencias; 
que algunos Ordinarios hicieron con el pretexto 
de la licencia, que en dicho Breve concedia San 
Pió V. de que el fucceíTor pudieíTe examinar los ya 
aprobados pro majorifu£ConfcientU quiete, que d i 
cho llufinísimo califica de zelo , pero no Jecundum 

Jcientiam: <(sr forte hujus fupplicationis, & redutlíonis 
fañx per Gregoriumignari. Y cita á Torrecilla íbbre 
las Propoficiones, traEí.x. confult.q., num. 1 1 1 . 

50 De lo dicho fe infiere, que en dicha mo
deración de Gregorio XIII. no íe comprehendio 
en modo alguno la Bula de San Pió V. para In-t 
dias, como noto Flavio Querubino en el Com-? 
pendió del Bulario Romano, (Bulla 7 8. ó\ <Pij 
con Rodríguez, por ícr exhibida por la efpecial 
eaufa de la exaltación de la Fé ,j conVerfion. Y confia 
claramente de la rubrica , y contexto de la Bula de 
Gregorio XIII. Ni la Mageftad de Phelipe II. que 
fuplicb de otras Bulas de Pió V. dexaria de íupli-; 
car de efta, (cafo que la huviera comprehendido 
Gregorio XIII.) en que fe intereflaba fu Patronato 
Real, ni tampoco confia de fu paíTe por el Real 
Confejo de Indias. Y aísi el Juez Executor> y 

AU3 
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'Auditor'cta la Carnata Apoftolica cn tiempo dó 
Innocencia» XI. la reconoce fubfiftente, y manda1 

fu oblervancia con graves penas. Y finalmente' 
defpnes de Gregorio Xlll. infiftiendo algunos Or^ 
dinarios, aun en medio de tan eficaces pruebas; 
que yà dicha Bula fe avia moderado per Gregorio 
X / / / . y queera contra el Concilio) Gregorio XIV. áV 
coníulta délos feñores Cardenales, los repelió, y 
mandò obfervar dicha Bula con graves penas, y 
no obftancias, aun de Concilios Generales. Con 
que no cabe en e f t e punto difputa alguna,en quan^ 
to à elle particular , en que tropiezan algunos., 
acaío ignorando lo dicho. 

5 1 Pero ay diíputa íobre la otra Bula de Sari 
Pio.V. BtfiMendicantium, de fi oy dia eftà revali-ì 
'dada ? Que dicha Bula fue comprehendida en la 
moderación de Gregorio Xl í l . queda probado; 
¡Y aunque algunos Autores, que cita Bruno Chaf-í 
ùmgeit. tratl.z. cap;i6.propofit%6. intentaron decir; 
que no la revoco Gregorio XIII.no fe debe feguir; 
<como queda advertido. La dificultad e l l a fobre fi 
iè revocó en todos fus artículos ; pues dicha Bula 
contiene Decretos politi vos , y declaraciones de 
muchos Decretos del Concilio. Y aunque GreH 
gorioXíII. pufo en fu Bula moderatoria, etiam 
declarationes , como baxo de eíla' voz fe fueleri 
¿omprehender los Decretos, y Eítablecimientos; 
fjíZter, Vej centra k ley, que declara, y eftas no fon' 

http://XIII.no
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inerè , y rigurofas declaraciones, aun queda en 
pie la duda. Traca efte punto laca, yeruditamen-
te el Padre Noboa , Apologia de Regulares, caps, 
prueba 7 . § . 1 1 . donde con gravifsimos Autores de
fiende , que fubfifte, y perfevera oy día en fu fuer
za , en todo lo que no fuere contrarid ai Triden
tino , de que diremos en otra parte. Mas en quan
to à las meras, y puras declaraciones», no íe com-
prehendiò dicha Bula, íegun Noboa cit. porque 
declarans nibìl novi agit, y no immutai effentiam , aut 
naturam difpofitionis , como deraueftra de varios 
textos : y fiendo declaración del Papa ex Cathedra^ 
no cabe engaño, ni error alguno. Yaísi no es de 
creer, que quando los Pontifices zelan, y procu
ran la obfervancia del Concilio, quieran derogar 
)ias declaraciones ex Cathedra faftas a Summo Tont'tfi* 
ce. Aísi también Bruno ChaíTaing citado, quien 
afsimifmo advierte , y con el el Padre Doctor 
Noboa , que muchas de aquellas declaraciones fe 
hallan confirmadas, y mandadas obíervar , afsi 
por los pofteriores Pontifices, como por declara--

ciones de la Sagrada Congregación, 
que allí refieren. 

¡fc*^ 
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B U L A 
DE GREGORIO XIII. 

A FAVOR D E LAS R E L I G I O N E S , 

Y DE INDIAS. 
> fi / G R E G O R I O XIIL enfu Bula,quc 

V J " empieza : Ex benigna Sedis Apo/ìo* 
lìce'profrifioneác x i . de Marzo de 1575-. tercero de 
fu Pontificado, y dos años defpues de la Bula mo* 
deratoria: IntantArerum , & negotiorummole y tstc* 
confirmo los privilegios de nueftra Orden, con?; 
cedidos à la Obfervanciá , Santa Giara, y Orden 
Tercera,innovó> y aprobólecerta fcientia, aedi 
Apo/iolke poteftatts plenitudine, con todas las gra-
„ cías, è immunidades,etiam per múum commu-
„ niearionis-, & extenfionis, in omnibus, & per 
„ omnia per inde ac lì fpecialitèr , & exprefsè 
„ eidem : ;: Ordini concelTa fuiífent, y aun los 
,., vivas vocis oraeuIos,y efto, tara in gencre,cjuam 

in fpecie i concedidos por los Romanos Ponti-
fices, y también ios,concedidos por los. Empe

radores , Reyes, y Principes, teniendo dichas 
Letras,por expreíTas fuficientemente en las pre-

i 1 „íeni 
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dientes, como fi de verbo ad verbum iè inferra-. 
y, ran en efte Breve , confirma ex certa fcientia, 
, ac de Apoftolicse poteftatis plenitudine , quate-

s ì nùs fint in ufii, & Sacris Canoni bus, &c Deere-
„ tis Sacri Concili) Tridentini non adverfentur, 
„ approbamus, & innovamus , &c. Pone Jueces 
Executores , para que no permiran fèan molefta-
dos los Frayles en fu pacifica poifefsion, y que à 
qualefquier contraventores puedan compeler con 
Cenfuras Eclefiafticas , no embargante qualef-
quier Privilegios, ò Letras Apoftolicas, aunque 
fean del Concilio Viencnfe, Extravagantes , y los 
Eftatutos hechos en Concilios Generales. N i las 
Letras Apoftolicas de Leon X.Clemente VILPàu-
Io III. Julio III. Paulo IV. y también Pio V. y de 
otros qualefquier Romanos Pontífices fus prede-

cefiores, y también fuyas, y de la Sede Apoftoli-* 
'„ca,etiamdatas motu proprio, ac fcientia, & 
„ poteftatis plenitudine, ac cum q.uibufvis irrita-? 
„ ti vis , annullati vis , caífativis , etiam privilegio-

rum eorumdem revocativis, reftri&ivis, refer-
„ vativis, exceptivis, reftitutivis , declarativis, 
„ mentis atteftativis, ac derogatoriarum deroga-
„ torijs, alijfque cfficacioribus, efficaci ísimis, 5c 
>>infolitisclaufulis, quomodolibet etiampluriès 
, , concefsis, confirniacis, &innovatis/quibus om-
>, nibus etiamfi pro illorum fufficienti derogatio-
»,ne, de lilis, eorumque totis tenoribus fpecia-
't':-i Ea, „ l is , 
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„ l is , fpecifica, &individua, ac de verbo ad ver-i 
„ bum, non aucem per claufulas generales idem 
„ importances , mentio, feu quaevis alia exprefsio, 
„ aut aliqua alia exquifita forma ad hoc fervanda 
„ foret vetiam quod in eis caveatur exprefsè,quod 
„ illis nullatenùs, aut non nifi fub certis modo, & 
„ forma derogati pofsit, tenores hujufmodi, ac 

fi de verbo ad verbum nihii pœnitùs omiflo, 
& forma ab illis tradita obfervata inferri forent; 
phefentibus pro fufficientèrexprefsis, & infer-; 
tis habentes, illis etiam in fuo robore perman-
furis, hac vice dumtaxàt fpecialitèr, &rexprcfsè 

r„derogamus, aut fialiquibus communiter, vei 
„ divifim ab eadem fit Sede indultum , quod in-
; , terdici, vel excommunicari non pofsint per Lit-

teras Apoftolicas non facientes plenam , & ex-
„ preiTam, ae de verbo ad verbum de indulto hu-; 
;, jufmodi imentionem , caererifque contrarijsquii 
j , bufeumque, &c. Dat. Roma?, utfitprâ. 

$ j Hallaràiè eíla Bula en el Bulario auten-, 
tico de Rodríguez, tom.z. Bulla 1. de efte Pontí
fice , y en la Colección autentica de Confetcio, 
Proto-Notario Apoftolico, /^.2,04. y à la letra 
integralmente la aduce Reifenítuei, tom. $. in Jus 
Canonie, lib. e. tit. 3 3 . §.4. y el Padre Doctor SaU 
matícenle Noboa en fu Apologia de Regulares., 
câp;$. prueba 7 . §.1 o. donde también doda, y eru* 
ditamente explica la fuerzade fus claufulas : Hai. 

. certa 
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certa fcientia, ac de plenitudme poteflatis, que Tegua 
el derecho, y los Doctores comunmente revali
dan , y reducen a fu antiguo valor los privilegios 
antes moderados, revocados, y inválidos, y tic-; 
nen fuerza de nueva concefsion, como prueba allí 
a num. 1 9 1 . Refieren dicha Bula los Padres Salma-
ticenfes, tom. ^.tracl. 1 8 . cap. 1 . Bruno Chaf-
íain^, loco cit. tom. de TriVileg. tracl. 1 .cap.é.propofit* 
6. los qualcs aísientan , que por efta Bula revoco 
Gregorio XIII. la antecedente moderación, y re
vocación , que avia hecho de la Bula : Et(i Mendi-
cantium. Y aísi dice Confettio en el Sumario, cap. 
, , 4 . pag. 2 9 3 . Quoniampet illam fuam poíterio-
„rem confirmationem privilegiorum Ordinis S, 
„ Franciíci ipfemet Gregorius non folúm lirteris 
„ fuorum praedeceflorum , íed etiam fuis deroga-
pj vit , inter quas dicta Conftitutio revocatoria 
„ edita reperiebatur: ficutfub ejufdem Gregorij 
„ Pontificatu per nunc tune temporis Camera? 

Apottolicae exequutorem ordinarium Littera-
rum Apoftolicarum in vim dictarum Littera-

„rum confirraatoriarum ipfa , & privilegia Pij 
> t V. ad inílantiam Procuratorum Ordinum Men-
„dicantium exequutioni demandara fuere , in 

illis pafsibus , & declarationibus , in quibus 
a, nonnulla Decretis Concilij Tridentini contra-
> y riaipfis Regularibus conceífa videbantur: nam 
i, in casterjs alijspriyjlegijs ejufdem Pij V.per die-j 

j,tam, 
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•rj tam ipfius Gregorij Fracribus S. Hieronymi Je-
3 , fuatarum , & Sixti V. pofteriorem connrmatio-
3 J nem , Se renovationem funt in priftínum fta-
„ tum reducía , ex leg. Sed & pojieriores 3jf. de Le~ 
^gdf.&leg.General. auchentic. ingrcíT. cap.ie Sa-
3 ) era Ecclefia. 

5 4 En efte difeurfo puede ocurrir alguna 
dificultad, por falta de claridad \ y aunque efta 
materia pide mas larga diícuísion, y pertenece al 
tratado común de privilegios, notaremos algo al 
prefente. Sentamos, pues, con los dichos Auto
res , que por efta Bula confirmatoria de nueftros 
privilegios fe repulieron, y reduxeron á fu prifti-
no eftado, y valor todos los privilegios antece-¡ 
dentes , concedidos por los Sumos Pontífices, 
aun aquellos, que fueron moderados, b revoca
dos por otros Pontífices , y por el mifmo Gregorio 
~Ki.ll. como bien prueba Noboa , y demás cita
dos Doctores, afsi por las claufulas % que incluye 
dicha Bula, fus no obftancias, y claufulas citadas, co
mo también por el proemio de dicha Conftitu-
cion Gregoriana , en que previene, que fuele la 
-Sede Apoftolica favorecer benignamente á las Re
ligiones con privilegios, fu confirmación, y fu 
mayor vigor, y manutención, confirmando unos, 
y reponiendo , y reduciendo á fu priftino eftado 
otros: Ac in priftinumfiatum reponat, (sr redacat. Y 
efto es á la letra la repoíicion, y refticucion > que-

http://~Ki.ll
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intenta hacer, y de faño hizo en fu confirmación 
ala Religion de San Franciíco, movido de ios 
continuos férvidos,. méritos, y trabajos, con que 
continuamente ha fervido, y firve ííempre à la 
Santa Sede : Cujus continué pacem, & dignkatemfor~ 
titér tutatus eß, como en fu súplica le propone el 
General de la Orden el Reverendifsimo Fr. Chrif-
toval de Capite Fontium » y fe contiene en dicha 
Bula. De que íe infiere Io yà advertido arriba, 
de que fi por juilas razones, y varios informes re
vocan los Sumos Pontífices algunos privilegios, 
mejor informados, los reponen , y reducen à fu 
antiguo valor, y eftado, como obligados, y be
nignamente compelidos de los grandes férvidos^ 
y méritos de los Regulares, en cuya confiderà* 
c ion, y vifta fé hallan como precifados, fin poder 
hacer otra cofa , fino confervarios con paternal 
amor, y favorecerlos con efpeciales gracias, co 
mo dice el mifmo Pio V. en íu Bula : Etfi Mendi-
cantium, maxime fi la antecedente moderación fe 
hizo à inftaneiade parte intereflada , que fuele 
abultar los perjuicios, y figurar graves inconve
nientes, aunque fean de poco momento , como 
fe vé en el perjuicio de la jurifdiccion , que Santo 
Thomas reputo por ninguno > y San Buenaventu
ra le confiderò muy leve,, y mas digno de gracias, 
que de juilas quexas, como fe notò arriba en la 
Primera Parte. 

Lo 
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5 e Lo que Ce defea iaber con certeza es,qua-
les privilegios por ella Buia Gregoriana fé redu-
xcron, y repulieron à fu antiguo vigor, y efta
do prillino ? Y aunque íegun la suplica , parece 
que fe le repreíentaron à fu Santidad las Bulas, 
en que fe concedían las gracias, y privilegios, co 
mo conila de aquellas claufulas : Prout in fingulis 
concefsionibus , <? Litteris eorumdem pr&decejforum , 
noflrorum defupèr confeílis plenius continetur ; no ía-? 
bèmos ciertamente quales eran eftas, y fu Santi-i 
dad confirma univerfalmente, no folo prdmiffa, 
fino también omnia, &r lìngula alia privilegia, immu-
nitates, <&c. cum omnibus, O* fingulis in eis contentis 
cUufulis, {Decreti*, i? declarationibus. Y afsi inclu-: 
ye todas : folo exceptúa el quatenùs firn in u/u, <&?¡ 
Sacris Canonibus, <tf Vecreùs Sacri Concilij Tridenti
ni non adi>er/entur. Sobre la inteligencia de la clau-
fula quatenùs [mt in u/u, veaíe à Noboa citado , y 
Reifeníluel citado §. y aísi notan los Doctores, 
que los privilegios Regulares dificultoíamente fe 
pierden per non u/um. La íegunda parte explica 
también con Barbofa, Rodríguez, y Donato, Rei
feníluel citado, que habla, no de los Cañones de 
e l Derecho común, que ello fuera abíurdo, y 
contrario à las mifmas Bulas, fino de el mifmo 
Concil io, y efto quando tienen claufula revoca-; 
toria de los privilegios, como iènotò arriba con 
R,eifenftuel, y otros: y y à es cafo declarado por 
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la Bula de Benedicto XIII. en el privilegio de or-: 
denaríeextra témpora, como cambien, que para 
derogar el Concilio Tridentino no es neceífaria 
éxpreíTa revocación del Concil io, como el Emi-
nentifsimo Petra afirma de común practica , y 
confta de lo dicho. Y afsiíe debe entender efta 
Bula , y lo que dice Confcttio citado, y el Padre 
Noboa cit. cap.3. prueba 7. num. 169. 

$6 De cuya doctrina tan solida, y tan fegu
ra , como aprobada ya por declaración Apóftoli-: 
cá, y el Romano Concilio , fe infiere, que en vir
tud de dicha Bula de Gregorio XIII. reductiva de 
¡todos los privilegios concedidos hafta Gregorio 
Xli l . á fu priftino vigor, quedaron todos firmes, 
y confirmados, falvo los contrarios al Tridenti-; 
no j nani in ómnibus alijs fuit firma regula in contrae 
rium; ex cap. 2 . deConjug. Leprofi. Leg. Quce/ítum,§. 
Ídem re/pon. &ibi Gloífa, verbo Non potefi, ff, der 
Fundo •> Leg. Namquid liquidé, como dice; Noboa-
cit.num.z$$. Y délos privilegios contrarios fe 
han de exceptuar los privilegios, que menciona 
San Pió V. en las puras declaraciones, que hizo 
de los Decretos del Tridentino; pues dichas de
claraciones no pueden fer contrarias á la mente 
del Tridentino, como bien prueba Noboa cit: 
mu». 1 9 7 . y antes num. 18 4 . efpecificando muchas 
declaraciones, que hizo San Pió V. que defpues 
han fido confirmadas, y declaradas por la Sagrada 

Kk ' Con-' 
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Congregación, y Legados Apoftolicòs, de qué 
trata en el §. n . de dicha prueba 7 . Y también 
aquellos privilegios, que aunque fean contrarios 
al Tridentino, no ion contrarios à los Decretos 
del Tridentino, que no tienen elauíula revocato
ria , como conila de lo notado. Y afsi ni la Bula: 
Ad exequendum, ni Romani Tonti/ìris, ni la de In-i 
dias, ni otra alguna, quedaron derogadas, fino 
íblo en los puntos, que fean contrarios al Tridenti 
tino del modo dicho. 

5-7 Y como queda ya notado en la Bula de 
San Pio V. para Indias, no fe halla punto alguno; 
contrario al Tridentino, fino folamente en quan-4 
to d laì>i(ìta de los Monaferios, que tienen cura de al+ 
mas, por íer contra el capitulo delaíeísíon 25 . 
cuya derogación de privilegios fe extiende à to-¿ 
dos los capítulos de dicha fefsion , como fe pre-j 
viene en la Bula : Apoftolici Minifterij, que debe
mos abrazar como recta, y fegura inteligencia de el 
Tridentino. Yeí loencafo que en dicho Capitu-í 
l o , y diípoficion Conciliar fe comprehendan los 
Curas %eligiofos, que ion de familia : lo que mu-; 
chos excluyen, y niegan por la partícula preter 
eas, qua funt de familia, como iè notò arriba. Con 
que folo en elle unico punto, y eíloprobablemente 
pudo dicha Bula de San Pio V. fer contraria al 
Tridentino con claufula derogatoria. Pero de nín-f 
guna fuerte en los puntos de la aprobación,y examen; 

' - " ~" ' 1 
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y menos en U colación, y infticucion Canonica; 
como ha fido el principal empeño, y blanco de 
los Ordinarios, cuyo fundamento es de ninguna 
fuerza, como queda demoftrado. Deroganíe,pues, 
los privilegios de Pio V.contenidos en fu Bula: 
Etft Mendicantium, que exoneran à los Regulares 
de la licencia de los Ordinarios : y aísi lo revocó 
Pio V. por fu Bula : ^ptnani Contificis providencia. 
Pero en lo que anadió de que por el Obifpo fue-
ceíTor puedafer feganda Ve^sx.aminado, pro majori fuá 
confcientUquiete, como efto ni escontra el Concilio, 
y es contrario dios antiguos privilegios ty oca/tono en Ef 
paña tantas turbaciones, y efcandalasf, como queda 
notado, fe fuplicó, y fufpendió , à inftancia de 
Phelipe II. y ciertamente en efte punto quedó 
revocada por Gregorio XIII. en fu nueva confir--
macion, con cpiereftitaye àfu púflino efiado los an¿ 
tiguos privilegios ,y revoca las difpoficiones en contràrio^ 
etiamper Cium V. exhibidas. Y de efto nada había 
la Bula de San Pio V. para Indias, que no habla 
de <%egulares en común, fino como Curas : y efta ha fi-; 
do la practica obfervada de aquellos Reynos, que 
algunos quieren confundir con poca reflexión , y 
menos inteligencia en la reda dodrina del Tri
dentino j y lo mifmo fucede en la de los Curatos, 
pues cftos en virtud del Tridentino Jólo deben con
ferire a los ^eligiofos del mifmo Orden , fegun queda 
notado , y probado, no con dodrina de Regula-i 

Kk z res; 
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res ? fiuo de los mas prácticos 3 y claficos Canbhlfj 
tas, y novifsimamente el Cardenal Petra. 

5 8 Otras confirmaciones de privilegios h.U, 
zo á diverfas Religiones Gregorio XIII. A los Je-; 
fuatos en fu Bula, que empieza: íDilecli Filij, fu 
dat. 1 . de Febrero del año de 1 $7 8 .que aduce Ro
dríguez en fu Bulario , Bulla 1 3 . 

Otra á los Premonftratenfes: Itymanus Poní 
ti/ex, que íe hallará en el Bulario de Rodríguez^ 
Bulla 1$. 

Otra á la Congregación de San Juan Pre-3 
monftratenfe: (Dilecli filij, Nonis Maji, 1 5 7 8 . apud 
^pdrigue^y ibid. Bulla 16. 

Otra á los Padres Trinitarios: M Hit antis Ec-i 
fkfittyáe 1 8 . de Noviembre de 1 5 7 5 . 

ítem la celebrada de 1 1 . de Febrero de 1 f 81: 
con que confirmo proprio tnotu, ex certa [cientia, C?5 
de plenitudine poteftatis los privilegios de la Compa-j 
pia de Jesvs , en la qual omitió las frequentes 
claufulas de quatenüs fint inttfuy&Canonibus 9'<Tt 

ODecretis Concilij Tridentini non adver/entur f como 
notaron los doctos Padres Salmaticenfes, tom. 4. 
de fu Curio Moral 3traB. 1 8 . Querubino en fu 
Bulario, y Bruno ChalTaing, tom. de PriVil. 1 .partí 
%raB. 1 . cap. z.propof. y. Y lá mifma omifsión íe 
halla en la Bula de Gregorio XV. de 6. de. Sep^ 
tiembre de i^or. al Orden del Ciftér, y otra de 
Urbano VIII. de 1 1 , Calendas febtutij, de 16} *ji 
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a la Congregación de San Mauro-, de que partici-? 
pan. frequèntemente las demás Religiones, como 
prueba Reifenftuel, tom.5. lib.f. titul.$ 3 . con otros, 
muchos, y ChatTaing, quien también nota , que 
no es menefter expreífa derogación del Tridenti
n o , como yà queda notado con el Eminentifsi-
mo Petra, y lo advierte el Padre Arfdekin , Je -
fuìta , in Theologia Quadripartita , tom. 1. part. z¿. 
traci. 1 . cap. 3. citando el Decreto de la Sagrada 
Congregación , que afsi lo declaro. 

$9 Lo contrario empero llevan los Padres 
Salmaticenfes, loco citat.y un doòto moderno Ju-, 
rifta, que los cita, fin querer hacer aprecio de el 
Eminentifsimo Petra , que cita -, y efto folo por la 
razón , que afsi ha (ido el efiilo de los Tribunales,y que 
no fe deroga el Tridentino fin exprejja derogación. Lo 
que es dicho fin fundamento solido , y fin duda íe 
guiaron por lo que dice Sánchez, de Matrim.iib.3, 
difput.tó.num.y. aunque efte gravifsimo Autori 
para el punto del Tridentino íblo citò à Enriquez,1 

y Vivaldo , y no infitte mucho en efto , como 
confta de fu contexto, y conclufion. Lo contrario 
afirman,fobre infinitos Autores de todos los Rey-^ 
nos, los mas celebres Canoniftas de Roma,Fagna^ 
n o , y novifsimamenteel Eminentifsimo Petra ci
tado , y en varias partes, afirmando fer cofa femada 
en la Curia 3y en la común pratlica de las (Bulas /que 
muchas derogan muchos puntos de] Tridentino/ 
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y ninguna trae expreíTa derogación del T r i d e n t e 
n o , como teftifican los Padres Salmaticeníes. 

6o Ni confta del Eal eftilo de los Tribunales-, 
y fi alguno tal vez huvo , debe corregirle , y íe-. 
guir el eftilo de la Curia Romana * y practica de 
los Pontífices, que fon los que hacen, y pueden 
hacer ley, b derogarla , y hacer eftilo en efta rna-i 
teria. En la Chronologia de Urbano VIII. fe vera, 
que el privilegio de canfejfar fin licencia del Or dina-i 
rio avian concedido algunos Pontífices á diverías 
Religiones", y por íblo averfe extendido á las demás 
con menos Canónica interpretación,!© deroga, fin 
reparar, ni hacer aprecio en el defecto de la no ex
presión del Tridentino: y lo mifmo noto el Emi-¡ 
Bentif. Petra en la frequente practica de los Pon
tífices modernos. Y en la Bula de San Pío V. Cha-* 
wfsimein Chiflafili notaron algunos efte defecto, -

fin que por efla „ni fu Mageftad, ni el Nuncio, ni 
el Real Coníejo dexaíTen de intimarla, y mandar 
fu obíervancia. Con que no íabémos en quales 
¡Tribunales íe halla tal eftilo, ni aya tal practica, 
ni los Autores de tantos Rey nos , y los de Eípaña, 
que afsientan efta conclufion, refieren tal practi
ca. 

6\ Solo si el eftilo.de la Curia Romana pu= 
diera obftar, fi le huviera j y lo contrario confta 
de; la Sagrada Congregación , y practica, que te A' 
tifican los. Canoniftas Romanos. Ni tampoco a y 

tal 
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tal eftilo en la parce de que íe entiende, yftiple taci^ 
tAmenté, quando fe omite alguna de las claufulas, que 
comunmente ponen las Bulas , como también notó 
Bruno Chaflaing , cit. traft. 1. cap. 2 . propof p Y t 

cafo que le huviera, no tuviera fuerza de ley , nifi 
certoconftaret talem ejfe, ut in illabujufmodi obligado-
nem in foro confcientiainduceret. Y elfo avia de íer 
eícrito, y aprobado por el Papa , de quo vide 
ChaíTaing: anees bien fe ha de tener por cierto; 
que quando dichas claufulas fe omiten , es por ef-
peciql voluntad del Papa, que intenta hacerla 
gracia, y conceder el privilegio mas amplio, y det 

nota efpedal. Afsi lo notan los Autores en la. Bula 
de Sixto V. fobre nueftros privilegios, que omitió» 
el quatenusfint inufu, y por eífo fe eftiman por pri¿ 
yilegios mas amplios. 

6z Ni debe decirle otra cofa, pues como no-, 
itb Sánchez , num.6. no folo toda palabra ,y qualquierd 
'dicción, fino aun quaiquierafylaba debe furtir fu efeclo, 
ynoponerfe ocio)amenté, íegun la GIoíTa , y varios 
textos del Derecho 3 y es de todos;y aísi como 
aun las fylabas deben confiderarfe , y explicarfe de 
fuerte, que no íean fuperfluas, las omi/sionesde las 
claufulas frequentes deben atender fe ,y tener por omijfas 
conciencia ,y beneplácito del Papa ,y no fin my¡leño ,y 
efeño valias fe atribuirían á defeuido, ó defecto de 
los Oficiales de la Curia; y de aqui los Refcriptos, 
y Conftituciones Pontificias Cq darían por obrep

ticias; 
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ticias, y fobrepticias,y no legitimas, ni fieles,^ 
feria una monílruofa confufion, y eterno litigio: 
En la Crironologia de Benedicto XIII. íe verá en 
la confirmación de nueftros privilegios omitida' 
la común claufula de quatenus fint in ufa; y nos 
confia, que lo repugnó el Oficial del Papa, y no 
quilo omitirla , halla que íe bólyió por parte de la 
Religión á íuplicar á fu Santidad le mandafle omi-i 
tk dicha claufula, como aísi lo avia concedido an-J 
tes fu Santidad,y afsi fe executó. Tal es la vigilan
cia, y atención de los Miuiílrós, y Oficiales en 
obfervar loseíliios de Curia; y tal debe íerla con
sideración , y atención , que debe tenerle en las 
omífsiones dz las claufulas frecuentes ; y afsi fe han de 
tener por difpoficiones efpeciales de el Papa: n{ 
pueden fupliríe por alguna interpretación, quan-^ 
dono fe prefume ignorancia en el Principe , por 
íer derecho común > ni el Papa eílá obligado áde-í 
recho alguno pofitivo, ni el valor del privilegio 
neceísíta de otra caula, que la voluntad del Papa; 
que unas veces concede mas, otras menos; unas 
veces con mas reílrictivas, otras con menos, fia 
que aya necefsidad de atender á los eftilos, y co-; 
muñes claufulas: folo en cafo particular, donde 
fe prefume ignorancia, ó engaño, puede diícurr} 
tiríede otra fuerte, nóen cofas tan notorias. Afsi 
lo íupone el Cardenal Pett a ¡tom. i . ad Cónftit. 
innocemijlll. num. 5 5 . citando á Spifitu Sánelo; 

traci. 
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irati. г. difp. 4- §• 3 •«(DireBorio Regular. 
. 63 Para nueftras Indias cita el Padre Quin

tanadueñas, Jefuita, traB. 6. de Pri\>tlegt Indias, 
y?wg«/.$.laBula: Expofcit debitum , facada á inf

tancia del Rey Catholico , en que quita las ape

laciones defpues de dadas dos íentencias en las 
caufas Eclefiafticas, como fe contiene en dicho 
Autor. 

¿ 4 ítem en fu Bula, que empieza: Pijs Tpotis 
fuis, expedida en 1 5 . de Julio de 15-80. concede 
á los Generales, que en las partes de Oriente pue^ 
dan los Cuftodios conceder la facultad para abfol

ver los Novicios de los cafos contenidos en la Bu» 
la de la Cena, y que en las mifmas partes los Predicai 
dores tji Confesores no puedan fer con/ireñidos a feguni 
da prefentacion ante los Ordinarios: Quod in eifdem par, 
tibus Pradicatores , <& Confeffores femél pr&fentati, 
non teneantur iterum pr&fentati coram Ordinario > aut 
ejus fucceffore , пес ad id d quocumque hibiti Wfaleant 
coarBari. Trae efta Bula Rodríguez en fu Com5 
pendió de Bulas, Bula 3. de Gregorio , refirien] 
dofe al Regiftro de AraCeli: y autentica fe re

giftro, y mando guardar por el Auditor de la Cai 
mará Apoftolica en fu Monitorio de el año de 
1683 fub hinocentw XI. á favor, y requerimiento 
de los Padres Procuradores de el Brasil, como íe 
verá en la Chronologia de Innocencio XI. y la ci

tan otros Autores, efpecialmente el Padre Noboa 
U en 
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en fu Apología de Regulares}cap.aprueba 6. §. 8* 
de la qual prueba, que ios Ordinarios no pueden 
examinar fegunda vez á los Religiofos , una vez 
aprobados, ni aun los fucceiTores,corao concedió 
San Pió V. en fu Bula: %omani Tonttficis proUden-
tia, que en efte punco fue derogada por Gregorio 
Xili,afsi por fer pofterior, como por la común 
claufula: Non obftanúbus quibufeumque Conftkutioni-
bus Apoftoliás. Y aunque habla, y fue dirigida á 
dichas parces, fe comunica á codas las Provincias, 
y Conventos de la Religión , por los privilegios 
cambien novifsimosde Innocencio XI. y XII. que 
conceden la tal participación, como fe dirá mas 
largamente en otra parte. Cita también dicha Bu
la el lluftrifsimo á Spiritu San&o m<DireBot.%egnl. 
traB.n.d'tfp.^.feB.i. 

6$ Y aunque efte punto de participación de 
privilegios puede tener diíputa en los privilegios 
de efpecial nota, no parece debe dificultarle en to
das las partes, y Provincias de Indias, pues todas 
participan unos mifmos privilegios per Toiam com-
prebenfionis^is' ob identitatem ratmis, como fe dirá 
abaxo , y teftifica Don Pedro Fraífo, y confta del 
mifmo Monitorio, y Sentencia Executorial de el 
Audiror , que ptomiícuamente manda obfervar 
en el Brasil las Bulas, que aduce. Y es cierto , que 
muchas de ellas fe concedieron primariamente á 
las Indias, y partes Occidentales; y afsi es común 

entre 
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entre íos Doctores, que los privilegios de anas 
Indias fe comunican à otras per Viam compreben/to-
nts ob ideatitatemratiQMs. 

S 1 XT 0 V.C O %0U AS) 0 ¿ 
ano de 158^. 

66 \J N fu Bula, qué empieza : Etft Men
ina dicantium Or diñes, fu dat. Romas en 

3 . de Octubre de 1 5 8 7 . confirmo todos los pri
vilegios de nueftra Orden con amplifsimas clau-
fulas, afsi in genere, como in fpecie, etiam ViV¿ Vocis 
or acula yacft de Verbo ad Verbum infererentur , con las 
efpeciales claufulas de ex certa fcientia, O* authorita
te Apofíolica, y folo limita : In bis omnibus, in quibus 
Oectetis Concilij Tridentini non adverfentur. S é halla
ra en el Bulario de Rodríguez. Citanla el Padre 
Noboa en fu Apologia de Regulares, cap. 3 . prue
ba 7 . §. 1 0 . donde explica fus claufulas. Portel, 
0ubia (Regularía, verbo : TriV'tlegij confirmadot num. 
3 0 , donde refiere las Bulas confirmatorias, Y ad
vierte, que afsi Sixto V. como Clemente VIII. 
omitieron la común elaufula de quatenusfint in ufu. 
Y en lo demás es como la referida de Gregorio 
XIII. y fe ha de entender del mifmo m o d o , como 
entiende Confettio, y difufamente explican Por
tel citado, Nqboa, y Reifenltuel, tom.f. lib.p tit. 

Sì-M-
LI z Para 
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6j Para nueftras Indias exhibió, a suplica/ 
del Señor Phelipe 11. la Bula , que empieza: ©«wi 
uheres fraStus, fu daca Roma; en 1 5 . de Noviern-í 
bre de 1 5 87 . que á la leerá aduce Rodríguez en fu 
Biliario , Bulla 1 1 . de efte Pontífice, y eftá paíTa-; 
da por el Confejo de Indias, fegun ceftiflca el Pa~ 
dre Ayetaenfu libro: La Verdad Defendida, pag: 
1 8 3 . En ella concede , que la Cuftodiade Füipi-; 
ñas de los Padres Deícalzos, fe erija en Provincia; 
que efté fujeca a. la obediencia del Míniftro Gene
ral, yComiílario General de Indias, que refide 
en la Corte del Rey Catholico. Afsimifmo conce
de á dicha Provincia el poder gozar de todos, y 
qualefquierprivilegios, facultades, immunida-1 

des, exempciones, libertades, favores, gracias, 
é indulgencias, que gozan las demás Provincias 
de la Orden hafta entonces inílicuidas, y las que 
gozaban los Provinciales, y Frayles, afsi dejure¿ 
corno de coftumbre. Señala Jueces Execntores, y 
manda fu obfervancia baxo de gravifsimas penas; 
dando por irrito, y nulo lo intentado en contra-; 
rio ifaenth1, Del igtwrantér, con derogación ex-*; 
preífa, aun de los Concilios Generales.En el proe-í 
„ mió de dicha coneefsion dice : Que convirtien-

dolos ojos de fu confideracion, ó mente á los 
„ copiofos frutos, que los Religiofos Menores dé 
, , la Obfervancia, llamados Defcalzos, de la Cu£¡ 
3» tod^a de Filipinas á avian producido en el Cam-s 

> P , 9 
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y, po del Señor, como vigilantes Operarios, para' 
la mayor gloria de Dios , y Talud dé las almas:::; 

„ juzgaba, no folo digno, si también debido, ef-; 
„ pecialmente quando fe interponen los votos , y 

súplica del Rey Catholico, el impartirles.para 
„ fucommodo, y propagación la gracia délfa-
„ vor Apoftolico, y el decorarlos con mas amplios 
, , privilegios: Dignum, qum i? dehtum reputamus.: 
Y efta Bula efta reconocida por el Auditor de la 
Camara/ubhmocentioXl. 

6$ Afsimiímo en dicho Monitório/í¿¿ hmo-
centk XI. fe aduce otra Bula de Sixto V. de 1 5 86; 
un año antes de la referida de Filipinas y la qual es 
dirigida alas Provincias del Brasil ( que cae en las 
Indias Occidentales) en la qual concede authorha-
te ApofiolkadX Cuftodio el poder iucorporar qua-
lefquier Frayles de otras Provincias , y que á los 
Frayles de dicha Provincia, que hallare idóneos 
para confeífar Seglares, y predicarles, les conce
de efte minifterio, y que los conftitüidos en el 
Orden Sacerdotal puedan bautizar, y adminif-
trar los Sacramentos de Matrimonio, y otros qua-; 
lefquier Sacramentos Eclefiafticos. Y que tam
bién puedan erigir IgteíTas, y Altares en los Lu-
gares.de los nuevamente convertidos á la Fe, Y 
que gocen de todos los privilegios de las demás 
Provincias, y Cuftodiasdel Brasil, y Reyno del 
Perú, prohibiendo el que fean moíeítados por los 
• , ' Q r y 
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Ordinarios, y otros qualefquier, fobre el goce 
de dichos privilegios. Efta Bula de Sixto V. Lici
ta Portel ¡n Duk (I(egul. verbo Matrimonium in Ad-
ditkn.fubmm. 9 . donde teftifica averia vifto au
tentica. Y ya confta del Bulario Romano, y Mo
nitorio citado. Y Portel la llama excenfion de la 
Bula de Pió V . que concedió Sixto V. á los Mino-
ritas del Brasil, cuya concefsion juzga, que tam
bién fe ha hecho á los Minoritas en la IndiaOrien-
tal. Donde fe vé , que no pide Sixto V. en dichas 
facultades, ni licencia, ni aprobación de los Or
dinarios , antes manda, que por eftos no lean im
pedidos , ni moieftados, y es conforme a. los pri
vilegios de León X. y Adriano VI. y de otra fuer
te fuera inútil, y nada concediera dicho privile
gio. Y juntamente fe demueftra no fer la mente 
de los Pontífices derogar los antiguos privilegios 
concedidos caafa EUet, O* conVerjionis Infidelium. 

Otras Bulas fe pueden ver en el Bulario de 
Rodríguez, y en las Queftiones 

Regulares s á que fe 
remite. 
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Gffi.GO%lO XIV. CO<ltOH4®(Z 
Ano de \ 55>o, 

6 ? f ?STE Sumo PontiEce en fu Bula,, 
JL_j que empieza : Qantum animarum 

cara,ffu data Rom. en 16. de Septiembre de í $ $ \ . 
aviendole reprefentado los Padres déla Provincia 
de San Juan Bautifta del Perú, Orden de Predi
cadores , como los Ordinarios de fu diítrito les 
impedían el ufo del privilegio de San Pió V. fobre 
que pudieíTen libremente los Religtofos de Indias 
exercer el minifteriode Párrocos en aquellas par
tes , fegun , y en la forma , que lo avian exercido^" 
fin dependencia alguna de los Ordinarios, alegan
do para efto , y pretextando contra los Regulares 
el que yá dicho privilegio de San PioV. fe avia 
reducido a los términos del Derecho común por 
Gregorio XIII. y que era contra el Concilio de 
Trento, que los Regulares de Indias exercieífen 
femejante cargo , y minifterio, fin efpeciai licen
cia de los Obifpos: Nibiíominüs (dice la Bula de 
Gregorio XiV. ) Bpifcopi tllarum partium príetendunt 
Religtofos pr<%dtl~los id faceré non pojfe abfque eorum 

fpecUi licentia, <£ÍT examine, pro , quodjeindé pi<& 
meworip Gregarias Xíll.pudeceffor nofler, illps motas 
prepnos, qui ¡Decretis ConcilijTridentiniadVerfabantur, 
ad animan redttxit, <& qui animarum curam fine Bpifco-

pi 
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piiicenth exercent, (Decretis ejufdem Concilij atfoerfan-* 
tur. Dónde cemita claramente toda la renitencia, 
y motivos contra la Billa de San Pió V. 

7 0 Su Santidad, viíla ella repreíentacion, y 
cometida eíta caula a la Sagrada Congregación de 
Obifpos, y Regulares, dcíeando extinguir las ta
les diferencias, que fobre elle punto fe avian exci
tado, y las que en lo fuccefsivo podían moverfe, 
confirmó de nuevo, y revalidó la Bula de San Pío 
V. pr&fentes pro exprefús, <& ínfertts habentes, man
dando , que fus Letras fueífen llevadas á fu debida 
execucion, y que afsi lo cumplieíTcn en aquellas 
partes los Obifpos, so pena interditli Ecclefia/lkl 
ingrejfus Ecdefi& eo ipfo incurrenda, para que en ader 
lame de ninguna fuerte fe atrevieífen, ni prefu-
mieíTcn inquietar, ni moleílar á los Religiofos en 
lo tocante al ufo , y excrcicio de e í l e , y demás 
privilegios, que en razón de eílo íes aya concedi
do la Silla Apoílolica. Hallaráíe eíla Bula auten
tica en el noviísimo Bulario de los Predicadores, 
impreíTo en Roma, tom.f, / ^ . 4 8 1 . Y la aduce el 
R. P. Ayeta en la Defenfa de la Verdad, fol. 78 . Y 
en la Verdad Defendida , ttum. 2 ,07. refiere eílár 
paitada por el Real Confejo de Indias, de que dio 
teílimonio Juan de Ledefma en 1 3 . de Marzo de 
i 5 96. Y la citan, y fuponen Don Juan de Solor-
zano , Don Pedro Frailó, y Urritigoyti en fu Paf-, 
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Iórzaho en fu Política, //¿.4. cap. 16. pag. 6z 7 . no 
folo menciona efta Bula, fino que con el Padre 
Remefal refiere otra de Paulo IV.concedida ai Or
den de Predicadores el año de 1 5 5 6. 

7 1 De que confta con certeza la firme fub* 
ííftencia de dicho privilegio de San Pió V. y quan 
injuftamente han fido moleftados ios Regulares 
fobre fu poífefsion , y recta inteligencia , preten-i 
diendoalgunos, que fuellé derogado por la re-, 
duceion de Gregorio Xlll. pues aunque elfo fuera 
afsi, fe confirmó deípues por Gregorio XIV. Y, 
aunque en otra parte Don Juan de Sólorzano qui-
fo difsimular dicha nueva confirmación con un 
parece, fue fin duda por no aver vifto dicha Bula?* 
pues un Varón tan docto , fl huviera vifto efta 
Bula , n o diría ral cofa. Y aunque queda ya pro-; 
bado, que la reducción de Gregorio Xlll. no com-; 
prehendió la Bula de San Pió V. para Indias , eri 
jque algunos Modernos de la parte contraria hacen mu-i 
cha ponderación, ios Canoniftas Romanos llevan lo 
Contrario, como cofa fentada, y fin diíputa. Afsi 
el Eminentifsimo Petra, tom.z. ad Conftit. 9, lnnb~ 
centijlll.fih num. $ z. afirma, que quidquid fit an la 
dicha' Bula de Gregorio XIII. derogue todo lo 
contenido en la Bula de San Pió V. acerca de los 
privilegios de los Regulares, y declaraciones del 
Concilio, ó fi tan folamente limite los privilegios 
nuevamente concedidos all i jde que hablará en 

Mm otra 
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otra parte > no obliarne dice fer cierto, que di¿ 
cha Conftitucion de San Pio V. fue revocada, y 
reducida alas términos de el Derecho común, y 
Concilio de Trento : Tantum circa ea, quf diclus 
<Pius inConftit. 4 1 . .*& duabus fequentibus difpofmrat 
adfaVorem Regularlum, non tamèn quoadprivilegia, Yel 
áb alijs Pontifìcibus concejfa ,Vel ab eodem Pio in alij's 
Con/ìitutionibus impartita, fuper alijs rebus, ut ex-
pre/sè dixit Cberubinus ad ditlam Conftitut. Oregorij, 
fcbol.i.&Z.&Zadvertit Quaranta inSumm,Cullar ij, 
vcT.b.TriVileg.Rfgul.fol. 446. Sorbus in Compendio 
PriVileg.foL^i. 

7 2 Ni el fundamento alegado de que era 
contra el Concilio tenia fuerza, pues como queda 
Dotado en la Bula de San Pio V. no fe halla Canon 
en contrario , y el que citan, mas favorece, à los 
Regulares Curas, en quanto ú examen, y licencia. 
Solo el de la fefsion podia tener probabilidad; 
aunque en opinion de otros, tampoco compre-» 
bende los Curas Regulares, que ion de propria 
Familia, y elfo en quanto i la vifita, como tam
bién lo refiere Solorzano, Politica Indiana ,lib. 4 ; 
cap.iy.pag.6^. aduciendo algunas declaraciones 
de la Sagrada Congregación de Cardenales, que 
refieren Farinacio, y Barbofa/'» <Remif. O* Colletl,t 

6dTrident.feJf.z$.cap.Ti. Y aunque otros Auto* 
res llevan lo contrario, y afsi lo juzga Solorzano, 
Í Q I Q fe convence fer probable, y no cjerto. Y fienr 
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do doctrina común, y expreíTos privilegios, que 
los privilegios deben ampíiaríe ala parte más fc 
vorable àzia los Regulares, eíprecialmente quando 
fon concedidos al eftado, y bien de las almas, co

mo conila de las Bulas cicadas para Iñdias,no fe de

bían dir por derogados por una mera opinion pro

bable , fi no quando es detta,> deducida por necesa

ria cottfequettci&, como fe notò con Pignatelli por, 
general regkde toda derogación. 

7 3 Y finalmente fea , o no fea apuefio al 
Concilio, fien do expteffa coneefsion defpues del 
Concilio , y tan confirmada en vifta de dichos ale

gatos, con confulta de la Sagrada Congregación, 
no puede Ter yà cafo diíputable>ni oponerle con

trario fundamento legal alguno , como nota el 
EminemifsimoPetra c i t a d o & d . Q m f i i t u t . $>. 
Innocenti] llt.numer.fi. Cam re/peM» Sacri Concili} 
Tridentini non tequìratm expteffa ed [uffkit genera

lis derogatio, ex tenore edam illius c<№¡Érm<tuknis fatl4 
d fio IV. uc ídem Cardin. de Lúea Adnot. ad Sacr: 

Condì. Trident. difc.i. mnux 5 .González,. 
Fagnanus , Cavai. 

^ # ^ 
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CLBMBHTB Vili. CO^OH A S> Q 
ano de 1591; 

- 7 4 O U c c e d i ò immediatamente al Señor 
v j ) Gregorio XIV. Innocencio IX. que 

íblo vivió dos mefes, y afsi fe omite. Entrò Cle-ì 
mente VIII. quien año de 1 5 - 9 5 . en 2 0 . d e Di--
ciembre expidió la Bula : (Ratio Taftoralis Offici], en 
que confirmó los privilegios, y gracias de la Or-j 
dendeSanFranciíco de la Regular Obíervaneia; 
Santa Clara, y Orden Tercera ex certa fcientia, y 
con las mifmas elaufulas, y. derogaciones, que 
Gregorio XIII. en la citada Bula confirmatoria. 
Efta Bula la aduce à la letra Reifenftuel, tom. f. in 
Jus Canonie, tit. 3 3 . §. 3 . que con razón la llama íu-¡ 
mámente favorable ; y en el Proemio elogia los 
•abundantes', y patentes frutos de la Religión ,ah. 
ipfisfúndate (Religionis initijs. Y folo pone la limita-i 
c ion: In bis omnibus, in quibusíDecretis Concili'] Tri-, 
dentini non adverfentur :falì>is etiam (Decreti* a Nobif 
in f&Vorem Fratrum Reformatorum concefsis j y no po
ne elquatenàs fini in corno notò Reifenftuel. 
Y fe hallara en el Bulario de Rodríguez, Bula pri-3 
mera. 

7f Otra Bula confirmatoria de los privile^ 
gios etum concedidos por los Reyes , y Pontífices 
À la Religión de San Geronimo de Elpíuia, à pe-í 

ti-

http://20.de


rdelos Privilegios Regalares de Indias. 477 

tícion del Señor Phelipe Uí.fe hallara en el Bulario 
de Rodríguez, Bula 2,0. 

Otra al Orden Premonftratenfey otra a 
la Congregación Vallifoletana de San Benito, qud 
empieza: ^mamsPontifex, de 20. de Septiem
bre de 15-81. y otra ampliísima de 1593. fe ha-i 
liarán en Rodríguez , y Bulario de Querub^ 
no. 

76 Para Indias expidió una Bula, que em--
pieza: ExpofitumHobis, fu data en Roma en 25-. 
deEnetode 1604. en que prohibe con pena de 
excomunión latozfententU, reíervada á fu Santi
dad , á los Rectores de las Iglefias de Indias, que¡ 
no lie vallen mas eftipendio á los que fe enterra-; 
ban en las Iglefias Regulares. En Rodríguez, Bu
la 1 1 . y Querubino en el Compendio , Bula 
?6. 

7 7 Otra Bula, que empieza: (Díletti filij'.ii 
Quamquam Vos, ficut exf>omfecifti, fu data ^onmdie 

de Mayo de 1 5 9 5 . dirigida á los Provinciales; 
y Guardianes del Orden de San Franciíco de la 
Obfervancia del Perú , y de Quito en las Indias 
Occidentales. En ella fe expone a fu Santidad por, 
parte de los Religioíbs, que aunque eítaban de-
putados para predicar el Santo Evangelio por fus 
Prelados, y vivían baxo de la obediencia de fus 
Provinciales; con todo eífo los Obifpos de aque-̂  
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lias partes pretenden-decir., que vivían exíta CUnfc 
tra, y que conio tales fe debían juzgar en las c o , 
fas ordenadas por el Concilio. Lo qual expucíio 
por relación del Cardenal Matthasi ' , determina: 
3ìQae fienfa depvtad&s por fus Prelados à dichos mi-

nifterios, y viviendo baxo de la obedieucia de 
fus Provinciales, fe debían reputar como Reli-

3 J gioíos, que vivían intra Clauftra, ac proptereà 
„ non effe ab Ordinarijs rrioleftandosnifi in ca-¡ 
„ fibus in dicto Concilio refèrvaris, dummodò 
„ quolibee anno vos coram veftrís Superioribus 
#,praefentetis, & ínnovacionemlkterarum obti-
j,neatis : íicque per quofeumque Judices , &z 
^CommüTarios , quavís authoritate fungentes, 
„ fublata eis , & eorum cuilibet quavís alicer ju-
\ % dicandi, & interpretandi facúltate, & authori-
„ tate ubique judicandi, necnon irritum, &in-
j , naneV fi fecùi fuper his à quocumque quavís 

authoritate íeíenrer, vel ignorantèr contíngerit 
,,attentari. Mandantes dictis Ordinarijs fub in-
•„ dignatíonis noftras pcena, nec vos , aut aliquem 
¿, veftrum praemiíTa peragentcs, nifi in cafibus à 
V, Sacro Concilio Tridentino reícrvatis, quoquo-
9 3 modo moieftare, perturbare , aüt inquietare aa-
isant. Pone Jueces Executores , para proceder 
contra los contraventores, con íentencia, y ceñ
íalas , y otros oportunos medios de el derecho, 
r. appe-
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appellatiompoflpafíta, y con elnmobflantibm quibufi* 
cumque Confiitutionibas Apojlúich, necnon Ordinis , 
ProVinciarum icaterifque qnibufcumque. 

78 Hallará/e efta Bula entera en el libro ®e-
fenfa de la Ver dad del Padre Ayeta en el principio, 
donde recopila auténticamente algunas Bulas, y 
craeallielpaíTedel Real Confejo, de queda, tef-
timonio Pedro de Ledefma en Madrid á 7. de Sepr* 
tiembre de 1 5 9$. Citanla Don Pedro FraíTo de 
(RegioTatronat. Indiar. tom. 2. cap. }6. y Don Juan 
de Solorzano de Jare Indiar. iom.t. lib.f. cap. 16. n. 
„ 6 3 . donde dice: Ut exprefíé declaravit Cíemens 
y, VIH. in Bulla, qua? originalitér íervatur in Coñ-
„ ventu Sancti Franciíci Limen/i. Y en la Política 
„ Indiana, lib.\. cap. 16 . pag.64.1. dice : X aunque 
„ algunos Obifpos impetraron Breve, para po-; 
„ der vifitar á los Doctrineros, b Curas Regula-' 
,,, res, no íblo en quanto Curas, fino generalmen-
„ te en vida, y coftumbres, con relación , y pre
t e x t o , que no tenian quien los vifitaífe, por-; 
, , que vivían fuera de fus Conventos; los Reli-; 
„ giofos parecieron en el Confejo der Indias, y¡ 
5, pidieron fe recogieíTe efte Breve, por no aver-. 

fe prefentado, ni paíTado en e l , y para ello' íe 
,,defpachb Cédula , dirigida al Virrey , y Ar-
, y zobifpo de Lima,; dada en Vailadolid en 3 . d e 
j , Septiembre de i t fo i . por verificarfe, como íe 
>, verifico, que erafinieftra la dicha relación, y 

,>que 
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5, que verdaderamente fon viftos vivir en íus 
3 i Clauftros, y los viíitan fus Prelados muy de or-; 
r5, dinario. Y en conformidad, y declaración de 
r,, efto ganaron Breve de Clemente VIII. fu data en 
„ 9 . de Noviembre del año de 1 6 0 1 . el qual fe 
aguarda originalmente en el Convento de San 
',, Francifco de Lima. Aqui parece ay errata en las 
datas de las Bulas. 

79 En otra Bula > que empieza: ^eligiofo^ 
rom quorumcumque, fu data en 8. de Noviembre de 
l ¿oo . dice fu Santidad, que teniéndola cura de 
almas en las partes de Indias muchos Religioíbs de 
el Orden de la Obíervancia de San Francifco , ob 
penuriarn Sacerdotam Stecularium, por Apoftolico ef-
pedal indulto, los quales ayan fido primero nom
brados por fus Superiores, y aprobados por los 
Ordinarios de los Lugares, b fus Oficiales, qui oh 
eorumSuperioribusnominatt, acáLocorum Ordmarijs, 
fekeomm Officicdibus. approbati prius fuer'mt, Y que 
fegun avia entendido, los Fray les afsi deputados 
ad curam animaram, aunque moren extra Claufira en 
los Lugares, en los quales fe deputan para talad-
miniftracion, nibilommus ciertos dias de la femana 
deben ir á los Conventos, que tienen en los Luga- > 
res principales, y obedecer á los Comiífarios Ge-i 
nerales, y otros Superiores, á quienes eftán faje-' 
to s , y por los tales fon vifitados , de fuerte, que 
de ninguna fuerte fe puede decir, que moran extra. 

Clauf-
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\\ Clauftra Religionis.' Nos eorum quieti, & eran* 
•jt qailicanproípicerevolences,ex voto Ven. Fracr. 

noftrorum S. R. E. Cardinalium::: Fracres pra?-
dióti Ordinis Minorum de Obfervantiá ad ani-

„ marumcuram exercendarn, utpraefertur depu-
„ cacos in concernencibuscuram animarum Ordi-
„ nario Loci fubeífe; in reliquis vero non Ordi-
, ,narioLoci , fedfuis Superioribus fubje&os rc-
j , manere, de quorum licencia excra Clauftra de-

gunc, ílcque ab ómnibus cenferi , ac ira per 
„ quofcumque Judices Ordinarios, <?c. 

8o EftaRulacrae á la letra el Padre Áycta; 
y hace mención de ella Don Juan de Solorzano 
dejurelndiarjib.^. cap.i-j. Urricigoyci en fu Paf» 
toral, part.i.quaift. z i . y la objecan concra los Re
gulares , y afirman, que fue facada á fu inftancia. 
Lo que no confta aísi del cenor de la Bula 3 como 
por las razones, que aduce el R. P. Ayeta en la 
Defenfa de la Verdad, fol. 1 1 8 . y en el Cryfol de 
la Verdad, fol. t 9 3 . i i w . 1 a p . y l o s doctos Aboga
dos del noviísimo Memorial de Filipinas. Y ver-
daderftnente que no es creíble, que informaíTen 
los Regulares de que eftaban, lo primero, porfaU 

i ta de Clérigos, como fe nocb en la Bula de San Pió 
Y . Lo fegundo, que eftaban primó ad euram anima
rum aprobados por los Ordinarios, quando por el ano 
de i ¿ i p . a ü n pleyteaban por la manutención de 
fus privilegios ,afsi antiguos, como de Pió V. co-

Nn mq 
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mo refiere el Padre Ayeta citada en fu Cryfol de 
la Verdad , y confia de los~Memoriales, y teftis 
monios legales, que por eñe tiempo reprefenta--
ron los de Lima, que finalmente fe fujetaron por 
el Violento apremio-del Virrey , y Ar^obifpo, fin a ver 
novedad entonces en los de México, harta muchq 
deípues. 

8 1 Gon que dicha narrativa fue fin duda fií-j 
gerida, y fupuefta por la parte contraria , efpe-; 
cialmente quando los Padres Dominicanos del Pe
rú avian lacado la Bula de Gregorio XlV.de 1 5 9 1 , 
que manda guardar, baxo de graves penas la Bu-
la de Pío V. y el mifmo Pontífice Clemente VIH. 
en la ya aducida Bula de 1 a reprefencacion 
de los Regulares, por la renitencia de los Obif-
pós , los avia declarado como Religiofos, que vi* 
vtnintraClauJlra'*, y afsi folo fujetos a. los Ordina
rios en los caíbs reíervados, y efpeciales por el mif
mo Concilio , que fon en los que todo Regular ef. 
ta fujeto al Ordinario, como Delegado de la Silla 
Apoftolica 5 como fi v. gr. predicare errores, de 
que tratan los Autores. Y fi dicha Bula fue expc-; 
dida el año de 1 6 0 1 . como dice Don Juan de So-
lorzano, efta Bula fue pofterior á la prefente. Pe-: 
ro aun en la primera data no parece pudo aver 
tiempo para poder introducir coftumbre en con-: 
trario, quando la fentencia, y Cédula de fu Ma-j 
geftad fue el año de 16 o 1 . Y es notorio, que pa-3 
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ra prefcribir concra los privilegios fe requieren 
quarenta años, á lo menos 5 y íegun otros, cien 
años. 

82, Yaísi dicen muchos , que además que 
aquellaclaufulaes folo narrativa, que no induce 
derecho: Ex cap. Eorum, qua: ex cap. {DileZli 3 4 . 
de Trdbend. y enfeñan González ad ^eg. Cancell. 8. 
glojja 5. Barboía in cap. Abbat.fané 3. de Sent. <sr 
Judie, in 6. Gf axiomat. 20. n.i. Don Pedro de Hon-3 
ralba de JurefuperVenient. in Judie, qu&ft. 6. Allega^ 
tienes partium in textibus nárrate non faciuntjus. Tam
bién contiene los infanables vicios de fubrepcion¿ 
y obrepción, afsi por lo que fe reprefenca contra 
la verdad del hecho, como por aver omitido las 
Bulas anteriores de fu anteceÜTor, de las que como 
no contenidas en el derecho común, fe prefume 
ignorancia en el Principe, como dice Barbofa in 
leg.i.folut. Matrim. />. 1 . num. 7 . Y no es verofimil; 
que íi las Tupiera hiciera tal difpoílcion, máxime no 
derogándolas exprelTamente y fi la primera Bu* 
la: Quamquam, fue primero, avia de derogarla con 
exprefsion, fegun la común doctrina de que el 
pofterior referipeo no deroga, antes fe tiene por 
fubrepticio , fi no hace mención del primero , en 
los privilegios particulares. Y f i f u e pofterior, ef¡ 
tara á favor de los Regulares, máxime aviendo pre
cedido iitigio, y fentencia de la Real Audiencia, 
y Cédula de fu Mageftad. Y en tales cafos de ob-¡ 

Nn * rep-
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repelón, ó fubrepcion fe fufpenden las Letras Pon-i 
tificias, ínterin que fe recurre a¡ fu Santidad , co
mo afirma con muchos, y la común practica de 
Efpaña Don Balthafar de Acevedo en fu Memo
rial de la Provincia de Quito , y el novifsimo Me
morial de la Santa Iglefia de Santiago, §. 2. Juris 
namque ratio poflulat, ut in eorum praejudicium nibil or-
dinemus, cum ñeque citaúy ñeque conViñi, nec per con-
tumatiam feabfentent. Innoc. III. cap. ínter Majar.<¿r 
Oled. Y lo confirma el patientérfubftinebÍmusy/inon 

feceris, quo prat/a TÜobis injinuaüonefugge(ium de Ale-
xandro III.Sf quando , de %e[criptis. 

83 Veafe al Padre Ayeta, y el Memorial de 
Filipinas del R.P.Contreras, donde íe hacen va
rias reflexiones. Para nueftro aífumpto bafta de
cir , que la difpoficion de el feñor Clemente Vílf. 
en efta íegunda Bula, no escontraría á los privi
legios de Indias , porque íblo habla de los Religio-
fos , que nominados por fus Prelados, y primero 
aprobados por los Ordinarios exercian el miniflerio de 
Curas yfolodebian ejidrfujetos k la cura ,y admwiftra-
cion de almas ty en lo demás afus Prelados: Fratres prp-
diBos: ;<adanimarum cüramexercendam, utpr&futur, 
deputatos yinconcernentibus curam animarum Ordinario 
-Loci fubeffe, <?c, y aviendo efpecificado, repre-
íentado, y fupuefto á fu Santidad , que entrabsn 
en la cura de almas, con aprobación del Ordina
rio ¿ era configuiente, que eftuvieíTen á la vifita-: 
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cion , y corrección del Obifpo j pues como queda 
dicho, efte punto es el mas Tentado en el Cónci-j 
lio de Trenco , aun no aviendo entrado con di-; 
cha aprobación. Y afsi la principal dificultad fue 
en la aprobación, y injiitucion, como fe noto arriba, 
y en efte punto nada ¿fedtíte Clemente VIII. como 
confta de fu Bula. Y afsi los Memoriales moder
nos dados por parte de los Señores Obifpos, no 
alegan eftaBula deClementeVIII.ponderando mu
rrio la reducción de Gregorio XUI. y Gregorio 
XIV. y otros Pontífices modernos, fin duda por 
conocer, que nada prueba, ni decide el punto 
principal de la controvertía ¿ y litigio. 

PAULO V. C 0 ^ 0 H A 0 Q 
ano de 1 6 0 $ . 

84. A Súplica de el General de la Orden 
confirmo nueftros privilegios por 

fu Bula, que empieza: lnjunt~li Nobis Apojiolici mi-
ni/ierij , fu data en Roma á 1 9. de Julio de 1 6 0 7 . 
con las claufulas ,/ub quacumque Verborum forma ,<í$* 
exprefsione, tdm in genere , qudm in fpecie:: : cum óm
nibus, ísr ftngulisin ascontentis claufulis::: tenores pr<g-
Jentibuspro exprefsis habere Valumus, y ex certa fiien-
tia ,ac depoteflatis Apofolicdpknitud'me, y fupplentes 
mnesdefeflusytámjuris, qudm faffi , con-deroga
ción de qualquier Conftitucion en contrario; y 

man-



aS 6 Compendio ChronologicQ 

manda fu obfervancia, y que contra los contra
ventores iè proceda con cenfìiras Eclefiafticas, y 
otras penas. Pone la limitación de quatenùs fint in 
ufu y non fint revocata tfeàfub aliquibus reVoeationi* 
buscomprehenía, is* Sacris Cañoneas, l? Concili] Tri
dentini 'Decretis 3 €sr Con/iitutionibus Apoftolicis 3 <S¡ 

Ecclefia(íic<£ libertati in aliquo non adver/entur. Cita di-», 
cha Bula el Padre Ayeca en el Cryfol de la Verdad, 
fol.\<}\. y que eftà pallada por el Coníejo el año 
de l í . i o . Y la aduce Reifenftuel stom. ¡.inJusCa* 
nonic. Itb.^. tit.3 3« §«4« Y efta Bula con la de Cíe-] 
mente Vili, y Urbano VIII. confirma Innocencio 
XI. en fu Bula : Exponi ISLobis, de que fe dirà en fu 
lugar. La inteligencia de eftas clauíulas explica 
bien Reifenftuel, y los Doctores en el tratado de 
Privilegios. 

8 e Hafta Clemente VIII. y Paulo V. no ufa
ron los Sumos Pontífices poner eftas limitaciones, 
como notò el Padre Donato, traci. 11. de Confirmat. 
(priVtleg. qugfl>%. con el Padre Portel. La común 
inteligencia de dicha clauíula , íegun eníeña Rei-1, 
fenftuel citado, es , que fu Santidad no intenta, ni 
quiere confirmar de nuevo los privilegios tacita , ò 
,exprcííamente revocados por alguna Ley, Confti-
tucion general, ò efpecial, fi no es que los tales 
privilegios fèan de nuevo confirmados, ò conce-; 
didos. Y afsi advierte , que fe ha de mirar à la UIh 
tima revocación > 0 derogación. Veanfe los Auto-; 

res; 
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fes ,y al lluftrifsimo á Spiritu Sánelo i.pArt. de 
Obltgat. ^ligiof. tratl.5. difp.6. num. 289. que dice,; 
que la no nueva concefsión no es derogación, Y 
es cofa clara; porque una cofa es , que un privile-i 
gio no fe confirme de nuevo , y otra cofa es , que 
fe derogue. Y el mifmo á Spiricu Sancto w IDirebl; 
pag.i21. afirma, que aunque un Papa confirme 
los privilegios con alguna condición, no por eíTb 
revoca, ó anula los otros privilegios antes conce
didos. 

86 AfsimiímoPaulo V. en fu Bula: %eligio~ 
forumfubfuaVt del año de 1607 . que cita Queru-
bino en el Compendio , Bula 3 1 . de Paulo V. y íe 
hallará en el noviísimo Bulado délos Padres D o 
minicanos ypag. 6 70. determina contra los Ordi
narios , que los Religiofos, que viven intra Clauflta, 
no deben fer reconvenidos en las caufas civiles an
te los Ordinarios, fino ante fus Superiores, ó Jue
ces Confervadores. 

87 ítem en otra Bula, que cita Querubino 
en fu Compendio, Bula 3 2 . recite la prohibición 
cantas veces hecha por los Pontífices, fobre que 
los Rectores no lleven mas eftipendio á los que 
fe entierran en los Conventos de los Agu(tinos 5 y 
lo mifmo manda para nüeítros Conventos én otra 
Bula de 16 0 8 . que cambien cita Querubino, Bu-; 
¡a 4 7 . 

í t e m 
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r 88 Iccm el año dé 1¿09 . en 'fu Bula : Ecclefi& 
CatboliCA regimini confirmó los privilegios de los 
Padres Trinitarios. Apud Querubino en fu Com* 
pendio, Bula ¿o. 

8 0 ítem en el año de 1 6 0 9 . en fu Bula : АссЫ 
pintas non/ine animi dolore , manda, que los Religio

íbs .quepaífaren à Indias, embiados por fus Pre

lados pro Fidei Catbolicg negótto , no íe diviertan à 
otras partes, fino que via reda vayan à fu deffcino, 
non ob/lantibas quibufcumque.. Citala Querubino en 
él Compendiò , Bula 5 6. 

Y el año de 1 6 1 3 . (Romani Pontifiás proYtden. 
tía concede à los Padres Carmelitas Deícalzos dé 
Italia, que puedan paíTar à las converfiones de 
Hereges, y otros Infieles, y les concede los privi

legios de qualquier Orden/ Gitalo Querubino en 
fu Compendio, Bula 7 7 . 

Q % E G 0 % l О XV. C%E AJDO 
año de 162 .1. 

90 T l v ì ò Gregorio X V . dos años , y 
V algunos meíes. Continuò én fa

vorecer à las Religiones, confirmando fus privile: 
giosañode 162.2.. A los Cartujos comunicò to

dos los privilegios, aísi concedidos, como lqs que 
^ ей 
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fea adelante íé concedieren á todas, y qualefqüíer; 
Religiones, mota propio , ex certa fciehtta , ac de pie-
nitudinepote/íatis,en 3 . de Febrero de 1 6 2 3 * ítem 
a. la Congregación de Clérigos de la Doctrina 
Chriítiana, año de 1 6 z 1. Y a los Padres Clérigos, 
de las Efcuelas Pias, año de 16 2 1 . en 1 8 . de Oc
tubre comunico todos los privilegios concedidos 
a las demás Ordenes, tdm in genere , qudm in [pede* 
non folum ad inflar ,fed ¿qué principalitér. Pone crt 
citas confirmaciones la común claufula de dummo-
ád/intinufu f(Sf non fint reVocata ,aut fub aliquibw 
reVocationibuscomprebenfa, <? (Decretis Concdij i ri-i 
dentini, aut Confiitutionibus Apoflolich non adVerfen~ 
tur. Mas en un Privilegio concedido á los Padres 
íde San Phelipc Neri año de 1 6 1 1 . pone las fingun 
larifsimas clauíulas de plena reintegración defpues 
de fus revocaciones ,abillis femper excipi, <& qmties^ 
ilUemanabuntjt&ties in priftinumftatum reftitutasy&c^ 
ique ufan algunos Pontífices modernos, de qus 
hablaremos en otra parte. Y lo dicho coníta dc\ 
Bulario de Querubino novifsimo, con las Adido-; 
nesde Lantulca, y Paulo Romano, edición de el 
añode 1 6 8 2 . Lugduni. 

91 El ano de i6zt. en las Nonas de Febre-, 
feo, y fu publicación en Roma año de 1Ó13 . fegun 
íel Bulario citado de Querubino, si bien la noviísi-; 
ma continuación hecha en Luxembui'go año de 
[173,0. afsi la publicación en R o m a , como fu data 

Oo |-»r-~"-
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pone el año de í ó i j . N o n i s Februarij, expidióla 
3ühhtfcrittaí>ili $>ei pmidentia. En efta Bula pri
meramente aduce el Decreto de el Concilio de 
aTrento( fèiT.23. cap. $. ) de que ningún Presby-
„ tero, aunque fea Regular, puede otr las confef-

fiones de los feglares, aunque fean también Sa-: 
„ cerdotes, ni reputarfe idóneo para efte minifte-
„ rio 3 fi no es que obtenga Beneficio Parroquial, 
„ ó por los Obiípas, mediante examen, fi les pa-: 
„ reçiere neceíTario, ó de otro modo íea juzgado 
í, idóneo, y obtenga la aprobación, que fe ha de 
itdh gratis. 

pz Afsimifrno aduce el Decreto de la fefsion 
,j 2 5. capitulo 1 1 . y 1 5 . en que fe ordena, que en 
„ los Monafterios > o Caías de Varones, ó de mu-
3y gères, que tienen la cura de almas de perfonas 
¿, reglares, fuera de las que fon de familia de aque-
3 t líos Monafterios, ó lugares, las períonas, .afsi 
„ Regulares, como Seglares, que exercen íeme-i 
„ jante eura de almas, eftèn immediatamente fu-
„ jetas en las cofas, que pertenecen à dicha cura, 
„ y adminiftracion de Sacramentos, à la jurifdic-

c ion, vifitacion , y corrección del Obiípo c a 
„ cuya Diocefieftànfitos. ítem aduce ios Decretos 
de que como Delegado mire el Obifpo por la 
Claufura de las Monjas, y de las licencias, que 
han de tener los Regulares para predicar. 
- $ 3 Sobre | Q qaajj. dice, que contiene añadir algo; 

Oh/ 
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como ti piden las raines de el régimen Eclefiaftico. Y. 
aísi primeramente declara,y efiablecc ,. que en 
adelante, aísi los Regulares, como los Seglares,, 
de qualquier modo exempeos, b ya exerzan la cu
ra de almas de las períbnas feglares en los Monaf-
rerios, b Cafas Regulares, b en otras qualefquier 
Iglefias, b Beneficios Seglares t b Regulares , ú de 
otra fuerte adminíftren los;Sacramentos Eclefiaf-
ticosy b alguno de ellos con previa Jicencia,y: 
aprobación del Obifpo, b de otra qualquier ma-. 
ñera, b modo de fath fe ingieran , fin alguna au
toridad en dicho exercicio de cura de almas, b en 
¡a adminiftracion de los dichos Sacramentos , ó 
alguno de ellos, lean plenamente fujetos en las co-f 
fas, que pertenecen á dicha cura, y adrainiftra-, 
cion a. la omnímoda jurifdiccion , vifitacion, y 
corrección del Obifpo Diocefmo, como Pele ga
do de la Sede Apoftolica, 

94 Ultra de efto determina nuevo examen , y 
aprobación para los Confeífores de Monjas, y de 
los extraordinarios, y que tomen quemas de los 
réditos, y hacienda, y que eftas fe den todos los 
años al Obifpo •» y que aísimifmo el Prelado ha de 
remover el ConfeíTor,quando lo arnoneftare el 
Obifpo, y pueda quitar ios Adminiftradores fiem-
pre , y quando juzgare neceífario. Y que ha de 
aísiftir yy prefidirenlas elecciones de Abadeías, 
y cftOyDelper Je, telperalium: para cuya pbíervan-

Oo 2 cía 
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cia pone ámplifsimas derogaciones, y no b bílañ^ 
cías, con derogación de las coítumbres etiam im-á 
memoriales. _: 

95 Los gravifsimos puntos, que al Concilio 
añadió en eíla Bula Gregorio XV. ocafionó p i n 
meramente varias dudas, que fe propufieron á la 
Sagrada Congregación, y las reíolvió con apro-^ 
bacion del mifmo Gregorio XV. y fu immediato 
fucceíTor Urbano VIII. como refiere el ya citade» 
Bulario de Qucrubino, diciendo: Qu& Sacrg Cen-¡ 
gregat'mús refponfa ai fe relatafelic. record. Gregorim, 
XV. tsrSS.i).N. VrbamsVlll. inorationibus oppm 
baiunt. Véanle en dicho Bulario, donde la Con-; 
*> gregacion á la pregunta z. de fi los Obi/pos podian 
j , preferivir, que los Regulares oygan las confek 
», hones de ciertas pcríbnas, ó en ciertos lugares 
„ folamente, ó tiempos, ó de otra fuerte reftrin--

gir, ó moderar los privilegios acerca de la ad-i 
y, miniftracion de los Sacramentos; reíponde : Que, 
,,, dicha Conílitueion en eíla parte no induxo co-¡ 
} , fa de nuevo d e r e c h o n i atribuyó á los Obifpos 
9 i alguna nueva autoridad: Ideóque in vim Conf? 

titutionis non poíTe EpiícoposRegularibus prâ f-; 
? y cribere, ut certistantum locis,ac temporibus; 
j,autcertarum perfonarum confesiones audianr; 
„ vel aliis illorum privilegia in Sacramentis ad-i 
¿, miniftrandis reftringere, aut moderan. Quód 
'a, fi aliundé Epifcopis hujuírnocü f^cultjs comped 
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tat , illam non fuiífe ab eadem Conftitutione 
iyfublatam. Áfsimifmo refuelve , que efta facultad 
»0 fe entiende en las perfonas mllius (Dioecefis. N i 
que el Óbifpo pueda confirmar la elección de las 
Abadefas, fiendo afsi, que les concede la prefi-; 
dencia. También declara, que neccfsitan de la li-; 
cencía del Obifpo aun los Prelados, que fon elec
tos defpues de dicha Conftitucion. 

96 Ocafionb afsimifmo dicha Bula tantas 
turbaciones, efpecialmente en los Reynos , y Do-J 
minios de Efpaña, que juntas las Religiones, for~; 
marón un Memorial, en que repreíentaban los jn-; 
convenientes, gravámenes, y litigios, que fe 0TÍ3 
ginaban de la execucion de dkhas Letras, y la 
fuma dificultad, que fe reconocía de fu practica, 
implorando la Regia interpoficion de el ReyCa-; 
tholico para con fu Santidad: lo que executb fu 
Mageftad,eferiviendo a-lPapa, que oyeiTe á los 
Regulares, cuyos motivos , y alegatos eran tan 
juftos, que en viftade ellos no dudaba, que daría 
fu Santidad la conveniente providencia,y fufpen-
deriafu execucion. Era yá á la íazon Pontífice 
JJrbano VIII. y á confulta de los Cardenales, ex* 

hibib la Bula fufpenfiva, que dirigió á fu 
í^uncio Apoftolico en efta. forma^ 

# í 
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L V E N E R A B . F R A T R I J U L I O 
E p i f e o p o C r a r i e n f i 3 See. 

.'97 „ T7"Eaerab. Fr, alias afelic. rceordar, 
„ • . Gregorio Papa XV. &e. Cum 

;,ucutaccepimus circa exequtioncm Litterarura 
9 i pradidarum in Regnis Hifpaniarum facicn-r 
„ dam norinulla perdiledum nobilemiilium Ro-
„ dericum de Sylva, Dueem Paftranae, charifsi-* 
y , mi in Chriftofilij noftri Philippi Hifpaniarum 
a y Regis apod N o s , & Sedem Apoftolicam Ora^ 
a i torem, ejufdem Philippi Regis nomine , coram 
jjdileitis Filijs Dominico, &c. ad id a Nobis ipe* 
^eialiterdeputatisdeduda fuerint per Domini-
„ cum y Joannem Garcia Scipionem , 6c Anto-* 
„ nium Cardinales ptaedidos ,feu alios a. Nobis 

fuper his deputandos, macurius, ac plenius vi-
deantur ,atque confiderentur, motu proprio, 
&:excerra feienria, ac matura deliberationc nofc 
tris, deque Apoiiolicae poteftatis plenicudine, 
Frarernitati tuae per praefentescommittimus, 6c 

9J; &inandamus, uc in Regnis Hifpaniarum pra:-
} ) didis tancum ad exequrionem infertarum Litre-
„ rarum hujufmodi fuperfederi auchoritate nof-

tra cures, 8c facias: donee aliter a Nobis , feu 
j,,Romanis Pontifidbus provifum fueric. Cbn-
s i cradidores quoslibet , 6c rebelles, ac Tibi in 

» h o c 

a 
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5, boc non patentes, per cenfuras, & peenas Eccle^ 
¿, fiaftcas, aliaque opportuna. juris, & fa&i re, 
„ media, appellatione poftpofita, invocato etiam 
„ ((i opus fuerit) auxilio Brachij Sascularis, non 
„ obftantibus pra înferris Litteris , caeterifque in 
..concrarium facientibus quibuícumque. Dat.Ro

, , ю г die 7. Februarij, ann. 161$. Pontificatus, 
noftri anno primo. 

• 98 Intimófe baxo de gravifsimas cenfura¿ 
efta Bula fufpenfiva en los Reynos de Efpaña,y 
confta de la "Nunciatura , de donde fe ha lacado 
teílimonio autentico, que fe exhibirá fiempre, y 
quando fea neceífario. Refiérela el doctísimo Pai 
dre Lezana , Carmelita , tom. 4 . cw/ulta 4 0 . al fin 
de fu Confulta, que eícrivió en Roma de orden 
de la Congregación, en el litigio de la Compañía' 
de Jesvs con el Obifpo de la Puebla de los Ange?; 
les > y fe laftima de que no fe hallaífe dicha Bula 
ten el Regiftro de Urbano VIII. aunque fe bufeo 
por efpacio de tres mefes: y aísi la Sagrada Con

gregación dio por fubfiftente la Bula de Gregorio 
XV. y procedió en efta fupoficion , por no conf: 
tar auténticamente de dicha fufpenfion. Deípues 
que yá íc ha hallado, dice Lezana, fe ha de refol

ver el calo, fegun el tenor de dicha Bula de Uri 
baño VIH. Refieren afsimifmo dicha Bula íuf

penfiva todos los Autores Efpañolcsde efte figlo, 
que 
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que cita èl P.Noboa en fu Apologia de Regulares/ 
cap.3. § .9 . lòsPadres Salmaticcniès, Torrecilla, y 
orros, que aduce el feñor Don Balthafar de Aces 
vedo enei Memorial de Quito. Prefcntóíe tam4 
bien autentica en Roma por los Procuradores de 
las Religiones el año paíTado de 1 7 2 2 . y aísi yà, 
íegun dicen los quatro doótifsirnosrLetrados de el 
[Alegato Romano de dicho ano, no puede dudarle 
de la fee publica de dicho Breve. Ni obíla, que la 
contradiga Fagliano in cap.òW, n.i^UeOffìdDe-ì 
leg&t. cuyo dicho copiò Pignatèlli, conftdt.9 $.twm¿ 
z j . toni. 1 . pues fe mueílra, y exhibe autentica. 

9 9 Yafsi(añiden) que lo reconoció la Sa-í 
grada Congregación de Obiípos inTurriana propon 
fita air dattomm Bmin. Cor fin. fié die 1 . OSlob.ann. 
1 7 1 y.in dub. 3. fobre fi los Confeífores de Monjas 
íujetas à los Regulares debian pedir efpccial Iicen-? 

*tia al Diocefano. Y oponiendo la parte del Diocé-* 
fano, que no confiaba del Breve autentico de Ur-í 
baño, como afirmaban Fagnano, yPignatelli ; y 
juntamente oponiendo el Breve de Inuoc. X. en la 
«Caula Angelopolitana, iè mando hacer la com4 
pulía con el original en la Secretaria de Breves 
ante Jacinto Diaz, Agente del R. Obiípo, y la 
Sagrada Congregación difirió la refolucion Í04 
lamente en quanto fe movió la duda, fi el Rcyno 
de Cerdeña fe comprehendia en dicho Breve de¿ 

; " • Urba-' 
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Urbano, emanado para los Reynos de Eípaña» 
Con que conftando, como yá confta auténtica
mente de dicho Breve, es cafo fin difputa, fin 
que obfte, ni la autoridad de Fagnano, ni de Pigí 
natelli, ni la refolucion en la Caufa Angelopoii-* 
tana,uttraduntGloífain §• i . in Verbo Protbocel¿ 
autentic.de Tabenion. Gtmzn. dtfcept. 1 8 7 . mtm.11, 

di/cept.B 89 . num.i . ^ 3 3 . Rota decif.fi. num. 3 .; 
5;. p. <? decif.^67. Maw.24, pag. 1 9 . recent. & in Pen 
fin. Abbat. 6* Maji 1 7 2 0 , §. ParVique, coram R. 
V. D. Gamaches. 

i c o Es verdad, que en la Caufa Angelopo-
litana en las dudas, y preguntas incidentes, dek 
pues del aíTumpto principal fe da, por exiftentCj, 
y en fu vigor en algunas refoluciones dicha Bula 
de, Gregorio XV. y afsi refoívió, que podia procede^ 
el Obifpo con Ctn/uras yno en fuerza del Tridentino, fí-, 
no en virtud de k (Bula de Gregorio. Pero efto no 
convence fu abíblura exiftencia, y fuerza en los 
Reynos de Efpaña, fino una virtud, fuerza, y 
exiftencia legítimamente entonces prefumpta, ert 
quanto no conftando de fu fufpenfion autentica-: 
mente,como entonces noeonftb, íe debía dar, 
y mantener, fegun Derecho, en fu fuerza pues 
(cavia intimado á todos. Cuya prefumpta exif
tencia , y virtud fe defvanece, y no puede fubfif-
tir defpues del autentico teftimonio de fia fufpen
fion. Ni »fte modo de citar Bulas es convincente 
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para probar fu abfoluta exiftencia, y fuerza; pues 
en el novifsimo Breviatio Romana Seráfico al nu
mero \%6. de fus Rubricas también íe aduce la 
Bula de San Pió V. Etft Mendicantimn: S tan te, dice, 
Con/iitütione'Beati Tij V. Etfi'Mendicantium , &c. y 
eftá aprobado por el Señor Innocencio XII. año 
de \ 6pf. y no obftante efto, no dirán los Seño
res Ordinarios, que fubfifte dicha Bula, en que 
fe comprehenden tantos privilegios de ios Mendi
cantes. Si bien, como notamos en fu lugar, mu-; 
chos Modernos Regulares la dan por fubíiítente, 
en quanto á los puntos, que fon declaraciones 
proprias. 

i o i En otra parte tocaremos mas difufa-
mente efie punto, y refponderémos á losefcru-. 
púlos, y diícurfos de Don Pedro FraíTo, y Pigna-
telli •, y como dicha Bula nuncaha eftádo en prac
tica eri Efpaña, ni en las Indias, ni en Francia, ni 
en Portugal, y que quando los Ordinarios en vir
tud de dicha Bula, y de Clemente X. y Urbano 
VIII. han querido hacer alguna novedad en la re
vocación de licencias, nuevos examenes,Confef-
fores de Monjas, Scc. han fido impedidos por fu 
Mageftad, como refieren los Padres Salmaticen-
fes , Torrecilla , y Noboa en fu Apología, al cap. 
11. §. 9. 4.0,100. y con Salgado, Salcedo, y otros, 
el Licenciado Don Balthafar de Acevedo en el 
Memorial de Quito , Bruno Cha í fa ingque tef-
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tífica de la Francia , y Decretos de el Parlamento, 
y Ricardo Arfdekin, Jefuita, tom.2.. p.i 1 . tratl. 1. 
cap.i, q.zp que teftífica lo mifmo de Flandes , por 
fentenciadada por el Nuncio Apoftolico, y por 
Real Decreto. Solo al prefente decimos, que di
cha Bula de Gregorio XV. no hace al cafo prefen-
te; pues los Regulares de Indias, enquanto me
ros Regulares, nunca han pretendido mas exemp-
ciones, que las que gozan en otras parres las de
más Religiones. Y afsi rio intervinieron como 
parte intereífada en el litigio principal de la Com
pañía de Jesvs en la Caula Angelopolitana} por
que dicho litigio no fue con los Padres, como 
Curas, y Miísioneros, fino como meros Religio-, 
fos. Y para efto folo pudo bufcarfe la Bula fufpen-
fiva de Urbano. 

102 Los privilegios, pues., en que infiften, 
íbn los concedidos á los Regulares, en quanto 
Curas, Doctrineros, y Mifsioneros: y contra ef. 
tos nada fe determina contrario en la Bula de Gre
gorio XV. como íe puede reflexionar en lo que 
ultra del Concilio, determina en fu claufula, tra
ducida á la letra numero 9 3 . Pues fulamente fujeta 
ala jurifdiccion plena, y Vifitacion del Obifpo los que 
txercen el oficio de cura de almas, con previa licencia, y 
aprobación del Obi/po , ó los que de otro qualquier modo 
fe ingieran en dicho minifleúo fin alguna autoridad. 
Atqui nada de efto fe opone á los privilegios de 

Pp z ln-
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Indias, pues ni los Religiofos exereen dicho mi-* 
niítério con previa licencia, y aprobación del Qbifpog 
en fuerza de los privilegios Apoftolicos , fino Co^ 
lo de fus Prelados, y Capitulo, en quienes el Pa
pa > que es el Ordinario de los Ordinarios, come
tió dicha facultad , y aprobación- N i menos fe 
pueden compre hender en Ja claíTe dc.Aw qnefe en-* 
ttometen, ó ingieren en dicha exerekio ¡m alguna auto-i 
ridad; pues lo exereen con la plendísima r y fupre-? 
$na autoridad del Papa.Luego dicha Bula no com-
prebende los Religioíbs Curas de Indias en lo que 
determina, como también noto el Padre Antonio 
de Quintanadueñas, Jefuita, tom. Singul. Tlmlog^ 
MoraLtraB. $. fínguLio* 

V %<BAH 0 VIH C^BAíDQy 
año de 1 6 1 3 . 

10.31 X T l v i ó e n el Pontificado 1 1 . años; 
y y algunos meíes>-y afst fon mu-r' 

chas las Bulas. Y aunque expidió algunos Decre¿ 
tos mitigativos, de los privilegios de Regulares, 
favoreció? a las Religiones con muchos , y fin-* 
guiares privilegios. Confirmó los privilegios de 
los Padres Mínimos, Ceieftinos, Aguftinos Def-
calzos, Merced Calzada, como íe puede ver en 
Querubino. Y el año de 16 34.. expidió la celebre 
Bula: ^dmptoris_mftt) 2 en que confirma los pti-i 
• """" ' " , ' ' yjle^ 
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vifegios de los Padres Trinitarios Deícalzos, coíi 
las fingulares claufulas de que dichas Letras no fe 
^entiendan eomprehendidas baxo de qualefquieí 
,., revocaciones , fufpenfiones, limitaciones ,dero-j 
„gaciones, ó de otras difpaficiones contrarias, 
„ que fe dieren , afsi por el mifmo , como por los 
„ Romanos Pontífices que por tiempo fueren; 

con qualefquier tenores,, y formas, y con qua.-* 
lefquier claufulas,. y Decretos , que íe hagan? 

y, por tiempo, fino que fiemprc, y perpetuamen*-
„ te fean exceptuadas de ellas, y quotiés ellas ema* 

naren ,totiésfean reílituldasrepueílas, y ple .̂ 
„ ñámente reintegradas á fu priftk.0, y validifsi-
^ m o eftado, y que cambien fean, y ayande fer 
, , en lo futuro concedidas de nuevo, baxo de qua-

lefquier pofterior data por tiempo eligenda,. 

104. Aísimiímo comunica todos los privile
gios concedidos á las demás Religiones, aunque 
fean de eípeckl , y difícil coneeísion, y los que no 
^aen en la general concefsiom Y finalmente po
ne no obft-ancias graviísimas, con derogación, de 
los Concilios Generales. Explica efta Bula do£tif-
íimamence el doclio Padre Trinitario Fr. Luis de 
la Concepción, £<??». 3. Examen ThedaptU Moralk, 
Ub,\.trai%./±. N o obftante pufo Urbano VIH- Jas 
modificacionesdcquatenüsfintinufu, acnonreVoca^ 
ta ¿ necfuh altar ¿Vocal ione cwprehenfa,Lareferida 
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claufula , cri que concede la facultad de elegir pope-* 
rhr data, eseipecialifsima, y poco eftilada en los 
Pontífices antiguos: folo la ufaron algunos de los 
modernos,manifeftandoafsi fu paternal amor á 
las Religiones , y cautelando , y previniendo las 
muchas derogaciones de los privilegios, que fue-
len agenciarle contratos privilegios concedidos 
por férvidos tan ungulares, y méritos tan exce
lentes , y condignos. Refiere el dc-cl:o Padre Fr. 
Luis citado algunos privilegios concedidos anti
guamente con claufulas bien fingulares para fu 
no derogación en lo futuro. Y afsi también lo avia 
notado nueítro Bruno ChaíTaing, tom. de TriVileg, 
p. 11, tratl. i.cap.j. donde refiere otra delmifmo 
Urbano: In eminenti, á la Congregación de San 
Mauro con la mifma claufula. Y en nueítro tiem
po Benedi¿to Xlil. confirmo nueftros privilegios, 
y délos Dominicanos, con la mifma claufula, cor 
mofe verá en fu Chronologia. 

105 Sobre la fuerza de dicha claufula puede 
a ver dificultad. El docto Padre Carmelita Fr. Pe
dro de los Angeles, hizo ciertos reparos, á que 
pretende ocurrir el Padre Fr. Luis de la Concep
ción , aduciendo femé jantes claufulas en otras Bu
las. Pero aún fe deíea faber fu- verdadera inteligen
cia , y fuerza. Es cierto, que no fe debe admitir 
claufula Ociofa, y fupernua, y que no íúrta fu efec
to , como enfeñan Los Doctoresr Es también in-

dur 
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dubitable , que par in paremnon babet impértum', y 
aísi, que el Pontífice antecefior no puede ligar las 
manos del fucceílbr. Puede el antecefior, dice el 
Cardenal Petra, citado arriba , manifefiar fu W««-
tai al fuccejfor-y pero no ponerle mandato, Q imperio. 
Con que dichas claufulas, y otras íemejantes foío 
pueden fervir de hacer mas difícil fu revocación, 
y que no fe entiendan comprehendidás las letras 
aísi concedidas en las comunes revocaciones, por 
mas univerfales, y amplifsimasque fean, íi en ellas 
exprefsé, aut &c¡u,i\>alentér no. fe expreífan , y revo
can dichas claufulas. Aísi Ce colige de el mifmo 
Urbano Víil, que en fu Bula : Ex debito Pa/ioralis 
Officij y de anno 1 6 3 $ . que trae Querubino , tom. 4 . 
pag. 1 8 9 . derogo dicha claufula expreílamente: 
Declarantes, 15" decernentes facultatem eligendi pojle-

riorem datam , quibufYis Ordinibus: :: concejfamA mmi-
ni adverfus pr^f entes no/iras Litteraspojfe unquam fuf-
fragari. Y afsi también nueítro Santifsimo Padre 
Clemente XIL que felizmente ireyna, modero las 
Bulas del feñor Benedicto XIII, con expreífa clau
fula derogatoria de dicha claufula , y facultad de 
elegir pofterior data. Con que parece , que fin 
€xprefla derogación no fe debe entender deroga
da y fi no ay claufula equivalente , y peculiar , que 
equivalga á expreífa derogación, altas fe puliera 
ociofamente, 

106 Semejante Bula confirmatoria exhibió 
el 
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el aíío de 1 6 2 4 . en 2 4 . de Mayo, que empieza: 
UnilperfdhEcclefíA regimini, y íe hallará en el Bu
lario Magno, tom. 4 . en que confirma los privi
legios del Orden de San Juan ;de Jerufalén, con 
las claufulas, que no pueda impugnarle por defec
to de fubrepcion , y obrepción, ni de la intención 
de fii Santidad, ni por el defecto de que no ayan 
íido llamados los Ordinarios de los Lugares', y la 
de plena reftitucion inpriftinümJl&tumyy excepción 
de las revocaciones, limitaciones, Scc. y con la de
rogación también de los Concilios Generales. Y 
en efta Bula omite las modificaciones de quatenüi 
fint in ufu, y las demás, que pufo en la de los Pa
dres Trinitarios. Solo si exceptúa las Letras de San 
Pió V. y Gregorio XUI. en quanto pertenecen ad 
curam mimarum. 

1 0 7 Para las Indias Occidentales exhibió la 
Bula : Alias felk. recordat. fu data duodécimo I^alen* 
das Aprilis3mn. 1614. y íe hallará en Querubino, 
Bula 2 3 . c n la qual renueva la Bula de Paulo V, 
contra los Curas de Indias, afsi Orientales, como 
Occidentales, para que no obligaíTen á pagar mas 
á los que fe enterraban en las Iglefiás Regulares, 
con otros gravámenes , que hacian los Curas fo-
bre los entierros; y concede á los Religiofos, que 
por si miftnos puedan intimar dichas Letras,„y 
obligar á fu execucion. Efte punto fue tan conti
nuado en Indias, que los mas de los Poutifices le 

pro. 
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prolitbcn. con graves cenfuras, Gn acabar de redu-
cirfe á tan gravifsimas cenfuras. 
; 108 Afsimifmo en la Bula: Sic'ut diletlus Fi
lms y fu data 30. de Abril del año de 1 6 z 5. conce
de á suplica del Corniífario de la Curia Romana á 
losReligiofos de Indias Occidentales, que fe pue
dan ordenar por qualquier Obifpo de la Iglefia 
Romana , y extra témpora, fin guardar los interftr-
cios,no obítantela prohibición de Gregorio Xilf. 
y Gregorio XV. y la trae Querubino , tom. 4 . pag» 
9Z. La mifma concefsion hizo á los Agurtinos 
Deícalzos por fu Bula : Cum (icut, fu data 9. de 
Mayo de 1633 . fegun Querubino, Bula 130. dq 
efte Pontífice, pag. 19 2. tom. 4. de la novifsima 
impreísion Lugduneníe, y es por los Religiofos 
de Filipinas, y las Indias Occidentales 3 que alega-i 
ron las diftancias del Diocefimo, y las expenfas, y 
gaftos: y les concede lo mifmo de poderle orde
nar por qualquier Obifpo , que tenga comunión 
con la Iglefia Romana, y extra témpora, y fin guar
dar los interíticios. Notefe , que la Rubrica de 
Querubino ,pag.9i. á nueftro privilegio , que di
ce: (De Superiorumfuorum licentia a quocumque An~; 

ti/lite Catholico cié confenfu íDhcefani, ad omms etiam 
(Presbyteratus Ordiñes, t?c-. es equivoca, y no debe 
apelar aquel de confenfu (Diceáfani s fobre que los 
dichos Regulares han de obtener dicha licencia; 
pues es contra, el mifmo indulto , que dóxa la 
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elección al arbitrio, y voluntad de los Regulares; 
à quocumque maluerint. 

1 0 9 Solo si el requifito de con/enfìt (Dicecefani 
espata celebrar el Óbifpo Ordenes en agena Òio-
ce(ì, como conila de la mifma Bula; lo que fe debe 
notar por las dificuitades,queay fobre elle punto: 
por lo qual veafè al Cardenal Petra, tom.^.adConf-
tit. 7. Tij // , donde trata do&a, y latamente fobre 
fi fubfifle el privilegio de ordenarfe extra tempora, 
y pone los fundamentos proatraque parte; y final
mente concluye fer una ,y otra opinion¿10 emperofen-
tencia cierta j aunque defpues de ello faliò el Con
cilio Romano fub (Benedillo X / i / . donde fe declaro 
íer licito, y feguro en conciencia ufar de dicho 
privilegio , porque perfifiia en fu Vigor ,y no confiaba, 
que efiuViejfe derogado. Aqui refiere el dicho privi
legio de Urbano VILI, para los Frayles Francifcos 
de Indias, y dice, que fue efpecial para que expedi-
tiores efjent pro operilus Apojlolicis \ y que afsi no fe 
comunica à los demás en virtud de la común par
ticipación de privilegios, maxime quando elle es 
de difícil cónceísion defpues del Tridentino , aun
que no lo fue antes. Trata también de ello tom. 4. 
ad tonftit.$,BonifacijlX. Y ultimamente Clemen
te Vili, mandò à los Prelados Regulares dirigir 
fusdimiíforias al Diocefano i y íblo podrán orde
narle por otm,quando el Diocefano eftuvieíle im
pedido, de que trata también tom.i. Confiti, unici 

Ur~ 
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Vrbani ¡i De que fe infiere como los Sumos Pon
tífices favorecen a ios de Indias con tan eípeciales 
privilegios, por las efpecialcs razones, que alli f e 
reconocen , las que no militan en las demás de 
otras partes. 

110 Ítem en otra Bula, que empieza: TYQ 
parte dileñorum filiorum, fu data en Roma en 1 j . de 
Junio de 16$$.apudCberubinum,tom.^. c'ttat, pro
hibe á los Curas de Indias el que impidan, que los 
Religioíbs acompañen a los entierros , y el que 
obliguen a los herederos el pagar por los que fe 
entierran en laslgleíias Regulares. Afsimifmo por 
otra Bula, que empieza : InjunBum Hobis, fií data 
en Roma á. 8. de Noviembre de 1634. prohibe, 
cjue en Indias tos Religioíos Dominicanos puedan 
vivir fuera dé fus Conventos, fin licencia de la Si-i 
lia Apoftolica, y fus Prelados. 

1 1 1 ítem en otra, que empieza : Alias d"Ve-
nerab. fu data en Roma á 6. de Septiembre de 
1 6 3 8.'confirma la declaración de Cardenales de 
que en los Curatos dependientes, y que fon miem
bros de la Congregación Benedictina Cafsinenfe, 
los Monges puedan exercer el minifterio de Curas 
por si mifmos, y que fean amovibles ad nutum Su -
periorum: lo que fe debe notar para los Curas de 
Indias, y que fus Prelados puedan amoverlos. 

1 1 2 Afsimifmo el año de 1628. en 1 2 . de 
Septiembre 9 en íu Bula, que empieza: Cuín ficut 

Q_q 2; accez 
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¿tccephnuSy revócalos privilegias concedidos á aÍ4 
gimas Órdenes, y Congregaciones de poder con^ 
reífar los feglares.., fin fer examinados, y aproba-5 
dos porlos Diocefanos. La caula, que afsigna es; 
porque de dichos privilegios tomaban motivo al̂  
gunos para extenderlos temerariamente por ia am-j 
plifsima comunicación de privilegios á las demás, 
y afsi íe eludia el íaluberrimo Decreto del Conci
lio Tridentino.: Alguno , llevado de lo que dice 
Urritigoyti , querrá valerfe de,eíla Bula contra 
los privilegios de Indias. Pero es cofa-fin funda-i 
mentó pues folo habla de Religiofbs, y Clérigos 
en cornun, fin el carácter de Curas, y Mifsione^ 
ros , que eílos exercen dicho miníílelío baxo de' 
la forma prefcripta por ia Iglefia, y Sumos Ponti-: 
fices, con la aprobación de fus Prelados, y Capí-; 
rulos, á quienes el Sumo Pontífice, como -Oídi-* 
nario de los Ordinarios , comete tal examen, 
aprobación, y forma: y aísi no deben íer compre-; 
hendidos en las generales leyes, y derogaciones,' 
como mas latamente probaremos en otraparte. 

1 1 3 Ello fe reconoce mas claramente en 
el miímo Urbano VIII. en fu Bula : Ex debito 
Paftoralis Officij , fu data en 20 , de Febrero de 
x 6 3 3 . que hablando de las Mifsiones de Iasindias 
Orientales, y Japón, y de la gran perfecución» 
que aún duraba contra los Mifsionerbs, y Ghrií-J 
tianos,concededtodos rydcajaunode los Clmfiianos] 
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txifleñtes, y que por tiempo txiftierenen el Japón, que 
puedan recibir por qualquier Sacerdote, que fuere embid~ 
do por los Generalesj todosíos SaehmentoJ.iMienPar-' 
roqmales, que no requieren Orden Bpife opal, durante el 
pre/ente ¿fiado de las cofas. Efte privilegio es feme-
janee al de León X. y Adriano VI. concedido a.los 
Religiofos primeros de las Indias Occidentales, 
corno fe puede ver en efta Chronologia; y alli íe 
nota quales fon los Sacramentos, que no requie
ren Orden Epiícopal. Y también fe debe notar, 
que no faltaban Obifpos en el Japón vpues á ellos 
remitía Urbano VIH. ia decifsion de las diferen
cias, que fe ofrecieífen entre los Regulares. Con 
que niá unos, ni a, otros puede obítar el que aya 
Obifpos, para gozar los privilegios de poder ad-
miniftrar los Sacramentos Parroquiales, como íe 
,notb al principio de efta Chronologia.; Solo lo 
modifica Urbano VIH. al durante pt&fenti rerum 
ftatu, que como de Caftro-Palao advierte el Padre 
Qtiintanadueñas, traíl. 6. de Indias PriVileg. fmgul. 
4. fe ha de verificar general, y abíblutamente ,,no 
folo en efta ., b aquella parte. Lo que también de
be verificarfe en los privilegios de nueftras indias, 
cafo dado, y no concedido, quejas Bulas de nueí-; 
tras Indias; huvieílen púefto alguna condición, 
modo , ó. en el Ínterin de que no aya' copia de Clé
rigos ,de que fe dixo arriba en fu lugar y y por efta 
Bula fe confirma lo dicho iHám fialiuáyolúffet; 
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¿/x/^f, coma lo hace el Señor Urbano VIII. en 
efta. . . • ; .. . 

1 1 4 Confírmale también de la Bala de Ur
bano VIII. que empieza: tn plemtudme potefiatist 

fu daca en Roma tertto Idibus Mají, ann. 1615. en 
laque confirma ios privilegios del Orden de Pre
dicadores, para que con el curfo de la^go tiempo no 

fean fepultados por envejecidos, fino que perfi/lan m VU 
ridi obferVancia tyfean fomentados con elptefidto de el 

faVor ApofloUco^y revivan innovados con la gracia déla 
Sede Apofiolica. En ella ,á súplica del Maeftro Fr. 
Domingo de Molina, confirma autboritate Apofto-
lica, aprueba, innova, y concede de nuevo las 
Declaraciones, y Decretos de los Indultos, y pri« 
vilegios , que legítimamente avian emanado por 
las Congregaciones de los Cardenales i y luple to
dos , y qualeíquier. defectos, tdm juris, qndmfacli, 
aunque fean fubftanciales. Efta Bula trae á la le
tra autenticada el P. Fr. Gabriel de Noboa en fu 
Apología de Regulares , al fin, dfol. 599. con los 
Decretos, y Declaraciones, que confirma Urba
no VIH. en efta Bula , y agencio en Roma el 
Maeftro Molina, como Procurador de todas las 
Religiones,el que las prefentb al Señor Nuncio 
de Efpaña Don Julio Saclieti con carta, y orden 
del Cardenal Bandino, Prefidente de la Sagrada 
Congregación, eferita en nombre de dicha Con
gregación , para que dichas Letras hicteííe cura-
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p l i r , y lievaíTe á debida exccucion baxo de las 
cenfuras, y penas, que le parecieíTe convenientes; 
Y dicho Señor Nuncio mando en virtud de dicha 
efpecial comiísion fe guardaífen , y obíervaiTen 
en eftos Reynos por todos los Ordinarios , por 
fanta obediencia, y so pena de privación del in-
greíTo de fus Iglefias, fufpenfion de los a&os Pon
tificales, y pena de mil ducados.Y en cjuanto á los 
Provifores, y demás Oficiales, pena de excomu
nión mayor latg fententice trina Canónica.admonitione 
prcemiffa. Afsi confia de las Letras exhibidas en 
15.de Oótubre de 1 6 z f . Y ay autentico teftimo-; 
nio facado de los Nuncios de Efpaña , que fiem-
pre fe podrá repetir, fi fuere neceífario. 

1 1 £ - El R. P. Noboa citado aduce á la letra 
por extenfo rodos ios Decretos, y Declaraciones, 
que junto dicho R, P. Molina ,los que (como di
ce él mifmo ) en varias ocafiones,y litigios fe 
avian dado en juicio contradictorio á favor de las 
Religiones, y de nuevo examino , y aprobó la Sa
grada Congregación , y confirmo el Señor Urba.» 
no Vill, Entre eftos Decretos, y Declaraciones fe 
„ coloca en primer lugar, que los Señores avian 

prohibido á los Obifpos, y Ordinarias, que de 
• „ ninguna manera limitaíTen los privilegios de 
„ Regulares , particularmente de Santo Domin-
„ g o , San Francifco, y San Aguftin, declarando, 
}> eme los tenían como premio bien merecido por 

•„los 
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}ylosTervicios;hechos à la Santa Sede Apoftolrcàj 
.ii y advirtiendo, que los dichos Señores Obifpos, 
, , y Ordinarios fe recataíTen de violar, ò limitar 

los dichos privilegios, por las muchas cenfuras, 
y penas, que avia contra los que los limitaíTen, 

, , y quebrantaren :1o qualeítaba declarado por la 
Congregación de Regulares. 

1 1 6 Ella primera declaración, exorto , mo
nición , y prevención , aunque aqui íe pone gene
ral , fue facada de una eípecial, remitada al Señor 
Arzobifpo de Mexico , à quien efcriviò la Sagrada 
„ Congregación de efta fuerte : Mexicano Archie-; 

pifcopo. Cumelapfis menfibusSS. D. N. nun-¡ 
„ ciatum fuerit Amplicudinem tuam varias praece-

xentem caulas faspius tentaiTe Fratres Ordinis 
Sancii Dominici, Sancii Franciíci de Obièrvan-
ria nuncupatorum , necnon Eremitarum Sanali 
Auguftini in ilio Regno degentcs Cu£ fubjicere 
juriídictioni , placuic Sancitati fuse ad Sacram 

,j Congregacionem Cardinalium negotijs Epifco-i 
3j porum, & Regularium pr^fatorura remitiere, 
j , Quo circa llluilrifsimi ejufdem Sacr. Congreg. 

PP.has Licreras ad Amplitudinem tuam dari ju£ 
„ ferunt, quibus ei injungunt,ut privilegia ab 
„ Apoftolica Sede prasdi&is Fratribus conceifa 
„nullacenùs violare,aut aliqua ex parte immi-, 

nueretencet,cùmuli ob multos in Chriftiana 
„ Religione iniftis Regnis propaganda labores,de 

i^pof . 
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^'Spòftolica Sede optimè meriti tcneantur. Hxà 
fr igitur exequátur Amplitudo tua. Cui ego bona 

omnia ex animo precor, t?c. Citale al Regiftro 
ide Regulares en Roma yfol.z\ .ano de 1616. co-; 
ino refiere el Padre A yeta, aísi en el Cryfol dé là 
.Verdad tfal. 145. como en fu libro , Defenià de la 
Verdad , al principio, donde tranfcrive varias Bu
las tocantes à. Indias, y entre ellas la confirmación 
de Urbano VIH. Yen el libro la Verdad Defen^ 
dida:, alfd.\ %6. donde cita al Padre Ff. Juan Bau-s 
tifia en íu tratado de Confejf. z. part. Capitul. Refokc¿ 
donde.recopila la íubftanciade las Bulas de Indias. 
[Y Bruno Cbaffaing, traci. 1 . cap. 4. propof. 1. 
- 117 Siendo la data de efta Carta el ano dá 
[lííié.correfpondeal Pontificado dé Paulo V; y 
noes dudable, que dicha declaración , y monito-; 
l i o íe aprobó, y confirmo por la Sagrada Con-¡ 
gregacion,y Bulade Urbano VIII. pues en la íuf-j 
lancia es uno mifmo , como confia de fu tenor; 
Solo ay la diferencia, que en aquel íe eípecifica," 
y dirige à Mexico, y fus Rey nos , y en efte fe ha-: 
bla en general, y en común , y no puede fer difc 
putab.le, que el común comprchenda al pardcu*. 
jar, y mas quando lacaufa, y motivo principal, 
y primariamente refide en el particular, como en 
nueftro cafo. De donde por merito equivalente, 
p uniforme fe eftiende al común. Ultra de : que 
confiando dicho privilegio de Indias dej. RegiflTOj 

Rr "* dd 
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de Regatares, hacefee , y fe aprecia pot teftimó^ 
nio autentico dicho Regiftro, aunque fea el Rc-¿ 
giftro de los Oficiales de Curia, como tiene laco? 
mun fentencia de los Doctores en la materia de 
privilegios, y fe nota en la Segunda Parte, nu-< 
mero 194. 

1 1 8 En vifta de tan claro privilegio confir-f 
mativodelos indultos de Indias, eferivib el in^ 
íigne Abogado de Indias Solis en fu Informe Le ĵ 
gal por las Religiones, fol. 1 2 . que no le tuvo 
preícnte el Real Gonfejo de Indias en fus refolu-? 
eiones, dadas antiguamente: lo que , dice , fe ré-4 
conoce en otros puntos de no aver tenido preíen-! 
tes algunos Decretos. Lo que parece cierto tam-i 
bien en muchas Cédulas Reales, contrarias, y di-j 
ferentes, fegun los informes, y refoluciones, que; 
fe daban en virtud de varios alegatos, y Decre-J 
t o s , que fe tenian preíenÉes, los que prudente-^ 
mente íe reforman en vifta de mejor informe, co-? 
mo también fucedefíequentcmente en la Sagrada 
.Rota, y Congregaciones de Cardenales y en to
do recto Tribunal ,por Supremo que íea, fin def-
horior de fu autoridad , y fabiduria, antes con ma-3 
yor luftre , y honor *, pues no fe deben arrogar el 
privilegio de infalibles, y pueden no tener preíen-í 
tes algunos Decretos, y Bulas. 

u p Ya referimos en la Chronologia dé 
GregoriaXV. la fufpenfion ele fu Bula: In/mtabfc 

Ij 
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WDei prtiVidentia,que hízoUrbano VIII. el año de 
162 . j . . páralos Reynos de Efpaña: la que también 
preíentó dicho Padre Maeftro Molina, como Pro
curador de las Religiones al Señor Nuncio, que 
afsimifmo la mandó guardar baxo de graves pe^ 
ñas, por Decreto dado en Madrid en 1 5 . d e Sep-' 
tiembre de 1 6 2 . 5 . como fe puede ver en el Padre 
Noboacitado, y probaremos latamente en otra 
parte, como dicha fufpenfion comprefiende dios 
Reynos de Indias, fin que obfte lo que opone Don 
Pedro Fraflb: y mucho menos pueden obftar los 
Decretos de Urbano VIII. dirigidos, y embiados 
á los Señores Obifpos de Cordova Don Chrifto^ 
yal Lobera; y de Jaén el Señor fyíoícoío, en que 
fe funda Don Pedro Fraflo, pretendiendo , que 
por ellos fe renovó Ja Bula de Gregorio XV. y íe 
levoco la fufpenfion Urbana, intentando juntan 
mente defmentir la coftumbre, y común practica, 
de Efpaña en contrario , que es exótico empe-; 
ño. Pero contra la evidencia de la practica , que 
aunque como Indiano no podiapraclicamente fa-: 
ber, podiácon facilidad no ignorar la de los• Au-; 
tores Efpañoles, y eftraños, que la contextan uni
formemente. Y en Indiasno fe oyóla Bula de Gre
gorio XV. como teltifica Ayeta en el Cryfol, pag. 
J9 $ • y en la Defenfa, pag. 1 1 3 . 

. 1 2 0 Trata deefte punto grave, y docta menr 
jte el Padre Doctor Salmaticenfe Fr. Gabriel de, 
<•. Rr z Nó-j 
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Noboa ,- qué refiere, no folo dos, fino qtiáfró De4 
creeos de Urbano VIH. de los años de 1 6 1 7 . y 
1 6 2 , ? . en fu Apología de Regulares, cap. 2 . exa? 
mm4. §. tO' 1 1 . j* 1 2 . y de fu mifmo tenor, y Ru^ 
brica confia fueron locales, y refiriólos a. los dos 
Obifpados, y afsimiímo fueron perfonales, que 
efpiraron con la muerte de dichos Señores Obif-: 
pos: de que hablaremos en otra parte , y trata 
do&ifsimamente Noboa,y fe evidencia de la prac-' 
tica , que oy día íe ufa en los demás Obifpados} 
y fi algún Señor Obifpo ha intentado dicha noven 
dad, ha fido impedido por fu Mageftad. Ni tiei 
ne fundamento el difeurfo de Pignatelli, tom. 4* 
confdt 1 7 4 . num.24. donde por el motivo, y ra^on fir

mal s que es el alma de las Leyes, d ice , que debe fer 
general para todos; pues fue mirar d quitar los ef~ 
cándalos, quejeaVian feguido 3yatendere]Culto Úfrivii 
no, y /alud di'las almas. Pues dichos eícandalos n& 
huvo en las demás partes, anres bien por evitara 
l o s , fe interpufo fu Mageftad, y fe exhibió la Bu*] 
la fuípenfiva de Urbano, que no reconoció en-
torces Pignatelli por autentica. N i el Culto Di vi* 
n o , y falud de las almas fue motivo abfoluto, ÍH 
no refpe&ivo á aquellos Obifpados, por los efean^ 
dalos ensonces acaecidos, que ellos fin "duda imH 
piden el Culto , y falud de las almas. Afsi también 
los privilegios, efpecialmente de Indias, tienen 
por mot ivo , y razón final el Culto PjPmo 3 amienta, 
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2eid Vé yy fafoacm de las almas, y en otros privile-J 
gios fe expreífa lo mifrno. Con que por el opuek 
co fe debería dechv que la derogación de dichos 
privilegios era contra el Culto Div ino , aumento 
de la Fe, y falvacion de las almas, lo que es te
merario , y afsi íe debe entender de lo reípeítivoj 
Baila al prefence ínfinuar el apafsionado empeño 
de dichos Autores en fuprimir la fufpenfion Uibas 

¿na, y extender con tan leves congeturas los parti
culares Decretos para Jaén, y Cordova á los de
más Obi fpados, queriendo prevalezcan ellos, que 
íblo fueron locales, exhibidos por folo el infor-i 
me de dichos dos Ordinarios en fus determinados 
Obifpadoscontraía fufpenfion Urbana univcr-j 
fal para toda Efpaña, facada á súplica del Rey Ga-; 
tholico, por losgraVijsimos inconvenientes, que fere¿ 
imocian en fu praStica^ finalmente de m-dineSanEtife 
- £mf intimada, y mandada obfervar en ef-

tos Reynos por el Nuncio 
Apoílolico; 
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MAS porque jo tratado en los numetos an¿ 
tecedentes.es el punto en que fuele infíf-

ttríe de contrario > no ob liante el averie de tratar 
efta materia de propofito, pareció apuntar algu
nas doctrinas., para que mientras faíe la Diícuí* 
fion prometida, puedan íervir deinftruccion. Su-? 
poneíc, que no pudo derogarle lafufpenfion Ur
bana , ni revocarle la de ¡Gregorio: Infcrutabili, pol
ios Decretos de Urbano VIII. dirigidos á los Se* 
ñores Obifpos de Jaén, y Cordoya, por los xno.-í 
tivos, que ya quedan expucftos en los números 
119'Y %• coa-el Padre Doctor Noboa: de.la 
qual doctrina j y de la que traen los Regnícolas; 
confta el erjror notorio, que padeció FraíTo, afle-
gurando , que por los Decretos remitidos a. d i 
chos Obifpos, fe practicó en Eípaña la dicha Bu-* 
la de Gregorio XV. pues efta practica imaginada 
no pudo, ni debió contextaríe para toda Eípaña; 
por laque pudo aver en dichos dos Obiípados de 
Cordova, y Jaéq. : También es cierto, y fe pue
de ver part. 3 . nam. 1 0 0 . que la Sagrada Congre
gación de Cardenales en el Decreto Angelopolir 
taño no declaró la exiftencia, y permanencia de 
la dicha Bula de Gregorio XV. fino que procedió 

(f , - • de-
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clebaxode la legal prefumpcion de eftár practica
da en Efpaña , Tolo por confiar de la publicación 
de ella, y no coriftar auténticamente de la fuípen-
fion Urbana, que fue buícada por la parte, y no 
fe halló hafta defpues, como afirma Lezana, y fe 
puede ver a el num.9%.3. part. en cuyo fupuefto, y¡ 
en el de eftár yá. dicha fufpenfiva prefentada au
ténticamente en Roma, y en Efpaña con Tefti-; 

Jbmonio de la Nunciatura, yá cfte cafo no es difi* 
pucable, ni dudofo s como fe vé en la part. 3. nunti 
99.y 100.) por lo que dicha declaración de Car
denales nada prueba, en quanto á la prefumpta 
exiftencia de dicha Gregoriana en los Rey nos dé 
Efpaña. Ni paralo principal de nueftro intentoi 
obfta el difcurfó, que alc^.74. num,$ 1. quifo fun*: 

• dar Frailo en la taxativa tantum, puefta en dicha,' 
fufpenfion Urbana, por donde aíleguró , que diw 
cho Breve no le extendió á las Indias : punto en 
que debió contener la pluma, y no eícrivir con 
tanta animofidad, diciendo, que confiaba cierta* 
mente j pues como tan erudito, debió no dar por, 
femado lo que no pudo ignorar era tan litigiofbj 
entre los Doctores. 

Lo primero, porque la dicción taxativa f»; 
Qfygnis Hifpaniarum tantum, puefta en dicha fuf-
penfiva, no puede fer exclufiva de todas las Indias, 
pues una parte de ella e s , y fe llama la NueDa Ef¿ 
%aña y y afsi eftá conteftado en la Rubrica de In* 
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HDcencÍQX. m CaifaAngeUpolitanay qûeZicëÎfti 
ludijïOccidentaibuslSlo^ y cbaíiguíerH 
temente debe comprehetìderfe debaxo de el nom
bre de Efpaña efta principaiifsitna parte fuya , y 
Reyno de indias, loque también notò èl Padre 
Ayeta en la Defenfa de la Verdad ,fol.ii i. 

Lofegundo, porquecomododiisimamèn-î 
te notaron los Abogados de el novifsimo Memo-' 
rial de Filipinas, prefèntado por ci R. P. Contre
ras, la dicción tantum, aunque taxativa, y exclu-' 
íiya de las cofas fèparadas, y diftintas, no Io es 
empero de las cofas, que tienen conexión entre 
s i , como enfèna Barbofa in ÏÏJiB'ton. ufa fréquent, 
'MB. 4 0 2 ^ Excludit qu'ulèmdivifa , feparata, non 
antemeonnexa t <t& pertinentia addifpo/itionem exprefi* 
fam. Afsi también dicen graves Doctores in. cafa ' 
fonili, que aunque en aquellas palabras, in Q&gnii 
Hifpamarum tantum > fulamente fe entendieran ex -< 
preífos los Lugares, que feguri los Cofmografos 
fon partes de Efpaña ; pero que implicitamente íe 
¡entenderían-, o no fe excluirán los demás Reynos 
•fujetos à el Rey de Efpaña, por,aquella dicción 
'tantum i quia hœc licèt tixatiVa yfek limitativa, non ex-* 
çhàitcafm fimiles t ut notant Gloífa, JaíTon, Bar-' 
tholus,Decius, Tiraquellus, &alijapud Barbo-? 
fam di et. hac. como afirma el Padre Quintanadue-: 
ñasS ingoi. Tbeol, Mor. traB.i. /ingul.j. nw».8. Afsi 
también Ja Sagrada Rota in Bar.chinonenfi Ca? 
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honicatùs 4 . D e c e m b . 1 6 4 3 . eoràm Veroièopio 
plenamente prueba,^W appellatone í^egnorum Hi/O. 
paniarumcontinentur omnia (Regna %egis Hifparùarum 
dominio fubjeBa , folùmque excluditur Cathalonia, quia 
illa non ejl %egnum,fed Trmcipatus, como refiere 
Pignatelli, tom. i o . pag.169. conf.XCV. num. 9. 
Por lo qual Vkalino, Mantica, y otros Do£tores> 

tienen por indubitable, que la fulpenfiva de Ur-j 
baño fe extendió à todas las Indias Occidentales; 
como fe firmò, y refolviò en otra Decifsion de 
Rota Barchinonenfis 9. de Junio de 1 ^ 4 5 . que 
refiere Pignatelli. Y aunque efte Autor con Fag-. 
nano lleve lo contrario, fue ,. porque eferivieron 
lo que oyeron, y contextaron à una practica, que 
jamás huvo en Efpaña , fin noticia de la fufpen-> 
iìva Urbana, de que oy fe puede hacer legal de-i 
moftracion. Veafe el numero 1 1 9. y i 2 o . Debe-; 
f e , pues, defeftimar el fundamento, que tanto 
aprecio FraíTo > fiendo, como fon, las Indias par
tes incorporadas, y unidas à la Corona de Caftk-
lia, como es notorio, y afsi enfeñan los Autores 
con Solórzano¿fe Jure Indiar, tom. i,lib. $.cap. 
que fe deben governar por unas mifmas Leyes, 
Derechos, y Privilegios, por reputarle como un 
mifmo Rey no: Vulgar is quippè dottrina e fi, Proihu : 

cias de noì>o acquifitas, alicui Regno accefortè unitasi 
àr auBàs ,atque ( ut ita loquar) ìncorpor atas, unum, 
idem Regnum ceriferi, eifdemque juribus, legibus, 0\ 

" " Ss . ' pr{-i 
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privilegijs gubernari, acgaadere deberé, ut pluribur 
oftendunt Barthol. Baldus, CaftrenG &c. D . Va-
lenzuela diB.confult.81. n. 7 0 . Véale también al 
mifmo Solorzano ttom. z.dejurelndiarum , lib. 4. 
cap. iz. 

Puedeiluftraríe efta doctrina con la graviG-
fima de el Cardenal Luca de 'Beneficijs, difc. 29. n. 
1 4 . donde habla in Jpecie de un privilegio concedi
do á el Rey de Efpaña , que debe comprehender 
todos fus Reynos , Dominios , Indias, y Flandes, 
por fe rá todos generalmente congruente, y: en
tonces no fe atiende á titulo , ni nominación de 
efta, o aquella parte. Cita a Mantica, decif. 59. 
Barbofa ínter trañ.. Variar, de Appellat. verbo Hif-
pania, appellat» M.5. £7* $.tx c&tem relatis.de-
ducitur in ea decif. $16. exdotlrina Vitalini in Clemente 
Archiepifcop. 47. 48.Í.V PriVilegijs, ubi quod fvb 
nomine(j^egni FrancUVeniant alU Provincia unitt)ey<tír 

JttbjeBd, quotiés ipfi P^gi difpo/itio direEía e/i. Lo m i A 
rno dice mas abaxo, hablando de el indulro , b 
d.ifpoficion:dirigida-a. el Principe, a fu inftancia, 
b súplica, que aunque fe expreíTe concedido folo 
a una parte de fus dominios j íi empero la razon¿ 
jocaufadelaconcefsion conviene á otras partes, 
-o Regiones, todas las, comprehende , non curatis 
Verbomm formulis t/hé nomiñationibuSy juxtá Conci!. 
Mandof cum. aíijs in Ampuíienfi, & Civitatenf 
fub d id , de fraeminen. d i f c , / . & alijs. Otras gra-^ 
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vifuims razones fe pueden fundar en la. interpre
tación comprehenfiva de las Leyes, fegun fus mo
tivos, que dexamos para fu lugar. Veafe á Rci-. 
fenftuel, tom.$.tit.3 3. §. p y á Pignatelli, tom. 4 . 
confnk. 1 7 4 . « . 2 4 . el que por efta doctrina preten
de deducir, que la Bula de Urbano VIH. a. el Obif-
po de Jaén (aunquelocal) debe comprehender 
los demás Obifpados, de que fedixo n. 119. So
bre lo que es de notat, que fiendo mas urgentes 
los motivos alegados para dicha fufpenfion Urba
na, que militaban en las Indias, por muchas ra-, 
zones notorias (que ponderan en fu Memorial las 
Religiones de. Efpaña ) eftando por efte titulo 
comprehendidaslas Indias en la razón, y caufa 
motiva de la súplica , y conceísion Pontificia 
efta debe comprehenderlaspues privilegia grat't£y 

cmcefsiones interpretationem aceipiunt a poftulatis, 
quia pra/umitur , quod conceden* conformetar cum men~ 
te fnpplicantisjfecundum (Dtecret.cap. ínter dileB. ubi 
Felinus, Decius, &alij. 

Efto fuera en cafo que fe huvieíTe publica-, 
d o , y recibido en Indias la Bula de Gregorio XV. 
Pero qué diremos fi no fue aísi > Y aunque infinúa 
Pignatellide Fagnano en el tom. 1 o. confult. ?p n. 
2 5 . que dicha Bula eftuvorecibida en Indias, etiam 
ordine %g/& ( fin duda folo por el teftimonio de 
Eagnano , y ambos fin fundamento, y fin ciencia 
de los uíbs deEípaña, y nuevos de indias, y folo 

Ss 2 lie-
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llevados de la relación de algunos intereíTados; 
como lo lignificò Pignatelli, diciendo : Dicitar re-i 
cepta, que es prueba de ningún valor ) tal manda-: 
co de fu Mageftad, no fè halla: lo que fe halla sì, es 
fu suplica, para que fe fufpendieíTe , por lo difícil 
de fu practica gravámenes , y alborotos en fus 
Rey nos, en los que fe entienden las Indias , como 
fujetas à ellos, por íasmifmas razones, que repre-
fentaron las Religiones, y yà queda dicho. Ni es 
creíble, que en el Real Confejo de Indias tan doc
tos Miniftros, à quienes no fe les pudo ocultar 
por entonces la fuípenfion Urbana, y fus moti
vos , repreíentados à fu Santidad , huvieíTen dado 
el paíTe à : la Gregoriana i y mas eftando la fuf-
penfiva intimada por el Nuncio de Eípaña à el 
Reyno. Fuera de que el Padre Ayeta en el Cryfol, 

fòl.±9$. y en la Defenfa spág. \ \ i . teftifica, qué 
dicha Bula de Gregorio XV.; ni fè recibió, ni pafsó 
à Indias, ni.huvo tiempo para ello, por la suplica, 
que immediatamente fe interpolò : por lo que di
cha Bula, aun bufeada con toda diligencia , jamas 
íe ha hallado autentica, y efte Autor es Nacional, 
criado, y verfado en la practica de Indias, en don-
de jamas íe han puefto en planta los puntos con-j 
tenidos en dicha Gregoriana, ni en quanto à Con* 
feífores de Monjas, ni la afsiftencia à las quentas; 
y elecciones de Abadefa, como es notorio, aun en 
la practica preíente > y es cierto, que fi fu MageA 
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tad , y Real Confejo huvíeíTen mandado obfervar 
dicha Bula , no confentirian los Señores Obifpos 
dicha practica, quando aun fobre los privilegios 
ciertos , ay que recurrir cada dia al Real Confejo 
por vía de fuerza. Puédele ver fobre efto el Me
morial de los RR. Procuradores de Roma , año de 
1 7 2 , 2 . en donde, entreotros fundamentos, fe ale
ga , que cum 'Bulla Greg&rij XV» numquamin Indijs-

ádpraxitndeducía, fufficiebat inhac materiajurif-
diñionisad prgfcribendum contra%£&. Archiep.cum fimus 
in poffefsione [üufquam centenaria. Los fundamentos, 
que tiene á fu favor dicha practica, y ufo, fe darán 
á.fu tiempo: veafe en el Ínterin á Reifenñuel in 
Jus Canon, tom. 1 Mb. 1. Decret. rtf . 4 . §§.4. f. N 0 -
boa indpolog. eap.¿. 

De lo dicho confia la ineficacia del alegato 
de FraíTo citado, de que la Bula fufpenfiva de Ur
bano no eílá paíTada por el Confejo de Indias , c o 
mo lo eílá la de Innocencio X. en la Caula Ange-
lopolitana; pues fi eílo obftára, primero fe avia de 
probar,que la Bula de Gregorio XV.tenia el dicho 
paíTe del Confejo , lo que ni probó FraíTo , ni aun 
loiníinuó: Con que no aviendofe panado eíla, 
poraverfído notoria a los Señores Miniílros la 
voluntad del Monarca en la suplica hecha parala 
quietud de fusReynos, y de las Religiones, no tu
vo neeeísidad, ni huvo para que el Real Confejo 
paífaíTe la fuípenfiya de Uibano,quando no fe avia 
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paííado en el mi (ir. o Confejo la de Gregorio.:-? 
La mifma ineficacia tienen los alegatos, que 

aan oy dia hacen algunos Ordinarios, figuiendó al 
íeñor Solorzano , que en íu Política Indiana,./¡$.4. 
cap, 1 7 . fu principal fuerza pone en dicha Bula de 
Gregorio XV. diciendo, que la Bula de S. Pío V.íe 
halla ya revocada por otra de Gregorio XIII. y que 
aunque parece quedeípues quilo revocar efta Gre
gorio XIV. últimamente la Solvió á revocar Gre
gorio XV. el año de 16 2,1. y ex confequenti la Bula 
de S.Pio V. efte alegato (fuera de las foluciones da-* 
das en efta $.p. defde el numero $6 .y el que la Bu-, 
la de Gregorio XV. nocomprehendió ios privile-: 
gios de Indias,por la ya aducida regladelDerecho: 
flulla lex , <t?c. y le puede ver en el Memorial R o 
mano, año de 1 7 2 2 . ) tiene el defecto de la omif-
fion déla fufpenfion Urbana de dichaBula para los 
Rey nos de Eípaña, de que no fe hizo cargo el íe
ñor Solorzano, acafo por hallarfeentonces en In-i 
dias,y no a ver llegado allá tal noticia, aunque no 
dexa de eftrañarlo en Varón tan docto el P. Ayeta 
en fu Defenía de la Verdad , fol. 1 1 7 . Pero masfe 
debeeftrañar en tan eminente Miniftro, que dude 
fe aya revocado la Bula de S. Pió V. por la de Gre
gorio XIII. diciendo, que foh parece qutfo rebocarla 
Gregorio XíK.quando la Bula de Gregorio XIV. 
es tan clara, expreífa , y deciísiva, con gravifsi-
máscenfuras.contralosqueíeopufierenála Bula 
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ele S. Pió V. -Ni yá es elle cafo de duda , como af-
jfcguró el feñor Solorzano , fino cofa cierta, clarad 
y determinada por el Supremo, y Real Confejo de 
¡as Indias, con las circunftancias gravifsirnas, que 
.expreíTa la Cédula de nueftro Catholico Monarca 
O. Phelipe Quinto,que Dios guarde, dada en Ze-
breros á 26 . de Septiembre de 1 7 0 1 . y dice afsu 
(para el mayor aumentoxy confección de las Mifsiones^ 
tengo dado orden d mi Bmbaxador en Roma, folíate ¿que 
fu 'Beatitud me concedayque en el Imperio deChina fe prac
tique el 'BreVe de la Santidad de Vio V. como fe hace en 
las TroVincias de la TSlueVa Efpaña yy et/Peru , d fin de 
que los Religiofos Mifsioneros eflén exemptos de losObif 
pos, y Vicarios Apojlolkos eni la libre adminifíración dé 
hs Sacramentos. De donde fe infiere la poca razón 
•de los Modernos Ordinarios en alegarla Piaña re
vocada en Indias por la Bula de Gregorio XV. 
quando dicha Piaña aora en nueftrós tiempos, no 
folo efta declarada por exilíente, y practicada en 
Indias,finoque por nueftro Monarca Catholico fe 
interpone suplica a. fu Santidad para la éxtenfion. 
de efta practica cierta, y nodudofa á el Imperio 
de China: lo que afsi no fuera, íl á Indias fe hirvie
ra extendido ex mandato Regio la Bula de Gregorio, 
• XV.como hanquerido algunos Autores,y en

tre ellos Pignatelli, y Fagnano.Veafe [ 
el numero 1 0 1 . de efta Ter

cera Paite. * 
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IHHOCEKCIO X. C0%0 H AS) O, 
año de i ¿ 4 4 . 

tu ^"""^Onfirmò el Señor Innocencio X. 
los privilegios del Orden de San 

Juan , por fu Bula : UniVer/alis Eccle/tte regimini, 
ann. lé^Z.apudCberubin.tom.q.. Afsimifmo con-; 
firmò los de la Congregación Ciftercienfe, por fil 
Bula : Exponi N,okis, de 16 5 3 . apud Cberub. tom. j . 
Y íe hallan enei mifino Querubino, tom.^.'Ballarij 
(Romani las declaraciones de Cardenales en la Gauía 
Angelopolitana , y fu Decreto confirmativo de 
Innocencio X. Cum ¡tcut aecepimus de 1 6 4 8 . fu data 
en Roma à 1 4 . de Mayo, en que à inftancia de el 
Obifpo de la Puebla délos Angeles confirma di
chas declaraciones con la preíer vati va de /aba tal 
men in pr&mifsis autboritate dici* Congregaiionis. Y 
notò el doctifsimo Padre Lezana ,Carmelita, y 
Confultor en Roma, f G w . 4 . con/ult. 40. que eferi-
viò de orden de la mifma Congregación fobre di
cha Caufa , que la referida claufula es prefervati va 
de otro mejor derecho , por fer íentencia dada a 
inftancia de parte interefiada, que pudo informar 
muchas cofas, que no fueflen verdad. Y afsi íe 
puíb en la Bula : Ad fttturam memor.iam, non. ad per~ 
petuam, dexando fai va la autoridad de¿ la Sagrada 
Congregación en las dichas cofas, por fi mejor in-
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Formada refbivia ocra cofa. Y efto es fin duda lo 
¡que dexamos arriba notado de Pignatelli, tom. 3 . 
confult. 2 1 . que Sacra Congregado non factt jas, fed 
quod e/i, declarat; i? proindé re meliüs ex&minata fpo-¡ 
te/i inaliam [ententiam devenir e, Y en dicha Caufa; 
ni fe hallo la Bula fufpenfiva de Urbano ,como 
advierte Lezana , ni fe repreíentaron otras Bulas; 
y Decretos de la Congregación, ni concurrieron 
las demás Religiones de indias, ni las otras Pro¿ 
yincias de la Compañía, á cuyo derecho no pudo 
perjudicar dicha fentencia, non audita parte t como 
dice el Padre Diego Avendaño, Jefuka, tom. iv 
Thefaur. Indic. tit. 12. cap.j. juxta A A. quos aducic 
Marius Antonius,lib. 1 . Variar.refol.82. 

1 2 2 Y afsi efte Decreto,y Bula fe reputa 
por los Autores por local, y limitado para el Obif
po , y Obifpado de la Puebla de los Angeles, co-; 
mo de fu mifma Rubrica prueban Lezana, loe. cit: 
y latamente el Padre Noboa en fu Apología de 
Regulares , cap.11. § . 1 3 . pues la Rubrica es con 
determinación de nombre, y Obifpado r Joannem 
Epifcopum Angelopolitanum ;y afsi lo teftifican todos 
los Autores, queeícriven defpues de dicha Bula 
delnnocencioX. como el Padre Delgado, Torre-* 
cilla, Confult. Moral, tom. i.traB. p confult. 1 . que 
cita áCaftro-Palao, y BrunoChaílaing ;y fe con-» 
vence de lo que dice el mifmo Decreto en fu re.-? 
íbiucion : ln Civitace, (D'mefiAngelapolitana. 

Te Lo 
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1 2 2 Lo que debe tenerfepor cierto, y fuera 
de difputa , e s , que la principal refolucion en di-r 
cha Caufa Angelopolitana no milita en manera 
alguna contra los ungulares privilegios de Indias^ 
concedidos a los Religiofos Curas, y ocupados en 
las Converfiones j pues folo habla de los Religio-j 
fos de la Compañía, en quanto meros Religiofos; 
y fin dicho empleo, y carácter: pues como notó 
el Padre Ayeta en la Verdad Defendida sfol. 1 8 7 . 
fólo fe dirigió á la Compañía en dicha Provincia, 
donde folamente tiene tres Colegios, fin cargo de 
adminiftracion de almas. Y en la Detenía de la 
Verdad j/á/. 1 2 3 . prueba con Rodríguez, que la 
Bula de San Pío V. no podia fufragar á la Compaq 
nía, por no intervenir la forma preferipta por San 
Pío V. en la nominación hecha por los Capítulos,' 
y Real Patronato. Y aísi el noviísimo Memorial, 
prefentado en Roma por los Procuradores de las 
Rejígíones, que empieza: Mexicana, año de 1 7 2 2 : 
»1 Alegato prefentado por el Agente de dicho Se-
ñor Arzobifpo de-México, por fus nuevas preten-
íiones , las que también repelió el Real Confejo de 
Indias, refponde, que no es del cafo la refolucion 
de la Congregación en la Caula Angelopolira-
na : Quiahácdeclaratio fuitin caufa particular i omnind 
difsimili, cum ibi non agatur de Parochijs, Wfie argu-i 
mentum corruerelridetur per textum in leg. Ínter ftipu-; 
lantes y%.Sacrum yff.de Verbqr. Qbligat. Gratianus 
c 
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{Decif. Mard.num.B. & decifri. Y es bien de ef-
trañar , que lo que fe determinò para los Religio-
fos en común, y como meros Religioíos, íe pre
tenda aplicar à los Doctrineros, Mifsioneros, y 
Guras, à quienes folo íe dirigen las Bulas de Indias, 
fin que jamis los demás, que no gozan de efte ca
rácter, ayan pretendido valerfe de tales privile
gios , fino de los comunes, que gozaren los RelL-
giofos en común, en orden à confeífar, y comul
gar, como es confiante , y notorio. 

1 24 Mas porque deípues de dicha Caufa íe 
propufieronporlas Partes algunas dudas,y pre~ 
guntas, que parecen generales, cumo notò Leza
na , reflexionaremos aqui algo fobre algunas. Y la 
que hace al cafo, y en la que eftriva principalmen
te el Iluftriísimo Urritigoyti in Tafior. Regul. z. p . 
quefi.z 1. num.z$. poco , ò nada fatisfecho de los 
ortos fundamentos, alegados por otros a favor de 
los Señores Ordinarios ,es la refpuefta de la Con
gregación ala propoficionífey/la Bula de San Pio 
V. efiaba revocada ? Y afsi concluye por unico fun
damento : Ver km licèi pr adíela ita fe habeant, mm 
noVi/simè Sacr¿ Congregationi propofitum efjet yanBu-
Ua Pij V. ejjet revocata , O'cl Ex qua declarañone con-
cludendum efi, quod cum in Indijs tot fint Clerici Sacu
lares , non debet admitti, ubi illi non defuerint. Ex lace 
ponderatis à D. Solorzano in dici. cap. 16. Now Vero 
inalijs, «¿7/ nume rus Clericorum fitcopiofus. De efto íe 

Tt z ha-
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hace efpecial Diícufsion defpues de efta Chroño-^ 
logia, para no embarazar la sèrie de las Bulas. Y, 
omitiendo por aora lo que toca à las Reales Cedu-.; 
las , que es el unico, ó principaliísimo fondamene 
to del fefior Solorzano en fu Politica Indiana, Uh; 
3 . ^ . 1 7 . quien por una parte , advirtiendo fer 
débiles, y poco concluyentes las pruebas , que 
aducía para dar por derogados los fingulares pri-¡ 
vilegios de Indias, maxime quando fundo dicha 
derogación en la Bula de Gregorio XV. fin tener 
.preferite la fufpenfion Urbana ; y por otra advir-
tiendo la inviolable fuerza de los privilegios, que 
fin la incurfion de graves cenfuras no pueden íer 
derogados, violados, ni difminuidos por otro,' 
que no íea el Sumo Pontífice, recurrió por ultimo, 
.y sólido fundamento à que los Regulares podían 
^renunciar el privilegio de San Pio V. punto bien 
;dificuitofo,y eítrañoaunen íentencia del íeñor 
Solorzano, y que ningún Doctor admite en pri-í 
vilegios comunes al Eftado Clerical, y Regular* y 
mucho menos afín de violar tan foberanas difpo-
íiciones de los Pontífices, con el fundamento de 
una renuncia, que aun quando es poísible, y licí; 
ta , debe fer omninò voluntaria, no coacta, violen--
ta , y contra tan fuperiores mandatos Pontificios: 
lo que ni es creíble de la intención Regia, ni puede 
fer licita , por intervenir la fuprema autoridad 
Pontificia, como diremos en otra parce : Quia jas. 

exempti 
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íxtmptinónpoteftfeparari ajare eximentis ,dice cori 
la Rota , y muchos Pignatelli , tom. 1 o. con/ultj 
1 0 7 . '• 

1 2 5 ' Debiera, pues, el feñor Urritígoytiex-, 
hibir fundamentos Canónicos, para fundar con 
razón dicha inteligencia, y aver esforzado afsi lo 
que dice el feñor Solorzano , fundado folo en di-; 
yerías Cédulas; pues ni fu Mageftad, como tan 
Catholico, y p ió , ni el Real Confejo de Indias; 
como tan grave, sabio,y timorato , quieren , ni 
intentan mas en la debida manutención de la po-í 
teftad Regia, que lo que permiten los Sagrados; 
Cañones, y Leyes Pontificias, como íe demueí-5 
tra del mifmo hecho,y Leyes de Indias, en queíe¡ 
aducen diligentifsimamente las difpoficioñes Pcrr-
tificias, y varios Decretos de la Congregación,ya 
para eftablecer muchas cofas , ya para reformáis 
otras antecedentemente determinadas, y efto por, 
obfervar con puntualidad los nuevos Decretos; 
que defpues falieron, y fe hu vieron prefentes. Yj 
efta es la reda, fana, y inalterable intención , anfc 
m o , y zelo catbolicifsimo de los Señores Reyes 
de Efpaña, y fus Miniftros, no menos sabios, que; 
piadoíbs , y obfequentifsimos á la Iglefia , y fus 
mandatos. 

i z ó La pregunta 3 . mor diñe fue: An (Bulla 
Pij V. 34. in ordine, tom.t. (Bullarij conceffa, inflante i 
&jffflfñ-WtA Smni/simo Rege Catholico i non ad peti^ 

" m 
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tionem Regularium, fit reVocata in (Bullís Summorum 
fPontificumin quibus exemptiones Regularium mitigan* 
tur ? Nfotefe como fe propone la Bula folicicada a 
inftancia de fu Magcftad, y no á petición de los 
Regulares. La resuella es: Agendum e/i cum Sane-
tifsimo ^n Vela declarare (Bullam non ejje reVocatam, 
iÜam tamen non fujfragari, nift in Locis, ubi e/i defec-> 
tusTarocborum. Para clara inteligencia de eftas de-; 
daraciones fe ha de fuponer, que procedió la Sa-! 
grada Congregación en la legitimamente pre-
fumpta exiftencia , y vigor de la Bula de Grego
rio XV. cuya prefumpta exiftencia ya es de nin
gún valor, por la autentica demoftracion de la 
fufpenfion Urbana. También íe ha de fuponer, y 
•confta de muchas declaraciones, que la Sagrada. 
Congregación fuele refponder muy ceñida á los 
términos predios de las preguntas, abftrayendofe 
de otros capítulos, medios, difpofieiones, y ra
zones *, y afsi en muchas declaraciones dexa los 
cafos abfolutamente índecifos, dudpíos, y en fu 
antigua probabilidad, por no mezclarfe en la de-
cifsion de otras difputas, ó por necefsitar para fu 
madura refolucion de cerciorarfe mas de los privi* 
lagios , difpofieiones, y Decretos-, y afsi eftila 
muchas veces decir: (Dilata, <*& ab/iineat, doñee ofi* 
tendantur fufficientia privilegia \ y en otras: Doñee 
Sacra Congregado/it certiofata, como fe puede véf; 
en algunas declaraciones, que cita novifsimamen* 

te 



de los Privilegios Regulares de Ind ias. 3 3 5 

teelEminentifsimo Petra, tom. 5. ad Confíit. 7. fij 
II. ítem adConftit.10. SixtilV. toril, z. adCon(iit.i¿ 
Mexandri lll. & tom.f.ad Conjlit. 19. Sixti IV. Iterii 
tom.Of. ad Coñftit.3. 'Bonifacij IX. ítem tom. 1. Cpnfe 
tit.unic. Urbanill. 

1 2 7 Lo miímo fe reconoce en la declaraciori 
citada arriba, num.io?. fobre íi en fuerza de la Bu.-; 
la de Gregorio XV. obtenían los Ordinarios fa~ 
cuitad de prefcrivir, moderar, y limitar las licen-j 
cias de confeífar á los Regulares , reípondiendo; 
que no obtenían dicha facultad en virtud de din 
cha Bula, pero que íi por otra vía les competía 
efta facultad , no fe avia quitado por la Conftitu-j 
cion de Gregorio XV. Quien examinare los lu-£ 
gares citados del Eminentiísimo Petra, tan verfa-; 
d o , y pradico en los uíbs, y eftilos de la Curia; 
vera muchas, y opueftas declaraciones á cerca de, 
una mifma materia, fin duda por fundarfe en di-
verfas opiniones, y no aver cierta determinación 
de la Iglefia , y entonces folo pueden fundar fen-; 
tencia probable ; y comunmente en eftos cafos no 
quiere decidir la Sagrada Congregación pofitiva,. 
y determinadamente, finólo dexa á que lo vean; 
diligentemente otros, abfteniendofe de decidir el 
punto. Véíe claroen lo que aduce Petra,few .5/ 
cit. adConftit. 7 . *Pij II. num.17. donde entre otras* 
declaraciones por una , y otra parte, trae la decla-1 
ración nullius <Periugallig, en que hablando de el 

pti. 
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privilegio de ordenarle extra témpora ; cleclaráí> 
PraiiBmn/fcilicétypriVilegíumnon fuijfe reVocatum a 
Concilio Tridentino. Pero porque añadió: CanonU 
eos diBf Congregationis dútgentér advertere deberé ,/¿ 
priVilegium illud alio modo fuerit reVocatum , fubfume 
él Cardenal Petra, que de aqui fe convence, que la 
Congregación no quilo decidir, que dicho pri: 
ivilegio no fue revoD3do por la Bnla Piaña, en que 
(dice) eftaba la mayor dificultad: hule eVincitar^ 
mlluijfe Congregationem decUere non fuijfe reVocatum 
perfcullamPianam. Et fie Videtur dubia Congregado 
eupiensVidere privilegia, non atttem determínate decer. 
nere Voluijfe , ñeque in negativa* , ñeque in affir~> 
matiVa. • j> 

i г 8 Defpues de eícrita efta di (puta , en que 
dixo el Cardenal Petra, que una, y otra parte era 
opinión,no fentencia cierta, y que en efte íenj 
tido avia procedido la Congregación en varias, y 
aun contrarias declaraciones , falib el Concilio 
Romano de 172 j . en que fe declaro, que los pri~ 
viíegios, fivé exprefse, fivéper Viam communicationis: 
concedidos de poder los Regulares recibir Orde

nes extra témpora, perfiftian en fu fuerza , ni conP 
taba fe huvieíTen derogado, y afsi feguramente 
los podían ufar fin nuevo indulto, con lo que efta 
opinión quedo calificada de verdaderamente pro' 
bable,sblida, y fegura in praxi. Y íegun efte tenor; 
y declaración, que aduce el mifmo Petra , previi 

níení 
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hiendo, queeftaba ya efcrica antes, y impreíta la 
referida difputa ,fe ha de moderar el fentir de di
cho fapicntifsimo Autor ,afsi en lo que afirma e n 
eftadifpuca, inclinandofe mas, y esforzando con 
vigor los fundamentos de efta parte , como en 
otras anteriores, en que lleva con algunos, que 
por la Bula Piaña fe derogaron los priv iíegios con
trarios ai Tridentino abfolutamente, como en ei 
mifmotom.^.adCon/iit: 1 o. SixtilV. con Pignatc-j 
l l i , que refiere muchas declaraciones, que dicen» 
que fiprivilegia ante Concilium concejfafuerunt, utiqu& 
/untreloocatay.hablandodel antiguo privilegio de 
no guardar el entredicho t coaita, lo mandado por-
los Concilios , y Tridentino, cap.iz.fejj.z 5 . Bien 
que en el tom. z. ad Confiit. 2. Anaflafi] IV. feñ. ¿¿ 
aduce una declaración, en que eftuvo dudofa la 
Congregación. Y en el tom. 4. ad Conftit. 3 . (Boni-
fací] lX. hablando del privilegio de poderfe orde-j 
narpor qualquier Obiípo , que dice es contra Ip 
ordenado por León X. y Tridentino, y contra la-
debida fubordinacion al Dioceíano /concluye* 
que Verdaderamente pudo dudar/e fi en dicha dijpoficton, 
fe comprehendian los Regulares, que teman efpedal pri-¿ 
Vilegto para poderfe ordenar por qualquier Obifpo. 

12$ Afsiraifmo en el tom. 1 . Cwftit. unic. Ur¿ 
hani II. feB.z. afirma, que aunque en fuerza de los (De
cretos del Tridentino Je podia creer y que los antiguos pri
vilegios eflaban derogadost como fiemen muchos con Van- -
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Efpen ¡todaYialo dudaban otros muchos,y Jen t¡an no 
ejiaban derogados, yá porque de ellos no fe hace e £ 
pecial mención, yá porque defpues del C oncilio, 
en tiempo de San Pió V. entre los gravam enes he* 
chos á los Regulares, uno era, que folo los D io -
cefanos los querian ordenar , yá porque feria fruf-
tranea la declaración hecha por Clemente VIII. Y 
enelíoíw.4. aduce diverías declaraciones contrarias 
íbbre fi lasdimiíTorias fe han de dirigir á los Dio* 
cefanos, y finalmente el eítilo diverío, que obte-í 
nia laDataria Apoftolica de la Secretaria de Bre* 
v.es,dequeconítaladiverfidad de opiniones fo-
bre el punto de fi los antiguos privilegios contra-i 
rios al Tridentino eftán,b no derogados, que
dando una, y otra parte en los términos de opi
niones probables, fin que la Sagrada Congrega
ción aya decidido alguna por fentencia cierta,aun-
que por ambas partes aya varias declaraciones. Y 
de la determinación novifiima del Concilio R o 
mano citado íe infiere, que la opinión, que favo¿ 
rece á los Regulares en la perfiftenciá de los privi
legios , por no confiar de fu derogación, es solida* 
íegurain/>r<ix/,finneceís¡tar de nuevos indultos, 
como lo determina en el privilegio de ordenarfe 
extratempora , aunque en opinión de el Cardenal 
Petra íe opinaba fer contra lo eftablecido por el 
Tridentino, contra la Bula Piaña, contra la diíci-
plina Eclefiaftica, contra declaraciones de Cárde

na-
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nales, y lo demás, que alegaban los Autores de la 
opinion contraria , y expende latamente dicho 
Autor, aunque antes de dicho Concilio Romane* 
novifsimo. 

130 De cuyas decifsiones noviísimas, y prac-
ticas en las Sagradas Congregaciones, y Tribuna* 
Ics de la Curia fe infiere una eficaz confirmación 
de lo alegado en ella Chronologia à favor de los 
Regulares de Indias, y perfirtencia de fus fingula
res privilegios, afsi antiguos , como modernos} 
pues aunque muchos dudaífen, y juzgaíTen dero* 
gados por el Tridentino , y otras Rulas, otros fen-f 
cían, y tiéntenlo contrario, mientras no aya ex-* 
prefla mención, por fer tan efpeciales, y por tan 
fingulares méritos, y por cauía tan exceptuada, 
como la propagación de la F è , y fu manutención. 
Con que à lo menos íe ha de tener por. opinion 
ciertamente probable, solida, y iègura in praxiy 

como determina el Concilio Romano en el referi
do privilegio , y tocaremos mas latamente en otra 
parte, Por aora íe puede refponder con los alegar-
dos ílmiles de la Congregación , que la Sagrada 
Congregación en la Caufa Angelopolicana , y ref-
puefta à la pregunra de fi la Bula de San Pio V. ef-
taba revocada en las Bulas mitigativas, no quiío 
decidirle , y que eítuvo dudafa, fin determinarle, 
•ni por una , ni por otra parte, como fieme el Car
denal Petra,aducido arriba, num. 1 37 . fobie el 

Vv z pri-
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privilegio de ordenarle extra témpora} folo por ací-r 
vertir la Congregación , que miraífeníl por otro 
modo citaba revocado. 

1 3 1 Y en nueftro cafo es mas patente la ra-, 
zon pues refpondiendo, que elle negocio fe de^ 
bia tratar con el Saritifsimo^rrww queria declarar; 
que dicha Bula no citaba revocada, es claro argu-; 
mento,que fe abftuvo, y que no quifo declararlo*, 
pues es cierto, que aunque para determinar por si 
la revocación de la Bula no tenia facultad,pata de
clararlo latenia,comode hecho declaróla revoca
ción de otras Bulas: Luego fe abftuvo, y no quifo 
declararlo, remitiendo fu declaración a lo que di£ 
puíieífe fu Santidad, quien tampoco declaró cola 
alguna. Y afsi fe debe decir, que eftuvo dudofa, 
y no quifo decidir efta dificultad , ó porque efte 
punto entre los Doctores era dudoíb,y probable 
por una, y otra parte, y por ambas avia varias 
declaraciones , como fe dice de los privilegios 
concedidos antes del Tridentino, y Bula de Pío 
IV. ó porque fe necefsitaba de examinar, afsi el 
tenor de la Bula dada á inftancia del Rey Catholi
co , como también el contexto de las Bulas miti
gativas de los privilegios, íi comprehendian , ó 
no dicha Bula tan efpecial, y por motivos tan re
levantes ; y afsi lo dexó indecifo, máxime quando 
las Bulas moderativas de Gregorio XV. Clemente 
X . y Urbano VIH. en las que folamente podia 
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fundarle Fu revocación , eílaban can dudofas, co
mo hemos viílo > y que Gregorio XIU. en fu re-; 
duccion no comprehendib á la Bula de San Pió V. 
lo notb el mifmo Querubino en fu Bulario Ro-; 
mano. También avia la declaración de Cardena
les , confirmada nuevamente por Urbano VIII. al 
Arzobiípo de México , que no difininuyeífe los 
privilegios concedidos á Indias, como queda no-* 
tado en la Chronologia de Urbano VIII.Y en otra 
declaración antigua, que borro un capitulo de el 
Synodo de Lima,por contravenir á los privile-i 
gios de Regulares, fobre cuya derogación no avia 
aun dado fentencia difinitiva la Congregación,1 

Como refiere Don Pedro FraíTo, tom. z. de Regio 
Patronato, cap.67.num. 4 7 . Y afsi para decidirlo 

: diñnitivamente,eranecefiario cerciorarfe mas la 
Congregación , y examinar los Decretos, y otras 
Bulas: loque omitió , y dexb fin definir clara, y 
pofitivamente , como confia de fu 1efpueíla, que 
ni es difinitiva , ni determinativa , ni decifiva , y 
foloesun modo de refponder por modo circun-n 
locutivo, y por meras negativas, que nada deci
den , y lo dexan todo dudofo y afsi no puede lia-; 
mar íe lentencia legal, y Canónica, que debe íer 
clara , y fin rodeos , y refolutoria pofitiva-
mente. 

1 3 2 . N i puede fer buena confequencia : Re* 
mitib la Congregación al Santi/simo fi ¿¡mia declarar, 

quí 

http://cap.67.num
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que no e/i ah a rebocada : Luego declaró Virtualmente poi 
indircela , que dicha Bula efiaha revocada. Como no 
vale en el ílmil dicho , y aducido por el Cardenal 
Petra : La Congregación noquifo decidir, que el privi4 
legio de ordenar fe extra tempora no eftaba derogado , è 
rebocado por Vio IV* Luego Virtual, y indirectamente 
decidió, ò declaro , que eflaha revocado. Ellas , y íe-
•amejances coníequencias fon muy fútiles , y de 
aquellas curiofídades nimias, que en las deroga
ciones de privilegios reprobo Leon X. en fu Bula, 
aducida en fu Chronologia,. y afsi muy agenas de 
la íblidez de los Sagrados Cañones ; íolo si debe 
jnferiríe lo que deduce el feñor Petra citado : Lue
go la Sagrada Congregación efíuVo dudofa sy no quijo 
determinar, ni por una, ni por otra parte. 

1 3 5 E-n I a íegunda parte de dicha reípuefta: 
lllam tomen non fuffragari, nifi uhi efi defeülus *Paro-
xhorum, es donde mas eftrivan los citados Auto-
íes , para concluir por cola cierta, y decidida, que 
donde ay copia de Clérigos, no pueden íer Curas 
los Regulares, porque dicha Bula no íufragáha 
-entonces. Algunas reflexiones trae el Padre Aye-
t a , efpecialmente en el Cryíol de la Verdad, íbbrc 
efta parte, y las confequencias, que de ella iàcao 
algunos Autores para inducir fu pretendida idèa 
de que folo en defedo de Clérigos, y en el inte-t 
rin , que no aya de ellos quien pueda exereer di
cho minifterio, pueden permanecer losRpligio> 
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ios , añadiendo muchos , que cfte es patrimonio 
deíblo la Clerecía Secular, radicado en el dere
cho común , y antiguo eftablecim/ento de la Jgle-
í ia , cuyo derecho no fe les puede quitar,.ni enél 
entrarlos Regulares, por cifraros en ccílunibres, 
figura, y modo de vida , contra cuya ideada ma
quina ay mucho que opcner,y yá (e tecb algo 
arriba.Sobra al prefente lo que determina el Con
cilio de Trento, capitulo 1 0 . fefsicn 1 4 . que *Be-
„ ficta Regularía in titulum Regularibus profefsis 

provideri coníiieta, cúmper cbitum, aut refig-
nationem , aut alias, illa imi tu lum obtinentis 
vacare contigerit, Religicfis untúm iílius Or-

¿,dinis,velhis,quiHabitum omninb fuícipere, 
„ & profefsionem emittere teneantur,& nen ali.jsj 
¿,ne veftem lino, lanaque contextam induant, 

conferantur. Y fiendo las De ¿trinas de lidias da
das en titulo á las Religiones,}' Beneficios acof-
tumbrados á proveerfe en Regulares, no pueden 
cenferirfe en otros, que de la mifnia Orden , y 
eftojub mllitate fdli,por la rigorcfa,y abfoluta 
•prohibición, y exclufion , que pufo el Concilio^ 
expreíTada en las exclufivas tanthn , tsr non alijs. 

1 3 4 Ciñendo, pues, el aífumpro á la pre* 
fente refpuefta de la Congregación, fe duda de 
qué antecedente pueda inferirfe aquella confe-: 
quencia : Luego donde ay copia de Clérigos no pueden 
txercer el mimfierio de Curas los Regulares l La Con* 

gre;¡ 
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gregacicm dice : Que dicha 'Bala no fufragabi, fino 
donde ay defeño de barrocos. Y por ventura es lo 
miffno defecto de Párrocos, que de Clérigos, 6 
todo Clérigo goza la preeminencia de Párroco > 
Idiotifmo lo llama Ayeta. Y es cierto , que aunque 
íéquiíieran alargar a. todo eftiramiento, impro-
priando el fignificadoálos Clérigos, queeftuvicf-
íen idóneos, y aptos para fer Curas, fe debía elfo 
fundar yá por fundamentos Canónicos, yá por. la 
mentedle la Bula, y declaración de Cardenales: 
lo que noíe hace , fi no fe paila á. dicha confe-
quencía, fin mas fundamento, que fu libre arbi-a 
t r io , y voluntad. . 

1 3 5 Ceñida la pregunta á la Bula de San Pió 
¡V. á. ella íólo atendió la Sagrada Congregación* 
y no aviendo refueltola primera parte de la pre
gunta difLiitivamentc , en quanto á. fu perfiften-
c i a , 6 revocación, es configuiente , que en la 
fegunda proceda con la mifma indeterminación, 
pues es cierto, qne no puede fufragar , no perfif-
tiendo en fu vigor. Y afii fue como decir: No de* 
cidimos t ni declaramos por aora fl efta t ó no retocada, 
pero en cafo de fu fnhfijlencia , folo fufraga donde ay de* 
feño de Párrocos. Y es bien claro , que lo declaró 
aísi, por el tenor, y contexto de dicha Bula de 
San Pío V. Y como efta no concede la facultad de 
exercer el minifterio de Párrocos á los Mendican-i 
tesabfoluta, y generalmente entodos los Lugar! 

. / res, 
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f es s fino fojamente en los a/signados , y que enade» 
lante/e tes afsignaJfert,dicQ bien la Congregación de 
que no fufraga, fino donde ay defecto de Parrón 
eos; porque donde ay Párrocos, no fon los Lu-
gares deftinados para los Regulares: y aísi no fu-
fraga dicha Bula para todos los Lugares, ni abfb-; 
luta, y úniverfalmente, como antes podían en 
vittud de las anteriores Bulas, que les concedían 
admíniítrar los Sacramentos Parroquiales univer-. 
fal, y generalmente en todas las partes, que re-i 
duxeíTen á la Fe losIndios, y Infieles, fin tal mo-¡ 
dificacion. Y oy día en virtud de los mifmos prn 
viíegios lo gozan, y practican los Religiofbs de 1 

Goa, y Islas adjacentes, donde, aunque ay Ar-; 
zobifpo Primado, y copia de Clérigos Seculares; 
obtienen los Regulares los Curatos, excluyendo 
los Clérigos. Por lo que el féñor Alexandro VIL 
en fu Bula: Sacrofancli Apoflolatus Officij de 16 f 2; 
á confuirá, y parecer de la Congregación de Pro
paganda, ordena, que los Presbyteros Seglares , ido-;-
neos en doñr'ína, no fean excluidos de los Curatos, eti. 
atención principalmente ala indigencia de tantos millares 
¿e almas, d que no fon bacantes los pocos Regulares, que 
"pan de E/pana. 

1 3 ^ De que fe evidencia quan finieítra, $ 
agena de la mente de fu Santidad/y Sagrada Con-? 
gregacion esla inteligencia tan ideada de que los 
Regulares folo pueden exercer dicho minilterio 
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de Curas, en el Ínterin,y precariamente ¿ y en defeca 
to dé Clérigos Seglares * puesfii Santidad folamente. 
ordena» en villa dejas querellas dadas contra los 
Curas, y Prefidentes, que los Clérigos idóneos nofeaú 
excluidos de los Curatos, y efío principalmente en aten-, 
(ion i la.necefsidad de tantas almas, d que no fon baftan^ 
tes los,pocos, Regulares-, y fi eítos folo lo podían exer-í 
cer en defecto de aquellos, íin duda lo prohibid 
ría fu Santidad, comoopueíro al Derecho, y Bu-
Jas Pontificias ¿avienda en dichas Indias, como íe 
fupone x copia de muchos Clérigos idóneos, y 
un. Arzobifpo Primado, que podía ir proveyen
do los, Curatos en dichos. Clérigos idóneos, como, 
en nüeílras Indias lo executaron algunos Ordina
rios , y varias; veces lo han intentado, con el pre
texto de. tener Clérigos idóneos, á quienes toca por 
Derecho la cura de almas, y que los Regulares fo
lamente pueden exercerlo en defecto de Cléri
gos , y en el Ínterin , que aya falta de ellos. Lo 
contrario á ello determina el feñot Alexandro 
VIL ordenando, que puedan entrar los Clérigos1 

idóneos, por falta de. Religiofos, que iban de Ef
paña.. Confideteíe x pues, qual ferá el imagina
do Derecho contra, los Religiofos,fundado en tan 
fal.fos prefúpueftos< 

1 3 7 Confirmafe ello con la. Bula, referida 
deGregorio XIV. que áconfulta de los Cárdena^ 

" lesj. 
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les, confirmó de nuevo la Bula de San Pió V. y 
baxo de entredicho Eclefiaítico del ingreflb de la 
Iglefia ipfo faño incurrenclo, manda á los Ordina
rios no impidan álos Regulares del Perü el libre, 
y pleno ufo, y exercicio del privilegió de San Pió 
V. y otros tocantes á la adminiftracion de Sacra
mentos , y el rninifterio de Párrocos, íegun, y 
en la forma que lo avian exercido , fin de
pendencia alguna de los Ordinarios. Opo
níanle entonces los Obifpos, con el motivo de 
fer contra el Concilio de Trcnto , que fin ef* 
pecial licencia, y examen pudieíTen íer Curas, y 
juntamente reponían, que el privilegio de San 
Pió V. citaba revocado por Gregorio XIII. como 
cxpreífamente fe dice en la Bula, que es del año 
de 1 5 9 1 . Y no parece creíble, que no tuvieíTea 
entonces Clérigos idóneos, que poner , quando 
intentaban remover de las Doctrinas a los Regu
lares. Luego ni la imaginada contrariedad al Con
cilio de Trcnto, ni la pretendida revocación de 
Gregorio XIII. ni la declamada copia de Cléri
gos idóneos puede obftár al privilegio de San Pió 
V. confirmado por Gregorio XIV. que prohibió 
tan gravifsimamente lo contrario; ni en dicha Bu
la fe hace directa, ni indirectamente mención al
guna del defecto de Clérigos, para que en folo 
fa defe&q fe manteagan los Regulares en los Cu-

Xx i ra-
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ratos, fino que abiòlutaracnte manda no fean mo4 
kftados, ni impedidos del ufo libre de fus privile^ 
gios con el de San Pio V. 

1 38 Y ella es fin duda la mente de San Pio 
V. pues concedió dicho privilegio por el fin dei 
aumento del Divino Culto ,y fabacion de la¡taimas,mo-j 
vido por el próximo, y immediato motivo, que 
fu Mageftad le reprefentaba, afsi de los abundan-í 
tes frutos, que en Indias avian producido los Re*; 
guiares, como Operarios diligentifsimos, como 
para el fin de animarlos à que en adelante los pro4 
duxeífen mas copiofos : Quatertusilli, ut ad uberíow 

fruñas in diña coiperfìone reportandum incitar entura 
que es lo que fojamente podía conducir al aumén
to del Divino Culto , y falud de las almas, que es 
lacaufa exprefladade condefeender San Pio à 
la suplica. Y es bien cierto, queefte prmcipatifc 
fimo, fi yà no unico motivo, ni tiene conexión 
alguna con la falta, b copia de Clérigos : ni la íma-i 
ginadà condición, y por [oloel cafo de falta de Cle~ 
rigos, podía conducir al pretendido , y defeado fin 
del aumento del Culto Divino, y falvacion de las 
almas, y fus converfiones, y ai aliento de los Re* 
guiares à dichas empreífas, y trabajos; antes bien 
retardaría mucho el progreífó de uno , y otro fin; 
pues ni la copia de Clérigos ha aumentado baita 
aora las converfiones, fvgun es notorio, ni puede 
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difcurrirfe por medio racional, para animar, y 
alentar á los Regulares á mayores empreñas, el 
poner la fegúr á raíz de el árbol, para cortar el 
fruto, cogiéndolo las manos, que no tuvieron 
parte en la labor, y trabajo. 

1 3 0 Es verdad, que el Señor Phelipe II. en fu 
narrativa dice , que por defecto de Clérigos avian 
obtenido halla entonces el oficio de Párrocos los 
Regulares, de que fe avian feguido copiofos frutos, de. 
bendición. Pero ello no arguye aver fido dicho de
fecto caufa de aver exercido dicho miniílerio; y 
a. lo fumo, fuera folo remotifsima, y impulfiDa, no 
motiva, ni principal i y mas eítando en la libre 
elección de fu Mageílad la defignacion-, antes bien 
arguye, que huvo un defecto , que mas debe ex
cluirlos defpues, que admitirlos, como fe dixo en 
ia Chronologia de San Pió V. ni puede fundar 
derecho alguno para deber entrar, quando no aya 
falta, como fi fu Mageílad por dicha narrativa 
intentara preferVarfabo dicho Derecho, para el caíb 
de copia de Clérigos pues fobre no expreífar tal 
cofa , y fer folo mencionar lo que pafsb al princi
pio de la conquiíla de Indias, que antes aunque 
tuvieran derecho, debia abrogarle fe opone á lo 
mifmo que fu Mageílad folicita con el Papa, de 
que lo continuaffeen los (Regulares, como, antes, para 
que fe animaren. Ni tampoco propone fu "Magef-
tad, que dicho defecto aun duraba, lo que fin duda 
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reprefentaria, fi folo intentaba el privilegio t por 
/OÍA >y durantela falta de Clérigos. Y afsi fe hace in
creíble , y mas en Monarca tan advertido , que fií 
intención fueífe, como le imagina por algunos, 
por el ínterin , y íblo durante dicho defecto. 

1 4 0 Efta parece fer la legitima intención, y 
mente, afsi de los Sumos Pontífices, como de 
nueftros Catholícos Monarcas, fegun lo dicho, 
aunque importara poco, que fe concediera aver 
fidola intención de fu Mageftad, como preten
den los contrarios, pues folo podía fer en tal caíb 
caula menos principal, no total; y afsi nada fe 
probara contra los Regulares. La difiulcad, que 
puede ocurrir en virtud de algunas Cédulas, que 
refiere elfeñor Soíorzano;« Tolit. lib. 4. cap. 1 6 . fe 
tocará mas largamente en otra Parte. Por aora fo-
bra advertir, que todas las antiguas, y varias Ce-
dulas exhibidas a efte aíTumpto de las Doctrinas 
de Regulares, íegun los varios informes, y pare r 

ceres fugeridos á fus Mageftades en varios tiem
pos , quedaron reformadas, y reducidas ultima-
mente ala del año de 1618. que refiere el mifmo 
Soíorzano, loco citato , y Ce halla recopilada en la 
nueva Recopilación, lib. 1 , tratl.if.ley 2.8. defpues 
de muchas, confultas de todos los Confejos, y Me
moriales proutraqneparte.Y en efta fulamente quie
re , y intenta iu Mageftad fe le conferve fu Real 

Patronatoiiefo, y fin perjuicio j y afsi dice: Qae 
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^ por lo fufodicho no puedan los Religioíos adr 
3 > quirir propriedad, ni perpetuidad * en quanto 
„ alas Doctrinas, en perjuicio de el Patronazgo) 
„ Real. Ñique por lo dicho fe derogue la jurif-

dicción ordinaria en los calos, que conforme à 
a , Derecho, y al Santo Concilio de Trento les 
3 i toca conocer à los Prelados de las Caufasde los 
3y Re ligio/o s^. 

1 4 1 Y íiendo común regla de Derecho, que 
en las Leyes, y Conftituciones las cofas, que ef
tán al principio íe han de referir al medio, y al fin; 
y al contrario : Utriu/que juris argumenta, nos docenty 
ea, qua in principio ad medium. y UT finem } <i&in prin-
cipiumreferantur* Ex Cceleft. Pap. cap. 1. requirit 
de Appellation. el por aora ,y mientras Hos.no djfpu-
fieremosotra cofa., que efta al principio, fe debe re
ferir al mientras no aya perjuicio del Real Patronato:: 
no por el libre alvedrio, y mero querer, fin juila,, 
y grave caula, que pertenezca al bien publico,, 
b quando, cede en detrimento del Principe*,, pues 
efta no puede íer la recta, ni licita voluntad de el 
Principe en la confervacion , y no derogación de 
las gracias, y privilegios remuneratorios., y con
cedidos por. fingulares férvidos, ,. como prueba 
con muchosSanchez, tom.i.ConfilJih.z.cap.^.Ni 
aun el Papa,. reípecto del qual. fon todos los Bene
ficios manuales, y <?¿w«í«»i.admQ.vibres, como no
tó Donato dePriifileg. tom. 1 . qudfl.i \. puede li

cita-: 
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citamente quitar los remuneracorios^n juila cati
bía ; porque aunque no íean de rigurofa juílicia 
commutativa, tienen derecho de juílicia diílri-
butíva. Afsi como el Principe Secular debe dif-
tribuir, y premiar fegun la calidad de los fcrvi-
cios, y nopuede quitar a. fus vaífalloslos dados en 
remuneración de fus férvidos: y íi ello tiene en 
el Principe Seglar, con mucha mas razón debe 
fubíiílir en el Papa, que es el Supremo Principe," 
como elegantemente pondera el Cardenal de Lú
ea tom. i 5 . obferVat. 2 7 4 . Pues con qüanta mas ra-í 
zon el Principe Secular,fin grave, y juílifsima cau
fa no podrá quitar á los Regulares los privilegios 
remuneratorios, máxime de la calidad de los de 
Indias, concedidos por ios Soberanos Pontífices, 
aceptados, y aun felicitados por los Catholicos 
Monarcas, en premio de tantos íervicios,aunque 
fe confideren dichos Beneficios manuales, y ad na
fa??* amovibles; y mas fiendo la materia Eclefiaí-
t ica, j en la que folo puede fer Delegado del Papa el 
Principe ? Luego nó fe debe entender el por aora, y 
mientra* N O Í no dtfpufieremos otra cofa, por fola me
ra voluntad, fino con muy jufta, y grave caufa; 
ISLam id Veré pojfumus, quodde jure pojjumus; y afsi 
folo excluyela ley citada/d propriedad, y perpelun 
dad , en perjuicio del Real Patronato ; ó quando eíle 
fe perjudicara, b íe íiguiera perjuicio á, fu Coror, 
n a , que efta es condición implícitamente incluí^ 
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da en todos los privilegios , y donaciones. 
, •. 1 4 1 Ñi en lo que añade de que no f? derogue 

la jurifdiccion ordinaria, fe le permite al Ordinario 
alguna plena, y abfoluta jurifdiccion ordinariav 
fobre los Regulares, fmo coartada 2 los cafos, que 
conforme à Derecho, y Concilio de Trento les toca reco
nocer,que fon los expreífados en el Coneiliojquan-
do fe le concede la autoridad delegada. Y ello 
antes prueba, que fuera de.tajes cafos no pueden 
conocer de las Caufas de Regulares, como advirri 
tib Pignatelli, nada afecto à los tales privilegios; 
tom. 1 0 . confuir, p 5. Undè patet quanta circumfpec-. 
itone proceffeùnt W. Concilijin non Violandis exempto-
rum privilegijs, cùmnoluerint quoadhoc fubjicere cor-
retlioni Epifcopi, nifi in pr<zdiBis dtiobus caftbus, O* 
tune authoritate tantum delegata, Y yà hemos nota--
d o , que los privilegios, que expresamente no 
revoco el Tridentino, los confirmó, y mandò 
quedaiTen ileífos, y afsi obran contra el Tridenti
no los que los infringen. Veafe también lo nota-; 
do en Urbano VILI, y el Decreto de la Congrega-", 
cion, que prohibe à los Obifpos el cafligo : 'Por 
tocar privativamente a los arelados (Regulares -, y en la 
Caula Angelopolitana, que en fuerza de el Tri-¡ 
dentino no podia proceder con Cenfuras el Or-j 
dinario contra los Regulares. 

143 Solo, pues,intenta fu Mageítad fea fu 
Real Patronato coníeryado, y guardado fin per-
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juicio: lo que fiempre han folicitado, y dcfendir 
do los Regulares acérrimamente , en tanto grado, 
que ion morejados de algunos de los contrarios, 
porque reconocen, y defienden en fu Mageftad 
la delegación Apo/iolica, en fuerza de la Bula de Pa
tronato, como íedixo arriba del Canonifta R o 
driguez ,num.z$.part. i .dondefe citan Autores 
gravifsimos, que traen cfpecialifsimas doctrinas 
fobre efta materia. Y no fe figue leve perjuicio al 
Real Patronato, como advirtió el Padre A yeta en 
fu Cryfol, fi los Regulares pueden íer Curas folo 
en defetlo, y- falta de Clérigos i pues entonces ni fu 
Mageftad podrá poner á los que quifieíTe, y tuvie
re por conveniente, que es contra la eípecial Re
galia, y facultad de el Patronato tan lingular de 
nueftros Catholicos Monarcas, ni eftará excepto; 
del derecho común, fino ligado , y limitado, co¿ 
rilo todos los demás Patronos, cuya facultad, c o 
mo noto Rodriguez,aducido en la Primera Parte 
dé efta Chronologia, es muy limitada, y afsi re
conoce la delegación Apoftolica: con que vali«; 
da, y licitamente puede fu Mageftad ordenar mu
chas coías contra el común derecho. En virtud de 
c-fta facultad delegada, ordena, y aun declara en 
Varias Cédulas, y Leyes de Indias muchos pun
tos , que pertenecen, y fon de materia Eclefiafti-
ca. Pero con efta notable diferencia ,¡ que en per
juicio de fu Real Patronato no admite Decreto 
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alguno , antes encarga à fus Audiencias, que e a 
tal cafo obren fegün Leyes, que fon las de fupli-
cacion, y retención, fegun la practica, y Leyes de 
el Reyno. 

144 Mas en las coías, que no fon perjudi
ciales à fu Real Patronato, aunque ha folido dar 
varias providencias, y declaraciones, ha fido fiem
pre nivelado à las Leyes Eclefiaftieas, y ordenes 
Pontificias: y afsi en fus mifínas Cédulas > y Le~>, 
yes fe aducen varias Bulas , y Declaraciones de 
Cardenales fobre la materia, que difpone, con
forme à las quales manda fu obfervanciá : feñal 
evidente de fu intención, y catholiciísimo animo, 
fiempre pendiente, y fúbordinado à lo que dif-
ponen las Leyes Eclefiaftieas, à quien folo toca el 
preícrivir la forma en materias Eclefiaftieas. Pero 
como los pareceres de los hombres fon varios, y 
no fiempre, aun los mas doctos, tienen prefente 
todo lo tocante à los puntos, principalmente que 
dependen de privilegios, y otras efpecialesfacul
tades, que no eílan prefentes comunmente, fe 
advierten en las Reales Cédulas antiguas muchas 
variedades, y diverías difpofieiones, nacidas de 
variasinteligencias, y diverfos informes, que han 
fugeridoà fu Mageílad, y no pocas veces con fi-
nieftra relación, y alegatos no fubfiftentes, ni ve-
lidíeos, como es notorio en las mifmas Cédulas, 
y fus narrativas. Las quales es cierto, que no de-
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ben fubfiftir, ni fon dadas fegnn lamente, y ver'4 
dadera intención de íii Mageftad, íegunla común 
regla del Derecho: Patientér fuftiñebimus yfinon fe^ 
ceris, quod praVa Nobis fuerit infinaatione fugge/iumL 

Alexandro IIL cap. Si quando, de Refcript. 
1 4 ^ Por efta caufa sabia, y chriftianamentc 

fe han ido reformando muchas, fegun los Sapien-i 
tifsimos Miniftros del Real Confejo de Indias han 
ido reconociendo lo veridico, y juftificado de los 
alegatos, y deícubriendo algunos yerros, queacan 
fo por inadvertencia, y falta de informes verídi
cos , fe han cometido: que el yerro le debe cor
regir, no mantener con tenacidad. Si fe reflexión 
na en dichas Cédulas, fe hallará; que en una man
da fu Mageftad la colación Canónica , y fujecion 
de los Regulares por el informe del Ordinario, de 
que era contrael Concilio , y que la 'Bula de PÍO V .la 
avia rebocado Gregorio X t i l . Cuyo fundamento era 
tan notoriamente falfo ,que expreífamente le avia 
improbado Gregorio XIV, En otra fe ordena, que 
no/e pongan Ju^es t ó Vicarios -Foráneos, aunque e £ 
t o , fegun la común opinión 3 pertenece á lá Dig-

nidad Epiícopal. En otra: Que la Vifita de los 
i , Obifpos no íea caftigando, fino fraternalmen-
a, te corrigiendo á los Regulares, y avilando á fus 
.^Prelados. En otra: Que filo puedan vifitarpor 
9 , fus perfonas, no por las de fus Vicarios. Y en ca¿ 
f 3 í b d e embiar Vificadores, avian de fer de los 

mif-i 
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5, mifmos Regulares. En efta ultima recopilada^ 
;> Qj?e los Regulares, aunque fea a titulo de Curas; 
;,noeftén fujetos á los Obifpos, para que los caf

„ tiguenen lasexceíTosdecoftumbres,y vida, fi; 
„ п о que fin efcrivir, ni hacer proceíTos, avifen 
>, fecretamente á fus Prelados y y folo quando ef: 
„ tos no lo hicieífen, puedan uíar déla facultada 

del Tridentino, en la manera , y en loscafos 
que lo pueden hacer con los Religiofos «o Curaí 

Y otras , que refieren Solorzano y Ayeta ci~ 
tados. 

1 4 a De que fe infiere clarifsimamente , que 
los feñores Obifpos no tienen en Indias la abfolu

ta jurifdiccion , que obtienen en otras partes con 
los Curas Regulares, ni fu Mageftad les permite, 
y comete tal poteftad, fino limitada á tales, y ta

les caíbsjy efto no en virtud de algún derecho pro

prio de los Ordinarios, fino por libre difpoficion, 
e interinaría de fu Mageftad, que afsi lo tuvo por 
conveniente, para el mejor eftár de aquellas Doc; 
trinas. Sobre lo qual veafecon atención á Don Pen

dro FraíTode Reg. Patronal.tom.i.cap.iü.dpag.i^f. 
y clcap.iQ. Y afsi fiempre, y quando el Rey re

conociere en eftó inconveniente, b quifieíTe mu

dar dicha difpoficion, lo puede hacer, fin perjui

cio del Derecho Epiícopal, en virtud de fu dele

gación Apoftolica. Y aísi como por aora 3y mientras 
po difpufkn otra cofa , ordeno fe mantengan las 

Рос? 
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Doctrinas en los Regulares fin novedad por Via alga* 
na, contra e l declamado derecho, y pretenfion de 
los Ordinarios j y Clerecía > puede ordenar no fe 
d é , ni mantenga Dodrina alguna á Clérigos, pues 
no tienen derecho alguno contra la abfoluta fa
cultad, que le concede el indulto del Real Patro
nato, y contra efte derecho no permite difpofi-
cion contraria. Y afsien la primera Cédula en que 
ordenó el examen , aprobación, y colación Ca
nónica, íe debe notar, que folo aduce por cauía 
el jugarlo afsi conveniente. Y el primario erigen, y 
fujecion, aunque muy limitada, dexando á ios 
Prelados Regulares toda la vifita , afsignacion , y 
jurifdiccion, fue en el Perú , á diligencias violen
tas del Virrey, y Arzobifpo , como fe puede ver 
en Ayeta en fu Cryfol: no en virtud de algún De-: 
creto Apoftolico, ni aun orden de fu Mageftad ; y 
el averfe defpues fujetado contra fus privilegios los 
Regulares, fue íblo por averio mandado íu Ma
geftad por folicitud del Virrey, y Arzobifpo , co* 
rao lo confieífa el mifmo Padre Avendaño, tom. z« 
Thefaur. Indiar. traB. 1 7 . mm. zz.lnprpfenti itares 
ferunt; quiajufsio^egis nrget. 

147 Pero como la Real voluntad, como fe 
ha dicho, no íe funde , para fer licita, en el (it pro 
•r añone Voluntas, y menos la de nueftros Catholi-
cos , y piadofifsimos Monarcas, que fiempre en 
fus Reales Gedujas., y; diipaficiones fe funda en las 
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fbbcranas difpóficiones Pontificias, máxime en efe 
tas materias Eclefiafticas > y tan efcrupulofas, nun-: 
ca fe debe preíumir quiere mudar las antiguas dif
póficiones , y quitar ufos inveterados, y fundados 
en los Decretos de la Sede Apoftolica,. fino es por 
averie informado fer lo contrario ordenado yá por 
lalglefia, y que los antiguos indultos eftaban ya 
derogados, como íe dice en muchas Cédulas, por 
el informe de los Ordinarios, que fugerieron (fe î 
gun fe dice en otra Cédula, que cita Soíorzano) 
que chrifttanamente no podían los Regulares hacer , fm 
colación Canónica, dada por el Ordinario. De aqui es la 
precifa obligación de los Regulares, para propon 
ner á fu Mageftad fus privilegios, facultades, y 
Decretos Apoftolicos en contrario, y defcubrir 
la falfedad de lo alegado, para fincerar el Real ani
mo , tan finieftramente informado, y en fuerza 
del qual informe ha dado tales difpóficiones. Y 
bien claro es , que fi los Regulares eftán obliga
dos á defender diligentemente fus privilegios, pe
na de pecado mortal, como, confieífa con muchos 
el íeñor Soíorzano citado in Politic. lih. 4. cap.ij, 
también lo eftarán á hacer efta propoficion, é in-
fo*me s y mucho mas quando íe ha tirado á deni
grar tanto el honor de las Religiones. Si fu Ma
geftad , vifta la verdad , como tan jufto, deberá, 
reformar algunas cofas de lo ordenado contra los 
privilegios de Rcgulrres de Indias, nonos toca 

a 
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á noíotros refolveivj íblo s] el proponer reverente^ 
mente el derecho:,rejae obtienen los Regulares, 
cuyos privilegios de Indias, que tocan al común 
eftado Regular, deben defender, y mantener los 
Miniftros del Real Confejo, como afirma el feñor 
Solorzano ,y.ftempre han protegido, y folicitado; 
los Reyes Cacholicos, como complicados con fu 
Regalía. Por lo que femando por fu Mageftad 
al Concilio Mexicano, quiten lo que aviaorde-J 
nado , y'que guarden la Bula de Adriano VI. 

1 4 8 Finalmente fe debe advertir, que aun 
permitido que la Bula de Pió V. folo concedieífe 
alos Regulares la facultad, de.fer Curas endefe&o , y 
falta de Clérigos,, reftaba fundar en derecho, íl di
cha falta primero avia de fer legítimamente califi-; 
cada por fu Mageftad, y Real Confejo , y afsi-
mifmo íi la copia de Clérigos ha de fer fuficience 
"para todas las Provincias, b alguna Provincia de 
Indias, y no para efte , b aquel Lugar ? Lo pri-
mero tienta con muchos Canoniftas Caftro-Palaó, 
como fe noto in fimili en la Chronologia de Urba
no VIII. Y afsi también in faíli contingentia lo ha 
practicado el Real Confejo en las Indias Filipinas 
en las repetidas pretenfiones de los Obifpos, que 
no pudiendo feñalar copia fuficiente para todos, 
fe mantienen los Regulares con la antigua Omní
moda, y Bula de PioV. Lo mifmo practican en 
ornisparces, cómo ene! Nuevo México, Para-
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gmf, y otras, que refiere Aycta , y en las demás 
convcrfiones vivas: y filas antiguas Bulas fe efti-
raaífen derogadas en fuerza del Tridentino, y las 
modernas Bulas, en parte alguna lopodian permi
tir los Miniftros, ni fu Mageftad, y afsi deberían 
faear otras facultades de nuevo, como al principio 
de la Canquiíla. Y para aífegurar la conciencia 
íblidamente en puntos tan graves, no bailara la 
declaración referida de Cardenales, pues folo pro
cede dudofamente fobre la no revocación , y folo 
en cafo que fubfiíla dicha Bula, afirma, que fufra
ga donde ay defecto de Par róeos.Y eíló no es decir ab
soluta , y pofitivamente , que fubfiíte dicha Bula, 
ni que aSiualmentefufrague donde no ay copia-de Cierta 
gos. Pues como en una refolucion mere condicio
nada íe puede aífegurar en conciencia un hecho, 
que requiere facultad abfoluta, y exilíente , y efto 
en materia tan grave? 
-. 149 Con que no fe debe dudar, que dichos 

privilegios de Regulares, máxime los concedidos 
defpues del Tridentino , perfiften, y que no eftán 
derogados por alguna pofterior Bula : lo que ade
más de las razones alegadas ¿común practica en 
tantas partes , y. ufo de la concedida facultad dé 
San Pió . V\ con independencia de los Ordinarios, 
cooperando con fus limofnas,y aprobaciones íu 
Mageftad, y el Real Cohfej®. á la conducción de 
los Miniftros., que de otra fuerce 110 pafsáran á ta-
'Í, Zz les 
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les minifterios, oy dia fe halla à fu favor laSerÙ 
tencia Executoriai del Auditor de Cámara Apof 
tolica y que fe referirà en la Chronologia de Inno-
cencio XI. Por lo qual debe ceífar toda duda,y 
difputa. A el contrario de lo alegado hafta aqui íe 
debe decir de nueftros Mifsioneros Apoftolicos, 
íegun la forma, y difpoíicion de Innocencio XI. 
que confirmo in formafpeeifica la Patente , y Orde
nanzas de el Reverendifsimo Miniftro Generali 
pues eftos Religiofos, en virtud de dichas Letras, 
»o pueden exercer el minifterio de Curas, fino 
precaria, y interinamente, hafta que provean los 
Obifpos, y aun entonces no pueden recibir coía 
alguna de las Dodrinas aun para fu alimento , efr 
cuiàndoiè aíside la obligación de Curas, aun en 
defedo , y falta de Clérigos. Pero los demás no ! 

han entrado con efta condición , ni interinamen
te , antes íe íes mando la converfion, y manuten-: 
don de los convertidos, y para efto íe Jes dio fa
cultad de fundar Conventos donde parecieífe con
teniente : y fu Mageftad en las ultimas Cédulas 
les manda, que exerzan dicho minifterio, no ex 
Voto charitatis, fino de obligación de jufticia : todo 
lo qual es diífonante, y opuefto a la pretendida 
precaria , y interina adminiftracion, y cura de al
mas. 

1 5 0 En las demás refpueftas de la Congre-. 
gacion, dadas ajas preguntas, es digno de notai 

la 
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íarefolacion de que pueda el Obifpo fufpender 
todo un Convento , b Colegio de oír confesiones 
inconfulta Sede Apoflolica, interpretando el Decre
to de la Congregación fub die 20. de Noviembre 
de z 61 Í. que no corhpreliendc las Indias ex deficlu 
intentionis, ÍS" conVenientia morali, por íer Regiones 
tan remoras, y diftantesde la Curia , aunque lo 
califica por moralmente impofsibíe, y que Vixfine 
fcandalojieri potejl. Pero no hace mención de el 
«lifmo Decreto repetido por la declaración de el 
año de IÓZJ. confirmado por Urbano VIII. y 
mandado guardar en Eípaña por el Señor Julio 
Sacheci, Nuncio Apoftolíco. Y fi eíto no obítan r 

te fe diga, que no fe extiende dicha confirmación, 
ni declaración á las Indias 'ex defeciu intentionis, <íT 
conVenientia morali, arreglados, y imitando la mif
ma regla , podremos decir, que las Bulas modera
tivas no fe extienden á las Indias ex-defeciu iatentior 

ms, 0* conVententia morali; y mas quando los Su
mos Pontífices, por las efpeciales razones, que íe 
reconocen en Indias, conceden á los Regulares el 
poderíe ordenar 4 quocumque Antiflite , y extra tém
pora, como queda notado de Urbano VIII. con lo 
que dice el Cardenal Petra de íer eípecial por es
pecial razón para los Indianos, y que afsi no fe ex
tiende á otros. Afbimifmo Gregorio XIII. man
d o , que en indias los Religiofos aprobados una 
«vez, no fean reexaminados, ni aun por el fuccef. 

Zz z for, 
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for, que es aun mas efpecial privilegio. La mifrnl 
Congregación en la duda quarta pro parte Epifeopi 
refponde, que íi los privilegios fon G,blcuros,y 
ambiguos, no es licito recurrir al Metropolitano, 
ú Obifpo más vecino \ ni elegir Coníervador, fino 
que fe ha de recurrir al Sumo Pontífice por fu in-; 
terpretacion. Y fiendoefte cafotanfrequence, no 
fe permite recuríb á alguno de Indias, aunque aya 
la fuma diftancia •, y parece fer moralmente con-* 
Veniente , y aun debido en tales cafos el recuríb á. 
Jueces mas iramediatos, íi yá en el ínterin no íe 
niegue la interpretación dodrinal, eligiendo Jue¿ 
ees arbitros,como entena el ltuftrifsimo Urriti-; 
goy t i , b el recuríb al Real Confejo, como quiere 
Rodríguez, y fuele íer la común pradica, aunque 
parece, que nunca pudo dudarfe, que la interpre^ 
lacion autentica folo la podia hacer fu Santidad, ó 
-por fü efpecial comifsion i y afsi la duda no debía 
proceder en eftos términos, y cafos tan permitidos 
en derecho, y aun ordenados. 

151 Y la facultad de proceder con cenfuras 
el feñor Obifpo, yá fe ha notado , que procedió 
en fupoficion, y prefumpra exiftencia de la Bula 
de Gregorio XV. en los Reynos de Efpaña j lo que 
ya no íubílfte, y por configúrente, ni dicha fa-; 
cuitad fundada en dicha Bula. Acafo por eftos re3 
paros dixeron algunos dodos citados fuppréffo m¿ 
pinem la Confuirá de Pignatelli cicada, que, en din 
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día declaración procedió la Congregación/w 
modumdifpofit'misparticularis, para folo aquel Obif
pado de la Puebla, y por íblo el cafo entonces pro-
pueíto, y por las circunítancias , que.alli fe confi-; 
derában necesarias , máxime quando la Bula de 
San Pió V. no podía fuíragar, ni á los meros , y 
preciíbs Religioíbs , ni á Doctrineros , que no 
eran deftinados fegun la forma de dicha Bula; Y] 
aísi parece y que procedió la Congregación en 
atención á efte refpecto , aunque las refpuefías pa
rezcan abfolutas , y comprehenfivas de todos los 
Regulares. ; 

1 5 1 En la íegunda pregunta por parte de ú 
feñor Obifpo , refpondió, que los Regulares li*-; 
bremente aprobadospraVio examine por los Obif-
pos para oir las confeísiones de los íeglares,no 
podían fer fufpenfos por los Obifpos fin nueva 
caula , y efta perteneciente á las miímas confefsío^ 
nes. Con que no pueden darlas, como acoftum^ 
bran los mas, ad libitum , t r . beneplacitum , fufpenn 
áiendo las dadas fin caula alguna, y mucho menos 
mandando el Señor Gregorio Xill. que los de In
dias , ni aun por el fucceífor lean obligados á nue-
yo examen,cautelando aísi los Sumos Pontífices las 
raoleftias, que padecían en tan dilatados, y afperos 
pbifpados. Deque confta la mucha vigilancia; 
que obfervan algunos en guardar los puntes de di
chas declaraciones, que fon contra los Regulares; 
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y la iriobíervancia en guardar lo que determina 
ía miíma Sagrada Congregación á favor de los 
Regulares. 

ALBXAH®%0 FU, C^B A ® 0 
año de i6$p 

i j 3 T ASBulasde efteSumo Pontífice, 
J ¿ confirmatorias de los privilegios 

-ele Jerufalén, y Tierra Santa; ítem de la Trinidad, 
y Merced Calzada, de el Orden de San Pablo, y 
Silveftrinos, Ce pueden ver en el Bularip de Que-, 
lubino.Para las Indias ay la del año de 1664.. dia4. 
•de Noviembre,que empieza: Miiitantis Eccle/iá 
tegimini, que ordena, que los Dominicanos Cu
jas de Indias no elijan fu Prefecto , fino que fea 
elegido por la Provincia , y que no fean elegidos, 
•lino los que fupieren el idioma proprio de los In
dios , y que no puedan faltar á fu refidencia, fino 
.es por efpacio de tres leguas, fin dexar fubíticuto 
idóneo , que fepa el mifmo idioma. Afsimifmo en 
otra de 166$. de 1 7 . de Agoíto ordena, que los 
Priores de México recurran al Maeftro General 
por la confirmación de fu oficio, fegun la ley ge* 
aieral de fu Religión. 

1 j 4. En otra Bula, que empieza: Sacrofanfii 
Jjpojtolatus Officij, fu data en Roma en 1 8 . de Ene-^ 
j*o de 16$ 8. confirma, aprueba, y manda guarda r 

coa 
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con no obílancias gravifsimas, y no obílantes las 
Conílituciones Apoílolicas hechas en Concilios 
Generales , y Synodales, el Decreto, y difpoficioV 
nes de la Congregación de Propaganda , en orden 
al buen govierno de Goa, y las Islas adjacentes/ 
para evitar las qüexas, que los Fieles de aquellas 
partes avian dado contra los Rectores, y Prcfiden-
tes. Entre los puntos infertos en dicha Bula, or 
denados al mas fuave, benigno, y caritativo mo-¡ 
do de governar aquellos Fieles, y que fean tratad 
dos con amor, fin afpereza , ni indecencia de pa-? 
labras, ni caftigo á los que faltaíTen al Cathecif-í 
rao , manda : Que los Neophytos no lean privan 
dos de entrar en Religión, y quelos Presbyteros 
Seglares idóneos en coílumbres, y doctrina no 
lean excluidos de los Curatos, y miniílerio de la 
predicación , y confefsion: Atienta ( dice) pr<efer-¡. 
t'tm indigettt'ta tot animarum milhumyqmbuslongé im-4 
pares fant pauci Regulares itluc ex Europa advenían* 
tes. 

i$f Aqiii , como íe notó en la Chronologia 
de Innocencio X. íe vé claramente,que aun avien-
do en ellas Islas Obifpados formados, y un Arzo-
bifpo Primado con fus fufraganeos , creado poC 
Paulo IV. fegun refiere el Padre Diaz en la Rela
ción de las MifsioneSj/ó/. 5 5 6. y juntamente avien-
do bailante copia de Clérigos idóneos, por cuy* 
caufa fe hizo la querella dicha, exereen los ReguH 

lateas 
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lares los minifterios de Párrocos abfoluta, y uní-
verfalmente v y folo manda el Pontífice, que no 
fean excluidos los Clérigos idóneos, en atención 
principalmente à la indigencia de tantos millares 
de almas, à quienes no puedan abaftar los pocos 
Religiofos, quealii van de Europa.Con que que
da defvanecida la declamada maquina de que íblo 
en defecto de Clérigos Seglares pueden exercer 
dicho minifterio de Curas los Religiofos, quando 
iaqui entran los Clérigos Seglares por falca , y poca 
copia de Regulares. Y ello exercenalli los Re!in> 
giofos en virtud de la Bula de San Pió V. com3 
advierce en la Rubrica el mifmo Querubino : Offi*-. 
cto Tarochi utfungí pofsint Reiigïofi3 concefsit Tías F: 
Confiit. 34. tom. ir y efta Bula confirmo Cíernen-í 
ice IX. 

ÇLEM EUT E IX. C0%0 K A ÍD 0> 
año de \66j. 

ifë g ^ STE Sumo Pontífice en fu Bula, 
JL_j que empieza: In BxcelfaApofio-, 

lie* Sedís, fu data en Roma en 1 5 . de Septiembre 
de 1668. confirma perpetuamente , innova, y 
amplía à todos los Reynos, y Provincias de la? 
Indias Orientales los Decretos» y Letras expedí-', 
¡das por fü antecefior Alexandro VII. para Goa , y 
Islas adjacentes, mandando fu obfervancia con las 

, roif-
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hiifmas no obílancías, y todo lo demás, que en 
fus Letras primeras quifo, que no obftaíTen:. Non 
obftdntibus ómnibus y CP* fingnlis y qtt£ memóralas 
xander pradeceffbr infuis Litteris prainfertis Voluit non 
obflare, cgterifcjuequibufcunkjue. 

157 Aqüifevé extendido codo lo ordenado 
para Goa, y Islas adjacentes á todas las Provincias 
Orientales : y es bien notorio en Derecho , y 
los Autores , que las Religiones, efpecialmen-» 
te Mendicantes, gozan entre s i , y mutuamente 
unos mifmos privilegios, gracias, y facultades; 
efpecialmente quando fe verifica la regla Canónica 
de intervenir en la comunicación el perViam cdm4 
prehenfionis y<S propter identitatem raúonis, Afsi las. 
Provincias de ambas Indias participan de las mif-
mas gracias por una mifma razón, y por las Bulas: 
de León X. Adriano VI. y otros Pontífices, que 
expreífamente concedieron á los Religiofos de 
nueftras Indias todos los privilegios concedidos; 
y futuros á las Orientales, y demás Infieles, como 
advirtió también Don Pedro FraíTo, tóm.i. dé Re-i 
gio Patrón, con Rodríguez. Y afsi el Padre Ricar-; 
doArfdekin, de la Compañía de Jesvs, tom. z; 
part.z. tracl. z. §.6. notó , que por la par ticípacion 
de los priviíegios inter Or diñes Religiofos} los Mif-í 
lioneros de una Orden fe podían ayudar con las 
facultades de. otra yprota traditur inMari Magno M'i^ 
BÜm'Six)i£. i^'mJBA Awedy in &ullai S)«dum¡-

Aaa " ' Leo-
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heonisX. ac recentes in 'Bufia 1 9 . Clementis IX. lo 
quai, aun fiendo tan corriente para lo general, co-i 
mo prueba Reifenftuel,tó.4.IDecretal. tit.33. §,3.; 
es. mas indubitable en los privilegios de Indias, 
por efpeciales que fean , por comprehenderfe t o 
dos baxo de una mifraa razón, motivo, y caufa, 
nempé, la converfion, y manutención de los Fieles 
recien convertidos, y fer uniforme, y equivalente 
el mérito en todos, como in fimili dice Ciernen-i 
te X. 
, 1 5 8 Y afsi todos los privilegios, gracias , y 

favores, que en eftas, y otras Bulas fe conceden a. 
los Regulares de las Indias Orientales ,fe comuni
can á los de las Occidentales. Pero no fe comuni
ca lo que en ellas fe contiene no favorable, reftric-
t ivo , y odiofo,fegun la común fentencia de los 
Doctores, que in odiofis, pcenalibus non fit exten-
jio, nec communicatio, como prueba Reifenftuel del 
Derecho, loco cit. num.66. Con que lo ordenada 
en eftas Bulas, reftricti vo del ufo, y antiguos pri-* 
vilegios de los Regulares, en orden al fin de que 
también entren en poder confeífar, predicar, y 
fer Curas los Clérigos Seglares, no fe extiende á 
las demás Indias, íblo si los privilegios de predicar\ 
confejfar, adminifirar los Sacramentos Parroquiales,> 

fer Curas de almas , como íe contienen en los privi-* 
legios de León X. Adriano VI. Pió V. SixroV. f 
otros Pontífices, que participan los de las Indias 

< Orien-i 
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Orientales, como executoriaron los Padres de eL 
Brasil por fencencia del Auditor de Cámara, en 
tiempo de Innocencio XI. y afsi fe vé la plena co
municación en ambas Iglefias. Y aunque Queru-
bino citado foio cita la Bula de San Pio V. es por, 
fer efta deípues de el Concilio, y afsi mas clara fii 
perfiftenciaj y expreíTa la independencia de los Or
dinarios , fin que los modernos Pontífices lo re
formen , quando reforman otras cofas, ni hacen 
mención de que exercen los Regulares los minif-
terios de Párrocos ínterin , que no ay copia de Clérigos 
Seglares ; antes bien concede por gracia, que puedan en
trar los Clérigos idóneos, principalmente por falta de Re
gulares. De que fe infiere claramente la mente de 
los Pontífices modernos, en todo opuefta alo que 
fe intenta por los contrarios. 

r j 9 Notefe en dichas Bulas, que los Sumos 
Pontífices modernos reputan à los Fieles de aque
llas Regiones Orientales, aun fiendo eftas mas an
tiguas en los principios de fu converfion , que las 
nueftras Occidentales ( como advirtió FraíTo cita
do ) por plantas tiernas, y no perfectamente aduU 
tas en la Fè:C/i Iterò fides adirne in bis Regionihus pubef-
cens. Y afsi en unos , y otros fubfiften muchas 
gracias, y privilegios concedidos por los Sumos 
Pontífices, como plantas no perfectamente robuf-
tas, y radicadas. Y afsi Urbano VIH. en fu Bula 
de 1 0 2 , 9 . en 1 7 . de Septiembre , dirigida à los 
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Padres de la 'Compañía-, tos privilegios de los Neo--! 
phytos extiende á los Mellizos , y naturales de In-j 
días, afsi Orientales, cómo Occidentales , aun-; 
que fean mezclados de Europeos, y hijos de In-' 
dios antiguos Chriftianos. Veafe la Bula de Ale-; 
xandro VIII. y al Padre Quintanadueñas, tratli 
60/ingul,ja 

C L EMBUTE X. CO^OKdfrQ, 
uño de 1670. 

1 6 0 áT~^Qnñrmb los privilegios de Tier-í 
ra Santa e n - 1 1 . de Junio de 

16yo. y en elle año en 2 2 .de Octubre en fu Bula, 
que empieza: Pgdemptoris 3 & íDomini no(lú Jefa-, 
Chri/li, concede, confirma , y comunica a los Pa-i 
dres Mercenarios Deicalzos los privilegios conce-; 
didos por Urbano VIH. á los Padres Trinitarios 
Defcaízos; y es en todo un mifmo fu tenor: y afsi 
a confuirá de la Congregación de Cardenales lo 

-concede, par intervenir lamifma ra^pn ,y fer igual-
mente proporcionados los privilegios d los trabajos, que 
padecen en las %edempáones. De que fe infiere loque 
; notamos en la Ghronología antecedente de Cíe-; 
mente IX. fobre la plenifsima comunicación de 
privilegios en los Religioíbs de ambas, indias, aun
que fean los privilegios efpeciales,.y de difícil con+ 

;ceísion,,/w intervenir una mifmara^pn, fin ty trabajo» 
Son 
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Son las dos Bulas en numero, y en la fubftancíá 
una , finguhrifsimas, y efpecialmente exceptúa-; 
das de las pofteriores comunes derogaciones, co-? 
mo fe ha vifto en la de Urbano VIIL Y fi el Sumo 
Pontífice fe mueve á tan fingular gracia , y excep
ción por los muchos trabajos , cjue padecein los 
Operarios Evangélicos en la obra de la Redención-, 
es muy conforme á razón, y mente de los Sumos 
Pontífices, que los ungulares privilegios concedi
dos á los Evangélicos Operarios de Indias, no fean 
comprehendidos eñ las generales comunes dero
gaciones, por los muchos trabajos, que padecen 
en la obra de la conVerfion, como lo declaro la Con
gregación en tiempo de Urbano VIII. 'y queda no
tado. Y Sixto V. en la Bula de Filipinas, no folo 
la califico de decente, y conforme d equidad ,.y razón, 
fino aun debido en cierto modo.. 

161 Afsimifmo dicho Pontífice en 1 6 . de 
Abril de 1 6 7 1 . concede á la Univerfidadde Urbi-
no los privilegios de Eftudio General ,con la mif
ma claufula prefervativa , y repoficion, con la fa
cultad de elegir poftdata. Y el año de 1 6 7 2 . en 1 8 ; 
de Enero repítelas prohibiciones contra los Cu-, 
ras de Indias fobre llevar mas eítipendio á ios que 
fe enterraban en las Iglefías de los Regulares. 

162, El año de r,670. undécimo ¡^alendas Julij,, 
expidió la Bula: Superna Magni Tatm familias, en 
la qual > corno dice Querubino en fu Rubrica, fe 
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declaran los privilegios de Regulares, en quantol 
ala predicación déla Divina palabra, y adminif-
traeion del Sacramento de la Penitencia. Y como, 
eL mifino.Clemente X. dice en el §.i. en ella quie-: 
re hacer una Colección de varias declaraciones,. y 
Conítituciones de los Sumos Pontífices, dadas en 
diveríbs tiempos con la ocafion de diverfas dudas, 
y controverfias, por caufa de los privilegios, para 
que afsi permanezca mas firme la paz, roboradas, 
y guarnecidas con fus nuevas Letras Apoítolicas. 
En el principio propone lo mifmo, que h izo , y 
declaro Gregorio XV. y afsi pone los dos Decre
tos del Tridentino fobre el predicar, y que nin
gún Sacerdote Secular, 6 Regular pueda oir las 
confefsiones de feglares, ni reputarfe idóneo para 
eí lo: iSii/iaut Parocbiale Beneficmm obtineat faut ab 
Epifcopts per examm >Z?c. Y afsi en el §. 3 . declara, 
que para predicar en fus Iglefias , deben pedir al 
Obifpo Diocefano la bendición, y que pueden 
predicar, aunque no la obtengan v pero que fi 
contradice el Obifpo, no pueden predicar, ni aun 
en fus Iglefias: y que á los contraventores puede 
caítigar , como Legado Apoftolico, en virtud de 
la Conítitucion de Gregorio XV. Y la mifma ben
dición deben pedir , fi han de predicar coram "Po
pa/o en algunos Oratorios de fu Orden, ó en las 
Iglefias, o.ad orates de los Monafterios de Monjas* 
fu jetas á fu juxifdiccion, cercadas las puertas, y fin 

que 
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que aísiftá feglar alguno: pero que el Obifpo re
gular mente no pueda prohibir a, los Regulares el 
predicar en las Iglefias de fu Orden. 

163 ítem, que los aprobados en una Diocefi; 
no pueden en otra, fin aprobación del Dioceíano, 
oir de confefsion, aunque los penitentes lean íub-? 
ditos del Obifpo, que dio la aprobación. ítem, 
que los aprobados generalmente por los Obifpos 
para oir confefsiones de íeglares, no fe han de juz
gar aprobados para oir las confefsiones de lasMon-
jas á ellos fujecas, fino que necefsitan de eípecial 
aprobación. Ni los aprobados para un Monafte-
rio pueden oir las confefsiones de otro : y que los 
ConfeíTores extraordinarios, aprobados por una 
v e z , no puedan en otra en virtud de dicha apro
bación. Pero que en los Monafterios, b Colegios 
donde íe vive fegun los Inftitutos Regulares, afsi 
los Prelados, como los ConfeíTores de los Regu
lares de los mifmos Monafterios, b Colegios pue
dan oir las confefsiones de los feglares, que allí fon 
verdaderamente de la familia, y continuos com>-
menfales, pero no de los otros , que folo les fir-; 
ven. 

1 6 4 Aísimifmo declara, que aquellos Reli-
giofos, que íe han hallado generalmente idóneos 
para oir las confeísiones, han de fer también admi^ 
tidosporlos Obifpos general,yindiftintamente» 
fin alguna limitación de t iempo, b de ciertos Lu

gares, 
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gáres, ó perfonas en fu propria Díccefi : mas éri 
quinto á los demás, que no fueíTen hallados tan 
idóneos , fi ellos pidieren íer admitidos, queda al 
arbitrio délos Ordinarios probarlos, y admitirlos 
con facultad limitada, fegun que les pareciere mas 
conveniente. Los que eítán aísi fimplicitér. aproba-; 
dos en la Dioeefi del Obiípo aprobante, pueden 
Oír de confefsion todo el tiempo del año , aun el 
Pafqual ¿ y oir las confeísiones de qualeíquier en
fermos, íin licencia alguna de los Párrocos, ni del 
Obifpo, de cuya confeísion tienen los Regulares 
obligación de dar teftimonio, b razón al Párroco, 
y para efta bafta que íea por efcrito, dexado al 
mifiíioenfermo; y que eíto lo puede mandar el 
Obifpo, pena de fufpenfion de confeísiones. Y 
que cumplen los feglares , que íe confieíTan eu 
tiempo:de Pafqua con dichos Religiofos fimptkitér, 
aprobados con la Conftkucion omnis utriufque fe^ 
xus , en quanto á las confeísiones íblamente. 

lóY Los Regulares aísi ¡Implicitér, y fin al-; 
guna prefinición de tiempo pt¿Dio examine aproba-, 
dos para dichas confeísiones , no empero los apro-; 
hados por fu Vicario , b fus predeceífores, no pue
den.fer fegunda vez examinados por el níifrno, 
que afsi les aprobó, b fufpenderlos de oír dichas 
confeísiones, ó revocarles las licencias afsi conce
didas , fin que intervenga nueva caufa, que mire, 
y conciérnalas rmTmas confefsidnes, la qual no es 

ne-
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-hécetTarro, que confte por ios actos ni eftán obl i 
gados ios Obifpos á llgnimcarla á los ReguIareSjfi-
« o fojamente ala:Silla Apoftolica , fi aconteciere" 
<jue la pida, y quiera verla: mas fi los Regulares vi* 
ven con efcandalo,b de otra fuerte i nhone flamen-i 
te,b cometan algún delito, por el qual parezca fuf?; 
pendería al juicio racional del Obifpo, en quecar-
ga fus conciencias, pueda executarlo, por fer la 
integridad de vida, y honeftidad de coftumbtes la 
principal qualidad del Miniftro de el Sacramentó 
déla Penitencia. Pero no pueden incon/ulta Sede 
-j/íp.oftolica quitar la facultad de confeífar,a todos los 
de un Convento. Itera, que por ningún privile
gio pueden los Regulares abfolverde los calos re* 
fervados á los Obifpos *, ni los que tienen facultad 
de abfolver de los relavados al Papa , no por efí© 
pueden también de los refervados al Obifpo. Pue -̂
den empero los Regulares abfolver en la Diocefi, 
que eftán aprobados á los que concurren de otra 
de los cafos refervados en aquella otraDiocefi,fino 
es que conozca ,quc han ido á aquella Diocefi por 
obtener la abfolucion en fraude de la refervacion* 
pero no pueden abfolver de dichos cafos referva
dos en aquella Diocefi en que el Coufeífor efta 
aprobado. Ulrimamente declara, que en virtud 
de los privilegios no es licito á los Regulares ab
folver á los penitentes yfatisficla parte, de las cen-
furas, en quanto al fuero externo,y judicial;y 
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que los abfueltos en el fuero penitencial, ño Fe ¿é* 
ben juzgar abfueltos en el exterior, y contencio-
fo; antes bien pueden fer obligados por los Obif-; 
pos a. portarfe como reos, aunque ayan fído ab
fueltos por los Regulares. Y concluye, que quan¿-
do las palabras de los privilegios ion ambiguas, y 
óbfcuras, para fu interpretación no íe ha de pro
vocar al Metropolitano, fino á la Silla Apoftolica¿ 
Pone las mifmas penas , y no obftancias , que 
Gregorio XV. en fu Bula: Infcrutabili íDei proVt^ 
ient'ta. 
' 166 Efta Bula hemos recopilado, porque fe 
tengan prefentés los puntos, que en otras oca--
(Iones han íldo controvertidos. Para el cafo de los 
Doctrineros Párrocos, y Mifsioneros de Indias, 
no es conducente , ni comprehenfiva de los Reli-
gioíbs Doctrineros, y Párrocos, ni de fus privi-^ 
Jegios,comofe dixoen la de Gregorio XV. y en 
tina, y otra milita una mifma razón , y fe fundan 
en unos mifmos Decretos del Concilio de Trento¿ 
los quales no fon contrarios, antes en ellos fe re
conoce una excepción á favor de los Regulares 
Párrocos, como queda notado. Y también fe no
to con los quatró infignes Abogados de Roma en 
el Memorial de 1722. que no obftabapara Efpa
ña la Bula de Clemente X. porque para Efpaña 
3Via dado efpccial providencia , y difpoílciori 
Urbano VIH. fufpendiendo la Bula de Gregorio 

XV. 
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XV lo: qual nunca fe deroga, no evaquadas prir 

mero las dificultades efpeciales, queocurrietonj 
y reprefentó fu Mageftad: ni mil difpóficiones, y 
derogaciones generales, derogan, ni comprehen

oden el cafo particular, como prueba González ad 
Seguí. 8. Cancell. t7 patet per textum ta cap. ije Conf

tit.in Ó.ZFtradmt ConfuíaRomana, confil.4i6.ad 
jrtgulam Cancell. glojja 9. Tamburino de Jure Abbat. 
t№. 1. difp. 1 8 . quxft. 6. Rota decif. 5 1 4 , Humqudm 
íenfetur derogatum per fubfequentes conce/shnes fine 
fpectfica y O" exprejja mentione. 

167 Ademas que los privilegios de Indias 
eftán complicados con el ReaL Patronato, y fon 
parte de la Regalía, cuya excelencia fiempre mira 
la Silla Apoftolica, y en todo Derecho Civil, y 
Canónico es exceptuado de las leyes comunes, cor 
irto prueban los Doctores. Y afsi ni por la cfpe? 
cialidad de ellos ,.ni por razón de los fugetos, que 
f omprehende, efta, y demás Bulas hacen contra 
los privilegios de Indias. Y yá es cafo fin duda al

guna decidido por la fentcncia executorial de el: 
Auditor de la Cámara Apoftolica , y Juez E x c c i h 
tor de las Letras Apoftolicas, que defpues de eftas; 
Bulas en tiempo dejnnocencio XI.reconoció fubi. 
fiftentes las Bulas de León X. Adriano VI. Pío. 
y otras, que fon las que fe dirigieron á nueftras 
Indias. . • 
v. i ¿ 8 Para los demás Religiofos en general efi*; 
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ta Bula rio eftà üfiireceptacn E fpaña, lo que balìa; 
aunque tenga derogación, de las coftumbres im-
tnemoriales, como fe ha dicho en la Bula de Gre-; 
gorio XV. Y ultra de efta fé fuplicò de ellai eri 
Efpaña -, comò advierte el Padre Fr. Gabriel de 
Noboaen fu Apologia de Regulares, cop.$. §. z8y 
y lo tefttfica el Maeftro Lumbier, Carmelita, tom^ 
z.num. 1 1 4 7 . à quien cita el docto Padre Torres 
cilla, tm.de <Propo/ìt. Condemnat. traci, de Toenih 
tonfili. 4.. <t? 5 . donde aduce al doctiísimo Padre 
Siiveyra in Opufc. Variar, oper.i. refolut.36, qudji.9¿ 

donde afirma, que dicha Bula no obliga 
en Efpaña, jalen Portugal, como refolviò una 
Junta de doctiísimos Maeftros, que fe congregar-
ron para efte cafo. Y el docto Padre Torrecilla CÍH 
tado refiere la Junta de Prelados, que fe tuvo eri 
efta Corte ¿y el Memorial, que fe preièntò à fu 
Mageftad; implorando fu Real interpoficion con 
fu Santidad. Y de hecho en el Reync de Valencia; 
donde quifo practicarla el Señor ArzobifpoGa* 
mero fe mandò fufpender por Real Cédula. Véale 
ai Padre N o b o a , que trata docta, y difuíamente 
todo lo que puede ocürrirfc en efte punto, afsi poi 
fuerza de la fuplica interpuefta, como por la preí~ 
eripcíon, y ufo de tantos años en contrario. Yat 
prefenteen Portugal fe ha mandado por el Rey 
fufpender una nueva femejance Bula , en atención 
ala füfpenfionUrbana, iàcada à inftancia del Rey 
.t-i <¡. I Ca-
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Catholico, porlos inconvenientes en fu practica^ 
cuyas dificultades no fé avian evacuado , y perjfc> 
veraban , y porque fin corifulta de fu Mageftad no 
fedebia felicitar Bula en contrario á la füípenfion 
Urbana yfolicitada por el Rey Catholico , enron-?; 
ees también Rey de Portugal, como fe efciive dg 
Portugal. • • 1 

¡ U n 0 C BU CIO XI. C^EJDQu 
año de 1676. » 

1 ^ t í Eynando en fu Pontificado e l Ve-3 
j L \ „ nerable Siervo de Dios el feñor. 

Innocencio XI. año de 1 6 8 3 . octavo de fu Pontin 
ficado el Auditor de la Cámara Apoftolica , Juez 
Ordinario, y Executor de las Letras Apoftolicas 
Domingo Maria Curfio, requerido por ios Pro-jJ 
curadores délas Provincias del Brasil, y de la Im-t. 
maculada Concepción del Rio Janeyro, expidió 
fu Edicto., b Monitorio , cuyo titulo, ó rubrica esa 
,i Monitorium ad favorem Provinciarum S. Anto¿í 

nij , & Immaculatas Conceptionis Fluminis.Ja.ij 
„nuarijin eodeñvBrafilienfi ítatu Indiarum Reg* 
>,norurn Portugallixfuper obfervationcm Bulla-: 
3 > j u m Apoftolicarum Summoium Pontificuná 
„ privilegiorum, gratiarum s Indulgcntiarumquf 
•»j eifdemProvincijs concejjatum. En cite Edicto; 
& Monitorio fe reconocen autenticas > legitimas^ 
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y en fu vigor muchas Buias Pontificias , concedi
das para las indias , cfpecial, y expreflamente à las 
nue if ras de lasTndias Occidentales, de que por 
participación gozan, y deben gozar las del Brasil, 
al prefcnte fujetas al dominio de el Rey de Portu
gal \ yen vifta de fu reconocimiento, y del requi-
rimiento hecho , las manda obfèrvar el dicho Juez 
Apoftolico , en virtud de la autoridad Apoftolica 
que goza, por Santa Obediencia à codos los Jue* 
ces de Comifsion, que requeridos con dichas fus 
Letras, obliguen autboritate Apo/ioltcabax.o de cen
suras, y penas contenidas en las infèrtas Letras 
Apoífolicas à que lean llevadas à fu debido cum-
•ptimiento , fin que feart moleftados, ni impedidos 
|>or los Provinciales, y ComiíTarios Generales de 
ía Familia, ni por otro alguno délos nombrados 
-en dichas Letras Monitoriales, y que fe nombra
ren , de qualquier autoridad que fean. (Dat.^Qmœ 
%x JEdibus noftris ann. 168.3.. indiclwne fexta, die Ve
ta i. Septembr.fedente SS.in Chrifto Tatre, <Z¿r S)o-
Mino noftro1 Innocent io íDiVina TroVid. Tapa XI. Ton-
iificatmfui anno 8. <7c. Hallaràfe autentica en el 
•noviísimo Bulario, b continuación de el Bulario 
•Magno Romano, p. 1 . de la imprefsion de Luxem-
burgo, año de 1 7ty.juxta exemplar. 8(001* ex.Tj.^ 
fograpb.%eV.Çam. Apofí.. 

t 1 7 0 •• Primeramente fe aduce una Bula de Six-
í o V. año de i $86. dirigida à la Provincia de el 
v Bra-
ti» 
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Brasil (que efta en las Indias Occidentales) en que 
concede al Cuftodio el poder incorporar Fray íes 
de qualquier Provincia autoritute Apoflolkci y y afsi-
mifmo que álos Fraylesde dicha Cuftodia , que 
hallare idóneos para confeíTar Seglares, y predi?, 
car, les conceda efte minifterio, y á los conftituí* 
dos en el Orden Sacerdotal, que puedan bautizar^ 
y adminiftrar los Sacramentóle Matrimonio y, 
ottos qualefquier Sacramentos Ecleíiafticos , y 
que también puedan erigir Igleíias, y Altares en 
los Lugares de los nuevamente convertidos á la 
•Fe. í tem, que puedan, y deban gozar de todos 
los privilegios, que gozan las demás Provincias^ 
y Cuftodiasdel Brasil, y Reyno del Perú. Y man
da , que no fean moleftados, ni impedidos por Ú4 
gun Ordinario, ú otra perfona de gozar de dichos: 
-privilegios. Donde fe note, que para dichos mi-
nifterios no requiere licencia , ni aprobación de 
los Ordinarios, lino folo del Cuftodio , que es 
conforme á los antiguos privilegios de León Xw y 
Adriano VI. Cítala Portel in (Dub. verb.Matrimon¿ 
mm.y. y dice íer lo mifmo que la de San Pío V. 
- 1 7 1 ítem adúcela Bula de Clemente VJIL 
de 4. de Mayo de 1600. en que prohibe elegir aH 
gun Religiofo á losOficiosen lndias,efpecialmen-
teenel Perú, íln expreífa incorporación hecha 
por el Miniftío General , b ComiíTaiio GeneW 

ral' 
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íal de Indias, que refide en la Corte áe el Rey 
Catholico. 

Otra de Urbano VIII. de 6. de Agofto de 
•'i tí30. en que concede a los Miniftros Provincia-
íes puedan embiar Pro-Miniílros al Capitulo Ge
neral , y declara quales fon los Oficios, que no fe 
pueden obtener fin exprefla incorporación hecha 
por el General, b Comiflario General de Indias, y 
juntamente prohibe á los Comiflarios Generales 
de Indias el poder incorporar allá. 

ítem otra de Urbano VIII.de 1 . de Febrero 
de 1 6 4 1 . en que fe declara masía Bula de Cle
mente Vlll, y confirma lo mifmo. 

ítem otra de Alexandro VII.de 24. de A g o k 
•to de 16} 7. en que la Cuílodia del Brasil erige ca 
Provincia. 

Afsimifino fe aduce la declaración del Ca-; 
pitido General, que no pueden embiar á Roma, 
ni á la Corte de Madrid Procuradores, fin licen
cia del General, b Comiflario General: finquicar 
por e í l o , que a. negocios urgentes puedan los Pro r 

yinciales embiar fus Procuradores. Y otras decía-j 
raciones de Cardenales íobre las vacancias, y elec
ciones , y privación paísiva de votos. \ 

ítem la Bula de Julio II. de 20 .de Mayo de 
•1^07. en que declara por nulas las tranfacci ones¿ 
y concordias hechas fin confentimiento de el Mi-
U niíí 
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hií lro, 6 Capitulo General.; .Aísimiímo concede, 
que los privilegios concedidos á un Convento:, fe 
entienden concedidos a, los otros. 

ítem la Bula de LeonX* DiUBi Filijáe z $; 
de Abril de 1 5 * 1 . 

ítem la-de Adriano VI. dirigida á Carlos V: 
Rey Catholico, que empieza: Bxpmi Nobisfecifli, 
de zo. de Mayo de 1 $iz. 

ítem la de Pió V. á Phelipe IL pxponi Nobis 
fecit&e 2.3. deMayode I66J. > 

ítem otra Bula de Gregorio XIII. que em* 
jpieza: 'Pijs Votis, de 1 5 . de Julio de 1 5 80. en que 
concede al General, que en las partes de Oriente 
puedan los Cuílodios conceder la facultad para ab
solver los Novicios, &e. Y que en las mifmas par* 
tes los Predicadores, y Confeífores no fean oblii 
gados á íegunda prefentacioná los Ordinarios. 

.Finalmente fe aduce la Bula de Sixto'V.JDum 
úberes.fruBus, de i.c. de Noviembre de 1 5 8 7 . coé 
rao fe refirió arriba en fu Chronologia. 
. ¿ ijz . Todas:eílas Bulas fe reconocen autentte 
cas,.y en fu vigor, y afsi manda fean llevadas a* 
debido efecto , yexecucion, Con que íe conven
ce , que ninguna de las Bulas generales, y mode
rativas , b mitigativas de los privilegios de Regu
lares.comprehende. dichos privilegios , los mas 
concedidos primariamente a. los Religiofos de las 
Indias Occidentales: y es bien cierto > que fi las 

Ccc ' " Bu-
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Bulasprincipalmente de Gregario XV. y Cte^ 
mente X. con Urbano Vili, las comprehendiera, 
comò erto no podia ignorar el feri or Auditor , per 
fer Leyes, y Conftituciones Generales , la fenten-
cia fuera nula : lo quenofe debe decir. La auto
ridad del Auditor de Cámara, y Juez Ordinario 
$poft©lico de las Letras Apoftolicas , pondera 
bien el erudito Don Pedro Fraffo, tom. z: de Reg. 
fPaironat.,cap..91. donde aduce ciertas declaraciones 
de Cardenales, confirmadas con femejante De-? 
«reto por el Auditor de la Carnata., y concluye: 
Auditor is Camera Apofiolìca autboritatem , jwif* 
diclionem ,/ifcite dejideras , Vide Alexand'r. LudoVia 
decif.i 18 . ubi Beltramin. « « « . 7 . Matth. Buractfa* 
« / . 8 7 9 . Fe remili,ejus Addi ¿tronar. ¿» deci/. 909.. 

Sem in decif 169. Clement. Melin. in deci/. 1 5 7 . 
ubi, quod eft Judex appetlationisiàfententia Car* 
dinalisàLatere interpoíkae. D. Roxas decif. 4 0 6 . 
Galles de OUtgat. Cameral., queft.^j. ubi Silv. Za~ 
diarias in Hot. queft. 1 7 . Barbóla de Offici? 
ufìat.Bptfcopor. $.part. allegai. íe <Penf. 1. 
part. qtktfl. 3 . num. to. &c per totura illum traét. vi--
dendum , verbo Auditor Camera in índice, & alijs 
locis. Gratian. & Farin. pafsim, Pyrrb. Cortad. 
in;9raxi<Difpenfat. Apo/iolie. le. 7.cap.7. Meliom; 
Lezana, fow.3. in Mari Magno Carmel.%.69. Jacob* 
Coell. de Hot. Card, cap.4^. 

1 7 1 Y fin duda el erudito Frailo , í i hirviera 
^ ; " al-: 
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alcanzado efta. fe nte ncia executorial, hu viera re

formado lo que dexó eíerito fobre la derogación 
de dichos privilegios por Gregorio XV. y otras 
Bulas, y eonfefsára llanamente fer ya punto exe* 
cutoriado por Juez competente Apoftolico , y 
de tanta autoridad, y jurifdiccion., y afsi no dif

putable. Afsi también el ProtoNotario Apofto

lico Don Juan Confettáo en la Colección de Pri

vilegios ., ¡>ag. гор . da por cierta la per fiftencia de 
los privilegios de Regulares., especialmente los de 
Pió V. y Gregorio XIII. defpues que á requerir 
miento de los Regulares dio a fu favor la fentencia 
executorial el Auditor de la Cámara Apoftolica, 
y Juez Ordinario de las Letras Apoíblicas. 
- 1 7 4 En eftc Pontificado del Señor Innoeen

•cio XI. feinftituyb en nueftra Familia Cifmonta

nalos Colegios de Mifsioneros, en cada Proviu

c iauno , los quales eran deftinados, no folo para 
hacer Mifsiones en los Pueblos Chriftianos, íinp 
tambienpara laconverfion de los Infieles en las 
Indias Occidentales fajeras al dominio de nueftro 
Rey Catholico. Para cuyo un fe fundo el prime

ro en Queretaro por el Venerable Padre Linaz, 
con la aprobación de la Congregación de Propa

ganda , como refiere latamente el R.P . Fr. Fran

cifcoDiaz de San Buenaventura en la Relación de 
Mifsiones, que prefentb а Ла Sagrada Congrega

ción i y á fu inftancia fe.facaron las gracias, y £a

Ccc г cul



j§8 Compendio Cbronologko 

cultades, que gozan. En la diftincion 11, §, i ? , 
pone las Letras Pátentesdel Reverendifsimo Sor-
mano , en que prefcrive el orden, y forma de vi-; 
da , unión con las Provincias , y la licencia, y au
toridad del Reverendifsimo Comiífario General 
de Indias, rendente en la Corte, cuyas Letras 
confirmó, y aprobó Innocencio XI. por fu Breve; 
Ecclefi¡£ dpoftolide, fu data en Roma en 16. de Oc~ 
tubrede i^8ó. y en otra Bula de z8.de Enero de 
1686. las Letras del Señor Cardenal Protector, y. 
Reverendifsimo Sormano, en que fe conceden 
otras facultades para dicho minifterio Apoftolico, 
como íe contiene en dicha ReIacion,y en los Qua-3 
demos de las Miísiones. 

1 7 5 Pero fe ha de notar, que en dichas Le-, 
tras, aunque fe encarga la converfion de los Infié.^ 
les Indios, no fe permite, que en los Pueblos con--
vertidos tomen el cargo de Curas, antes en el 
„ 75>. fe ordena: Que en la cura de almas convertí-
„ das á la Fe, fojamente podrán permanecer nafta 

tanto que el Obifpo, á. quien pertenece aque-; 
„ lia tierra, ó en adelante pertenezca , tenga por 
„ bien deftinar Presbytetos Seculares , que ten-i 
„gan cuidado de las almas. Y que en efte tiemH 
^,polos Miísionerosno reciban cofa á titulo de 

Curatos, ó Doctrinas, fino que han de vivir preH 
„ afámente de las limofnas emendicadas, ó cfpon-i 
} 9 taneamente o/recidas, Efta es la forma con que 

fe 
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dichos Padres entran en las conversones, y en eí-̂  
\ tos fe verifica lo que dice el fenor Solorzano, de 

sque folo fon Curas en el Ínterin^ qua/i precariamente] 
porque afsi, baxo de efta condición , modo , y 
forma , les concede la Orden licencia para dicho 
minifterio : y aun efte parece aver fido el intento 
antiguo de la Religión , y los Religiofos pues co« 
tno noto el Padre Rodríguez, tom. 1. Q^Regul 
qu&ft. i^.ait. 5. los Religiofos de Indias fiempre 
reufaron recibir el minifterio de Curas, con el gra-} 
vamen de proprios, y rigurofos Curas: Modas aa¿ 
tem hic rectpiendi in lndorum Topulis Officium Tarocbi 
numquam fuit receptus aFratribus per modum Curato-i 
rum, Curati ifemper taménfugerunt Fratres hcgra-\ 
Ve onus fus humeris imponen. Loque también im
pugna contra Rodríguez el íeñor Solorzano, afir-j 
mando , que fon propriamente Curas, ó Tarrocos; y 
afsi eftán obligados á las cargas de Curas, y refi-n 
dencia: y por efto la Cédula Real, que efta reco-5 
pilada en las Leyes de Indias, dice, que no ha de 
fer ex Voto cbaritatis, como ellos dicen , fino por¡ 
obligación dejufiicia. Y fiendo efto afsi, en nueftros 
Religiofos Mifsioneros, mal fe podra concebir eí 
empeño de Solorzano , de que íblo interinamente)y¡ 

qua/¡precariamente pueden fer Curas, y no puede 
íer jufto él pacto , que obligue de jufticia a. los 
Religiofos, fin corlefponder también obligación: 
alguna en la par ce que contrata. 

L o s 
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i 7 6 Los Religiofos, pues, que van, y han 

ido á Indias en virtud délas Bulas Apoftolicas de 
León X. Adriano VI. y demás Pontífices, han to
mado la carga, y encargo , afsi de la conVerfion, 
como de la manutención de los Indios convertidos, 
como expreíTan las Bulas, y también lo encargan ú 
ios %eyes Catbolicos fub obteftatiane ID.bini Judrcij, 
y graviísimocargo de conciencia: y.afsi quedaron 
obligados á la manutención, en virtud de fu acep-
«acionr N o pufo la Orden , ni los Prelados pufie-
ion la exceptiva de que folo permanecieífen en las 
Doctrinas, halla tanto que proveyeífen los Obif-, 
p o s , como pufo en los Miísioneros Apoftolicos: 
ni entonces fu Mageftad exprefsb ral condición, 
o modo i antes bien reufando los Religiofos efte 
<argo de Párrocos, les dice, que á ello han de e£ 
tár obligados exjuftitia, y no ex Doto charitatis:L\iQ± 
go no puede concebiríe interina dicha adminiftra-
c íon , ni por parte de la Religión, ni por parte de 
fu Mageftad: que aunque fiempre prefervó el áz-
Techo de fu Patronato, y fu perjuicio, efto no prue
ba íer ¡interinaría ••> pues efta condición implícita
mente va , y fe fupone incluida en todos los patios 
abfolutos, contratos, donaciones, y premios remunera
torios. Y no puede prudentemente dudarle , que 
íi íe reconoce perjuicio del Real Patronato , y Re* 
galias , también las puede quitar á los Clérigos, y 
ufar de fu abfoluta facultad, poniendo los que 
?> quir 
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quìfieiTe ; y afsi tan interinami feràn unos,. como 
otros en efte fèntido. 

1 7 7 Ni la particular providencia tomada pa4 
ra los Padres Mifsioneros dichos , puede fer gene
ral , y fuficiente para el univerfal- beneficio de las 
converfiones, y defcargo de la Real conciencia, 
tan gravemente onerada por el Real Patronato", 
pues importa poco el convertir, fi no fe cuida de 
confermar mi balta la interinamanutenckny aísi por
que fiendo tan pocos los Clérigos,quedaran exaufi 
tos, y fin Miniftrospara otras Mifsiones, como 
porque nunca íe ha podido verificar inficiente co-?, 
pia de Clérigos Seculares, ni. aun para las Provine 
ciasañosha conquiftadas, como lo demueítran 
las Filipinas, Piritus, y Cumanagotos, donde cori 
no. poca refrftencia de los dichos Padres Mifsione^. 
ros, eftàn detenidos en las Doctrinas, por. falta 
de Clérigos, à petición del Obifpo, y orden de íii 
Mageftad, Para algunas Doctrinas pingues avrà 
quiza copia de Clérigos, pero no para todas ; y 
niaslas nuevamente conquiftadas, donde apenasí 
ay el alimento precifa: Luego efta providencia, ni 
es general, ni Inficiente : y aunque es de menos 
gravámenes para la Orden, y Religiofos, por exo-
nerarfe de tan pefada carga, y repetidas moleftias 
padecidas y pero, para exonerar la Real conciencia, 
y mirar por el univerfal beneficio délas conver» 
fiones, no puede fer adequada, como lo confide

rai! 
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ían mejor los Señores Miniftros, en quienes def-
carga la conciencia fu Mageftad ; pues no aviendo 
bailante copia, ni aun para lo conquiftado co
mo avrá para lo que fe vaya conquiftando , ni co
m o íe animaran los Obreros Evangélicos a nuevas 
conquiftas, yendo para íu manutención folo a falta 
de Clérigos, y eftocon la fujecion á los Ordina
rios , de quienes han experimentado cantos gra-; 
yamenes, y moleftias ? No ha querido la Compa
ñía de Jesvs permanecer en reducción alguna con 
efta fujecion , antes han dexado algunas, por la 
introducción de los Ordinarios > y lo que yá nuef-
ira Religión ha expuefto á fu Mageftad , lo rene-; 
íe el Padre Ayetaenfu Cryfolde la Verdad. Efte 
detrimento, y otros, ha ocaíionado la ordenada 
fujecion á los Ordinarios, contra tantos privile-j 
g io s , ; fin reparar en los atraíTos, que fe originan 
para en adelante, y adelantar las converfiones, que 
es precifa obligación del Real Patronato. 

; 1 7 8 Como los encargos, y cargas fon diftin-; 
tas , los privilegios fon diveríbs pues á. ios anti
guos Mifsioneros de Indias íe concedieron perpe
tuos , fin duda atendiendo á la carga perpetua de la 
converfion, y manutención , que fe les mandaba. 
Los privilegios, y gracias concedidas á eftosCoH 
legios fon coartadas a tiempo limitado , yá de fie-' 
te años , y á de diez , como fe concedió al Padre 
fr. Franci feo Efte v e z , fegun fe refiere en la Reía-; 

cion 
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pión del Padre Díaz, §. if.pag- 611, y confirmo 
InnocencioXil. en fu Breve de 16. de Octubre de 
i6%6. Las facultades para diípenfiír, commutar 
votos, abfolver de ceníuras, refiere la Relación ci
tada, §. i6.pag.6zz. Lo mifmo levé en las nuevas 
concesiones concedidas á las Mifsiones de IaCom-
pañia , en que fe pone por años determinados dir-
cha facultad. 

17? Efta limitación, ni arguye, que los Ponf 
tifices Modernos quieren derogar los antiguos 
privilegios, ni quita el que dichos Mifsioneros 
puedan ayudarfe , y valerfe de los otros privile
gios concedidos á los demás Mifsioneros. Lo pri
mero es claro; porque el.que unos Pontífices con? 
cedan unos privilegios mas amplios que otros, 
que los conceden con algunas modificaciones, y 
limitaciones, no por cfto derogan las concefsio-
nes abfolutas, y amplias; folo sí arguye, que en 
virtud de dicha Bula, no intenta, ni quiere con
firmar de nuevo aquellos privilegios j pero no in
tenta derogarlos, fi abundé no lo eftán por alguna 
Conftitucion.Aísi la común fentencia de ios Doc
tores , que refiere el Canonifta Reifenftuel, tom. 5. 
lib. 5. ttt. 3 3. §. 4. y fe ha dicho en otra parte. 

180 Ni quita la común participación de pri¿ 
vilegios, que entre si gozan los Mifsioneros, aísi 
en común, como en particular, propter tdentitatem 
uümis, <sr per Viam emprehenfionis, como! fe díxo 
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arriba i y en Indias ay privilegios expreíTos de eítá 
participación, Y en efta corriente inteligencia 
proceden los Autores, afirmando unas facultades 
en virtud de unos privilegios, que no gozan en 
virtud de otros. Rodríguez , tom. i . g g . Regular^ 
qujtft.i 5, art. 1 . afirma» que los Religiofosde In
dias pueden exercer el conocimiento de las caufas 
matrimoniales, no en virtud de la Bula de Pió V. 
fino de Adriano 6. El Padre Quintanadueñas, Je-
fuita,deIndias PriVilegijs, tracl. 6>pag* 2 3 . § . 7Í 
num. 1 2 , afirma , que la facultad de difpenfar , que 
concedió por diez anos á la Compañía de Jesvs 
Gregorio XIII. fe mantenía perpetua, en virtud 
de la Bula de Adriano VI, y otros Pontífices. En la 
pag.i^o. afirma lo mifmo , fobre el poder ufar de 
el Oleo antiguo, en virtud de la Bula de León X, 
aunque Gregorio XIII. lo concedió por tiempo li
mitado. Y finalmente en la pag. zay, num. 7. con-: 
cluye : Quod plurima ex bis privilegijs % eju& in hoc loco, 
notantur ad tempus concejja , aliundé funt perpetua^ 
como pone fimiles en el Compendio Indico, que 
añade, 

1 8 1 Afsimifmo Innocencio XI. en íu Bula»: 
Exponi Mobis t fu data en Roma en f. de Septiem
bre de 16 8 6.á suplica del R. Padre Díaz , confir
m o codos los privilegios, de nueftra Orden, cuya 
Bula aduce, y declara el célebre Canonifta ReiH 
íenftuel, tom.y lib.^. (Decretal. §.4. Y el Padre Fr> 
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Gabriel de Noboa en fu Apologia, cafa* prueba 6.. 
§. 1 4 . donde trae la confirmación de efta Bula , he-j 
cha por el Señor ínnoeencio XII. En dicha Bula,: 
à confuirá de los Cardenales, v relación del Emi-
nentifsimo Albano, Protector de la Orden, con
firma las Bulas de Clemente Vili. Ratio Tafioralit 
Offici], ítem ja Bula de Paulo V. InjunBi Hobis ; la 
de Urbano VIH. In plenitudinem, (7c. y las Letras 
de otros RomanosPontifices fus anteceííbres,ema-
nadas fobrelos privilegios de la Orden, dummod^ 
tamèn fini in ufu, non fini revocata > aut fubaliqua 
reVocatione compreben/a, i5"t. de que fe puedè vèr à 
Reifenftuel. Los demás fe dirán en laChronolo^ 
già de Innocencio XII. que los confirmó. 

ALEXAK<Ù%0 Vili. C0%0KAÌ>% 
ano de i6%y. 

182, "1 A N fu Bula, que empieza ì Infera* 
fi j tabili alter ng fapienti* con/ilio , fil 

data en Roma à 28. de Julio de 1690. confirmo 
los privilegios de la Merced Calzada, afsi los con* 
cedidos por los Romanos Pontífices, como los fa-: 
vores, y gracias Concedidas por los Legados à La-? 
tere, Emperadores, y Reyes, con ampliísimas 
claufulas,y ntotu proprio, ex certa fcientia , ac dt 
ApofiolicA potefiatis plenitudine, con comunicación 
d? los concedidos § todas las Religiones, Clérigos? 

D d d i Re-
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Regulares, Agonizantes,y de Somaícha, Canoni-: 
gos, ócc.baxo de qualquier forma , y exprefsion, y 
aunque alias fean dignos de efpecial nota , y difícil 
concefsiottj y que no vienen en la general concef-
íion i y efto no íblo por participación, comunica-* 
cioncò extenfion de ellos, y ad inflar de otros, fino 
también fpeciatim ,& <aquè prìnctpditèr en todo , y 
portodo,fin alguna diferencia : Quatenàs tamen fine 
in^ufu, 1& non revocata, nec fub aliqua revocatane com-
prehenfa. Y finalmente pone la ungular claufula de 
que no fean comprehendidas en las limitaciones, 
fuípenfiones, y revocaciones, que por tiempo h i 
cieren losRomanos Pontífices: Sedfemperab illis ex-
*ipi,& quotiès iíU emanabunt; totièsin priftinum, atque 
Ipalidifsimum ftatum reflitutas, repofitas , plenarie 
teintegràtas ,i3*de noVo etiam fub quacumque pofleúori 
'data quandocumque eligenda, conceffas effe , & fore, 
ipflqtie Ordini ©. Maria de Mercede fuffragari. Pone 
también: amplifsimas no obílancias también de las 
Conítituciones hechas en Concilios Generales. 
Hallaràfè efta Bula en el novifsimo Bulario Roí*; 
mano , ò Suplemento ya citado, con otra Bula de 
fundación de la Univerfidad de Quito. VeafeTo 
notado arriba en la Bula de Urbano Vili, à los Tri-¡ 

,. nitarios, y lo que fe ha advertido para la inteli-1 

gencia de la fingular claufula de elegir poílerior 
data, que ufan los modernos Papas, y no ios an-i 
t iguós, declarando afsj ja firmeza de fu voluntad,; 



de los Privilegias Regulares de Indias. "397 

y el defeo grande de favorecer á los Regulares, y 
que fus privilegios fean permanentes. 

1 8 3 También aduce la citada novifsima con= 
tinuacion , b Suplemento de el Bulario Romano 
otra concefsion, que hizo a, súplica del Reveren-
diísimo Tirfo a, los Padres de la Compañía de Je-
svs , embiados por fu General á las converfiones 
de tierras de Infieles, Japón, China, Indias Orien
tales, y Occidentales. Empieza; Animammfaluti, 
fu data en Rorna en 30. de Marzo de 1090. en la 
qual les concede muchas gracias, Indulgencias, y 
Jubileos en diverfas feftividades. Afsirnífrno álos 
Presbyteros de la Compañía concede la facultad de 
abfolverálosNeophytosde las cenfuras, y calos 
refervados, y difpenfar de los impedimentos del 
Matrimonio, donde los Ordinarios no tuvieíTen 
efta facultad, ó diften dos dietas , fegun la Confti-
tucion de Paulo III. Afsimifmo concede, que los 
aprobados una vez por algún Obifpo , puedan 
predicar, y oír de confefsion á los Chriftianos, 
que alli habitaren,y celebrar en fus Iglefias> y 
Oratorios, fin pedir licencia a otro qualquier Or
dinario^ difta dosdietas.Pero fi dentro de tas dos 
dietas ay Obifpo , fe debe pedir licencia al Ordi
nario vecino, yefto baftara. fea por eícrito, <Aili 
también declara quales fe han de reputar por Neo-
phytos, que gozan de efte privilegio , y efto ío 
concede por eípácio de veinte años, que íe han de 

com-
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computará fin de los veinte,que concedió Cíe-; 
mente IX. 

184. Efta coriceísion fe ha de entender, como 
queda notado en la Bula de Innocenc. XI.pues mi
lita Iamifma razón: y afsi dichos Mifsioneros pue-i 
den ayudarle de las concesiones de otras Religio-» 
nes , y de las antiguas de León X. y Adriano VL 
que no eftán revocadas, como notó Quintana-
dueñas citado , y el Padre Arídekinm Theolo^. Tri-~ 
partita 3tom.z.part.i.trac~l.i,cap.}. §6. Puede ha
cer dificultad fobre la claufuia de las das dietas, juxta 
ConJlitutionemPauli lll. pues como fe dixo en íii 
Chronologia , Paulo III. á pecicion del Reveren-
difsimo Lunelo, Minorita , antes amplió, y quitó 
la reftrictiva de las dos dietas, que avia puefto 
Adriano VI. si bien requiere confentímiento del Obif
po ; y efto ferá lo que quiere decir para la ficulrad 
dedifpenfar en los impedimentos delMammonio," 
por tocar efte punto de las caufas matrimoniales á 
la Dignidad Epiícopal. Veafe lo notado en la 
Chronologia de, Paulo III. Y notefe , que fegun 
fe afirma,Ta practica, que ay ;en Indias, es , que 
primero los Mifsioneros de las Miísiones vivas, 
como las del nuevo México, y otras, fe exami

n a n , y aprueban de Confeífores , y Predicadores 
por algún Señor Qbifpo > fegun donde fe hallan, 
y afsi entran en las Mifsiones, y exercicio de Doc
trineros ?puesalli no ay Qioceíano deftinado. UL-. 



de los Privilegios Regulares de Indias. 399 

tunamente eftas concefsiones ad tempus, y coa ta-: 
les modificaciones no prueban, ni reprueban las 
otras concefsiones perpetuas, y amplifsimas, co^ 
ni o fe ha notado \ y la mifma Sagrada Congrega-;, 
cion no pocas veces en muchas declaraciones de
clara aver facultad en fuerza de una Conftitucioñ, 
y no en fuerza de otra, aunque efto folo fe podra, 
entender en muchas cofas concedidas, y conteni
das en los antiguos privilegios, como notó Quíri-
tanadueñas.noen todas las que fe conceden en 
eftos privilegios, que folo duran ad tempus, y efto 
quando dichos Mifsioneros vayan fegun lá forma, 
que preferí vén las antiguas Bulas, y fegun el tenor 
de fus privilegios, en quartto á la participación, 
que fe debe atender, como también fi fon efper 
cíales, y por eípecial razón concedidos,; en la for
ma , que lo enfeña la común fentencia fobre la co~ 
mun participación de privilegios* 

WKOCEKCIO XII. C0%0 
año de 1691* 

\2f \ ]N fu Bula , que empieza : Sua¿ 
J L j HoMs diletlus, fu dat., ̂ pnut 17.. 

l\alend.Januar.ann. 169$*dirigida al Nuncio de 
Efpaña , cuyo tenor fe halla en las Rubricas. Gene
rales del Breviario Seraphico Romano,titulo \z. 

ainftanciadelR. P. Díaz confirmó de 
nue-¿ 
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nuevo, y manda llevar àfu debida execucion, caf, 
eigandá qualquier contraventores, los privilegios, 
granas, è indulgencias, que yà fu anteceíTor Inno

cencio XI. y la Sagrada Congregación avia decían 
rado , y confirmado à favor ¡de todas las Provin

cias, Conventos, Iglefias , Confraternidades, y 
períbnas de uno, y otro íexo , fu jetas à la direct 
«ion , y obediencia del Miniítro Genera! del Or

dendo San Francifco. Primeramente fupone las 
Letras de Innocencio XI. de c. de Septiembre de 
r „ 168 6. en las quales fe halla la comunicación de pri

y, vilegios, y Indulgencias,aun de las Plenarias, 
halla entonces no revocadas, entre las Iglefias, 

y, Lugares, Confraternidades , Congregaciones, 
Ordenes, y perfonas de uno, y otro fexo, fu je

r tas ala obediencia, b dirección de el Miniílro 
 „ General de los Frayles Menores de San Francif

„ c o , concedida a ellos por diveríbs privilegios de 
„ los Romanos Pontífices fus anteceíTores , de cu

• y a comunicación fe conoce refultar, como va

i n a s veces ella, declarado por la Silla Aportolica, 
„ que quando fe halla condecorado elAltar de una 

' a>lglefia , b una Iglefia , b una Confraternidad , o

.qualquier Congregación , ù Orden de algunas 
„ de las dichas perfonas con alguna Indulgencia, 

fiìsèplenaria, fìmè non, applicabili per moàumfiujfra

}igij yVel non applicabili pro animabus Purgatori], con

„ cedida à favor de las mifinas perfonas, tan. № 

men
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£ mente , ó juntamente de todos los fieles de 
i, Chrifto, (pero de ninguna fuerte revocada) que 
j„ hicieren en aquel lugar, ó Altar de la Iglefia de 
;> las Confraternidades aquello, que en los dias 
„ expreíTos en la conceísion íe prefcrive, en todo 
„ lugar, Altar, ó Iglefia de las Confraternidades, 
, ,Congregaciones, Ordenes, y dichas perfonas 
, , fe gane la mifma Indulgencia por los mifmos 

reípeótivamente , que hicieren las diligencias 
„ preferí ptas en la concefsion. 

1 8 6 Mas porque por algunos efcrupulofos 
fue pretendido, que en la dicha comunicación no 
eran comprehendidos los Lugares, y Iglefias de la 
Tierra Santa , y de otras partes del Oriente , fuera 
de Jerufalén, le nos fue humildemente fuplicado 
por la Orden, que declaraífemos, que no fueron 
excluidos dichos Lugares de Tierra Santa , y mu-, 
cho menos los otros fuera de Jerufalén, de la mu
tua , y reciproca comunicación, que fe incluye en 
la generalidad amplifsima, baxo de la qual hablan 
los privilegios, y dichas Gonftituciones, en orden 
á que las dichas Indulgencias concedidas á los mif
mos , y hafta aora no revocadas, fe puedan ganar 
fin duda alguna en otras Iglefias , Altares, y lu-
gares pios, y devotos, que pertenecen á las perfo<r 
nás fu jetas á la fobredicha obediencia, b dirección; 
fiante, que la mente de la Santa Sede fue fiempre 
hacer igualmente condecorados todos ellos Lu* 
• E £ e ga-
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gares, oh meritum ¿equale ¡uniforme , Ttel aquivalens¿ 
elqualyàlas dichas perfonas execuran de conti
nuo en fervido de Dios , y de la Santa Iglefia. Re-
micio fu Santidad eftasùplica à la Congregación 
del Santo Concilio de Trento, la que confiderà-
das las dichas Letras de Innocencio XI. declaro, 
que los dichos Lugares, y Iglefias de Tierra Santa, 
y de las otras partes de Oriente, eran comprehen
didos, ó comprehendidas en dichos privilegios, 
indultos, y Indulgencias, cuyo Decreto defpues 
aprobó Innocencio XII. 

1 8 7 Pero porque aun defpues de dicho De
creto dudaban algunos de fi la mente de la Sagra-
da Congregación aya fido eftablecer, que los Lu
gares pios del Via-Crucís,ó Calvario, para me* 
-datarla Pafsion de Chrifto, erigidos por la mifma 
perfona , fegun diverfos privilegios de la Se
de Apoftolica ad inflar Statiomm Cabarij Montis, 
fueffen comprehendidos en dicha mutua CCH 
municacion, la mifma Congregación declaro, 
que cambien eftaban comprehendidos en las í ó -
bredichas Letras de Innocencio XI. y afsi , que 
podían gozar de las Indulgencias, y privilegios 
expreftos en dichas Letras, y el mifmo Innocencia 
•XII. aprobó efte Decreto. Y a petición de dicho 
R. P. Diaz, por la opofioion de algunos , manda 
fean llevadas eftas Letras a la debida execueion, 
inhibiendo con cenfuras los contradictores. 

Confta 
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iS8 Cónftade dichas Bulas'la participación 
de privilegios, è Indulgencias, que gozan todas 
Jas Congregaciones, Ordenes, y Familias fu jetas 
al Miniftro General de la Orden de San Franciíco, 
(que.fegun declaración de Cardenales es titulo 
privativo de nueítro General ) mutua, y recipro
camente entre si , y también las perfonas de uno, 
y otro íexo ; efto e s , entre los Prelados, como los 
Provinciales, y Guardianes. Veaíe al Padre N o -
boa en fu Apologia tcap.^.prueba6.%.9. num. 1 4 4 . 
N o empero íe comunican los privilegios períbna-
les concedidos a privadas perfonas , como déla 
común fentencia nota Reifenftuel, tom. Ub. 
tit.33. §.3. num.6o. De queirifiere el Padre N o -
boa, loco ciíac. HKWJ .140. que el privilegio de Gre-, 
gorio XIII. arriba referido, concedido a los Reli
giofos del Perù, de que no fean obligados á fegun-? 
da prefentacion, fe comunica á los de las demás 
Provincias. 

,i8$> Efta comunicación, y participación es 
también en las Indulgencias, aunque fean plena-
tias, y aplicables á las Animas per modum fijfiagij\ 
y notefe la razón , que fe reprefenta de intervenir 
en todos los Conventos, Iglefias, y Lugares pios 
un mifmo merito igual, uniforme , b equivalente 
por el continuado fer vicio á la Iglefia, para que fe 
participen por todos las Indulgencias concedidas 
ajos Lugares Santos, y Via-Crucis de Jerufalen* 
v;.-£ Eee 2 y 
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y demás partes delOriente: y no ay duda, que di-: 
chas Indulgencias fon ungulares , y concedidas, 
por la efpecíal veneración, culto, y circunftancias 
de dichos Santos Lugares, donde fe execucaron 
tan fingulares obras de nueftra Redempcion > y 
no obftante efto declara la Sagrada Congregación 
fe comunican á los demás por el igual, b equiva
lente mérito , y que fueron comprehendidas en la 
generalidad amplifsima de la concefsion de Inno-2 
cencío XI. y demás Pontífices, quales fon Julio II: 
Pió IVi y Clemente yUL que cita Noboa citadq 
con otros Doctores. 

190 Aqui puede difputarfe fi todos los privi-̂  
legios, é Indulgencias concedidas aun Convento, 
9 Provincia íe comunican á los demás Conventos, 
© Provincias de la mifma Orden. Parece que no, 
aísi como los de una Religión no íe comunican á 
otra, aunque áy ran amplifsima general partjcipa-' 
c ion , como prueba Reifenftuel, fo«. ^. íib. 5. tit; 
3 3 . §. 3 . eípecialmente en Hueftra Religión , y 
otras Mendicantes, aunque los privilegios tengan' 
la claufula de que no fe comuniquen , como la de 
Gregorio XIII. á la Compañía; porque Clemente 
VIII. concedió todos , de qualquier manera eon-v 
cedidos, quitando lasclaufulas reftrictivas, excep
tivas , &c. y con todo efto afirma , que no fe co-

, munican, ni los per fonales, ni los concedidos ad 
^»^«í,con\o las Indulgencias concedidas en ho-r 
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ñor de algún Santo por tantos años. Ni tampoco 
los que fueron concedidos por alguna efpecial ra
zón , como fi la Indulgencia es concedida a. algún 
efpecial Lugar,por aver alli alguna Imagen de 
gran devoción de los Fieles. Lo mifmo dicen co^ 
munmente los Doctores de la Indulgencia de Por-, 
ciuncula. Lo mifmo fe dice de los Altares privi--
legiados por la efpecial razón de tal Altar. Al con-j 
trariofe ha de decir de las Indulgencias perpetuas; 
y que contienen razón general, lo qual debe mU 
litar entre los Conventos, y Provincias de una 
mifma Religión. 

19 1 Por otra parte parece, que ha de fèr dd 
todas, aunque lean efpeciales, y de efpecial nota, 
porla declaración de Cardenales , aprobada por; 
Innocencio XI. y XII. citada, en que declaran los 
Eminentifsimos, que en la generalidad amplifsimá 
de dicha eoncefsion, fe comprehenden las Indul-" 
gencias de los Lugares de Tierra Santa,y dcOrien-
te , y las concedidas al Via-Crucis de Jerufalén, y 
efto por el merito igual, uniforme, ò equivalentes 
Y bienciertoes, quedas Indulgencias de Jeraías 
lèn fon efpeciales , y porla efpecial veneración de 
los Santos Lugares. Reflexionenfe las doctrinas, y 
declaraciones, que hemos dado arriba , num, 13-71 
que trae novifsimamente el Cardenal Petra, fobre 
algunos privilegios de Regulares, como fobre él 
poder fe ordenar extra tempora à qmitbet Antiftke, y 
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con dimiíTorias de fusPrekdas;, fin necefsidad d© 
dhigirie al Diacciano, ítem de no eftàr obligados 
à guardarlos entredichos en las fieftasde los San
tos de la Orden , como concedió al Orden de San 
Erancifco Clemente VIH. con derogación de los 
Concilios Generales, cuyo privilegio, dice Petra,; 
tóm.t; ad Confiti, i . Akxandvi III. num. i. no fe co~ 
muníca alas demás Religiones i porque los privi-; 
legios dignos de efpeciai nota, no le juzgan co-4 
municados por la común comunicación, y mas 
porque Cerraran jare reJetVato Epifcopo in /ignuní 
juriflitlionis circa propria* oì>es. Y en el tom. ack 
Conflit. j \ 'Vij ü, num. 3 3. esforzando la opinion, 
que el antiguo privilegio de ordenarfe extra (empo^ 
ü<t, que dice fer difficilis concefsionis pofi Tridenti-i 
num , refponde , que el privilegio de Gregorio 
XIII. à la Compañía expreísblaclaufula de no co~ 
municacion. Y el de Urbano VIII. a los Minoritas 
de Indias fue por la efpeciai caufa, ut expedidores 
ejjent pro opertbus Apofiolicis exercendis : y privilegios 
concedidos por efpeciai caula, no fe comunican 
porla general comunicación,íi no confta de la 
voluntad dei Papa , ò íe puede prudentemente 
congeturar por el tenor, y amplitud de las pala-; 
bras. 

: i 91 Mascón todo efto, y las varias declara
ciones die Cardenales fobre íi los antiguos privile
gios de Regulares, contrarios al Tridentino., eran-

de-: 
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derogados, á que fe inclina mucho el feñor Petra, 
falió el Concilio Romano citadó.declarando, que 
perfiftian, y que no conftaba fuellen derogados 
íosprivilegios de Regulares,en quauto á orde-
narfe extra témpora , yá. los concedidos direót.amen-
t e , yá los que gozaban por participación, aunque 
dichos privilegios, en fencir de Petra , fon concra 
lo ordenado por el Concilio de Trento , y contra 
la Bula de Pió IV. en que dice eftaba la mayor difi+ 
cuitad , y fon también defpues de el Concilio de 
Trento de difícil, y rara concefsion, como pon*; 
dera el mifmp Eminentifsimo Autor , quien n a 
en valdeen dicho tomo $. citado previene , que 
yá tenia eferito , y itnpreífo lo dicho en dicha con
trovertía , ( y configuientementc en los tomos an
tecedentes ) quando íe hizo efta declaración por 
el Concilio á favor de los privilegios Regulares; y¡ 
afsi ya los fundamentos contrarios no convencen; 
y la opinión de los Regulares íe calificó por cierta
mente probable, y fegura inpraxi. Y lo mifmo J 
paútate rationis íe ha de afirmar de la opinión de 
poderfe ordenar A quolibet Ántifttte %omanoy con ge
nerales dimiíforias de los Prelados Regulares, c o 
mo también oy dia Te practica en eftos ReynoSj 
fin efcrupulo de muchos Señores Obifpos fapien-
tifsimos, que lo ufan , a viendo mirado, y confuí-1 

tado efte punto con toda reflexión. 

1 0 3 Lo que parece deberá limitarle, quando 
los 
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los privilegios Ion eípeGÍales, y en perjuicio grave 
de la dignidad, y jurifdieeion del Diocefano, c o 
mo advierten los Dodores•> y fe notara en otra 
parte mas largamente. Ni íe debe hacer aprecio 
de lo que algunos con zelo nimio , y pretexto de 
la jurifdiccion ordinaria claman contra los Regu
lares de apasionados, y interetTados en mantener 
fus privilegios)pues defender fus privilegios lo 
deben hacer en conciencia, en atención á. la fu4 
prema autoridad Pontificia, que tan egregiamen
te handefendido, por cuya defenía expreíTan los 
l*ontifices, y confieífa el íeñor Petra les concedie-* 
ron tan grandes privilegios. Y fi el íeñor. Petra íb-
bre el referido privilegio del entredicho no dexb de 
imponer dicha nota á algunos Regulares, mucho 
mayor la impondrá á los que excedan por el extre-f 
mp contrario, aísi por la gravedad de la materia; 
.como por la nota,que les imponen las Bulas,yá de,: 
amargo ze lo , yá zelotypia, y otras de peor con-; 
dicion , que refieren muchas Conftituciones 
'Apoítolicas contra los impugnadores de dichos 
privilegios. Veafe en fu Chronologia la Bula de 
]Leon X. que precavió lo que podían juzgar, y 
clifundir los nimios curiofos. Afsi de la dodrina del 
Dodor Don Juan Sánchez, que tanto trabajo en: 
extender la facultad de los Ordinarios,por mandad 
do de la Sagrada Congregación publico el Señor 
Nuncio de Eípaña, que nadie fe governaííe. por 
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ella, hada que fe miraífe, y aprobaíTe, como 
con los Padres Thomás Hurtado, Prado, y Tor* 
recilla nota Noboa in Apolog. cap.$. corolar.3. num. 
31. De fuerte, que en unos , y otros puede, y 
íuele aver cxceíTo ; y afsi folo la razón, y lo solidó 
de los fundamentos deben mirarfe fin adhefion, ni 
pafsion, ni curiofidades vanas, y futilezas de de
recho , ni eícrupulos fundados era leves motivos, 
y congeturas, y en zelo , fin la debida ciencia. 

i P 4 Siendo, pues, tan amplia la comuni
cación entre las Religiones, debe íer mayor en
tre los Conventos, y Provincias de una mifma 
Religión ,como parece lo fignificb el Señor Car-r 
denal Petra citado, tom.z. ad Conflit. 1 . Alexand.lIL 
num. 1 1 , hablando del referido privilegio fobre el 
entredicho, afirmando,que dicho privilegio íe 
podia decir comunicado á las otras Religiones de 
la mifma Orden, aunque eílén baxo de di verías 
Conílituciones, como feria toda la Religión de 
San Francifco , y fus Monjas; porque entonces ay, 
ó reíplandece la mifma razón , para que no por via 
de extenfion, fino de comprehenfion venga , y fe en
tienda comprehendida toda la Familia de S. Fran
cifco, para que íe haga la celebración íblemne en 
los días de lasfeílividades de la Orden: Quia fem* 
per dteitur habere TatriarcbamíDiY. Francifcam, aun-; 
que fean los ínílitutos baxo de otras fubalcernas le-; 
yes , como en cafo femejante enfeñó Fagnano, eap. 
'. " Fff Quod, 
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fJuod nonnullis, num.ift. dePriYüeg. que íe extendía 
el privilegio, etiam quoad non exprejfos oh "nerborum 
latitudmemm materiafadorabili. Pero fi ei privilegio-
fe concediera para el Santo Fundador de alguna 
cierta Congregación, no parece fe extendía à los 
demás Regulares de toda la Orden, ut in limili 
docuit Cardin. de Luca, difc.zZ.de Jurifdiñ. n. 7« 

195 Bolviendo al hilo de los privilegios de 
Indias, el R. P. Diaz , en Relación, que prefentò 
à la Sagrada Congregación de Propaganda, en la 
d\ft.\%. apagAir. refiere las facultades eípecíales, 
concedidaspor Innocencio XII. al Prefecto de las 
Mifsiones, y otras Indulgencias, pero con la limi
tación del decennio, ò por dietarios \ y aísi fon limi-, 
tadas, como fe ha dicho de las otras, y fe remite al 
libro : Monumenta Terree Sanila , i? Orientis, don-; 
de declara otras concefsiones modernas. 

196 Finalmente efte Sumo Pontífice en fu 
Breve, que empieza : Ad futuram rei memoriam. (Pre 
parte cbartfúmi in Chiflo fìlij noftri Caroli ytlifpania-
rum f!(egis Catholici y fu data Ifymg die3, Maji, ann. 
169$. que traduxo en Cartellano Don Antonio 
Gradan en Madrid, y Octubre z9 .de 165)9, cuya 
copiaimpreffaeftàenefta ComiíTaria General,y 
fe hallará en el Real Con fe jo de Indias, confirma, 
y aprueba el preinferto Decreto de la Sagrada 
.Congregacjon,/<a/i>í} tamèn femper in prxmifsis autho* 
ritatememorata Congregationis Card mal tum, decretan-: 

http://z9.de
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dò ,que dichas Letras prefentes fon , y ferán vali* 
das, y eficaces, y que obtengan fus efectos plená-
rios, è íntegros t y que en lo futuro fufraguen à 
aquellos à quienes pertenecen, y pertenecerán , y 
que por ellos reípeetívamente fe obíerven inviola
blemente , y que afsi fe juzgue por qualefquier 
Jueces, declarando irrito, fi lo contrarío fe inten
tare ¡cíente/, "pel igtiorantèr, y no obítantes los De
cretos Generales hechos en Concilios Generales* 
El tenor del Decreto de la Sagrada Congregación 
de la Inquificion General de Roma , dado en 15>. 
„ de Abril de 1 6 ? 8. dice aisi : In Congregatione 
} J Generali S, Rom. & Univerf Inquifitionis ha-; 
„ bita in Conventu S. Mariae fuper Minervam,co-: 
j , ram Eminentif. 6c RR. D D . S. R. E. Cardin. in 
j , tota RepublicaChriítiana contra fmetìcam pra-

vitatem,Gener.. Inquifitor. à Sánela Sede fpecia-, 
„ licer deputatis : Ledo retroícripto Memoriali; 

Eminentif. & RR. D D . Cardinal. Generales In-: 
^quifitores annuerunc prediche inltantiae , &: 
3 i mandarunt, quod per D D . Epiícopos deputen-i 

tur ad hune effeòtum, vel Vicarij Foranei, vel 
„ alij , fibi bene vifi, &e. 

i p 7 El Memorial i que en nombre del Rey 
el Señor Don Carlos IL prefentò el Conde de AU 
tamira, Embaxador en Roma > dice > queavíen-
do llegado a noticia de fu Mageftad los efeanda-i 
los, que fe feguÍan en las partes de la America, 

FíFz fu-
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fujetas a fu Mageftad •> porque los Ordinarios dé 
aquellas partes, compeliendo indiftintamente á 
codos fus fubdicos, que querian contraer matri-i 
monio , a, que probaíten fu libre eftado en la Cu-¡ 
lia Epifcopal de qnalquiera de ellos, aquellos; 
porque eftaban lesos de dicha Curia Epifcopal, a 
porque no hallaban teftigos, que quifieíTen lie-; 
gar á la Curia Epifcopal, 6 porque carecían de 
dineros, neceíTarios para conducir allá ios tefti-; 
g o s , defpues de concluido el Tratado de Matri-; 
monio, fin celebrar efte, perfeveraban con efcan-; 
dalo , y pecado en la mutua coftumbre, y comer
cio , fuplicaba en nombre de dicho Rey Cacholi-; 
c o , que para quitar dichos inconvenientes, man
dara á, los Obifpos, que en los Lugares diftantes 
mas de dos dietas de la Curia Epifcopal, conce
dieran á los Redores de las Iglefias Parroquiales, 
y á, otrasperfonas /tbibméVifas la facultad de reci-j 
bir las pruebas, 6 informaciones fobre el libre ef
tado de los que querian contraer matrimonio., - de 
fuerte , que con dichas pruebas fe pudieífe líeg-ir 
a la celebración del matrimonio. A efta súplica, 
y inftancia eondefeendió la Congregación,y man-; 
daron, que para dicho efecto lean deputados por 
los Señores Obifpos, 6 Vicarios Foráneos, ó otras 
perfbnas//¿¿ bené t>ifas* 

i ? 8 Notcnfe aqui las Cedulasdefu Magef* 
tad ,querefiere Aye ta i una de 2 ó . de Mayo dó 



de los Privilegios Regulare* de Indias. 413 

loSp.fobrecartadaenotTade i8 .de Octubre de 
1Ó94. en que encarga a los Arzob.ifpos, y Obif
pos del Reyno del Perú, eícufaften poner Vica
rios Foráneos en los Partidos de fus Diocefis,. en 
conformidad de lodifpuefto por Breves Apóftblir" 
e o s , y Leyes Reales, y por los gravifsimos incort-; 
venientes, que de lo contrario fe feguian. Y aun-i 
que dicha Real Cédula no fe confirmo por fu Ma--
geftad > y á fu confirmación parece fe opufo el fe-
ñor Fifcál Don Pedro Gamarra, íegun el tanto, b 
copia , que fe halla en.efte Oficio del ComiíTaria-
t o , alegando fer efta facultad privativa, y propria 
de la Dignidad Epifcopal, y que yá eftaba afsi de
cidido por la Bula de Innoceneio XII. facada á, 
petición del Señor Carlos II. Pero efte alegato no 
puede obftar á la Regalía del Real Patronato , que 
afsi lo ordena, en conformidad de lo di/pue/io por los 
(Breves. Apojlolicos ,y peales Leyes; porque fi fe ha
bla de los Curatos Regulares, en eftos quedaron 
refervados el conocimiento , y caulas matrimonia
les á los mifmos Regulares, como confta de la re
ferida Bula de León X, y demás Pontífices, que 
folo exceptuaron•, ateitndo Obifpos, y Obifpados eri
gidos , los Sacramentos, que piden, y requieren 
Orden Epifcopal, como el Sacramento de la Con
firmación , que en defecto de los Señores Obifpos, 
podían conferir los Regulares, en vírcud de fus 
privilegios. Con que refpecto de los Curatos Re-í 
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guiares obtienen los Curas ella facultad ; y aísi no 
la pueden quitar los Señores Obifpos. Y eíto 
eonfiderb prudentifsimamente el Real Confejo, 
y ordeno fu Mageílad que fe obfervaííe en dicha 
Cédula, exhibida en confirmación de los Breves 
Apoílolicos. 

199 Ni la Bula de Innocencio XII. y Decre
to de la Congregación obíla á eíle privilegio, ni 
le deroga, antes bien, aunque bablaffe determina^ 
damente de los Curas Regulares, como manda por 
disjunHiVa, y alternativa, que los Obifpos deputen, 
b Vicarios Foráneos, ú otras perfonas fibi bené Vi-
fas t íe cumplía con poner, y deputat á los Curas 
Religioíbs, fin poner Vicarios Foráneos, como 
fea cierto en Derecho , que in alternatiVisfufficit aU 
terum implere , quia foluttone unius tollitur ebligatio. 
Leg. Cumpupillisjp. §.fin.jf. de Condit. IT íDemonf-
trat. Leg.Si quis ita ,ij.deVerbor. Significat. Con 
que no ay titulo, ni razón para que dichas Cédu
las Reales no fe repitan , y fe permita fuinobfer-
vancia contra los privilegios de Regulares, que fin 
grave detrimento de conciencia, y baxo de tan
tas cenfuras fe deben obíervar, ni otro inferior al
guno al Papa puede contravenir, ni diíminuir. 
Ultra de los gravifsimos inconvenientes, que íe 
liguen ,• como dice la mifma Real Cédula, lo que 
folo bailaría para no permitir dicha introducción 
de Vicarios Foráneos, aunque no fuera contra tan 
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{agrados privilegios, y fueros de los Curas Regu
lares , folo por el mandato Regio , en materia, que 
conduce á la paz , y común eftado Regular, que 
debe mirar fu Mageftad, y los privilegios, que 
pertenecen al eftado común, y común paz, de
ben defender, y mantener los Señores de el Real 
Confejo de Indias, como queda notado de expref-
fa fentencia del feñor Solorzano, Afsi han zela-
do , y mirado los Señores Reyes Catholicos por 
efta quietud de los Regulares, que el mifmo Se
ñor Carlos II. en Cédula de 14 . de Septiembre de 
16 8 8. ordena , que los Vi[h adores de los Curatos Re'* 
guiares no fean Seculares; si Regulares, por evitar 
afsi los gravámenes, que fe feguian, y padecían 
de dichos Seculares Viíiradores, y no fon menos 
los que padecen de los Vicarios Foráneos, como 
dice la Real Cédula citada. 

zoo Habla, pues, dicho Decreto, y Bula ge
neralmente en todos los Curatos j y es cierto, que 
no teniendo privilegio efpecial, toca privativa
mente al Señor Obifpo el conocimiento de las 
Caufas Matrimoniales, y en efte fentido procede 
la Sagrada Congregación, y manda á los Obifpos, 
que deputen , oVicarios Foráneos, ó. las perfonas fibi. 
benéYifas, fin tener que recurrir, y acudir á Cu
ria Epifcopal, por los inconvenientes, que repre-
fenrafu Mageftad. Y por efta Bulla Innocencio 
Xli . lo manda aísiexecutar, no obftante qualeí> 

quier 
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quier Conftituciones hechas en Concilios, ó Sy~: 
nodos, afsi Provinciales, como Generales, qui
tando afsi, y evitando ia refiftencia , y inobfer-
vancia, que podían alegar los Señores Obifpos, 
fundados en fu derecho común , y privativo de la 
jurifdieeion Epifcopal, que folo tiene lugar en los 
Curatos de Seglares fus fubditos, no en los de Re
gulares , que obtienen por privilegio la facultad 
de conocer en las Caufas Matrimoniales, como 
queda notado con Rodríguez en muchas partes. 
N i el Señor Carlos 11. que tanto zelo la indepen
dencia de los Regulares, ni el Real Gonfejo , que 
tendría fin duda prefentes las novifsimas Reales 
Cédulas citadas, podían dudar de dicha facultad 
en los Regulares, conocida por ta l } y mandada 
guardar por fu Mageftad, como conforme á los 
Privilegios, y Leyes Reales. Y afsi quando fe hi-, 
zo efta inftancia en nombre de fu Mageftad, no 
pudo íer íbbre los Curatos Regulares, donde con 
folo mandar., y repetir ios ordenes dados, fe evi
tarían ló^eícandalos, fino íolo fobre los Curatos 
de Seglares, donde no alcanzaba efta difpoficion. 
Y afsi no hace al cafo contra los Regulares, antes 
bien por dichas Cédulas fe reconoce por fu Ma
geftad , y Real Gonfejo la perfiftencia de los an
tiguos privilegios de Regulares, anteriores al de 
San Pió V. pues cfte no expreíTa cofa fobre las 
Qaufas Matrimoniales, aunque confirma la anti

gua 
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-güá^oftumbre, en que fe incluía el cohocimieii-; 
to de las Caufas Matrimoniales. 

CLBUBHTE XI. CO<!{pKAm 
año de 1700. . : 

"i o 1 1 ^ N fu Bula, que empieza: Injuntti 
| j Hobis, fu dará en Roma en 28 . 

de Julio de 1 707 . á los Padres Bethlemitas de In-; 
dias Occidentales, concedió todos los privilegios 
concedidos á los Ordenes Mendicantes,y á la Con-; 
gregaciondefos Clérigos, que afsiften á los en
fermos , dummodó finí inufu non Jint reVocata, \>el 

rfub aliquibus reVkaüonibus comprebenfá fj&c. La trae 
la dicha Continuación novifsima del Bulario R03 
pnano de la imprefsion de Luxemburgo. 

Aísimifmo el año de 1 7 1 7 . á 2. de Julio, eri 
fu Bula-, que empieza: Tro parte dileEiórum, confir--
ima el Decreto de Iá Sagrada Congregación de Re-f 
guiares, que manda que fe guarde lo acoftumbra-
daen la elección de Provinciales de las Provincias 
de San Antonino, y Santa Cruz, del Orden de 
Predicadores en las Indias Occidentales, fobre que 
fean admitidos al voto los Priores de las Cafas, b 
Conventos en que moran aun menos de quatro Reli* 
gofos, no obftante el Breve de Pauló, Valijs qut-
büfcumque; y efto en atención á la utilidad, que íe 

G g g 
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figue 1 la inftruccíon de los Fieles en aquellas pat-í 
tes. Eftá en dicho Bulario Romano. 

En otra Bula de 1 7 0 4 . concede en premió 
de fus trabajos á los Padres reformados Mifsione-
rosde Etyopia , que pordoce.años han exercido 
dicho minifterio laudabdttér las preeminencias de 
los que han fido Provinciales. Y en otra de 1 7 1 9 . 
confirma el Colegio Apoftolico, b Seminario de 
San Bartholomé in ínfula de Obfervantes, para 
las Mifsiones de Tierra Santa, y otras partes: lo 
«que también ordena á otras Religiones, y fe pue* 
de ver en dicho Bulario. 

IHKOCEKCIO Xlll CREADA 
año de 1711. 

: 2 b í V T ^ O n v o c b , y prefidib el Capiruló 
) V - > General de la Orden Seráfica, 

•cuya elegante deferipcion eferivib por fu manda* 
-do el Señor Petra, yadignifsimo Cardenal de Ro
sna en una Deferipcion Latina, imprefla en Roma,-
año de 1 7 1 5 . y extendió el culto del Beato An
drés Gonti, de fu caía, y familia, y efperaba la 
Religión fingulares favores, quando le arrebato la 
muerte. 
- El año de 172 ,3. en 1 3 . de Mayo , expidió 
la Bula: Afofiolki mini/ierij, cuya Rubrica es: Liu, 



de los Privilegios Regulares de Indias. 4 1 $ 

ie'r<* Apoflolicte fuper Eccleftaflicadifeiplinain fygnis 
Hifpamarum. En ella dice fu Santidad, que avien-; 
dolé cxpuefto el Cardenal de Belluga, que en algu-, 
nai partes de Efpaña infenftblemente fe aVian introdú-i 
(ido obrepticiamente algunas cofas, de ningún modo con-? 
fentaneas a lai rabones déla difeiplina Eclefia/lica , ya 
(as faluberrirnos decretos del Concilio dè Trento : y para 
que 4 dichas cofas exhibtejfe el oportuno remedio , no Jo-
UÀicho Cardenal, fino también otros Venerables Ar^p-
bifpos,y Obifpos de los ^yms.de Efpaña, lo JupltÁ 
caban humildemente : a cuyos ruegos encarecidos jtm^ 
to el%eyCatholico fusVotos, y eftu dios. Por tanto, a 
nonfulti de algunos Señores Cardenales ̂ determina lo fi~¡> 
guíente, are. X como fea. regla general, y cor
riente en Derecho, que del Proemio de la Ley* 
ò Conítitucion fe debe inferir la mente , y inten
ción del Principe -, en ella Conítitucion fe ve, 
que fola fue reformarlos abufos, ò ufos eontra-r 
ríos à la difeiplina Eelefiaftica, y Decretos de el 
Tridentino, que fe avian introducido obrepti
ciamente en algunas partes, aísi en el Eftado Se
cular Ecleílaftico j como en el Regular. De que 
también fe infiere , que quando ay privilegios no 
revocados, ò coftumbres legicímamente preferip-
tas-, que tienen fuerza de ley, no fe puede llamar 
abufo, hicontrario à la Eelefiaftica difeiplina, ni 
abfolutamente no coníentaneo a los Decretos del 
Tridentino ; pues en la materia de la difeiplina 

G g g z Ecle-
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Eclefiaftíca, lo que difpone fu Santidad, eíTo mifc 
ino difpone, y quiere el Tridentino, que expref-j 
famente hizo preferVatña de la autoridad Pontift» 
c ia , como fe ha notado en efta Chronologia va-
rias veces. So lo , pues, los privilegios, que eti 
eftaConftitucionfe mencionan, y reprueban co¿ 
rno ya derogados, b mitigados, fe deben excluir^ 
y las coftumbres, que reprobaífe fu Santidad, co-i 
mo irracional, b corruptela , b abufo , y en mase-i 
tía no capaz de prefcripcion, como advierte kf 
mifma Bula, b que nuevamente prohiba. 

2 0 3 Afsimifmo dicha Bula es facada áinfc 
tancia de parte tan intereíTada en la extenfion de la< 
jurifdieeion ordinaria. Las Letras, que fe folicii 
taron de fu Mageftad, folo fueron una común, y 
general recomendación.., para que fu Santidad re--
formafle los abufos, y las introducidas corrupte-j 
las, que fe huvieflen introducido contra Derecho; 
Y es bien notoria la turbación, y altercación de 
eftos Reynos, luego que íe publico efta Bula: y 
á fu paíTe por el Real Coníejo, íe opufo el feñor 
Eiícál del Supremo Gonfejo , por reconocer en 
ella muchas colas opueftas á la Regalía, y á los 
ufos immemoriales , conformes á las coftumbres 
déla Nación , cuya derogación perturbaría la Re--
publica,y Reyno , con detrimento de las con--
ciencias, y de la paz publica, por íer impractica-v 
ble , y dificilimo ej ufo contrario, y en efpeciai el 

pun-' 
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punto de negar- las apelaciones : lo que parecía 
contra la Real protección , y inconcüfa practica 
de eftos Reynos en los recurfosde las fuerzas. Yj 
aísi el RealConíejo exceptuó las Regalías, yloa-í 
bles coítumbres. Las Iglefias coni prometidas en. 
la de Toledo, Primada de Efpaña, reprefentaron 
a fu Mageftad un Memorial , proponiendo los 
graves inconvenientes, que fe reconocían en m u 
chos puntos. Las Religiones repreíentaron otro; 
por loque toca à fus particulares privilegios:-y 
aunque en lo tocante à las Iglefias fe eftà pendien-; 
te la caufa, y fin novedad ; en quanto á las Reli-: 
giones fe informó à fu Santidad, acriminando fia 
reverente fuplicacion de renitencia , rebeldía ¿ y 
inobediencia à los mandatos Pontificios : por lo 
que repitió el Señor Benedicto XIII, ordenes muy 
apretados, como confia de fus Bulas : bien que 
deípues , informado mejor , concedió benjg^ 
lío amplifsimos privilegios, como fe dira en 
lugar. 

2.04 Efta Bula i y las repetidas en íu confita 
macion, no hacen, ni conducen al preíenteaf-J 
fumptode los privilegios de Indias, que hablan 
de los Religiofos Doctrineros, Curas, y Miísio-; 
ñeros; y aisinoioscomprehenden, como felici
t ò , y probó en las Bulas de Gregorio XV. Inno-à 
cencio X. y Clemente X. Ademas que fila fuípen-
fion Urbana > fegun quiere Trago, y otros, no 

cpmá 
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comprehendia las Indias;, por no comprehenderíc 
citas baxo de la voz dcJRgynos de Efpaña, tampoco 
éíta, que fe dirige á la difeiplina Eelefiaftica , pro 
@(egnisHiJpaniarum; y fíendo aquella gracia, y 
favor, y efta reftriótiva, y penal, con mas razón, 
fegun Derecho, no fe debe extender efta á las 
Indias. Ni debe allá fufragar á alguno ; pues es 
notorio, que no efta paitada por el Confejo de 
Jndías j y es Ley Real del Patronato , que no fe 
dé cumplimiento á Bula alguna de Indias, fin efe 
rir paífada, y regiftrada por el Real Confejo. Lo 
que obfervan tan puntualmente los Señores Obife 
pos,que no permiten/?/! dicho paffe^m aun las Bulas 
de Canonizaciones , y Beatificaciones de los San-¡ 
tos. Con que fin fundamento alguno, y contra 
k s Reales Cédulas, y Leyes, intentan valerfe de 
dicha Bula en Indias algunos. No. obftante íe no*; 
tara algo para los demás meros Religiofqs en Io& 
puntos, que fon doctrinales, y declaraciones del 
Tridentino , advirtiendo fiempre , que fu Mage-fe' 
tad quando aceptó dicha Bula, excépttio expreífa-
mente fus Regalías,, como, fe intimó a los Prela
dos Generales délas Religiones por Real Cédula: 
yeprao los privilegios de Indias eftán complica
doscon las Regalías, es menefter que íéa en pun
tos , que el Real Patronato no fe perjudique-, ni 
taquéenlo determinado por fu Mageftad, para 
el buen goviernode las Indias, por, fer materia 
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perteneciente á fu Regalía , particularmente en 
¿íla Bula , que folicitó , interponiendo los votos 
de fu Mageílad Catholíca. 

BENEDICTO Xlll. C0%0KADgt 
ano de 1 7 2 4 . 

2 0 5 TNrbrmado deque efpecialmentelos 
\ ^ Regulares de Efpaña defobedecian, 

y íe oponían á las Letras de el Señor InnocencÍQ 
XIII. exhibió Benedido XIII. dos Bulas, que trae 
lanovifsima continuación del Bulario Romano,*; 
La una, que empieza: In Supremo Militantis Eccle^ 
fia Solio, fu data en Roma en 2 3 . de Septiembre 
de 1 7 x 4 . en que incluye toda la Bula de Innocen* 
cío XIII. y es fu Rubrica: Confirmado ? i? innova-i 
tio Littzrarum afán, mem, Innocendo Papa Xlll. edi-i 
taxum fuper Ecdepafiica difciplinain fygn'ts Hifpania-
rum cum alijs ordinadonibus. La otra Bula empieza: 
Pafioralis Officijfolicitudo, fe data en Roma en z 7 ; 
de Oótubre de 1 7 2 7 . en la que por el ánforme di*¡ 
cho confirma la Bula de Innocencio XIII. inno^ 
y ando efpecialmente los puntos figuientes. 

106 Primeramente el computo de las rentas 
annuales , para la congrua fuílentacion de Reli-§ 
giofos, y Religiofas, que cómete al Señor Nun-» 
ció de Efpaña. Y vemos, que el Señor Nuncio 
no lo ha executado., ünduda por la fuma dificul* 

tad¿ 
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tad, que fe reconoce en efte computo; pues ni 
las rentas pueden fer fixas, ni las comunes limof-
ñas fon compucables prudentemente, por depen
der de tantas contingencias, baxios, y diveríbs 
¡eftados de las Repúblicas. Y fin duda era menef-
ter minorar muchos Conventos , y copia de R e -
ligiofos, y Religioías, que harían mucha falta á 
los Fieles. 
( Z07 ítem renueva el punto del cuidado , que 
han de tener los Señores Obifpos fobre la claufura 
de todas las Monjas, fegun lo diípuefto por el 
poncilio de Trento, y Bula de Gregorio XIII. lo 
que también ordena el Señor Innoeencio XIII. cu. 
atando la Bula de Gregorio XIII. Idibus Jamanj de 
' i 5 7 5 . Y fe ignora aya nueva caufa para tanrepc^ 
tidós mandatos fobre efte punto , quando no fa-j 
bémos íe aya jamás puefto impedimento alguno 
por las Religiones, fi no es que fea en algún cafo 
de los que ni eftán en ufo , ícgun lo ha declarado 
en Efpaña la común practica, ni fe puede hacer fin 
¡eícandalode el Pueblo, alboroto, y deferedito 
de las Comunidades, en que el Real Confejo ha 
folidodár las providencias neceíTarias, mienrras 
qué defpues de dicha ley no íe aya introducido 
coftumbre , o ufo en contrario. Y íe debe notar; 
¡que dicha derogación de coftumbres no quita las 
futuras coftumbres, que ayan prevalecido defpues 
por. diez anos, como prueba Reifenftuel, y lo 
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mifmo fieme el Cardenal de Luca, arriba citados 
Y aun quedan en fu dificultad las queftiones de fi 
puede entrar el Señor Obifpo pro fio arbitrio, y. 
quando guftaíTe , b fi folo en defecto del Prelado. 
Regular negligente, y en cafós particulares. 

a08 Mathcucci in Official..CúrÍ£,cap.i 1 . quoad 
Claufur. Monial. cita á Rodríguez, fo/w.i. QQ^qu&ft. 
4 7 . art. 1 0 . que afirma, que el Tridentino no 
concedió á los Obifpos licencia de entrar en los 
Monafterios de las Monjas fujetas a los Regulares, 
para que vean fi la claufura ella inviolada; si folo 
que defpues que fupieren e/id Violada , procuren , fegun 
los términos del Derecho , que fea reparada, amone/ian¿ 
do d los Prelados: y (lefios en efpació de fe'is me fes no h 
enmendaren, entonces los Obifpos, como Legados Apof~4 

tolicos, pueden fuplir el defetlo de aquellos. Refiere una 
declaración de Cardenales , que reprehendió por 
nimis lata efta opinión de Rodríguez. Y afsi ref? 
pondib, que no íblo el Obifpo, fino fu Vicario, 
de orden del Obifpo, podía entrar en la claufura, 
fin que aya racional fofpecha de violada claufura. 
Y refiere otras declaraciones, que dicen lo mifmo, 
como también que lo pueden hacer no requeridos 
los Prelados. N o obftanüe refiere otra declaración 
de 19. de Enero de i6%6. á las dudas propueftas 
por el Reverendíísimó Monelia, que en el dubio 
5. dice : SerVandas ejje Conftitutiones Apo/iolicasGye* 

gorij KllL dubijs, qux emergunt: Nox omnem du-
Hhh bita* 
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hitaúmús materiamtvllere, <sviam fcandali pr<ecidere, 
ac SmBimanial'iumqukti cmfulere Calentes, horum te
nor e authoritate Apoftolica tkclaramm 3 Prdatos omnes, 
Úm $ Mulares, qudm ^guiares , quibus cura 3 <sr régi
men Monáftemrmt Monialmm, quoYis modo incumbit 

facúltate fibi ex úfficio attributa 3 ita demum utipojfe, 
Ji id faciant in ca/ibus neceffarijs} paucis, ijfque Sé
nior ¿bus, i? Pgligiofisperforits committati, Efta es la 
declaración de Gregorio XIII. a que las demás (en 
cafo que fe aduzcan autenticas, y conforme al 
Decreto de Urbano VIII. fobre las declaraciones 
de Cardenales , para que hagan fe intra, y fuera 
de juicio 3 fegun lo dicho en otra parte, y notó 
Quintanadueñas, toniii.fing.5. i.affí.4. en otra de
claración ) íe han de reducir, y no dexa libertad a 
alguno para entrar en la claufura por fu libre ar
bitrio ¿ íinoen los cafos neceffarios, y acompaña
dos de pocos Varones ancianos, y de Religiofos. 
Veanfe los Doctores fobre efta materia •, pues la 
Bula no innova coía particular, y afsi fe quedan 
las opiniones en la probabilidad que antes. 

2 0 9 Lo tercero renueva la declaración de 
que ni por laBula de la Cruzada, ni por otro al
gún privilegio fe concede á, alguno la-facultad de 
abfolver, ful la aprobación , y licencia del Ordi-
iVario, que por tiempo fuéífe, en el Lugar donde 
él ConfeíTor oye de penitencia, obfervada la limi
tación , que en dicha licencia aja ¡ido puefta por el Qrdi-

na-
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nario, afsi en qtiauto al tiempo, como en quinto al Lu
gar , y genero de perfonas. La Bula , que aquí con* 
firma Benedicto Xll l .que es la.de! Señor innoeen-
ció XIII. dice lo mifmo, aunque mas extenfamen-
te , declarando, que ningún Sacerdote Secular , ó 
Regular , que de los Obifpos obtuvieren licencia 
de oír lasconfefsiones, limitada , b en quanto al 
Lugar , b en quanto al genero de perfonas, b en 
quanto al tiempo ,pueda ;oír de penitencia , bad-
miniftrar el Sacramento de la Penitencia fuera del 
tiempo, Lugar, ¿genero de perfonas, preícripto por, 
los Obifpos, fin que pueda fufragar qualquier pri
vilegio , aunque fea en fuerza de la Cruzada. Y-
por quanto fu anteceíTor Innocencio XII. en fus 
Letras de ip de Abril de 1 7 0 0 . determino, que 
no era licito á los Sacerdotes, aísi Seglares , como 
Regulares, oir las confcfsioncs de aquellos por 
quienes fueren elegidos para efto en virtud del In
dulto de la Cruzada 3 fin precedente aprobación 
del Ordinario de aquel Lugar en que Viven los 
penitentes, y eligen losConfelTores, aunque fuef-
ten aprobados por los Ordinarios de otros Luga
res , y aunque los penitente* lean fubditos de los 
Ordinarios, que aprobaron los ConfeíTores elegí-' 
dos: Nofotros confirmando, aprobando, y inno
vando la mifma Conftitueion , declaramos tam-, 
bien, que de ninguna fuerte puede fufragar á los 
dichos Sacerdotes,afsi Seglares, como Regulares, 

Hh z ele-
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elegidos para oír las confefsiones en virtud de la 
jfobredicha Bula déla Cruzada, 6 por otro qual»; 
qurer privilegio, el que alias aya (ido aprobado 
por aquel Obifpo, que alguna vez fue Ordinario

detaquel Lugar en que fe oyen las confefsiones,pe; 
ro no es yá entonces Ordinario , b por renuncia; 
b muerte , b traslación, fino que es neccíTaiia la 
aprobación de aquel, que actualmente, y en aquel 
tiempo es Ordinario j y que efta bafta íea tacita,.y 
que iejuzgue laay todas las veces, que la prece; 
dente dure, y no fuere revocada por él , en el qual 
cafo debe impetrar nueva , y expreífa , fi la ante' 
cedentemente obtenida eípirbpor el lapfo de el 
tiempo preferipto, b aya fido revocada por pofte

ног revocación. 
« 2 ro Notefe, que defpues que falib efta Bula 
de Innocencio Xll . dirigida al Rey no de Portu; 
g a l , quedo condenada la opinión de muchos, que 
defendían antes, que en virtud de la Cruzada po

día fer elegido qualquier ConfeíTor, fin la aproba

ción del Dioceíano donde fe oye de penitencia \ y 
afsi nadie oy día la tiene por probable , como íe 
puede ver en el Padre Koboa en fu Apología de 
Regulares ¡cap. 5. corolario 8. Y no fabémoseon 
qué motivo íe fugerib éfte punto por privativo de 
los Regulares ,quando Innocencio la dirige uni

verfalmenteátodos,y dicha opinión defendían, 
aísi los Seglares, como Regulares. Y por fi acaíb 

qui, 
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quifiere alguno difcurrir de aqui argumento con
tra los privilegios de Indias , por io que aqui con-» 
firman, y dicen, afsi Innocencio XIII. como Be-, 
nedicto XIII. de que ni en Virtud de la Bula de la Cru
zada , ni en Virtud de otro algún privilegio pueda algu
no oír de penitencia , fin la aprobación del actual 
Diocefano , &c. fe debe notar, que hablan de pri
vilegios, que conceden á los penitentes la facul
tad de elegir ConfeíTores, como el de la Cruzada, 
y otros, que fe fuelen conceder en los Jubileos 
plenifsimos, como confta de la mifma Bula de 
Innocencio Xli l . Sacerdotibus::: Vel ex Vi BulU Cru-
ciatdi , Vel ex quocumque alio privilegio eleñis, O V . Y 
en efte mifmo fentido habla Benedicto XIII. que 
confirma dicha Bula : y es regla general del Dere
cho , que referensfe aá alüjuid, deba intelligi fecmu 
dum id , ad quod fe referí, argum. leg. in leflam.ff. de 
Condit. <& (Demonftrat. y la Gloífa con Felino, que 
refiere Reifenftuel, lib. 5. Decret. tit. 3 3 . §. 6. num. 
14.6. Querer, pues, extender dicho punto á otros 
privilegios, afsi pata los Mifsioneros , efpecial
mente de Infieles, como para exercer los Regula
res el oficio de Curas, es cofa fin fundamento, y 
contra la menre común de los Pontífices, y la co
mún inteligencia de todos, y tenor de las Letras 
Apoftolicas, y del mifmo Concilio de Trento, 
que en los que gozan Beneficio Parroquial, contra-

; pone diftintaforma en la alternativa, y disjuntiva: 
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tiifiaut'Benefichm Tarochiale , aut per exament ¿fe. y 
hace ciara diftincian de Ja aprobación del Obifpo 
para Iosdemás.como tiene por cierto Suar.fow.4./» 
3*part.difp.z$ ,fecl.áj..y otros con la comun,que ci
tad Padre Fr. Valentín de la Madre de Dios , Car
melita , en fu Fuero de la Conciencia, traB. 4. cap. 
6. §.5. donde libra de la condenación de Innocen
cio XII. la opinión, que pueda elegirle el Párroco, 
que tiene por derecho antiguo la aprobación , fe
gun íe notó arriba. 

2.11 En la fegunda parte , que añadió Bene
dicto Xlll. ferVataquoquelimitatione tqud in ipfa li-
centia ab eodem Ordinario adjeBa fuerit 3Z?c. como 
también limitó Innocencio XII. puede aver difi
cultad , por aver dos opiniones ex diámetro opuef-
tas. Una de algunos, que dicen , que los Señores 
Obifpos pueden por fu mero beneplácito limitar 
las licencias, y aprobaciones aun á los Regulares 
hallados, y aprobados por idóneos (hnplicítér abfo-
luté. Otra, que dice , que á los Regulares, que 
fon aprobados, y hallados idóneos abfoluta, y ge
neralmente , no puede dar limitadas las licencias, 
no folo generalmente á todos los de una Comuni-
dad, pero ni á los particulares diYtJhé, fin efpecial, 
y legitima caufa, como defiende con infinitos gra-
vifsimos Autores el Padre Noboa en fu Apología, 
prgcipuecap.$. a corolar. z.iS'Jequent. donde explica 
la Bula de Innocencio Xíl. ^y.reíponde á codos los 

ar-
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argumentos en contrario,y el Fuero de la'Concien-
ch,cap.6. §.£•. También exceprüa al aprobado 
ftmplicitér, pero con limitación á un Pueblo , b 
porque no quilo, b porque no pudo , como el 
Vicario Foráneo. Y como en las referidas Bulas, 
afsi Innocencio XIII. como Benedicto XIII. aun
que extienden la Bula de Innocencio XII. á los que 
obtuvieren las licencias limitadas, afsi quoad locum, 
como quoad tempus ,Cr genus perfojtarum , no deter
minen, y declaren fi dicha limitación ha de fer con 
caufa juila, b baile la mera voluntad arbitraria del 
Obifpo , cjueda en fu probabilidad dicha opinión, 
pues no innovaron cofa en eíle punto máxime, 
quando fin cierta derogación no fe debe dar por 
abrogada la referida Bula de Clemente X. que aun 
íiendo moderativa de privilegios„ ordeno, que los 
(Regalares, que generalmente Je hallaren idóneos, gene
ralmente ,y/in limitación han de fer admitidos: y folo 
difpone, que los Regulares, que fe hallaren no afsi tan 
generalmente idóneos, (i ellos lo pidieren, quede al arbitrio 
de losObifpos en admitirlos con limitación,Con que la li
mitación , que ponen aqui, parece ha de fer ib la 
la que permite Clemente X. en el cafo dicho de 
menos idoneidad, alias derogaran eíta Bula, para 
lo qual no ay fundamento alguno, antes fe reco
noce lo contrario , aísi porque derogatio eft ftnEli 
juris , flriB&que interpretationis, como porque la 
. difpoíicion nueva no deroga la antigua, fi no es 

quan-
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quando ciertamente difpone lo contrario \ coma 
dice Pignatelli, tom.to. confult. 1 0 7 . 

ziz , Lo quarto ,buelve á prohibir á los Re--
guiares de qualquier lnftituto el oír de confefsion 
á las Monjas, aun también las fujetas á los Regu-; 
lares, fin efpeciai aprobación de los Ordinarios; 
además de la licencia de fus Prelados. Y por mu
cho favor , y á petición de el Señor Cardenal de 
Belluga , concede á los Prelados Generales, y Pro-} 
viudales dicha facultad, fin la licencia de los Obif
pos. Lo mifmo ordeno Innocencio XIII. aunque 
no exprefsb claramente fu formal prohibición, 
fino recordando á los Regulares, que no podían 
oír las confesiones de dichas Monjas, fin que 
ultra de las licencias de fus Prelados, preceda exa
men , que fe ha de hacer delante de el Obiípo: 
Meminerint gaoque Regulares, ísrc. Y aísi no conci-; 
bieron muchos pofitiva prohibición , ni nuevo 
precepto para los Regulares de Efpaña» porque no 
fe fundaban en la coftumbre immemorial, como 
acaíb fe fugerió a fu Santidad, aunque fe podia, no 
en quanto ufo, fino por via de interpretación de 
las leyes dadas, fegun otras veces fe ha notado del 
Cardenal Petra > folo sien que las Bulas de Gre
gorio XV. y Clemente X. eftaban revocadas, y 
ftifpenías para Efpaña, como queda dicho, y conf
ta de la fufpenfion de Urbano VIH. facada á in£ 
ta.ncia del Rey Catholico ^ y auténticamente pu-j 
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bocadaèn :Eipàxk-4 y^máadadauobíer.vait phr el 
•Nuncio. ApoÜfcóiíco í^Mio::Sacfctó£ ío quekifú. 
Cantidad ácafo no fe hada preferite, como ni déla 
interpoficion Regia > que intervino, para evitar 
gravifsimos inconvenientesque fu'Mageftad re-, 
conoció fer juftos, y ide;gran peíb; ; Y. afsi aquél 
tneminerint, no induxo nueva obligación -, más que 
la que antes fe fuponia en virtud dé las Bulas Apos
tólicas , las que en Efpaña no:Dbligaban..:>;El Se
ñor BcnedidoXUIj pufo, : y; repitió claramente la 
prohibición ; laqual vifta^leabftüyieron de con-: 
feíTar los Regulares, que no tenían el; Oficio de 
^icarios, ó CohfeíTores, aunque refcdañcvera, gran-: 
depara las Religiofas -, -qucxiareciatidél -confuSld 
eípititual de fus almas, y la icopia: de tantos^, en 
que pueden efcoger. Por lo que los Señores Obif
pos , principalmente el Eminentifsimo. Primada 
de Efpaña, viendo tan eftraña novedad , pidieron 
à los Provinciales la;nornina de todos los Gonfef-
íbres de las Provincias, y les dio fu licencia gene
ral , no.folo paralas Monjas de las Ordenes, fino 
para las fajeras a fu jurifdicion. Con que cefsó el 
ineonfolable lamento de las Religiofas, y el cafi 
impracticable gravamen délos Regulares. 

: i 13 Lo mifmo renueva fobre los ConfeíTo-, 
res Extraordinarios, fegun lo ordenado;por Inno-
cencio Xül. que deben fer embiados dos , ó tres 
veces al año , y no fienípte de la mifma Orden, fi

l i i no 
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noád© menos una vez: Ira de íeiv Secular, b de otra 
(Urden: y: añade Benedicto XIIL pena, de fuf. 
fknfiok de fas Oficios. ; y privación de- -Vo\ aáiva> 
ypafsba y,eo ipfo, t? ab/que alia declaratione incurren-
divalos. prelados;,:que direfié f o indiretJé^aQeKn 
algún impedimento, brío le guardaren, con al
gún titulo , b pretexto. N o íe pone en eftas Bu-; 
las. la modificación, que en fu Bulacxprefso Cle
mente X~ aducido en íii lugar; es afabei , que la 
hcencíarien el exicraordinario para confefjar en un 
Convento y noéaftaba para confiejjiar en otro , ni que la 
dada-para-confejfar unaVe^era fuf cíente para confejfar 
otr.aVe^. Con que citando para Efpaña fufpenía 
la Bula de Clemente X . y no innovándole aqui de 
nuevo dicha limitación, no parece Ce revalida poc 
dichas Bulas efte. particular punto. Ni ay practica* 
deef to , aun deípues de dichas Bulas* porque Ios-
Señores Obifpos han franqueado liberales licen-r 
eias, generales a todos los propueftos por los Pre
lados, por los graviísimos inconvenientes, que 
peconocen, y han experimentado en lo contrae 
rio con amarguiísinio dolor, y deíconíuelb dé las 
Religiofas, que aun con todo efto íuelen padeces 
harta falta de quien las confuele. 

z 14:.' El punto de los ConfeíTores Extraordi
narios eftaba mandado, fegun lo difpuefto por el 
Concilio de Trento en nueftras Conftituciones 
Generales y y algunos Prelados, que han intenta., 

do 
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deponerlo en practica., íe han viífco obligados a. 
« o •.repetirlo i ¡por dos alborotos de las RéBgtOr: 
fas. Y fon mayores , ¡fi los emhian de fue-
xa de :1a R e l i g i ó n ; ib Seglar ^ por ios galios ine
vitables , que le acrecientan a los pobres Conven^ 
:tos:, que apenas tienen lo predio., y corno eftos 
en Pueblos de corta población eftán muchas ve r 

-ees bien diftances, y han de fer fugecos déla apro
bación , y. fatisfaocion de los Prelados j pues no 
ípueden permitir en conciencia vayan fugetos, no 
•de las calidades:necelTarias, que en vez de aprove-
xhar, dañen mucho, ionios gaftos de conduccio
nes mas ineícufables. Y aísi comunmente ios 
-Conventos de Religiofas reiiían efto, ni quieren 
aceptar la oferta , que les hacen los Prelados. 

2 1 $ Últimamente el Señor Benedicto XIII. 
manda baxo.de las mifmas penas eo <ipfo, & aboque 
úliüdeclaraltane incurreudis, que los Regulares no 
contravengan á iascofas mandadas por Clemente 
XI. y Innocencio XII. enquanto á, la .celebración 
de la Miífa en los Oratorios privados, í> Celdas de 
ios mifmos Religiofos, y cambien enquanco al ufo 
del Altar geflatorio, 6portátil. El Señor Innocencio 
XIII. §. Cumque arca Mijfarum celebrationem, aduce 
el Decreto de Clemente X l . d c ' 1 5 . de Diciembre 
„ de 1703 . que dice: Epifcopi dent opera, ut om-
„ nia ibidern ftacutaetiam in Regnis fíifpaniarum 
„ feíventur ,idemqueDecretum in fuis refpeóti-

IÜ2. „ v é 
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?» vèiDJaèddlbùisv ut£elliùsx)xnntbus ìrinotefcai» 
^püBuGaá^faGíane ^addica etiam prohibitione, ne 
„ in privatis Regularifeim Gellis, fivè Cubiculís 
jyerigacuf; ¡Altare pro re facra ibidem facienda, & 

contra quofcutnque contravenientes cenfuris 
etiam Ecclefíaíticis procedane, adhibita quoad 
Regulares authorirare Sedis Apoftolicse in men 
morato Decreto ipfis delegata, remotaque qua-

V> cuñique contraria eónfuerudine, etiam immemo~ 
ñau. Y no añade mas fobre dicho Decreto, que 
declarar, y ampliar à favor de los Señores Obif-

, p o s , que quando dicho Decreto prohibe à los 
Obifpos el elegir Altar, y celebrar fuera de la 
cafa de fu pròpria habitación en las caías de Le
gos , efta prohibición no fe hade entender en 
las caías de Legos, en que acafo íe hoípedaren, 

V, con ocafion de la vi fita, oí camino, ni tampoco 
i „ quando en los cafos permitidos por Derecho, 
:„ b de efpecial licencia de la Silla Apoftolica eftu-

vieífenauíentesdelacafa de fu propria habita-
¡>, c ion, y hagan demòra en caía agena 3 por modo 

de femé jante habitación ; porque en eftoscafos 
les fera licita la erección de Airar, para efecto de 
dicha celebración, no de otra fuerte, que en la 
cafa de fu propria ordinaria habitación. 
z 1 9 Notefe aqui la nueva declaración, y anv 

pliacion del Decreto de Clemente Xí. que añadió 
Innocencio XIII.la qual Benedicto Jílll. no con-' 

fir-

'si 
» 

!» 

»> 
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firmò de nuevo, ni repite la declaración , que hizo 
Innocencio Xlll. à favor de los Señores Obifpos,1 

ampliando el Decreto de Clemente XI. Pero cito 
no deroga dicha ampliación, b privilegios porque 
como fe ha dicho varias veces, la no confirmación 
de nuevo de los privilegios> no prueba derogación 
de ellos. Lo que nuevamente ordenan las Bulas de 
Innocencio XW.y Benedicto Xl l l . y añaden fobre 
lo ordenado poiClementeXI.es que prohiban que 
fe erija Altar para celebraren los privados Oratorios dej 

las Celdas de los Religiofos, y el ufo del Altar portátil*. 
IY fe debe notar la fuerza del erigatur : pues ficndor 
toda derogación Jiritli juris t <? firiela ínterpret&tio-

no fe debe citendér, fino reftringir. Leafe 
con atención la Bula de Clemente XI. yen ella fè 
vera como el motivo de ella fue quitar algunos 
exceífos, y abufos, que principalmente eti el Rey-, 
n o , y Ciudad de Ñapóles. íe avian introducido! 
por la dilatación , 0 mas bien 3por el exceffo , y abufo det 

los privilegios concedidos à los Obi/pos, y a los Regula^ 
res, juagando , que muchas cofas les eran licitas, oper4 
mitidas, que no lo eran, antes bien les efiaban probibidasi 
Y entre eftos expreífa en primer lugar el exceílb 
de algunos Obiípos, que hacían erigir Altar, aun 
también en agenaíDiocefi, y extra domum propria ba¿ 
bitationis , y celebrar olii por fus Capellanes muios, 
i/íijfas. 

2.1.7; Deípues^cxpreíla- .ej sxceífqde jos :Ri¿* 
gllJ 
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y j guiares, que m algunos Oratorias privados cc\e los 
Magnates, 6 de otras perfonas, nobles;::.: íe atr c-

, ,vian a celebrar, b mas MiíTas de las que fon con-
cedidas por el indulto , b ¡fin ¡la preícncia .tfc 

¡,, aquellas perfonas <, á quienes fe hizoia concef-
X i fian, b fueraide las-debidas horas, ydeípuesjdc 
„ medio día., .o;en aquellos dias prohibidos por las 
„ Leyes Dioceíánas, x> Decretos de la Congrega-
t,, cion que-feexceptuanenlos mifrrras induh-
a , i o s , b n o fecautelandecelebrar en Altar por-
„ tatil , contra la reverencia debida. Eftos fon los 
abufos, que prohibe Clemente XI. declarando no 
fer licito á los Obifpos j ni á otros mayo res Prela r 

«los, aunque fean Cardenales , baxo de algún pri* 
;vilegio también contenido/» corfore juris, ni por 
otro algún titulo el erigir Altar, y hacer celebrar allí 
fuera dela cafa de fupropria habitación, ni en íDioce/i 
vgena, etiamde confenfu 'Dioecefani, ni en la propia. 
;Y en quantó a los Regulares de qualquier Orden, 
blnítituto quefean, y otros qualefquier Sacer
dotes , aunque fean Obifpos, declara, que no les 
es licito celebrar en los dichos dias de Pafqua de 
Refurreccion , Pentecoftes, y Natividad, ni en 
ios otros dias mas folemnes exceptuados en el in
dulto (que fon los de Epifanía, Anunciación, los 
Apañóles San Pedro, y San Pabio,y de todos los 
Santos ,íegun lo declaro la Congregación en-17 i . 
íáe Noviembre de 1)607.: y efto en los primeros 
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días cié Pafqua, fegun común fenteracia.) Afsi-
miímó declara, que en los demás dias no es licito 
a los: dichos Regulares, ó Sacerdotes, qualefquier 
que fean, aunque.lean Obifpos, el celebrar en d i 
chos Oratorios, donde fe aya celebrado la única* 
MiíTa, que fe concede en el indulto: fobre lo qual» 
dice ,que tenga obligación a inquirirlo diligentes 
mente, y informarfe el que ha de celebrar. Y que? 
en los cafos permitidos , no fe pueda celebrar dejpue$ 
demedio dia , y aísimiímo que demanden, y decla
ren , ó avilen, que no fatisfacen al precepto de; 011; 
MiíTa las perfonas, que afsi oyeren dichas Miñas. 

2 1 8 Por lo qual tiene por cierto Reifenflueí» 
y otrosv, que los Señores Obifpos no pueden eri
gir , ni pata si (ni dar á otros licencia de erigir); 
Oratorios privados fuera de fu Palacio , ó cafa de fu 
prcpria habitación , ni dentro, ni fuera de ju ÍDiocefisi 
pues el privilegio incorpore jurisrcn que fe fundaba 
dicha opinión, y practica , eílá derogado por el 
Tridentino , y por ella Bula de Clemente XI. de 
la mifma fuerte, que los privilegios, que tenían 
antes los Regulares ,pr&cipué los Predicadores, y Me¿ 
ñores, aunque contenidos en el Derecho común,1 

declaro , que ellaban derogados-, mas yá por la 
declaración , y nueva conceísion de Innocencio 
XIII. dicho Decreto prohibitivo no debe compre-» 
hender los cafos dichos de mifita , camino , y otros 
permitidas exjuie ,.como queda referido. Y afsi efta, 

Bui 3 
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Bula extendió los privilegios dé los Señores Óbif-i 
pos , y añadió nueva reftrittiva á los privilegios: de-

Regulares \ pues aun fiendo la Bula de Ciernentei 
XI. la que mas eftrechamente tiro á quitar los 
abuíbs, exceíTos, y las dilataciones, b ampliacio.-; 
nes ,que fe avian introducido con el pretexto de 
dichos antiguos privilegios de corporejuris , nb' 
mencionan en dichas prohibiciones cofa pertene-" 
cíente á los Oratorios privados de las Celdas , o 
'Apoíentos de los Religiofos: y afsi fe añadió efte> 
punto en la Bula de Innocencio Xill. . 

a i p Solo si el Señor Clemente X í . confir-r 
triando, y inheriendo en las declaraciones de Car
denales, que declararon, que eftabán revocados 
los antiguos privilegios concedidos á algunos Re
gulares, in cap. In bis, de TriVdeg. (efto es, a. los PréA 
dicadores, y Menores) y comunicados á los otros 
por algunos Pontífices, para uíár Altar portátil, y 
celebrar en él fin licencia del Ordinario, ordena, 
y manda , que los Regulares han de fer prohibidos 
de uíar de efte privilegio, y demanda á los Obif
pos , y demás Ordinarios de los Lugares, que eo.-¡ 
iho Delegados de la Sede Apoftolica procedan 
contra quaieíquier contraventores, aunque fean 
Regulares , baxo de las penas preíeripras en el 
(Concilio, hafta fulminar cenfuras lau fententU^ 
<: 120 Dicho Decreto de Clemente XI¿ traen á 
la letra per extenfum el Eminentifsimo t y moder-
'. . i, no 



de los Privilegios Regulares de Indias. 44.1 

no Autor el Cardenal Petra , tom.z. pag.mihi 2.8 o-; 
ad Qonflit.%. Honorijlll. donde difpúta lárgamen«f 
te el punto de los Oratorios privados y el tom. 4. 
adConftir.z.UrbamP. trata los puntos de el Altai 
portátil, ó viatico , ad virtiendo, queYen. la con-
cefsion del Oratorio no íe incluye la de el Altar 
portátil 5 pero en la de efte íe incluye la del Ora
torio. -El iníigne Canonifta R.eifentluel, 3 . partí 
Ub. 3. (Decretal, f / í .4 1 . aduce también á la letra di
cha Bula de Clemente XI. y explica todas fus clau
fulas , reformando en lo que no fuere conforme á 
efte Decreto lo que antes avia eníeñado , Ub. 1 
cretal. tit.y u § . 5 . »»«¿ 1 . 37 . efto e s , que tacentibas; 
O* non contradicentibus Epifcoph, podían gozar oy 
día los Regulares los privilegios concedidos á los 
Predicadores, y Menores •, es á faber, el celebrar 
en qualquier parte en Altar portátil, fin perjuicio 
del derecho Parroquial , como fienten muchos 
Doctores alli citados. También de los modernos 
trae dicho Decreto el Padre Lacroix, Jefuita, lib* 
6.pan. 1 1 . y elCanonifta Jefuita P.Vito 
Pichler, / /¿ .3 . Í/ Í .4 1 . citando ai P.Schmalzgrueber 
adt'tL de Conftcrat. Ecclef. num. i z . á quienes afsi-, 
mifmo cita el Adicionifta (el docto Padre Máfséo) 
a la Theologia Moral de Reifenftuel,qu¿fl.\o. 
appendixi. addit. 5. pag. mthi 13-0. En dichos Auto-: 
res fe pueden ver las dificultades,y queftiones, 
que en efte punto fe tratan. : -
' . • r " '" " "* Kkk El : 
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izi ElEminentifsimo Petra ,tom.i. loco citi 
defiende la opinion de muchos, que el privilegio 
de tener Oratorio privado, (que con razón diftin-; 
gue del Aitar portati!) no fue.derogado porci Tri
dentino. Y con Barbofa dice , que el Palacio 
Epifcopal no fe llama cafa privada, de que habla 
el Tridentino. Y num. 3 3 . afirma , que fi el pri
vilegio es perfonal, vale aun en agena Diocefi : ni 
por efto fe igualara con el de los Obifpos, cuya 
mayoría confifte, no en el Oratorio privado, fino 
en la facultad de ufar de Altar viatico, quando por 
alguna necefsidad moran , b habitan fuera de fu 
Obiípado , el qual privilegio, dice en el tom. 4. ci
tado , que tampoco Ce quitó, ni reftringió por el 
Concilio de Trento, como enfeña la común fen-
tencia , y una declaración de la Congregación. 
Pero por otras declaraciones no les es licito el ufar 
deèl por obfequio de otros, fino folo por devo
ción. Y num. 19. tiene por probable , que tam* 
bien puede concederà otros la facultad en íu Dio
cefi de erigir Altar portátil, ( como dixo en el 
tom.%. lo mifmo de los Oratorios ) atiendo alguna 
ractonable ,y jufta caufa. Pero no fe hace cargo del 
íeferido Decreto de Clemente XI. en que efta la 
mayor dificultad, y el mifmo Decreto refiere en 
el tom.z, c i tado,bien, que yà defpues de efedra 
dicha queftion. 

zzz El Padre Maíseo, Adicionifta de Rei-i 
fenf-
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feñíluel, loc.cit.m la futefí* 1 0 . addit. c. exagica la 
queftion de jure moderno, y defpues de Clemente 
Xi. y aunque pone la razón de dudar de que no 
pudiendo el mifmo Obifpo celebrar en los Orato

rios privados de las Cafas de los íéglares de fus Dio

cefis , fegun el Decreto , mucho menos podra, 
conceder dicha facultad a otros; no obítantc efto 
afirma, fegun la probable opinión de los moder

nos , que puede, pr<efertim donde ay coftumbre,, 
que es el mejor interprete de las leyes; pero con 
efta diftincion , que por virtud de dicho Decreto 
no fue quitada totalmente dicha facultad, fino. 
reftri£ta , para que lo puedan hacer, no como an

tes lo podían hacer ordinariamente, y libremente, 
fino quando aya racionadle,y jupa Cd«/4,aunque no 
es menefter fea efta abfoluta,y precifa. Afsi dice,que 
es la practica, y ufo en Alemania, y además de 
otros muchos lo tienen nuevamente Schmalz

grueber, Lacroix, Pichler. Cita á Reifenftuel cir 
tado ,lib.$. Decretal, tit. 4 1 . num. if. que explica 
afsi dicho Decreto, y coftumbre de los Obifpos, 
¿principalmente de Alemania , lo que como pro

bable tienen también Diana, y Hurtado. Pero 
Reifenftuel por el novifsimo Decreto de Clemen

te XI. no fe atreve á decidir, fino lo dexa al juicio 
de los prudentes, y principalmente de la Sagrada 
Congregación, aunque en la Theologia Moral, 

К к к г y 
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y lib. i . /¿f .3 1 . fintió áfavor de los Obiípos ,íín[ 
efcmpulo alguno. ; • 

2 23 Mas en orden á los Regulares niega ab-< 
íbiutamente dicho Eminentifsimo Petra , que oy 
dia fubfiílan los privilegios de Regulares ,cn or
den á los Oratorios privados , tom. 2,. loco at. Y ia 
principal razón es , porque el Concilio indiftinta-
mente inhibió celebrar Miífa totalmente fuera de 
la Iglefia, b Oratorios dedicados al Divino Culto, 
que han de fer defignados, y vifitandos por el 
Ordinario, y porque fueran fruílatorios tantos 
privilegios concedidos defpues para efto,fi antes 
lo gozaban por si, b por comunicación. Y afsi lo 
mas que concede fon los Oratorios en la Sacriília, 
y Coro, que fon partes de la Iglefia; y fe han de 
excluir las demás partes del Convento, (de que 
habla PaiTerino ) porque el Concilio no tuvo ref-
peto, b confideracion á los Monaílerios, fino fo-; 
lamente á las Iglefias coníagradas, b públicos Ora-¡ 
torios. Pero en quanto á los Regulares, que tienen 
privilegios poíleriores , no tiene mucha dificultad 
en conceder, que aunque los privilegios no fean 
efpecificos, los participen los demás, porque no fon 
de efpecial nota >y mas Verofimdmentefe pre/ume la Va<¿ 
Imtad del Tapa, principalmente porque yá por ufo 
inconcufo fe vén ellos Oratorios en los Clauílros, 
Enfermerjas,y otras partes. Y añade Fagnano> que 

pued 
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puede el Obifpo conceder licencia para que dentro 
de los Claudios de Regulares fe celebren Miífas; 
porque eftos Oratorios nunca íe pueden decir ef-
t inenlas cafas privadas, fino antes dedicadas al 
cuíco publico. 

224 Pero efta ultima razón de Fagnano¿y 
Eminentifsimo Petra es en la que fe fundan los 
Regulares para poder erigir Oratorios en fus Con
ventos , y aun Granjas, fin la facultad, ni aproba
ción del Ordinario , aun defpues del Concilio de Tien
to , como prueban Gerónimo Rodríguez, Azor, 
Fagundez , Villalobos, y Fr. Manuel Rodrigue?, 
ciados del Padre Quincanadueñas, tom. 1. fingid. 

3 4 . / ^ . 203. con otros muchos, y Pafqualigo^ 
por los privilegios de Alexandro VI. Urbano V. y 
Gregorio XIII. porque como dice Gerónimo Ro~ 
, , driguez , refoLy. Concilium mandans Epiícopis, 
„ ut non permittant Miífas celebrare omninó ex-
„ tra Ecclefiam in Domibus privatis , n o n rejicic 
„ Cappellas, Oratoria, & Altaría portatilia in In-
„ firmarijs, aut Grangijs Monafteriorum ad Di-

vina celebranda , juxta privilegia Regularium, 
, , dequibusin Bullado , cum nomine Ecclefiam 
„ veniant Monafteria, & eorum Gtangiae, & Lo-; 
, , ca , qux habent immunitatem, quam haberte 
„ Ecclefia?eorumdem Regularium ex privilegio 
„EugenijlV. inCompend. Cifter. út. GrangW. 
Afsi cambien RejfenftueUi-f.//^. tit.%\.num. 1 %¿ 

con 
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con muchos, poique el Tridentino folo revoca el 
privilegio de celebrar£Xtra Ecclefiam omninb, in 
0omibmpriVatis, lo que no Ce verifica de ios Mo
nafterios , ni Celdas, cum nomine Ecclefi* etiam Ve-
niant ReligioforumClaufira. Argument. Can. Abbat. 
2 2. §, Adjicimus de Sent. in 6. & ibi GloíTa: Nomine 
Ecclefiarum intelliguntur Monafleria. Y Matheucci 
Official. Cur. refiere de Fagnano , que afsi lo decla
ro la Sagrada Congregación de Cardenales. 

22 j Por cuya razón Reifenftuel, Pichler, y 
el Adicionifta de Reifenftuel Mafséo , defien
den , que no obftante el dicho Decreto de Cle
mente Xl. pueden oydiaen viitud de fus privi
legios tener en fus Monafterios, Oratorios pri
vados , y Capillas domefticas donde poder cele
brar y y aun en fus Celdas, y fas Cameras , quando ay 
enfermo algún Religiofo. La razón es , porque en 
quanto a eftos lugares no eftán revocados los pri^ 
vilegíos por el Concilio de Trenco, porque folo 
eftan revocados los privilegios de celebrar MiíTa 
in (Domibus priVatis ,atque ommnó extra Ecclefiam ; y 
los Monafterios, ni fon cafas privadas, ni omnind , 0 
totalmente extra Ecclefiam, como queda probado del 
Derecho , que ennombre de Iglefia íe entienden 
los Monafterios. Lo íegundo , porque dado , y 
no concedido, que ayan fido revocados por el 
Tridentino, lo gozarían en fuerza de los privile
gios concedidos defpues del Concilio , como es 
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el de Gregorio XIII. aja Compañía, deque gozan 
„ los demás Religiofos: Volumus ,ut in Oratorijs, 
„ 6c Cappellis, quas Societatis Provinciales per fe 
„ in Domibus, Collegijs, 6c alijs Lpcis, ubi áli* 
„ q u i Societatis refidebunt, approbaverint, 6c ad 
,,Divinum dumtaxátcultum deputaverint, Mif-
„ fae , 6 c alia Divina Officía , alterius licentia mi-
j , nímé requinta, celebran pofsint. El qual privi
legio alegan Pellízario , Diana , Rodríguez , y 
otros comunmente, 

zz6 Otro privilegio concedió defpues de 
dicho Concilio Pió IV. año de 1 5 6 5 . de que en 
las Celdas, Cameras , ú otros qualefcjuier lugares 
puedan leer la Miífa fobre Altar portátil, para que 
allí los enfermos puedan oir Miífa, y recibir por 
devoción la Eucariftia, como refieren Diana , Le
zana , Peyrinis, y otros. Ni á eftos privilegios 
deroga el Decreto de Clemente XI. porque efte 
folo declara, y eftablece, qué privilegios fean re
vocados por el Tridentino: ni toca en los privile
gios concedidos defpues del Tridentino; pues fu* 
poniéndolos validos,folo declara de qué modo 
deben fer entendidos defpues del Concilio, como 
confta del contexto de dicho Decreto, referido 
arriba. Lo mifmo afirma el Jurifta Jefuita Pi-
chler, citando áReifenftuel ,//¿.3. tit.A.i.num. 6, 
donde cita dos Bulas de Gregorio XIII. á la Com5-
pañia ; la una para el Altar portátil, que empieza: 
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Vfum, en i . de Octubre de t y 79. y aqui es donde 
dice: A Concilio, Tridentino uniVerfim fublatum, ut 
inter Mifsiones, ere, Otra en la Con/iit. (Decret. 11. 
de Febrero de 15-76. que es la aducida, y en efta, ni 
dice , que Ce revoco por el Tridentino , ni pone el 
fin,bcaufade las Mifsiones, fino folo requiere 
la aprobacic n de los Provinciales, y que lean de-* 
putados ád fDil>inum dumtaxat cultum. Lo mifino 
fíente Matheucci ,cap. iq. §. 111. citando al Car
denal Petra , encargando ío lo , que cautamente 
procedan los Prelados, y no lo concedan, fino en 
lugares decentes, y no deputados á otros ufos, y 
para cafos neceíTarios. Véale al Padre Quintana-
dueñas ,tom.\. fingul.34. que trae dichos privile
gios , y que no fe necefsita Vi/ita, ni aprobación del 
Ordinario', fino del Provincial, y que efte la puede 
cometer áotros. También dice, que eftos privi-i 
legios le comunican alas demás Religiones, que 
participan la comunicación de privilegios, aunque 
algunos lo niegan. Y encalo de enfermedad puede 
aprobar el SuperiorLocal el Altar portátil, five expro--
priaauthoritate, fité ex ratibabitione ,aut commifsione 
prgfampta ; y alli nota otras coías,que advierre muy 
favorables al confíelo de los enfermos, de que 
gozan las Monjas fujetas á los Regulares, aunque 
amonefta, que rara vez fe practique en los Con
ventos de Religiofis. 

227^ De donde confta, que el Decreto de 
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Clemente XI. no comprehendió las referidas opi
niones. Los Doctores comunmente no expreíTan 
el punto de las privadas Celdas de los Religiofos. 
N* el Decreto reformatorio de Clemente XI. tocó 
dicho punto entre los abufos ,que fe avian intro-r 
ducido contra la debida decencia á tan excelíb Sa
cramento. Ni parece fe comprehendió en la pro
hibición del Tridentino \ pues fyaxo del nombre 
de cafas privadas,y lugares totalmente fuera de la lgle/ias 

no fe comprehenden las Celdas de los Religiofos, 
y Monafterios, antes, fegun Derecho , fe com-í 
prehcnden baxo del nombre Monafterios, y eftos 
baxo del nombre Iglefias , como fe notó arriba, 
num.z} 5.y Reifenftuel citado comprehendió tam
bién el nombre de Celdas. 

2 2 8 Con que folo en contra milita oy día el 
hoviísimo Decreto para Efpaña del Señor Inno-; 
cencío XIII. donde encargando á los Obifpos, 
( Bptfcopi dent operam) que hagan publicar también 
en Efpaña el Decreto reformativo de Clemente 
XI. que fue exhibido para el Reyno de Ñapóles, 
añadió el addita etiam probibitione, ne erigatur Altare 
inCellispriVatis. De donde confta, que la prohi
bición de erigir Altar en las Celdas privadas, fue 
añadida, y configuientcmente no comprehendida 
en la Letra, y Deereto de Clemente XI. alioquin fu-
perfluamente fe puíiera dicha claufula , y no fe pu
diera verificar el addita etiam probtbitme. 
. - Ll{ " ~ X 
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Y afsi efte punto particular de los Ora
torios en las Celdas privadas de los Religiofos, fe 
debe entender fegun la íana inteligencia, que en 
Derecho cupiere en las palabras de efte Decretó 
novifsimo , que á petición de los Suplicantes aña-» 
dio la dicha prohibición, que no avian puefto los 
Pontífices antecesores, ni el Señor Clemente Xí, 
que tan cuidadoíarnente reformó los abufos, que 
fe avian introducido contra la debida decencia en 
los Oratorios privados. Y fegun el tenor de efte 
Decreto , parece, que efte punto dexó fu Santi
dad á ía difcrecion, y arbitrio de los Señores Obif
pos \ pues en dicho Decreto no les impone fu San
tidad precepto alguno para dicha prohibición, 
como le impufo Clemente XI, en los abufos, que 
mandó a los Obifpos, que prohibieífen , dicien
do : Proat tenore prafentium mandat Ept/copis: y fin 
duda huviera expreíTado lo mifmo,fi intentara 
poner precepto:: Hdm fiaUud.VohuJJet, expre/stjjetv 
Cap, Adaüd,deDscim% 

2 3 0 Ni en dicha prohibición íe deben com-
prehender los Oratorios, y Altares fundados de
centemente en las Celdas privadas,con la apro
bación , y vifita de los Superiores , fegun el pri
vilegio de Gregorio XIII. concedido á la Compa
ñía , de que participan las demás Religiones, co
mo queda notado , ni ios que fe erigen en las Cá
maras , en cafo de enfermedad, íegun el privile-
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eio citado de Pió IV. á los Padres Geronimosi 
pues íiendo privilegios concedidos defpues de el 
Concilio Tridentino, y no confiando de fu dero
gación , deben fubfiílir, y tenerfe por exceptua
dos de aquella prohibición, que pone el Señor 
Innocencio XIII. addita etiam prohíbame >ne erigatur, 
are. 

231. Particularmente, quando eí fin princi
pal de dicho Decreto es el evitar los abufos, que 
fe avian introducido, y podían introducir contra 
la decencia., que pide la celebración de tan vene-t 
rabie Sacramento : lo que fe precave con la vifita, 
y aprobación de los Prelados, á quienes lo come
tió la Sede Apoftolica, en virtud de el concedido 
privilegio. Y es corriente en los Doctores , que 
los Señores Ordinarios, y otros inferiores no pue
den impedir el ufo de los privilegios,concedido 
por el Superior, como íiipone Portel in Refponf. 
tom.x. part.3. num.4. cafu 3 9 . y el Cardenal Petra, 
f 0W.4. n. 1 . afsi como no pueden impedir el ufo de 
ios privilegios, que facan los feglares para tener 
Oratorios en fus caías privadas, aunque los prohi
be el Tridefldno. 

zyt Ni es de creer, que concediendo la Sede 
Apoftolica tantas licencias a los feglares para cele-, 
brar en las caías privadas, quiíiera derogar los pri
vilegios , é indultos concedidos defpues de el Tri
dentino a los Religiofos íiendo eftos porción tan 

LI I2 no-
__ —* 
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nóbiliísimáde la Iglefia,como dicen los Sumos 
Pontífices, y fiendo fus Celdas lugares compre-: 
hendidos en Derecho ert el nombre de Iglefias,' 
como fe ha notado. * 

13 3 N o es de nüeílro aífumpto tratar ex-; 
profeflo aqui de efta materia , que es muy dilata
d a , y varia entre los Doctores •, y las dudas, que 
fe ofrezcan, deben íer llevadas a la Sagrada Con
gregación , como dice la Bula del Señor Innocen-i 
cío XIII. Solo podemos probablemente colegir la 
mente , é intención del Sumo Pontífice, fegun las 
reglas del Derecho, y doctrinas fundadas de los 
Doctores. Atendiendo, pues, á la intención, y 
mente de dicha Bula, que fue quitar, y eliminar 
los abufos, como confia de fu Proemio, el cele-, 
brar MiíTa indiftinta, y generalmente en las Cel
das privadas puede, y debe juzgarfe por abuíb¿ 
por eftár cxpuefto á muchas indecencias, y mez* 
ciar fe dicho lugar con los ufos profanos, y lugares 
donde duermen: mas como en algunas Celdas, 
principalmente de Prelados, aya, y pueda aver 
fitios feparados de eftos ufos, y muy decentes para, 
dichos Oratorios i no parece, que eftós deben íer 
comprehendidos en la razón motiva de dicha pro
hibición , particularmente fegun el privilegio 
concedido á los Padres Gerónimos de Efpaña, 
aducido por Rodríguez ,refol.p. num. 8. que con-; 
cede á los Fray les erigir Miares para celebrar Mtffo 

deni 
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dentro de fus Conventos, máxime donde yacen los infera 
unos, y también en la Cámara del arelado. Y la parti-, 
cula prafertim, b máxime es implicativa, y ampliar 
ti va, qae no excluye otros cafos, como con San-; 
chez lo notó el mifmo Porrél, verb. MiJJa , num.6. 
Con que eftando las Celdas dentro del Convento; 
no fon excluidas, fino implícitamente compre*-; 
hendidas en dicho privilegio; y en efte cafo, fi 
por otra parte no contiene alguna indecencia, por 
común á otros ufos no decentes, no parece, que 
podrá prohibirfe jufta,y licitamente, Pero efte 
punto toca al juicio prudente de los Señores Obif
pos , que fin duda lo mirarán con la reflexión , que 
pide el cafo, fin infringir los privilegios , que no 
eftén revocados, como tan gravemente mandan 
los Pontífices en fus Conftituciones, y privilegios 
de Regulares. 

2 3 4 . Solo le debe notar, que efta Bula de el 
Señor Innocencio XHI.no quita los privilegios de 
la Bula de la Santa Cruzada, de que también g o 
zan los Regulares, excepto en quanto á los cafos 
refervados,y aprobación de los Ordinarios para 
confeífar, como exprefla la mifma Bula. Veafe á 
Portel, 2>h¿. Regul. verb. (Bulla Crucial ai, Y para 
Indias,y fus Mifsiones ay efpeciales privilegios 
fobre los Altares geftatorios, b portátiles, que ci
ta el Padre Diego A vendañoen fu Thefauro índi-4 
c o t i t . i t . cap. 1 0 . Ni en los puntos eftablecidos de 

efta 
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efta Bula del Señor Innocencio XIII. ni Benedicto 
XIII. íe debe hacer novedad en dichas Indias, por 
ier notorio, que dichas Bulas no fe han regiftra-
d o , ni dado paífe por el Real Gonfejo de Indias; y 
fin dicho paffe no fe da cumplimiento á Bula algu
na , como queda notado ; arriba. Y fi la opinión 
de Don Pedro FraíTo, referida en la fufpenfion 
Urbana, fubfifte, no comprehende efta Bula a las 
Indias,que no fe comprehenden baxo del nombre 
de Efpañas, efpeciaimente no fiendo la materia fa-; 
vorable, fino reftri£tiva , y penal. 

z 3 5 Debele afsimifmo advertir,que el Señor 
Innocencio XIII. aunque reintima , y manda , que 
fe publique el Decreto de Clemente VIII. en i $ de 
Marzo de i$o¿. quemando, que, las Letras (Dimif-
for'talesfean dirigidas al ^Diocefano-, fuera de el cajo de 
anfencia de fu Diocefi, o que aja de tener Ordenes, ex
ceptuó el mifmo Innocencio XIII. los Regulares, 
que obtienen privilegio defpues del Concilio Tri
dentino, para ordenarfe per qualquier Antiftite 
"Romano .* Exceptis tamén quoad pradiHa. P^gularibus 
Mis, tS'c. Y haciendo relación el quoad.prddiHa'i lo 
contenido en dicho Decreto^ íe exceptuó también 
el punto de dirigir las dimiíforias al Diocefano. Y 
afsi lo vemos practicar aun defpues de efta Bula, 
fin refiftencia de los Señores Obifpos. Y que los 
Minoritas gocen de efte privilegio , loenfeña Rei-
fenftuel con otros muchos, y la practica lo ha de
clarado, " y i n -



de los Privilegios Regulares de Indias. ^5 $ 

2 3 6 Ultimamente manda en dicha Bnía fu 
Santidad, que con gran cuidado fean guardadas 
•todas las cofasprefcriptasenh/e/f. 2 5 . de Regulan 
iSt Moww//¿. adyirtiendo como punto doctrinal, 
que las derogaciones de los privilegios, cortum*. 
bres, preicripcionesimmemoriaíeSjque el Con
cilio pufo en el capitulo 2 2 . no folo fe refieren a las 
cofas contenidas en dicho capitulo, fino también 
íe todas las contenidas en los capítulos- anteceden
tes de dicha fefsion 2. y. De donde en la íegunda 
parte de efta Chronologia ^ §. \ . y i. inferimos, 
que los privilegios de Regulares,còntrarios al Tri
dentino, en los capítulos , que no tienen expreífa 
derogación de los privilegios, no quedaron revo
cados por el Tridentino : alias fru/ira nos adverti
ría eíl'd en la íefsion 2 5 . fi en todas las fefsiones 
avia de fer, y era lo mifmo. Afsi como los Docto
res citados en l a c i t a d a p a r t e 2 . d e que el Triden
tino pufo en unos capítulos derogación de privile* 
gios , y en otros no la pufo , infieren, que donde 
no la pufo, no los, derogo. Y fiendo dicha adver
tencia doctrinal, y perteneciente à la fana, y recta 
inreligencia de el Tridentino, era mas neceífario 
ponerla general, y no r eftricta à la íefsion 2 5 . . 

2 5 7 Las demás cofas pertenecientes alas ape
laciones, toca à los Tribunales, y Regalías de fit 
Mageftad. Y de hecho à efte punto fe opufo el 
Fifcal del Supremo Confejo, que quando íe pre-, 

fen-i 
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íentó dicha Bula, exceptuó las Regalias antiguas; 
y loables coílumbres déla Nación, y Reyno. Y, 
íü Mageílad preíervó fus Regalías. Y aísi eíle punw 
to fe ha de governar conforme fe practique, y fea 
recibido. 

2 3 8 Aísimifmo previene dicha Bula, quena 
pueda fu/pender , ó impedir la execution de los mandatos 
Conciliares de dicho Concilio de Trento, o los Decretos, 
que los Ordinarios hicieren fohre la execution de las cofas 
efiablecidas en dicho Concilio ,algun privilegio contrario* 
que aya fido obtenido antes de dicho Concilio, ¡i no es que 
defpues de dicho Concilio aya ¡ido confirmado en forma 
ífpecifica por la Santa Sede, o nuevamente concedido. 
Afsimiímo, que no puede obílar algún eílatuto, 
ó concordia, que efpecialmente no eílé confirma^ 
da por la Sede Apoílolica , ni ufo alguno antiguo; 
ó coílumbre contraria, b prefcripcion, aunque 
íea centenaria , b immemorial, fi no es que la ma
teria fea capaz de prefcripcion , y coílumbre; y 
demás de eílo la prefcripcion, y coílumbre imme
morial, íea yá aprobada, y admitida por Juez 
competente por tres fentencias conformes, bpor 
una> quepaíTe á cofa juzgada. Afsimifmo, que 
no pueda obílar qualquiera apelacion,b inhibición 
temporaria, reíervando el recurfo en lo devoluti-j 
yo á la Sagrada Congregación de Cardenales. 

239 Los puntos de coílumbres centenarias; 
y tmmemonajes, y apelaciones fueron muy reñi

dos 



de los Privilegios Regulares de Indias, 4<f 7 
dos en el Supremo Gonfejo, y exceptuados por el 
Señor Fifcálj y aísi no es de nueftro aífumpto tra
tar de efta materia. Solo fe debe advertir, que fit 
Santidad exceptúa la materia , que es capaz de 
prefcripcion , y coftumbre. Cuyo punto tratan 
los Doctores en el Tratado de Prefcripciones y! 
quando'el ufo fe reprueba como corruptela, y 
abufo: de que fe puede ver áMaííeo en las Adicio
nes a. Pveifonftuel, Ibeolog. Moral, addit. ppag.x 30; 
que también fíente con Reifenftuel, que la dero
gación de las coftumbres no cómprehende las fu
turas , que prevalecieron defpues de la ley prohi
bitiva Eclefiaftica , defpues de diez anos;, no fie ti-' 
dó dichas coftumbres declatadas por irraéionaíe,s, 
y corruptela. 

240 Solo puede aqui dificultarfe, fi por lo 
declarado, y diípueftoaqui por el Señor Innocen-' 
ció XIII. de que ningún privilegio concedido an
tes del Tridentino, fi no es confirmado defpues en 
forma eípeeifica, pueda impedir, y impida la exe-' 
cucion de los mandatos Conciliares del Tridenti
no , íe derogaron todos los privilegios contrarios 
al Tridentino, concedidos antes del Tridentino? 
Ya íe trato en la part. 2. §, 1 ,yz. de las dos proba-
bilifsimas opiniones, que avia fobre efte punto, 
y efpecialmentc eí gravifsimo fundamentó, que 
refultaba á favor de los Regulares defpues de el 
Concilio Romano noviísimo, celebrado por Be-

Mmm ne-
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460 Compendio Ghronofogicó 
2.41 En dicho tomo fe hallara otra Bula: 

Onertiffacri, <&c. fu data^f 3. Calendas Jém.àrijamu 
1 7 1 7 . confirmatoriade los privilegios de Mon-
ferrate. 
( ítem otra*. Tatema SedisApofiolicd y ann. 1 ji8. 
confirmatoria de los privilegios de la Tercera Or-; 
den de nueftro Padre San Francifco, que fe halla-* 
rà en el Suplemento del Bulario Romano, tom.z: 

2 43 En la continuación del Bulario Roma-i 
n o , tom. 1 o. fe halla la Bula : Summè decet, fu data 
$omd Nonas Aprdis dnn.iyiy. cri que confirma t o , 
dos los privilegios, gracias, è immunidades coa-
cedidas'à nueftra Orden > Terceros , y Santacla
ra, con infercion, y citas de muchas Bulas, y con 
ampiifsimas derogatorias, y aquella fingularifsi-; 
ma claufula de plena reintegración à fuprtflino efia-, 
do 3 defpues de las exhibidas derogaciones , diciendo: 
„ N e c eafdem praefentes fub quibufv is gratiarum 
„ fimilium revocationibus, fuípenfionibus, limi-
3 ,tationibus, modificationibus, derogationibus, 
„alijfqüe contrarijs difpofitionibus perNos etiam, 
„ & fuceeíTores noftros Romanos Pontífices pro 
„tempore exiftentes , etiam die próxima poft 

eorum aíTumptionem, vel alias motu fimili, & 
„ eonfiftorialitèretiamfi de his noftris praefcnci-

f „ bus fpecialismentio fieret, pro tempore facéis, 
„ ckfaciendis, comprehendi, fed femper ab illis 

exceptas eífe volumus, &, quotieícumque illa? 
: ema-



de los Privilegios Regulare1* de Indias: '461 
y,cmanabunt, totiés in priftinum , & validifsi-
„ mum ftatum reftitutas, repofitas, & plenereinr 
y , tegratas, ac denuó etiam fub quacumque pofte-
^rioridataconceíTaseíTc, & faicdecernimus. Ya 
fe ha notado efta claufula fingular en otras Bulas,' 
puefta por los modernos Pontífices, que no íe 
halla en las Bulas antiguas, la que parece ufan los 
modernos, cautelando aísi las muchas derogado-
nes, que fuelen darfc contra los privilegios Regu-; 
lares. Tampoco pone la claufula de quatenus fint in 
vftfy y fe pulo afsi, no obftante el reparo, y con-: 
tradición de los Miniftros de fu Santidad, por fe | 
contra el común eftilo, 

2,44 ítem en fu Bula, que empieza: Tre~ 
iiofus,fu data Setiae de 1 7 2 7 . feptimo ¡Calendas 
Junij, confirma los privilegios del Orden de Pre
dicadores, con infercion, y citación de muchas 
Balas., y con amplifsimas claufulás, derogado-; 
nes , y no obftancías , y con la mifma claufu-; 
la de plena reintegración a fu priftino valor, y ef
tado : Etiam pofteriori data per Magi/lrum Genérale»*, 
Orfratrespro tempore exiflentes eligenda. Y afsimíf-i 
rao que tengan la fuerza de concej sion in Ytm contrac-i 
tus. Ye lañode 1 7 * 8 . en 1 8 . de Septiembre de
claro algunas eludas, que íóbre dicha Bula avian 

. propuefto el Reverendifsimo Maeftro General, y 
Procurador General de la Orden , que refiere el 
Suplemento del Breviario Romano , tom. 1 0 . pag. 
milñ 376. Aquí 
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de los IfrJ^flegiwl&gtâMtipdgïndias. 
i^Qommiasdtí¿lií^o'á^h&\2 HfírMindsdea, y pu

blicas Uni verfidades, determino reducicwieis TfiesV 
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{ Alia? 3 . Nonas Julias ejufdem. anni : Sfagni 
ìaris devotio. — 
'-• '• Alia? 8. Augii ili ejufdem anni : Exponi Ho-± 
òisnupèr fecerunt. Es de los Terceros Ser vitas. 

Alias Kalendis Septembris ejufdem anni: Vii 
ta , 1? mormn integrità*. 

Alias Kalendis Januarij ann. 1 7 2 7 . Libentèr, 
ea. Es la confirmación de los Agúílinos. 

AWxf. Nonas Martias cj ufdem anni : Lo i 
ca Sánela. ; , 

Aliae Kalendis Aprilis ejufdem anni : 
decét. Es la confirmación de nueílros privilegios. . 

Alias Kalend. Junias ejuíHem anni : Treúofm 
ttnà, eüm dèclarationibus fub die 28 . Septembris, 
año de 1 7 1 8 . ab eodem Pontífice factls circa ití* 
telligentíam rerum in ipfa contentarum. Es la de 
los Dominicos. 

Aliae r i ¿'Marti j de 1 yiy.Exborit Kobis fecit; 
Alia? demum 7 . Kalendas Aprilis ejuíden» 

anni : In Sede. 
2 4 8 Las quales Letras, y Privilegios conce-J 

didos en ellas, determina fu Santidad, que en ade
lante obtengan la decifsion, y juicio , etiam in foro 
confcientig, qua/ivè ex jare communi, ¡he ex Concilio 
^Tridentino ffivè ex Decretisi Conftitutbwbus Apof-
tolicis, ftVè alüi legitime babebatur , antequam eadem 
Litterà, <t? Declarationes'ab eodem Tonti/ice 'Bene-, 
ditlo coñcejfafaijjent, perindè feilieètac filila non 

: cma-



de los Privilegios Regalares de Indias. ¿fi ^ 
emanajfent: adquam difpopúonem r ejufque priftinuú 
flatum, C terminum omniafuperiüs enuncíala omritno 
reducimus. Pone afsimiírno no obftancias gravifsi-
mas,con derogaciones de qualefquíer prcíervacio* 
nes, declaraciones, modificaciones, reflriceíones; 
derogatorias de las derogatorias, y claufulas de in-4-
yiolabilidad, principalmente de aquella claufula 
de la integra reintegración defpues de elegida p o s 
terior data: y reícinde la claufula de que tengan la 
fuerza de per modum contractas. Y que las dudas que 
íe ofrecieren, íe lleven á la Sede Apoftolica. 

2 4 9 De que confta la derogación expreíTa de 
aquellas claufulas Ungulares de poder elegir data, 
pofterior para fu plena reintegración, que Bcne^ 
dicto XIII. pufo en la confirmación de nueftros 
privilegios, y de los de Dominicos, cuya claufu
la , aunque Ungular, pulieron los modernos Pon ;̂ 
tifices, zcloílfsimos de la mejor reforma, como 
Urbano VIII. en la confirmación de los PadresTrí-
nitarios Oeícalzos •> Gregorio XV. en otro privile*-; 
gio á los de la Congregación de San Phelipe Nerr, 
Clemente X. en la confirmación de la Univerfi-i 
dad de Urbino > Alexandro VIII. en la confirma
ción de los Padres Mercenarios Calzados. Veafe ía 
confirmación de San Juan de Jeruíalén, quetie-s 
ne lo mifmo con la claufula de per modum contractas, 
Eftas no obftancias quedan derogadas por la ex-
preiTa derogación > que hace nueftro Sandísimo 

Nnn Pa-
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Padre Clemente XII.; Soto fe debe advertir, que 
fobre las colas contenidas en dichas Letras, no ha
ce derogación , fino moderación, dexandolas en 
el eftado, vigor y fuerza, que tcnian las Bulas* 
y privilegios antes de dichas Letras confirmato
rias , como fi dichas confirmaciones up huvieran 
emanado, 

4 5 0 También fe debe notar, que lo mifmo 
que dice de las Bulas, dice de las declaraciones, 
que Benedicto XIII, hizo fobre la Bula de los pri
vilegios de Predicadores, Y efto tiene la difputa, 
que tiene oy diaentre los Autores la reducción, y 
revocación , que hizo Gregorio XIII, de la Bula 
Etfi Mendicdiitium, y otras de San Pió V. etiam con 
las declaraciones., que hizo fobre el Concilio de 
Trento, Lo que muchos entienden de las declara
ciones no mere tales, y riguroías, fino de las que 
fon eftablecimientos,, y conftitutivas , que fue-
len liamarfe declaraciones también , como fe noto 
en la Chtonologia de Gregorio XIII. y trata lar
gamente el I>pcf or Noboa en fu Apología, don
de prueba , que declaratio non immutat naturam rei.. 
La declaración, que hace délas licencias limita
das, á los Regulares , por mero arbitrio de los 
Obifpos, de que trata largamente Noboa , pr#r 

Jeitim caf>. de fu Apolegia., es fegun la declara
ción, y Conftitucion de Clemente X. cuya Bu--
la no fe ha derogado por algún íucceífor, como 



efe hs Privilegios Regulares ele Indias. 467 
fe ha notado j y afsi ni fe deroga por efta efe Cle
mente XII. pues en todo dexa las coía$ en el ef
tado que tenían antes de la Bula de Benedicto,, y 

antes perílftia, y perfifte la Bula de Ciernen^ 
te X. la qual de ningún modo dero* 

'•• ga ella ultima Bula 4 

L A U S D E O. 



A L P H A B E T I C O ' 

D E L A S C O S A S N O Í A B L E S 
contenidas e n eft$ C o m p e n d i o 

C h r o n o l o g i c o . 

^ABos. Quales de los Epifcopa-. 
les fe pueden cometer á los 
Regalares ? Part.T. num. 7 7 . 
ÍVide Confirmación , y con 
cuidado e l n u m . 8 i . y fig. Pan 
ra exercer los gerarquicos 
fon los Regulares los mas 
aptos , part.a. num. iP7 . 

Adriano VI, Coronado año de 
1 5 2 1 . qué concedió? Vide 
Bulas. 

rAlexandro VII. Creado año de 
1 6 5 5 . qué concedió ? Vide 
Bulas. 

'Alexandro ^ / / / .Creado año de 
i £ 8 p . Confirmó los privile
gios de los Padres de laMer-
ced , part.3. num. 182. Con
cedió grandes indultos á los 
de la Compañía , íbi. nu-
mer. 18 3 . 

'Apelaciones. De Caufas Ecle-
fiafticas de indias , no han lu
gar , precediendo dos fenten^ 

Cías conformes, part.3. nurriJ 
6 3 . Qué d é l o determinado 
nuevamente acerca de ellas? 
Ibi. num.2 3 7 . 

Aprobación. Vide Examen. N o 
es neceüaria la de los Obif-
pos para entrar los Regula
res de Indias á fer Curas de 
Almas,part.3.nmn.83.* A el 
Regular, una vez aprobado, 
íi fe le puede limitar la l i -

. cencía ? Part.3. num.211. 

B 
Brasil. Privilegios concedidos 

a l a Provincia de el Brasil, 
part.3. números 6 8 . 169. 

Benediclo XIII. Creado año de 
l724.confirmó la JSah:Apof~ 
tolici minifieri] de Innocen-
c ioXl I l . que es la facada á 
inftancia del Eminentifsimo 
Belluga , part .j . num.205. y 
fig. Defpues, mejor informa-. 

„ do,concedió grandes privile
gios á los Regulares, ibi. n. 

5«-: 
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tulas. Qual fea Va de comuni

cación de privilegios enere 
los Mendicantes? Parc.i, nu-
mer. 5. # La de Dileftifilij 
de León X . á quien fe con
cedió , y que concede ? lbi. 
iiumeros 5. «5. $c íig. N o fue 
privilegioperfonal, num.io. 
Eñá confirmada por Adria
no VI. y qué fuerza tengan 
una, y otra Bula? lbi. num. 
H . y f i g . * La de P i o V . e s 
error decir la reduxo Grego
rio XIII. á los términos de el 
Derecho común, lbi . n. 39 . 

* Adriano VI. qué concede 
en fu Bula, llamada la Omní
moda ? lb i . num. 50. y fig. 
Es privilegio Real , num. 57. 
* Qué adelantó á efla Omní
moda Adriana Paulo III. n. 
76. y qué concede en fu Bu
la ? defde el num. 74. Las 
de Julio III. qué conceden? 
n. 84. * La Anguladísima 
de Paulo IV. de 1 . de Junio 
de 1 555 .qué concede, y co
mo ? y algunas facultades de 
fel mifmo Pontífice, lbi á n. 
87. y fig.# La de Pío I V . E * 
clementi Sedis Apoftoliea^c\ 
qué concede? Pare i . n . 100 . 
Qné fe derogo por la de el 
mifmo Pió IV. In Prinápis 
Apofiolorum Sede, part. 1 . n. 
104 . y fig. # La Bula dero
gatoria de Pío IV. debe te-i 
ner las mtfmas limitaciones, 
que el Tridentino , part. 2. 
a . I 2 2 , y part.3.11,1. # La de 

NOTABLES. 
Pio V. Expani Nobis, k inf. 
tanciade PheUpe II. part . 3 . 
num. 16. es de el Patronato, 
y circunftancias de fu publi
cación. Qué concede ? Ibi. 
n . 1 7 . y fig. * Las Bulas no 
fiempre fe conceden para lo 
que no eftaba concedido,, ibi. 
n.iS>. * Las modernas, y mu-. 
chas de las antiguas , aunque 
concedan alguna cofa contea 
el Concilio,no ponen la clau-
fula exprefla de derogar à el 
C o n c i l i o , ibi. n .33 . y fig.ta 
de Pio V . Etji Mendican-
tium , qué concede ? Part. 3 . 
números 38. y 40 . # Grego
rio XIII. en la fuya : In tan
ta rerum mole, qué modera? 
Ibi , n. 39 . efpecialmenteiu 
4 3 . # Para qué fe les ponen 
alas Bulas fus Rubricas? Ibi. 
num. 44 . # La de Gregorio 
XIII. fe publicó more folito% 

n.46. y no confta fe palíkíTe 
por el Confejo dé Indias , ni 
revocó , ni moderó la de San 
Pio V. Exponi Nobis, part. 
3 . n.50. y en el Appendix la
te. Que fi revocó la de San 
P i o V. Etji Mendicantlmnl 
ñ.5 i . * L a de Gregorio XIII. 
Ex benignayàtfyazs dos años 
de la moderatoria , qué con-: 
cede? Con qué amplitud?ibi. 
n . 5 2 . * La de Sixto Y, Etji 
Mendicantium de 3 . de O c 
túbrede 1 587 .qué concede,-
ibi. n.66. # La de i j .de N o 
viembre de el mifmo año: 

Dum 
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• Úíññ iiberís j que eftá púz. 
üá por el Gonfejo de ludias, 
y es lá de erección dé k Pro
vincia de San Gregorio de 
Filipinas , que concede ? Ibi. 
11.67. * La de Sixto-V. para 
el Brasil , ibi. vs. 6%. # Gre
gorio XIV. en la fuya de 1 5 . 
de Septiembre de 1 5 9 1 . 
Quantum «himarum cura, 
confirmó el tifo de el privile
gio de San Pió V. ibü n. 69. 
y fig. * ' Clemente VIH. dio 
varias favorables á los Me
nores ., en efpeciai ladeD/ ' -
kc~ii Filij de p. de Mayo de 
1 5 9 5 . paflada por el Confejo 
de Indias , ibi. n. 77. y fig. 

La de Religtoforum quo~ 
rumcumque de el mifmo Pon
tífice de 8. de Noviembre-de 
IÓQO. aunque fe alegue con
tra los Curas Regulares, no 
obftaá fus privilegios , ibi. 
números 7<?.8o.y fig.* Ocian
do fe empezaron en las Bulas 
a poner limitaciones ? Ibi. n. 
85. •# Paulo V . confirmó 
nueftr'ós; privilegios eti la de 
tnjunfírnobis'de-19. de Ju
lio dé léój. ibi.n¿84. Varias 
de efte Pontífice, n. 86. y fig. 
# La de Gregorio X V . Inf-
erutabili Dei providentia, 
que efectos tuvo ? Pare. 3 . á 
n . 9 1 . La ñifpendió Urbano 
¡VIH. por fu Bula ( que ya fe 
halla) de 7. de Febrero de 
1 5 2 J. incipit: Alias afeitéis, 
n. 97. y p8. y 1 i p . Veafe el 

í G E 
AppéíidiÁr. # La de Grcgow 
t i o X V.y'á dicha, liada deter
mina contra los Curas Regu
lares de Indias,ibi. n. 1 0 2 . # 
N o fué puefta en practica en 
Efpaña, Portugal, Francia, 
;Flandes,ni en Indias, n. 1 0 1 . 
*• Urbano VIII. expide va-i 
rías á favor de los Regulares, 
n . i o j . y fig. # La de Urbano 
VIII. Ex debito, amplifsima 
para Indias, part.3. n. i 1 3 . y, 
fig.* Varias de Innocencio 
X. n. 12-r. # En las Bulas- lo 
de el principio fe refiere á el 
medio , y al fin , ibi. 11. 1 4 1 . 
* Varias de Alexandro VII . 
ibi .á num¿ 1 5 3 . # Varias de 
Clemente IX.ibi.i 56V*La de 
In excelfa Apojlolica Sedis de 
1 3 . d e Septiembre de 166%. 
en que confirma perpetua
mente , y amplia para todas 
las Indias Orientales la de 
Alexandro VII. fa antecef-
for , es digna de toda nota¿ 
por loqae hace á nueftrasin-; 
di-asOecidentales, part. 3 . á 
n.t5<í.yfig. # Las Bulas da
das-para unas partes de'In
dias fon para otras, ib i .# Va
rias de Clemente X. ibi. á n, 
160. # La de Superna de el 
mifmo, que niega ? Ibi, á n. 
1 6 2 . N o es comprehenfíva 
délos privilegios de Indias, 
ni habla con los Párrocos 
Regulares de ellas, y Miftio¿ 
ñeros, i b i . n . i 5 < ? . # N o eftá 
' c a ufo;én-Efpañaj ibi* \v¿*6%. 
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# Quales mandó obfervar 
ín Indias el Juez Executqr de 
ellas > n. i ¿p. Las de ínnocen
cio XI . y de ínnocencio X ü \ 
yide Innofencio. La de Pro 
parte Charifsimi de 3. dé 
Mayo de 169%. es de grao, 
nota para Indias, ibi. n.ip<?. 
y fig.* Las de Clemente X. 
1 1 .201 . * A la de ínnocencio 
%\\\.Jípofiolici minifieri'y, á 
andancias de el Eminentifsi-
R I O Belluga, n .202. fe opufo 
el íeñor Fifcál de el Confe-
jo , las Rel igiones, y Clero 
de Efpaña, num. 2 0 3 . * N o 
obftan á los privilegios de 
Indias, ibi. n. 204, # Qué de 
la del SeÁor Benedj&o XIII. 
que la confirma ? Ibi. # Def-
pues , mejor informado, con-

. cede muchos privilegios á 
favor de los Regulares, á n. 
2 4 1 . * La de Clemente XII. 
Romanas Pontifex de el año 
de 1 7 3 2 . qué privilegios de
rogó de los concedidos por 
fu anteceíTor Benedicto XIII? 
J b i . a n ^ t f . 

Canónica inflitucion de los Cu
tas Regulares, p.3.n.57.*No 

. deben regularfe en eíte pun
to por lo determinado en la 
Cau<fa Angelopolitana, pare. 
3.11.123. 

Gaufa Angelopolitana, Corno fe 

N O T A B L E S . 
©bEÓenella en virtud de lá 

-„ Jìula InfcrutabilideGtego-i 
rio X V . parC.3. n.ipO.y 12 2«: 
y fig. 

Claufulas. Algunas pueftaseñi 
las Billas ^uafi impiden fu 
derogación , part.r. n.. 3 . 

Como deben entendérfe 
algunas? Ibi. n. 64. y 6 5 . * , 
Las que Paulo III.puío,conj 
firmando la Bula de Adria-, 
no , quan efpeciales fean, 
ibi. n. 80. * La particular de 
Gregorio XV. en fu Confti-
tucion : Infcrutabili, ibi. n. 
1 4 8 . * Es efpecial la puefta 
en una Bula de Urbano VIII. 
de elegirpofi.data , part. 3 . 
n, 104-y fig. * Por qué en el 
Decreto de ínnocencio X. en 
la Caufa Angelopolitana fe 
pufo la claufula: Ad futu-
ram rei memoriam, y no ad 
perpetuami part . 3 . ñ. 1 2 1 . 
Wide Ufo. .t. 

Claufura de Monjas , part. 3 . à 
num. 207. 

Cédulas de fuMageítad en quan
to à los Regulares Curas de 
Indias , fu eftado, part.3. n. 
,140. y fig. Veafe el Appen-í 
dix. N o deben fubfiñtir las 
dadas con finíeftra relación, 
ibi. Algunas reformadas.por 
fer dadas con falfo informe, 

, ib i .n . 145 . 
Celdas^ Si puede en ellas decitA 

fe Miffa? part. 3 . n. 227 . y 
fig. 

.Cenfuras. Las que ay pueüas à 
los 
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••' Jos que quebrantan lospri -

• y\yiiegios Regulares , part. 3 . 
•A ni 1.1 j . Vida Privilegios. 
Clemente VII. Coronado año 
•• de i 543 .qué cóncedió?*Cle-
r. mente VIH. coronado año 

de 1 5 9 3 . # Clemente IX. 
Coronado año de 1 5 5 7 . # 

• Clemente X. Coronado año 
de 1 5 7 0 . * Clemente XI. 
qaé concedió , p . 3. á n .201. 

, para los demás. Vide 2í«/<í.r. 
Clemente XII. Por varias inf-

tancias derogó muchas Bu-, 
. las de Benedicto XIII. y qua-

les ? part.3, n. 245. 
Clérigos» Los Seculares no tie

nen mas derecho á los Cura-? 
tos de Indias , que Jos Regu-; 
lares , part. 1 . \\.z6. # N o fe 

. les deben entregar lasDo&ri-
nas de los Regulares, ib i. n. 

1 3 4 - y part .3 . n. 1 3 3 . y fig. 
- .# El defecto, ó falta de ellos 

éxpreífado en la • narrativa de 
: Phelipe II. como deba en^ 

tenderfeípart.j.n.i^p.y 1 4 8 . 
* N o tienen derecho algu-

; noá losCuratos delndias,ibi 
n. i4<5. Por falta de Regula
res, pueden fer Curas érí las 
Indias , ibi. n. 15 4. y fig¿ 

Crifis. Sobre los Anti regulares, 
• part.2. n . i i a . 
Colegios de Mifsionesde Fran-

cifcaiios. Su iníiitucion en 
Iridias, part.3. n . 174. 

Compendio. Los de privilegios 
de losRegulares,quan legales 
fon?g .2.11.IP4. y p. 7.11.117,; 

I C E 
Concilio Romano* Su declára-s 
' ción á : favor de los privrle^ 

gios Regulares antiguoSjC'onH 
trarios á él Tridentino, part. 
3 - n . i p 2 . y 240. 

Concilio. El Tridentino, fí de-i 
; rogó los privilegios concedi-i 

dos para Indias ; y qué dé la 
Piaña? part. 2. n. 105* y fig. 
* El Mexicano , en qué fe 
mandó reformar? Vide Sy-i 
nodal. * Por qué en el Tri-' 
dentinó, y otros fe hace la 
protefta de la libertad Apof-i 
tolica? part.2. n. 1 4 1 . y i 9 j . 
* Varios á favor de los Re-i 
guiares, part .2. n. 1 38 . # 
Siempre atentos á fu favor,' 
ibi. n. 150. # Si fe deroga a 
el Tridentino en los privile-; 
g i o s , fin poner exprefla de-; 
rogatoria ? part.3. n. jp . Vi-i 
de Obi/pos. 

Gonfe/bres de Monjas fujetaá 
á los Regulares, part .3.( I Í , 
2 1 2 . Vide Aprobación 5 y¡ 

•Convento. 
Confirmación. Si la pueden ett 

Indias adminiftrar los Regu^ 
lares ? part.T. n. 17. 

Congregacion.hAüchís veces ha
bía fegun opinión , y no de-
ciíivamente , part. 2. n. 1 2 7 . 
y principalmente part. j . n. 
l 2 i . 126. 127 . y fig. hafta 
1 3 8 . * En la refpuefta á la 
pregunta tercera in ordine, 
fobre la Bula de Pió V. que 
dice: Agendum ejl cum Sanc-
tifsimo j ng tuvo la Congre

gación 



DE LÄSXOSAS NOTABLES; 
c "gaclöfi prefenté la fufpenfí-

ya de Urbano, y hablo en íu-¡ 
poficion de eftár in viridi 

' gori6 X V . patt.5. tui2&• Dfrijiones'* y declaraciones Vas 
Confervar. Los Indios conver-; • rias fe refieren, part. 2 . n. i 1 ¡ ¿ 
. tidos es punto de Patronato, -y 1 2 8 . ; 

queonera la conciencia, part. DefeMo-, o falta, de-Clérigos*, rio 
3 . n . 1 7 7 . y párr. .un.ai. 1 es el motivo de tener en Indias 

•Convento.c\ todos los Reiigio- -los Regulares los Güfacos,part, 
fos de un Convento no fe les 3 . 1 1 . 1 38 , y-fig. 
puede quitar la facultad de Dietas. Gomo deban encénderíe 
confeflar, part. 3»n. 165. * en la Omnímoda Adriana? par.; 
Los privilegios de,un Cons i.p.66. y fig. PauloIII. quito 
vento fe entienden concedí- á la Adriana la' modificación da 
dos á el o t r o , part. 3 . nu- .Dietas, n .74. 
meros 1 7 1 . 1 9 0 . y fig. efpe- U/#z/^>v\j.f.Para.Ordeñes,el mo-, 
cialmente I P 4 . do de dirigirlas , part. 2. numv 

'Curas. Vide Regulares. Vide 1 2 8 . '";'/';* 
Clérigos. V iie Do el riñas. Doclrinas. Las de indias futidas 

Curatos. Vide Doclrinas. Vide das por los Regulares fon nuj 
Clerigos.\ide Defeilo. Vide llius Dioec'ejis ; por loqué no -
Parrocos.Víác Regulares. tienen á ellas derecho los Obif-

Cufiodios. Qué facultades tie- -poSj-yino fe Íes-pueden quitar,-
nen algunos en Indias ? part. .part . i .n .24.* ¡Las-dé unos Re-: 

• 3.tiumeros 64. <£8.y 1 70 . guiares no fe les pueden dará 
Cruzada, Si da facultad para otros , part.3. n. 2. N o fon Pa-

abfolver fuera de los termi- trimonio de Clérigos Sécula-; 
nos de la concefsion de el r e s , part.3. n. 2p .y 1 3 3 . Vide 
Ordinario ? part. 3. n. 107 . y Regulares. 

Ci'ucißxo. Voz fenfible de uno, 
que afléguro á los Monges 
en los Curatos quitados á 
Clérigos, part.i. n .27. 

Entredicho. Si fe debe guardar etí 
Iasfieftas de los Santos de la 
Orden? part. 3.num. j p i . y 
fig. 

•Entierros de los Fieles en |as ígle¿¡ 
Ö00 fias. 
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fias de Regulares de Indias,, 
pare. 3 . números 7 6 . y rojv 

Bfiilo de Curias,, ó Tribunales.. 
N o lo es de los de Efpaña el 
exigir era los"privilegios con

tra el Tridentino £u exprefía 
revocación, part.3:.n.50.yiíig. 
Vide TrMwttw * If. Bvimh* 
gÍ0S.„ ;, •!•:•••"•; W : í 

Examen,, y aprobaciónde los R e 

gulares de Indias ha íido el 
blancode los Ordinarios,par. 
3.n4;,5¡7;.;¥Mej Aprobación t y 
Regulares.. 

'Exfemfían¿ "5i;á/lndias)íe expen

den las Bulas modetatorias ,, y 
fu, efecto, ? part, 3 , n. 1 5 0 . 

Facultades.. Algunas de losRegii~ 
Jares en orden á adminiftrar Sa

cjcamentos.en los Lugares, don

de no ay Obifpos part. 1 . n. 
1 3 . * Las, que no tienen los; 
Obifpos, fuelen tener los Re* 
guiares , ibi. п.^з, .* Pió V. en 
(k, Bula: Exponi Nobis,. quales: 
confirma ? part.3. n . 3 7 . # Qua

les tengan los.Cuftodiofi en I n 

dias , part.j . 1 7 . 6 4 . Vide Сй/"-
todios. * La Sagrada Congre

gación ha declarado muchas, 
veces aver facultades, refpe&o 
de una Conüi'tiicion.Pon'tificia,, 
f no de otra, part.3. n. 1 8 4 . 

Fagnano;,. á quien figuió Pigna

té l l i , no fupo de la.íufpeníioa 
de Уrbfyw V Щ , у рос eflo cUe

I C E f 1 

ron por éxiftente h Bula deOre 
g o d a XV. Infcrutabili, part. 
y. n.99. 

San Fraruifco ¡nuéftro Padre. N o 
fe opufo á que tuvieran fus H i 

jos privi legios , como proclan 
ma Van^Efpenpart . 1.. num. 

.xoi.,;,'' 
Franciftsmos.. Efpecialmente  fon 

efcogtdospara laconverfion de 
Indias, part. i . n . 50. part .3 . 
n. 24.. 

Frajfo D o n Pedro* No. difeurrió 
bien j quandoi dixo ,, que la 
Piaña: Exponi Nobis fe dio pa

ra confirmarlos privilegios de 
tos Regulares de Indias, que 
eftabanrevocados , part .3 .

 N

* 
i p . Suelvenfe fus niftancias a 
favor de los. Ordinarios; Vide 
Appendicnum. 1 2 0 . 3 . pace» 

G 
$¿tv GregorioMagno. Fue el pri

mero que eximió á los Regula

EES, de la jurifdiccion ordüía

ria»part..2. n. 1 3 9 . y i p 6 . • 
Gregorio XIII. Creado año

1 de 
15:72. que concedió > VideJía

las.. 
Gregorio XIV. Creado año  de 

1 5 p o . qué concedió. Vide Bu

las, ívlandó obfervar la Bia

na : Exponi Nobis , so graves 
penas, no obítante las quexas 
de ios Ordinarios, part. 3 . n. 
5 o. y 70. 

Gregorio Xr.Cft&áo año de \6i 5 . 
que 



DE LAS COSAS NOTABLES. 
qué' concedió? Vide Bulas. 

IndiauSl deben compreheñder-
fe debaxo de el nombre, de 
Efpaña. Veafé el Appendix;y 
part .3. n. 234. * Las Orien
tales , y Occidentales gozan 
unosmifmos privi legios , pw 
3 . num. 156'. 

Indios. N o deben fer tratados 
conafpereza , ni .malas pa
labras , part. 3 . num. 1 5 4 . * 
Los matrimonios de los va
gamundos quien los puede 
adminiftrar. Vide Matrimo~ 
nios. 

'Indulgencias. Su comunicación 
entre los de la obediencia 
de el Reverendifsimo Gene
ral de los Menores, part. 3 . 
à n. 18 5 .y efpecialmente i8J. 

Informaciones matrimoniales, 
0 de libertad en Indias,part. 
3 . n. 1 9 7 . Vide Matrimonio^ 
y principalmente part. 3 . n. 
aoo . 

Innocencio X. Creado año de 
1544. qué concedió? Vide 
Bulas. 

Innocencio XI. año de, 16 jS. 
•confirmó los privilegios die 
los Menores , part. 3 , hum. 
1 8 1 . 

Innocencia XII. coronado año 
de 16 pu confirmó ios privi
legios de fas; Menores., coa 

graves. circuriftatìeiiàs, pai*. 
3 . num. 1 8 5 . 7 fig. * Su Bui» 
Pro parte Charifsirm, e s pa; 
ta lnd iasde gran nota , ibi-
ai. 196. y fig, 

Itmocencio XIII, Creado ano de 
1 7 2 1 . què coacedió ? Vide 
Bulàs. 

Julio Ilï. Coronado año de 
15 50. què iconccdiò ? Vide 
Bulas, 

León X Coronado año de 1%i 3 , 
que concedió ? Vide Bulas. 

Limitaciones en las Bulas, no fe 
ponían hafta tiempo 4 e Clcr 
mente. VIII. y de Paulo V» 
part. j .num.Sj» 

M 
Matrimtnio. Sus Información 

nes de libertad para el , y 
caufas matrimoniales , que 
pueden en ellas: los Regula
res de Indias ? part . i . núme
ros 13* y fig.y num.77.y part. 
3 . á n , i ¡ 0 7 . y efpecialmente 
aoo. * En fus impedimentos 
quien "puede diípenfar ? p. r. 
11.63. # Los de los Vagamun
dos en Indias los pueden a d ; 

• miniftrár lps Reguíáres,par&" 
3 . números 3 1. y 37,-

p p o 2 Mef-



iMefiizps^^cm^los privilegios 
. -de:Ne&p\hyíQS*,-part; 3.1,11-

«íer.'ijpy ''"' -'• \ •• ' 
'Miniflnos&e te Mageítad.' : De* 

ben defender los;<Pr;ivikgk>s 
Reales ebkíédidós a los .Re* 
guiares de Indias .país . i¿ n. 
57. y parr.3. n. Í 4 7 . * N o fe 
les hizo preferiré el Decreto 
Urbano en las antiguas reso
luciones, part. j . - n . 1 1 8 . # 
Eos dé el Córiíéjo dé Indias,, 
furecta , fána , é inalterable 
intención, part .3. n . 1 2 5 . 

\Mifia. Los Regulares de Indias 
donde la pueden celebrar, 
part. i . num. 7. Vide Qrata-¡ 
rio. 

'Mijsioneros. Quales de los Re
gulares no pueden fer Curas: 
y por qué i part.3. ñ. 1 74 . y 
•f ig .^ Los de Indias pueden 
mutuamente valérfe unos de 
los privilegios de los otros, 
ibi . num. 184. Vide Regula
res. Vide Privilegios. 

'Modificadon puefta en un privi
legia , no modifica otro, 
part. 3. numer. 1 8 4 . Vide 
Dietas. 

Monitorio á el Arzobifpo- de 
Méx ico , para que guarde los 
privilegias de Regulares de 
Indias,part.,j.n.ií4.' ' ' 

I C E 

O 

$[eophitos.$ii$ £rivHegioS,paKv 

Oráculos vìva vocis. Sí los corti 
cedidos à los' Regulares de/ . 
Indias eftán revocados ? part. 
1. num. 96. y ílg. 

Oratorio. Vide Mi/fa. La pro*» 
hibicion de celebrar en ellos,; 
y en Altar portátil, ò geftat-
torio , part. 3 . n. 215. . # El 
Oratorio fe dtftingue de el . 
Altar portátil , ibi-u. 2 2 0 . / 
fig,#Qué de los Oratorios,Ò 
Altares portátiles en Indias? 
ibi. num, 1 3 4 . Vide Qbif-
pos. • -

Obrrepcion , ò fubrepciou fuf-
pende las Balas , part. 3,. núy'_ 
mer. 8-2v 

Ordenes. Los Regulares en In-¡ 
dias las pueden recibir d quai 

' cumque Antifiite• extra, -tem
pora , & non fervatis interf-
titij's ypart. 3..numeras 108...;. 
- 109. 1 2 8 ; 129. y .13 5. 

Obifpos. Agravio., hacen: à . l o s 
Regulares de Indias , inquie
tándolos en la adminiflra-i 
eion , ò pidiéndoles t i t u l a ^ 
párt. i . n.ip.y fig. * L o s que 
impiden el ufo de los privi-
-íeg'tos, qué penas incurren?!" 
ibi.n.2 2 . # Enel Concil io 
,de. Trento defendieron los 
privilegios de los Regulares,' 
<part.2. n. 200. Sacaron Bula 
-para viíitar ; à los . Regulares; 
4feaa de In|aja&2 con: el pxe^ 

.texto1 
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texto de no vivir intraClauf-
tra \ peto fe recogió , por fer 
ganada con fmieftro informe, 
parti 3 . a.jg. # Ya no alegan 

• en fus Memoriales la Bula de 
Clemente VIII. Religioforum 

' quorumcumque ; y porqué?' 
ibi. n. 83 . # A el Señor Ar-
zobifpo de México fe defpa-
chó Monitorio , para que 
guardaííé los privilegios de 
los Regulares,part.j.n.i i6,# 
Como deben zelar la claufu-
ra de las Monjas , part. 3 . n. 
2 0 8 . * Si pueden erigir Ora
torios fuera de íu cafa? part. 
3 . n.2 18 .y 2 2 1 . Vide Regu
lares. Vide Bulas y Privile
gios , y Ordinario. Vide Sa
cramentos. 

Oficios. N o los puede tener en 
• las Provincias de Indias el 

Religiofo, que no cfté incor-
- porado en ellas por los Pre

lados Superiores., part. 3 . n. 
1 7 1 . 

Omifsion. La de las. claufo'las-
folitas en los priviJegios, fon-
efpeciales difpoficiones de el 

- Papa , part.3*. 11.62;. 
Ofnnimoda. Concedióla á los-

Religiofo^de Indias Adria
no VI. y como ?-part<i..rt.jro.. 
y fig.#Qué extenfion téngala 
Adriana en la Bula de Paulo 
III. Ibi. n. 76. Vide Privile
gios , y Regulares. 

Ordinario. No tiene que inter
venir en la elección de Par-

• socos Regulares }J partí 3 . p . 

NOTABLES. 
4. # Fueron algunos repelí-: 
dos por confuirá de los Car-í 
denales á Gregorio XIV. que 
decían eftár moderada la 

. Piaña , p a r t . j . n.50. Qué ya* 
rifdición ordinar-ia tenganetí 
los Regulares de Indias ?•• ibi» 
1 4 1 . y fig. Qual en los Cupag, 
Regulares ? ibi.n.i^tf. 

P 
párrocos. El llamar á los Kc-

gulares de Indias Párrocos* 
precarios , a interínanos, faz 
folo idea del feñor Solorza^ 
no , part. 1 . n. 25* 3 4 . 4 0 . y; 
part. 3 . n. 2 . 3 . 1 8 . 23 . 24. 

. 1 2 4 . 1 7 5 . y 1 7 6 , Veafe el 
Appendix. # Es idiorifmo 
entender por Párrocos á fió
los los Clérigos, part. 3 , n.-
1 3 3 . y fig. N o deben regu-? 
larfelos Párrocos Regulares 
de.Indias.por lo determina-: 
do en el Decreto Angelopo-: 
lkano de Innocenció X.parr.; 
3 . n. * Los Párrocos. 

.-Regulares-de Indias ,. qué 
analogía tienen con los Cu
rasMonges Cafinenfes, que 
eran .amobibles ad nutitm 

yfitorum, PralatorumO.1 part.3.. 

n.i 1 1 •• * Por qué fe han fu-
. jetado á los .Obifpos losPar-í 
. róeos.Regulares , que lo ef-í 
-.í;tán ? ibi. n. 1 4 6 . Vide CAer-H 
.•¡gpsMiá&Dbifposi Vide Brfe 

w¿? îfl¿..XMs Regulares, i 
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< tronato Real, EfU complica

d o con los privilegios de los 
Regulares, part. 3 . « . 9 . y íig, 
y fon parte de la íegalia di 
chos privilegios , ibi . t 1 . i i i7 . 

. # Por efto deben defender-
, los lostSeñouesM.ifliftros Rea

les , part. i*n. 57. y par.t.3. n. 
1 4 7 * " * Su.exteníion en In-
dias,part. 3 ,n> 143 • y íig. y n. 
1 6 7 , * Por el los privilegios 
que pertenecen á los Sobera
nos quedaron excluidos en la 
fe í f ,25 .cap.p.del Tridenti-

_ n o , p a r 1 . 1 . n. 1 5 2 . y part .3 . 
n. 1 0 . # Efta excluíion por 
el Patronato fe debe enten
der en la Piaña, ibi. n.i 1 . # 

. Para mayor feguridad fe im
petróla Bula de San P ió V . 

. ExponiNobis. Ibi. n . 37 . Vi-
de Reyes. 

Paulo / / / .Creado año de 1 5 34» 
_ PauloIV-creado año de r 5 5.5. 

y Paulo V» creado año de 
, 1 6 0 5 . qué concedieron ? Vi -
. de Bulas. 

Pbeiipell, Como debe enten-
. derfe fu narrativa de defetfo 

de Clérigos, patt .3 . num. 1 $9. 
Prelado. Regular en Indias , es 

fubftituto de el Papa en 
los Capítulos , para elegir 
Párrocos de Indiosjy como? 
part. 3 . n. 4 . 2 0 . y 3 5. V'rde 
Regulares, Vide Privilegios. 

Presbíteros Seculares de Goa. 
. N o deben fer excluidos; de 

los Curatosiypor qué? part. 
3 . 1 1 . 1 3 5 . 

I C E 
P refentación. Si eñ Tad¡a5 los 

Regulares deban fer conftre-
ñidos á fegunda prefenta
cion í part .3.11 .64. 

Pió IV. Creado año de 1 55P . 
qué concedió ? Vide Bulas. 

San Pió V. Creado año de 
1 %66. que concedió ] Vide 
Bulas. 

Philipinas. Nueftra Provincia 
de San Gregorio en ellas fe 
erigió por Bula de Sixto V . 
paflada.por el Confejo. Con 
<jué privilegios'? part. 3 . n. 
6j. * Sus Religioíbs pueden 
ordenarfe a quosumque An-
tijiite , y extra témpora,par. 
5.11 .108. * Por qué en Phili
pinas fe mantienen los Regu
lares con el ufo de la Omní
moda ? part.3. n. 148. # Ef-
pecialidad de la Bula de Six
t o V..con que fe erigió nuef
tra Provincia de San Grego
rio de Philipinas , ibi. nu-
mer. 160. 

Pignatélli, vide Fagnano, 
Privilegios. El primero que los 

concedió para Indias quien 
fue , y a quienes? part. i . n . 
i . # L o s . concedidos á ios 
Regulares de Indias fon per 
modum tvntraéíus , & pac3i> 
ibi.n.9.y 4 5 . * El de LeonX. 
Z)iIe¿lifilij,ao fue folo perfo-
nal , part. 1 . n . i o . y 1 7 . * El 
mantener á los Neophitos en 
la Fe esxaufa fundente, atra
que no aya otra para laper-

< «lí incnckdc los privilegios 
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áe Regalares en Indias , ibi» 
n .21 . . * Los de los.Regulares 
de Indias fe deben llamar pri
vilegios de Reyes ,.. n. 24. # 
Son abfolutos, fin modifica
ción , n .34. y 47. * Por falta, 
de noticia de ellos fe come
ten defe&os muy graves, par. 
r. n.40. y Cr§r y part. 3 . num.. 
1 1 8 . * L o s Regulares no pue
den renunciar los fuyos, y de
ben defenderlos, part. 1. n. 
44. y fig. y part. 3 . n.. 1 24 . * 
La Bulade Adriano VI . di
cha la Omnímoda,. es-privi
legio Real , part. r. n. 5 7. # 
Ellos , y fus femejantes los 
deben defender los Milili
tros de fu Mageftad , part. 1 . . 
n .57. y part. 3 . n. 147.. Vide 
Miniftros^ Son tantos los. 
d é l o s Regalares en. Indias, 
que aunque algunos no fub-
fiílan, pot una Bula , deben 
lbbfiftir por otras ,part . . i .n . 
69.* El de Clemente VIII.. 
concedido ál'os Padres Pre
dicadores , ibK n. 7 1 . y á.los 
Menores, 11.74. * £1 de Pau-
l o l l l . que hace a los Regulan 
res en Indias fus. Delegados,, 
y ComiíTarios íbi; n. 8 3 . * 
Querprivilegios-deban tener-
fe por. auténticos ? ibi. 1 1 . 5 . . 
#Cri f i s íbbrelos Antiregu-
Íare9f,part. 2 . n . . i i 2 . # Que 
privilegios fe revocaron a los 
Regulares en laíeíf., 25.. de el 
Concilio de Trento ? pare. 
?f ?¡1 I i « Y, * P M orde.3 

NOTABLES. 
tiarfe extra tempora, fi fué rflt, 
vocado? ibi. n. 1 1 8 . y fig. 
efpecialmenteá el n. 1 2 3 . 
Si es licito ufar dé los privi
legios concedidos-antes-de e l 
Tridentino à los Regulares, 
aunque íean contrarios à. fus 
Decretos , como no feanex-
preíTamente derogados por 
el mifmo Concilio ? ibi. n. 
1 2 6 . * Los privilegios Re
gulares han- fido felicitados 
por los mifmos Prelados Se
culares , Obifpos ,.. Pontífi
ces , y Monarcas,. ibi- à: n. 
1 3 8 . y fig. * Que privilegios 
fueron navum jus- communi 
Tridentini ? par tan.t^i. # 
Los Papas los pueden conce
der contrarios à el Tridenti
no ibi; n.E44'. y fig.y á ei ir., 
l i p . . . * Como fe han revoca
do algunos , n. 148 . Los Re
yes fe han interefiado en los 
privilegios de l«s Regulares,, 
ibLn.i 55. # La pafsion pon
dera por abufos los privile
g i o s , n. 174." # Si fe deban' 
reputar por odiofos ? n. 19-5» 
'* Los compendios de privi
legios autorizados por ios 
Prelados Generales ,.y. Secre
tarios de las Ordenes, hacen 
fe dentro , y fuera de juicio, 
parr.i..n¿95.y. parc.2. n. 194. 
# Esd'efpreeiàr laSaata Se-

'de el violarlos , part. 2. num. 
198 . Los privilegios han fido 
defendidos por n 11 cifro PaH 
jdr.c-Sáa-- Erancifeo, paít.. vi 

num. 



niim.2 0 i . Sì los de Indias de
ben tenerfe por '.' revocados 
en el.Tridentino ? part. 3 . n. 
7. y fig. # Los de Indias fon 
mas proprios de los Reyes, 
que de los Regulares, y eftán 
complicados con fu Patrona
to , part.3. n.p, y fig. efpec.n. 
1 2 . Vide Patronato. * T o 
dos los de los Regulares de 
Indias fon validos, y no fe re
vocaron por el Tridentino, 
ni por las Bulas de Gregorio 
X V . y Clemente X, part. j . n . 
1 3 . * Son concedidos en tier
ras nulli as Dlcecefis , en que 
los Ordinarios no gozan el 
jus remotum, part. 1 . 1 1 .24. y 
part.3. n. 1 4 . # El de Pio V. 
en la Bula: Exponi Nobis, 
es de el Patronato : ponefe fu 
amplitud, y conftancia, part. 
3 . defde el num. 1 7 . * Los 
concedidos por San Pio V. 
para Indias, no fe modera
ron por la Bula de Gregorio 
X I I I . In tanta rerum mole, 
part . j . num. 50. * Quales.de 
nueftra Orden antecedentes à 
la Bula de Gregorio X U L E A ? 
benigna de 2 1 . de iMarzo de 
1 5 7 5 . f e reduxeron por ella 
àfu priílino vigor,no obílan-
te fu moderatoria? part. 3 . n. 
54. y 5 5 . L o s privilegios 
no fe pierden por no ufo, ibi. 
n. 55. * Los concedidos à 
una parte de Indias lo fon à 
todas, ibi .n.tfj . # Los de la 
provincia de Filipinas eiv fu. 

I C E 
. erección, ibi. ñ. 6y. * E 1 ufo 

de el de San Pío V. fe coñfir-; 
m ó por Gregorio XIV. en fu 
Rula : Quantum animarum 
cura , part. 3 . n. 69. y fig. ^ 
Una cofa es no confirmar de 
nuevo un privilegio, otra de
rogarlo : de fuerte , que lá 
no nueva concefsion no es 
derogación, part.3. num. 8 j . 
Ponenfe varios de Gregorio 

. X V.part. 3 .ñ.po.y fig. * El de 
ordenarfe los Francifcanos de 
Indias d quocumque Antlfli-
•te extra témpora, & nonfer-. 
<uatis inte?jlitijs,(\.ibñ!\e, par. 
3 . n. 109. # Los privil egios 
de Indias no fe derogaron 
por la Urbana : Gum Jicut 
¿ecepimus de I 2 . de SeptienH 
brede 1 6 2 8 . y por qué ? ibi. 
1 1 , 1 1 2 . Los privilegios por 
antiguos no pierden , ibi. n.; 
1 18. ' # Los de Indias no pu
dieron derogarfe por el De--
creto Angelopoütano de el 
Señor Innocencio X . Veafe 
el Appendix,y parc.3. n .1 '23. 
* Eííán en fu vigor, y fuerza, 
part. 3 . números 1 3 0 . 149 . y 
1 7 2 . * Los remuneratorios 
no los puede derogar el Papa 
fin gravifsima juña caufa,ibi. 

, n. 1 4 1 . # Los de los Reyes, 
vide Patronato.^ Los Regu
lares deben defender los Tu
yos fab mortali, ibi. n. 1 4 7 . 
# Los que aora fe conceden 
con tiempo l imitado, no de-; 
rogan los antiguos ; y por 
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qué ? part, 3 . defde. el tu. 178. , 
'# Su comunicación , y doc
trinas para el la, y fu deten
ía >ibi á. 1 1 , 185. efpecialmen-
tenum . ip3. . 

Pontífices. Su firme, y continua-, 
da voluntad de favorecer á 
los Regulares, part.2, n. 14P. 
* Vindicafe fu plenitud de 
potefiad, mal viña de Van-
Efpen , ibi. defde el n. 157., 
efpecialmenten. 1 7 3 . Defien
den fiempre los Regulares la. 
plena poteftad Pontificia, p.. 
3. n. 47. * N o hace el Pon-
tifice agravio á nadie , qnan-
do concede privilegios, part. 
2. n. lp3 . y I P 5 . # Porqué, 
áy tanta variedad en conce
der , y revocar privilegios?. 
part.3. n. 47 .48 .y 54. * Va
rios favores de los Pontífi
ces á cerca de los Regulares, 
y fus, privilegios , part. 2. n. 
14P. * N0 pueden los Pon r 

tjfices, fin graviísima juila, 
caufa, derogar los privile
gios remuneratorios , part.. 
3 . numero 1 4 1 . 

R 
Redemptores. .Sus privilegios, p., 

3. n. 160., 
Regulares. N o fon incapaces de. 

fer Curas,.part.. 1. n. 26. y-
2oo.,y part. 3 . n. 2 . .* Afitr 
marlo, ó negarles la fuficien-
cia es atrevimiento nefando,, 
part.i . n. 28. y 2 p . * N o fon. 
Curas precarios s é ínterina^ 

NOTABLES. 
ríos, part.i. n. 2 5 . y 3 4 . V i -
de attenté Párrocos.* Tienen 
el jus quftfitum á las Doctri
nas de Indias, pare. 1 . n. 3 5. 
y fig.* N o fe les pueden qui
tar , ib i., números 24. 36.40. 
# Siempre- han defendido, el 
Real Patronato , part. 1. n. 
43. y part. 3 . n. 143., * N o 
pueden renunciar fus privile
gios , part.i . n.44. part. 3. n. 
i47 .Vide Privilegios.* Ellos, 
folos propuefios para la con-
verfion de. Indias, y con efpe-
ciaüdad los Francifcános, p.. 
1 . n.50. # Son utilifsimos-en 
las Doctrinas de Indias , y no. 
hacen perjuicio á los, Seño^ 
r e s Q b i f p o s i b i . n . 62., Son 
Delegados de el Papaenlas 
Islas Occidentales,.ibi. n.83.. 
# Son acreedores a los privir-
legios; pues, no gozan otro, 
emolumento de fus trabajos, 
part. 2. n. 147. y. 200., y part. 
3 . n. \.\6. * N i por pobres, 
ni por ricos los dexa feguros 
la emulación, part.2. n. 166. 
* Son el brazo derecho de la 
Iglefia , parr. 2. num. ip8., 
* Son. verdaderos Párrocos, 
en Indias,part.3. n.2 3. # N o 
fe les revocaron por el Trir 
dentino fus privilegios: part. 
3..n,4, # No.deben íér apro
bados por, los, Obifpos, los 
Do¿trineros,de. Indias , part. 
3 . n . 3 . y eño quafi por fer 
Regulares, n. 4 . * La forma 
para fu nominación , ibi , 

Ppp nu-



I ,N D 
números 4. y 20. # La Bula 
de San Pió V. 110 les quito 
impedimento, que tuvieíTen 
para fer Curas , part.3. n . 18 . 
y 30 . Los Curas de Indias 
Regulares pueden adminíf-
trar el. matrimonio á los va
gamundos , n. 3 1 . N o eftán 
obligados en Indias á fegun-
da prefentacion , part. 3 . n. 
.64, # Eftán en poíTefsion de 
la Piaña , que confirmo Gre
gorio XIV. y quien los mo
leña , lo hace injuftamente, 
part.3. n. 71. Los que paf-
fan deftinados á unas partes 
d e l u d í a s , no pueden i r , ni 
quedarfe en otras , part. 3 . n. 
8 p . * Se prefcntaron , repre-
featando los difturbios, que 
fe feguirian de la execucion 
del Decreto : Infcrutabili de 
Gregorio XV. la qual nunca 
eftuvo en practica en Efpaña, 
Indias , Francia , ni Portu
gal , en atención á la fufpen-
fiva de Urbano , que confi-
guieron ios Regulares, part. 
3 . defde el n.96. # N o inter
vinieron con los Padres de la 
Compañía en la Caufa An-
gelopolitanaíy porqué?part. 
3. 1 1 . 101 . # Pueden en Indias 
fer ordenados a quocumque 
Antijlite, y extra, témpora, 
ibi. ñ. 108 . # N o pudieron 
renunciar la Piaña , ibi, num. 
i2¿j. La-falta de Clérigos no 
es'Ja que los mantiene en los 
Curatos, part. 3 . n. j . 3.8. El 

I C E 
averfe fu jetado A los Obíf.' 
pos los que lo han hecho, por 

, qué ha (ido? ibi. n. 1 4 5 . # 
L o s de Filipinas eftán en poft 
fefsion de la Omnímoda Pia-; 
n a , ibi. 11. 1 48 . # Sus licenJ 
cías para oir confefsiones no 
pueden fufpenderfe ad Ubi-, 
tum , part .3 . n. 1 5 2 . y fig, 
Vide Privilegios. Vide Bu-i 
las, y Párrocos. 

Reyes. Los Catholicos fon De-: 
legados, y Comiflarios de, el 
Papa en Indias. Qué tienen 
por efta delegación ? part. 1 . 
i iumerosa3. 3 3 « 3 7 . y p a r t . 
3 . 1 1 . 1 4 3 . * Encargan laguar-; 
da de ios privilegios de In
dios en fus Leyes , part. 3 , n. 
1 2 . # N o pueden quitar á los 
Regulares los privilegios re-

. muneratorios, part.3. n . i 4 r . 
Vide Patronato, Privilegios, 
y Bulas. 

Rubricas. Las de las Bulas para 
qué fe ponen -y part. 3 . n. 44. 
y 45 . # Es equivoca la que 
pone Querubino á la Bula: 
QhmJicut de p. de Mayo de 
163 3 . de Urbano VIH. con-* 
cedida a los Defca'zos de.Fi-' 
lipirias, part.3. n-ioS. * Por 
la de el Decreto de Innocen^ 
cío X. en la Caufa Angelo-; 
politana , fe infiere fer fpio 
loca l , y no extenfivo. á los 
otros Regulares de Indias, 
part.3. num, 1 2 2 , 
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V 
Sacramentos Parroquiales. Eos 

pueden adminiftrar los R e 
gulares de Indias , aunque 
aya Obifpos en los Lugares 
de el ufo del privilegio, par. 
3 . num. 1 1 3 . 

Sacrilegio. Efpecie es de facri-
legio dudar de las caufaSjque 
movieron á el Papa,para con
ceder privilegios á los Regu-
lares, pan.a. num. 197. 

Sixto V. Creado ano ¿ 6 1 5 8 5 . 
que concedió ? Vide Bulas. 
Vide Filipinas. 

Solorzano. ( Don Juan d e ) V i 
de Párrocos. Fue imagina
ción fuya decir, que la Pia
ña fe expidió para quitar el 
impedimento , que los Re
gulares tenian para fer Par-, 
róeos , y por eíTo llamarlos 
Precarios , part. 3 . nuraer.3. 
1 8 . 2 3 . 2 4 . 124 . Vide Re

gulares. 
Sufpenjion de la Gregoriana 

Infcrutabili, hecha en Efpa-: 
ña por Urbano VIII.con gra
ves Cenfuras, part. 3 . num. 
97. y figuien. * En Indias no 
pueden fer fufpenfos de oír 
confeísiones los Regulares 
yáuna vez aprobados , part. 
3 . num.ní. 

yan-Efpen, á quien citan los 
Anti-Regulares caute legen-i 
dus , part. 2. n. 1 5 7 . * Coro-? 
larios fuyos de reprobada 
opinión , ibi. n. 176. y íig. # 
Su arrojo en llamar ineptos^ 
é increíbles muchos privile-3 
gios de los Regulares, ibi. tú; 
194 . 

Via-Crucis , y Eftaciones. Eg 
comunicación de fíís InduI-3 
gencias, part.3. n . i 8 ¿ . y íig.' 

Vifita. Los Regulares Párrocos 
de Indias in Officio offician\ 
do, no eftán fujetos á la vifi-¡ 
t a , y corrección de los Obif-. 
pos , part. 3 . n. 6. y fig. y 
72 . 78. y en muchas partes. 
Vide Regulares , y Privile~ 

Urbano VIII. Creado año de 
1 5 2 3 . que concedió ? Vide 
Bulas. Sufpeudió debaxo de 
Cenfuras la Bula InfcrutabU 
li de Gregorio X V . á confuid 
ta de los Regulares de Efpa-: 
ñ a , part.3. n .97. y fig. 

Ufo- El no ufo de los privi!c¿ 
gios no los pierde , patc.3-. n. 
55. # La claufula: Quate-
nus Jint in ufu , puefta en 
los privilegios •, que importa?, 
•Ibi. num. 62. 



i 2 , f . La faits • 
es la que ios m 
Curatos, part, v 
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